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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

• Es el ordenamiento legal que regula los servicios en 
materia de propiedad inmobiliaria y en los servicios de 
propiedad mueble . 

• Este mismo cuerpo legal también da atención a los ser
vicios en general, siempre y cuando estos representen 
un egreso y no se encuentren regulados en otro cuer- · 
po legal. 

SERVICIOS QUE CONTRATA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA OBRA PÚBLICA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES 

SERVICIOS EN GENERAL 

SERVICIO DE USO 
(ARRENDAMIENTOS) 

• En el ámbito gubernamental, dos posesiones requieren constante 
atención para preservarlas y mantenerlas en operación: 

1. Posesión inmobiliaria 

2. Propieda<l s0bre bienes muebles 
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SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA OBRA PÚBLICA 

(Art. 4' Fracc. 111. LAOP) 

Son trabajos que tienen por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto. 

Investigaciones. asesorías y consultorías especializadas. 

Dirección y suoervis:ón de la ejecución de las obras. 

Los estudios que iengan por objeto la explotación y desarrollo de 
.los recursos petroleros que se encuentren en el suelo o en el 
subsuelo. -

'! Bajo el nuf'vc esquema de la Ley- se considera obra pUblica la 
instalació!'l, la conservación, el mantenimiento y la reparación de 
bienes inm.Jebles. 

(j En el articulo 82. clt1mn parrato de la Ley. se establece que los montos previstos 
para adQUTSIStone;; en los presupuestos de egresos de la Federación y en el 

\ Gobterno del Oistn~o Federal, serán aph~bles a los contratos de serv1cios re· 
! lacionados con la obra pública. 
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• Se trata de: 

1 SERVICIOS A BIENES MUEBLES 

Art. 3• Fracc. 111 LAOP 

• La contratación de servicios relacionados con bienes muebles que 
se encuentran incorporados o adheridos a inmuebles cuya 
conservación, mantenimiento o reparación, no implique modificación 
alguna al propio inmueble . 

• La reconstrucción, la reparación y el mantenimiento de bienes 
muebles, la maquila,. los seguros, la transportación de· bienes 
muebles, la contratación de servicios de limpieza y vigilancia, así 
como los estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso 
de bienes muebles. 

·Al publicarse el Reglamento ce la Ley no se estableció una definición 
de cada uno de ellos. 

SERVICIOS A BIENES MUEBLES EN PEMEX 
GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA 

·El proyecto de las políticas, bases y lineamientos que reglamentan la 
contratación de servicios para bienes muebles, define así estos servicios: 

RECONSTRUCCIÓN 

REPARACIÓN 

• Reacondicionar aquel bien o parte de éste, que 
se ha destruido por desgaste, erosión o fractura 
en la constitución de la estructura. 

·Es el proceso tendiente a devolver la fun
cionalidad a un bien o equipo, mediante el cam
bio de refacciones, piezas o partes fundamen
tales en su operación. 

' :· 
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MANTENIMIENTO 
• E s el proceso tendiente a conservar la fun

onalidad de un equipo, al preservar las 
ndiciones de operación. 

ci 
co 

1 PREVENTIVO 1 

Sucede cuando se efectúa en un periodo deter
minado, limpieza, ajuste o cambio de partes, pie
zas o refacciones de operación continua, así como 
la verificación y, en su caso, sustitución de las 
conexiones a la fuente de energía idónea, para 
el funcionamiento de un bien. 

\ 

\CORRECTIVO 1 

• Operaciones eventuales que se practican a un bien 
o equipo para sustituir y ensamblar piezas o partes 
que hayan agotado su vida útil con motivo de su 
operación y cuyo cambio no esté considerado en 
el mantenimi~nto preventivo. 

MAQUILA 

TRANSPORTACIÓN 
DE BIENES 

SEGUROS 

• S en aquellos contratos de producción o fabricación de 
enes que realicen terceros por encargo de un organismo 
úblico a partir de materiales que él mismo proporciona. 

bi 
p 

• E s el traslado de los bienes sin alterar su naturaleza. Puede 
er por transportación terrestre, aérea o marítima. S 

• E ste servicio debe incluir todos los gastos de operación, 
abotaje, etc., y pueden incluirse algunos servicios 
dicionales como seguros, maniobras, etc. 

e 
a 

• E s un contrato mediante el cual se pretende amortiguar 
os efectos de un daño, pérdida o destrucción por causas 
aturales o por siniestros. 

1 

n 
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1 LIMPIEZA 1 

1 VIGILANCIA 1 

¡ESTUDIOS TÉCNICOS 1 

1 INSTALACIÓN 1 

• Son las acciones de aseo de espacios inmobiliarios 
cerrados, internos, principales o accesorios donde se 
desarrollan labores administrativa's de manera permanente 
o eventual y que albergan mobiliario y equipo de apoyo a 
estas labores. 

• Se refiere a las labores de los cuerpos parapoliciacos o de 
policía auxiliar, que se contratan para ejercer el cuidado y 
orden en las instalaciones públicas,, controlar el acceso y 
la salida de personas y objetos. 

• Se remite ante las autoridades administrativas o judiciales 
competentes a aquellas personas que cometan un ilicito 
dentro de su campo de acción. 

• Se refieren al avalúo de bienes muebles para determinar 
su precio, calidad, utilidad o generación tecnológica en el 
proceso de la adquisición o el reporte de su estado funcional 
o estructura que los bienes presenten, para dictaminar sobre 
su factibilidad de uso en los casos de arrendamiento o del 
costo, beneficio en la ejecución de un servicio sobre el 
mismo o para dictaminar sobre su destino final. 

• Si la Fracción 11 del Articulo 3° de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas se· interpreta al contrario de Jo que dice su 
texto, se estará ante un caso de servicio de instalación 
cuando el precio del bien sea menor al de éste y ante una 
adquisición cuando la instalación del bien nuevo forme 
parte-del alcance del suministro. 
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SERVICIOS EN GENERAL 

• A partir de la vigencia de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas quedan 
comprendidos entre las adquisiciones, 
arrendamientos. y servicios: 

Aquellos servicios de cualquier naturaleza, cuya 
prestación genere una obligación de pago para las 
dependencias y entidades que no se encuentren 
regulados en forma especifica en otras disposiciones 
·legales. 

• De lo anterior se desprende que a los servicios que no 
están regulados en cuanto a su modo de contratación, 
les serán aplicables las reglas y montos en materia de 
adquisiciones de bienes muebles. 

• El problema real de aplicación a este nuevo enfoque de 
la Ley, será el desconocimiento acerca de que si la 
manera de adjudicar un servicio se· encuentra regulado 
por una disposición legal diferente, pues equivale a 
conocer un número aproximado a 25.000 de ellas. 

• Para fines de estrategia conviene revisar el tipo de 
serv1c1o que probablemente se deba contratar e 
investigar con el prestador de servicios en qué condi
ciones se contrata con la Administración Pública Federal. 



COMENTARIOS ACERCA DE 
SERVICIOS A BIENES MUEBLES 

Con la definición que hace la Ley respecto de los servicios relacionados con 
los bienes muebles adheridos a inmuebles, se ha terminado una larga y des
afortunada discusión sobre las reglas aplicables. Por estar involucrados los 
inmuebles. un sector de opinión sostenía que debían aplicarse las reglas de 
la obra pública para adjudicar1os. 

Conviene señalar que el hecho de enumerar los servicios a bienes muebles 
debe considerarse un adelanto legislativo. Desde la aparición de la Ley en 
1985 hasta 1990 existió una gran incógnita acenca de cuales serían. El regla
mento de la Ley, al aparecer, no dio una enumeración para cada uno de ellos. 

Las limitaciones a las mínistraciones y ejercicio del presupuesto, dificultan la 
compra para reposición de maquinaria y equipo. En cambio, las acciones de 
mantenimiento son relativamente mas fáciles_ de autorizar y ejecutar. Entre 
otras razones, esto ha propiciado en el sedar público una cultura del mante
nimiento que va hasta la fatiga de los materiales de los bienes capitalizables. 

: _:: 
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ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL SERVICIO 

ESTRUCTURALES 

• La actividad especifica o ramo especia
lizado que resuelva una necesidad co
lectiva o de las personas en lo individual. 

• ·Elementos humanos capacitados para 
realizar la tarea. 

• Herramientas y equipos. 

• Espacio físico para realizar el trabajo: 
Puede ser también el domicilio del-, 
prestador de servicio. 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y 
CIENTÍFICOS 

• TÉCNICO. Es el adquirido a través de 
la experiencia, la capacitación y el adies
tramiento en una actividad principal y sir
ve para realizar tareas recurrentes. 

• CIENTÍFICO. Proviene de la conclusión 
y encadenamiento de ideas en forma 
sistematizada para formular y demos
trar teorías e hipótesis. 

• 
Resulta de gran ayuda antes de contratar. 
verificar en lo documental y en lo fis1co al 
contratista o al prestador de servicios a fin 
de conocer su perfil y valorarlo. 

-

'INFRAESTRUCTURA 

• Son los elementos y recursos del con-

• 

• 

tratista para realizar el servicio. 

ELEMENTOS DE 
n 1 r.f'IMI=IU~I.dl 

CALIDAD: Es la serie de elementos que 
· dan forma a un servicio: calificación de 

mano de obra, cualidades de los mate
riales, la insistencia de la supervisión 
para efectuar revisiones y comprobacio
nes de acuerdo con las especificacio
nes y condiciones pactadas.· 

TRATO: Formalidades y contactos per-
sonales. Por regla general obedece a 
políticas de la empresa. En ocasiones 

. . se convierte en verdaderos rituales. 

• ÉTICA: Veracidad en los dictámenes 
que guarda el bien, en las maniobras 
ejecutadas, en las materias primas, re
facciones y piezas que se hayan incor
porado -al servicio. 

• PRECIO: Es el resultado de la suma de 
los costos directos e indirectos más la 
ganancia del prestador de servicios. 

. . :: 
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LEGAL: 
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LIMITANTES A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

Pueden ser del orden: . 

. . 

• Cuando las condiciones o estado de las cosas 
impiden que se realicen. 

• Toda profesión tiene requisitos para 
ejercida, y son impue_stos por la aut 
pública. 

• No puede ejercerse: 
' 

ser 
oridad 

- Por falta del registro de profesione S. 
- Falta de incorporación a un· gremio de la 

actividad. 
-Falta de solvencia. 
-Por incurrir en actos ilicitos o moro 

hayan causado daño a la Administ 
sos que 
ración 
P). 
servicios. 

Pública Federal (Art. 41 de la LAO 
- Por estar inhabilitado para prestar 

• Cuando resulte incosteable el servic io o no se 
tenga capacidad de pago. 

• Se refiere al plazo o fecha en que s e debe 
ejecutar el serviciO. 

-~· . ~ 
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SECTOR SERVICIOS 

QUIENES LO 
CONSTITUYEN 

PERSONALES 
'----------

---------·-----o 

TÉCNICOS 
----.-·· 

---- ... -----

PROFESIONALES 

CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Es un sector secundario dentro de la economía, pórque 
da apoyo al sector industrial y comercial. 

Es importante económicamente, pues constituye una 
fuerte derrama en determinado núcleo de la población. 

Aquellas personas cuyas actividades están relacionadas 
con el ramo de bienes y servicios (Art. 82, 2° párrafo de 
la LAOP). 

Las empresas de servicio son generadoras de empleo. fuente de 
ingresos_ fi~cales: t1enen la ventaja de requenr un cap1tal menor 
que las de orden industrial y comercial. 

Son además formadoras de técnicos y cientificos en determina-
das comunidades. · 

=======·=· =----·"''----·---::---::.:_--__ -::: .. e:. --

TIPOS DE SERVICIO 

Son los servicios que realizan personas que no tienen 
capacitación (mano de obra no calificada). 

Lo dan las personas que poseen conocimientos técnicos 
o empíricos, o habilidades propias de un oficio (mano de 
obra calificada). 

Los ejercen personas con instrucción formal y 
capacitación prolongada (mano de obra pensante). 
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COSTEO DE UN SERVICIO 

• El primer aspecto que se debe considerar es el relativo al precio, el 
cual es una cantidad cierta y en dinero que se paga por un servicio y 
se fija en función de las circunstancias y la naturaleza de· éste. Para 
llegar a dicho concepto es necesario conocer los diversos elementos 
que lo integran y se conoce como: 

COSTO 

• El costo es la cantidad real a pagar por el servicio. 
Se divide en: 

-

COSTO DIRECTO COSTO INDIRECTO 

. -' . . 

:Mano de obra 
calificada. 

.Insumes .. 

.Partes y refacciones. 

.Se refiere a la infraestructura del 
prestador de servicios: 

COSTEO . 

- Depreciación de la herramienta, equi
po de trabajo y en casos especiales 
el uso de patentes sobre la aplicación 
de determinada tecnologia. 

• Es la integración de los costos directos e indirectos 
de un servicio. 

----------------

:- -! . . .; ·.· . -- ..· ... 
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PRECIO DE 
REFERENCIA 

Es el que el prestador de servicio o contratista proporciona 
a un solicitante sin que tenga carácter de cotización oficial. 

Algunos proveedores tienen listas de precios con actua
lizaciones periódicas o bien dan precio a través de publi
caciones de orden .. técnico o promociona!. 

1 OFERTA O COTIZACIÓN 1. 

Propuesta formal en forma individualizada que con ánimo 
de compromiso responde a la solicitud o policitación del 
posible cliente. 

POLICITACIÓN 

• Es una invitación al público para participar en una actividad 
de orden comercial. 

SOLICITUD 

Es una petición que se hace a alguien para que realice 
algo de acuerdo a sus atribuciones o sus posibilidades. 

Sólo obliga al convocante cuando se hace como parte de 
un procedimiento formal de adjudicación. 

INVITACIÓN 

Es la atención o consideración que se hace a alguien para 
que participe en un evento. 
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PRECIO 
HISTÓRICO 

• Es el precio total por el que se contrató un bien o un servicio 
a determinada fecha. Entre más cercana esa fecha, es más 
real. Puede referirse al precio total del servicio o bien a 
alguno de sus componentes. . , 

PRECIO DE 
COTIZACIÓN 

• Es el que un prestador de servicios comunica a solicitud 
expresa. La cotización puede ser dentro o fuera dfll 
preces.:>- dP. adjudicación. 

• La solicitud sólo obliga al corwocante cuando se hace 
como parte de un prodecimiento formal de adjudicación. 

• Los elementos bás;cos de una cotización, son más o menos los 
siguientes: · 

• Nombre o razón social de la compañía. 

• Nombre del centro de trabajo al que va dirigida. 

·Texto. 
• Referencia de solicitud de cotización. 

• Descripción del servicio. 

• Precio unitario. 
• Precie total, ambos deben protegerse: 

• Modo de realizar el servicio. 

• Descuentos {PECE). 

• Forma de pago. 

• Garan:ia. 

• Vigencias. 

• Otras condiciones. 

---

. . - ~ ~.::·-
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PRECIO UNITARIO 

• Es el que se asigna a la unidad mínima del serviCio o bien a 
cada uno de los componentes de un servicio. 

PRESUPUESTO BASE O 
PRESUPUESTO INTERNO 

• Es el costeo que de un servicio efectúa el adjudicador con 
fines de presupuestacíón y control de gasto, en su caso 
puede utilizarlo sin efectos jurídicos en la comparación con 
los presupuestos comerciales que presentan los proveedo
res o contratistas . 

• El costeo deberá considerar los elementos que constituyen al 
servicio y asignarle el precio unitario correspondiente. 

COSTO- BENEFICIO 

• Es el resultado del análisis que se hace de una situación a 
fin de comprender y evaluar la conveniencia de efectuar el 
gasto por concepto de servicio. 

SON COMPONENTES 
DE UN SERVICIO: 

• Las operaciones básicas o especializadas que se ejecutan por el 
personal del contratista o prestador del servicio. 

• Los materiales, insumas, piezas o refacciones para lograr el servicio. 

• La infraestructura o tecnología con que cuente el prestador del 
servicio y que sea parte de su prestigio o nombre comercial. 

• Estos elementos deben ser objeto del análisis y evaluación del área 
convocante, con fines de adjudicación. 
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PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

,. ,. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala la lidtación como la vi a 
idónea para celebrar adjudicaciones y faculta a la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas 
para establecer los procedimientos. El mecanismo de adjudicación tanto de la obra publica 
como el de las adquisiciones está muy reglamentado, pues los fondos son públicos y del 
manejo debe darse cuenta ante la Contraloria General de la Federación y a la Contaduria ¡1

1 
Mayor de Hacienda. 

El proceso de adjudicación se inicia con el surgimiento de una 
necesidad que es valorada y validada_por las instancias competentes 
en el centro de trabajo. 

El proceso continúa con las verificaciones presupuestales y la 
certificación de que no se cuenta co_n disponibilidad real de personal 
para realizar el servicio. Una vez cumplido con los requisitos básicos 
se procederá a la: 

CONVOCATORIA 

PÚBLICA 

Debe aparecer en: 

- Un periódico de circulación nacional. • 

- En la sección especializada del 
Diario Oficial. 

- En un diario de la entidad federativa 
en la cual se solicita el servicio. 

·(Sólo durante 1994) . 

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

• Cuando procede. 

. - - -
. ··'' ,_ ... 
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ADJUDICACIÓN MEDIANTE 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

• Este proceso es consideraao idóneo por la Constitución Política de los 
Estados· Unidos Mexicanos. Sus características son: 

• Publicar la CONVOCATORIA eri los periódicos_ 

.se pondrá a disposición de los interesados las BASES 
del concurso, mediante un costo . 

• se procederá a la apertura en público de las ofertas tanto 
técnicas como económicas. · 

.Publicidad de las condiciones y requisitos de la 
LICITACIÓN . 

• Es condición que se mantengan las reglas claras para la 
calificación de las ofertas, así como para la evaluación y 
adjudicación . 

• Que se guarde rigurosa formalidad en el cumplimiento 
de los requisitos en todas las etapas. 

,, '.-



ETAPAS DE LA ADJUDICACIÓN 

CONVOCATORIA 1 

• La convocatoria pública por la cual se invita a participar en la licitación, 
a través de los periódicos 0Jer Unidad 19) debe contener: 

- Nombre de la convocante, 
- Datos y requisitos para obtener las bases, 
- Lugar y fecha del acto de presentación y apertura de las proposiciones, 
- Características de la licitación en cuanto a su tipo, noticia de si se 

efectuará bajo la cobertura de un tratado, idioma de las propuestas, 
-Cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios, 
- Lugar y plazo de entrega, 
-Condiciones de pago, y 

-Si se trata de arrendamiento, se debe indicar si es financiero (Art. 32 
de la LAOP). 

BASES 1 

• Conforman un documento de tipo formal con el que una dependencia 
efectúa la planeación de una· obra pública, de una adquisición o de un 
servicio. Por él se enterará de los requisitos a los participantes. Debe 
contener entre otros aspectos: 

- Descripción de la adquisición o servicio; 
- Reglas de participación; 
- Metodología para evaluar su participación, y 
-Condiciones que tendrá que cubrir si resulta ganador. 

• Debe ponerse a disposición de los interesados desde el día de la 
publicación de la convocatoria y hasta siete días antes del acto de 
apertura de ofertas Art. 33 de la LAOP). 
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RECEPCIÓN DE 
LAS OFERTAS 

• Se acusará recibo de las proposiciones. que debe entregar 
el participante en sobre cerrado. 

ACTO DE APERTURA 
DE LAS OFERTAS 

• Participan los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases. El 
plazo para la apertura no será menor de cuarenta días y. en caso de 
urgencia no menor. a diez días naturales. Se celebra en dos sesiones. 
En la primera: 

-Se procede a la apertura de la oferta técnica; 
-Se deshechan las que hubieran omitido algún requisito y se devuelven 

en quince días naturales a partir del día en que se dé a conocer el fallo. 
- Se rubrican todas las ofertas técnicas presentadas; 
-Si no se realizan las aperturas deJas ofertas económicas, se finnan 

los sobres que las contengan y quedan -en custodia de la convocante; 
- Se señala lugar, fecha y hora para celebrar la segunda sesión, y 
- En ese periodo se realiza el análisis de la oferta técnica. 

En la segunda sesión: 

- Se procede a la apertura de la oferta económica de los licitantes a los 
que les fue aceptada su oferta técnica; 

-Se lee en voz alta el importe de las propuestas que conteng;¡~n los 
documentos y requisitos exigidos; 

- En caso de no fallarse en ese acto, los servidores públicos de la 
convocante y dos participantes firman las ofertas económicas 
aceptadas (Art. 36 de la lAOP). 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS 

• Se lleva a cabo un estudio detallado de los diversos aspectos y 
elementos que contiene la oferta, con el fin de evaluar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos del servicio a contratar, así como las 
condiciones económicas y comerciales del mismo. 
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DICTAMEN 

. 

. 

El dict amen es un documento que debe contener el análisis y la 
ción de cada una de las ofertas. Se deben señalar las causas 
cuales unas califican y otras no. Debe contener la determinación 
participantes con probabilidades de adjudicación, señalando el 
que ocuparían en ese_proceso. 

evalua 
por las 
de los 
orden 

Debe efectuarse en lo técnico y en lo comercial' por separado. 

ACTO DE FALLO 

. Se se-nala: 

- Luga r, fecha y hora para emitir el fallo. 

- Qued a comprandido dentro de los cuarenta días naturales, 
rtir de la fecha de inicio de la primera sesión. a pa 

-Se pu n::ie diferir por una sola vez por veinte días naturales 
rtir del plazo establecido originalmente. a pa 

-Sed et>e dar a conocer en junta pública. 

- Pued en asrstir libremente los licitantes de la primera y de 
g•Jr.da sesié n. la se 

-La e 
escrit 

onvocatoria ¡,uede optar por comunicar el fallo por 
e a cada uno de los licitantes y no celebrar la junta. 

an o no a lu junta, se proporcionará por escrito las 
nes por las cuales la propuesta no fue elegida. 

- Asist 
razo 

-El fall o se hará constar en el acta (debe levantarse acta 
s dos sesiones de la licitación). de la 

-Sed 
sus i 

ebe dejar constancia de las propuestas aceptadas, y 
m¡:ortes; de las desechadas y las causas que 

motrvaro:1 el rechazo, y 

- El acta será firmada por los licitantes y se entregará copia 
de la misma. 

..... ~ ..... ~ 

( 
) 
1 
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MODALIDADES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

r ADQUISICIONES 
¡ 

NACIONALES 1 

Pueden participar personas 
o empresas de nacionali
dad mexicana y los bienes 
deben contar ron un con
tenido de por lo menos 50% 
nacional 

r INTERNACIONALES l 
Participan personas y 
bienes de origen 
nacional y extranjero. 

OBRAS PÚBLICAS 

NACIONALES 

Participan personas de 
nacionalidad mexicana. 

INTERNACIONALES 

Participan personas de 
nacionalidad mexicana y 
extranjera. 

En razón de las reservas, medidas de transición u otros supuestos 
de los tratados. corresponde a la SECOFI determinar los casos en 
que se efectúen licitaciones nacionales en lugar de internacionales. 

•.. 
:-: 

.. ··-- ---- .. --....-
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.[ DERECHOS DE LOS UCITANTES 

1 

Dos aspectos deben cuidarse dentro del proceso de adjudicación 
a fin de no violar los derechos de los licitantes. Estos son IGUAL-

li 
¡! 
1' 
11 
1' 

DAD DE OPORTUNIDADES y CERTEZA JURÍDICA en su parti-
cipación. 

La IGUALDAD tiene que ver con la imparcialidad en el trato. lo 
cual es una obligación que la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos impone a estos. 

i La CERTEZA JURÍDICA en esta materia tiene relación con la se
¡ guridad de que los actos .ejecutados de acuerdo con las reglas de 
1 

¡'1 
1/ 

!l 
!1 

1 un procedimiento de adjudicación, serán respetados por las auto-

¡' ridades que lo co=n=d=uc=_ e=n=. ==============::::.-

INVITACIÓN RESTRINGIDA 

• Puede hacerse directa, o 

• Mediante convocatoria cuando menos a tres proveedores 
o contratistas. 

- Se efectúa a través de un escrito a los participantes, o se 
invita por otro medio, antes de la fecha de apertura de 
ofertas. 

- En ambos casos se solicitan tres propuestas y se aplican 
las disposiciones de la licitación pública, aunque no se 
convoca por medio de un periódico y no existe tanto rigor 
ni formalidad en sus etapas. Esta vía se utiliza por razones. 
de monto o en los casos de excepciones que la Ley señala. 
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CONTRATOS ABIERTOS 

Se establece la cantidad mínima y máxima, o el presupuesto mínimo o 
rráxrmo que podrá ejercerse. 

Se hará una descripción completa de los servicios, relacionada con 
sus precios unitarios. 

Su vigencia será la del ejercicio fiscal en que se celebra, salvo que se 
obtenga autonzación previa para afectar otros ejercicios. 

Los pagos de servicros se harán en un plazo máximo de treinta dias 
naturales, de acuerdo a lo devengado en dicho plazo. 

La vrgencia máxima será de tres ejercicios fiscales. 

r------11 ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 

Para realizarlo se necesita justificar previamenfe la conveniencia de 
distribuir la adjudicación de requerimientos de un mismo servicio a dos 
o más proveedores y establecerlo en las bases de licitación. 

Para establecer proveedores susceptibles de adjudicación, el porcentaje 
diferencial no debe ser mayor ·al cinco por ciento respecto de la pro-
posición solvente más b·aja. · 

Las causas para optar por esta modalidad, pueden ser: 

-Que sea demasiado amplio el servicio que se vaya a contratar, 

- Que se requiera acortar el tiempo de ejecución del servicio y que 
pueda ser objeto de partición entre varios adjudicados. 

-Que se tenga desconfianza de que un solo prestador de servicios 
pueda realizarlo, en virtud de no tener experiencia previa. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

• Es un gráfico mediante el cual se puec;len apreciar las 
etapas de un procedimiento de licitación y los plazos 
aproximados que se ne·cesitarán para su ejecución. 

• Es muy útil para programar y reprogramar las acciones y 
aun prever incidencias y confluencias con otras labores. 

ACTIVIDAD 1 2 3 4 5 · 6 7 8 9 1 O 11 12 13 

PROGRAMA 
(fechas) 

¡· ACTIVIDADES A PROGRAMAR Y REPROGRAMAR 

1. Publicación de la convocatoria. 

2. Venta de bases. 

3. Visita al sitio y junta de aclaraciones. 

4. Acto de apertura de las ofertas. 

5. Análisis de las ofertas. 

6. Emisión del dictamen. 

7. Acto de fallo. 

8. Suscripción del contrato. 

9. Ejecución del contrato. 

10. (Otras actividades subsecuentes) . 
• 

-- .. :.f· -:::": ~--. 



RELACIÓN JURÍDICA DEL PRESTADOR DE SERYICIOS 

• La ejecución del contrato consiste en la prestación del 
servicio en los términos y condiciones pactados. La eje
cución da derecho a solicitar y aun a exigir que cada una 
de las partes cumpla con los compromisos que se ofrecieron. 

ADJUDICADO Y CONTRATANTE 

• Se generan derechos y obligaciones entre ámbos. 

DERECHO DEL 
ADJUDICADO 

• Tiene derecho a que se le permita efectuar el trabajo y a 
que se le ministre oportunamente el pago. 

OBLIGACIONES 

• En cuanto a obligaciones está el ejecutar el servicio de 
acuerdo con lo convenido y a garantizarlo, es decir responde 
de daños por su negligencia o por acciones delictuosas. 

1• 
¡1 En los servicios contratados con extranjeros deben considerarse las disposi-· 

1

' 
11
1 c1ones de la legislación v1gente y estar atentos a los lineamientos y criterios l 

que onentan este t1po de contrataCión, con la aplicación de los Tratados de 
\! Comercio Internacionales. l \ 

J 

' . 

1' 

i 
1 

¡, 

. . ·.- - ·- . -
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CONTRATO DE SERVICIO 

QUÉ ES UN CONTRATO l. 
.. 

• Es un acuerdo de voluntades entre dos o más personas para 
crear y transferir derechos y obligaciones. 

-fDeRECHO 
1 

• Es toda aquell.a actividad líci ta ·que el Estado tutela y 
bitantes de un país . penmite que la ejerzan los ha 

--1 OBLIGACIÓN 

--1 PRESTACIÓN 
1 

CONTRA--
PRESTACIÓN 

. 
• Es aquella c·onducta de dar, hacer o permitir y que 

rse en favor de otro, por 
ue la Ley nos lo impor· 

necesariamente debe ejecuta 
así haberlo convenido o porq 

• Es aquella conducta que una persona tiene derecho a 
eneficios en virtud de un 
gal. 

exigir de otra y gozar de sus b 
pacto o de una disposición le 

• Es aquella conducta que se tie 
en pago a la prestación recibí 

.. 

ne obligación de ejecutar 
da. 

OBJETO DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS 

• Son conductas de hacer, las cuales deben ser d escritas específicamente 
n el tiempo pactado. y realizadas con apego a dicha descripción, e 

• Es la descripción genérica de las conductas q ue las partes van a de
ce del servicio establecido, 

n la propuesta realizada 
sarrollar (deben guardar identidad con el alean 
tanto en la convocatoria como en las bases y e 
por el prestador de servicios). 
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1 

LICITUD 
1 

• Significa que la conducta q ue se contrata no sea contraria a las 
gal. disposiciones del orden le 

LA VOLUNTAD EN LOS CONTRATOS 

• Debe estar libre de vicios, como son el dolo, la mala fe, el error . 

H EL ERROR 
1 

· • Es la falsa apreciación de la realidad. 

H EL DOLO 
1 

• Un sujeto provoca el error en otro. 

-1 LA MALA FE 
1 

LESIÓN 

FORMA 

• Se deja que un sujeto siga en el error con fines 
de daño . 

• El dolo y la mala fe, calific an el error. 

1 

• Es el daño que se causa cuando se abusa de la parte más 
débil en el contrato. 

1 

• Los contratos en México 
hacerse con formalidade 

son consensuales y sólo deben 
s cuando la Ley lo señala. Los 
de Adquisiciones y Obras Públicas 
rito. 

Artículos 50 y 62 de la Ley 
disponen que sea por ese 



.----------1 FORMALIZACIÓN DE LOS 
CONTRATOS 

• Es un ·acto en el cual las partes suscriben un documento en 
el que se establecen sus derechos y sus obligaciones 
respecto del servicio que se pretende ejecutar, en el que se 
pacta el alcance del servicio, los plazo_s y modo de ejecución, 
precio, forma de pago, garantias y otras condiciones. 

• En el caso de adquisiciones, la suscripción debe llevarse a 
cabo en un término no mayor de veinte dias naturales 
contados a partir del fallo correspondiente y, en el caso de 
obras, a los treinta di as naturales (Art. 50 y ·62 de la LAOP). 
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ELABORACIÓN DE UN CONTRATO 

• Se formaliza la voluntad de las partes mediante la redacción de declaraciones 
y estipulaciones (cláusulas) en las que se describen las conductas que 
habrán de ejecutar las partes y los resultados de dicha ejecución. 

• Sus partes fundamentales son: 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

PERSONALIDAD 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

CLÁUSULAS 

• Es el relato acerca de la o las causas por las que se tiene la 
necesidad de celebrar el contrato. 

• Son las aseveraciones que hacen las partes respecto de su 
identidad. 

• Es la explicación de las facultades o las atribuciones con las 
que actúan las partes en el contrato. 

• Es la descripción genérica de las conductas que las partes van a 
desarrollar (deben guardar identidad con el alcance del servicio 
establecido, tanto en la convocatoria como en las bases y en la 
propuesta realizada por el prestador de servicios). 

• Es la descripción especifica de las conductas que deben ejecutar 
las partes para dar cumplimiento al objeto del contrato·. En ellas 
se inscriben: 

- Las obligaciones relativas a la realización del servicio por parte 
del prestador. 

- Los plazos y términos en que debe efectuarse el servicio. 
-Las condiciones del pago por parte de la corivocante. 
-Los derechos del prestador de exigir el pago. 
- Los derechos de la convocante a exigir el cumplimiento de 

los términos del contrato. 

También se establecen: 

-Las condiciones con que se manejarán las garantías y las 
consecuencias del cumplimiento o del incumplimiento. 

• En el caso de las obras públicas el articulo 61 de la Ley señala 
su contenido minimo. 

• ,:,1 

' 

.. . : 
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GARANTÍAS 

• Es un mecanismo legal para asegurar que se cumplan las 
obligaciones contraídas. 

• La seriedad de las proposiciones se pueden garantizar por medio 
de un cheque cruzado, de caja o ·certificado, así como por medio de 
una fianza. 

• La garantía de cumplimiento es del 10% y debe otorgarse 
necesariamente mediante una fianza. 

• La garantía de los anticipos debe ser del100% del anticipo recibido. 

EN OBRA PÚBLICA 1 

ANTICIPOS 

• En obra pública se ministra 
inicio de los trabajos y hasta 
producción de materiales. 

hasta un 10% para 
20% para compra o 

1 EN ADQUISICIONES l • En adquisiciones se ministr a hasta el 50% en 
al o de largo proceso bienes de fabricación especi 

1 EN LOS SERVICIOS 

de fabncación. 

• Se otorgan en casos excepcio nales. Los anticipos 
autorizados por el 

n y Finanzas, caso 
P.ara los servicios deben 'ser 
subdirector de Administració 
por caso. 

b 



1 

CLÁUSULA PENAL 
O PENA 

CONVENCIONAL 

JURISDICCIÓN 

1 POR TÉRMINO 

1 POR RESCISIÓN 

• Es un pacto que hacen las partes a fin de' establecer una forma 
de penalización en el incumplimiento de una de ellas (en 
nuestra materia se aplica para los casos de mora). 

• Es la designación del órgano judicial (tribunal) al que se acudira 
en caso de desacuerdo. Por tratarse de contratos de derecho 
público, los tribunales que atenderan seran los de orden federal. 

CONCLUSIÓN DEL CONTRATO 

• El modo de concluir un tontrato es: 

• Las partes cumplen con sus obligaciones y gozan de los 
derechos que les da el contrato. 

• Cuando una de las partes incumple, la otra puede dar por 
terminado el contrato sin responsabilidad y exigir los daños y 
pe~uicios que se le hayan ocasionado con el incumplimiento. 

1 POR CANCELACIÓN 1 .. La convocante da por terminado el contrato de manera 
anticipada, en· virtud de que concurren razones de interés 
general. Por regla general se debe a razones de corte en los 
presupuestos para atender otras prioridades o debido a cambio 
en los planes o programas iniciales. En estos casos se debe 
llegar a un convenio para finiquitar las prestacion~s y 
contraprestaciones que se hayan generado hasta el momento 
en que se notifique oficialmente la cancelación (transacción). 
En la nueva Ley se establece de manera especifica sólo para 
los contratos de obra pública (Art. 72); por lo que hace a los 
procedimientos de compra se deberán integrar las reglas del 
derecho civil, las cuales se indican como supletorias (Art. 13). 

~~--------------~ 
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LEGAL . 

OTRAS . 
GARANTÍAS 

--

PERFIL DE LA . 
EMPRESA 

GARANTÍAS DEL SERVICIO 

Son las que exigen cuerpos normativ 
otorgarse con motivo de la seriedad de 1 

os que deben 
as propuestas 

e fueron objeto y del cumplimiento de los contratos y qu 
de la exposición en párrafos anteriores. 

Existen otras garantías que están ligada 
empresa y su desenvolvimiento en el 

s con la propia 
ámbito de su 
omercial, su 
ramo. 

actuación, como son: su nombre e 
·prestigio o fama y su experiencia en el 

: ' 

El perfil de la empresa es asimismo una g arantía inicial 
y tiene una 

io a clientes. 
o comercial. 

debido a su presencia en el mercado, 
íntima relación con la calidad y servic 
Esto es lo· que se llama garantí a de trat 

Cu¡¡ndo no se tiene ·pleno conocimiento de la empresa prestador3 de servi
cios, juega un papel muy importante la garantía de orden legal, pues su 

l ~gamiento se c.rigina por la desconfianza de uno de los contratantes. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

! Es el respeto que todos los mexicanos debemos al patrimonio y bienestar de 
l ¡ las demás personas por lo que ésta debe darse. al expresar nuestra propia 
11 conducta, la de nuestros tutelados o personas bajo nuestra responsabilidad, 
¡ : asi como de los mecan1smos y de los semovientes que actúen mediante nues-

1

, 

1 

tra voluctad. Esta actividad se puede garanbzar mediante la contratación de 
1 fianza~ y seguros. ¡¡ 



, . 

_1 

1 REGLA GENERAL \ 

!PAGO CONVEf\1100 1 

1 PLAZO DE PAGO 1 

PAGO 

• En la administración pública el pago es en 
numerario (dinero). Es total cuando se liquida en 
un solo acto y parcial cuando se liquida .por las 
partes o porciones del servicio. 

• Es convenido cuando se incumple lo pactado y 
se hacen arreglos para que a partir de un 
determinado momento las partes retomen la 
ejecución del contrato y con ello los momentos 
de pago. 

• En el caso de adquisiciones, las dependencias 
deberan pagar el precio del contrato a mas tardar 
dentro de los veinte días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se haya 
exigible la obligación, en tanto que para el caso 
de obra pública las estimaciones de trabajos 
ejecutados en un plazo no mayor de 30 días 
naturales contados· a partir de que los reciba la 
residencia de supervisión y en el caso de ajuste 
de costos, en el mismo plazo respecto de aquel 
en que estos se autoricen. 

b 
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l ESTIMACIÓN 1 • Es la pretensión de pago que presenta el prestador de servicios~,, 
por concepto de realización de su trabajo a un determinado 
periodo . 

1 PAGO 1 

j FINIQUITO 1 

• 

• Es la acciÓn por la que se solventa la estimación ya autorizada. 

• Es una acción definitiva para solventar todas las obligaciones 
de un contrato o convenio . 

• Con el finiquito se extinguen todas las obligaci_ones primarias 
y quedan vivas las garantías . 

• Se debe establecer· un plazo de garantía después de realizar· 
un servicio, cuando la naturaleza de éste lo permita . 

• Si se trata de un servicio que no se desarrolle en un solo acto, 
en el propio clausulado se determinarán las personas o 
instancias facultadas para girar y recibir las órdenes de servicio, 
así como las operaciones tendientes a verificar su cumplimiento 
y gestionar su trámite de pago . 

~===========================. 
~: Al respecto es necesano diseñar e implantar-la formatería y los procedimien- 1

: 

: tos administrativos necesarios para la ejecución de los servicios 'con cargo al :: 
contrato formalizado. 

--- ? .. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
~iguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capitulo Unico 

ARTICULO lo.- La presente ley ea de orden pú~!!j!llll~s 
social y tiene por o6jeto regular las acciones relativas a la planea
Cic5n, programación, presupuestac,¡Sn, gaStlí, ejecuciÓn, conservación, 

'"Timntemm1ento y control de las adqms1c1ones y arrendamientos de 
"tiienes muebles; la prestaciÓn de servictos de cualquaer naturaleza; 
~~ coiiiO dé la ubta pubhca y loa aerv1ctos reiadouadog con la hUsma, 

que contraten.:.. 
~ l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

II. Las secretarias de Estado y departamentos administrativos; 
l!I. Las procurad unas generale• de la República, y de Justicia del 

Distrito Federal; 
IV. El gobierno del Distrito Federal; 

313 
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V. Loa organismos descentralizados, y 
VI. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos que, de conformidad can las disposiciones 
legales aplicables, sean considerados entidades p11raestatales. 

Los titulares de las dependencia a y los órganos de gobierno de las 
entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con 
este mismo ordenamiento, las pollticas, baR~s y lineamientos para 
las materias que se refieren en este articulo. 

Las dependencias y entidades sella ladas en las fracciones 
anteriores, se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea 
evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley, los contra
tos que celebren las dependencias con las entidades, o entre en
tidades. 

ARTICULO 2o.- Para loa efectos de la presente ley, se entenderá 
por:. 

l. Secretaria: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
11. Contralorfa: la Secretaria de la Contralorfa General de la Fede

ración; 
1!1. Dependencias: las aeilaladas en las fracciones 1 a IV del ar

ticulo lo.; 
IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones V y VI del ar

ticulo lo.; · 
V. Sector: el agrupamiento de entidades coordinado por la 

dependencia que, en cada ca80, designe el Ejecutivo Federal; 
VI. Tratados: los definidos como tales en la fracción 1 del articulo 

2o. de la Ley aobre la Celebración de Tratados; 
VII. Proveedor: la penona que celebre contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios, y 
VIII. Contratista: la persona que celebre contratos de obras 

públicas y de servicios relacionados con las mismas. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta ley, entre las adquisicio
nes, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, 
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adherirse o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la 
realizaci<'i'l de las obras públicas por administración directa, o los 
que suministren las dependencias y entidades de acuerdo a lo 
pactado en los contratos de obras; 

· 11. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instala-
ción, por parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias Y 
entidades, cuando ,su precio sea superior al de su instalación; 

111. La contratación de los servicios relacionados con bienes 
muebles que sé encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, 
cuya conservación, mantenimiento o reparación..!JO impliquen ./' 
modificación alguna al propio inmueble; · 

IV. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes 
muebles; maquila; seguros; transportación de bienes muebles; 
contratación de servicios de limpieza y vigilancia, asf como los 
estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes 
muebles; 

V. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles, Y 
, VI. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya pres

tación genere una obligación de pago para las dependencias Y 
entidades, que no se encuentren regulados en forma especifica por 
otras disposiciones legales. 

En todos los casos en que esta ley haga referencia a las adquisi
ciones, arrendamientos y servicios, se entenderé. que se trata, 
respectivamente, de adquisiciones de bienes muebles, arrenda
mientos de bienes muebles y de prestación de servicios de cualquier¡ 
naturaleza; salvo, ~último caso, de los servicios~!'l_!!cionados 
~on la obra pública. _ 

ARTICULO 4o.- Para los efectos de esta ley se considera obra 

pública: 
l. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, 

reparación y demolición de bienes inmuebles; 
11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos 

que· tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los 
elementos que integran un pn¡yecto de obra pública, asf como los 
relativos a las investigaciones, asesorfas y consultorfas 
especializadas; la dirección o supervisión de la ejecució• las 
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obras; loa estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones cuando el costo de 
éstas sea superior al de los bienes muebles que deban adquirirae; y,. 
los trabajos de exploración, localización y perforación que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de loa recursos petroleros que se 
encuentren en elsubauelo; 

III. Los proyectoa integrales, que comprenderán desde el diseño 
de la obra haata su terminación total; 

IV. Los trabajoa de exploración, localización y perforación 
• diatintoa a los de extracción de petróleo y gas; mejoramiento del 
suelo; subsuelo; desmontes; extracción; y, aquellos similares, que 
tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos natura
les que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; · 

V. lnatalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa 
o indirectamente en la explotación de recursos; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria, y 
VII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5o.· La aplicación de esta ley será sin perjuicio de lo 
dispuesto en loa Tratados. 

ARTICULO 6o.- Solamente estarán sujetas a las disposiciones de 
esta ley las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asf como la 
obra pública, que contraten las entidades federativas, cuando se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federa!es, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la participación 
que en su caso, corresponda a los municipios interesados. 

ARTICULO 7o.- El gasto de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, aaf como de obra pública, se sujetará, en su caso, a las 
disposiciones especificas de loa presupuestos anuales de egresos de 
la Federación y del gobierno del Distrito Federal, asf como a lo 
previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO So.· La Secretaria, la Contralorfa y la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, en el ámbito de súa respectivas com-

.·~.· 
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petencias, estarán facultadas para interpretar esta ley a efectos 
administrativos. 

La Secretaria y la Contralorfa dictarán las disposiciones admi
nistrativas que sean estrictamente necesarias para el adecuado 
cumplimiento de esta ley, tomando en cuenta la opinión de la otra 
secretaria, asl como, cuando corresponda, de la Secretaria de Comer
cio y Fomento Industrial. Tales disposiciones se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. · 

ARTICULO 9o.· Atendiendo a las disposiciones de esta ley y a las 
demás que de ella emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial dictará las reglas que, derivadas de programas que 
tengan por objeto promover la participación de las empresas micro, 
pequeñas y medianas, deban observar las dependencias y entidades. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo ante
rior, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial tomará en 
cuenta la opinión de la Secretaria y de la Contralorfa. 

· ARTICULO 10.- Los titulares de las dependencias, los órganos de. 
gobierno de las entidades y los directores de estas últimas serán l_os 
responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acc1o· 
nes que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta ley, se observen 
criterios que promuevan la simplificación administrativa, la 
descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades. 

' 
ARTICULO 11.- La Secretaria, la Contraloria y la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, en el ámbito de sus respe<;tivas 
competencias, podrán contratar asesorfa técnica para la realización 
de investigaciones de mercado; el mejoramiento del sistema de 
adquisiciones, arrendamientos, serviciaR y obra pública; la veri
ficación de precios, pruebas de calidad, y otras actividades vincu-
ladas con el objeto de esta ley. · -

Para-los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias 
pondrán a disposición entre si los resultados de los trabajos objeto de 
los respectivos contratos de asesorfa técnica. 

ARTICULO 12.- Será responsabilidad de las dependencia• Y 
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entidades mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los 
bienes con que cuenten. · 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta léy, serán aplicables el 
Código Civil para el Distrito Federal en Matt•ria Común y para toda 
la República en Materia Federal; y, el Código Federal de Procedi
mientos Civiles. 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones especiales de la obra 
pública se requier11la intervención de dos o más dependencias o enti
dades, quP.dnni a ccrgo de cada unr. de ellas la responsabilidad Enbr-. 
la ejecución de la partP. de la obrq que le corresponda, sin perj~licio de 
In responsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones, 
tenga la encargada de la planeación y program~;:ión del conjunto·. 

En los convenios a que se refiere el articulo 6, se establecerán los · 
términos para la coordinació01 de las acciones entre las entidades 
federativas que correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de 
In interpretación o aplicación de esta levo de los contratos celebra
dos con base en ella, snlvo aquellas en que sean porte empresas de 
participación estatal mayoritarin o fideicomisos públicos, serán 
resueltas por los tribunales federales. 

Lo dispuesto por este artfculo se aplicar:\ a IM organismos descen
tralizados sólo cuando sus leyes no regulen esta materia de manera 
expresa. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los Trat~dos de que 
México sea parte o de que la Contralorfa conozca, en la esfera admi
nistrativa, de las inconformidades que present:en los particulares en 
relación con los contratos antes referidos, en los términos del Titulo 
Sexto de esta ley. 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en contratos respecto de· 
aquellas controversias que determine la Secretaria. mediante reglas 
de carácter general, previa opinión de la Contruloria y de la Secreta
ria de Comercio y Fomento Industrial. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades 
realicen en contravención a lo dispuesto por esto lev, serán nulos de 
pleno derecho. · 
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ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las dependencias Y 
entidades fuera del territorio nacional, se regirán, en lo conducente, 
por esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del >~"r 
donde .se formalice el acto. -· · 

TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capitulo Unico 

ARTlCULO! 7.- En la planeación de las adquisiciones, arren
damientos y servicios, así como de la obra pública, las dependencias 
y entidades deberán ajustarse a: . 

1. Los objetivos y prioridades ·del Plan Nactonal de Desarrollo_ Y de 
los program·as sectoriales, institucionales, regionales y espec1ales 
que correspondan, así como a las previsiones contenu.las en sus 

probrrarnas anuales, y . 
JI. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos ~n 

los presupuestos de egresos de la Federación y del gobierno del D•s
trito Federal, o de las entidades respectivas. 

- ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades formularán sus 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, Y 
sus respectivos presupuestos, considerando:. . . 

J. Las acciones previas, durante y pos tenores a la reallzac1ón de 
dicl\as operaciones; los objetivos y metas a corto y mediano plazo; 

11. La calendarización física y financiera de los recursos nece-

sarios; 
111. Las unidades responsables de su instrumentación; 
IV. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativ_oy.~e 

inversiones, así como, en su caso, aquellos relatiVOS a la adquiSICIOn _ 
de bienes para su posterior comercialización incluyendo los que 
habrán de sujetarse a procesos productivos; 
· V. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; en su caso, 
las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre r-te~rologfa Y 
Normalización, las que servirán de referencia para exigir la mi•ma 
especificación técnica a los bienes de procedencia extran los pla-
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zos estimados de suministro, y los avances tecnológicos incorporados 
en los bienes; 

V!. En su caso, los planos, proyectos, especificaciones y programas 
de ejecución; . 

VII. Los requerimientos de conservación y mantenimiento pre
ventivo y correctivo de los bienes muebles a su cargo, y 

VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según 
la naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos 
o servicios. 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades elaborarán los pro
gramas de obra pública y sus respectivos presupuestos considerando: 

l. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la 
Factibilidad técnica, económica y ecológica en la realización de la 
obra; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo pl:1zo; 
111. Las-acciones previas, dunmte y posteriores a su ejecución, in

c,luyendo las obras principales, las de inFaestructura; las comple- .. 
mentnriaS Y aó:csoriÚs·, ási como las n·CéiOl)Ps para poner aqu~llas en Set=v¡c¡o;--·--·-- ______ .. 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de b 
región donde deba realizarse la obra; 

V. Los resultados previsibles; 
VI. La calendarización Física y financiera de los recursos necesa

rios para su ejecución, así como los gastos de operación; 
VII. Las unidades responsables de su ejecución, así como las 

Fechas previstas de iniciación y terminación de cada obra; 
VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que 

se requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de inge-
niería necesarios; · 

IX. La regularización y adquiJición de la tenencia de la tierra, así 
como Ia obtención de los permisos de construcción necesarios; · 

X. La ejecución, que deherá incluir el costo estimado de la ohra 
que se realice por contrato y, en caso de realiútrsc por adminis
tración directa, los costos de los recurso!i necesarios, lns condiciones 
de suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o de cual
quier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos para pruebas 
y Funcionamiento, as( como los indirectos de la obra· 

' 
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X( Los trabajos de conservación y mantenimiento preventivo Y 
correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 

XII. Las instalaciones para que las personas discapacitadas 
puedan acceder y transitar por los inmuebles que sean contruidos, 
lns que, según la naturaleza de la obra, podrán consistir en rampas, 
puertns, eiCvadÜrcs, pasamanos, asideras y otras instalaciones 
análogas a las anteriores que coadyuven al cumplimiento de tales 

rmes, y 
XIII. Las demas previsiones que deban tomarse en cuenta según 

la naturaleza y caracteristícas de la obra. 

\ ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obli¡:adas 
a rrevPr los efectos sobre el medio ambiente qué pueda causar la eje
cución de la ohrn pública, con sustento en los estud1os de impacto 
ambiental previstos por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente. Los proyectos debenín incluir las obras nP
Ct~sarias para que se pre.:;erven o restauren las condiciones ambien
tales cuando éstas pudieren deteriorarse, y :;e da ni la intervención 

·.que corresponda a la Secretaría de Desarrollo Social y, en su cn::;o, a 
las cle¡wnd'cncias y entidades que tengan atribuciones en la matf:ria. 

ARTICULO :.!1.- Las dependencias o entidades que •·pquieran con
tratar o re~tlizar estudtos o proyectos, primero verifacarfin si en sus 
nrchivos o P.n In~ de las entidades o dependencias afines existen e:-;tu
dws o proyectos sobre la materia. De resultar pu:;1t1va la verificaciún 
y de cornprobarsP que el estudio o proyecto localizado "atisFace los 
refluerirnienlo~ df~ In entidad o dept>ndencia. no procedPrñ h1 contra

tación. 

1\HTICULO 22.- Las entidades qul' s<'an apoyadas P"''"l"":,;t:tl
nwnte o ~¡ue ·rr.cihan transferencias de n!cur:-;os fedt~ralt~:l. rt>mitir <in 
sus progr:a111as y presupuestos de adqui-;iciones. iiJTPrHiarniento;-; y 
S(~r·vicins, nsí corno de áhra pública, a la dt·¡wndf!llCÍa eonrdrn;ulor·a d,. 
St!ctor f!tl la fecha que ésta scii;-d(! 

Las dependencias co.ordinadoras de sector y, en s11 caso, las enti
dndes que no se encuentren agrupnclas en sector lllgurw, enviarán a 
la Secretnría los programns y presupuestos mencionados t·n In ft!cha 
que ésta determine, parn su examen, aprobación e inrlusión, en lo 
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conducente, en el proyecto de Preeupueeto de Egresos correspon
diente. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, a más tardar el31 
de marzo de cada ai\o, pondrán a disposición de los interesados, por 
escrito sus programas anuales de adquiaiciones, arrendamientos y 
servicios, asf como de obra pública, salvo que medie causa debi
damente justificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas será de carácter infor
mativo; no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser 
adicionado, modificado, suapendido o cancelado, sin responaabilidad 
alguna para la dependencia o entidad de que se trate. 

Las dependencias y entidadea remitirán sus programas a la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, quien, también para 
efectos informativos, podrá llevar a cabo la integración correspon
diente. 

ARTICULO 24.- Las dependencias deberán establecer comités de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán las siguien
tes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arren
damientos y servicios, asf como formular las observaciones y 
recomendaciones convenientes; 

11. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar licit~ciones 
públicas, asf como los casos en que no se celebren por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 81, 
salvo en los casos de la fracción VI del inciso A, y en el articulo 82; 

111. Proponer lu políticas internas, bases y lineamientos en ma
teria de adquisiciones, arrendamientos y servicios, asf como auto
rizar los supuestos no previstos en éstos, debiendo informar al titu
lar de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las enti
dades; 

N. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión de los ca
sos dictaminados conforme ala fracción 11 anterior, aaf como los 
resultados generales de las adquisiciones, arrendamientos y servi
cios y, en su caso, disponer las medidas necesarias; 
V.~~ exclusivamente para su opi~ión·, cuando se le solicite, 
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los dictámenes y fallos emitidos por los servidores públicos respon
sables de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento 
del comité, conforme a las bases que expida la Secretaria, y 

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La. Secretaria podrá autorizar la creación de comités en órganos 
desconcentrados cuando las características de sus funciones asf lo 
justifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades deberán establecer 
dichos comités salvo que, por la naturaleza de sus funciones o por la 
magnitud de sus operaciones, no se justifique su instalación a juicio 
de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre
taria, determinará las dependencias y entidades que deberán insta
lar Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento, en función 
del volumen, caracterlsticas e importancia de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que contraten. Dichas Comisiones 
tendrán por objeto: 

l. Propicia~ y fortalecer la comunicación de las propias depen
dencias y entidades con la industria, a fin de lograr una mejor 
planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar la simplificación interna de trámites admi
nistrativos que realicen las dependencias o entidades relacionados 
con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

111. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos 
del Gobierno Federal y de los programas de financiamiento para 
apoyar la fabricación de bienes, y 

IV. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento 
de la Comisi6n, conforme a las bases que expida la Secretaría. 

' 

ARTICULO 26.- La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 
mediante disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la 
Secretaria, determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso 
generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirí• 'Ten dar o 
contratar las dependencias y entidades, ya sea de m a m njunta o 
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separada, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las 
áreas prioritarias del desarrollo. 

AJ;{TICULO 27.- En la obra pública cuya ejecución rebase un 
ejercicio presupuesta!, deberá determinarse tanto el,presupuesto 
total como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formu
lación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se atenderá 

.a los costos que, en su momento, se encuentren vigentes. Igual obli
gación será aplicable, en lo conducente, tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. . 

Para los pfectos de este articulo, las dependencias y entidades 
observarán lo dispuesto en el artkulo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

TITULO TERCERO 

De los Procedimientos y los Contratos. 

Capitulo 1 

Generalidades 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, bajo su responsa
bilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
as( como obra pública, mediante los procedimientos que a conti
nuación se señalan: 

A. Por licitación pública, y 
B. Por invitación restringida,la que comprenderá:· 
l. La invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, 

según sea el caso, y 
11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades podrán convocar, 
adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
asl como obra pública, solamente cuando se cuente con saldo dispo-
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nible, dentro de su presupuesto aprobado; en la partida correspon
diente.· 

En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaria, las 
depend~'ncias y entidades podrán convocar sin contar con saldo 
disponible en su presupuesto. 

Tratándose de obra pública, además se requerirá contar con los 
estudios y proyectos, las normas y especificaciones de construcción, 
el programa de ejecución y, en su caso, el programa de suministro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo 
dispuesto en este artrculo, se harán acreedores a las sanciones que 
resulten aplicables. 

ARTICULO 30.- Las adquisicioni!s, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública, por regla general, se adjudicarán a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finan
ciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo a lo que establece la presente ley. 

ARTICULO 31.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios: 
l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de 

nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir cuenten por lo menos 
con un cincuenta por ciento de contenido nacional. La Secretarfa de 
Comercio y Fomento Industrial, mediante reglas de carácter gene
ral, establecerá los casos en que no será exigible el porcentaje 
mencionado, asl como un procedimiento expedito para determinar el 
grado de integración nacional de los bienes que se oferten, par á lo 
cual tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la Contra
lona, o 

11. lnt~rnacionales, cuando puedan participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como extranjeras y los bienes a adquirir sean 
de origen nacional o extranjero. 

B. Tratándose de obras públicas: nacionales, cuando únicamente 
puedan participar personas de nacionalidad m,exicana; o, interna· 
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cionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, 
cuando ello res!Jlte obligatorio conforme a lo establecido en Trata
dos; cuando, previa investigación de mercado que realice la depen
den-cia o entidad convocante, no exista oferta en cantidad o calidad. 
de proveedores nacionales o los contratistas nacionales no cuenten 
con la capacidad para la ejecución de la obra de que se trate; cuando 
sea conveniente en términos de precio; o bien, cuando ello sea obliga
torio en adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública 
financiados corr:réditos externos otorgados al Gobierno Federal o 
con su aval. 

Podrá negarse la 'participación de proveedores o contratistas 
extranjeros en licitaciones internacionnll's, cuando con el pals del 
cual sean nacionales no se tenga celebra•Jo un Tratado o ese pals no 
conceda un trato reciproco a los proveedores o contratistas o a los 
bienes y servicios mexicanos. 

La-secretaria de Comercio y Fomento Industrial, tomando en 
cuenta la opinión de la Secretaria, determinará los casos en que las 
licitaciones serán de carácter nacional en razón de las reservas, me
didas de transición u otros supuestos establecidos en los Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias, que podrán referirse a uno o 
más bienes,. servicios u obras, se publicarán, simultáneamente, en la 
sección especializada del Diario Oficial de la Federación, en un dia
rio de circulación nacional, y en un diario de la entidad federativa 
donde haya de ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada 
la obra, y contendrán: 

I.'EJ nombre, denominación o razón social de la dependencia o 
· entidad convocante; 

11. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los 
interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la lici
tación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando 
el documento que tenga las b!lses, implique un costo, éste será fijado 
sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación 
de la convocatoria y de loa documentos que se entreguen; Jos intere-
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sados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho 
costo, el cual será requisito para participar en la licitación; 

Ill. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, y 

IV. La indicación 'de si la licitación es nacional o internacional; si 
se realizará bajo la cobertura de algún Tratado, y el idioma o idio
mas en que podrán presentarse las proposiciones. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios~ 
además contendrán: 

l. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bie
nes o servicios que sean 'objeto de la licitación, a si como la correspon
diente a, por lo menos, cinco de las partidas o conceptos de mayor 
monto; 

Il. Lugar, plazo di' entrega y condiciones de pago, y 
U l. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o 

sin opción a compra. 
B. En materia de obra pública, además contendrán: 
l. La descripción general de la obra y el lugar en donde se llevarán 

·.a cabo los trabajos, a si corno, en su caso, la indicación de que podrán 
subcontratarse partes de la obra; 

Il. Fecha estimada de inicio y terminación de los trabajos; 
III. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requie

ra para participar en la licitación, de acuerdo con las caracterlsticas 
de la obra, y demás requisitos generales que deberán cumplir los 
interesados; 

IV. La información sobre los JX1rcentajes a otorgar por concepto de 
anticipos, y 

V. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entida
des para las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los in
teresados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y 
hasta siete dlas naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, y contendrán, como mlnimo, lo siguiente: 

·1. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocante; 
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11. Poderes que deberán acreditarse; fecha, hora y lugar de la jun
ta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la a
sistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y 
lugar para la presentación y apertura de las proposiCiones, garan
tlas, comunicación del fallo y firma del contrato; 

111 Señalamiento de que será causa de descalificación, el incum
plimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de la 
licitación; 

IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las proposi
ciones; 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de la licitación, asf como en las proposiciones presentadas 
por los proveedores o contratistas, podrán ser negociadas, y 

V!. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los con
tratos y la indicación de que en la evaluación de las proposiciones en 
ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
además contendrán: 

l. Descripción éompleta de los bienes o servicios; información 
especifica sobre el mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; 
relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte 
integrante del contrato; especificaciones y normas que, en su caso, 
sean aplicables; dibujos; cantidades; muestras; pruebas que se 
realizarán y, de ser posible, método para ejecutarlas; pei"iodo de 
garantla y, en su caso, otras opciones adicionales de cotización; 

11. Plazo, lugar y condiciones de entrega; 
111. Requisito; que deberán cumplir quienes deseen participar; 
IV. Condiciones de precio y pago; 
V. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 

señalarse el porcentaje respectivo, el que no podrá exceder del 
cincuenta por ciento del monto total del contrato; 

VI. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios ohjctn 
de la licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, 
serán adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se har:: 
mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se 
refiere el articulo 49, en cuyo caso deberá precisarse el número de 
fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se 
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asignarán a cada una, y el porcentaje diferencial en precio que se 
considerará; 

VII. En el caso de los contratos abiertos, la información que 
corresponda del articulo 48; 

VIII. Señalamiento de que será causa de descalificación la 
comprobación <!e que algún proveedor ha acordado con otro u otros 
elevar los precios de los bienes y servicios; 

IX. Penas convencionales por atraso en las entregas; 
X. Instrucciones para elaborar y entregar las proposiciones y 

garantías, y 
XI. La indicación de que, en los casos de licitación internacional 

en que la convocan te determine que los pagos se harán en moneda 
extranjeli;J, los proveedores nacionales, exclusivamente para fines de 
comparación, podrán presentar la parte del contenido importado de 

·sus proposiciones, en la moneda extranjera que determine la 
convocante; pero el. pago se efectuará en moneda nacional al tipo de 
cambio vigente en la fecha en que se haga el pago de los bienes; 

B. En materia de obra pública, además contendrán: 
l. Proyectos arquitectónicos y de ingenieria que se requieran para 

preparar la proposición; normas de calidad de los materiales y 
especificaciones de construcción aplicables; catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de trabajo; y, relación de conceptos de trabajo, 
de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos 
básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción 
que intervienen en los análisis anterior.,~; 

11. Relación de materiales y equipo de instalación permanente, 
que en su caso, proporcione la convocante; 

111. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe 
autorizado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen 
un ejercicio presupuesta!; 

IV. Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás requisitos 
que deberán cumplir los interesados; 

V. Forma y términos de pago de los trabajos ohjeto del contrato; 
VI. Datos sobre la garantía de •eriedad en la proposición; porcen· 

tajes, fonna y términos del o los anticipos que se concP.rlnn; y, pn)('f!· 

dimiento de ajuste de co•to•; 
VIl. Lugar, fecha y hom paca la visita al sitio de r<'alizacion de los 
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trabajos, la que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor 
de diez dias naturales contados a partir de la publicación de la con
vocatoria, ni menor de siete di as naturales anteriores a la fecha Y 
hora del acto de presentación y apertura de proposiciones; 

VIII. Información especifica sobre las partes de la obra que 
podrán subcoritratarse; 

IX. Cuando proceda, registro actualizado en la Cámara que le 
corresponda; 

X. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación; 
XI. Modelo de contrato, y 
XII. C<>ndiciOnes de precio y, tratándose de cont•atos ce!ebrurlos ~ 

precio alzado, las condiciones de pago. 
Tanto en licitaciones nacionales como internacionales, los requi

sitos y condiciones que contengar.las bases de la licitación, deberán 
ser los mismos para todos los p'lrticipantes, especialmente por lo,que 
se refiere a tiempo y lugar de entrega; plazos para la ejecución de los 
trabajos; normalización; forma y plazo de pago; penas conven
cionales; anticipos, y garantfas. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública financiados con créditos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su aval,los requisitos para la licitación serán estable
cidos por la Secretaria. 

En el ejercicio de sus atribuj:iones,la Contralorfa podrá intervenir 
en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta ley. Si la Contralorfa determina la cance
lación del proceso de adjudicación, la dependencia o entidad reem
bolsará a los participantes los gastos no recuperables en que hayan 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la opera'ción corres
pondiente. 

ARTICULO 34.· Todo interesado qu~> satisfaga los rpquisitos de la 
convocatoria y las bases de la licitación tendrá derecho a presentar 
su proposición. Para tal efecto, las dependencias y entidades no 
podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por esta ley. 
Asimismo, proporcionarán a todos los interesados igual acceso a la 
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información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. . _ 

El plazo para la presentación y apertura de proposici" 
podrá ser inferior a cuarenta dias naturales contados a parti•· de la 
fecha de publicación de la convocatoria, salvo que, por razones de 
urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar 
el número de participantes, no pueda observarse dicho plazo, en 
cuyo caso éste no podrá ser menor a diez di as naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. En materia de 
ndquislcion~s. arrpndsmie<1tos y servicios, la reducción del plazo 
g¡;d nut~rizada p<>r el comité de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, arnmdam!entos y 
servicios, el plazo p..tra la presentación y apertura de proposiciones 
será, cuando menos, cle quince dias naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria. 

, ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, siempre que ello 
no tenga por objeto limitar el número de participantes, podrán modi· 
ficar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en 
las bases de la licitación, cuando menos con siete dias naturales de 
anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de 
proposiciones, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del 
conoci!Tliento de los interesados a través de los mi'smos medios utili
zados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso a 
través de la sección especializada del Diario Oficial de la Federación 
a que se refiere el articulo 32, a fin de que los interesados concurran, 
en su caso, ante la propia dependencia o entidad para conocer, de 
manera especifica, la o las modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere 
esta fracción, cuando las modificaciones deriven de las juntas de 
aclaraciones, siempre que, a más tardar en el plazo señalado en este 
articulo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de Jos 
participar.~es que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 
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. Las modificaciones de que trata este articulo no podrán consistir 
en la sustitución o variación sustancial de los bienes, obras o ser
vicios convocados originalmente, o bien, en la adición de otros dis
tintos. 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la entrega de propo
siciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que con
tendrán, por separado, la propuesta técnica y la propuesta económi
ca, incluyendo en esta última la garantla de seriedad de las ofertas. 

ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades, a través de la 
sección especializada del Diario Oficial de la Federación a que se 
refiere el artículo 32, harán del conocimiento general la identidad 
del participante ganador de cada licitación pública. Esta publicación 
contendrá los requisitos que determine la Secretaria. 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las licitaciones o celebren 
los contratos a que se refiere esta ley, deberán garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de lici
tación pública. 

Ls convocan te conservará en custodia las garantlas de que se tra
te hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a loslicitantes 
salvo la de aquel a quien se hubiere adjudicado el contrato, la que se 
retendrá hasta el momento en que el proveedor o contratista consti
tuya la garantla de cumplimiento del contrato correspondiente; 

Il. Los anticipos que, en su caso, reciban. Esta garantla deberá 
constituirse por la totalidad del monto del anticipo, y 

Ill. El cumplimiento de los contratos. 
Para los efectos de las fracciones 1 y III, los titulares de las 

dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las 
bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías 
que deban constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren contratos en los 
casos señalados en los articulo& 81, fracción V del inciso Ay III del 
inciso B; y 82, bajo su responsabilidad, podrán exceptuar al pro
veedor o contratista, según corresponda, de presentar la garantla de 
cumplimiento del contrato respectivo. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 333 

Tratándose de obra pública, las garantlas previstas en las frac
ciones I1 y III de este articulo, deberán presentarse dentro de los 
quince dias '(laturales siguientes a la fecha en que el contratista 
reciba copia del fallo de adjudicación; y el o los anticipos correspon
dientes se entregarán, a más tardar, dentro de los quince dias natu
rales siguientes a la presentación de la garantla. 

ARTICULO 39.- Las garantlas que deban otorgarse conforme a 
esta ley, se constituirán en favor de: 

l. La Tesoreria de la Federación, por actos o contratos que se 
celebren con las dependencias a que se refieren las fracciones 1 y 11 
del articulo lo., y con la Procuraduria General de la República; 

11. La Tesoreria del Distrito Federal, por actos o contratos que se 
celebren con el gobierno del Distrito Federal y la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito Federal; 

III. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con 
ellas, y 

IV. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de los 
contratos a que se refiere el articulo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligac:ones a cargo del proveedor o contratista. 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán dar por termi
nados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 
interés generaL 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades se abstendrán de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que 
se refiere esta ley, con las personas flsicas o morales siguientes: 

l. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier 
forma en la adjudicación del contrato tenga interés personal, fami
liar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar 
algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguineos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 
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socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas fonnen o hayan fonnado parte; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y especifica de la Contralorla con
forme a la Ley Federal de Responsabilidades d.e los Servidores 
Públicos; así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; · 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, por causas impu
tables a ellos mismos, la dependencia o entidáJ convocan te les 
hub1ere rescindido administrativamente un contrato en más de una . . 
ocas1ón, dentro de un lapso de dos años calendario contado a partir 
de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la 
propia dependencia o entidad convocan te durante dos años.calen
dario contados a partir de la fecha de rescisión del segundo contrato; 

IV. Los proveedores y contratistas que se encuentren en el su
puesto de la fracción anterior respecto de dos o más dependencias o 
entidades, durante un año calendario contado a partir de la fecha en 
que la Secretaría lo haga del conocimiento de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal· 

V. Las que no hubieren cumplido sus obiiga~io,nes contractuales 
respecto de J!ls materias de esta ley, por causas imputables a ellas y 
que, como consecuencia de ello, haya sido perjudicada gravemente la 
dependencia o entidad respectiva; 

VI. Aquellas que hubieren proporcionado infonnación que resulte 
falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe, en algún proceso para 
la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigen
cia o bien en la presentación o desahogo de una inconfonnidad; 

VII. Las que, en virtud de la información con que cuente la Con
tralorfa, hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto 
por esta ley; 

· · VIII. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en 
las entregas de los bienes o servicios por causas imputables a ellos 
mismos, respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan 
afectado con ello a la dependencia o entidad convocan te· 

IX. A~uellas a las que se les declare en estado de qulebra o, en su 
111.10, s~etas a concurse de acreedores· . . 
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X. Respecto de las adquisiciones y arrendamientos, así c~mo para 
la ejecución de la obra pública correspondiente, las que realicen o v.a
yan a realizar por sí o a través de empresas ~ue formen ~~rte del mis
mo grupo empresarial, trabajos de coordmac1ón, supef'VISIÓn Y co~trol 
de obra e instalaciones, laboratorio de análisis y control de c~lldad, 
laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de matenales Y 
radiografías industriales, preparación de espec•~cac10nes de cons
trucción, presupuesto 0 la elaboración de cualqu1er ot~o documento 
para la licitació~ de la adjudicación del contra t.> de la m1sma obra; 

XI. Las que por sí o a través de empresas que fo.r~en parte _del 
mismo grupo empresarial, elaboren dictámenes, pentajes y avaluos, 
cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas Y la 

dependencia o entidad, y . . 
XII. Las demás que por cualquier causa se encuentren 1mped1das 

para ello por disposición de ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República podrá autorizar la 
contratación directa de adquisiciones, arrendamientos Y servicios, 
así como !le obra pública, incluido el gasto correspondiente, Y esta
blecerá los medios de control que estime pertinentes, cuando se rea
licen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la independencia Y la 
soberanla de la Nación y garantizar su seguridad interior. 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl como de obra ~ú.blica, 
las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones,. 

r el empleo de los recursos humanos del país y por la utilización de 
f:s bienes o servicios de procedencia nacional Y los propios de la 
región, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependencias o entidades no podrán finan
ciar a proveedores la adquisic.ión o arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser obJeto de contrata
ción por parte de las propias dependencias o entidad.es, salvo que, de 
manera excepcional y por tratarRe de proyectos de mfraestructura, 
se obtenga la autorización previa y especifica de la Secre' Y de la 
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Contralorla. No se considerará como operación de financiamiento, el 
otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán garan
tizarse en los términos del articulo 38. 

Capitulo Il 

De los Procedimientos y Contratos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y apertura de proposi
ciones, en el que podrán participar los licitan tes que hayan cubierto 
el costo de las bases de la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, 
conforme a lo siguiente: · 

l. En la primera etapa, los licitan tes entregarán sus proposiciones 
en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de 
la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubie
ren omitido alguno de los requisitos exigidos, las que serán devuel
tas por la dependencia o entidad, transcurridos quince di as natura
les contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación; 

Il. Los participantes rubricarán todas las propuestas técnicas pre
sentadas. En caso de que la apertura de las proposiciones económi
cas no se realice en la misma fecha, los sobres que las contengan se
rán firmados por loslicitantes y los servidores públicos de la depen
dencia o entidad p~esentes, y quedarán en custodia de ésta, quien 
informará la fecha,lugar y hora en que se llevará a cabo la segunda 
etapa. En su caso, durante este periodo,la dependencia o entidad 
hará el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas; 

III. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las pro
puestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis deta
llado de_las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las 
propu~stas que contengan los documentos y cubran los requisitos 
exigidos; 

IV. En caso de que el fallo de la licitación no se realice en la misma 
fecha, dos proveedores, por lo menos, y los servidores públicos de la 
convocan te presentes, firmarán las proposiciones económicas acep-

--------.-----··-. ···--------
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·• 
tadas. La deplindencia o entidad señalará fecha, lugar y hora en que 
se dará a conJer el fallo de la licitación, el que deberá quedar com
prendido dentro de los cuarenta dlas naturales contados a partir de 
la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola 
vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente; 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la 
que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren partici
pado en las etapas de presentación y apertura de proposiciones. En 
sustitución de esta junta, las dependencias y entidades podrán optar 
por comunicar por escrito el fallo de la licitación a cada uno de los 
licitan tes; 

VI. En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida 
en la fracción anterior, las dependencias y entidades proporcionarán 
por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por 
las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida; asimismo. se 
levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los partici
pantes, a quienes se entregará copia de la misma. El fallo de la 
licitación, de ser el caso, se hará constar en el acta a que se refiere la 
fracción siguiente, y 

Vll. La dependencia o entidad levantará acta de las dos etapas del 
·acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se hará 
constar las propuestas aceptadas, sus importes, asl como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los participantes y se les entregará copia de la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 
inciuyan la información, documentos y requisitos solicitados en las 
bases de la licitación .. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones; el contrato se 
adjudic,irá a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones sori solventes y, por 
tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocan te, 
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el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocan te emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, en el que hará constar el aná
lisis de las proposiciones admitidas, y se haré mención de las pro
posiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 
alguno, pero los licitan tes podrán inconformarse en los términos del 
artlcúJÓ 95. 

.. ' 
ARTICULO 47.- Las dependencias y entidades procederán a 

declarar desierta una licitación cuando las posturas presentadas no 
reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios no 
fueren aceptables, y volverán a expedir una nueva convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas sed~ 
ciaren desiertas por no haberse recibido posturas satisfactorias, la 
dependencia o entidad podrá proceder, sólo por esas partidas, en los 
términos del pllrrafo anterior, o bien, cuando proce1a. en los térmi
nos del articulo 82. 

ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades podrán celebrar 
contratos abiertos conforme a lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mlnima y máxima de bienes por 
adquirir o arrendar, o bien, el presupuesto minimo y máximo que 
podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento. 

En el caso de servicios, se establecerá el plazo mlnimo y máximo 
para la prestación, o bien, el presupuesto mlnimo y máximo que 
j>odrá ejercerse; . 

II. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios 
relacionada con sus correspondientes precios unitarios; 

111. En la solicitud y entrega de los bienes se hará referencia al 
contrato celebrado; 

IV. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a 
aquel en que se suscriban, salvo que se obtenga previamente 
autorización para afectar recursos presupuesta lea de aftos poste
riores, en términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y su Reglamento; 

:4;; 
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V. Como máximo, cada treinta dlas naturales se hará el pago de 
los bienes entregados o de los servicios prestados en tal periodo, y 

VI. En ningún caso, su vigencia excederá de tres ejercicios fis
cales. 

ARTICULO 49.- Las dependencias· y entidades, previa justifica
ción de la conveniencia de distribuir la adjudicación de los requeri
mientos de un mismo bien a dos o más proveedores, podrán hacerlo 
siempre que asl se haya establecido en las bases de la licitación. 

En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerar 
para determinar los proveedores susceptibles de adjudicación, no 
podrá ser superior al cinco por ciento respecto de la proposición 
solvente más baja. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban formalizarse como 
resultado de su adjudicación, deberán suscribirse en un término no 
mayor de veinte días naturales contadqs a partir de la fecha en que 

. se hubie;-.:l notificado al proveedor el fallo correspondiente. 
El proveedor a quien s~ hubiere adjudicado el contrato como resul

tado de una licitación, perderá en favor de la convocan te la garantla 
que hubiere otorgado si, por causas imputables·a él, la operación no 
se formaliza dentro del plazo a que se refiere este articulo, pudiendo 
la depenciencia o entidad adjudicar el contrato al participante que 
haya presentado la segunda proposición solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en ~1 dictamen a que se refiere el arti
culo 46, y as! sucesivamente en'caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso, 
no sea superior al diez por ciento. 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará 
obligado a suministrar los bienes o prestar élaervicio, si la depen
dencia o entidad, por causas no imputables al mismo proveedor, no 
firmare el contrato dentro del plazo establecido en este articulo, en 
cuyo caso se le reembolsarán los gastos no recuperables en que 
hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
licitación de que se trate. 



340 LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los 
contratos respectivos, prorrogará en igual plazo la fecha de cum
plimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de loe ~ontratos de ad
quisiciones, arrendamientos o servicios no podrán cederse en forma 
parcial ni total en favor de cualesquiera otra persona !laica o moral, 

. con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
deberá pactarse preferentemente la condición dt precio fijo. 

En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos 
o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula que determine 
previamente la convocante en las bases de la licitación. En ningún 
caso procederán ajustes que no hubieren· sido considerádos en las 
propias bases de la licitación. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se 
reconocerán los incrementos autorizados. 

ARTICULO 52.- Las dependencias y entidades deberán pagar al 
proveedor el precio estipulado en el contrato, a más tardar dentro de 
los veinte días naturales siguientes contados a partir de la fecha en 
que se haga exigible la obligación a cargo de la propia dependencia o 
entidad. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior y sin perjuicio de la responsabilidad del servidor público 
que corresponda de la dependencia o entidad, ésta deberá pagar 
gastos financieros conforme a una tasa que será iguala la estable
cida por la Ley de Ingresos de la Federación en loa· casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre 
las cantidades no pagadas y se computarán por días calendario 
desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, 
las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas, podrán acordar el incremento en la cantidad de bienes 
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solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro 
de los seis meses posteriores a su firma, siempre que el monto total 
de las modificaciones no rebase, en conjunto, el quince por ciento de 
los conceptos y volúmene• establecidos originalmente en los mismos 
y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que 
se hagan respecto de la vigencia de los contratos de arrendamientos 
o servicios. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios 
de diferentes caracter!sticas, el porcentaje se aplicará para cada 
partida o concepto de los bienes o servicios de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por 
escrito; por parte de las dependencias y entidades, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo 
haya hecho en el contrato o quien lo sustituya. 

Las dependencias y entidades se· abstendrán de hacer 
modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progre
sivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 

' otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con 
las establecidas originalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades podrán pactar 
penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumpli
miento de los contratos. En las operaciones en que se pactare ajuste 
de precios, la penalización se calculará ~obre el precio ajustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor por la no entrega de 
los bienes o de la prestación del servicio, éste deberá reintegrar los 
anticipos más los intereses correspondientes, conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Ff'de
ración en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos"" calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computarán por d!as calendario desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de la dependencia o entidad . 

. Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o 
entidad a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de 
la calidad de los servicios, así como de cualquier otra res pon· 
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aabilidad en que hubieren incurrido, en loa términos sella lados en el 
contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Loa proveedoreo cubrirán las cuotas compensatorias a que, 
conforme a la ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación 
de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no procederán 
incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al 
contrato. 

ARTICULO 55.- Las dependenci:ta y entidades e•tar:ln llh!!g:tdas 
a manten'!r !oa bienes adquiridos o arrendados en condiciones 
apropiadas de operación, mantenimiento y conservación, asf como 
vigilar que los miamos se destinen al cumplimi~;nto de los programas 
Y acciones previamente determinados. 

Pnrn los efectos del párrafo anterior, las dependencias y enti
dudes, en los actos o contratos de adquisiciones, arrendamien-tos 0 

servicios, deberán estipular las condiciones_que garanticen su 
correcta operaci~n y funcionamiento; el aseguramiento del bien o 
bienes de que ae trate para garantizar au integridad hasta el mo
mento de su entrega y, en caso de ser necesario, la capacitación del 
personal que operaré los equipos. 

Capítulo 111 

De los Procedimientos y Contratos de Obra Pública 

ARTICULO 56.- Las dependencias y entidades ¡:,odrán realizar 
obra pública por contrato o por administración directa. 

ARTICULO 57.- Para los efectos de esta ley, los contratos de obra 
pública podrán ser de dos tipos: 

l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se haré 
por unidad de concepto de trabajo terminado, o 

Il. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración 0 
pago total fijo que deba cubrirse al contratista seré por la obra 
totalmente, __ ~¡rminada y ejecutada en el plazo establecido. Las 
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proposiciones que presenten los contratistas para la celebración a• 
estos contratos, tnnto en sus aspectos técnicos como económicos, 
deberán estar desglosadas por actividades principales. · ··-

Lo~ contratos de este tipo no podrán ser modificados r•· ·":·,l.o o 
plazo, ni estarán sujetos a ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebrarán ' 
a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar las modalidades 
de contrateción que tiendan a garantizar al Estado las mejores 
condiciones P.n la ejecur.ión de la obra, siempre que con ello no se 
deavirtúe el tipo de contrato con que se haya licitado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y apertura de proposi
ciones, en el que !JOdrán participar los licitan tes que hayan cubierto 
el costo de las bases de la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, 
conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitan tes entregarán sus proposicio
nes eri sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la aper· 
tura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que 
hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos, las que serán 
devueltas por la dependencia o entidad, transcurridos quince días 
naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
de la licitación; 

11. Los licitan tes y los servidores públicos de la dependencia o 
entidad presentes rubricarán todas las propuestas técnicas presen
tadas, asf como los correspondientes sobres cerrados que contengan 
las propuestas económicas de aquellos licitan tes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas y quedarán en custodia de la 
propia dependencia o entidad, quien informaré la fecha, lugar y hora 
en que se llevaré a cabo la segunda etapa. Durante este periodo, la 
dependencia o entidad haré el análisis detallado de las propuestas 

· técnicas aceptadas; 
111. Se levantaré a'Cta de la primera etapa, en la que se harén 

constar las propuestas técnicas aceptadas, as( como las que hubieren 
sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta seré firmada 
por los participantes y se les entregaré copia de la misma; 

IV. En la segunda etapa, se procederé a la aperturr 'as pro-
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puestas económicas de los licitan tes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis deta
llado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe total de 
las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Los participantes 
rubricarán el catálogo de conceptos en que se consignen los precios y 
el importe total de los trabajos objeto de la licitación; 

V. Se senalarán fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el 
fallo de la licitación; esta fecha deb~rá quedar comprendida dentro 
de los cuarenta dlas naturales contados a partir de la fecha de inicio 
de la primera etapa, y podrá diferirsé por una sola vez, siempre que 
el nuevo plazo.fijado no exceda de cuarenta dlas naturales contados 
a partir del plazo establecido originalmente; 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará cons
tar las propuestas aceptadas, sus importes, as{ como las que hubie
ren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los participantes y se les entregará copia de la misma; 

VII. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la 
que libremente podrán asistir los licitan tes que hubieren par
ticipado en las etapas de pr!'sentación y apertura de proposiciones. 
En sustitución de esta junta, las dependencias y entidades podrán 
optar por comunicar el fallo de la hcitación por escrito a cada uno de 
los licitan tes, y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta ala comunicación refe
rida en la fracción anterior, las dependencias y entidades proporcio
narán por escrito a los Jicitantes, la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida; 
asimismo, se levantaré el acta del fallo de la licitación, que firmarán 
los participantes, a quienes se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las 
bases de la licitación; que el programa de ejecución sea factible de 
realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el licitante, y, que las características, especificaciones y calidad 
de los materiales sean de las requeridas por la convocan te. 

Las dependencias y entidades también verificarán el debido aná-
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lisis, cálculo e integración de los precios unitarios, conforme a las 
disposiciones que expida la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condi
ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocan te, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por 
tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocan te, 
el contrato se adjudicaré a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocan te emitirá un dictamen que 
servirá cumo fundamento para el fallo, en el que hará constar el 
análisis de las proposiciones admitidas, y se hará mención de las 
proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 
alguno, pero loslicitantes podrán inconformarse en los términos del 

· articulo 95. 

ARTICULO 60:- Las dependencias y entidades no adjudicarán el 
contrato cuando a su juicio las posturas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueren 
aceptables, y volverán a expedir una convocatoria. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública contendrán, como 
mlnimo, las declaraciones y estipulaciones referentes a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso 
derivado del contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 
IJJ. La fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 
IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y 

amortización de los anticipos para inicio de los trabajos y para com
pra o producción de los materiales; 

V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de lo• 
·anticipos y el cumplimiento del contrato; 

VI. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos 
ejecutados, asl como de los ajustes de costos; 
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VII. Montos de las penas convencionales; 
VIII. Forma e'n que el contratista, en su caso, reintegrará las 

cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para 
la contratación o durante la ejecución de la obra, para lo cual se 
utilizará el procedimiento establecido en el segundo párrafo del 
articulo 69; 
_· IX. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser determinado 
desde las bases de la licitación por la dependencia o entidad, el cual 
deberá regir durante la vigencia del contrato; 

X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecul,ar, 
debiendo acompañar, como parte integrante del contrato, los pro
yectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos corres
pondientes, y 

Xt En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, 
entre si, resolverán controversias futuras y previsibles que pudieren 
versar sobre problemas especlficos de carácter técnico y admi
nistrativo. 

.ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato obligará a la depen
dencia o entidad y a la persona en quien hubiere recaldo dicha 
adjudicación a formalizar el documento relativo, dentro de los 
treinta dlas naturales siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no flrJilare el contrato perderá en favor de la con
vacante la garantla que hubiere otorgado y la dependencia o entidad 
podrá, sin necesidad de un nuevo procedimie:nto, adjudicar el 
contrato al participante que haya presentado la siguiente propo- . 
sición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el 
dictame-n a que se refiere el articulo 59, y asl sucesivamente en caso 
de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la dife
rimcia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el 
contratista, sin incurrir en responsabilidad, podré determinar no 
ejecutar la obra. En este supuesto, la dependencia o entidad liberará 
la garantla otorgada para el sostenimiento de su proposición y 
cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el 
contratist' }.!'a preparar y elaborar su pro.pueata, siempre que 

~EY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 347 

éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacer 
ejecutar la obra por otro; pero, con autorización previa de la depen
dencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partes de 
la obra o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su 
instalaCión en la obra. Esta autorización previa no se requerirá 
cuando la dependencia o entidad señale especifica mente en las bases 
de la licitación, las partes de la obra que podrán ser objeto de 
subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo el único 
responsable de la ejecución de la obra ante la dependencia o entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la realización de obras 
públicas, adquisiciones y servicios, podrán presentar conjuntamente . 
proposiciones en las correspondientes licitaciones, sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad, siempre que, para tales efectos, al 
celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión a satis
facción de la dependencia o entidad, las partes de la obra que cada 
·.empresa se obligará a ejecutar, asf como· la manera en que, en su 
caso, se exigirla el cumplimiento de las obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de 
obra pública no podrán cederse en forma parcial o total en favor de 
cualesquiera otra persona flsica o moral, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en 
cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa de la 
dependencia e;» entidad de que se trate. 

ARTICULO 63.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar 
en los contratos de obra pública conforme a lo siguiente: 

l. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a 
disposición del contratista con antelación ala fecha pactada para el 
inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo, será mo
tivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. 
Cuando el contratista no entregue la garantla de, los anticipos dentro 
del plazo señalado en el articulo 38, no procederé el diferimiento y 
por lo ta.-t.o deberá iniciar la obra en la fecha establecida original
mente. 

Los contratistas, en su proposición, deberán considen ra la 
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determinación del costo financiero de los trabajos, el importe de los 
anticipos; 

Il. No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en 
términos del. articulo 70, salvo los que se celebren conforme al último 
párrafo del mismo, ni para los importes resultantes de los ajustes de 
costos del contrato o convenios, que se generen durante el ejercicio 
presupuesta) de que se trate, y 

111. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión 
de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a la dependencia o 
entidad en un plazo no mayor de veinte dlas naturales contados a 
partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al contra
tista. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo 
señalado en esta fracción, cubrirá los cargos que resulten conforme a 
la tasa y el procedimiento de cálculo establecidos en el segundo 
párrafo del articulo 69. 

ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades establecerán la 
residencia de supervisión con anterioridad a la iniciación de la obra, 
y será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control Yr 
revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estima
ciones presentadas por los contratistas. 

ARTICULO 65.- La ejecución de la obra contratad·a deberá ini
ciarse en la fecha señalada, y para ese efecto, la dependencia o enti
dad contratante oportunamente pondrá a disposición del contratista 
el o los inmuebles en quC! deba llevarse a cabo. El incumplimiento de 
la dependencia o entidad, prorrogará en igual.plazo la fecha ori
ginalmente páctada de terminación de loe trabajos. 

ARTICULO 66.- Las estimaciones de trabajos ejecutados a más 
tardar, se presentarán por el contratista a la dependencia o entidad 
por periodos mensuales, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por 
parte de la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, dentro 
de un plazo no mayor a treinta dlae naturales, contados a partir de 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 349 

la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resol
verán y, en su caso, incorporarán en la siguiente estimación. 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias de orden econó
mico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o 
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al 
programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo a 
lo acordado por las partes en el respectivo contrato. Elf!umento o 
reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, 
conforme a la ley de la materia, pucliere estar sujeta la importación 
de bienes contemplados en la realización de una obra. 

ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de costos deberá 
pactarse en el contrato y se sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya 
producido el incremento o decremento en el costo de los insumas res-. 
pecto de la obra faltan te de ejecutar, conforme al programa de 
ejecuciñn pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no impu
table al contratista, con respecto al programa vigente; 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, proce: 
derá el ajuste' de costos exclusivamente para la obra que debiera 
estar pendiente de ejecutar conforme al programa originalmente 
pactado; 

Il. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, 
serán calculados con base en los relativos o el lndice que determine 
la Secretaria. Cuando los relativos que requiera el contratista o la 
contratante no se encuentren dentro de los publicados por la Secre
taria, las dependencias y entidades procederán a calcularlos 
Conformé a los precios que investiguen, utilizando los lineamiento~ y 
metodologla que expida la Secretaría; · 

111. Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la 
terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos 
y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
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financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
propuesta, y . 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Se
cretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados 
conforme a las estimaciones correspondientes deberá cubrirse por · 
parte de la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a más 
tarda. dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la fecha en 
que la dependencia o entidad resuelva por escrito el aumento o 
reducción respectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en los pagos de esti
maciones y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud 
del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa 
que será iguala la establecida por la Ley de Ingresos de la Federa
ción en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se com
putarlin por dlas calendario desde que se venció el plazo hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades á disposición 
del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, 
éste deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a una tasa que seré igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se com
putarán por dlas calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 

Lo previsto en este articulo deberá pactarse en los contratos res
pectivos. 

ARTICULO 70.- Las dependencias y entidades podrán, dentro del 
programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas y explicitas, modificar los contratos de obra pú
blica mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados 
conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco pÓr ciento del 
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monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones 
sustanciales al proyecto original. · 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varlan 
sustancialmente el proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un 
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condicio
nes, e;, los términos del articulo 29. Este convenio adicional deberá 
ser aut.Qrizado bajo la responsabilidad del titular de la dependencia 
o entidad o por el oficial mayor o su equivalente en entidades. Dichas 
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones 
que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales de la obra 
objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier 
forma el cumplimiento de la ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, el titular 
de la dependencia o entidad, de manera indelegable, informará a la 
Secretaria, a 1!' Contralorla y, en su caso, al órgano de gobierno. Al 
efecto, a más tardar el último dla hábil de cada mes, deberá presen
tarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el 
mes calendario ihmediato anterior. 

No serán aplicables· los limites que se establecen en este articulo 
cuando se trate de contratos cuyos trabajos se refieran a la conser
vación, mantenimiento o restauración do los inmuebles a que se 
refiere el articulo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, en los que no sea posible 
determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- Las dependencias y entidades podrán suspender 
temporalmente en todo o en parte la obra contratada, por cualquier 
causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de 
gobierno de"las entidades designarán a los servidores públicos que 
podrán ordenar la suspensión. 

ARTICULO 72.- En la suspensión, rescisión administrativa o 
terminación anticipada de los contratos de obra pública, deberá 
observarse lo siguiente: 
. l. Cuando se determine la suspensión de la obra o se rescinda el 
contrato por causas imputables a la depe~dencia o er · · 'qd, ésta 
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pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; 

11. En caso de rescisión del contrato por causas imputable• al 
contratista, la dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las 
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de 
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el 
finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 
cuarenta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
rescisión. En dicho finiquito deberá preverse elsobrecosto de los 
trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al 
programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de Jos ma
teriales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; 

111. Cuando concurran razones de interés general que den origen a 
la terminación anticipada del contrato, la dependencia o entidad 
pagará al contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la 
continuación de los trabajos, el contratista podrá suspender la obra. 
En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, 
deberá presentar su solicitud a la dependencia o entidad, quien re
solverá dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción 
de la misma; en caso de negativa, será necesario que el contratista 
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73.- De ocurrir los supuestos establecidos en el ar
tículo 72, las dependencias y entidades comunicarán la suspensión, 
rescisión o terminación anticipada del contrato pi contratista; 
posteriormente, lo harán del conocimiento de la Secretaria y de la 
Contralorfa, a más tardar el último dla hábil de cada mes, mediante 
un informe que se referirá a los actos llevados a cabo en el mes 
calendario inmediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la dependencia o 
entidad la terminación de los trabajos que le fueron encomendados y 
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ésta verificará que Jos trabajos estén debidamente concluidos dentro 
del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en 
los términos del párrafo anterior, la dependencia o entidad proce
derá a su recepción dentro del plazo que para tal efecto se haya esta
blecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que la de
pendencia o entidad haya recibido los trabajos, éstos se tendrán por 
recibidos: 

Lo dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas cuyos 
presupuestos se encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación o en el del gobierno del Distrito Federal o de las que 
reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, comunicará 
a la Contraloría la terminación de los trabajos e informará la fecha 
señalada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, 
nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha sena lada, la dependencia o entidad, bajo su respon
sabilidad, recibirá los trabajos y levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante •u recepción 
formal, el contratista quedará obligado a responder de los defectos 
que resultaren en la misma, de los vicios ocultos, y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos sena lados 
en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Para garan.tizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento 
' de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, previamente 

a la recepción de Jos trabajos, Jos contratistas, a su elección, podrán 
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total 
ejercido de la obra; presentar una carta de crédito irrevocable por el 
equiva).,,,te al cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, o 
bien, aportar recursos llquidos por una cantidad equivalente al cinco 
por ciento del mismo monto en fideicomisos e•pecialfnente con•
tituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en 
instrumentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en 
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fideicomiso y los respectivo• rendimiento•, transcurridos doce meses 
a partir de la fecha de recepción de loo trabajoo. 

Quedarán a oalvo loa derecho• de la o dependencia• y entidadeo 
para exigir el pago de las cantidadeo no cubiertas de la indemni· 
zación que a su juicio correoponda, una vez que oe hagan efectiva• 
lns garantías conotituidao confonne a este articulo. 

ARTICULO 76.· El contratista oerá el único responoable de la 
ejecución de los trabajo• y deberá oujetarse a todooloo reglamento• y 
orden11mientos de lao autoridadeo compet~ntes en materia de cona
trucción, seguridad y uoo de !a vfa pública, 11of como u laP di•po· 
oici<;nes eotablfoCidas al efecto por 111 dependencia o entidaa ~on~ra· 
tan te. Lao responsabilidades, y los daños y perjuicios que resultaren 
por ou inobservancia, serán a cargo del contratista. 

ARTICULO 77.· Cumplido• loo requisitos eotab!ccidoo en e lar: 
tfculo 29,la• dependencias y entidades podrán realizar obra pública 
por administración directa, siempre que posean lá capacidad técnica 
y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maqui· 
naria, equipo de conotrucción y peroonnl técnico que oe requieran 
para el deoarrollo de loo trabajos reopec:tivos, y podrán oegún el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, 
lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por obra detenninada; 

Il. Alquilar el equipo y maquinaria de conotrucción complemen· 
·torio, y 

III. Utilizar loo servicios de flete• y acarreos complementarios que 
se requieran. 

En la ejecución de obra por administración directa no podrán 
participar terceros como contratistas, independientemente de las 
modalidades que éstos adopten. 

Los órganos internos de control de las dependencias y entidades, 
previamente a la ejecución de las obras por administración directa, 
verificarán que se cuente con los programao de ejecución, de utiliza· 
ción de recursos humanos y de utilización de maquinaria y equipo de 
construcción. 

Previamente a \a ejecución de la obra, el titular de la dependencia 
o entidad o el oficial mayor o su equivalente en las. entidades, emiti· 
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rá el acuerdo respectivo, del cual formarán parte: La descripción 
ponnenorizada de la obra que se deba ejecutar, los proyectoR, planoo, 
eopecificaciones, programas de ejecución y suminiotro, y el 1" :;•u· 
puesto correopondiente. .., . 

En la ejecución de obras por adminiotración directa oe1 á u Kpli· 
cables, en lo conducente, las disposiciones de esta ley. 

ARTICULO 78.- No quedan comprendidos dentro de los servicios 
relacionados con la obra pública, los que tengan como fin la contra· 
tación y ejEr.ución de la obra deque oe trate por cuenta y orden de las 
dcpe,:,dencias o cnlidsdes, por lo que no podrán celebrarse contratos 
de servicios pllra tdl objeto. 

ARTICULO 79.· Las dependencias y entidades que re11!icen obra 
pública por administración directa o mediante contrato y los con· 
tratist&o cori quienes aquéllas contraten, observarán, en su caso, las 
disposiciones que en materia de construcción rijan en el ámbito 
estatal. y municipal. 

CAPITULO IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.· En los supuestos y con sujeción a las formali~ 
dades que prevén los artículos 81 y 82, las dependencias y entidades, 
b11ju au responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedi
miento de licitación pública y celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, a través de un procedí· 
miento de invitación restringida. 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan, deberá fun· 
darse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en crite· 
rios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. En el dictamen a 
que se refieren los artículos 46 y 59, según corresponda. deberán 
acreditar, de entre los criterios mencionados, aquellos en que se fun
da el ejercicio de la opción, y contendrá además: 

l. El valor del contrato; 
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11. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, una 
descripción general de los bienes o servicios correspondientes y, tra· 
tándose de obra pública, una descripción general de la obra corres
pondiente; 

111. La nacionalidad del proveedor o contratista, según corres
ponda, y 

IV. Tratándose de adquisiciones y arrendamiento•, el origen de 
los bienes. 

En estos casos, el titular de la dependencia o entidad, a más 
tardar el último dfa hábil de cada mes, enviará a la Secretaría, a la 
·contraloría y, en su caso, al órgano de gobierno, un informe que se 
referirá a las operaciones autorizadas en el mes calendario in me· 
di ato anterior, acompai\ando copia del dictamen aludido en el 
segundo párrafo de este articulo. 

En adquisiciones, arrendamientos y servicios, el informe podrá 
ser enviado por el presidente del comité de adquisiciones a que se 
refiere el articulo 24, en caso de que asf lo autorice el titular de la de
pendencia o entidad. En materia de obras públicas, esta obligación 
será indelegable. 

No será necesario rendir este informe en las operaciones que se 
realicen al amparo de los artículos 81, fracción VI del inciso A, y 83. 

ARTICULO 81.- Las dependencias y entidades, bajo su res
ponsabilidad, podrán contratar. adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública, a través de un procedimiento de invitación 
restringida, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 
por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de 
autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del país, como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o exis
tan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicio
nales importantes; 

111. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas impu
tables al proveedor o contratista. En estos casos la dependencia o 
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entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado 
la sigui.,nte proposición solvente más baja, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resul
tado ganadora no sea superior al diez por ciento, y 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que en ambas se 
hubiesen recibido proposiciones solventes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
además podrá seguirse un procedimiento de invitación restringida 
cuando: 

l. Existan razones justificadas para la adquisición y arren· 
da miento de bienes de marca determinada; . 

11. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 
productos alimenticios básicos o semiprocesados y, bienes usados. 
Tratándose de estos últimos, el precio de adquisición no podrá ser 
mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las 
instituciones de banca y crédito u otros terceros legitimados para 
ello conforme a las disposiciones aplicables; 

111. Se trate de servicios de consultoría cuya difuRión pudiera 
afectar el interés público o comprometer información de naturaleza 
confidencial para el Gobierno Federal; 

IV. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos margi
nados y que la dependencia o entidad contrate directamente con los 
mismos o con las personas morales constituidas por ellos; 

V. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las depen
dencias y entidades para su comercialización o para someterlos a 
procesos productivos en cumplimiento de su objeto o fines propio•; 

VI. Se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restau
ración y reparación de bienes en los que no sea posible precisar su 
alcance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo o 
determinar las especificaciones correspondientes; 

Se trate de adquisiciones provenientes de personas fisicas o mo
rales que, sin ser proveedores habituales y en razón de encontrarse 
en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judi
cial, ofrezcan bienes en condiciones excepcionalmente favorablr.o, y 

VIII. Se trate de servicios profesionales prestados por personaR 
fisicas. 
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B. En materia de obra pública, además podrá seguirse un procedi
miento de invitación restringida cuando: 

l. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restau
ración, reparación y demolición de loa inmuebles, en loa que no sea 
posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, 
cantidades de trabajo, determinar las especificaciones correspon
dientes o elaborar el programa de ejecución; 

11. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 
de obra campesina o urbana marginada y, que la dependencia o 
entidad contrate directamente con loa habitantes beneficiarios de la 
localidad o del lugar donde deba ejecutarse la obra o con las personas 
morales o agrupaciones legalmente establecidas y constituidas por 
los propios habitantes beneficiarios, y 

III. Se trate de obras que, de realizarse bajo un procedimiento de 
licitación pública, pudieran afectar la seguridad de la Nación o 
comprometer iriformación de naturaleza confidencial para el Go
bierno Federal. 1 

Las dependencias y entidades, preferentemente, invitarán a 
cuando menos tres proveedores o contratistas, según corresponda, 
salvo que ello, a su juicio, no resulte conveniente, en cuyo caso utili
zarán el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier 
supuesto se convocará a la o las personas que cuenten con capacidad 
de respuesta inmediata, aal como con-loa recursos técnicos, 
financieros y demás que sean necesarios. 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
invitará a personas cuyáa actividades comerciales estén relacio
nadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán llevar a cabo adquisiciones, arrendamien
tos, servicios y obra pública, a través del procedimiento de invitación 
n cuando menos tres proveedores o contratistas, ae~lin corresponda, 
o por adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 
exceda de loa montos máximos que al efecto se establecerán en loa 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del gobierno del Distrito 
Federal, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas ~n este supuesto de excepción a la licitación pública. 
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En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
invitará a personas cuyas actividades comerciales estén relaciona
das con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 
artículo no podrán exceder del veinte por ciento de su volumen anual 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado o, tratán
dose de obra pública, del veinte por ciento de la inversión total fiaica 
autorizada ~ara cada ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales, las operaciones-previstas en este artículo 
podrán exceder el porcentaje indicado, siempre que las mismas sean 
aprobadas previamente, de manera indelegable y bajo su estricta 
responsabilidad, por el titular de la dependencia o por el órgano de 
gobierno de la entidad, y que sean registradas detalladamente en el 
informe a que se refiere el artículn 80. 

En materia de obra pública,la autorización del titular de la 
dependencia o entidad será especifica para cada obra. 

Los montos previstos en los Presupuestos de Egresos de la Fede· 
ración y en el del gobierno del Distrito Federal para adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, serán aplicables a los contratos de 
servicios relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 83.- Los procedimientos de invitación a cuando 
menos tres proveedores o contratistas, según sea el caso, a que se 
réfieren los artículos 81 y 82, se sujetarán a lo siguiente: 

l. La apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitan~s. pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano de control de la dependencia o entidad; 

U. Para llevar a cabo la evaluación, se deberá con"tar con un lllíni
mo de tres propuestas, y 

Ill. A las demás disposiciones de la licitación pública de este 
capitulo que, en lo conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los 
procedimientos se ajustarán además a lo siguiente: 

l. En las solicitudes de cotización, se indicarán, como mínimo, la 
cantidad y descripción de los bienes o servicios requeridos y los 
aspectos que correspondan del artículo 33, y 

ll. Los plazos para la presentación de las proposicio· 'e fijarán 
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en cada operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeri
dos, asf como a la complejidad para elaborar la propuesta y llevar a 
cabo su evaluación. 

B. En mat.eria de obra pública, los procedimientos se ajustarán 
además a lo siguiente: 

l. En las bases o invitaciones se indicarán, como mfnimo, los 
aspectos que correspondan del articulo 33; 

11. Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por 
escrito y quedarán obligados a presentar su proposición, y 

111. Los plazos para la presentación de las proposidones ae fijarán 
para cada operación atendiendo al monto, caracterlsticaa, especia
lidad, condiciones y complejidad de loa trabajos. 

TITULO CUARTO 

Capitulo Unico 

De lájnformación y Verificación . ~~· 

ARTICULO 84.- La forma y tl!rminos en que laa dependencias 
deberán remitir a la Secretaria, a la Contralorfa y a la Secretaria de 
Comercio y Fomento lnduatrial,la información relativa a los actoa y 
contratos materia de eata ley, serán eatablecidos de manera 
aistemática y coordinada por dichaa aecretarfaa, en el áinbito de aus 
reapectivas atribuciones; las entidadea, ademáa, informarán a su 
coordinadora de sector en loa tl!rminos de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades conservarán en 
forma ordenada y sistemática toda la documentación comprobatoria 
de dichos actos y contratos, cuando menos por un lapso de cinco 
ai\oa, contados a partir de la fecha de au recepción. 

ARTICULO 85.- La Secretaria, la Contralorla y las dependencias 
coordinadoras de sector, en el ejercicio de sus respectivas facultadea, 
podrán verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, los 
arrendamientos, los servicios y la obra pública, se realicen conforme 

·-,
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• . 
' 
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a lo establecido en esta ley o en otras disposiciones aplicables y a los 
programas y presupueatoa autorizados. 

La Secretaria y la Contralorla, en el ejercicio de sus respectivas 
facultades, podrán realizar las visitas e inspecciones que estimen 
pertinentes a las dependencias y entidades que realicen adquisi
ciones, arrendamientos, servicios y obra pública, e igualmente po
drán solicitar de los servidores públicos y de loa proveedores Y 
contratistas que participen en ellas, todos los datos e informes rela
cionados con los actos de que se trate. 

ARTICULO 86.- La comprobación de la calidad de las especifica
ciones de los bienes muebles se hará en los laboratorios que deter
mine la Contralorla y que podrán ser aquellos con los que cuente la 
dependencia o entidad adquirente o cualquier tercero con la capaci
dad necesaria para practicar la comprobación a que se refiere este 
articulo. . 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dicta
men que aerá firmado por quien haya hecho la comprobación, a si 
como por el proveedor y el representante de la dependencia o entidad 
adquirente, si hubie.ren intervenido. 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico 

De laslnfraccionea y Sanciones 

ARTICULO 87.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en 
esta ley, aerán aancionados por la Secretaria con multa equivalente 
a la cantidad de cincuenta a trescientas veces el salario mfnimo 
general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de 
la infracción. 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas que se encuentren 
en el supuesto de laa fraccione• V a VII del articulo 41, no podrán 
preaentar propueataa ni celebrar contratos sobre las materias objew 
d,e l!staley, durante el plazo que establezca la Secretaria, el cual no 
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será menor de seis meses ni mayor de dos años, contado a partir de 
la fecha en que la Secretaria lo haga del conocimiento de las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Las dependencias y entidades informarán y, en su caso, remitirán 
la documentación comprobatoria, a la Secretaria y a la Contraloria, 
sobre el nombre del proveedor o contratista que se encuentre en el 
supuesto previsto en la fracción IV del articulo 41, a más tardar den
tro de los quince di as naturales siguientes a la fecha en que le notifi
quen la segunda rescisión al propio proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contralorfa podrá proponer a la Secretaria la 
imposición de las sanciones a que se refiere este capitulo y, a la 
dependencia o entidad contratante, la suspensión del suministro, de 
la prestación del servicio o de la ejecución de la obra en que 'incida la 
infracción. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los servidores públicos que infrinjan 
~. 

las disposiciones de está ley, la Contraloria aplicará, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Re~ponsnbilidades de los Servidores 
Públicos, las sanciones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secretaria impondrá las sanciones o multas 
conforme a los siguientes criterios: 

I. Se tomará en cuenta la importancia de la infracción, las con
diciones del infractor y la conveniencia de eliminar prácticas ten
dientes a infringir, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley o 
las que se dicten con base en ella; 

11. Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado 
con el total de la sanción o multa que se imponga; 

III. Tratándose de reincidencia, se impondrá otra sanción o multa 
mayor dentro de los limites señalados en el articulo 87, y 

IV. En el caso de que persista la infracción, se impondrán multas 
por cada dia que transcurra. 

ARTICULO 91.- No se impondrán sanciones o multas cuando se 
haya incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso 
fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se 
hubiese dej~ de cumplir. No se considerará que el c~mplimiento es 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 363 

espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o 
medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efec
tuada por las mismas. 

ARTICULO 92.- En el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones o multas a que se refiere este capitulo, se observarán las 
siguientes reglas:-

¡. Se comunica'rán por escrito al presunto infractor los hechos 
constitutivos de la infracción, para que dentro del término que para 
tal efecto se señale y que no podrá ser menor de diez di as hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que esti-
me pertinentes; . 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren 
hecho valer, y · . 

n_: lll. La resolución será debidamente fundada y motivada, y se 
v comunicará por escrito al a rectado. 
:t:' En lo conducente, este articulo se~á aplicable en las rescisiones 
n' admini?trativas que lleven a cabo las dependencias y entidades por 
~a usas •mputables11los prov~edores o.co~tratistas. 

, ARTICULO 93.- Los servidores pubhcos de las dependencias y 
• ~ en~idades_que en el ejercicio de su~ fun~iones tengan conocimiento 
a. de m fracciOnes a esta ley o a las d1spos•c•ones que de ella deriven, 
3 deberán comunicarlo a las autoridades que resulten competentes 
:§ conforme a la ley. · · · 
{.. ..; . La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada 
Í S adminis~rativamente. 
O tu 
V"" ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se refiere la pre

sente ley son independientes de las de orden civil o penal, que pue
dan derivar de la comisión de los mismos hechos. 



364 LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO SEXTO 

De las Inconformidades y el Recurso de Revocación 

Capitulo I 

De las Inconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas podrán inconformarse 
por escrito ante la Contralorla, por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta ley, dentro de los 
diez dlas hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el in con
forme tenga conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previa
mente manifiesten al órgano de control de la convocan te, las irregu
"laridades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de 
adj~dicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se 
corrijan. 

Al escrito de inconformidad podrá acompañarse, en su caso, la 
manifestación aludida en el párrafo precedente, la cual será valo
rada por la Contralorfa durante el periodo de investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este articulo, precluye· 
para los interesados el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que 
la Contralorfa pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley. 

ARTICULO 96.- La Contralorla, de oficio o en atención a las 
inconformidades a que se refiere el articulo 95, realizarán las inves
tigaciones correspondientes dentro de un plazo que no excederá de 
45 dias naturales contados a partir de la fecha en que se inicien, y 
resolverá lo conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Contraloria 1 
in ormaci n re en p · · · , en ro e los ocho 
JI as naturales stgU.entes contados a parltr de la recepctÓn de la 
reBpecbva solicitad. 
- Durante la mvestigación de los hechos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá suspendP.rse el proceso de adjudicación cuando: 

1 

l 
1 
1 
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I. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las 
disposiciones de esta ley o de las disposiciones que de ella deriven; y 

II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés público y no 
se contravengan disposiciones de orden público, o bien, si de 
continuarse el procedimiento de contratación, pudieran producirse 
daños o perjuicios a la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resolución que emita la Contraloria, sin per
juicio de la responsabilidad que proceda respecto de los servidores 
públicos que hayan intervenido, tendrá por consecuencia: 

I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregu
lares, estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se 
realice conforme a la ley; 

II. La nulidad total del procedimiento, o . 
III. La declaración de improcedencia de la inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a que se refiere el 
primer párrafo del articulo 95, deberá manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, los hechos que le consten relativos al acto o actos im
pugnados y ac0mpañar la documentación que sustente su petición. 
La falta de protesta indicada será causa de desecha miento de la 
inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sanciónará conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

' CAPITULO 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra ae las resoluciones que dicten la Secre
taria o la Contralorfa en los términos·de esta ley, el interesado podrá 
interponer ante la que la hubiere emitido, recurso de revocación 
dentro del término de diez dlas naturales, contados a partir d"l día 
siguiente al de la notificación, el que se tramitará conforme a las 
normas siguientes: 

I. Se interpondrá por el recurrente mediante escrito en el que se 
expresarán los agravios que el acto impugnado le cause, ofreciendo 
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las pru_eba_s que se proponga rendir y acompailando copia de la 
resoluc1ón Impugnada, as! como la constancia de la notificación de 
esta última, excepto si la notificación se hiw por correo· 

11. Si el recurrente asl lo solicita en su escrito, se s~spenderá el 
acto que reclama, siempre y cuando garantice mediante fianza los 
dailos Y perjuicios que le pudiera ocasionar al Estado o a tercero 
cuyo monto será fijado por la Contralorla, el cual nunca será in ferio; 
~1 equivalente_al20%, ni superior al 50% del valor del objeto del acto 
1m pugnado. S m embargo, el tercero perjudicado podrá dar contra
fianza equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso 
quedará sin efP.Ctos la suspensión. 

. No pro~ederá la suspensión cuando se ponga e~ pelign la Segt!
ndad NaciOnal, el orden social o los servicios públicos. 

Si la resolución que. se impugna consiste en la imposición de 
~ultas, la suspensión se otor~ará siempre y cuando se ganmtice el 
l~terés fiscal en cualesquiera de las formas previstas en el Código 
F1scal de la Federación. 

111. En el recurso no será admisible la prueba de confe~ión de las 
a_utoridade?. Si dentro del trámite que haya dado origen a la resolu
Ción recumda, el interesado tuvo oportunidad razonable de rendir 
pruebas, sólo se admitirán en el recurso las que hubiere allegado en 
tal oportunidad; 

IV. Las pruebas que ofrezca el recurrente debe;á relacionarlas con 
cada_u_no de los hechos controvertidos y sin el cumplimiento de este 
requ1s1to serán desechadas; 

V. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos, si éstas 
n? se acompailan al escrito en que se interponga el recurso y en 
nmgú~ caso serán recabadas por la autoridad, salvo que obren en el 
exped1ente en que se haya originado la resolución recurrida· 

. VI. La prueba pericinl se desahognrá con la present;ción del 
d1ctamen a cargo del perito designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo de ley, la prueba será 
declarada desierta· 

VIL _La SecretarÍa o la Contraloría, según el caso, podrá pedir que 
se _le nndan loa informes que estimen pertinentes por parte de 
QUienes hayan intervenido en el acto reclamado· 

VIII. La Secretaría o 1~ Contra lona, según el ~so, acordará lo que 

1 

~ 

11 
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proceda sobre la admisión del reeurso y de las pruebas que el 
rer•Irrenif hubiere ofrecido, que deberán ser pertinentes e idóneas 
para dilucidar las cuestiones controvertidas. La Secretn..<n ordenará 
el desahogo de las·mismas dentro del plazo de quince d · ·:~- '•hiles, el 
que será improrrogable, y _ 

IX. Vencido el plazo para la rendición de las pruebas, la Secret~rla 
o la Contralorla, según el caso, dictará resolución, en un término que 
no excederá de veinte dlas hábiles. Si no se dicta resolución en el 
plazo señalado, se entenderá denegada. 

TRANSITORIOS 

(Publicados en D.O. del30 de diciembre de 1993.) 

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el lo. de enero de 
1994 .. 

. SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras Públicas publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el di a 30 de diciembre de 1980, y sus 
reformas del28 de diciembre de 1983, 3fde diciembre de 1984,7 de 
febrero de t985, 13 de enero de 1986,7 de enero de 1988 y 18 de julio 
de 1991; asl como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios reladonados con Bienes Muebles publicada 
en el Diario Oficial de la Federación' el dla 8 de febrero de 1985, y sus 
reformas del30 de noviembre de 1987, 7 de enero-de 1988 y. 18 de 
julio de 1991; y, se derogan todas las disposiciones que se opongan a 
la presente ley. 

TERCERO.- Los reglamentos de las Leyes de Obras Públicas y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacio
nados con Bienes Muebles, asl como las disposiciones. 
administ~ativas expedidas en estas materias, se seguirán aplicando, 
en todo lo que no se opongan a la presente ley, en tanto· se expiden 
los manuales de procedimientos y demás disposiciones relativas a 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas. 

CUARTO.- A partir del lo. de enero de 1995, las ronvocatorias a 



368 . L l DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

que se refiere el artfculo 32 de esta ley, serán .. publicadas, exclu
sivamente, en la sección especializada del Diario Oficial de la Fede
ración y en un diario de la entidad federativa donde haya de ser 
utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada la ohra. 

TRANSITORIOS 

(Publicados en D. O. deiS de agosto de 1994 l 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dfa siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a 
contratar las obras públicas considerando las instalaciones que 
prevé la fracción XII del artículo 19 de esta ley, a partir del lo. de· 
enero de 1995. 

j 
l 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los 
·Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del articulo 89 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos permanentes asumido& por el Go
bierno a mi cargo, deataca el fortalecimiento del marcojurfdico que 
regula las actividades públicas, a fin de propiciar los cambios que 
impone lá tesis de renovación moral de la sociedad que se traduce en 
la prácticá en el perfeccionamiento de los mecanismos a través de los 
cuales el Estado promueve la satisfacción de las necesidades de la 
sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos, en ·el Plan Nacional de Desa
rrollo 1983-1988; se consigna como estrategia para hacer frente a los 
grandes retos del pafs, revisar a fondo el sistema normativo nacional 
y simplificar los procedimientos administrativos, proponiendo y, en 
su caso, auspiciando las reformas legales y reglamentarias que se 
estimen necesarias; 

Que en este sentido, en su oportunidad,.el Ejecutivo a mi cargo 
propuso reformas al marco jurídico vigente que tienden a reforzar 
las normas que aseguren disciplina, adecuada programación, 
eficiencia y escrupulosa honradez en la ejecución del gasto público 
federal, que se concretaron en el actual articulo 134 conatitucional, 
cuyos principio& persiguen la méjor aplicación de los recursos de que 
dispone el Estado y que los servidores públicos se ajusten estric
tamente a !aa disposiciones que regulan su manejo; 

Que de igual manera,los cambios introducidos al precepto cons
titucional citado, dieron origen a la nécesidad de reglamentar inte
gralmente sus principios en cada una de las materias de que se ocu-. 
pa,.motivo por el cual, con fechas 28 de diciembre de 1983 y 31 de 
diciembre de 1984, se publicaron en el Diario Oficial de la Federa
ción los correspondientes Decretos de Reformas y Adiciones a la Ley 
de Obras Públicas, estableciendo las normas, mecanismos y procedi
mientos a que se debe sujetar la administración de los recursos 
destinados a la ejecución de obra pública, de manera consecuente 
con el mandamiento constitucional; 

Que al quedar definido el marco jurídico-normativo que rP.gla-

369 
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menta al ya citado articulo 134 constitucio_nal, en ma~eria de obr~ 
pública, la responsabilidad de su adecuada rnterpretacró? Y cumplr· 
miento compete al Ejecutivo a mi cargo, a través de la emrsrón de las 
normas reglamentarias conducentes:· . . . 

Que las normas a que se ha hecho referencia deben estar incor
porada& en un ordenamiento de observancia gener~l para los sujetos 
de la ley y rt~coger las opiniones de los sectores rnvolucrad_os, ~si 
como la expepenéia de las dependencias encargad~• de su aplr_cacrón 
y la propia de la~ dependencias y entidades a qurenes va drrrgrdo y 
ejecutan obras pública, motivo por el cual el presente reglamento es 
el reaultado de un proceso exhaustivo de consulta, análrsrs de 
opiniones y propuestas que responden cabal y congruente~ente a 
las dispós~es de la ley que reglamen~a .Y pre~ende .•e~ el rnstru
mento qu ·· ye la evolución de la admrnrstracrón publrca federal 
hacia una stión más responsable y oportuna, acorde con los 
principios del Programa de Simplificación Admin~strativa, Y . . 

Que por ello, su contenido pretende en su conJunto da~ c~ntrnur· 
dad a los principios que orientan la Ley de Obras Publrcas, al 
establecer los mecanismos y procedimientos administrativos de 
regulación para dar agilidad y oportunidad a la realización de las 
obras con las mejores condiciones para el Estado, en un plano de 
equidad cuando éstas son realizadas por particulares, he tenrdo a 
bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULOI 

Disposiciones generales 

ARTICULO lo.· En todos los casos en que este reglamento haga 
referencia a la ley, ae entenderá que se trata de la Ley de Obras 
Públicas. Cuando aluda a la Secretaría, Contralorfa, dependencias, 
entidadea, dependencia coordinadora de sedor y sector, serán las 
que se consideran como tales en la ley. 

ARTICULO 2o.· Las dependencias y entidades en la realizació de 
obras públicas y en la contratación de servicios relacionados con las 
mismas, se sujetarán a lo establecido en la ley, este Regla_men~ y las 
demás disposiciones administrativas que sobre la matena exptda la 
Secretaria. 

1 
¡ 
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Los órganos;de gobierno de las entidades emitirán, de confor· 
mi dad con su legislación especifica, las polfticas, bases y linea· 
mientos a que se refiere el artículo lo. de la ley, las cuales con ten· 
drán: · 

l. Los procedimientos que permitan la adecuada planeación, 
programación y presupuestación de cada obra pública, estable· 
riéndose los criterios que habrán de adoptarse para la realización de 
las acciones, actos y contratos que lleven a cabo, a fin de racionalizar 
los recursos disponibles; 

11. Las directrices que habrán de establecer y observar los direc· 
lores generales o sus equivalentes, a fin de que los criterios a que se 
refiere el arbculo 6o-bis de la ley, se adopten e instrumenten en la 
administración de la entidad bajo las modalidades que al efecto de
tenninen; 

111. La forma, términos, porcentajes, vigencia y cancelación a los 
que deber/in sujetarse las gararitías que deban constituir las per· 
son as fisicas o morales que contraten la ejecución de obra pública o 
presten servicios relacionados con la misma en lo referente a la 
seriedad de las propo.siciones, para la correcta inversión de los anti· 
cipos que en su caso reciban y para el cumplimiento de los contratos·. 

·IV. Las circunstancias en que se podrá diferir el fallo de adju: 
dicación del contrato respectivo y los procedimientos y condiciones al 
efecto; 

V. Los procedimientos que se observarán para la aplicación de pe
nas convencionales a los contratistas en los contratos de obas y de 
servicios; 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para fundamentar y 
elaborar el dictamen respectivo en los casos de adjudicación de con
tratos, que de conformidad con la ley puedan estar exceptuados de 
licitación pública, y . . 

VII. Las directrices conforme a las cuales llevarán a cabo el con
trol de cada una de sus obras en los términos del articulo 61 de la ley. 

ARTICULO 3o.· Las disposiciones administrativas que con funda
mento en la ley expedida la Secretaria, las hará del conocimiento de 
las dependencias y, cuando corresponda, de los órganos de gobierno 
de las entidades para su aplicación. 

Cuando dichas disposiciones se refieran a las condiciones que 
deberán observar en la contratación y ejecución de las obras y ser
vicios relacionados con éstas, se publicarán en el Diario Oficinl rle la 
Federación. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 6. • 
de la ley, la Secretaría expedirá disposiciones administrativas para 
los contratos de obras y servicios relacionados con las mismas, así 
como para los acuerdos para la ejecución de obras y servicios por 
administración directa, en los siguientes aspectoe: .. 

l. Normas y reglas administrativas para que las dependencias y 
entidades, lleven a cabo la planeación, programación y presupues
tación de obras públicas que realicen, así como de las acciones para 
efectuar los procesos de adjudicación, contratación y finiquito de las 
mismas; 

11. Criterios para efectuar los proceso• referentes a licitación, 
evaluación de prcwosiciones, ejecución, recepción y finiquito de las 
obras públicas; · 

III. Procedimientos para el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitario& de los conceptos de o!>ra; 

IV. Procedimientos para efectuar los ajustes de los costos de los 
insumos que intervienen en los precios unitarios; 

V. Procedimientos para efectuar las modificaciones a los contra
tos, en monto o plazo para absorber las imprecisiones de la progra
mación y presupuestación de las obras que se presenten durante su 
ejecución, y 

VI. Procedimientos para la suspensión de las obras o rescisión de 
los contratos. 

ARTICULO 4o.- Entre los trabajos que tiendan a mejorar y utili
zar los recursos agropecuarios y explotar y desarrollar los recursos 
naturales del país, que la ley considera obra pública, quedan com
prendidos: 

l. Desmontes, subsoleos, nivelación de tierras, desazolve y 
deshierbe de canales y presas, lavado de tierras; 

Il. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 
11 l. Obras para la conservación del suelo, agua y aire; 
IV. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en 

zonas lacustres, plataforma continental o zócalos submarinos de las 
islas, utilizadas directa o indirectamente en la explotación de recur
sos; 

V. Instalaciones para recuperación, conducción, producción, 
procesamiento o almacenamiento, necesarias para la explotación y 
desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o 
subsuelo, y 

' J 
1 
' 1 

l 
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VI. Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explo
tación de los recursos naturales que seilalen las leyes de la materia. 

ARTICULO 5o.- Se sujetsrán a las disposiciones de la ley y este 
reglamento: · 

l. l.,a instalación, montaje, colocación o aplicaci!ln de bienes mue
bles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble· 
. 11. La con~ratación de la instalación, montaje, colocación o apli~a

CIÓn de los bienes a que se refiere la fracción anterior, cuando inclu
ya la adquisición o fabricación de los mismos, y 

Ill. La conservación, mantenimiento y restauración de los bienes 
a que se refiere este artfculo. 

CAPITULO 11 

· De la planeación, programación y Í 
'P-efzviO'fl?í 

Al+ 2'0 \..1'-D?,"esupuestación de la obra pública 

4 ARTICULO. 6o.- Las dependencias y entidades eñ la planeación 
de la~ obras públicas, realizarán los estudios de preinversión que se 
requieran para definir la factibilidad técnica económica y social de 
la realización de la obra. . ' %" __ I 

. .., l-U,J~\ (ú 

ARTICULO 7o.- En la planeación de las obras o servicios re la-
c~onados ~on las mismas por administración directa, las dependen
ceas Y entidades deberán considerar la disponibilidád real del perso
nal adscnto a las áreas de proyecto y construcción de que dispongan, 
así c?mo los recursos de maquinaria y equipo de construcción de su 
propiedad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se 
celebren con las entidades federativas conforme al artículo 7o. de la 
ley. 

. AR~ICULO So.- La dependencia encargada de la planeación de 
un conJunto de obras en cuyo estudio, proyecto o construcción inter
vengan dos o más dependencias o _entidades será responsable de 
proponer y promover ante éstas, la adecuada coordinación de las 
diversas intervenciones de las propias ejecutoras. 

ARTI~ULO 9o.- Las dependencias al determinar el programa de 
reahzacoón de cada obra, deberán prever los periodos o pla1.oR necP.-
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sarios para la elaboración de los estudios y proyectos espedficos, asr 
como los requeridos para llevar a cabo las acciones de convocar, 
licitar, contratar y ejecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en la 
ley y este reglamento. 

ARTICULO 10.- Las dependencias y entidades deberán elaborar . 
su programa y presupuesto anual de obras, incluyendo: 

l. Las obras, estudios técnicos y proyectos de diseño, que se en
cuentran en proceso de ejecución o las que deban iniciarse; 

11. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes in
muebles, y 

111. Las obras que deban realizarse, por requerimiento de otras 
dependencias o entidades, as( como las de desarrollo regional a 
través de los convenios que celebren los Ejecutivos Federal y Esta
tal, cuando sea el caso. 

ARTICULO 11.- Las dependencias y entidades en la formulación 
de su.programa y presupuesto anual de obras deberán considerar los 
objetivos, metas, prioridades y estrategias de.-ivadas de las polrticas 
y directrices contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

Sin perjuicio de lo establecido en la ley, en este reglamento, y en 
otras disposiciones legales aplicables, las dependencias y entidades 
observarán las disposiciones administrativas que dicte la Secretaria 
respecto de ejercicio del gasto en las obras públicas. 

ARTICULO 12.- Para que las dependencias o entidades puedan 
realizar obras y servicios relacionados con las mismas en los tér
minos del articulo 29 de la ley, es indispensable que los servidores 
públicos responsables de la adjudicación, contratación y ejecución, 
verifiquen que se cuente con la disponibilidad presupuesta! corres
pondiente. 

En dichas obras se deberán prever los impactos económicos, 
sociales y ecológicos que se originen con su ejecución, y de realizarse 
cerca de o en un centro de población, deberán ser acordes con los pro
gramas de desarrollo urbano que determine la ley de la materia, con
tando para eUo con las autorizaciones correspondientes. 

ARTICULO 13.- En el caso de obras y servicios cuya ejecución 
rebase un e,)frcicio, el presupuesto de inversión de cada uno de los 
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años subsecuentes, cuando proceda, se ajustará a las condiciones<!: 
costos que rijan en el momento de la formulación de proyecto de pre
supuesto anual correspondiente. 

La asignación presupuesta! que resulte para cada contrato, servi
rá como base para aplicar, en su caso, el porcentaje pactado por con
cepto de anticipo. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades, previamente ala 
realización de la obra pública, deberán tramitar y obtener de las 
autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias y de
más autorizaciones que se requieran para su realización. Las autori
dades competentes deberán otorgar a las dependencias y entidades 
que realicen obras públicas las facilidades necesarias para su ejecu
ción. 

ARTICULO 15.- En los términos de la ley, las dependencias y 
entidades sólo podrán realizar las obras públicas por administración 
directa o por contrato. Para tal efecto dentro de su programa, elabo
rarán los presupuestos de cada una de las obras públicas que deban 
realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o por 
administración clírecia. 

CAPITULO 111 . 

Del padrón de contratistas 

ARTICULO 16.- Las personas interesadas en inscribirse en el 
Padrón deberán solicitarlo. por escrito, acompañando, según su 
naturaleza jurídica y caracterlsica, la siguiente información y docu
mentos: 

l. Datos generales de la interesada; 
II. Capacidad legal de la solicitante: 
lll. Experiencia y especialidad; 
IV. Capacidad y recursos técnicos, económicos y financieros; 
V. Relación de maquinaria y equipo propio o de otras empresas 

filiales; 
VI. Ultima declaración del impuesto sobre la renta; 
VIl. Testimonio de la escritura constitutiva y reformas; 
VIII. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables, en la Cámara que le 
corresponda; 
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IX. Cédula profesional del responsable técnico, para el caso de 
prestación de servicios; 

X. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el Ins
tituto del Fondo Nacionnl de la Vivienda para los TrabAjadores, y 

XI. LOs demás documentos e información que la Secretaria o el 
propio interesado considere pertinentes. 

ARTICULO 17.- Quienes conforme ala ley estén obligados a 
inscribirse en el Padrón a que se refiere el articulo anterior, adqui
rirán el carácter de contratista al quedar inscritos en el mismo; 
quienes contraten con las dependencias y entidades y estén exentos 
de inscripción en el Padrón conforme a la ley, serán considerados 
para efectós de la propia ley y este reglamento como contratistas; en 
consecuencia, )as dependencias y entidades no podrán exigir ni a los 
contratistas obligados ni a los exentos, el que éstos se encuentren 
inscritos en otro registro distinto para concursar o contratar. 

Las dependencias y entidades deberán solicitar a la Secretaría la 
suspensión o cancelación del registro de los contrntistas, cuando 

. tengan conocimiento que éstos se encuentran dentro de alguno de los 
supuestos de·auspensión o cancelación que establece la ley, fun
dando y motivando dicha solicitud. 

ARTICULO 18.- En el mea de agosto de cada año, la Secretaría 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la relación de perso
nas físicas o morales registradas en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas e informará bimestralmente a las dependencias y 
entidades de las inscripciones, suspensiones y cancelaciones que se 
lleven a cabo con posterioridad a la publicación mencionada. 

ARTICULO 19.- Los contratistas que deseen participar en concur
sos de su especialidad y cuya solicitud de inscripción en el Padrón 
hubiere sido presentada dentro del plazo de veinte dlas que estable
ce el articulo 22 de la ley, podrán hacerlo, presentando ante la de
pendencia o entidad contratante: 

l. Declaración por escrito señ11lando que su registro se encuentra 
en trÁmite, la fecha de presentación de la solicitud y la especialidad 
que manifestó, y 

11. Copia de la solicitud de inscripción, con sello o acuse de recibo 
de la Secretaria. 

Para la ftrma del contrato el adjudicatario deberá cuando proceda, 
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en términos de la ley, tener vigente su registro en el Padrón de Con
tratistas de bbras Públicas. 

1 

ARTICUI!-0 20.- Transcurrido el plazo que establece la ley sin que 
la Secreta ¡Ita haya resuelto sobre la solicitud de inscripción en el 
Padrón de ~ontratiataa de Obras Públicas, el interesado podrá parti
cipar en concursos y contratar en su especialidad. 

Al efecto, el contratista interesado deberá presentar ante la de
pendencia o entidad contratante: 

l. Declaración por escrito señalando que se encuentra ·en el su
puesto a que se refiere el articulo 22 de la ley, indicando la especia
lidad que manifestó al solicitar su registro. De este escrito se le asig
nará copia a la Secretaria. 

11. Copia del escrito a que se refiere la fracción anterior, con sello o 
acuse de recibo de la Secretaria, y 

JI[_ Copia de la solicitud de inscripción, con sello o acuse de recibo 
de la Secretaria. 

ARTICULO 21.-. Los contratistas comunicarán por escrito a la 
Secretaria, las modificaciones relativas a su capacidad técnica y 
económica y a su especialidad, cuando a su juicio consideren que ello 
implica un cambio en la clasificación. La Secretaria resolverá lo con
ducente en un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se presente la comunicación. 

ARTICULO 22.- En el procedimiento para negar la inscripción o 
para suspender o cancelar el registro en el Padrón de Contratistas 
de Obras Públicas, ia Secretaria observará las siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al contratista loa hechos que ameri
ten la negativa de inscripción, suspensión o cancelación del registro 
según sea el caso, para que dentro del término que a tal efecto se le 
señale que no podrá ser menor de diez dlas hábiles, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes; 
· 11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la 

Secretaria resolverá considerando los argumentos y prueba• que 
hubieren hecho valer, y 

111. La Secretaria fundará y motivará debidamente la resolución 
que proceda y la comunicará por escrito al afectado. 

Cuando desaparezcan las causas que originaron la negativa de 
inscripción, el interesado podrá iniciar nuevamente lo• trá
mites de solicitud de inscripción. 
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ARTICULO 23.- Las personas flsicas o morales que participen en 
la contrataci~n de obras públicas, lo harán siempre y cuando posean 
plena capacrdad para celebrar los contratos respectivos, de con
formidad con las disposiciones legales que regulan su objeto social o 
constitución; se en,uentren inscritas en el padrón de Contratistas de 
Obras Pública., pudiendo en loo casos del articulo 5o. de este orde
namiento estar inscritos solamente en el de Proveedores del Go
bierno Federal; hayan cubierto la cuota anual que al efecto establez
ca la Ley Federal de Derechos y satisfagan los demás requisitos que 
disponen la ley y este reglamento. 

En ningún caso podrán presentar propuesta .ni celebrar contrato 
alguno de obra pública o de servicios relacionados co11 !s= rr.isrna• 
pot al o por interpóPita persono, quienes se encuentren en cual e~: 
quiera de los supuestos del articulo 37 de la ley. 

CAPITULO IV 

~De la contratación y ejecución de las obras 

ARTICULO 24.- Para asegurar la seriedad de his proposiciones en 
los concursos que celebren las dependencias, el proponente deberá 
entregar: 

l. Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cualquier 
institución de crédito, o · 

11. Fianza otorgada por institución de fianzas debidamente auto
rizada. 

La garant!a por la que el proponente opte, será a favor de la Teso
rería que le corresponda en los términos delart!culo 35 de la ley. La 
convocan te cons~r:vará en custodia la garantla hasta la fecha en que 
se dé a conocer el fallo, en que serán devueltas a los concursantes, 
excepto aquella que corresponda a quien se le haya adjudicado el 
contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el contratista 
constituya la garantla de cumplimiento del contrato correspon-
diente. · 

El monto de la garantla será del cinco por ciento del importe de la 
proposición. 

ARTI_CUW 25.- Los contratistas garantizarán a las depéndencias 
ell! l?s rmportes que por concepto de anticipos lea otorguen de con
f~~dad con lo pactado en el contrato respectivo, y ae ajuotarán a lo 
a1gurente: 
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l. La garantla será por la totalidad der monto concedido y se cons
tituirá mediante fianza otorgada por institución de fianzas debida
mente autorizada a favor de la Tesoreria que corresponda, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 35 de la ley, que será presentarJ,. - .. ,.¡a
mente ala entrega del anticipo, dentro de los quince df"'' · ~.'.l~s. 
conta.dos a partir de que el contratista reciba copia del contr "lu o del 
acta de fallo de notificación señalada en la siguiente fracción; . 

11. Para el tráinite de la garant!a de la primera exhibición la con
vocan te proporcionará al contratista copia del contrato suscrito por 
éste o copia del acta de fallo de adjudicación; para los ejercicios sub
secuentes, se notificará por escrito, el monto del anticipo concedido 
para la cnmpra y produrción de materiales, equipos de instalación 
pe::manente y demás insumas, conforme a la inversión autoriz:1da, y 

111. La garantta subsistirá hasta la total amortización del anticipo 
correspondiel'!te, en cuyo caso, la contratante, dando conocimiento a 
la Tesorerla que le corresponda en los términos de ley, le notificará 
por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. 

ARTICULO 26.- La garantía que se otorgue a la dependencia para 
el cumplimiento del contrato se ajustará a lo siguiente: 

l. Se constituirá fianza por el diez por ciento del importe de la obra 
contratada, mediante póliza de institución autorizada expedida a 
favor de la Tesorer(a que corresponda, conforme a lo previsto en el 
articulo 35 de la ley, cuando ésta se realice en más de un ejercicio 
presupuesta), la fianza se substituirá por otra equivalente al diez 
por ciento del importe de los trabajos aun no ejecutados, incluyendo 
en dicho importe los montos relativos a los ajustes de costos y 
convenios, si los hubiere; 

ll. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince dfas 
háliiles siguientes, contados a partir de la feclia en que el contratista 
hubiere recibido copia del fallo de adjudicación o del contrato sus
crito por éste; para ejercicios subsecuentes, el mismo plazo contará a 
partir de la fecha en que la inversión autorizada se notifique por 
escrito al contratista. Si trascurrido el plazo respectivo no se hubiera 
otorgado la fianza, la dependencia podrá determinar la rescisión 
administrativa del contrato; 

III. Para los efectos del artículos 48 de la ley, el contratista garan
tizará los trabajos dentro de los quince dfas hábiles siguientes a la 
recepción formal de los mismos, substituyendo la fianza vigente por 
otra equivalente al diez por ciento del monto total ejercido para res
ponder de los defectos que resulten de la realización de los mismos, 
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~e vici?s ocultos~ de c~alquier otra responsabilidad en que hubie;e 
mo:urndo en la eJecución. La vigencia de esta garantla será de un 
a~o contado a partir de la fecha de terminación de los trabajos, la 
que se hará constar en el acta de recepción formal de los mismos al 
~é~ino _del cual, de no haber inconformidad de la dependencia: la 
mst1tuc1ón afianzadora procederá a su cancelación automática
mente .. En caso ~e pre~entarse vicios ccultos, la dependencia deberá 
comumcarlo de mmed1ato y por escrito a la contratista y a la afian
zadora, y 

IV. Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas 
en los términos previstos en el contrato relativo, consten de parte; 
qu_e_puedan ~o.n~iderarse terminadas y cada u\1a de ellas completa 0 
utlhzable ~JUICIO de la dependencia y se haya pactado su recepción 
e? el propio contrato, la fianza se sujetará en lo conducente, a lo 
d1spuesto en la fracción anterior y deberá otorgarse para cada una 
de las partes de los trabajos recibidos. 

ARTICULO 27.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar 
e~ los contratos de obra y en los de servicios relacionados con las 
m1smas, conforme a las siguientes bases: 

. l. ~s _importes de lo~ anticipos concedidos, deberán ser puestos a 
d1spos1c1ón ~el contratista con antelación a la fecha que para inicio 
de ~os tra~aJos se se~ ale en la convocatoria y en las bases de la.lici
taclón, m1sma que se estipulará en el contrato respectivo· el atraso 
~n la entrega del antiCipo, será motivo para diferir sin modificar, en 
Igual pl~zo, el programa de ejecución pactado y formalizar mediante 
conven_lo la nueva fecha de iniciación de los trabajos. Cuando el 
contratista no entregue la garantla de los anticipos dentro del plazo 
se~alado en la_ fr~cción 1 del articulo 25 de este reglamento, no pro
cederá el d1fenm1ento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida. 

Los _contratista_s, e'.' su proposición, deberán considerar para el 
anáhs1s de financ1am1ento de los trabajos, el importe de los antici
pos; 

Il. ~ara que el co~tratista realice en el sitio de los trabajos la cons
trucción de sus oficmas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de cons
t':"cción e. inicie los trabajos, la contratante deberá otorgar hasta un 
d~ez ~r Ciento de la asignación presupuesta! aprobatla en el primer 
eJerclcto para el contrato. 
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Cuando los trabajos se inicien en el último trimestre del primer 
ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, la dependencia o cantidad 
podrá por única vez y bajo su responsabilidad, complementar 
en el segundo ejercicio los gastos para el inicio de los trabajos, hasta 
por el diez por ciento del importe de la asignación aprobada para di
cho ejercicio, en este caso el concursante deberá anexar a su propo
sición el importe desglosado por los conceptos a que se refiere esta 
fracción; 

III. Para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos se deberá otorgar, además del anticipo para inicio de los 
trabajos, hasta un veinte por ciento de la asignación aprobada al 
contrato en el ejercicio de que se trate; cuando las condiciones de la 
obra lo requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo caso será 
necesaria la autorización escrita del titular de la dependencia o 
entidad o de la persona en quien éste haya delegado por escrito tal 
facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o varias exhibiciones, de 
acuerdo con lo pactado en el contrato; 
· IV. En las convocatorias para la adjudicación de los contratos de 
obras públicas y en la invitación para presentar proposición para los 
servicios relacionados con las mismas, se deberán indicar los por
centajes que-se otorgarán por concepto de anticipos; 

V. No se otorgarán anticipos para el o los convenios que se cele
bren en los términos del articulo 41 de la ley, ni para los importes 
resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios, que se 
generen durante el ejercicio presupuesta( de que se trate; 

VI. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente can 
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se 
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la esti
mación final. 

El porce.ntaje inicial de amartización será el resultado de dividir 
la o las cantidades recibidas por concepto de anticipos entre el im
porte de la obra; para la amortización de exhibiciones subsecuentes, 
deberá adicionarse al porcentaje anterior el que resulte de dividir el 
monto de la o las cantidades recibidas entre el importe de la obra 
aun no ejecutada, en la fecha en que las mismas sean entregadas al 
contratista; 

VII. En el supuesto señalado en la fracción 111 y para los efectos de 
la apH~ación del articulo 46 de la ley, el importe del o los ajustes re-
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sultan~s deberá afectarse en un porcentaje igual al de los anticipos 
conced1dos, y · 
. ~111. Para la amortización de los anticipos en los casos de res

CISIÓ? de co~trato, el saldo por amortizar se reintegrará a la depen
dencia o ent1dad en un plazo no mayor de quince dlas hábiles conta
dos a partir de "\a fecha en que le sea comunicada hi rescisión al con
tratista, para ldocual se le reconocerán los materiales que tenga en 
obra o ~n. p~ceso de adquisición debidamente comprobado mediante 
la e~hlblclón correspondiente, conforme a los datos básicos de 
prec1os del concurso, considerando los ajustes de costos autorizados 
a_ la fecha de re~cisión, siempre y cuando sean de la calidad reque
nda~ puedan ut1hzarse en la obra y el contratista se comprometa por 
escnto a entegarlos en el sitio de los trabajos. · 

En lo_s contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el 
contra_bsta no remtegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos 
financ1eros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pa
go de créd1to fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre el sal
don~ amortizado y se computarán por días calendario desde que se 
venCIÓ el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a dis
posición de la contratante. 

ARTICULO 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y VII del 
articulo 31 de_la_ley,las dependencias y entidades exigirán eclusi
vamente ~ los mteresados que cumplan con los requisitos siguientes: 

l. Cap1tal contable mínimo requerido con base en los últimos 
estados financieros auditados o en su última declaración fiscal· 

11. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públic¿s que 
contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de 
que se trate o cuando sea el caso, la documentación a que se refieren 
l?s artículos ~9 Y 20 de este ordenamiento. La exigencia de especia
lidades genéncas, sólo procederá para la realizaCión de trabajos que 
requieran de la aplicación de todas las claves en ellas contenidas· 

. . 111. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su c~so 
seglin su naturaleza jurfdica; ' 

IV. De a·cuerdo con las disposiciones legales aplicables, registro 
actuahzado en la Cámara que le corresponda· 

V. Relación de los contratos de obras en vi~or que.tengan celebra
dos tanto con la a~ministración pública, as! como. con los particula
res, señalando el1m~orte total contratado y el importe por ejercer 
desgloAado nor anualidades· . • 

··--- ·-----------·-----------------
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VI. Capacidad técnica, y 
VII. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no en

contrarse en los supuestos del articulo 37 de la ley. 
Tratándose de obras financiadas con créditos externos otorgados 

al Gobierno Federal o con su aval, las bases, lineamientos y requi
sitos para la inscripción serán establecidos eri cada caso por la Secre
taria, atendiendo a las condiciones, circunstancias, montos y com
plejidad de los trabajos. 

Habiéndose satisfecho los requisitos señalados y, según el caso, 
pagado a la dependencia o entidad el costo de la documentación e 
información necesaria para preparar su proposición, el interesado 
quedará inscrito y tendrá derecho a presentarla. 

ARTICULO 29.- Para los efectos del tercer párrafo del articulo 57 
de la ley, los plazos para la inscripción, preparación de proposiciones 
y acto de apertura de ofertas, sérán fijados por la convocan te de 
acuerdo al monto, características, especialidad, condiciones y com
plejidad de los trabajos. 

Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y 
comprobar que éstas cuentan con la especialidad requerida para el 
concurso, de conformidad con el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas. Los interesados que acepten participar quedarán obliga
dos a presentar propuesta, la cual dPberá ser admitida por la convo
can te y deberán ser apercibidos de qÚe el incumplimiento de esta 
obligación será motivo para que la dependencia o entidad solicite a 
la Secretaria la aplicación del articulo 24 de la ley. 

Para llevar a cabo la adjudicación se deberá constar con un mí
nimo de tres propuestas, en caso de no contar con éstas, se declarará 
desierto el concurso y se convocará nuevamente. 

La adjudicación del contrato, invariablemente deberá ser a favor 
de la persona cuya proposición solvente resulte la económicamente 
más baja en los términos del articulo 34 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 30.- La información y documentación mlnima que las 
dependencias y entidades proporacionarán a interesados para pre
parar su proposición será: 

l. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe esti
mado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un 
ejercicio presupuesta!; 

11. Porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se conce-
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dan y tratándose de entidades, datos oobre la garantía de seriedad 
en la proposición; 

111. Lugar, fecha y hora para la vioita al oitio de realización de los 
trabajos la que áe deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor 
de treo días hábileo contados a partir de la fecha limite para la ins
cripeión. ni menor de siete días hábiles anteriores a la fecha y hora 
del acto de apertura de proposiciones; 

IV. Fecha de inicio de los trabajo• y fecha estimada de termina~ 
ción; 

V. Proyectos arquitectónico• y de ingeniería qi.!e oe requieran para 
preparar la propooición; norma• de calidad de los materiales y 
eopecificacioneo de conotrucción aplicable•; catálogo de concepto, 
cantidadeo y unidades de trabajo; relación de concepto• de trabajo, 
de los cuales deberán preoentar análisis y relación de los cootos 
básicos de materiales. mano de o tira y maquinaria de construcción 
que intervienen en loo análisio anteriores; 

VI. Relación de materiales y equipos de instalación permanente, 
que en BU caoo, proporcione la convocan te; 

VII. Modelo de contrato, y 
VIII. Los criterio• detallados para la adjudicación que dispone la 

fracción VIII del artículo 31 de la ley. 

ARTICULO 31.- La propooición que el concuroante deberá entre
gar en el acto de preoentación y apertura, contendrá oegún lao carac
terloticao de la obra: 

l. Garantía de oeriedad y carta de compromiso de la )lropooición/ 
11. Manifeotación escrita de conocer el sitio de loo trabajo•; 
111. Catálogo de conceptos, unidadeo de medición, cantidades de 

trabajo, precio• unitario• propueotoo e importe• parcia leo y el total 
de la propooición; 

IV. Da too báoicoo de costo• de materia leo puesto• en el oitio de loo 
trabajoo, de la mano de obra y del uoo de la maquinaria de cono
trucción; 

V. Análisio de precio• unitario• de loo concepto• oolicitados, 
eotructurados con costos directoo, cootos de financiamiento de los 
trabajos y cargo por utilidad. El procedimiento de análi•i• de los pre
cios unitario•, podrá oer por aoignación de recursos calendarizadoo o 
por el rendimiento por hora o turno. 

Loo cootoo directo• incluirán loo cargos por concepto de ma
terialeo, mano de obra, herramientas, maquinaria y equipo de con•
trucción. 
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Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje 
del costo directo, dichos costos se desglosarán en los correspon
dientes ala administración de oficinas centrales, de la obra y segu
ros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado 
por un porcentaje de la suma de los costos directos e· indirectos; para· 
la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que 
realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por 
anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplica
rá, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad, será fijado por el contratista mediante un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de finan
ciamiento: MDO 1~\(.f.l UóN. '\C\'!) \. '\ '- · -

VI. Programas de ejecución de los trabajos, utilización de lama
quinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y 
equipos de instalación p<!rmanente, así como utilización del personal 
técnico, administrativo y de servicios encargado de la dirección, 
supervisión y administración de los trabajos, en la forma y términos 
solicitados; 

VII. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si 
es de su propiedad, y su ubicación fisica; 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extran-
. jeros, éstos deberán acreditar que la integración de las mismas 

partió de iguales condiciones en cuanto a precio, costo, financia
miento, oportunidad y demás que resulten pertinentes, de laR que 
hubieren servido a los nacionales para integrar las suyas. 

ARTICULO 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de 
apertpra de proposiciones a la Cámara que corresponda y a las de
pendencias que conforme a sus atribuciones deban asistir, asr'como 
a otros servidores públicos o representantes del sector privado que 
considere conveniente, con un'a anticipación no menor de cinco días 
hábiles a la fecha del acto. · 

ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura de pro
posiciones será presidido por el servidor público que designe la con
vocante, quien será la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, 
en los términos de la ley y este reglamento, y se llevará a cabo en la 
forma siguiente: 
. l. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los concu'"nn!R.' 
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al ser nombrados entregarán su proposición y demás documentación 
requerida en sobre cerrado en forma inviolable; 

II. Se proceaerá ala apertura de los sobres y n, se dará lectura ala 
JlO'·' ura económica de aquellas proposiciones que no contengan todos 
los documentos o hayan omitido algún requisito, las que serán 
desechadas; . 

III. El servidor público que presida el acto leerá én voz alta, cuan
do menos, el importe total de cada una de las proposiciones admi
tidas; 

IV. Los partic.ipantes en el acto rubricarán.todoslos documentos 
de las proposi-ciones en que se conoignen los precios y el im
porte total de lbs trabajos motivo del concurso; 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantla 
otorgada; · 

VI. Se levantará el acta correspondiente en la que se hará conRtar 
las proposicione• recibidas, sus importes, as( como las que hubieren 
sido rechazadas y las causas que motivaron el rechazo, el acta será 
ftrmada por todos los participantes y se entregará a cada uno copia 
de .la misma. Se informará a los presentes: la fecha, lugar y hora. en 
que se dará a conocer el fallo; esta fecha deberá quedar comprendtda 
dentro de un plazo que no excederá de veinte dlas hábiles contados a 
partir de la fecha de apertura de proposiciones. La omisión de firma 
por parte de Jos concursantes no invalidará el contenido y efectos del 
acta,y · · 

VII. Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas 
fueren desechadas se declarará desierto el concurso, situación que 
quedará asentada en el acta. 

ARTICULO 34.- La dependencia o entidad convocante para deter
minar la solvencia de las proposiciones y efectuar el análisis compa
rado y dictamen a que se refiere el articulo 36 de la ley, deberá con
sidérar: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de 
las proposiciones: 

l. Constatar que )88 proposiciones recibid u en el acto de apertu
ra, incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en 
las bases de la licitación; la falta de alguno de ellos a que algún rubro 
en lo individual esté incompleto, será motivo para desechar la pro
puesta; 

11. Comprobar que el contratista cuente, en su registro en el Pa
drón de Contratistas de Obras Públicas, con la especialidad para la 
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obra especifica de que se trate; que esté al corriente en el pago de loo 
derechos correspondientes y que cumpla con los demás aspectos de 
carácter legal que se hayan establecido en las bases de la licitación; 

111. Verificar, en el aspecto técnico, que el programa de ejecución 
sea factible de realizar con los recursos considerados por el contra
tista en el plazo solicitado y, que las características, especificaciones 
y calidad de los.materiales que deban suministrar considerados en el 
listado correspondiente, sean de las requeridas por la dependencia o 
entidad, y 

IV. Revisar, en el aspecto económico, que se hayan considerado 
para el análisis, cálculo e integración de Jos precios unitarios, los 
salarios y precios vigentes de los materiales y demás in sumos en la 
zona o región de que se trate; que el cargo por maquinari~ y equi~ 
de construcción, se haya determinado con base en el precio y rend•-. 
miento de éstos considerados como nuevos y acorde con las con
diciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, 
servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y adminis
trativo y demás cargos de naturaleza análoga, y que en el costo por 
financiamiento se haya considerado la repercusión de los anticipos. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en 
las fracciones anteriores, se calificarán como solventes y, por tanto, 
sólo éstas serán consideradas para·el análisis comparativo, debién
dose desechar las restantes. 

B. En Jos aspectOs preparatorios para la emisión del fallo: 
1. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis com

parativo, que servirá como fundamento para que el titular o el servi
dor público en quien haya delegado esta facultad, emita.el fallo 
correspondiente, y 

11. Señalar en el dictamen mencionado, Jos criterios utilizados 
para la evaluación de las proposiciones; los Jugares correspondientes 
a ws participantes cuyas propuestas sean solventes, indicando el 
monto de cada una de ellas y las proposiciones desechadas con las 
causas que originaron su exclusión. 

El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que de entre 
los proponentes haya presentado la postura solvente más baja. En 
caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará 
desierto el concurso. 

ARTICULO 35.- La dependencia o entidad dará a r' ·er el fallo 
del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y hora ,dos para 
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tal efecto, declarando cuál concursante fue seleccionado para ejecu
tar los trabajos objeto del concurso y le adjudicará el contrato corres
pondiente; acto al que serán invitadas todas las pe:-::onas que hayan 
participado en la presentación y apertura de proposiciones. Para 
constancia de fallo se levantará acta, la cual firmarán los asistentes, 
a quienes se les entregará copia de la misma, conteniendo además de 
la declaración anterior, los datos de identificación del concurso y de 
los trabajos objeto del mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará 
el contrato respectivo en los términos de la ley. y la fecha de ini
ciación de los trabajos. La omisión de firma por parte de los concur
santes no invalidará el contenido y efectos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya.adjudicado él 
contrato no se encuentre presente, se le notificará por escrito ane

.xando copia del acta de fallo. 

ARTICULO 36.- El concursante a quien se adjudique el contrato 
deberá entregar según el caso: 

l. Los análisis de precios que complementen la totalidad de los 
conceptos del catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha del fallo, y 

11. El programa de ejecución de los trabajos, detallado por concep
tos, consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes 
correspondientes; una vez considerado, según el caso, el programa 
de suministros que la dependencia o entidad haya entregado a la 
contratista referente a materiales, maquinaria, equipos, aparatos, 
instrumentos y accesorios de instalación permanente. · 

Los programas anteriormente señalados, deberán convenirse con 
la dependencia o entidad y se entregarán a la firma del contrato o 
dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la fecha del fallo de 
adjudicación. 

ARTICULO 37.- Cuando por circunstancias imprevisibles la 
dependencia se encuentre imposibilitada para dictar el fallo en la fe
c~a prevista en el acto de pres~ntación de proposiciones, podrá dife
nr por una sola vez su relebractón, debiendo comunicar previamente 
por escrito a los interesados e invitados la nueva fecha que hubiere 
fijado, la que en todo caso quedará comprendida dentro de los veinte 
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha fijada en primer 
término. 

ARTICULO 38.- Si la dependencia o entidad no firmare el contra-
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to respectivo dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la 
adjudicación, el contratista favorecido sin incurrir en responsabi
lidad podrá determinar no ejecutar la obra. 

En ::ste supuesto, la dependencia o entidad deberá regresarle la 
garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición, e indem
nizarle de los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el con
tratista para preparar y elaborar su propuesta. 

ARTICULO 39.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudi
cado el contrato no firmare éste o si habiéndolo firmado no consti
tuye la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, perderá en 
favor de la convocan te la garantla de seriedad de su proposición .. 

ARTICULO 40.- Sin perjuicio de las modalidades que se con
vengan en función de las particularidades de cada contrato, cuyos 
modelos dará a conocer la Secretaria, formará parte de las esti
pulaciones del propio contrato lo referente a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso 
derivado del contrato y la partida presupuesta! que se afectará, así 
como la fechad': iniciación y terminación de los trabajos; 

I~. PorcentaJes, número y fechas de las exhibiciones y amorti
zactón de los anticipos para inicio de los trabajos y para compra o 
producción de los materiales; · 

III. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los 
anticipos, el cumplimiento del contrato y en su caso, convenio· 

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de t;abajos 
ejecutados, así como ~e los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convenciona,les que se aplicarán por día de 
atraso imputable al contratista, en la entrega de partes o elementos 
estructurales o de instalaciones, definidas e identificables de la obra 
para el uso de terreros o para iniciar los trabajos en que intervengan 
otros contratistas en la misma área de trabajo, o por incumplimiento 
en la fecha pactada en el contrato para la terminación de la obra. 

Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de termi
nación fijadas en el programa de ejecución a que se refiere el artkulo 
36, fracción Il, de este reglamento, con los ajustes acordados por las 
partes. 

Las penas señaladas son independientes de las que se conve!lgan · 
para asegurar el interés general, respecto de las obligaciones eApe
clficae de cada contrato y BPrán sin perjuicio rle lA facultad que ti e-
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nen las dependencias y entidades para exigir el cumplimiento del 
contrato o rescindirlo, y 

VI. Proce'¡limiento de ajuste de costos que deberá ser propuesto 
desde las bases del concurso por la dependencia o entidad, de entre 
alguno de loa •el! alados en el articulo 50 de este reglamento, el cual 
deberá permaJ\ecer vigente durante el ejerci~io del contrato. 

ARTICULO 41.- En ningón caso los derechos y obligaciones 
derivados de los contratos para realización de las obras públicas, 
podrán ser cej;lidos en todo o en parte a otras personas flsicas o mora
les distintaafe aquella a la que se le hubiere adjudica.do el.contrato, 
con excepción rle loa derechos dP cobro ~obre las edtHn&~h>ne~ par 
trabajos ejecutarlos que cuenter• con la aprobación pre~ia y por es-
crito de la contratante. . 

Tampoco podrán ser objeto de subco?t.r:>tación ~as obras s~lv? en 
lós supuestos y con arreglo a los requiSitos prev•stos en el ult1mo 
párrafo del articulo 38 de la ley. 

ARTICULO 42.- Par!! loa efectos del articulo 39 de la ley, se enten
derá por: 

l. Precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que 
debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo termi
nado; ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construc-
ción y normas de calidad, y . . 

11. Precio alzado, el importe de la remunera~1ón o pago total fiJO 
que deba cubrirse al contratista por la obra totalmente termin~da y 
ejecutada en el plazo establecido conforme al proyecto, especifica
ciones y normas de calidad requeridas y cuando sea el caso, probada 
y operando sus instalaciones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán sus
ceptibles de modificarse en monto o plazo ni estarán sujetos a ajus
tes de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario 
para que se cubran al contratista: · . 

l. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de qumce d!as 
hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere entregado en 
forma satisfactoria la o las fianzas correspondientes; 

~O~ 11. Las estimaciones por tr~bajoa ejecutados de~tro de un plazo 
O - no mayor de treinta d!aa háb1les, contados a part1r de la fecha en 

que se hubieren acepl.lldo y firmado las estimaciones por las partes, 
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fecha qu~-se hará constar en la bitácora y en las propias estima-. \ clones, y . 
III. El ajuste de costos que corresponda a los trabajn< "'·.-,:· .. tados 

conforme a las estimaciones correspondientes, dentro d, -, ·.>lO no 
mayor de treinta d!as hábiles, contados a partir de que la depen
dencia o entidad emita el oficio de resolución que acuerde el aumen
to o reducción respectivo. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias radicarán los 
documentos de pago en la Tesorería de la Federación con siete días 
hábiles de antelación al vencimiento del plazo y con cuatro d!as há
biles rCOJ!€Cto de las que se radiquen en lo foráneo. 

· Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas 
qu~ prevea!"!, autoricen o efectúen los pagos en las dependencias y 
entidades, serán responsables en su ámbito de competencia del 
estr;:to cumplimiento de este articulo, y deberán establecer y obser
var )os proced;r.:ientos, forma y términos previstos para los trámites 
corre.spondient<>s. ¡.. 

ARTICULO 44.- En el caso de incumplimiento en los pagos de 
estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a 
solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. 
Los cargos financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas 
y se computarán por d!as calendario desde que se venció el plazo, 
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición_ del 
contratista. 

Tratándo-se de pagos en exceso que haya recibido el contratista, 
é•le deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de crédio fiscal. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
d!as calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del organismo 
ejecutor. Lo previsto en este 'párrafo se deberá pactar en los contra
tos respectivos. 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes en la fecha de corte que fije la 
dependencia o entidad. Para tal efecto: 
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l. El contratista deberá entregar a la residencia de s~pervisión, la 
estimación acompañada de la documentación de soporte corres
pondiente dentro de los cuatro dlas h6biles siguientes a la fech~ de 
corte· la residencia de supervisión dentro de los ocho dlas hábtles 
sigui¿ntes deberá revisar, y en su caso, autorizar la estimación; .. 

11. En el supuesto de que swjan diferencias U!c~icas o nu":'é~cas, 
la• partes tendrán dos días hábiles contados~ ~art1~ del ve.nctmte.nto 
del plazo señalado para la revisión, para concthar dtchas dtferenctas, 
y en su caso, autorizar la estimación corre~pondt~nte. . 

De no ser posible conciliar todas las dtferenctas, las pendtentes 
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades establecerán 
·anticipadamente a la iniciación de las obras, la resi~~ncia de. su~r
visión, la que será responsable directa de la supervtstón, vtgtlancta, 
control y revisión de los trabajos. 

~ ARTICULO 4 7.- La residencia de supervisión representará direc
tamente a la dependencia o entidad ante el o los contratistas y terce
ros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o deriva
dos de ellos, en el lugar donde se ejecutan las obras. 

. Para efectos del párrafo anterior, la dependencia o entidad desig
nará al residente de supervisión que tendrá a su cargo cuando 
menos: 

l. Llevar la bitácora de la o las obras; 
11. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en 

los contratos correspondientes, o en el acuerdo a que se refiere el 
articulo 51 de la ley, asl como a las órdenes de la dependencia o en ti-

\ dad a trové~ de la residencia de supervisión; 
. 111. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjun-

. ~ tamente con la superintendencia ~e construcción del contratista, 
· aprobarlas y firmarlas para su trámtte de pago; 

IV. Mantener los planos debidamente actualizados; 
V. Constatar la terminación de los trabajos, y 

i\0 VI. Rendir i r eriódicos final d 1 cumplimiento del 
--7" contratista en los aspectos lega es, mcos, económicos, mancieros 

y administraEtvos. 

ARTICULO 48.- El contratista será el único responsable de la 
ejecución de Jos trabajos y deberá s.qetarse a todos los regl.amentos Y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materta de cons-
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trucción, seguridad y uso de la via pública, a si como a las disposi, 
ciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contra
tante. Las· responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren 
por su inobservancia, serán a cargo del contratista. 

A.::!TlCULO 49.- La dependencia o entidad, si esta última es de 
aquellas que se encuentren bajo el supuesto señalado en el penúl
timo párrafo del articulo 47 de la ley, dentro de los plazos estable
cidos en el mismo articulo, constatará la terminación de los trabajos 
realizados por contrato o por administración directa y deberá le
vantar acta de recepción en lo que conste este hecho, que contendrá 
como mínimo: 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en el 
acto; 

11. Nombre del técnico responsable por parte de la dependencia o 
entidad, y en su caso, el del contratista; 

111. Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 
IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 
V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados,.monto 

ejercido, créditos a favor o en contra y saldos, y 
VI. En caso de trabajos por contratos, las garantias que con

tinuarán vigentes a la fecha de su cancelación. 
Con una anticipación no menor de diez di as hábiles, a la fecha en 

que se levante el acta de recepción Jo comunicarán á la Contralorla, 
a fin de que si lo estima conveniente, nombre representantes que 
asistan al acto. 

La recepción de las obras correspondientes a la dependencia o 
entidad contratante y se hará bajo su exclusiva responsabilidad. 

En la fecha señalada, se levantará el acta con o sin la compare
cencia de los representantes a que se refiere este articulo . 

ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el articulo 46 de la 
ley, la revisión de los costos se hará según el caso, mediante cuales-
quiera de los siguientes procedimientos: ·, 

l. Revisar cada uno de los precios de cada contrato para obtener el 
ajuste; 

11. Revisar un grupo de precios, que multiplicados por sus corres
pondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando 
merios el 80% del importe total faltante del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por 
la dependencia o entidad o a solicitud escrita del contratista, la que 
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se deberá arimpai\ar de la documentación comprobatoria necesaria 
dentro de un plazo que no excederá de veinte dlas hábiles siguientes 
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al 
~usta de costos que solicite; la dependencia o entidad dentro de los 
veinte dfas hábiles siguientes, con base en la documentación 
aprobada por el contratista, resolverá sobre la procedencia de la pe
tición, y 

111. En el caso de las obras en las que se tenga establecida la pro
porción en que intervienen los insumos en el total del costo directo 
de las obras, el ajuste respectivo podrá dete.rminarse mediante la 
actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas 
proporciones, oyendo a la Cámara Nacional de la Industria que co-
rresponda. . 

En este supuestO,Ias dependencias y entidades podrán optar por 
el procedimiento anterior cuando asl convenga, para lo cual, deberán 
agrupar aquellas obras o contratos que por sus caracterlsticas con
tengan conceptos de trabajo similares y consecuentemente sea apli
cable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán pa
ra cada grupo de obras o contratos y se aplicarán exclusivamente 
pa.ra los que se hubieren determinado, y no se requerirá que el con
tratista presente la documentación justificatoria. 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedimientos a que se 
refiere el articulo anterior, deberán pactarse en el contrato corres
pondiente y se sujeta.rá a lo siguiente: · 

l. Los ~ustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya pro
ducido el incremento o decremento en el costo o:!e los insumos, res
pecto de la obra faltan te de ejecutar conforme al programa de ejecu
ción pactado en el contrato o en caso de existir atraso no imputable 
al contratista, con respecto al programa que se hubiese convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procede
rá el ajuste de costos exclusivamente para la obra pendiente de eje
cuta.r conforme al programa que se encuentre en vigor; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los in sumos, 
serán calcula.dos con base en los relativos o índices que determine la 
Secretaria. 

Cuando los relafivos que requiera el contratista o la contratante 
no se encuentren dentro de los publicados por la Secretaria, las 
dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los 
precios que investiguen, utilizando los lineamientos y metodologla 
que expida la Secretaria; 
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III. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la 
terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos 
y utilidad originales durante el ejercicio del contrato, el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
propuesta a que se refiere la fracción V del articulo 31 de este regla
mento; 

IV. La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse me
diante el oficio de resolución que acuerde el aumento o reduc
ción correspondiente, en consecuencia no se requiere de convenio 
alguno, y · 

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. 

ARTICULO 52.- Para los efectos de los artlculos 42 y 43 de la ley, 
las dependencias y entidades podrán suspender o rescindir los 
contratos de obras o de ejercicios rtjustándose a lo siguiente: 

l. (;uando se determine la suspensión de la obra o rescisión del 
contrato, por causa no imputable al contratista, la dependencia o 
entidad pagará, a solicitud del contratista, los trabajos ejecutados, 
as! como los gastos no recuperables. El contratista dentro de los 
ve"inte dios hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de la 
notificación escrita de la contratante sobre la suspensión o rescisión, 
deberá presentar estudio que justifique su solicitud; dentro de igual 
plazo la dependencia o entidad deberá resolver sobre la procedencia 
de la petición, para lo cual se deberá celebrar convenio entre las 
partes, y 

II. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al con
tratista, la dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las ga
rantfas y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito co
rrespondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dios 
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho 
finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aun no eje
cutados, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. 

Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
· existir. 

La dependencia o entidad procederá a la rescisión del contrato 
cuando el contratista no inicie los trabajos en la fecha pactada, sus
penda injustificadamente los trabajos o incumpla con el orograma 
de ejecución por falta de materiales, trabajadores o eq1 ~e cona-
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trucción y.,repare o repo~ga a~guna parte de.la ?bra rechazada 
que no cump~a con las espec1ficac10nes de construcción o normas de 
calidad, asf como cualquier otra causa que implique contravención a 
los términos del contrato. · 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por 
"tanto no se considerará como i~cumplimiento del contrato y causa de 
su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago de es
timaciones y del ajuste de costos dentro de los plazos establecidos en 
el articulo 43 de este reglamento, de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de entrega flsica de las áreas 
de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos que deba 
suministrar al contratante, asl como cuando la dependencia o enti
dad hubiere ordenado por escrito la suspensión de lo• trabajos .. 

Las propias dependencias y las entidades cuyos presupuestos se 
encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
o del Departamento del Distrito Federal o reciban transferencias con 
cargo a dichos presupuestos, darán cuenta a la Secretaria y a la Con
tralorla dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la suspensión o 
rescisión sobre las causas que la motivaron. 

En los contratos se deberá estipular que las partes convienen que 
cuando la dependencia o entidad determine justificadamente la 
rescisión administrativa del contrato, la decisión correspondiente se 
comunicará por escrito al contratista, exponiendo las razones que al 
efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de veinte di as 
hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso la 
dependencia o entidad resolverá lo procedente, dentro del plazo de 
veinte dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el 
escrito de contestación del contratista. 

Lo previsto en este articulo es sin· peljuicio de que los contratistas 
se inconformen por escrito ante la autoridad correRpondiente dentro 
de los diez dlas hábiles siguientes al del acto motivo de dicha incon
formidad, para lo cual deberán acompañar a su inconformidad las 
pruebas documentales necesarias. 

ARTICULO 53.- En todos los cosos de rescisión de contrato o de 
suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen por adminis
tración directa, la dependencia o entidad deberá levantar acta cir
cunstanciada, donde se haga constar el estado qtie éstos guardan; en 
dicha acto se asentarán las causas que motivaron la rescisión o 
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suspensión definitiva. En caso de suspensiones temporales no se 
requerirá levantar acta circunstanciada. . 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la con
tinuación de los trabajos, el contratista podrá suspender la obra. En 
este supuesto, si opta por rescindir el contrato lo solicitará a la de
pendencia o entidad, la cual decidirá dentro de los veinte di as há
biles Diguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario 
que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades, por si o a petiCión 
de la Secretaria o de la Contralorla, podrán suspender las obras 
contratadas o que se realicen por administración directa o rescindir 
los contratos cuando no se hayan atendido las observaciones que 
estas dependencias hubieren formulado con motivo del incum· 
plimiento de las disposiciones de la ley y demás aplicables. 

CAPITULO V 

De las obras por administración directa 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades podrán realizar 
obras por administración directa, siempre que posean la capacidad 
técnica y los elementos necesarios para tal efecto consistentes en 
maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores 
y materiales que se requieran para el desarrollo de los trabajos res
pectivos y podrán según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiero, 
lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complemen
tario; 

III. Utilizar los materiales de la región; 
IV. Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los 

equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y mate
riales que se requieran, y 

V. Utilizar los servicios de netes y acarreos complementarios que 
se requieran. 

En la ejecución de las obras por administración directa, bajo nin
guna circunstancia podrán participar terceros como contratistas, 
sean cuales fueren las condiciones particuares, naturaleza jurldica o 
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modalidades que estos adopten incluidos los sindicatos, asociaciones 
y sociedades civiles y demás organizaciones o instituciones simi
lares; exceptúa~dose lo sei'lalado en la fracción IV que anteeede. 

El acuerdo para la ejecución de lae obras por administración 
direca deberá contener como minimo, la mención de los datos 
relativos a la autorización de la inversión respectiva; el importe total 
de la obra y monto a disponer para el ejercicio correspondiente· la 
descripción general de la obra y las fechas de iniciación y tenni~a
ción de los trabajos. 

ARTICULO 56.- Los programas de ejeclición, de utilización de 
recu~sos humanos y de utilización de maquinaria y equipo de cons
tnlcclón de cada una de las obras que se realicen por administración 
directa, deberán elaborarse conforme a lo siguiente: 

1: ~1 programa de ejecución se desagregará en etapas, conceptos y 
act1v1dades, sei\alando fechas de iniciación y terminación de cada 
una de ellas; las cantidades de obra que se ejecutarán mensual
mente, asf como sus importes correspondientes y el importe total de 
la producción mensual; 

· 11. El programa de utilización de recursos humanos deberá 
c?nsignar la especialidad, categoria, número requerido y percep
Ciones totales por dia, semana o mes. el programa incluira al per
sonal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la 
ejecución de los trabajos, y 

111. el ~rograma de utilización de la maquinaria y equipo de 
construectón, deber~ con signar las caracetfsticas del equipo, capaci
dad, nú~ero de umdades y total de horas efectivas de utilización, . 
calendartzadas por semana o mes. La residencia de supervisión a 
q~e se refiere el articulo 4 7 de este reglamento, será responsable 

. d_~rectamente de_ la ejecución supervisión, vigilancia, control y revi
SIÓn de los trabiijos y tendrá las mismas obligaciones a que se refiere 
el articulo mencionado. _ • 
~s órganoa de control in temo de las dependencias y entidades, 

venficarán que se dé estricto cumplimiento a la realización de las 
acciones seftaladas para las obras por administración directa. 

ARTICUW 57.- El presupuesto de cada una de las obras que re 
realice por administración directa, será el que resulte de aplicar a 
l~s canti~ades de trabajo del catálogo de conceptos, los costos un ita
nos. anahzados y calculados con base en las especificaciones de eje
cución, normas de calidad de los materiales y procedimientos de 
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construcción previstos. Dicho presupuesto se integrará además con 
los siguientes importes: 

l. De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación perma
nente, los cuales incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y todos 
aquellos cargos, que se requieran para transportarlos al sitio de los 
trabajos; 

11. De las instalaciones de construcción necesarias para la 
ejecución de los trabajos y en su caso, de su desmantelamiento, asf 
como los fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción 
y los seguros correspondien tes; 

111. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas 
a servicios administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de 
capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio 
de la obra, asi como del mobiliario y equipo necesario para éstas; 

IV. De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remune
ración que reciba el personal técnico, administrativo y de servicios· 
encargados directamente en la ejecución de los trabajos, de con
formidad con el programa de utilización de recursos humanos, y 

V. De los equipos de transporte aéreo, mar(timo o terrestre, con 
sus respectivos cargos por combustibles y lubricantes, asl como de 
los materiales de consumo en oficinas, calendarizados por mes. 

En el presupuesto a que se·refiere este articulo no podrán incluir
se cargos por imprevistos, erogaciones adicionales o de lndole 
similar. 

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la sumá de 
cargos por concepto de materiales, mano de obra y utilización de ma
quinaria y equipo de construcción, sea propio o rentado. ' 

CAPITULO VI 

De los servicios relacionados con la obra pública 

ARTICULO 58.- Los contratos de servicios relacionados con la 
obra pública a que se refiere el articulo 26 de la ley, sólo se podrán 
celebrar cuando en las unidades responsables no se disponga cuanti
tativa o cu11litativamente de los elementos, instalaciones y personal 
par::: !kv11rlos a cabo. 

Se consideran servicios relacionados con la obra pública todo el 
trabajo que tenga por objeto concebir, disei'lar, proyectar y calcular 
los elementos que integran un proyecto de obra pública, a si como loA 
relativos a las investigaciones, asesorias y consult' 'especia-
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lizadas, la supervisión de la ejecución de las obraR y de los estudios 
que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficien
cia de las in~talaciones. 

Quedan ~prendidos como servicios relacionados con las obras 
públicas: i f 

l. La planeación, anteproyecto y disei\o de ingeniería civil, in
dustrial y electromecánica; 

II. La planeación, anteproyecto y diseños arquitectónicos y ar
tísticos; 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidro
logía, mecánica de suelos, topografla, geologíe, geotecnia, geoflsica, 
geotermia, oceanogralla, meteorología, aerofotogrametrla, ambien
tales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

IV. Los estudios económicos y de p)aneación de preinversión, 
factibilidad técnico-económica, evaluación, adaptación, tenencia de 
la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de 
las instalaciones 

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra e 
instalaciones, laboratorio de análisis y control de calidad, labo
ratorio de mecánica de suelos y de resistencia de materiales y radio
grafias industriales, preparación de especificaciones de construc
ción, presupuesto base o la elaboración de cualquier otro documento 
para la licitación de la adjudicación del contrato de obra corres
pondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática y sistemas; 
VII. Los dictámenes, peritajes y avalúos, y 
VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 
Los contratistas que hayan realizado, o vayan a realizar por si o a 

través de empresas que forman parte del mismo grupo los se•vicios 
señalados en la fracción V de este articulo, no podrán participar en el 
concurso correspondiente. Esta disposición deberá establecerse en la 
convocatoria o en la invitación que se extienda a las personas selec
cionadas y se pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para Jos contratistas que presten 
servicios de los señalados en la fracción VII de este articulo, en Jos 
casos en que se requiera dirimir diferencias entre el contratista y la 
contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la liCitación comprenda 
la ejecución de la obra incluido el proyecto. 

ARTICULO 59.- Los contratos de ilervicios relacionados con la 
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obra pública, además de las estipulaciones que se mencionan en el 
articulo 40 de este reglamento, deberán incluir como anexos inte
grantes d'el contrato, según la complejidad y caracterlsticas, lo 
siguiente: · 

l. Los términos de referencia que deberán precisar entre otros, el 
objetivo del servicio, descripción y alcance, las especificaciones gene
rales y particulares, asl como Jos servicios y suministros propor
cionados por la contratante, producto esperado, forma de presen
tación y los servicios y suministros proporcionados por el contra
tista; 

11. Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o 
etapas, conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación y 
terminación, asl como las interrupciones programadas cuando sea el. 
caso; 
' 111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables 
para el desarrollo del servicio, anotando especialidad, categorla y 
número requerido, asl como las horas-hombre necesarias para su 
realización por se~ a na o mes y los totales y sus respectivos im
portes: 

IV. Programa de utilización del equipo científico y en general, del 
requerido para la ejecución del servicio, anotando características, 
número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calen
danzadas por semana o mes; 

V. Presupuesto del servicio desagregado en conceptos de trabajos, 
·unidades de medición y forma de pago, precios unitarios, importes 
parciales y total de .la proposición, y 

VI. La metodología que se aplicará y las fuentes de información a 
que recurrirán para determinar los'índices o relativos que servirán 
de base para la revisión de los costos de los trabajos aún no ejecu
tados a que se refiere el artículo 46 de la ley. 

Las dependencias y entidades cuandG adjudiquen directamente 
un contrato de servicios relacionados con la obra pública, deberán 
elaborar un dictamen en el que manifiesten las causas que 
motivaron la adjudicación a favor del seleccionado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO .-El presente decreto entrará en vigor a partir del dfa 
siguiente de su publicación en el Diario Oicial de la Federación, 
salvo lo dispuesto en el articulo cuarto transitorio. 
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SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obra a 
Públicas de fecha 3 de aeptiembre de 1981, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del dfa 11 del mismo mes y a"o, y se derogan 
todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás disposiciones admi::" 
·nistrativas que para la aplicación de la ley y de este reglamento 
deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras, se 
continuarán aplicando las normas administrativas expedidas con 
anterioridad en todo lo que no ee opongan al presente re¡!lamento. 

CUAR'l'O.- Las disposiciones de los artfcu!os 4:J, 44 y 41" del 
presente reglamento, entrarán en vigor noventa dfas calendario 
posteriores contados a partir de la fe~l,a de su publicación en el 
Diario Oficial de la Fede;ación, y sólo serán aplicableo a los contra
tos que se celebren a partir de la misma fecha de la public!'ción. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los doce dfas del mes de febrero de mil 
novecientoa ochenta y cinco.- El Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.
Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos 
Salinas de G.- Rúbrica.- El Secretario de la Contralorfa General de 
la Federación, Francisco l. Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Energfa, Minas e Industria Paraestatal, Francisco La bastida 
Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Peaqueira Olea.
Rúbrica.- El Secretario d·e Comunicaciones y Transportes, Daniel 
Dfaz Dfaz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologfa, 
Marcelo Javelly Girard.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION 
INTERSECRET ARIAL CONSULTIVA 

DE LA OBRA PUBLICA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitu•; -·'de los 
·Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultauca que me 
confiere la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artfculo 11 de la 
Ley de Obras Públicas, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMSION 
INTERSECRET ARIAL CONSULTIVA 

DE LA OBRA PUBLICA 

CAPITULOI 

De la Comisión y sus funciones 

ARTICULO lo.- La Comisión lnterseoretarial Consultiva de la 
Qbra Pública, como órgano de asesorfa y consulta para la aplicación 
de la Ley de Obras Públicas, elaborará los estudios y emitirá las 
opiniones relacionadas con la problemática de la obra pública. 

Con base en los estudios y opiniones de la Secretaria de Progra
mación y Presupuesto expedirá las disposiciones administrativas · 
que deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras. 

Para los efectos del presente reglamento se denominará la "Co
misión':, ala Comisión Intersecretarial-Consuliiva de la Obra 
Pública y por '."ley", ala Ley de Obras Públicas. . 

ARTICULO 2o.- La Comisión será presidida por el Secretario de 
Programación y Presupuesto y se integrará con los titulares de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público; Contralorfa General de 
le l<'eileración; Energfa, Minas e Industria Paraestatal; Comercio y 
Fomento Industrial; Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
Comunicaciones y Transportes; Desarrollo Urbano y Ecologfa, y del 
Departamento del Distrito Federal como miembros permanentes. 

ARTICULO 3o.- Los representantes permanentes tendrán la 
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ViÚncs 1 ~ de m:~n.o de 1996 'DIARIO OFICIAL ll 
' . ' . . . . ' . . . . . ' ' .,~,, 

1' A.10, Derechos de las sefla1es. El ConCesionario qtJed~ obligado a contar 'con lo:: derechos re~Pecu~O~ 
1 da'l~s sctflnlal c¡un tJi1lrlhuyn anal urvicio du ta\oviaión por.cabht. 1 · ' ·. :: 

: •• : o • ' • ' • • '. ' • ' ' ' • • 1' •• 

; · .. A. i 1. Contratos c6n loS suscriptores. El Concesionario deber a celebrar contratos por escritO co~ 1~us 
'sus~riplorés y hacer del conoci~ienlo de la Secrelaria los modelos empleado~. !~ 

•• • • : 1 . . ... '· ., .. , .. 
·. · A.12. Servicio nO discriminatorio. El Concesionario deberá alendcr tod¡, solicitud de serviciO ~u~r;d~· e¡ 

. d0~i~i!io del intcres'3do se e~cuenlle dentro del :trea donde el cOncesiono:~rio tenga Instalada su Red. . : 9 ¿ 
' . .. . . . . . . . ·• : .. : ;.(· '~ 

:.';.A. ~J. ln~er!upcioneS. ·Tralánd~se del seNicio de· televisión por cable, el periodo de interruPcibn: · 
~¿)~~iderado en la ~ondlcÚm 2.2.'d~ e~t~ Titula será de do~e har.ls ~onsc~utivils. '·:: · · · · .... · ~ ·· ·l :; : 

' • ·:. '• : •. • • • • • • • . . · •• • . . ' •• • • • · 1'' ,. • • · • '· ',. •. · 1 .: JOI ' 

.. · Alej•ndro llovorret~ Torres, Direclor de Televisión de 1• Dirección Genero! de Sislcm~s de DllusiOn de · :· . . .. . .:.~p• 

la Set.relCJ_ria de Comunicaciones y'Transportes, con fundamento en los artícUlos ~O lracciones IV y ~VI, 2~ Y: { 
.39 del Regl~mento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal y a efeclo.de que se dé cuinpÜmienfo a·; 
lo establecido en el Ultimo p;irr¡ifo del articulo 26 de' la Ley Federal de Telecomunicaciones.~ · .. ·:;.a~!.1 

• - • •• ••• • • • • • • ' •• 1 

HAGO CONSTAR 
1 • • ·.J::. 

. o;ue el' presente Exlmcto del Tilul.o de Concesión conÍpueslo de cualro ·fojas dellidhmenle ulilizadás!b·. 

concuerda fielmenl~ en ledas y cad'a una de sus partes con su original, el cualluve a la visla y con el cual·se. :' 
:ce.·. 1ei6: .. · · · · ·· · ... ·· '·· · · · ·· · .. · '' .. ·· 
' .. ·· • Sufragio Efeclivo. No Reelección. : . ·: 

Se expide la presente Constancia, a los veinte dlas dt!l mes de febrero de mil novecienl~s nov~nl~ y seis~.·.· 
. -.. - . • ' ¡• t 6 

Consle.· Rúbrica. : . . .. . . · ' 

. 'SECRETARIA DE CONTRALORIA YDESARROLLO 
ADMINISTRATIVO · 

· ..... lq 

(R.-1271) ¡ 
.1 

' .. , . ':> .. ¡ . 
. . , .. '' 

. '• . .. ... , 
Llf'iEA1\1IE.NTOS p:trñ el oportuno )' estricto cumplimiento. del' ré:imcn jurldico de: l:u ·adqulsicloncQi• 
:arre!Ídnmicnros, prcst3ci0n de servicios de cu:~!quitr naturnlcu, obras públie::u y servlcius te1:1cion::ados con éu~·~:~ 

Al margen un sl!llo con el Escudo NaC:onal, que dice: EstadOs Unidos Mexicanos.- Secretaria de Contralorhq'. 
·'.y Desarrollo Administrativo .• Secrelaria Particular.- Oficio No. SP/1001252196. : , ... · ,~!. . . 

CC. ·TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICl» 
FEDERAL 

PRESENTES . 

Como es de su conocimiento, el articulo 13-4 de la Constitución Polllica de los EsladÓs UnidoS Mhxlcano~· 
disPone que los recursos econó~ic~s de los Gobiernos Fedcrai y del Oislrilo Feder~l. as'l cóino dé Sus

1 

réspectlvas administraciones pUblicas para estatales, que se destinen a 'tas·1idqulslciories;-an"endamtentas"'f 
· enaJenaciones de· todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturalet•· y ·l~eonii'Írtlldiin· d~ 

obra qUe realicen. se administrarAn con eficiencia, er1cacia y hOnra de~ para satisfacer lOs objetivó$ a lo~. que 
están destinados·. · . . ; . . 

' ' • o • • ' • • =' 
· En esle senlido, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, reglamenlaria dé la disposición constituciorial 

invócada, establece los principios y procedimientos a efecto de que las operaciones rnencionndas, l!* ... ~ve·~ 
á éabo a trav!s de licitaciones publicas, mediante convocatorla pubDca par~ que librernent~ "se ·prése11te~ 
proposiciones sclventes ~n sobre cerrado: cuya aperturá' sera publica, a fin de asegutlif.'at:'Eslado:_lii$ 
mejor .es condiciones disponibles, . en cuan lo a preéío7""calldad; · financiamienlo, oportunidad r'._d~rnh 
cl'?'nmndas pertinentes.~~ · · · · ·· · · · · · : 

: lgualm_ente ordena el preceptO constitucional que cuando las licit;~ciones no sean Idóneas para asegu~~r 
· dichas condiciones, corresponde a las leyes establecer las bases, procedill"lentos. rcgl:as. requisitos y demas 
el~mentos p61ra acre~itar la economía, ~f¡cacia, efaciencia, imparcialidad y honradez que las _aseguren. . :',, ., 

.:! 
'· ' 
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11
., , . • ., .•... . ,,~.•-!!~"•''· ! : ,. ¡ 14:' ; .. ·. · · ' .. :oiARIOOFICIA!. ,1:· '· 1emés ISdemono'dé 1996 .. :".-. ' . """-!• ·¿ ' 1 1 \ ~~~:.:-:..~=t.f:r-: . · . . . . . . . ... 1 .•. · .•••. • 

_;-.. .. ·8Ali~i'j ;. ·' . . ·: .. Ahora ble~. del c~n'ocimienlo de las lnc6nrormidades que presehlan anie ettá:S¡·~~ela~la_lo~·conlnili~tai y .• ' ·· 
;'J{~§~~?~;) ., proveedores al amparo del articulo 95 de la Ley de Adquisiciones Y Obras Pú UC;3 , se há observado _qu~ ·· 
. ·--·JI 71. • 1 • nbmcro Considerable de ellas se originan por imprecisiones u omisioñes eri la'élabd¡iidórl 'y contenido dé..._.. 

:~:.;{,:~/~~~1;~· ~i : :' b~·S,eS para'laS liCÍ(3CÍOneS 0 bien, en SU apliC3CIÓO. -~~imÍS~O, dichas impre~islor.e~. se obs~rvan la~~ién".en • ,, 
t_-,;~·~·g'(~L}:·¡, ·:<· ·.. ·: los acles de presenlación y apertur~. de pr~p~s1crones, en la evaluac1ón : d~¡ prop~~~las )~cn1ca~ y. 
:,..~:;r;t:~J~· x•, . \ • econór:n~cas, ya sea p~ra. la d_escalrficacróno emrs1ón dellall~ ~ lgua_lmenle p~r.la _tnhacla apll~cró~ de.las. ·' 
.; .. _: ............ \-' 1.. ·-dlspos1c1ones que regulan el hbre acceso e 1guald~d de oportunrdades entre los concursanles ..... ::· .• , .... . 
..• . .. 1 ~-~ , ..... ',. "l . . . • . . . . .• · • . , 1 • • 

·\': ;.'·}:._, 1.,. ~( ·. ·~ · .l.'· En est~ ·~antexto, 'slirgti et.inip~rativo ·d~ 'revi~ar Con' rigor los rilé todos de plan~~ciÓn ~¿'estos acles Y su ' . '· hl' -' 1. t ' • . • • ' • • • · .. ; ; :· ¡•l•'r: f.-; •. · d.c:sarr!=IIIO, 'i a través. ~e. las atribucioc:!~S de vigilancia que 1~ competen a la.·. SeCietar~a de C.onl~ldr!a y · ; ' 
.¡ ~· :::~!'~~-~:.:' _: ¡: , Desarrollo Adminastrativo en ~ste ·~ampo, x.en ~1 de las respo.nsa~ilidades de l~s servi~or~s pUblicoS.:ad~pt~r:: ( 

: ~: ;·:= .. ; :¡ :;.}:;_". ¡ .. y promover las medidas que fortalezcan 1~ gestzón transp~rcnte y er1caz de esta~ actlv,da~ci •. ·,. ;· .. ·.: · .: ·.: : . . •. 
1 
• • • -~~~.-i f.-~~. :. ; · El.estri~io CUmPlimiento. 'de to's·· princiPíoS 'cOnstituCionales enunciados. d~ ta Ley· de AdquisicioneS 'y·otiraS ·.· 

::: i :~¡·.~ ...... ~übllcas y demás disposiciones·reglamentarias aplicables, a si como de los criterioS qué en interpret3dón de . 
. . ~:;~r :f-. . ,1 la :ey y páfa erectos admin.isuativo~ expida l;a Secre.tarla de ~o~trC~Iorla y_Desarroii~·Admlnistralivo; es Una . 

l 1 ~l·~· obhgaclón de Ineludible observancza para los servadores pubhcos que tnlervengan en la preparaciOn y 
··; .:;~i¡·:~ "~: (~rm~lizáci6r1 d~ los actOs y ·contrat'!s que' en est~ matCria se realicen. a si ~amo para a'quCilos que e)erzari · 

: 1 •• ··:":.:;·.~ 1 ~: .\ . ·atribuciones de control y'vigilancia. ·' 
. .-.-::·:·;~'11~' ·,i 
.... :: .:-•• ; ~ ¡¡; I'J 

• : ' • .1 ,\:: !• :'.: . •.: ·¡., .. • tt 
,.; ,·.·;·_'{!d~ 

'! .: ~ 
.. ; ·: ;:· ~: R . ., 
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·,· Con apoyo en ~Stas consideraciones .. y en ejercicio de la !unción rectoia de nom1aiivldad, vigilancia y 
(localización que a la Secret~ria a mi cargo confieren los articules 37. fracciones VIII y ).(IX de la Ley Orgánica 
de la Adminiotrac;ón p¿blica Federal y Bo. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 'y previ~ consulla 
lormulada a t~s Secrelarlas de Hacienda 'y Crédito Público y de Comercio y Fomento lnduslrial, es predso 
ciue se &Jdoplen las medidas preventivas tendientes a gar'añtizar que los recUrso~ económicos del Estado que 
se eroguen en materia. de· adquisiciones .. preslación de servicios de cualquier naturaleza; obras públicas Y. 
serVicios relacionados' con las mismas, se destinen a los. fines a que . están ~leclos; en las mejores • 
~ondiclones para el Estado y· con la transparencia y honr~de~ que exige el eJercicio de la función pública, oor 
lo cual hago de su conocimiento los siguientes: · : · ·~ ! 

.~ .. LINEAMIENTOS PARA· ~L OPORTUNO Y EsnilcTo ~UMP.LIMIENTO DEL R~GIMEN JURtrilco'óE 
LAS.'· ADQUISICIONES,' • ARRENDAMIENTOS; ·: PRESTACION · DE SERVICIOS .. DE CUALQUIER 
NATURALEZA, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS;. .. :· . •. .· . •. 

!. 1. De aplicación :aenercil: ..... 
.., 

~' ·1.1.- Para efectos del OpOr1uno cumplimiento de las obligaciones 'previstas en el Titulo Segundo de la Ley 
P. ~ . . .. . . 
de Adquisiciones y Obras Püblic.as, dei1omin3do ·oe la Planeaci6n, Progranuición y Presupueslaci6n·,.es 

··necesario prevenir a las dependencias y entidades de la Adminislración Públicii Federal y a las propias del 
Gobierno del Dislrilo Federal, para que marquen copia a sus respeclivas.conlralbrtas internas del oficio por el · 
que remilan a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en los 1érintnos del articulo: 23 del. 
ordenamienlo en cila, los prog-ramas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y .a~~Uc8s 
qu~ deben poner a disposición de los interesados a mas lardar el 31 de marzo de cada afio. Los cil~dol 
órganos de conuol in.terno rendiran a ·la Secretaria de ConlraiÓrla· y Desarrollo Adminislra~vo un Informe 
~elalivo a la .observancia de esta medida por parte de tos servidores públicos a quienes .co!"peta 
lnstrumenlarla y para su debido cumplimlenlo. . . · · · ·. .· . • , . . . . . . . . . . . ·•' .. 

. ,; . Corresponderá a los órganos de gobierno de las entidades paraeslal~les en general diciar las medidas er:t 
virtud'' de las cuales se garantice la observancia de lo dispueslo por la Ley en lo relalivo a los diados 

. programa$, y a los comisarios públicos recabar la inlor¡nación iespecllva:'para los eleclos a que hubiere. 
lugar. · : · · ·· · ' 

' : '1 

¿,_. 1.2.- Para 'el ~umpllmiento de lo previslo por el articulo 29 dé la Ley de Adq~lslciones y Obras Públicas en 
e·l sentido de convocar, adjudicar o llevar a ~abO adquisicion'et, arlendamif~ntO! ·y serviéios. asl cOmo obra· 
~ública únicamenle cuando se cuenlc con s.ldo disponible denlro de su· pre$upueslo- aprobado, deberá · 
'e'nlenderse como tal. en los términos del Oficio Circular No .. 801.1.t637 dé lech~ ·a de diciembre de 1995 
-dirigido por el Subsecretario de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Cr~diio Público.· •.los 00•'-<les 
{'layares de las dependencias de la Administración Pública Federal- a la aulorlzácl6n global del presu~ .to 

· ;de Inversión y de gasto corriente que dicha Secretaria otorga a las dependencias y entidades al Inicio de 
. . '· '. 

' . 



'· . ., .. , '1' . . • 1 • ... • • • ¡ • :: • 

• ·~:.: 1.', :: • : •• • •• ' • ·•• •• • : ~--:: .:·> .... ~ ,, . ~~-~\·::::. ;: . 
I.··:·J,·· . 1,\.\.: ... ,¡ .. ·•· 
¡ .v.i~~nc~.~-~~cmor~odcl996· .. : • D~ARIO.OFICIAl. . :·::.: :.:: :. . · IS/· 
. cada e¡erc1cio, y en el que se les mdlca la calendarlzac,6n por cápltulo y concepto, en el entendido de que loJ 
·pagos···res¡iectivos deberán programarse de acuerdo al mismo: Dicha auiorldción deber~ oble~arsé ": 
1
prevl3menle·a la publica'ción de la cOnvocatoria de que se trate.·. . . ··i·(.l·: _.:l~. ··' · ··_,. -~·.•.. , 

• .. • , • •• : ~ .... ; • • • • .. • • • 1. • " • • • • • • • • • ·: • • • • • • ' • • ' • • • • • • • ~ _1 : • 

· · ··: .. Erl esl~ orden ·de c~nceptos y .estando ·disp.onibles los recursos de.stinado~ ·a estos compromisos, :/~s ~ 
·' ''ciepehdencl~s y entidades podr~n elecluar los pagos correspondientes en la fecha qu'é !e hubiese patla'do'l' 
. ;·~n _l_os c~nlratos. donde a si pl~no ·Y· Óportuno _cu'mpli?'ient? .• lo _ordeno~do .. ~cir ,lo~ -~rtl~~los s:. 6S}. ~-~-_?.~_la •' . 

·:,·:~ex~eA_dqu~:;icionesy~~r.as_FN~~~cas ... ;.¡.,,· ... : ... . ·.: ,: ........ ;: .~,-~· ~; _.: .... :.·:·:. ·.·:;v· 
. .· - . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ..... / 
. . 1.3.- 'la pÚbliaci6n de los convocatoriai de las ·licilaciones pübHcas deberé ·efectuárse atendiendo :. lo . 

. : · ~dispuest~- poi el .. artlculcÍ Cuoi1o._Traiís1toiio~dé'la"ley' de-Adquisiciones y \)b(~~ Publicas. esto .'es. in 1•,: 
:: ; secci_~n" e_spe:!a~d!...~~ 1,?_1_~-~lo .Oii~l~l.:~.<:.·la Federación y •!mufléneamente en '!ri diario de·¡~ ~nti?~~j' 

· Federoliva donde haya de ser ulilizado el bien. preslado el servicio o ejecuto da la obra: · . ,.¡ '·. · ·,. ,'t 
. • • ... ·¡· ···-· ... •'.. . ...... ·-.. • . ·: ··:.·:· •• '· 

:;·: ~ ·. c~ando· .tos· supue.StoS a qu~ .s_e. refie~e .la üllima· part~ .del pilrr01fO ilnteriOf: se .requieran en el' bittritO ·.• 
Fed~i3i, ltt convoc3toria sert!t publicada exclusivamente en la seccl6n es¡:- !daliz:ada del Diario oncbl d(t ta:: 

• • ••• ·- • • • • • • ... . • • - •• •• • • 1 
Federación. : ·. , . :·. .. . , .. , . :. . . . . . .. '.: · :., · -. · . · . , · ~1 

•. ·. • 1 : •• • ~ • : ••• • • • • • • .• • •• • • • • • • • : • • • •• : • • •• 

···:-~·en la hipótesis de que las convocatori3s se refieran Q requcrimient~s consollde~dos Que ab&~rquen' a l;és O' 
· má~ ÉnlidadeS Federativas, ~qu611cis se publicarán únicamente en la séCción especialiZada del Diario Ofidai" 
·referidO y eñ un dfario de circulación nacional. . ' ·, · ·· . . .' .,. · ~ 

·t]:·: .: ··Ei, las .corivÓcatorias de las l;cil~ci~nes,püblicos en· ~~e se .hayo a~lor;z~do uná ¡~~ucción e:n 1 ~1-~lazÓ. 
~') · _,

1
• par.•.!~. pr~.s~nt,ación r. •p•r.lura de pr_op~~k_i?ne_s. d.~~erá _ind.icarse qu_ie,n .~ui?!.iz.ó, .. ~i~ti~_ioducd~~ Y.~a .!~:~a;~ 

~~~.-_:~ . en que ésta se otorgó.. . . · · ." . · · . · · • · · : : · · ' : · · .. ;. ¡ · , .. 
~ • •• :. \' •• •• ' ... '·. ·:. •• :, : .. • • ' ••.• •• •• ,'¡ • ,".l ' ; .. ·;· :·.:. ,, 

.•. '.Cuando en los.lérminos del cuarto párrolo del arliculo 15 de la Ley de'Adqul~icione_S .¡ Obr~s PubliCá~ sé;': 
; prelenda pactar clausulo árbitra! en los conlratos respectivos. deberá recobar~e. previa'menle a la publieación:;: 

. · · de la convocotoria de que se Ira le, lo autorización de la "secretaria de Conlraloria y DesorrÓIIo Administrativo}· 
lo que recabará lb opinión de las Secretarias ·de Hacienda y Crédito Publico, y de Comercio y Foménlo." 

-···- .. 
:f~,-·~~~.~: ·L 
::~:.:~ .. 1 \! 
..... J 1 ... 
. ' ' ~· ! • l •. ' •' "1 .: i'' . 

··.~ 1¡,·, 
•.. 1 

. ti :l: •: "·¡·¡·• . . . . . ,,,. ' 

' . '11 l 
; :i ! .. ~ ~' . 
:··1 ¡¡: 
i ll 1: : · lir 1. • 
::: ... ,.: : ·' ! 
: .. H:'J!i1':, ¡-·¡' : ... ;., ::."· .. ,:.:¡ :: . ... . ~ 
! ! ;~·;; ¡ :: r ,., 

1 ·1, ,: :. 

... Industrial. •1 • • • •• • .... • • • •• :. • • • :: ; ·: • ~ 
• • ~. •• .. •' • ' • '. •• .:1 

1.4.: A Con de determinar el cost~ de la; bases paro las licitaciones a que se. refiere lo fracción 11 deli: 
·· 'articulo 32 de _la· Ley de Adq~isiciones y Obras Publicas: la cuota: a ~agar por les i~leresad?¿ de.beré;-:. 
· ..:. calcularse cons1:::Jerando exclusiVamente el monto a recuperar por pubhcac16n de la convocatoria en el Oaarlo. · 

.. • .. ..... • . - .......... - .. " ... .... • .. ... . • . . . • • "1 . 
·.Oficial de la Federación y, en su coso; de la publicación que se realice en la Entidad Federativa respecllva, . 
:·máS. ~1 COSIO d'e la documentación que les sea entregada, dividiendo. el gasto total eOtrc .el nUmero mlnlmo de . 
: partlcipl!Oies que se estime adquirir~n las citadas boses, por lo que no podrÁn incluirsé los costos'uila~lvos a. 
·.indirectos. aSesorias,.'estudio~. materiales de ora~ina, mensajeria u otros qué ·auncjue tengan reliicibrl éil la 

pr.eparaci6n de lils bases, no estén indicados en la Ley. •. ·. · ·::. . ' . •• J 
• • :' • • • : • • • • •• • 1 • • • • • • ' ._.; : • • ., "': 

.. . · Para -la venta de las bases no deber~n establecerse uno o varios dlas éspecificos, en virtucl:"d!r~ue el. 
. ·; artlculo"33 de la Ley de ·la materia, dispone que dichas bases estarán disponibles desde la lccha;en que~!· 
· : publ_l~ue,la. convocatoria y h~sla siete dlas naturales anle.s del acto de presénlai:IÓn y apérlur~_de_ ofertas .. : ., · 

.... 1.5.· Lcis modificacio~es a t~s bases de licitación que admit~ lá Ley en el articulo 35 no es disCreciohal y 

. por 'ende. deben ajustarse a las formalidades que para este fin exige el propio ordenamiento, pues -sólo 
pueden versar sobre plazos u otros aspectos enunciados en la convocatoria o en las bates mlsm.ois, Sln r¡ue · 

·.: ello éonstituya la sustitución o variación sustancial de los bienes, obr::ts o serviC:ib$ convoéados ori9inalmentel 
: o bien, en la adiCión de otros distintos. ... . . ,· . . . ..... · . ·: . .' .. . , .. · '. . · : . 
... ·• . ' '. • .... . • • • . 1 • •,· ............... 1. :· .... ·: •.. ·, • . ••• ': •.• ' 

La inasisiencia de los particip~ntes ~ la junta ·de aclaracio~es no ~bslarite haber adquiriao las basd de hi 
··.licitación, será de su estricta responsabilidad; sin embárgo podn1n acudir Coñ la debida-oportUnidad a·ta 
i de~endcncia o entidad paro que les sea entregada copia del acta de la junla respectiva. : · · · .· · .. i 
., .. lnici~do el acto de presenláción y ~penura de ~fer;as. lo~ servido~.·. p~blli:~s ~\J~ lnlerve~g~n: en los 

mismos. se abstendrán de electuar cualquier modificación,. adición, .tiJin:tinad~n o. negociación a las 
condicione~ de los boses y/o a las proposiciones de los licilanles, a fin de evitar vicios en el procedimiento e· 

· 1 Incurrir en responsabilidad por contravención d,ii lo dlspueslo en los articules 3:i fracción V y 35 fracción 11 d~ 
·' la Ley d~Adquisicion~s·y Obras Publicas. . . · ... , .. i. · . ,;·':. , l· 

1.s.: L~· formulación deJas bases de lá licitación se ·rige por~l articulo 33 .de la Ley de Adq~lsl~ion,i:s Y 
Obr~s Públicas. Los requisitos y condiciones de éstas· serán iguales para todOs los participantes, a.'efecto de 
• '.: •• • • ••••• ·, • • • • • • ; ' . ' • • 1 :·:·.· 
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:~r..lil f·¡ . ~; 1• ''· •• • • • , : •• • : • • : : , , • 1· • , . • 

:;§J~!"i' ... . propiciar mayor compelencia y lransparencia enlre ellos. particularmente eii lo r~latlvo ;i tiempo y:lu{ le 
-~"'~'" "' ·. enlrega. plazo para la ejecución de trabajos, asl como en la lorma ~e' pago,· como'lo.establecc"'él 
···:i~{t:J ~\.-:] ... : antepen~ltimo párrafo de la disposici6n en cita. A este respecto ·las ár~ak ~ue en las d~péndeOcla~ y 
: .. :~7":F¡' ·I¡~. :: . entidades de la. Administrilción PUblica Federal desarrollen la runci6n de Prep.arar y conducir 'laS divCisas ·. 
·'····:" ·-,. :; · e lapas de la hcilación debenln de inmedialo proceder a la revisló~ de las di$posidones que rigen esto$ actos, 
:~:;: .·; 't · .~'"-· ·,,_ . ·con el objeto de ellniiriar"de'dichOs do.C:umentos requisilos que no s'can·e~en'c!ale$ en las'propiJslcloneS,tales 
·:::;~}J.~; · ~ · · ',, · como la utilizaC:io~ de Sobres de colores 'en que se cohtengan.las o(erta!; prolecci6n de datos con'dnta 
.... _ ..... ,- j •• • • ·, • • • • • • • • , •• 

·.'';¡'"";~ ? : '-.,adhesiva transparente. pre:enlación de· ofertas engargoladas o encuadetnadas, varias· copiH dé ·las 
r~i·::.:. ::~ .J;·~ · P•9puestas, y en ~en~ral cualquiei_requi$ilo cuyo propósito no sea esencial par~ el objeto di: la$ béi~~S:·j·~ .. 

.'!.'~ :! :·;. ·. · ·. : .-:. =: 'c~bd 'Se~~lar \~u·e .eJe ,.ser' indispens'oible solicita'r'tales 'requisitos pOr la Aatú¡alcza d~ I~S bienes· a t!cita~ . 
. :.:·. · :; ~.!· : : : dCbertJ 'PrecisarSe exPrCSameñte en las baSes que si bien para erectoS de dC!Cannc.aci6n· ilo es indispénS3ble 
~; ;: ~:: ·./: ': · . · su curnplinilento, si lo ·es para'la mejor' conducción del prOcedimiento de'que :S~ trata. · ·:,· ·· ·.:·. :· ::-:: :;:::,~ -

:·.tt~~ :! .·: .· : .. . . ~ .. ·. 1:1:~ Las·. ~Onv~·c~·n:tes ~ nO .. Podr~~~ e·:¡3blecer en' las. bases: de._l~s ·ti~ii~cl~~·es. ia· prcvisi&ri ~ré~~·(¡J~ .a 
::' .. ;~¡· ;: . .. ·reservarse el detecho· ile descalificai' o:·no a losconcursanles, ya que: d causa de descall~eación el 

. ,': ... ·¡· . incumplimiento de alguno de tos requisitos de las bases. exi:eplo los indicados como optallvos y pór.ló hinto, 
:, ~ ... ·, .'. ·'· ."· la·deséaUficación o ·dese-"amiento no"es ün· áéto"discrecional de la convocan! e, sino que se trata ae un 6i:to. 
/f:-;-'.'zf. ·:: regulado por losart_iculos 33 .. fr~~ció~ ill, ~5 y sa .de_la ~e~ d7 ia m~leria .... · · ·: · : ! '., · ... :, ... ·,). 
· .":-~ ::·. ); No podrá ser molivo de descalificación el que un participanle se ausente' del evenlo. slempr¿· y duando · 

.~;.¡~~.;::.~~: h.u,blcre_pre.senl&ld.o la prop. uesla. · . ·:· · . ·.·. _. . . . · .· · ·:· : . · .. . ·-: : ·.. ; .~:. ·~ i ... · 
:·: ':·.· "1:1 . 

· ' .•: · . · : 1.8.· No· eS· admisible establecer como requisilo para participar en·· las 'llcilacioncs. qUe la persona· Que 
.: .:-:.·~·.~·:.~[K . · \ '. . asista a entregar la propuesta cuente c~n poder~s d~ ·representación de la·. emprt!~a en cuYo_· ~ombre. · 

'··: ,. ~-¡ \::: presenle aquella. En este caso será st::.cienle con lar con una carta poder simple e ldcnllficación, toda vez 
·.··.J.· ·¡ r · que l. a persona que suscriba la propuCsta en la licitación es la que debe contar con los documentos' not3rialeS . 

.. ·.~ · .. · · que lo acrediten como apoderado o adrhinistrador de la •!"presa con las facultades legales expresas· nara. 
·>:~~·.·:T. : comprometerse y contratar en nombre y repr_esentaci6n de la misma. . .. :: .. . .· .:. ·. . . . . ; ~ ,' t : 

• ..... .... • • • • • • 1 • • • • .. • ·.. • ,. • • • • • • ·-

. ;1.9.- Los seiv.idores publicas que co~duzcan el procedimienlo de liciladón, no· podrán abrir el sobre· .. ~ue 
conllene la propuesta ·económica, hasta en tanlo. no se haya concluido, en los términos. do la·ley,.la 
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evaluación técnica . . : · . · . · . . ::. :' . · . . :. , ... ·- · · . · ' · :-· ... '· · . ·.. . . · .... : .. . ,· ... ~ .... ·.. . . ... . ,· . . ... ' . ·-· . 
: .. : 1, 10.: _Previo al .~clo foim~l de' pre~en"tación y apertura. de. las ii'ropGestas: las convci~~tes. podrAn 

. . efeciuar' revisiones preliminares y regislro de la documenlaci6h ciue debe acompaflarse'.'a dicha propuesta,. 
: distinta a la oferta técnica o econórñica: sin embargo, deberán abstenerse de rech3zar, descalificéir o Jinj)edlr 

el aCceso. a cualquiei- participa_nte, ya qu? este deberá erectu~rsé en e!· propio ado de presCritación y 
apcrtura.deofertas . .. · · · ·. ··. ·,.·. · ··: · !' .. ' ·.~ . ¡:· .. · . 

·1.11.- La adjudicació~ de los contratos, como lo.di:ponen los articulas 4S y 59 de la Ley de Ad&ui:il~ones 
y Ob.ras Publicas; deberá ravoreceriÍ la propuesta solvente. es ded- que' cumpla con ·los requlsilos'de la 
cOnvoc;alori.:i y baseS 'de: la licilac16n. qUe presente el predo' má~ bajo, mOtivo oor ~1 cual la~· cOn'Vocantes 
deberán inslruir a io's servidores publicas a quienes competa pronunciar ellaito para qÜe se abslo~ngan de 
emitirlaS en contravención a las citadas disposiciones,.prevla pre~ención de que tal lnobservanclá, además 
de _Implicar la nulidad del acto de que se !rala,' enlra~a su responsabilidad en el ~mbito admlnislralivo, y 
foncada esta, conlleva el resarcimienlo del da~o palrinionial que llegare a causarsé al Eslado ...... ! ; ·' .... . 

. . ·· 1.1i:."en"los ~o~i;aldsrespe~livos deberá ins~rlarse Úna de~laracl6ri que expr~sé ellundamenló 'dt la. 
Ley de Adquisiciones .y Obras Publicas con base en el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, eslo 

.. :.. es, si se .realizó licitación pública o el procedimiento· de· invhrici6n restringida, en este Ultimo casó· se 
. ·especiracará el .supuesto de excepción aplicad~. .. , . ·' . • • .. , 

1. Í J .• A efeclo de m~ntener actualizadas las fianzas que en .favor de la$ .dependencias y entidades deban 
otorgar ·los proveedores y conlratlslas, éstos. deberán presenlar ante i_ aq~o!llas los documentCis: que 
demueslren la renovación de las garantlas, en lodos los casos en que les hilya ~Ido aulorizada la prórroga dé 
la vigencia de tos ·aclos y contratos que se celebren en lot terminas de la Ley.· ·¡t:. · :. : · .: ·ti !.l.• . ¡-': · 

• • • • • • • - • • • • 1 • - • i . 

·1.14.-. Los .iniÓrmesa que se refieren los articulas ?iJ.' '73, 74 ; a a· dé '1~ Ú~ de Adquislclon~s \ :.r~i 
P.Ublicas. deberán ser remi~idos en tiempo y forma a la Secretaria de Contralorla y Desarrollo AdrhlniStrativo 
en los formatos LAOP-70-DNOP, LAOP-73-DNOP. LAOP-74-DNOP. LAOP-SO·DNOP y LAOP-B1-DJ.IAS! que 

~:.par~ tal efecto se anexan a estos Lineamientos . .'. ·.: ,. '; ' ·. · .... ¡). · .J · . 
: .' . ~ • 1 • 
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:~;Jf:.:.r: .. ~ J? . :' Asirñi.smo. se reitera 1.:~ obligación de enviar dportunamenle· a esta SeCretada la InformaCión 3 quC se 

••• :. 1 •• 

·' 17 

~;~:-;: .. :.;.~--~·. ~ 7 r~fi~re el articulo 88 ,de la Ley, relativa a los casos ~en que se haya rescindido por segunda o~sióri. contratas 
~.:~!:~:~ · - • a un mismo proveedor o cOntra lista. . . :. · · · ·· 
:..::.:..! .. ·.=:-.. ·j .... ................ ··u• 1:' 

e:~':::_~-- : ·· · · 2. Adquisi~iones, arrend:.~icntos y !Oerv•:los: · ··' · · · .: .. : ;: .. ,. ·· -:: 1': :.~ :·· ~ ·· 

~~~&~~~ ::~··: ! ·.· · 2.; .- Los Oficiales Mayores de .las dependen~ias y sus equivillenies en las entidades 'de· Se;· ~t~~~. ··•rr.-"'' '· 1 • . ~-~~t;S ·~·~: sCrian :.responsableS· de la· üebida integración· :y: funcionamiento· de loS"': Comités ··de ~-AdGulsiéi~nes, 
:~~r~J{-.:.~.'··~j . _,. _Arrendamientos y·servic'ios.' a·erecto de que en· e( séOo de los n:'ismOS.-Se dictamineh ·en.'tonjla'·en&iz y 
· ..... · ·•· ·· ·· oPOrtu'na. las opCracione$ que· debari realizarse mediante lic•tacioncS pUbliC:aS:: a si coino .. a.qtJéllaS qUe de 
~~--~:::~.:~~·1 ·acuer•o cori el articulo' 24 fracción 11 de, la Ley deba 'exceptuar 'de este' p'rocCdirTÍicnlo .... Dich6''dictarilen ·. ·.~.:\- .• ,, ~f ..., 
• i."::: ·~.;. •. ?. ·' "• · deberá recabarse previamente a la if1iciaclón del procedimiento respectivO. ~ · ·:·:: · · · · ·. ·· ·. ·;:· : •.. J.· .. .:,.,. 
:::;~:!~.:.:.':] ,.:. _ _- ... t ,. • •• .. • •. • :·::· . : • • • • . .•• :. :1 .... ·· :· ·. ·. . .. 
:~:.::i::':~..:.":.: .• ~ . . . .... Las bases de licitación ·scrtm revisadas. antes del envio de la ·convocatoria al Oi<1rio Orici=al 'do l=a 
::: :;.':..i..,.": :,:. -:1 1)?'7 Fed_crac:lón, por el subCOmité' Q~e' al efecto constituy;:a ci 6r9ano 'cOiet)iado a que 

0

$~ ~er.er~ eslf! PU~to:·:: .: :•. 

~.-'.: .. ,~~~-=-_~.-:'~·-··_;,~_;··:~ .. ;~.-~!·.·::_; .... --.. ~-~---. u).-J ·. ::. 2.2~e ~dic~o·nal~enle ·.a. _,a obli~ac_ió_n que _tie_n~n las dcPen~enciaS .'Y ·c~tidad~S ·._de· m~ntefl~r, ade~~~~da r 
_ ::~ satisCactoriamente asegurados los bienes con que cuentan, deberán atender lo previsto eri los Linéamicnlos 

~b-:u··;o:": ,, para la conlratación de seguros sobre bienes palrirnoniales a cargo de las dependencias y enlldades'de la 

:f~,~¿~:r..~: ·~ Adminislración Publica Federal, publicados en el Diario Oficial de la Feder:tfión el dla 2 de mayo de 1_994. 

·.: .. ,,,.,.,._.~: .. :. !~ · .. _:En las contralaclones de IÓs.asesores exlernos de seguros, las conv~clnies deberan establecer'. como 
~~·:f.~.:~~·~:.~~ ·'un!co requisito para demostrar.la ·capacidad i~cnica, de acue;do·con. su clélslfic~ciÓn, la conslilncia de. 

,=j:~-.;.~·- .. :: ~ . inscripción en el regislro' d~ asesores exlernos. de seguros que al erecto ll~va 1~ Comisión Naclonill de.· 
e: .. : ... : ~1 ·. ~e9uros y Fianzas.'· ·... : ...... ;.: :.:.: .,. .. . ·, ' .. , .. · .. · .. :. ·i ···: ... -.•. 1

: ... •• :~: .... ' • •• -~. 

~ ·:-- 2.J .• ~~ las b~~e'~ d~ ;as'':l;~i;acio~es publi;,;,s -~e cara~·~.·; n~clo~a;:. que paró la. adquisiciÓn o . ·••· .. 

.. , .... 
... . . 

1 ~rrendamienlo de bienes el~boren las .dependencias y enlidades, deberá lncl~lrse como requisho a cumplir 
por el participan!~. escritO en el que manirlestc b:ljo proles la de decir vCrdad, que los .bieneS que oferta y 
enlr~gará~ "son. producidos e.n Mé~ic~ .y c~nlend;¡\,¡ un gr~do de ¿¿,·~le~id~ nacional ~~ por lo in~no~ él 'to %, 
a excep=il:n de los casos se~alados en el Acuerdo que sobre esla malerla rua publicado en el Dl:lrio onclal . 

": de 1:1 Federación el24'de noviembre de 1994 y stis modirtcaciones deiS dé diCiembre de 1995.· ·. :., .. ·~· 
~-i . . . . ' 

' ~· • • • • • • • ' • • ''"'' ,' :• ',' • w:,,,.".,• ,.,: •; .,:,, •. : ',' · ..... ~'.,, • • · :.: f :; Por otra parte.· en los casos 3 que Se refiere la regla décirila cuarta y demás relativas del Acuerdo. 
-: i~dicado en· e1 párraro .. anterior; tas· depeñdericias· y· cñtidadeS que se· encUentrañ 'bajo los SupüesiO; de 

\ 'i-';-, ;V"'·I aplicación dc·tas distintos tratadOs cornerciales ·
1

suscritos por M~xico y, que·· pretendan· lleV~r á c3bo· uñ 
, ~. \· :i ~· . } procedimiento de 'licitacibn, previo 3 la publicación." de la ConVocatoria reSpectiva,. deberán Cont::~r con la 
~'t)~;D( J~ l ~cldica_ci~n de la Sccret~'r,c ·de Comercio y F~~ento lndust~al, sobre Si _la ticiia~iOn ser'á de ca~act:ér n3c~on~l ~. 

; · i~ ·.\¡c.:--.1 • nlternacaonal. en razón de las reservas, medadas de trnnslc16n u otras medida~ establecidas en los tratados. 
·•4L~.-,I . ,. . ·' \: xr"! 2.4.· Las modi(ic~ciones' a las Convocatorias 'o a las bases 'de licitaci6~ debeÍ'án re·alizarsé con ~striclo 

, ~ .~ :.. ~ aPego a lo dispu · ~to por' el artículo. 35 de 13 LeY ·de Adquis:ciones y Obras PUblicas. atendiendo 'el crilerio de 
' 1 aplicación general PreviSto en el'punto 1.5 de ~stos LineamientoS. · .· · ·: ·. · . :. • · · · 

•• 1, ,. 1 
·1 

·' ·En tratándOse· d.e. t.anc.el~ciones de partidas de bienes. o 'servido.s, ·éstas sÓio. podrán reéli~~r~~- por 
raZoneS de caSo fortuito o causas· de ruerza ·mélyor, circunStancias que deberán ·acreditarse rehacienté:rúente 
anle el órgano inlerno de conlrol, haciendo del conocimienlo a los inleresados dichas modificaciones, en los 
t~rminos Gue previene el precepto se~alado. : , .: : ~· .. :.. :-: .. \ ·:· ·.: •· · · ~.:.· · ::. · · :-:. · •· •. 
·l ,.: .. ··•· ..... : i .... · .. · ..... ; .•. ·- .· .... , .. ~- ... ~ .. ·.·. · ... · .... · .. · , •.•.. , .•. ~: • · .. ·:.. ~-···.'J ~ . ,.· . 

. .': Cuando"poi las iázones indicadas en el p~rralo.'anlerior, anles del lallo de lalici13cl6n correspondienle se·· 
. - req·ui~fa-eiectuai reduCCiOnes· a ias· c·a~tid3deS 'de bférle's· o· s·eR~iCiO:; S'olicit~dOs, ·la· red~Cdó.n correspo~díc~ie 

a ~da pil•iida r:o seca sUperi~r ai15Y. de la ~aniidaci original01ente convo~_da.'. ·.. . .. ·. · 
1 

• 

: 2.5.· En los casos en q~e por razones de urgencia justificada $ea nécesario reducir el pléiio p3ra .la 
presenl~ción y ~perlura de proposiciones, el tilular del área que requier~ de los bienes o serilclos deberá 
solicilarlo al Comilé de Adquisiciones. Arrendamienlos y Servicios, medianle esc;ilo debldame~le rirm~do en 
el que se expongan las razones de urgencia para dicha reducción, a elei::lo de que el Comllé deler':"l~e lo 

procede.n~e: · · ' ·. · :·. ~.' ·.: : .,· . : ·; : · ... · .. 1 • • •• • • ·.: • • • ·, •• •• :. • • • .' .. : • :· •• • ·; ·: •• • ~ ·; • 

. . 2.6 •• Cu~ndo se requiera~ espccificaciocies especi~les de ios bienes~ s~,..:,icio~ objeto de~ linoi licila~iÓn, 
_el lllular cel área iécnica que los soliclie deberá ~recisar al responsable. del area dé adquisiciones, tiquéllas 
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qu'e debe_rán _contenerse en las bases de la llcilt.~ci6n r~specllva. Dichas _e:;pecirtcad?ne$ d~be(c\n Se{ --... 
! 1 

susceptibles de medir y verificar su cumplimienlo. , . · .. ,· ... :! '· .. : · .. 1·- . · .. , ~ ·, '-~J 
1 .' • . 1 • • • • • • • • • 1 :. '1 • •: •• • .' -· ; : 1·. 

~ Si para iaies efeclos se requiere de la realización de pruebas, el propio lilular precisará _las pruebas 
necesarias, el melado para ejecul;irlas y ei re su liado minimo que deberán dar para del_érminar que se cumpla 
con 1~ solicilado. · · · ·· \, : : · • .. ,.· · 
-j ·1 . \,1 • . • • •• -.· • .·: ' : •• ~ : • •••• ... • • • • •' 

... Tanlo las pruebas requeridas, como el minado para ejecularlas y los resollados min;mos que deberán dar · · .. 
ésias·. se' c:.onlendr;1n ·en las basés de la ·lidtaci6n. por lo que aQuélla's que nO haya'1·:ido prcci:;;~das en las-·· .. 
baSes." o bien las adicion~les a las eslablccidcis originalmente que se hayan incluidO.sin atcnder'IO previ~to · . 

· p'Or la l.ey,::no p0dr~n .ser toffiadas en. cu~nta en 1~ cval_ua~ión. de. !as J?roput:~~~s. prc_scnti'l~oi_S. por, ~os . 
: P~rticipante~ p3ra la adjudi~aCi6n del contrato respectivo.' .. . · •. , .. ~· .. ·'r .!: ~ ~···: ·~.~r.:.· ... · .. ·: .. ..-~ .~- .1 •• :.:~ 0:._:;, 

' 2.1 .• i.:ci.s ~~rvidores· pÚblicos o ·qule~~s les c~r;i:sponda ~labcirar\is'bases de licilaciÓn. no deberf.n: 
~s-ta~lecer' en l~s inismaS r·c.quisil~s que liffiilcn ta·librti paitic:ipaclón de·10s hiteresado.S, tales como: :·:·.~.· .. .: :··-.' 

• ,"''o :· • . _ • • - .. :.·. · •. · • •· • . •.... ·- ·:· •.. •.• ........... . 

!.' ~a) Experiencia ·supeñor a un afta, salvo en casos debidamente justificados que autorice en (Onl"la 

''eXpresa y Por escrito el oriCial Mayor de las dependencias o sus equivalenteS en las éntida.dcs . .... ·: . 
~·: . . .. :' . . . . ·, . . . . : . . . . . . . . . . : : ' . . . .• . . . · .•. : . . 
" b) .. ·Haber cel~brado contra los anteriores con la convocanle. ', ··'' .... · · .. , :· . : .,_, 

·e) · El cilpilal social de los participanles. ·:.. ·:. · · ·' .: ..... ·· . . .. ._ .. . - . . . . - . . . 
u··· d) ·.':Capitales coOtablcs elevados, s3tvo en e¿¡ sos debidamente· justificados ·que élutoricc Cn rom1a ' . . 

· il · ' · expresa y por cscrilo el Oficial Mayor de las dependencias o sus equlvalonleS en las enlldodes. . 
. ¡... • . ·• :· . . :. • . .. _ .. • • . ... · ... ·.. ..... • . .. . ~ .. , ' • 1 : :. .. • ·-:.·'" • 

. Cuando dicho·s capitales se eslablezcan como requisito en las bases, no podrá exigirse un caplial 
conlable superior al 5% del. presupueslo lolal •signádo a la llcilación. Asimismo: su 'comprobación · .. _, 

· deberá·realizarse con la úllin>a declaración ante la Secrclarla de Hadenda y Cr~dilo Pliblico, y a·; 
. ... :Opción del licitante. medianie estadOS financieros! auditados. · ·· · · ·· · :· :. .:. r ... • ... · ... ,:; . ·: . .... · . . . ·. .· . - . . . . .:. ,. : . . . . ... - . . .. · .. • . . 

~ •. e) : Contar con sucursales a nivel nacional, a pesar de que sin ~slas se puedan proveer los bien<l ·· ·.. .. . . .. . . . . . . .. . . .. , .. ' . . ; .. . -..._ .... 
:: · prestm los servicios solicitados. · · 1 , • : • • • • • • : • _ • • :" • 

= f) -~~ Pl~~o~ de.entr.ega. ied~cid~s-. ~~-l~s c~ale~--~~ -~~~ ~~ctible pr~du~ir o f~po:t~r-los b~~n~S,.¿ ete~h.J~r··. 
l: •. : los prcpéli-ativos para la prestación del servicio .. · .: .. · · .. · · . · 
.::_:·.~· .·.'!' ....... ::··.·" .::·:·:·.:;_:_: ,:;.;·:· .. ·;·:··· .•. ·:'·::_.: _._:·· .... :: .. , .. :.:"''"··.-.. 

f 2.8.~ En las.licitaciones pUblic:~s, 1:~ enhega de propo~ic1ones se hará por escrito, rn.!dlanlc ,dos sobres: 
Cerrados que contendrán.· uno la propuesta t~cnlca 'y el otfo la propuesta econ¿mica con la oarantla lle 
Seried~d de las ofertas. La documentación compleme-ntaria ·esl~dos. rlnanciccos.· idenlifícacl6n. poderes qln: 
Oebera·n OJCr.editarse. entre otros documentos- deberá presentarse simultáneamente e~~ la propuesta léc!llca, 
dentro del sobre de ést~ o_fuera de él, a etecci6n del participante . .. · ..... - ..... 

.· ''. 2.9.· . Para la delerminación del porcenlaje de garanlias. las convocanles podrán 'conslderdr la 
conveniencia de establecer un 5% niáximo del monto total de la propuesta para g3rarllizar ta' seriedad de las 
ofertas, y un 10% móxlmo del monlo lolal del contrato para garanll:ar el cumplimiento del mismo. · . . · ·. · 
! ' . . . . . • ' • 1 • ' • ' : ; • :· .. 

~-- 2. lO.· Las penas convencionales a cargo de los proyeedores que se paden o apliquen por airase en el 
~umpllmierilo del conlralo, por ningún conceplo podrán exceder al importe de la góranlla de cumpllmlenlo 
gue se hubiere eslablecido. · · · · · · ,. ·. ... .... · . ·. · ·: ·. ·. · · · : 1 • • • 
~- .·. ' : .·· ,• ... . . . . . . . --: · .. : ... · ... · ... ::· ... : .. -.· .. ' 

' En 'caso de incumplimiento ·por parte del proveedor, ei procedimiento de resdslón.deberó iniciarse dentro 
de los diez dlas nalurales siguientes a aquél 'en que se hubiere agolado el plazo par á hacei elecliva's las:' 
P.eOas :con~encionales, ·o en cas·o de ciue éstas na· h~Y3n sido Pactad~$.· dentrO'. de los diez dlas natUrales: 
Siguientes al vencimiento de la fecha de cumplimiento eStipulada en et contrató, so:alvo que por causas 
excepcionales y jusliflcadas el servidor público responsable ~lorgue por escrito y previo a su vencimiento, un 
'plazo inay~r para la enlrega. ·, .. · ,. 

De lo ant~rior se deber;\ Informar al órgano lnle;,o de conlrol, a más lardar el dla Úlllrno del me; en que 
·Se inicie el proccdirniento de rescisión o se autorice la prÓrroga. · · · ' .. · 

- ,. . . . ! 

· 2.1 { .• La conlralaclón de servicios de consullorla, asesorlas, ~sludlos e .lnvesÜgaciones por' parte. as 
!'dependencias y entidades de la Administración PUblica' Federal, requerirá. previamente a su pni:senta~1un' al 
'Comité de AdquiSiciones, Arrendamientos y_Serviclos, ~e la 3Uiorizaci6n expresa dellitulnr'de la dependencia 
o entidad de que se trate .. Los servicios· de abogados 'que se contraten para realizar gesUones de cobro de . : . 
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cartera o para defender los intereses de las enlid;~des en jui~io, ·deberán contar· en lodo caso can· 13 
autorización refeiida'. . . ·· ., .. .... . . . . . . . .. ' :z 

La .contratación de los servido$ a que se refieren e'ste p~nto y el s\gUie~te deberá r'educirse al mlnin~o 
in-dispensable, confOrme a 10 dispuesto' Por el Presupuesto de Egreso~ de. la FederaciOri .. : ; \ ·· '·· : ::: -:· :n 

. . . .: '7 ··: .·· •:. . . ··.: .... • : .• . . . . . : .• :, ~':. ······: ~ . .' ·::. :··.· ._ •.• , ... r.:.'··,::. ..., ·¡ .. Los dc!echos d~ autor u otros ,derc~hos exc:lusivc;>s qu~ resulle~ de l_~s c~lados_ ser:'icios. _invar~~blc~~nte 
l se constituiriln a favor del Gobierno .Federal, lo que deber a ser .est<1blecido .en las bases y contratos 

1) ; r,c.spe;~i.v~s. ·· .. : ·.:·: ·:::-.-.~·.-.: _' .• : . :· .. ·.-·.:· . · · . · · · . · <' : .. ~.~;. ·: ..;.:. < .... ~ ·-:~ . .'<:¡ ~::<~ 
· <. ;, 2.12.- Para que una. contr.oHación de ~:r.~icios de consullori~ a que se,.rertc.~e. e~ articulo 81, aparta~~ .flu. 

rracción 111 de la Ley de Adquisiciones y 9bras Püt.JiiCOJs pueda ser autorizada mediante el procedimiento do 
invitación restringida, ~j. titular. del área. que re.qui~ra dichos s.c:vicios 'dcb.cr~ pr~se~IOJ.r, ante Ct Córnité ,d; 

. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: la inlorm~ci6n que de publi~rse' ~-n la: to~voCat~~ia ·o '¡nCtuirif!' en 
.. las bases de licitación pudiera 2fcctaf el Interés público o la confidencialidad ·para ~1 Gobierno Federal.'.:~.~~~ ~ . .· ........ . 

2.1 J.- En los contratos qu'c. ~etebren las dependencias y entidades Cn maleri3 dC adqulslcioncs ·. se 
·dcb'er;j estipular' com~ ffii~inio Su objeto. vigencia y las· contrapreslaciories de la·~ par1es y, en $U c.áso, 
los anticipos a otOrgar. las g<lranti&:~s. la confidencialidad de la i'ntormación respectiva. los derechos de· a'utor 
en favor de la dependencia o entidad de que se trate. y la cl~usula pnn;JI. . · .' , . , . . • · 

. j . . . . . . .. ... · . ! , •• 

_,' 2.14.-l?ara loo electos úe las conlralaciones a que se refie1e t\alticulo 81. apartado A. lracciói> VIII de la 
Ley, deberá justificarse ·.,nte el Comité de 'Adquisiciones, ArrendamientoS y Sc1vicios que, ~Onforme al 
alc.a.n'ce d~l coniratc..'. el servicio puede ser realizado por la persona fisica re$pectiva par SI rnisma, és decir,·· 
que ésta no requerirá de la utili¡acl6n d~. otros especialistas en la materia partll!l cumplir~icn.to del conlraio. . . . .. . ~.· 

.'J. Obra pUblica y servicios rcl;:~clonados con la' misma:· ~ •·· .;. ·· ; : : 1 • .'. • •• : •• :· .. -. •• : 

. . . . . . . . ;. ! . . .... :•.·'·. 
J.1.· Conforme a lo dispuesto por el ;Jrticulo 29 de la Ley, las dependencias y entidades podrán convocar, 

adJudicar o llevar a cabo aDra públial, cuando cuente'n con' saldo di~ponible en su presUpuesto, asi como con . ' . 
los estudios y proyectos', las normas y cspeciC&caciohes de construcción. el programél de ejecución y, en Su 

• • 1 • • 

caso. el programa de suministro totalmente terr~inados, o bien. con un avance en su desarrollo que peimlta a 
los participantes. prepa:ar una propueslá solv"enle,. y éjecular lnlnte¡rumpldamenle !os trabaJos. has la- su 

coñcl~~iórl.·'··'·'; \:.··.·.·~.:· .. ·~· .. ·a··.~ .. ·:···:·· .. : .. ~· .. ~:···,·~:~· . .-... ·'".:~·.:·:~·: ..... !"•:·_ .·.' ::. ·_·, :·.~~.;-·::.:: . .' 
... : J.2.- En las bases de las licit<lciones deberá especir&carse .. además de lo dispues.lo pOr el articulo 33 tJe la 

Ley de Adquisici~nes Y Obras PUblicas, q~e 'ta lasa de interes aplicable pOr financiamiento deber A cilculais~· 
por ~1 Contratista Con base eñ un iñdicador eco~6mico especifico, el cUal no podrá Ser cambiad~ o SuSiilUid~ 
duranté la vigencia del contrato: ·· · . . : · · · ··· .· ¡ .. · · · ~. ·. ·::.··. ::-:: ~ 
· . ._j.J:. La inlegración de los precios unilarios úeberÁ ajuslarse a lo previslo en los oficio.s-cii~~-~~res 
publicados en el Dlorio Ofici•i de la Federación de lechas 19 de enero y 13 de Junio de 1994 .. deslacAndos~ 
que los cargos por concepto de aportaciones al Sislema de Ahorro para el Réliro y él lnstiluici del Fond9 
·Nacional de la Vivienda· para los Trabajadores, "asl corno de los derechos por. el servicio de vigllaricia; 
inspección y control que realiza la Secrelarla de Conlraloriay Desarrollo Ádnjlnislraíivo: se adicionlmin ·a la 
Cantid3d qÜe re~ulte de la suma de los costo.s directos, lridirectos, de (inanciLimiento y del cargo por utilidacf. 
Deberá requerirse a los interesados' qu~~ en· sus_propuestas incluyan los 'treS co~1cePtos primer;in'1ent~ 
mencionadOs dentro'del rubro de utilidad, indicandO su monto. ·:.;. · : · · · : ·::' . .M • • '. ·.•:· • 

.. . ' ... . .. :-.. . . ~. •:··>.,.-,· ... · .... . :1::- :.~ ~ .... ·- ·'·¡., b' 
J.4.- En los contratos que se celebren 'deberán contene·rse las declar3cíone's y estipulriciones mfnimas a 

que se refiere el articulo 51 de la Ley ·de Adquisiciones y Obras PUblicas,'asl como ciquéllas hect!Sciri.~s d~ 
. . . . . . . . ·" 

acuerdo a las caractensticas de la obra de que se trate, sin omitir que el catálogo dó conceptos pr«:\'enga 1~ 
lorma de medición y pago de cada uno de ellos; el plazo para ia recepción de la obra, y el procedlmlenlo pa~a 
la ~pli~ci6n de penas convencionales. · , . : . .; . ""~ 

El are a respo~sable de la conlralación deberá auxiliarse del érea encargadé de Ía realización de la obrt, 
a erecto de que el contrato respectivo contenga los ,elementos indispensables para .la ejecución de 13 '!ll.sina. 

· El. modelo de contrato contenido en las.. base~· dé 1i~itación públiCa .. deberá ~~~lar, Previamente ".a ~, 
pubh:ación. de t.i. convocatoria, con la opinión faJorable del órgano lntern.o de c6nlrol y del área Jurldlc;a 
corresPoi"ldientes. ···. 
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: 3.5.- t;:Js dependencias y entidades calcularán los ajustes de costos con base ~n los relalivos de Precie- -·.' .. 
de insumas Para la conslrucción que mensualmente publica la Secretaria de ContráiOrla y peSartol........,,>\ 
Administrativo en el Diario Oficial de la Federación. Cuilndo se requiera de 'rtl3tivbs de Insumo$ no ·: 
incluidoS en dicha publicación, se procederá a calcularlos .con base en 10$ ~precios qUe inveStiguen . 
direclamenle las propios dependencias y entidades. conlorrne a los lineamientos y melodologia que expida ·, 
dicha Secretaria. Lo 'anterior. con el propósito de garanlizar que los· precios de los contratos. permanez.dn: 
fijos hasta la t'errninación de los trabajos, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 68 de la Ley de ·j 

.Adqu.isiciones y Obras Públicas. . .. · · · · · .. ~ .' ·.. ·. . · 1 
• • . 1 ! . . . . l 

· J.6 .. (a susPensión.· rescisión adminislreltiva o terminaciÓn anticipildil de .un contrato deberá determinarse~ 
porta dependencia o entidad inmediatamente Ocspu~s~de que se pre~c:nten lils 6lusas ·que la oiiginen.¡t· 
Previo' proccc.Jimicnto de ley, una vez dehuminada la rescisión se procedl!r~ a· levantar. con o Sin l!i, 
cornparc~cncia del Contratist&J, aclil circunstanciada en la que se har~ conStcit. el estado. en que se=,: 
encuentren tos trabajos. mism:~ que servirá de base p3ra el pago del finiquito coirespohdientc. En estos: 
casos deber~ procederse a la recuperación inmediata de Jos antrcipos no amortiZados, a la de los moileriales 
y equipos proporcior\ados por la dependencia o enlid.i~d ~o lncorpor01dos a la ob•il, a'la' de laS Instalaciones. y~ 
a ·1., dC! rinmUeble. ' • · ~· 

: En el supueolo de que el contra \isla no devuelva los materiales y equipos, las inslalaciones o el Inmueble 
eñ el plazo de 5 di:ls contados a partir de la fecha en que se le requiera. se proc~derá a ~ealizar laS acciones 
legales conducentes. sin perjuicio de la denuncia que se presente ante autoridad tompetcnte, por los dai\o!» Y 

1 • 
perjuicios que se causen al Estado. · · ' ; ¡ · ·. . .. .; . 

Los tilU\üres de las dependencias' y entidades de lo· Administración Püblic'a Federal instruirán .en SuS 
respeCtivos ñrnbitos de competencia y en particular a las ·Oiicialla~ Mayores y sus equivalentes en laS 
cnlldades pa;acs\atales la debida observancia y oporluna aplicación de las medidas ·enunciadas en es le 

• . ' 1 1 
oficio-circular. · · 't. · · ...... 

En virtud de que las medidas matcria.de estos Lineamll!ntos, están dirc~tarnenle ielaCionad3s c~ • ..--C1 
eslriclo curilplimienlo del ar\rculo 134 ConsÍitudonal .. de las diversas disposiclone$' que se Invocan 'de la L~y 
de Adquisiciones y Obras Publicas, asl corno de las demá~ disposiciones reglarnenlarlas y adm.inistrallvas · 
apliCables: su incumplimient~ dará lugar a que la. SecretarÍa de Conlraloria y Oe~arrollo ·A~minlslrai!vo y los 
órganos de conlrollnlerno de las propias dependencias, por st o en su carácter de' coordinadoras de sccló;, 
proced~n 'en los termines de los 'ordenamiento~ en cita. y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos a· rrnc3r las' resporlsabilida.des e imponer las s'anCiones que 'a ·cada Caso ~rresPonda, 
entre las qu~ se cuenta ia económica hasta por dos lanlos del lucro que se hubiere oblenldo o de! los daf1o.i o 
pe~uicios causadOs al Erario PUblico Federal. .~· 

· .' PÓr 1~ inobservancia de las disposiciones conslilucionales y legales ya ·Invocadas .en que Incurran lbs 
servidore~ pUbli~os Cuyas (u~ciones se relaci~nen Ctirectamente con las aqquisiciones, arren_daml_tÍnl~s • 

,prestaci6n de servicios y obra püblica asl como los $Crvicios relacionados coh ésta, podrá Incoarse previa 
dionuncia que al electo se formule. el ejercicio de la ~cción penal en los lérml~ós del Código Penal'pára( el 

·Distrito Federal en materia comUn y para leda la RepUbiica en materia federal. ! ~- iL. 
. • . . : • • ' '1. 

· . Lo· anterioi sin pe~uicio del lineamiento de las res~onsabilidades que en su caSO procedan, para reSardr il 
\apropia Hacienda Pública Federal. ~n los términos de lo dispue~lo por el úllimo párrafo del articulo 111. do 1~ 

··Con!.tilución Polilica de tes Estados Unidos Mexicanos~ · .• j · · ·: · 
: En este sentido y para los efectos de .lo e.xpuesto en tos párrafos a~terio~is toS 6rganos ·internos: de 

control de las dependencias y entidades de la Administración Pública F~deral, deberán l~lensirlcar' la 
vigilancia relali'la al cumplimiento de las disposiciones en 'materia de adquisiciones, arrendamientos, 
preslació~ de servicios de cualquier naturaleza, obras publicas y servicios relacionado$ con éstas. . . 

Con fundamento en el articulo 12. fracción V del Reglam~nlo Interior de esla Secretaria, corréspondei~·a 
la Unidad de Normalividad de Adquisicion·es, Obras Publicas, Servicios y Palrimonio Federal desatiogai las 
consultas q\.Je se susciten con motivo de la aplicación del presente or,cio-circular. . . 

.Sulraglo Electivo. No Reelección. 

México, D.F .. a 12 de marzo de 1996.- El Secrelano, Arscnio Farell Cubillas.- Rutiri.;, .. 
' . 

. :. 
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.. PEMEX 
1 

CONVOCATORIA DE LJCITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA. _ __:!~2!:...!L-_,DE 
BIENES MUEBLES 1 SERVICIOS 1 3 l 

No. e 4! 

En cumplimiento ·a lo dispuesto .en el Artículo 134 de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexit 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposici.ones administrativas vigentes en la mater 
convoca a Personas Físicas o Morales, o a Grupos de ellas 01'9.anizados, de nacionalidad Mexicana, que d 
participar en la(s) Ucitación(es) Pública(s) Nacional( es) en Dos E,.tapas, que se describe(n) a cOntinuación: . . ,. 

Número(s) de .. 
Ucitación(es) y Destino y Plazo de Venta de las Bases Junta de Acto de Presen 

Cantidad, Unidad de Entrega de los (C:osto, lugar, Aclaraciones y Apertura< 
Medida y Bienes 1 Servicios período y horario) (Lugar, fecha y hora) Proposicion 

Descripción de los 1 (Lugar, fecha y 
Bienes 1 Servicios 

(S) ( 6) : ... (7) ( 8) .. (9) 
' . : 1 • •• ~ 

'. 
... ' 

' 
( .. 

. . , . . . . 

- La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por· el Ca 
Subcomité de Abastecimiento de· ! Nombre completo de la Entidad convocante l , en la Sesión No._! 
de fecha 1 1 O l · · · · 

- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
-Condiciones de Pago: ! 11 l días naturales, contados a partir de la fecha en que el Preve 

Prestador del Servicio presente, en ! 12 l , su facturación y soportes que cumplan los corresponc 
requisitos y estén autorizados por 1 13! 

...: Se otorgará un 1 14! %de Anticipo./ No se,otorgará Anticipo. 
-Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplic 

Proveedor 1 Prestador del Servicio un descuento de 1 15 ) . 1 No se adelantarán pagos con respec 
fecha pactada. ' 

- La contratación del arrendamiento será con 1 sin opción a compra. ( 16 ) 
' - Para adquirir las Bases se deberá presentar el pago en 1 17 \ . 

·-Las Bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el período de Venta de Base! 
lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas flsicas o morales q 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Públicas. 

- IJna vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de en 
lícitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por (Nombre completo 
Entidad convocante\ , y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

-La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
personas interesac;las en pa-rticipar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra _información, se deberá 
al domicilio de la Convoeante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. _ 

18 
(.Lugar y Fecha de la Publicación) 

\ 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA ADQUISICIONES O \ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) .. ¡ 

APARTADO No. 

(5) 

(6) 

(7) 

OESCRIPCION 

Cuando se trate de licitaciones para Contrato· Abierto, deberá mencionarse la cantida 
minima y máxima de los bienes por adquirir o arrendar y, en su caso. el plazo minimo 
máximo para la prestación del servicio. . : 

' 
En este Apartado se deberá especificar claramente el Destino requerido de· los bienes 
servicios, así como el Plazo de Entrega d'e-los mismos (Nota A). ; . . ,. ¡ 

Se indicarán el lugar, perlado y horario de Venta de las Bases; así como el costo de 1 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos ( Notas A y B ). 

. . 
Las Bases, conteniendo las· especificaciones necesarias para participar en la 
Licitación( es),. estarán a disposición de !os interes,ados a partir de la fecha en que 
pública la Convocatoria, y hasta siete días previos al Acto de Presentación y Apertura 
Proposiciones, 

( 8) Si se ha programado llevar a cabo alguna Ju.nta de Aclaraciones, deberán indicarse lu~ 
fecha y hora en que ésta se realizará ( Notas A y B ) 

( 9 ) Indicar lugar, fecha y hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentaci6 
Apertura de Proposiciones (Notas A y.B .). 

(10) 

( 11 ) 

( 12) 

- ( 13) 

Confonne al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo par 
presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos; de quince d' natur 
contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, '¡nJI' razc 
de urgencia ·justificadas .y siempre que ello no tenga por objeto limitar el númer\: 
participantes, no pueda observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá ser mene 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de. la Convocatoria. 
reducción del plazo será autorizada por el Comité o Subcomité· de Abastecim; 
correspondiente. · 

. ' 
En cumplimiento a lo dispuesio en los Uneamienlos de la Secretarfa de· ContTalc 
Desarrollo Administrativo {Lineamiento 1.3, Párrafo 4o.), publicados en el Diario e 
de la Federación, de fecha 1S de marzo de 1996, en este Apartado deberá lndi· 
quién autorizó (Comité 1 SubcOmité de Abastecimiento que corresponda, según Ar 
34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas), en su caso, la reducción del plazc 

.la presentación y apertura de proposiciones y la fecha en que ésta se otorgó. · · 

Se especificarán las Condiciones de Pago de los bienes o servicios en dfas natu 
ajustándose éstas a la Nonnatividad (Institucional) para la Aplicación de las Condi< 
de Pago vigente, según Oficio Unido DCF 149196 de fecha 30 de agosto de 1996, 

. Dirección Corporativa de Finanzas. 

Confonne a la Nonnatividad {Institucional) para la Aplicación de las Condiciones d( 
{vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2, Apartado b, 
Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de agosto de 1996, de la Dirección Corpora! 
Finanzas; indicar en este Apartado de la Convocatoria la identificación 
correspondiente' Unidad Administrativa de la Convocante. 

C;nfonne a la Nonnatividad (lnstituclonal) ·para la Aplicación de las Condiciones d 
(vigente a partir de septiembre' de. 1996), Fracción V, Numeral 2, Ar ido b, 
Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de agosto de 1996, de la Dirección ..:arpare 
Finanzas; indicar en esle ,Apartado de la Convocatoria la identificación 

: REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 
correspondienle Área Contratan\~ . · · 
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INSTRUCTIVO 
1 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN P,UBLICA NACIONAL PARA ADQUISICIONES O \ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. 

( 14) 

( 15) 

( 16) 

( 17) 

(18) 

( 19) 

REV. O 1 EOICION: 15112196 

DESCRIPCION 

Hacer la indicación de si se otorgaJ;á o no Anticipo, sei\alándose en caso afirmativo el 
porcentaje respectivo, el que no pcx¡rá e_¡cceder del cincuenta por ciento del monto total 
del Contrato. 1 • 

! . 
De conformidad con la Medida 3' dej Oficio Circular emitido por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo~en el Diario Oficial de la Federación del día:14 de 
agosto de 1995, se podr-án adelantar pagos con respecto a la fecha pactada. En tal 
caso, deberá establecerse en forma expresa en este Apartado, los descuentos que se 
aplicarán al proveedor 1 Prestador del Servicio por cada día de adelanto. 

La CoilVoca.nte ·deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realizar o 
comprometer Pagos Anticipados. 

Cuando se 'establezca esta previsión, su ejercicio será optativo para el Proveedor o 
Prestador d~i Servicio, sin embargo, si solicita el adelanto respectivo, ello será obligatorio 
para la Convocánte, siempre y cuando la petición se realice por lo menos con diez: días 
de anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelantada. 

Este Apartado se utilizará cuando se trate de Arrendamiento, en cuyo caso deberá 
especificarse si será considerada o no la opción de compra. 

Indicar la forma de pago, misma que· puede ser en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de :?; 
la Entidad convocante. , 

Lugar, y fecha de publicación de la Convocatoria. 

' 
En términos del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
a partir del 1 o. de enero de 1995,' las Convocatorias serán publicadas exclusivamente en 
la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la Entidad 
Federativa donde haya de ser utilizado el bien o prestado el·sérvicio. 

! -· 

Conforme a los Uneamientos de '¡a Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marz:o de 1996; cuando lo~ 
bienes 1 servicios se requieran en el Distrito Federal, la Convocatoria será pubtlcadt 
exclusivamente en la secefón del Diario Oficial de la Federación. 

Los linea.mientos citados también disponen que en la hipótesis de que la Convocatoria SI 
refiere a requerimientos consolidados que abarquen a tres o más Entidades Federatlv~ 
ésta se publicará únicamente en la secefón especializada del Diario Oficial de 1: 
Federación y' en un diario de circulación nacional. 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo eStáblecido en la Ley de Adquisiciones y Obra 
Públicas, en sus Articulas 32 y 37, se deberán considerar los requisitos establecidos en 1 

Aviso para la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Secretaría de Gobemació 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de enero de 1 S94 .. 

La-convocatoria deberá ser suscrita por el Secretario Ejecutivo del Comité o SubCOmité 
jior el responsabfe directo de las adquisiciones; conforme a las Bases de Integración 
Funcionamiento-de ·los Comités de Abastecimiento, (Acuerdo de la. secretaría < 
Programación y ·Presupuesto, Base Séptima, Fracción 11, Párrafo 2o., Diario Oficial de 
Federació~ 3 de mayo dé 1990). 



.' 

1 

INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA ADOUISICI( :sO 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALC..urER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

NOTAS 

A 

B 

e 

DESCRIPCION 

Si se convoca a varias licitaciones en la-'misma Convocatoria, deberán establecer.;, 
datos contenidos en los numerales del "(s ) al ( 9 ) tantas veces como llcitacione: 
estén convocando. ,. 

'· La fecha indicada en las columnas mancactas con los numerales ( 7 ), ( 8 ) y ( 9 ) ség·. 
el formato dla/mes/año, con la obse¡yación de que el mes de indicará con las : 
primeras letras del mes que corresponda· y el al\o con los dos últimos dígitos. Cuandc 
mencione el horario, se utilizará el formato de 24:00 horas del dfa, de tal manera que 
sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. 

La Convocatoria contendrá la información mínima• que se hace del conocimiento de 
per.;onas interesadas en participar en una licitación pública, en razón de lo cuar 
Convocante, atendiendo a la naturaleza y características de los bienes y servicios, po< 
incluir en la convocatoria respectiva la información adicional que considere necesar 
absteniéndose, conforme al Articulo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
exigir al interesado requisitos adicionales a los previstos por ésta para tener derechc 
presentar sus proposiciones. · 

Conforme a lo anterior, y de acueh:!o a los Uneamientos de la Secretaría de co~tralorl< 
Desarrollo Administrativo, publicaaos el·15 de marzo de 1996 en el Diario e '¡1 de 
Federación, (Uneamientos 2.7); no deberán establecer.;e requisitos que limiten.·la libr 
participación de los interesados, tales como: experiencia, contratos anteriores, capit 
social, capitales contables elevados, sucur.;ales a nivel nacional y plazos de enlre~ 
reducidos. · 

D Los requisitos; plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán combin; 
las disposiciones de Abastecimiento con las de Obra Pública. 

' .. 

E . La Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participante: 
podrá modificar los plazos y otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuand 
menos con siete días naturales de anticipación a la fecha sel\alada para la presentación 
apertura de proposiciones (Artículo 35 de f~.Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 
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... ~PE$MEX 1 

CONVOCATORIA DE UCITACIÓN PUBUCA INTERNACIONAL PARA. __ IL,.,2!...I¡___DE 
BIENES MUEBLES 1 SERVICIOS 1 3 1 

No. · 141 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitucfón Política de los Estados Unidos Mexicanc 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 1 3 l y demás disposiciones administrativas vigentes en 
materia, se convoca a Personas Físicas o Morales, o a Grupos de ellas organizados, de nacionalidad Mexican 
y Extranjera que deseen participar en la(s) Ucitación(es) Púbnca(s) lntemacional(es) en Dos Etapas, que : 
describe(n) a continuación: • ·..,. · 

.. 
Número(s) de ' 

Ucitación(es) y Destino y Plazo de Venta de las Bases Junta de Acto de Presentacic 
Cantidad, Unidad de Entrega de los (Costo, lugar, Aclaraciones y Apertura de 

• Medida y Bienes 1 Servicios periodo y horario) (Lugar, fecha y hora) Proposiciones 
Descripción de los 1 (Lugar,' fecha y hor. 
Bienes 1 Servicios 

\ 

(5) ( 6) <7> . (8) (9) 

- La reducción en el plazo para la ,presentación y apkrtura de proposiciones fue autorizada por el Comité 
Subcomité de Abastecimiento de C Nombre completo de la F:ntidad convocante l , en la Sesión No. C 10 l 

. de fecha e 1 o l . , 
-Las proposiciones se presentarán en idioma español ( 11 ). if, 
.-Condiciones de Pago: 1 12 l días naturales, contados a partir de la fecha en que el Proveedor '·' 

Prestador del Servicio presente, en C 13 l , su facturación y soportes que cumplan los correspondieQtE 
requisitos y estén autorizados por C 14 l :· 

- Se otorgará un e 15 l % de Anticipo./ No se otorgará Anticipo. 
-Se adelantarán pagos con respecto· a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará ' 

Proveedor 1 Prestador del Servicio un desCtJento de 1 16 l • 1 No se adelantarán pagos con respecto a 1 

fecha pactada. . 
- La contratación del arrendamiento será eón 1 sin opción a compra. ( 17 ) 
- Para adquirir laS Bases se deberá presentar eT ·pago en 1 18 l . 
- Las Bases pOdrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de Venta de Bases en 1 

lugar y horario seilalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
-Los interesados en participar en la(s) Uc~ación(es) deberán cumplir con los siguientes requisitos para pode 

adquirir las Bases: ( 19 ) · 
- No podrán presentar pnop<isiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que s 

encuentren en alguno de los supuestos seilalados en el Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obra 
Públicas. 

- En Jos ténninos del Capítulo de Compras del Sector Público del (los) Tratado(s) en cita, se infonna que par. 
los bienes 1 servicios de esta Convocatoria, se presupone una opción de compra futura, la cual se estima qu• 
podña realizarse en el mes __ de 19 __ . ( 20 ) 

1 
• 

-Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre lo: 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 'económicas requeridas por (Nombre completo de 1• 
Entidad convocantel , y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

-Ninguna de las codiciones contenidas en las Bases¡ de la(s) Ucitación(es), así como en las proposiclone: 
presentadas por los Proveedores 1 Prestadores de Sel)licio, podrán ser negociadas . 

. - La presente Convocatoria contiene la infonnación mínima indispensable que se hace del conocimiento' de la: 
person!Js interesadas en ·participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra infonnación, se deberá acudí 
al domicilio de la Convocante o comunicarse al (los) teiéfono(s), arriba citados. 

21 22 
•. ( Lugar y Fecha de la Publicación ) 

REV. O 1 EOICIÓN: 15112J96 
j Finna del Responsable de la Publicación ) 
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. INSTRUCTIVO 

' 
MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES e 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQu•~q 'y' 
NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) , 

APARTADO No. 

( 1 ) 

( 2) 

(3) 

DESCRIPCION 

Indicar nombre completo de la Entidad (Corporativo u Organismo) y Área 
Abastecimiento o Centro de Trabajo conitocante, así como los datos completos 
domicilio, teléfonos y fax, donde podrán acudir los interesados para adquirir las bast 
revisarlas previo a su adquisición junto con la documentación especifica. 

Indicar si la Convocatoria se refiere a adq'litsición o arrendamiento de bienes mueble. 
bien, a.la prestación de servicios de cualquier naturaleza, Articulo 3, ley de Adquisidor 
y Obras Públicas,, (salvo los relacionados· eon la obra pública, Artículo 4 de la Ley 
Adquisiciones y Obras Públicas) 

· En su caso. se utilizará este Apartado solamente si la(s) Ucitación(es) PúbliCé 
lntemacional(es) se realiz:a(n) bajo la cobertura de¡ Capítulo de Compras del Sec 
Público del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, el Tratado de U. 
Comercio de México - Bolivia, el de México - Costa Rica (no aplica a servicios) y el 
México- Colombia- Venez:ue¡a, señalándose de éstos el (los) que corresponda(n). 

' ' ' .• 
( 4 ) Indicar número de Convocatoria : 

( 5 ) En este Apartado se deberá indicar el , Número de la Licitación asignado por 
Convocante ( Nota A), el cual deberá estar constituido de acuerdo a la codificación < 
ésta determine pudiendo contener como información mínima la que a contin_uación 
menciona: , 

•' 

REV, O 1 EDICIÓN: 15112m6 

- Iniciales de la Entidad convocante y dos dígitos que identifique el· Are a e 

efectuará la, adquisición. 
- Número consecutivo de control del Area convocante 
-Tipo de licitación, según sea el caso: 

• l.- Licitación Pública lntemacional 
•IT.- Licitación Pública lntemacional bajo la cobertura del Capitulo 

Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre Comei-cio 
América del Norte, de México - Bolivia, de México - Costa Rica (no ar 
a servicios) y de México - Colombia - Venezuela. 

- Último dígito del ailo en que se convoca. 
- Iniciales de la localidad en donde se encuentra la Unidad de Licitación 

convoca y dígito que la Identifique en caso de existir más de una Area 
licitación. 

Asimismo, se deberá precisar en este espacio de manera breve y de acuerdo al Catál 
Institucional de Materiales, la descripción general, cantidad y unidad de medida de 
bienes o servicios de la Licitación, así como la correspondiente a por lo menos cina 
las partidas o conceptos de mayor monto. 

En caso de que la(s) Ucitación(es) Pública(s) lntemacional(es) se realice(n) baj< 
cobertura del Capítulo de Compras del Sector Público de los _Tratados de Ubre Comer 
se recomienda incluir, además :de la clave del Catálogo Institucional de Materiale! 
correspondiente al Catálogo de Clasificación para las Adquisiciones y Obra Púb 
emitido p_or la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; con el propósito de expe< 

· la conciÍiaclón de datos al momento de ·-requisitar los Formatos para "'ntrega 
Información, aplicables conforme al Acuerdo de la Secretaría de Comerc, Fom< 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de noviembn 
1994. . 
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INSTRUCTIVO 

· ' 'JOELO DE CONVOCATORIA PARA UCITACIÓN PÚBI,JCA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES d 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. 

(S) 

( 6) 

(7) 

(8) 

( 9) 

(10) 

DESCRIPCION 

Cuando se tr¡¡te .~e licitaciones para Contrato Abierto, deberá mencionarse la cantidad · 
mínima y máxima de los bienes por adquirir o arrendar y, en su caso, el plazo mínimo y 
máximo para la prestación del servicio. . · 

En este Apartado se deberá especificar claramente el Destino requerido de los bienes 0 
servicios, as! como el Plazo de Entrega oé tos mismos ( Nota A ). : 

·,. i 
Se indicarán el lugar, periodo y horario de Venta de las Bases; así como el costo de las 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos ( Notas A y B ). 

Las Bases, conteniendo las esp_ecllicaciones necesarias para participar en la(s) 
Licitación(es), estarán a disposició~ de !os interes,ados a partir de la fecha en que se 
pública la Convocatoria, y hasta siete días previos al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones: 

SI se ha programado llevar .a cabo álguna Junta de Aclaraciones. deberán indicarse lugar, 
fecha y hora en que ésta se realiulf.i ( Notas A y B ) 

Indicar lugar, fecha y hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones ( Notas A y B ). 

Conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo para la 
presentación y apertura de proposiciones·será, cuando menos, de cuarenta días naturales :·· 
contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, por razones 
de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar el númerQ de 
participantes, no pueda observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá ser menor de 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria. La 
reducción del plazo será autorizada por el Comité o Subcomité de Abastecimiento 
·correspondiente. · · · 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos de la Secretaría de Contralor!a y 
Desan'OIIo·~dministrativo (Uneamiento 1.3, Párrafo 4o.), publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, de fecha 15 de marzo de 1996, en este Apartado deberá Indicarse 
quién autorizó (Comité 1 Subcomité de Abastecimiento que corresponda, según Articulo 
34 de.la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas), en su caso, la reducción del plazo para 
la presentación y apertura de proposiciones y la fecha en que ésta se otorgó. 

( 11 ) Se deberá Indicar, en su caso, el (los) idioma(s) además del español, en que podrán 
redactarse las proposiciones. . , 

( 12) Se especificarán las Condiciones de Pago de los bienes o servicios en dlas naturales, 
ajustándose éstas a la Norrnatividad (lnstltucionaQ para la Aplicac;ión de las Condiciones 
de Pago vigente, según Oficio Unido No. DCF 149196 de fecha 30 'de agosto de 1996, de 
la Dirección Corporativa de Finánzas. 

( 13) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

Conforme a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las Condiciones de Pa~c 
(vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2, Apartado. b, segur 
Oficio Unido DCF 149196 de fecha 30 de agosto de 1996, de la Dirección Corporativa d• 
Finanzas; indicar en este ·Apartado de la Convocatoria la identificación de 1 
correspondiente Unidad Administrativa de la Convocante. 

ABASTlNT 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICÁ INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONE~ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA; 

APARTADO No. 

( 14) 

( 15) 

( 16) 

( 17) 

( 18) 

(19) 

( 20) 

DESCRIPCION 

Conforme a la Normatividad (lnstitucion;¡Q para la Aplicación de las Condiciones de f 
(vigente a partir de septiembre de 1996). Fracción V. Numeral 2. Apartado b, s 
Oficio Unido bcF 149/96 de fecha 30 de·agosto de 1996, de la Dirección Corporal,. 
Finanzas; indica[ en este Apartado · de la Convocatoria la identificación e 
correspondiente Area Contrata/rte. ~ . : 

1 • .. • • 

Hacer 1~ indicación de si se otorgará o 'no Anticipo, sei'lalándose en caso afirmaii· 
porcentaje respectivo, el que no podrá- exceder del cincuenta por ciento del monto 
del Contrato. ' · · 

De conformidad con la Medida 3 del Oficio Circular emitido por la Secretan 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el Diario Oficial de la Federación del día · 
agosto de 1995, se podrán adelantar pagos con ·respecto a la techa pactada. E 
caso, deberá establecerse en forma expresa en este Apartado, los descuentos qt 
aplicarán al Proveedor 1 Prestador del Servicio por cada día de adelanto . 

. · 
La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder reali 
comprometer. Pagos Anticipados. 

Cuando se ·establezca· esta previsión, su ejercicio. será optativo. para el Provee• 
Prestador del Servicio, sin embargo, si solicita el adelanto respectivo, ello será oblig 
para la Convocante, siempre y cuando la petición se realice por lo menos ""!1 die; 
de anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelant 

Este Apartado se utilizará cuando se trate de Arrendamiento, en cuyo caso d 
especificarse si será considerada o no la opción de compra. 

Indicar la forma de pago, misma que puede ser en efectivo o cheque certificado 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nomt 
la Entidad convocante. · 

Este Apartado se utilizará solo en caso de que ta Convocatoria sea lntemacional, t 
cobertura del capítulo de Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre Cor 
en vigor, suscritos por México (Articulo de Invitación a Participar, Párrafo 2, Aparta 
citados en el Apartado ( 3 ) de este Instructivo, en cuyo caso se deberá lndl~ 
dedaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y de CU< 

· garantra financiera, información y documentos requeridos de los Proveedc 
Prestadores de Servicio. ( Nota C ). 

En su caso, se utilizará este Apartado solamente si la(s) Ucitaclón(es) Púb 
lntemacional{es) se realiza(n) bajo la cobertura del Capítulo de Compras del : 
Público (Artículo de Invitación a Participar, Páirafo 2, Apartado a) del Tratado de 
Comercio de América dei.Norte, el Tratado de Ubre Comercio de México - Bolivia 
México- Costa Rica (no aplica a servicios) y el de México- Colombia- Venezuela . 

• ·-
( 21 ) Lugar, y techa d_e publicación de la Convocatoria. 

REV. O 1 EOICIÓN: 15112196 

En términos del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Pú 
a partir del 1 o. de enero de 1995, las Convocatorias serán publicadas exr'··~ivame 
la sección especializada del Diario Oficial de la Federación Y en un Dial .Je la E 
Federativa donde haya de ser utilizado el bien o prestado el servicio. 

\ 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES \0 
. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. 0: E S e R 1 Pe 1 O N 
' ' 

( 21 ) Conforme a los Uneamientos de la Se~taría de eontraloría y Desarrollo Administrativo. 
publicados en el Diario Oficial de ila Federación el 15 de marzo de 1996; cuando los 
bienes 1 servicios se requieran en el Distrito Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación. 

( 22) 

REV. O 1 EOICION: 15112.196 

~ : 
Los lineamientos citados también disponen· que en la hipótesis de que la Convocatoiia se 
refiera a requerimientos-consolidadas q_!lll abarquen a tres o más Entidades Federativas, 
ésta se publicará ~nicamente en la sección especializada del Diario Oficial de la 
Federación y en un Diario de circulación nacional. 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en sus Artfculos 32 y 37, se deberán considerar los requisitos establecidos en el 
Aviso para la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Secretaría de Gobernación 
en el Diario. O~cial de la Federación de fecha 11 de enero de 1994. 

La convocatoria deberá ser suscrita por el Secretario Ejecutivo del Comité o Subcomité o 
por el responsable diredo de las adquisiciones; conforme a las Bases de Integración y 
Funcionamiento de los Comités de Abastecimiento, (Acuerdo de la Secretaría de 
Prpgramación y Presupuesto, Base Séptima, Fracción 11, Párrafo 2o., Diario Oficial de la 
Federación 3 de mayo de 1990) ... 

. -
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INSTRUCTIVO 

. . 1 
MODELO DE CONVOCATORIA PARA UCITACION PUBUCA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES tl f' 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

NOTAS 

A 

e 

o 

E 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

DESCRIPCION 

Si se convo~ a varias licitaciones en la ~isma Convocatoria, deberán establecerse los 
datos contenidos en los numerales del ( 5 ) al ( 9 ) tantas veces como licitaciones se 
estén convocando. · 

...:. : 
La fecha indicada en las Columnas maread~s con los numerales ( 7 ) , ( 8 ) y ( 9 ) seguirá 
el formato día/mesi,año, con la obser.{ación de que el mes de indicará con las tres 
primeras letras del mes que corresponda y el año con los dos últimos digitos. CÜando se 
mencione el horario, se utilizará el formato de 24:00 horas del dia, de tal manera que no 
sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. 

La Convocatoria contendrá la información mínima que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar en una licitación pública, en razón de lo cual la 
Convocante, atendiendo a la naturaleza y caracteristicas de los bienes y servicios, podrá 
incluir en la convocatoria respectiva la información adicional que considere necesaria; 
absteniéndose, conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 
exigir al interesado requisitos adicionales. a los previstos por ésta para tener derecho a 

· presentar sus proposiciones. ... · 

Conforme a lo anterior, y de·acuerdo a los Lineamientos de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, publicados el 15 de marzo de 1996 en el Diario Oficial ..... la 
Federación, (Lineamientos·2.7); no deberán establecerse requisitos que limiten la. .,re 
participación de los interesados, tales como: experiencia, contratos anteriores, capital 
social, capitales contables elevados, sucursales a nivel nacional y plazos de enttega 
reducidos. · 

Los requisitos, plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán combinar 
las disposiciones de Abastecimiento con las de Obra Pública. 

La Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modifi.car los plazos y otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con siete dias naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación y 
apertura de proposiciones (Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas) . 

. , 

ASASTlNT 11111 
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CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA OBRA PÚBLICA 1 SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 1 PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA 

(2)(3) 

No .. __ _._("'4'-'l_....::..-'-

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiCanos, 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las Personas Físicas, o Morales, o a Grupos de ell~s organizados, de nacionalidad Mexicana, que 
deseen participar en-la(s) Ucitación(es) Pública(s) Nacional(eS) en Dos Etapas, para la adjudicación del 
correspondiente contrato a base de ( 5 l , que se desclibe(n) a continuación: 

Número(s) de Fecha Junta de Acto de 
Ucitación(es). Estimada de Capital Porcentajes a Venta de las Aclaraciones Presentación 
'Descripción Inicio y Contable Otorgar por . Bases. y/o Visita al y Apertura de 

General y Terminación Mínimo Concepto de (Costo; lugar, Sitio de los Proposiciones . 
. Ubicación de de la Obra 1 . ~equerido Anticipos período y Trabajos (Lugar, fecha 

la Obra 1 Trabajos horario) (Lugar, fecha y hora) 
Trabajos ' - _y hora) 

i 

(6) (7) ' (8) (9) ( 10) ( 11 ) ( 12) 
! 

-La reducción en 'el plazo ~~ra la presentacióñ ·y apertura de proposiciones fue autorizada por el_.l.!~13"-'-l _el 
di a ! 13 l . .; ., 

- Las proposiciones se presentarán en idioma espa~ol. 
- Condiciones de Pago: Las Estimaciones por Trabajos Ejecutados serán pagadas por parte de ! Nombre completo de 

la Entidad convocante l a treinta dlas naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente 
de Supervisión de la Obra ( 14 ). 1 Pago total fijo por la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido a 30 
dlas naturales contados a partir de· la lecha .en ésta se hubiere recibido por ( Nombre completo de la Entidad 
convocante l ( 15 ). · 

- Si 1 No podrán subcontratarse partes de la Obra 1 Servicios 1 Proyecto. ( 16 ) 
- Se adelantarán pagos con respecto a la lecha pactada, por lo que por cada dla de adelanto se aplicará al Contratista un 

descuento de • ( 17 l . 1 No se adelantarán pagos con respecto a la lecha pactada. 
- Para adquirir las Bases se deberá pr~entar el pago en ( 18 l 
- Las Bases podrán ser consu~adas previamente a su compra, durante _todo el periodo de Venta de Bases en el lugar Y 

horario se~alados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las Bases ( 19 ): 

• Capital Contable comprobable con la última declaración ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados 

• Acta Constitutiva 
• Poderes e Identificación, de la persona que adquiera las Bases 
• Registro actualizado de la Cámara correspondiente . , 

: • .. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, d~ no encontrarse en alguno de los supuestos se~alados en e. 
'· .\Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de Experiencia y/o Capacidad Técnlc:c 
consistente en ! 20 l . 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los Ucitantes 
reúna las condiciones ·legales,. técnicas y económii:as requeridas por ! Nombre completo de la Endda< 
convocante l : asl como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y presente 1; 
proposición cuyo 'precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contra!< 
serán: ( 21 l . • 

- La presente Convocatoria 'contiene la información mlnima indispensable que se hace del conocimiento de las persona· 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de l. 
Convocante o comunicarse al (los) telélono(s), arriba citados. · 

23 
( Lugar y Fecha de la Publicación) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 1 · 

- ·( Firma del Responsable de la Publicación ) 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

1 
\ 

APARTADO No. 

.. 

( 1 ) 

(2) 

( 3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112195 

DESCRIPCION 

Indicar nombre completo de la Entidad (Corporativo u Organismo) y Área de 
Contratación o Centro de Trabajo C!Jnvocante. así como los datos completos de 
domicilio, teléfonos y fax, donde podrárr acudir los interesados para adquirir las bases y 
revisarlas previo a su adquisición junto con la documentación específica. 

Indicar si la Convocatoria se refiere,~ Obra Pública, o Servicios relacionados con la 
misma, o Proyecto Integral de Obra P\Íblica; Artículo 4, Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. · · ¡ -.; '· • 
En su caso, indicar si la(s) Ucitación(es) Pública(s) Nacional( es) se realiza(n) al amparo 
de la Reserva Transitoria de los Tratados de Ubre Comercio, sei\alándose de éstos el 
Qos) que corresponda(n). (Nota F) 

Indicar número de Convocatoria. 

Indicar si la contratación.será sobre la base de Precios Unitarios o a Precio Alzado. 
.-

Conforme al Articulo 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos que 
contemplen Proyectos Integrales se celebrarán a Precio Alzado. 

En este Apartado se deberá indicar. el número·de Ucitación asignado por la Convocante , 
( Nota A ), el cual deberá estar constituido de acuerdo a la codificación que ésta 
determine, "pudiendo contener como. información mínima la que a continu····Qn. se 
menciona: , . j 

. 1 

-Iniciales de la· Entidad convocante. y dos .dígitos que identifiquen al Área que 
efectuará la contratación. · · 

-Número consecutivo de control del Área convocante. 
-Tipo de licitación, según sea el caso: 

• N.- Ucitación Pública Nacional. 
. • NR.- Ucitación P~blica Nacional al amparo de la Reserva Transitoria dE 

los Tratados de Libre Comercio. 
- Último dígito del ai\o en que se convoca. 
- Iniciales de la localidad en donde se encuentra la Unidad de licitación qu• 

convoca y dígito que i la identifique en caso de existir más de una Are a d< 
licitación. .' 

Asimismo, se deberá precisar en este espacio de manera breve la Descripción Genera 
de la Obra y el Lugar donde se llevarán a cabo los trabajos. 

En caso de que la(s) Ucitación(es) Pública(s) Nacional( es) se realice(n) al amparo de 1: 
Reserva Transitoria de los Tratados de Ubre Comercio, se recomienda Incluir la clav• 
correspondiente al Catálogo de Clasificación para las Adquisiciones y Obra Pública 
emitido por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; con el propósito d• 
expeditar la conciliación de datos al momento de requisitar lqs Formatos para En~g 
de Información, . aplicables conforme al Acuerdo de la Secretaría de Comei"CIO 
Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 d 
!)Oviembre de 1994. 

En este Apartado se deberá especificar la Fecha Estimada de Inicio y ~e ~ 1inaci6 
de los Trabajos. (Nota A). · 

Se indicará el Capital Contable Mínimo requerido que deberán cumplir los interesados. 
1 1 

- - ,:· • OBPUBNAL 2 
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INSTRUCTIVO 
1 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

' \ 

APARTADO No. 

( 9) 

( 10) . 

( 11) 

(12) 

DESCRIPCION 

Hacer la indicación de si se otorgará o no Anticipo, señalándose en caso afirmativo ¡ 
" porcentaje respectivo. i 

.1" 

Se indicarán el lugar, período y horario de Venta de las Bases; así como el costo de la 
mismas en moneda nacional. con número, sin indicar centavos ( Notas A y B ). 

\ . . ¡ , ... 
Las Bases, conteniendo las ~ especificaciones necesarias para participar en ¡, 
Licitación( es), estarán a disposición ~e los interesados a partir de la fecha en que s• 
publica la Convocatoria, y hasta siete días naturales previos al Acto de Presentación · 
Apertura de Prop~siciones. · 

Si se ha programado llevar a cabo alguna Junta de Aclaraciones y/o Visita al Sitio d• 
los Trabajos, deberán indicarse Jugar, fecha y hora en que éstas se realizará' 
( Notas A y B J. · 

En cumpiirriiento del Artlc;ulo 33 (Apartado B, Fracción Vil) de la Ley de Adquisiciones: 
Obras Públicas, la VISita al Sitio de Realización de los Trabajos se deberá llevar a cab• 
dentro de un plazo no menor de diez días naturales contados a partir de la publicació1 
de la Conyocatoria, ni menor de siete días naturales anteriores a la fecha y hora de 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

' ~ 
Indicar lugar, fecha y. hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentación • 
Apertura de Proposiciones ( Notas A y B ). · · 

' 
Conforme al Articulo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo para 1< 
presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de cuarenta' 'día! 
naturales contados a par.tir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, po 
razones de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar e 
número de participantes, no pu~a observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podr< 

. ser menor a diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de 1< 
Convocatoria. Cuando este i último supuesto se efectúe, deberá indicarse en . f¡ 
Convocatoria quién autorizó la reducción del plazo, así como la fecha en que ésta s¡ 
otorgó. · ¡ 
Con el propósito de no infringí~ los correspondientes plazos, se deberán observar la! 
disposiciones del Apartado anterior en el caso de la VISita al Sitio de Realización de lO_! 
Trabajos y la citada reducción. : 

. ' 

( 13 ) En caso de reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, y er 
cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos de la Secretaría de Contraloría ) 
Desarrollo Administrativo (Lineamiento 1.3, Párrafo 4o.), publicados en el Diario Oficlai 
de la Federación, de fecha 15 de marzo de 1996; en este Apartado deberá indicarse 
nombre y cargo de quién autorizó dicha reducción y la fecha en que ésta se otorgó. 

(14) 

~EV. O /.EDICIÓN: 15112196 

Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precio! 
Unitarios. 

Condición de Pago conforme al Artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obra! 
Públicas; así como a la Normatividad ·.(Institucional) para la Aplicación de la! 
c'ondiciones de Pago (vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción V,. Numeral 2; 
Apartado e, según Oficio Unido No. DCF. 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Dirección Corporativa de Finanzas. · 

OBPUBNAL 3/6 
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' 
MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA \ 

QBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ~MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

(15) 

O E S ÍC R 1 P e 1 O N 

Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precio Alzado. 

Condición de P~go confollTie al Artícuio 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; así como a la Normatividad· (Institucional) para la Aplicación de . las 
Condiciones de Pago (vigente a partir de septiembre de 1996) Fracción IV, Numeral 3, 
Párrafo 1o, según Oficio Unido No. DGF 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Direcció'n Corporativa de Finanzas. • '.. ~. 

( 16) Hacer la indicación de si podrán o no ·s·ubcontrata~e partes de la Obra 1 Servicios 1 
Proyecto. 

( 17 ) De confonnidad con la Medida 3 del Oficio Circular emitido por la Secretaría de 
Contrataría y Desarrollo Administrativo, en el Diario Oficial de la Federación del día 14 
de agosto de 1995: se podrán adelantar pagos con· respecto a la fecha pactada. En tal 
caso, y solamente para Servicios Relacionados con la Obra Pública, deberá 
establecerse en forma expresa en este Apartado, los descuentos que se aplicarán al 
Contratista por cada día de adelanto. .· 

La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realizar o 
comprometer Pagos AnticipadoS. . 

Cuando se establezca esta previsió[l. su.ejercicio-será optativo para el Contratista; sin 
embargo, si solicita por escrito. el: adel;mto .respectivo, ello será obligatorio para. la 
Convocante, siempre y cuando la ·petición se realice por lo menos con diez dí; ··.e 
anticipación a la fecha en que deba;efectuarse .el pago en fonna adelantada. ' 

( 18) Indicar la fonna de pago, misma. q~e puede ser en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de 
la Entidad convocante. • 

( 19) De conformidad con el Oficio Circular de la Secretaría de. Hacienda y Crédito 
Público (Noima 1), publicado el 19 de enero de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación; en este Apartado se indican los requisitos que deberán ser revisados por la . 
Entidad convocante, previamente a la Venta de las Bases, a fin de verificar que los 
interesados cumplen las fonnalidades de la Convocatoria y, por tanto, se encuentran en 
aptitud de adquirir la Bases que les pennitan follTiular sus propue~as. (Nota e) 

( 20) De cónfollTiidad con el Artículo 32, Apartado B, Fracción 111, de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas; en este Apartado se describirá el requerimiento de Experiencia y/o 
Capacidad Técnica que deberán cumplir los Interesados para participar en la Ucitación. 
(NotaC) 

( 21 ) Atendiendo al Artículo 32; Apartado B. Fracción V; en este Apartado se mencionarán los 
criterios generales confonme a los cuales se adjudicará el Contrato 

( 22 ) Lugar, y fecha de publicación de la Convocatoria. 

REV. O 1 EDICIÓN: 15/1Z196 

En ténminos del Articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
a partir' del 1 o. de enero de ·1995, las Convocatorias serán publicadas exclusivamente 
en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la 
Entidad Federativa d~nde haya de ser ejecutada la Obra. · 
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INSTRUCTIVO 

. ' 
MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 

OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

(22) 

DESCRIPCJON 

Conforme a tos Uneamientos de la· Secretaría de Contrataría y Desarrollo 
Administrativo, publicados en el Diario. Oficial de la Federación el15 de marzo de 1996; 
cuando la Obra se requiera en el Distrí1o Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación. 

Los Uneamientos citados también disponen que en la hipótesis de que la Convocatoria 
se refiera a requerimientos consolidados que abarquen a tres o más Entidades 
Federativas, ésta se publicará únicarnenie en la sección especializada del Diario 'Oficial 
de la Federación y,en ~:~n diario de circulación nacional. 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en sus Artículos 32 y 37, se deberán considerar los requisitos establecidos en 
el Aviso para .la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Se_cretaria de 
Gobernación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de enero de 1994. 

( 23 ) La Convocatoria deberá ser suscrita por el responsable directo de las contrataciones de 
Obras o, en su caso, por el correspondiente Comité o Subcomité de Obras. 

; 
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INSTRUCTIVO 

MODElO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

NOTAS 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

., 
REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

DESCRIPCIÓN 

Si se convoca a varias licitaciones en la misma Convocatoria, deberán establecerse los 
datos contenidos en los numerales del ( 6 ) al ( 12 ) tantas veces como licitaciones se 
estén convocando. .r 

Las fechas indicadas en las columnas marcadas con los numerales ( 7 ) , ( 1 O ) ( 11 ) y 
( 12 } seguirán el formato día/mes/año. con la observación de que el mes se indicará 
con las tres primeras letras del mes ~e corresponda y el año con los dos últimos 
dígitos. Cuando se me.ncione el horario'.'se utilizará el formato de 24:00 horas del día, 
de tal manera que no sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. 

la Convocatoria contendrá la información mínima indispensable que se hace del 
conócimiento de las personas interesadas en participar en una licitación pública, en 
razón de lo cual la Convocante, atendiendo a la naturaleza y .caracteristicas de los 
trabajos, podrá incluir en la Convocatoria respectiva la información adicional que 
considere necesaria; absteniéndose, conforme al Artículo 34 de la ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, de exigir al interesado requisitos adicionales a los previstos por ésta 
para tener derecho a presentar sus proposiciones. 

Los requisitos, plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán 
combinar las disposiciones de Obra Pública con las de Abastecimiento. 

La Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modificar los pláios u otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con siete días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación 
y apertura de proposiciones (Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Pút' :,S). 

-f 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecido en la Regla Vigésima Noveria del 
Acuerdo de la Secretaría d!l Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en techa 24. de noviembre de 1994; para reservar de la 
aplicación del Tratado un Proyecto llave en Mano o Proyecto Integral, la Dependencia 
o Entidad convocante consultará a la Dirección General de Industrias de la Secretarí2 
de Comercio y Fomento Industrial, -especificando las características del proyecto. L< 
Dirección General de Industrias determinará si el proyecto será o no reservado. 

,' 

•• 
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.PEMEX \ 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PÚBLICA 1 SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA OBRA PÚBLICA 1 PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA ( 2 l ( 3 l 

No. r 4 l 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, r 3 l y demás disposiciones adl'oinistrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
Personas Flsicas, ·o Morales, o a Grupos de ellas organizados, de. nacionalidad Mexicana y Extranjera, que deseen 
participar en la(s) Ucitación(es) Pública(s) lntemacional(es) en Dos Etapas, para la adjudicación del correspondiente 
contrato a base de ( 5 l que se describe(n) a continuación· · . 
Número(s) de Fecha Estimada ; - Junta de Acto de 
Lic~ación( es). de Inicio y Cap~al Porcentajes a. "'Venta de las Aclaraciones Presentación y 
Descripción Terminación de Contable Otorgar por Bases. y/o Visita al Apertura de 
General y la Obra 1 Mlnimp . Concepto de (Costo, lugar, Sitio de los Proposiciones. 

Ubicación de la Trabajos Requerido Anticipos periodo y Trabajos (Lugar, fecha y 
Obra 1 Trabajos 1 horario) (Lugar, fecha y hora) 

hora) 

( 6 ) ( 7) (a r ( 9) ( 10) ( 11 ) ( 12) 

- La reducción en el plazo para la presentación y. apertura de proposiciones fue autorizada por el r 13 l el 
dfa r 13 l 

- Las proposiciones se presentarán en idioma espanol ( 14 ). 
- Condiciones de Pago: Las Estimaciones por Trabajos Ejecutados serán pagadas por parte de r Nombre completo de 

la Entidad convocante l a treinta dlas naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente 
de Supervisión de la Obra ( 15 }. 1 Pago total fijo por la obra tot3lmente terminada y ejecutada en el plazo establecido a 30 
dlas naturales contados a partir de la fecha en ésta se hubiere r.ecibido por r Nombre completo de la Entidad 
convocante l ( 16 ). 

- Si 1 No podrán subcontratarse partes de la Obra 1 Servicios 1 Proyectó. ( 17) 
· - Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada dla de adelanto se aplicará al Contratista un 

descuento de ( 1 a l . 1 No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las Bases se deberá presentar el pago en r 19 l ... 
- Las Bases podrán ser consuttadas previamente a su compra, durante todo el periodo de Venta de Bases en el lugar y 

horario sen alados, siendo obligatorio ·adquirirlas para participar. 
- Requis~os que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las Bases ( 20 ): 

• Cap~al Contable comprobable con la .¡itima declaración ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados · 

• Acta Con~utlVa 
• ·Poderes e identificación, de la persona que adquiera las Bases 
• Registro actualizado de la Cámara correspondiente . 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de "no encontrarse en alguno de los supuestas senaiados en el 

Art(culo 41 de la Ley de Adquisiciones. y Obras Públicas i 
- Para participar en la licitación los ln!eresados deberán curhplir el requerimiento de Experiencia y/o Capacidad Técnica 

consistente en ( 21 1 
Asimismo, deberán cumplir con los siguienies requisnos: ( 22 ) 

- En los términos del Capitulo de Compras del Sector Público del (los) Tratado( S) en cita, se Informa que para los trabajos 
objeto de esta Convocatoria, se presupone una opción de contratación futura, la cual se estima que podrla realizarse en el 
mes de __ de 19_. ( 23 ). ; 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los iicitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 1 Nombre completo de la Entidad 
convocante l : asl como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato 
serán; 1 24 l . · . 

-Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la(s) Licitación( es), asl como en las proposiciones presentadas 
por los Contratistas, podrán ser negociadas .. 

- La presente Convocatoria c0ntiene la información mlnima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, pór lo que. en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al do.micillo de la 
Convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

25 
( Lugar y Fecha de la Publicación ) 

. RÉV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

26 
( Firma del Responsable de la Publicación ) 
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INSTRUCTIVO 1 
1 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBUCA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 1 ) 

(2) 

( 3) 

(4) 

DESCRIPCION 

Indicar nombre completo de la 'Entidad (Corporativo u Organismo) y Área de 
Contratación o Centro de Trabajo co_pvocante, así como los datos completos de 
domicilio, teléfonos y fax, donde podráfi acudir los interesados para adquirir las bases y 
revisarlas previo a su adquisición junto con la documentación especifica. 

Indicar si la Convocatoria se refiere 'li-Obra Pública, o Servicios relacionados eon la 
misma, o Proyecto Integral de Obra Pública; Articulo 4, Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. · - -: 

' . 
En su caso, se utilizará este Apartado solamente si la(s)- Ucitación(es) Pública(s) 
lntemacional(es) se realiza(n) bajo la cobertura del Capitulo de Compras del Sector 
Público del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, el Tratado de Ubre 
Comercio de Méxi¡;o - Bolivia, el de México - CÓsta Rica y el de México - Colombia -
Venezuela; señalándose de éstos el (los) que corresponda(n). 

Indicar número de Convocatoria. .-
( 5 ) Indicar si la contratación será sobre la base de Precios Unitarios o a Precio Alzado. 

Conforme al Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos que 
· contemplen· Proyectos Integrales se celebrarán a Precio Alzado. 

( 6) En este Apartado se deberá indicar el número de Ucitación asignado por la Convo·· te 
(Nota A), el cual deberá estar' constituido· de acuerdo .a la codificación que __ .. ta · 
determine, pudiendo contener como información mínima la que a continuación se · 
menciona: 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

-Iniciales de la Entidad ~nvocante y dos dígitos que identifiquen aL Área que. 
efectuará la contratación .. 

- Número consecutivo de control del Área convocante. 
- npo de licitación, según sea el caso: 

• 1.- Ucltación Pública lntemacional. 
• IT.- Ucitaclón Pública lntemacional bajo la cobertura del Capitulo de 

Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre Comercio de 
América el Norte, de México - Bolivia, de México - Costa Rica y de México· 
- Colombia -Venezuela. 

· - Último dígito del año en que se convoca. 
- Iniciales de la localidad en donde se encuentra la Unidad de licitación que 

convoca y dígito que la Identifique en caso de existir más de una Area de 
licitación. 

Asimismo, se deberá precisar en este espacio de manera breve la Descripción Genera_! :, 
de la Obra y el Lugar donde se llevarán a cabo los trabajos. · 

En caso de que la(s) Ucitación(es) Pública(s) lntemacional(es). se realice(n) bajo la 
cobertura del Capitulo de Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre 
Comercio, se recomienda incluir la clave correspondiente al Catálogo de Clasificación 
par<!· las Adquisiciones y Obra Pública, emitido po~ la Secretaria de Comercio Y 
Fomento·lndustrial; con el propósito de expeditar la conciliación de datos al mc>..,ento 
de requisitar los Formatos para E(ltrega de Información, aplicables conforme. al • mio 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 24 de noviembre de 1994. 

¡ 
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INSTRUCTIVO 
! 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA UCITACIÓN PUBUCA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON L..Á MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

\ 

APARTADO No. 

( 7) 

( 8) 

( 9) 

( 10) 

( 11) 

(12) 

( 13) 

. ( 14) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

DE S,C R 1 P C 1 O N 

En este Apartado se deberá especifiCar la Fecha Estimada de Inicio y de Terminación 
de los Trabajos. (Nota A). , • 

J" 

Se indicará el Capital Contable Mínimo· requerido que deberán cumplir los interesados. 

Hacer la indicación de si se otorgará .Q no Anticipo, sellalándose en caso afirmativo el 
porcentaje respectivo. "":.~. 

Se indicarán el lugar, periodo y horario' de Venta de las Bases; así como el costo de las 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos (Notas A y B ). 

Las Bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en la 
Ucitación(es), estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha en que se 
publica la Convocátoria, y hasta siete días naturales previos al. Acto de Presentación y 
Apertura de. Proposiciones. 

. . 
Si se ha programado llevar a cabo alguna Junta de Aclaraciones y/o Visita al Sitio de 
los Trabajos, deberán indicarse lugar, fecha y hora en que éstas se realizarán 
( Notas A y B ). · 

En cumplimiento del Artículo 33 (Apartado B. Fracción Vil) de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, la Visita al. Sitio de. Realización de los Trabajos se deberá llevar a cabo 
dentro de un plazo no menor de diez c!ías naturales contados a partir de la publicación 
de la Convocatoria, ni menor de siete días naturales anteriores a la fecha y hora del 

. Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 1 

Indicar lugar, fecha y hora progra(nados para llevar a cabo el Acto de Presentación y. 
Apertura de Proposiciones ( Notas A y B ). 

Conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo para la 
presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de cuarenta días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, por 
razones de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar el. 
número de participantes, no pueda observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá 
ser menor a diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
Convocatoria. Cuando este último supuesto se efectúe, deberá Indicarse en la 
Convocatoria quién autorizó la reducción del plazo, as[ como la fecha en que ésta se 
otorgó. 

Con el propósito de no infringir los correspondientes plazos, se deberán observar las 
disposiciones del Apartado anterior en el caso de la Visita al Sitio r;le R~allzaclón de los 
Trabajos y la citada reducción. 

~. \ . 
·.· ·~ 

En caso de reducción del plazo para la presentación y apertura de propo-siciones, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Uneamientos de la Secretaria de Contraloria ·y 
Desarrollo Administrativo (Uneamiento 1.3, Párrafo 4o.), publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, de fecha 15 de marzo de 1996; en este Apartado deberá indicarse 
nombre y cargo de quién autorizó dicha reducción y la fecha en que ésta se otorgó. 

-· . 
Se deberá indicar en su caso, el (los) idioma(s) además del espallol , en que podrán 
redactarse las proposiciones. ., · 

; 
' 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA \ 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 15) 

DESCRIPCION 

Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precios 
Unitarios. 

Condición de Pago conforme al Articu.lo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; así como a la Normatlvidad (Institucional) para la Aplicación de las 
Condiciones de Pago (vigente a partir,~e septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2: 
Apartado e, según Oficio Unido No. D(:F 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Dirección Corporativa de Finanzas. "'· · 

( 16 ) Utilizar esie Apa~ado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precio Alzado. 

Condición de Pago conforme al Articulo 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; así como a la · Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las 
Condiciones d\l Pago (vigente a partir de septiembre de 1996) Fracción IV, Numeral 3, 
Párrafo 1o, según Oficio Unido No. DCF 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Dirección Corporativa de .Finanzas. 

.· 
( 17 ) Hacer la Indicación de si podrán o no subcontratarse partes de la Obra 1 SeiVicios , 

Proyecto. 

( 18 ) De conformidad con la Medida 3 del Oficio Circular emitido por la Secretaría dE 
Contraloría Y. Desarrollo AdministrativQ, en el Diario Oficial de la Federación del dia 1< 
de agosto de 1995; se. podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada. En ta 
caso; y solamente para. SeiVicios ·Relacionados· con la Obra· Pública,. -<.~bert 
establecerse en. forma expresa en este Apartado, los descuentos que se apl _ _;{ln a 
Contratista por cada día de adelanto. 

La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realizar ' 
comprometer Pagos Anticipados. 

Cuando· se establezca esta previsión, su ejercicio será optativo para el Contratista; si< 
embargo, sí solicita por escrito el adelanto respectivo, ello será obligatorio para 1; 
Convocante, siempre y cuando la petición se realice por lo menos con diez dias d• 
anticipación a la fecha en que ~eba efectuarse el pago en forma adelantada. 

( 19) Indicar la forma de pago, misma que puede ser en efectivo o cheque certificado o d· 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre d 
la. Entidad convocante. 

( 20 ) De conformidad con el Oficio Circular de la Secretaría de Hacienda y Crédil 
Público (Norma 1), publicado· el 19 de enero de 1994 en el Diario Oficial de 1 
Federación; en este Apartado se indican los requisitos. que deberán ser revisados por 1 
Entidad convocante, previamente a la Venta de las Bases, a fin de verificar que le 
interesados cumplen las formalidades de la Convocatoria y, por tanto, se encuentran e 
aptitud de adquirir la Bases que les permitan formular sus propuestas. ( Nota e ) 

( 21 ) De conformidad con el Artículo 32, Apartado B, Fracción 111. de la Ley de Adqúislcione 
y Obras Públicas; en este Apartado se describirá el requerimiento de Experiencia Y· 
Capaéidad TécniCa que deberán cumplir los interesados para participar en la Licitación 
(NotaC) 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA \ 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

(22} 

( 23} 

( 24) 

( 25) 

DESCRIPCION 

Este Apartado se utilizará solo en caso de que la Convocatoria sea lntemacional, bajo 
la cobertura del Capítulo de Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre 
Comercio en vigor, suscritos por Méxicór(Artículo de Invitación a Participar, Párrafo 2. 
Apartado g), citados en el Apartado ( 3 ) de este Instructivo, en cuyo caso se deberá 
indicar una declaración de cualquier condiclón de carácter económico o técnico, y de 
cualquier garantía financiera, infonl)act¿_n y documentos requeridos de los Contratistas. 
(Nota C) ; • , · . ... 
En su caso, se utilizará este Apartado solamente si la(s) Ucitación{es) Pública(s) 
lntemacional(es) .s~ realiza(n) bajo la cobertura del Capitulo de Compras del Sector 
PÚblico (Articulo de Invitación a Participar, Párrafo 2. Apartado a) del Tratado de Ubre 
Comercio de América del Norte, el, Tratado de Ubre Comercio de México - Bolivia, el de 
México- Costa Rica y el de México- Cqlombia- \(enezuela. 

Atendiendo al Artículo 32, Apartado B, Fracción V; en este Apartado se mencionarán los 
criterios generales conforl!le a los cuales se adjudicará el Contrato 

Lugar, y fecha de publicación de la Convocatoria. 

En ténninos del Articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
a partir del 1o. de enero de 1995, las Convocatorias serán publicadas exclusivamente 
en la sección especializada del Diario Oficlal de la Federación y en un Diario de la 
Entidad Federativa donde haya de ser ~jecutada la Obra. :. 

' Confonne a los Une amientos. de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo •. 
Administrativo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1'996; ' 
cuando la Obra se requiera en el Distrito Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación. 

Los Une amientos citados también· disponen que en la hipótesis de que la Convocatoria 
se refiera a requerimientos consolidados que aban¡uen a tres o más Entidades 
Federativas, ésta se publicará únicamente en la sección especializada del Diario Oficial 
de la Federación y en un diario de circulación nacional. 

i 
' 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecldo en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en sus Artículos 32 y 37, se deberán considerar los requisitos establecidos en 
el Aviso para la Publicación: de las Convocatorias, emitido por la Secretaría de 
Gobernación en el Diario Oliciál de la Federación de fecha 11 de enero de 1994. 

' 

( 26) La Convocatoria deberá ser suscrita por el responsable directo de las contrataciones de 
Obras o, en su caso, por el correspondiente Comité o Subcomité de Obras . 

... 
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INSTRUCTIVO 

' MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA \ 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

NOTAS 

A 

B 

e 

D 

E 

REV, O 1 EOICIÓN: 15117/96 

DESCRIPCIÓN ) 
1 

Si se convoca a varias licitaciones en' la misma Convocatoria, deberán establecerse los 
datos contenidos en los numerales dél ( 6 ) al ( 12 ) tantas veces como licitaciones se 
estén convocando. .r 

Las fechas indicadas en las columnas ·marcadas con los numerales ( 7 ). ( 10) ( 11 ) y 
( 12 ) seguirán el formato día/mes/an11~ con la observación de que et mes se indicará 
con las tres primeras tetras del mes·qu_¡; corresponda y eJ año con tos dos últimos 
dígitos. Cuando se men~one el horario, se utilizará el formato de 24:00 horas del día, 
de tal manera que no se~ necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. 

La Convocatoria contendrá la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar en una licitación pública, en 
razón de lo cual la Convocante, atendiendo a la naturaleza y características de tos 
trabajos, podrá incluir en la Convocatoria respectiva la información adicional que 
considere necesaria; absteniéndose, conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, de exigir al interesado requisitos adicionales a los previstos por ésta 
para tener derecho a presentar sus proposiCiones. 

Los requisitos, plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán 
combinar las disposiciones de Obra Pública con las_de Abastecimiento. 

La· Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modificar los plazos u otros aspectos .establecidos .en la Convocatoria.- cuando . 
menos con siete días naturales de anticipación-a la fecha señalada para la presentr-=~n 
y apertura de-proposiciones. (Artículo· 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públic... ) 

OB?UBINT 0/0 
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INSfiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OIRECCION REGIONAl. SIGLO XXI 
DELEGACION ESTATAL EN QUERETAA.O 
CONVOCATORIA IMSS No. I-2J..0031'17 

En cumpUmlento a lo clspuesto en el artleuto 134 de 111 Constitución Polittc. de los Estados UNdos Matc.nos, de la Ley de Adqt.nloones Obras PUbltc:as ~ 
el Reglamento en \IIDOf, se convoca a tod.s las penDnllt nalcas o tr'IOI'IIIn maicanas, que des.., f*'l!dpw en 1u ~gulwrtn IJdtadon ~ bllca nadorl8l y ~ 
para la adjuclcadón de los ccntratos que ·~ dnatben a contlnua::ión: , • 111 pu 1 es, ~ 

Origen de lot fondos, autorizados por bl Secretaria de~ ..... y Crédito PUbUco, s-aún oftdo nUmero 801.1~1873, de fllehll1• de noviembre de 1M. · 

l.lls personlls Interesadas en partidpar en esta Udtldón deberin acucir a Inscribirse en e4 DePartamento Oelega::bui d Con tNcdon 
en calzada l. Zaragoza y avenlct.. 5 de Febrero, Querétaro, Ore., a partir de la focha de publleaelón de la presente ~~~~ en d~t y .;:;:•erv;ct~ lfto, 
vleme!l:: de 9:00 a 15:01? horas, hasta la fecha limite de lnserlpdOn, señalact. en' el eu~~dra, .tendl~ a to establ.c:tdo 'e arti~ 32

111
' 

11 111 11 . 
Adquislc:k:Jn.et y Otns Pübllcas, se debeni annplir con los slgulentn rec¡ulaHos; ., o de la Ley de 

J.. Capital contable minlmo requerido, segUn se Indica en el cuadro: Documentación que compruebe su eapttal conta"'e actu.Uzado, con bast en los ülttmos 
estados flnandllf'Os o en su útUma declaradón fisc.!, auditados pCif c:ont:ldor púi)Oco externo, autoftzados pof D.qAF.F. 

11.- Testimonio del acta constltuttva y modll'lcaciones, en su caso, con el sello del Registro PúbUco de !al Propiedlld, Secdón Comercio. 
111.- Reg:lstro anual vigente de la Cima111 Nacional de la tndustria de la Construcción~ o a la CfU11 corresponda. 
N.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan ceebrados, tanto con la! admlnlstr.clón pública, asi tomo con la tnldatlvll pnvada. stilalando el 

Importe total contratado y ellmport,e pcw ej,rcet, desglosaido por anualidades. , · 1 

V.- Documentación que compruebe a satisfacd6n del Instituto su capacidad ticniea y administrativa (currlctium vltlle de la empresa y et personal tknlco 
responsable) pa111 este tipo de obra, relación de nUmero de los contratos y la localidad donde u han rnllado tos trabaicJs, asi como el nombrf de la 
entldlld o dependencia con qut se hubiesen celebrado; en tos· cual~ ta empresa o su personal tec::rwco hayan par1k:lpado; dwwJo IK!lldades al lmtttuta 
para su verlfk:llclón. : 

,VI.· DI'Ciat'Kión escrita y baJo protesla de dedr vetdlld, de no encontrarse en supu~stos dellll'ticulo 41 de la Ley de Adqulsk:lones y Obras Pútilcas. 
VIl.· Prntntar su soi:ldtud escrita para participar en la lldtaci6n. . ; • 
VIII.- Cubrir, al autorlZIItse su inscripción, el costo de la documenbldón bíislca que fnduye bases de Udtlld6n, Clltilogo de conceptos y canlht.des de obra, 

planos y documentadón complementaria, pof el importe que se indique en .t cUadro y con ch~ue c..unc.do o de caJa a fr#Cif del Instituto Mulc:Mo del 
Segwo Sodal, nq '"mbolsable. , · 

IX.· Presentar constancia di no ad1udo en pago d• cuot:as Obrero Patronales deiiMSS. 
X.· Para el c:onc:wso 97·23-03 pres~ licencia sanitaria vlgentl, expedida pof ta Secretaria de Salud, 
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Las bases de la llcltadón estarin a clsposicl6n de los Internados que cumplan tatalment• con los anlerlotes requisitos, en el Oe,.,.,.mento Olleg.cton.l de ~ 
ConstnJcdones y Conservadón, stto en calzada Ignacio Zaragoza y awnlda 5 de F1brero, Querétaro, Qro., • ptrllr de la! f..:hll de estl publ~ y Msta 7 

0
!! 

dí•• naturales previos el acto de presem.dón y apertura de proposiciones. · 
OBSERVACIONES IMPORTANTES: 5J 
Ellnldo probable de foil hbejos sri el17, 18, 19, 20, 25 y ze de.fMRD eh 1997, y •• techa problible de termlnadón de lot trat.Jos •ri .. 31 de cldembre o 
de 1997. El conc:uno número 97·23-01 sri mediante contrwto •bl.-to pal'll el surn!nlstro de ref8cdonH 'J ~ ... ..,_.el elto de 1997. ~ 
La presente llcltKI6n no se encuentnl bajo 1• ceblftura de nlnglrl tratackl, pof lo cualllls proposldonn •• pt .. enblr6n en lcloma espWiol. 
El acto de present.cl6n y a,.,.U. de propu .. t11 de 111 llctta:i6n. ni como el t.lto, se c.lebrwi en tl Departamento Oeleg.clonal de Canstrucd6n y 
Conserwdón, sito en caiDda lgMdo Z..goza y awnldll 5 de Febreru, Quwet.ro, Oro. 

f La otn se ~ullDril por contrato, ~ bese ":1 prados unttar1os y tiempo det«m!Mdo; el flllkt que emita esta enllct.d. 1e ~~n.r6 • tos slgulentH crfter\01:. 

~ ;·~I-;:..f,.,.;..."'v:')7:..;;:'->->.'-:..~;...<:~ .. ASPECTO CNICO:~'>'~;.;~>'%'~~;. ~-~"".::·; r<'~t·~: ~;; .. rn'>1'N,~:>!"#t'•'<Wr.>¡A$PEQTO ICO•Ni'/ .,.,;;:..,.... :.... Wfo,l_~_,.v. • 
- CumpUr con todos kls requerimtentas solictt.dol en las beses de llcttldón. - Que los dllsls de costos clrectos, lnclrectos, ftnandaml"'tD y utilidad, 
- Prog111ma de ejecudón delosltllbajos f.ecUbles di re•llzar. asl FOmo los .n:illsls de predos tntarios, maqulnMta y .po. 
• Plan!Ua teC1'11c:o-.-dmlnisltllttva, •dec:ualda y suficiente. · consideren todos m c:.rgos procedentes, n~dol en krl ténnlnol -
- Equtpo propuesto adecuado y suflclent1. quit establece!• Ley, .( 
- Mllterlates de calidad reaUM'Idos por el Instituto así como sus CO$loS. Las costos de todos lollmumos seen tos 'vioentes en lll realdn. ¡· 

... .. , 

QUERETARO, QRO., A3 DE FEéRERO DE 1997. J 
DELEGADO e:STATAL DE QUERETARO . ~ 

UC. VICTOR CESAR CADENA ORAJEDA _ 
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Secretaria en términos de la condición 1.3. del 

presente. Titulo. 

~ El Concesionario se comprofriete al presentar 
en el ines de enero de cada a~ci' el informe de 
ejecución · q~ obras relacionadas con la Red 
realizadas en el año inmediato anterior. 

· · A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las 
especificaciones . técnicas· de .la.. Red. deberán 
ajusiar5e a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos 

. y a las nomias oficiales mexicanas correspondientes, 
e~ el entendido de que ·la c:8pacid.a'd del sistema no 
deberá ser menor a 450 rhegahertz. . 

A.13. ,lnterruP_Ciones. Tratándose ) se" 

de tel~visión por cable, el periodo de .interrup 

considerado en.la condición 2.2. de.este Tlturo: 
de doce horas consecutivas. 

A:.10 •. Derechos ·. de . las señales.. El 
é.oncasionarlo qued~. ·~blig~cio a·· contar con los • 

Alejandro Navarrete Torres, Director 

Televisión de la Dirección General de Sistema' 

Difusión de la Secretaria de Comunicacione 

Transportes, con fundamento en los articulas 

tracciones IV y XVI, 24 y 39 del .Reglamento Jnte 

de esta Dependencia· del Ejecutivo Federal : 

efecto de que se dé cumpiimie~t~. á lo ~stablec 
en el último párrafo del articulo 26 de la Ley Fed• 

de Telecomunicaciones, · 

derechos respectivOs' de las senales _que distribuya ' . HAGO CONSTAR 

· · en el servicio de televisión por cable.· · Que el presente Extracto del "Titulo 

····: ~·~·.¡·_ · contratos··. con lo~ ·.~uscriptores •. El · .. Concesión compuesto de tres fojas ·debldame 

. COncesionario deberá .celebrar ~ntratos pdr ·escrito ~·utilizadas, concuerda fielmente en todas y cad~ t 
con• sus suscriptores y hacer_del cono~imiento de la de sus partes con.su· original, el cual tuve a la Vi 
Secretarfa.los modelos empleados • .'·. i con el cual se cotejó.;· .• 
.:·. 'A.12. Servicio. -no·:· discriminatorio. El 

'· 
Concesionario .. deberá atender' toda solicitud i:Je 
servicio. ·cuando· el ·.domicilio del interesado se 
encuentre. dentro del.área donde el Concesionario 

.. Se expide la· presente constancia a los ·nu< 

dlas del mes de agosto de mil novecierr · 'nove1· 
y se'is., Conste.- Rubrica.· · · \_) · 

ten.ga instalada su Red. ¡R.- so¡ 
·: .. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y. DESARROLLO 
. . _ .. , , .··.,:ADMINISTRATIVO' 

O.FICIO.Circular por el que ··se . dan a ·conocer ;las Al. mismo tiempo y con carácter preventivo 
lineñmiC.tos Y criterios para que en 'los ·procedimientos ·uneaniientos mencionados, tiJVieron .el propósito 
de Iídtación pública e Invitación reslrillgida y en la orientar a _los servidores publico$ responsables 
rehlcionado con la ejecución y ·cuin¡iliiD.iento de los aplicar la' ley en la Conducción de los procH~ 
cantr.ilo's 'de adquisiciones, obras púbUCIS'y servicios de tanto de licitación publica . como de i!lvitac. 
cualquier' naturaleza, · se observe · estrictamente la restringida a actoar con eficacia, · eficienc 
di;pue.sto por In Ley de Adq'ul!iciones Y Obros Pilblicns. transparencía y ho.nradez en la adjudicación de 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que actos y contratos que en ese contexto reailcer. 
·dice·: Estados tJnidos Mexicanos ... Secretaria de celebren las· dependencias y entidad•• de 
Contralorla y Desarrollo Administrativo.- Secretaria Administración Pública Federal. 
Particular.- Oficio No. SP/10011217/96. La dinámica de las actividades en materia 
. . CC.' Titulares de las dependencias y adquisiciones, obra pública y servicios relacionad 

· entidades de la Administración con éstas, asf como Jos de cualquier naturaleza. 
Pública F,ederal lugar a la constante precisión de aspectos que en 

· PrftSentes. · p~ctlca resultan complejos y requieren por tan: 
Como es· de su conocimiento el pasado 15 ife de la difusión'de criterios y lineamientos especlfic 

marzo, s~ publicaron en· el' Diario Oficial de la que se derivan de ·las consultas planteadas a 
Federación; los "Lineamientos para el oportuno Y propia Secretaria sobre la interpretación de la 1 

estricto' cumplimiento del régimen· juridicÓ de las de la materia, por las dependencias y entidades · 
adquisiciones, arrendamientos, prestaCión · de la Administración PUblica Federal. •. 
servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y En esta virtud y con fundamento en Jos artlcul 

~~~~c~o:st~e~~~;:~:~ci~~~y:~~~s;~ 0~~~~ann~e :~: 37 fracciones VIII y XIX de la Ley Orgánica de 
Secretarias de Hacienda y Créd~o Publico y de Administración Publica Federal y Bo. ( ·, Ley • 
Comercio y Fomento Industrial, instruyó 

1
diversas AdquisicioneS y Obras PUblicas; · pre" consu· 

medidas, cuyo propósito fue coadyuvar al debido efectuada a las Secretarias de Hacienda Y Créd 
cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Publico y de Comercio y Fomento Industrial, ha• 
Públicas y facilitar en la práctica sU aplicación. de. su conocimiento los siguientes: 
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N~~~~~~~v:0~CRITERIOS PAAA QUE EN 
PF DE UCITACION PUBUCA 

RESTRINGIDA Y EN LO' 
CON LA EJECUCION Y 

'~~~~~::Ji~ .. DE LOS CONTRATOS DE 
JI~ OBRAS PUBUCAS Y SERVICIOS 

NATURALEZA, SE OBSERVE 
;~;;:;::;~~~ LO DISPUESTO POR LA LEY DE 

OBRAS PUBUCAS. 
TERIA DE ADQUISICIONES, 

óNCIAMIIE~JTCIS Y PRESTACION DE 
DE CUALQUIER NATURALEZA. 

.. En las bases que para la celebración de las 
·públicas emitan las dependencias. y 
los . órganos convocantes deberán 

formato en el que se relacionen las 
que al efecto se requieran y se indique 

a las puQtas específicos. de las bases en 
precisan y se salicaan· éstos. . . 
dicha formato las licitant~s deberán indicar la 

~~~~i~ó~ que. entregan .durante el acto de' 
'" .y apertu_ra de pmpcisícianes, el cual 

utilizarne como constancia de recepción de 
para eada participante. La omisión de su 

por parte de éstos .no _-será l)l?tlvo de 

.Las servidores públicos encargados' d~ 
~'-~1uar la· evaluación de las pmpuestas que se 

presentado, deberán realizar ésta 
a los criterios que para tal f111 se hayan 

-.. ,..,·~-·:7'' ~~-.:f,)ble:cido en las bases de las licaaciones públicas 
las invitaciones respectivas a- cuando menos 

~~:1}]~(2::~~~ proveedores, por lo que por ningún ·lllatlvo . 
aplicar otros que· no hubieren . sido_· 

bleciclos en las pmpias bases. • · ; · 
·,.,. .• .-u. los efectos de las fracciones VI y Vil 

"""'""-''"' _45 de la Liy de Adquisiciones y Obras 
-~;:a:;;;:}t~a:s~ cuando ias propuestas deban desecharse, 

escriio. en el que· se proporcio"en 'los 

'\~;~~~~~~~·, ;:;;,~~8en que se funden las convocan tes, 
:.; i deberán relatar "sucintamente ljls 

.-:;::·n.;;;:•-,.tll•as que hubieren dado' lugar al !leseéhamien!ci, 
de acred~ar ·el 'incumplimle.nto del punto o 

:~;{-~~~-t~5~~:;:: especificas de. las bases respectivas7· en 
1: de su· debida motivación.' · 

En el procedimiento ·de invaación . . . ,:,~r'n'gicja, en su modafidad de invitación a cuando 
tres proveedores, a que se refiere el articulo 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
de apertura de proposiciOnes debe realizarse 

. etapas; por lo que la propuesta técnica y la 

.... . -:~nómica deben presentarse en sqbre cerrado por 

.;' . ciJ .... ~ .. 
. ' '¡).( . ' ' . 
. <''J . ' ·- ... 

'~·¡···'t. 
' ' 
J~ 

"'".':::::..l 
/ . 

. ~)arado: asrmrsmo, dicho procedimiento : se 
~ v ~!ara a las demás previsiones establecidas en la 
? \ O.~ia ley. para las licitaciones públicas que: en lo 
lov'\ nc'.:cente resulten aplicables. 

1 
. ~ste procedir:r:aiento compr~~de necesariamente 
~ ~repueStas para llevar a cabo la evaluaCión; de . 
: ! auerte .que. 21 P,ncluif el acto de apertura 'de 

r:oPosiciones técnicas, se cuente con un' rt'\rfJima 
' tres propuestas que cumplan con el tetar d"é 

.:,. _,.: ·. :.-~:-
~ . ·~- .... ~. 

documentos soücitados, la cual deberá asentarse 
en el· acta de dicho evento .... Cumplléodose 1a 
ante~r. el procedimiento deberá _sontinua~é basta 
el pmnuncl31)_11el)tO def_faUo,,ll'!d~pe.ndientemen!JicJe 
que al efectua( el anáriSis.cualitatlvo sólo ,una o dos 
de ellas 'cumplan . can lo requerid<>. en la lriVItación 
respecíMi. ,.. . .. · 

1.5. Cuando en la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas se haga referencia a ... las 
autorizaciones e informes que deban rendir 
'expresamente los t~Uiares de las dependencias y 
entidades o de los órganos de gobierno de las 
entidades, tal facuttad o función, .no podrá ser 
delegada en otros servidores públicos, conforme a 
lo dispuesto por el articula 16 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. . 
. 1.6.' De. conformidad con lo dispuesto 'en. el 
articulo BB de la Ley de Adquisiciones y .Obras 
P9blicas, la Secretaria de Contralorfa y Desarrollo 
Administrativo es la única racuttada para determinar 
que un: p,roveedor ·se encuentra .impedido para 
presentar propuestas o celebrar contratos sobre las 
materias · reguladas por 'la ley, en virtud . de 
encontrarne en alguno de los. supuestos previstos 
e~ las fracciones v.a Vil del·artlculo .41 del propio 
ordenamiento, lo cual . es pubficaado en el Diario 
Oficial de la Federación. · · ' · • 
... Por· otra parte, · es de senafar. que en' :los·. 

supuestos de las fracciones 1, 11, 111, VIII, IX, X. XI y 
XII del articulo 41 antes taado, corresponde a las 
pro~ias dependencias y entidad.,, en lo indMdua~ 
determinar el no recibir propuestas o celebnir 

• contratos por. encontrarse en alguno de dichos 
. supuestos. '. .' · • · · 

En virtud de lo precisado en el primer párrafo de 
este· ' huinerai. ·. las dependencias ·y· entidades 
deberÍin abstenérse· de impedir ia libre participaciÓn 
en fas licitaciones o inv~aciones restringidas· con 
cargo parcial o total .;·fondos federales, a quieneS: 
se encuentren· 'fíiC:Iuidos ·en· boletines o relaCiones 
difundidas por entidades federativas que no tiene~ 
efecto alguno en el ámbitci.'federar, ·Y· cuya difusión. 
es ·ajena a los-pi--ocedimientos previstos en la propia 
Le~ de Adquisiciones y Obras Públicas, para 
sancionar individÚalmente 'a sUs infractores. · 

Igualmente, es de precisar que en · las 
contrataciones ,que · realicen las entidades 
federativas con cargo total o parcial a fondos 
federales es aplicable la Ley de Adquisiciones y 
'obras Públicas invocada, y por ende le será 
apli~able el criterio definido en el párrafo anterior .. , , 

Z ... 'EN. MATERII\ DE OBRAS.' PUBLICAS':~ 
SERVICIOS REI.:ACIONAóOS coi'l' LAS. MIS~ ... 

~ 2.1. No estarán s'ujetas a las disposiciones ·~a 
la ,Ley de A~quisiciooes y Obras Públicas, aquell~s 
ob'ras que deban ejecutarse para la infraestructura 
ne

1
cesaria en la prestación de servicios públicos que 

los particulares. tengan concesionados. 
· · Z.Z. Independientemente de lo establecido !'n 

los tratados, y de que los recursos destinados para 
la cOnservación y mantenimiento de inmuebles se 

'· . . 
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clasifiquen como servicios para fines 
presupuestales, conforme al Clasificador por Objeto 
del Gasto, en los términos de Lo ley de la materia 
diclios trabajos se consideran obra pública. 

2.3. En el caso de los contratos celebrados 
sobre Ja base de precios un~arios, la lecha de 
origen de los precios que deberá considerarse para 
efecto de los ajustes de costos que procedan será 
la del acto de presentación de proposiciones y 
apertura·de las propuestas técnicas. · 

2.4. El retraso en la entrega de los anticipos, 
salvo que ello se deba a la falta de presentación de; 
las ·garantras respectivas, seré motivo para diferir al_ 
inicio de Jos trabajos, en igual plaZo, el programa de: 
ejecución pactado. · · • 

En ejercicios subsecuentes no proce~erá tal¡ 
. diferimiento, . puesto ·que ·dichos traba¡os:. · se 

encuentran ya en _ejecución. . · 
2.5. La b~cora que registra el cumpümiento · 

de los deréchos y obügacionesconcertados por las 
partes en er contrato, constitUye el instrumento. 

. que penm~e. a. los órganos de controf verificar 
los avances y modificaciones en la· ejecución de las 
·obras: · motivo por: el cual. se. debe· considerar 
que dicha b~ácóra forma parte del contrato.: · · · · • 

2.6. Las retenciones. que ·con . base· en .l!'s 
convenios, si es el caso que se-tengan celebrados·· 
con las cilmaras industriales o comerciales; hagan · 
las dependencias .o .entidades sobre los montos de 
las estimaciones por. Jrabajos· ejecutados, · para·· 
transferirse a las propias :cilmaras en Calidad: de · 
aportación de sus· agrell)iados,._por· cualquiera que r 

sea su concepto •. no d_eberán· repe~cu6rsa eri · ·!!1.1 
importe de las propuestas que se presenten en los 
procesos de adjudicación de- contratos. 

2.7. En los contratas que celebren .. las 
dependencias y entidades, n·o ·deberá incorporarse 
cláusula alguna que disponga aportaciones de los 
contratistas para la ejecución de obras o la 
prestación de servicios de beneficio social. 

a las Oficialfas Mayores y sus equivalentes en Ías 
entidades paraestat•fes, 1• debld• observancia y 
oportuna aplicación de las medidas enunciadas en 

·este Oficio-Circular. .. 
En virtud de que las medidas materia de estos. 

Lineamientos, están directamente relacionadas con 
el estricto cumplimiento del articulo 134 
constitUcional, de las diversas disposiciones que se 
invocan de las leyes de Adquisiciones y Obras 
Públicas, así como de /as demás disposicion·es 
reglamentarias y adminis~rativas' aplicables. su 

. incumplimiento dar4. lugar a que la Secretaria de 
Contralorla y Desarrollo Admmistrativo y los 
órganos de control interno · de las propias 
dependencias, por sf · o en ·su carilcter de 
coordinadoras de sector, procedan en los términos 
de los ordenamientos en c~a y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores ·Públicos a 
fincar las responsabilidades, . e . imponer las 
sanciones que a cada caso corresponda, éntre las 
que se cuenta la económica hasta por dos tantos 
dj,¡ lucro ~ue se hubiere obtenido, o de los da~os o 

· perjuicios causados al Erario Público Federal-
Por la· inobservancia de las disposiciones 

• . consmucionales y legales ya . invocadas --en que 
incurran Jos servidores -públicos cuyas funciones se 

. relacionen directamente . eon las. adquisicio(· ' 
arrendamientos,. prestación de servicios y· ob,d · 
pública. asr como los servicios relacionados. con 

. ésta, podrá incoarse previa· denuncia :que,aJ·efecto 

.se formule: el.ejercicio .de la acción.penal en·Jos 
términos del Código Penal para el Oistmo Federal· 
en materia común· y para toda la Repúbüca en 
materia federal. . .' 
·. Lo anterior sin perjuicio del· fincamiento de las 

responsabilidades que en su caso procedan, para 
resarcir a la propia Hacienda Pública Federal, en los 
términos de Jo dispuesto por el ú~lmo párrafo ~el 
articulo 111 de la Const~ución Polltlca de los 
Estados Unidos-Mexicanos. 

2.6. Estando vigente el contrato de obra. el · , En este sentido y para Jo~ efectos ·de lo 
expueato en 'loa p'tn~foa enterforea, los órgano• 

.. 

pago de ajuste de costos que corresponda a los 
trabajos ejecutados, deberá cubrirse 1 loa 
contratistas en los términos del último párrafo del 
articulo 66 de la Ley, por lo que Jos plazos p~evistos 
en el articulo 50 del aún vigente Reglamento de la 

... : ·.::---, ;;;abrogada Ley de Obras Públicas, no resultan 
.. ~ .1 "-' -:_aplicables. 

~· -~C~ . 
,~-: ~ :> ~ Los gastos financieros a que se refiere el 
1~ "' •. ~ 2 ~articulo 59 de le ley sólo procederán una vez 
~· ·~ ~ ~ --:transcurrido el término para ~1 pago de los ajustes 

t. :l l ~ · de costos, contado a partir de que la dependencia o 
=~· ~ .~ ~ -entidad haya resuelto sobre su procedencia. · 
··-:;¡, ;:'""':\ ·: .:- 2.9. Serán aplicables . para los cas.os ·de 
~ .-;;,f!" ~ · contratación de obra pública y servicios -, .. - ·-L j :; "'7 

1 
.. re1ac1onados con .la· misma,. lo.s lineamientos 

!lii:~ .. '·"'r~ ';'-':mencionados en los·pwitos 1.5 y 1.6 precedentes. 
O .-!'~ .. ' ·! ·e :~ Los titulares de las dependencias y entidades de 

mrr=::nn~;,... ·-¡a Administración Pública Federal instruirán en sus 
respectivos ámbitos·de competencia y en particular 

··.; .· .... 

: Internos de control de las dependenc;las y entldadei 
de la Administración Pública Federal, deóerán 

· intensificar la vigiláncia relativa al cumplimiento de 
11as disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, · prestación de servicios de 

. cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 
relacionados con éstas. . · 

· Con fundamento en el articulo 12 fracciones V Y 
XIII del Reglamento Interior 'de esta Secretaria. 
corresponderá a la UAidad de Normatividad de 

· Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios Y 
Patrimonio Federal desahogar las consultas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presentP 
Oficio-circular.- . 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F .. a 23 de· septiembre de 1996.· El 

Secretario de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.· Rúbrica. 

.. 1 
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Federal Electoral pueda sutragar el financiamiento púbru:o a partidos pnlltico.s, asl come otros apoyos • 
relacionados con ésta, con motivO de las _rafanmas y adiciona al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorala. · 

Adicionalmente •. el EjecutivO Federa~ por conducto de la Secretaria da Hacienda y Crédito Público, hara 
las adecuaciones presupuestarias necesarias para traspasar al Instituto Federal Electoral hasta un mento 
máximo de $149,000,000.00, da conformidad con .le 8$1ablacido en el Código Federal da Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Anta del 30 de junio da 1997, la Secretaria de Hacienda y Crédito Públlco 
intonmara da las adecuaciones reariZlldas a la Cámara de Diputados, a través de la . Comisión . do 
Programación, Presupuesto y Cuenta Públlci · 

Asimismo, ·con fundamentó en ·al articule Octavo Transitorio del articule Tareero. del citado Decreto y e~ 
el articule Cuarto Transitorio del mismo, el E'¡ecutivo Federa~ por conducto de la. Secretaria de· Hacienda y 
Crédito Públieo debera traspasar del R~mo .00022 Órganos 8ectorales al Ramo 00003 Poder Judicial.do la·· 
Federación, recursos previstos para al Tribunal Federal· ~ral por la cantidad de $234,658,700.00, a fin 
de-que sean.apllcados peral Trttiunal Electoral del PoderJu~lcial dala Federación. · ·. ·· · .. · -··,•' .. · .... · 

: ·SEXTO .. El EjecutivO Federal. .pe~ conducto ·de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y en. 
coordinación· con ·las dependencias que participen en programas da subsidios,· tomara las medidas 
conducentes para · procurar reducir, en términos· reales) les raciJrsos públicos que se. desÍinon al 
otorgamiento de subsidios genéraUzaaos e indiscriminados al con~mo. a partii del ejercicio fiscal do 1997.:· 

Los ahorros obtenidos,· en su.'caso, dai subsidio generalizado á la tortiDa deberán canalízarse en prime,; . 
instancia a fortalecer el Programa de Aiimentación, Salud y EducacióJI.Y, e~n segunda instancia. a. programas'. 
productivOs 9e desarrollo agropecuario y IUraL · '·'· .. · ·. •·· . · :· . ;, ... : .... ·.~ :'. · . .': · . · · ·' .' : ·. · 

SALÓN DE SESIONES DE 'LA CÁMAAA DE: DIPOTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE' LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 11 de diciembre d.e 19~.- Dip. Sara Esther Muza Simón,.Presidentai-Oip. José· 
Luis Martlnez Álvarez, Secretario.- Dip.·Juan Manuel pjrez Corona, Secretario.- Rúbricas.". · ·, ...... .. : • 

En cu'mpilmiento de lo dispuesto por ia fracción·! del Articulo 89.de la Constitu~ión Pollüca·de.los Estados 
Unidos Mexicanos, -y para su debida publicación y observancia; expido el presente Decreto en la. residencia 
del Poder Ejecutivo Federa~ an ·la Ciudad. de Méidco, ·Distrito .. Federa~. a _los dieciocho ·dfas. del. mes de 
diciembre de-mil novecientos nciventa y ·seis.- Emestc.Zedlflo Poñce de León.- 'Rúbrica.- El Secretarie> de .... 
Gobernación, Emilio Chuay1Tat Chemor.- Rúbrica. : .. : · .. .- . · ... - .. · ........ ·• · · -~·· · -·-. .. · 

. . . . . . . . ·- : . . ... . . ' .. ···- ... . . ~- :·: '; . . . ·. 

· é:~~o·cle Co~boradón AmJ....~~ .¡Ma~¿~~ ~~~~e~.~;...,·;.-~~~~~ ~~da ... 
y Crédito PlibUco-y el Gobierno del !Jtado d~Baja.€allfornla Snr.:: · ·. '· · ·' . · '· · ó ,. ..... · ' · 

Al margen un sello eon el Escudo Naciona~ qué dice: Estados·unldos MeXicanos.- Secretaria ·de HaCienda· Y. ·: 
CréditO Público.' · · . . · · · ':"- .. -... : . ·::: ... · : ' : ; ·.: ' ·_-· . " .....• :_ ·, ·:: .. " .·. :. :' : ) . .'.··: . 

.. CONVENIO DE coLABoAAclqN· .:'ÁOMiNI~rui:fvA EN· ·w.rei:ui>. . FiscAL· FEDERAl:: auE , 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEO~ POR· CONDUCTO DE lA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO; . 

. FUBUCOYELGOBIERNODELESTAOOOEBAtÁCAUFORNIASUft .. • .. : ·: ' ... · ·."' .. ;· .' .. "·.':··.· 
. . . • .. . . . . . •• . . . • • • • .. • .- . ,:· . : • . ·'' ;'!~ 1 ••• 

·,.El Gobierno Federal por conducto de la secretaria de Haclenda·y Crédito·~úbllco,: a fa q~e en.~ suce~ivo · •. 
se denominará la • Seaetarla', _represer¡tada por su. tihllar' "' C::-. Dr. GuiDem» .. Ortiz' M_ártin.iz ·y· el Gobierno- '· • 
del. Estado .l.Jbre:-y Sálierano. de. Baja callfomla _llur. af' q~e en !o· suéesiv?.se:de,nomiiiará,_~l 'Estado.', . 
rapraentado· por .les CC • . Lic. .Gumermo·. M~do Romero_, Lic. Raúl ~lo .. Ortega Salga~o. y Rai'I)Ón 
Delgado_ Navarro, en ~1! carácter de Gobe!'"ador Constitucfo~a~ Secretario General_ da Gobief!10 y Secreta!ie · 

. de F'manzas y Administración del Estado, respectivamente, con fundamento en les siguientes articules de la 
·-legislación federat 2s;26 y 118 fracdón VIl de la Constitución Polftlca'deioS Estados Unidos M8idcanos, ·31 

l'rllcciones ti, XI, XIV, 'XY y XXN de la Ley Orgénlca de la Aiiininistr8ción PúbliCa 'Fedéra~ 6o.· hci:lón XVIII 
del Reglamento Interior de la SeCretarla'de Hacienda y Crédito Pilliitco, en relaclóir C:on los artrd&tos 13, _14 y . 
15 de la_ Ley da CoordinaCión Ascat y en la 18gislació~ es!ata~ en les artlculcs:.79 fracciOnes x;xN.y xXIx: 

· 83 A) fracción IV y 88 fraccl6n IV dé la Constitución PaUtlca _del Estado de Baja CaUfomia Sur; 1o., 6o., (o:, 
17o., fracción 'XY de la Ley Orgénica de la Adminístracl'ón Púbfica dei estado de Baja California sur, y en el 
Decrete No. 699 del23 de lebrerO de 1989, y . · · · · · · · · 

CONSIDERANDO: . . 
Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos consagra los principios normativos de la 

conducción del desarrollo económico y social do la Nación y establece las bases para la integración y 
funcionamiento de la planeación naciona~ como instrumento para lograr al ejercicio de las atribuciones que 
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considerar el efeetc social y productiva de estas• medidas incorporando los :puntos de vista de los se 
interesados, y . · ' · 

11. Cori base en los di<;:támenes a que· se refiere el.inciso anterior, se enviará ala Cámara de D1pU1 
informe, por conducto da la. Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para su análisiS 
su caso, opinión. . · .~ · ·· · :: · ... : ':: · .. ·'!'. · 

• 'ARTICULO n. la Sacre.tarfa vigilant la exaCta·observancia de ia e¡ecución de este·Presupuesto: 
tales efectos; dictará las medidas. pertinentes de acuerdo can ·las disposiciones ·que res unen aplie< 
se~alancfo los plazos y términos a que deberán ajustarse las dependencias y· entidades en el cumprom 
de las disposiciones de racionalidad, austeridad y· disciplil1a presupuestaria y. podrá. requerir de las pn 

. dependencias.· y entidades .la 'infarmaciól\ ·que· resutte necesaria; comunicando· a · la . Contralorfa 
irregula~dades y desviacione~ da qua tenga conocimiento con motiVo del ejercicio de. sus funciones par. 
efectos del articulo 78 de este Ooicretc .. .' . · .. :: •·,::;•;; ., . ·. ·: ..... :·· ... • .: :~"'>:,e; ..... · :·:.. · .. :. , . • 

. 0~1· cumpRmiento. a lo ~puesto· eri, este ·aJ11CÚI.o· se dará. cuenta a. la Cámara' d~··Oipuiactos .en 
Informes builb1rales a que se re~ el artlculo.!'S.deeste Oeaetc y en la Cuenta.de la Hacienda Pública Fed• 
.. ART(CUL0 .. 7S·. La CÓntralorfá:y los órganos·.intemos de control de las.dependencias y entidadés, o 
equivalentes' de los.Poderes LegislatiVo.y·JUdidal;·en: e~ ejercicio de las atribuciones que- en .. materia 

·c.inspección, control y vigilancia les confieren-las. dispOS!cion'es apficables, comprobarán el· cumplimi~nto de 
obfig;iciones derivadaS'I!e estd. DecretcC:· .;;.·{,,.. ;~, ·".:':1< , -·-· .... , · .. ~~ •• ~ ~:: .. :_. . : : . ·.; •.· . 

... . Con tal'fin;: dispondrárr:Jo ·C:ondueerite para qu_~se.llevaiHr·é:abo las.ins~ones y:auditorfas que 
requieran; .asfcoillo .par:l qua se: ftn.quen,l¡is "resp~nsabi~adeS y se. apUqu~i¡ J8s ,sanciar:'es que proce. 

. conformé a la Ley Fede.ral da.ResponsabD!<fade$ á~ los.~rvidores.Públ~:sin'i>eFJalcia .. de.las sancior 
p~nales y ~einás dlspO~icicin8s apftcab!es:~. ::-:~~~ t· )::~ .~·~~-:y.·:~~- · '-<·'.! ·.:-: :k.:,t(:r ·s.: :;,._.::· : ·;¡'; ;· .. : .: ~-· 
·'" .:Tratándose itáíáS'clependéncias y~eritldades,' lá ·caritnirorfa. pondrá en:caéoC:imiento .de tales hechas. 

· . · Contadurfa Mayor· de· Hacienda •·da.la: Cámara'. de. DipUtailos;:· err.los .. términos->de ra eolab~cacióri. q 
·. estiplece.la tey Otgánica d8:1a AdminiSb.áclÓrr PúbOca Federal,'"''· ·r: ~·~.=;fi.;;;;r,;.<.·• · -. ··:: .... : ·,)"''" 
· .. , · ~T(CU!:O 79:: la'. Secretarf;¡_~ ·la. Contratoi1a, en· eÚmb~o de· sus: resp.ec:tMis. competencias •. vertficar 

periódicamente·: los-resultados. á,,¡a, eje.cución de ,los programas· )t pr~supuestos.:qe las dependencias 
entidades,:' il·. ffrt· á e: que, se·•ap.fic¡ileri;., ,er¡: su··casa,. las medid<is canducentesJ·IguaL obli!Íación: y· para ·le 
mismos fines, tendrán'lasdepende.ncias; respecto cié las eriüdades-'C<Íordm'adasi·~r.Ó'.;, ... ·.'·.':, · ·; •. :., .• ; ,· ... 

. . .. .•· . > · .: . .: ·>- <·.:· .. . :·:·.'I'RA.NSrrÓRIO~.~ ... -:~~.~·:...'/;~r~t·~~:?_-?. ~:.:: :' .:.· ... ~~~.'.: ·-.. :·.:.:· 
· :·PRIMERO: S presente Decreto entrará en'vigooel.primero de ·eneri>·da·,1997•;•; .~'-:.-..' ... '·: : . . :.: .. •::"· : .•. 

. · . ·,sEGUNDo.: er. Ejiicut!v~.Faderav por,:' .coiiC!uct!>: da.- 1a::s~tarta: ii~·'H;ioenáa• Y.· crécÍ~: Púbiíco: y · 
propuesta de la séCretarfil' de' Energfit; aebdrá proceder, en sú·o'pórtunidad;,a ¡,. distribuciÓn'.da!' presi.puest 

. asigna~o,·á:_fEMeX Petroé¡uf~!Cá; ~ ;¡~;;;;;é ·~et!ere ei. art,leula .12' da eSta.· Pecr:etcilliri:iaz~n· de .la'~fecta'ció 
·que. de :su patrimonio se .realice para :la • constltuclól\. de empresa~ de; parUcipa~n: ·estatal· inayorttam 
, debiéndose. :cumpilt: . . cion": Ío!· .. _requisitos· y., p~inÍiarito(·estableddcis':::$11' .. 1as:óll!yes:• Orgánica• de· ~ . 

• · .Acfministraeión Púbb Federa~· Federal de laS.: entidades Paraestatales ~- Orgánié:a da ·Petróleos Mexicano' 
. y qrg'aniSmos'Subsidiarios y <Je~s .disPoS~II~s apfi!:o!b!es • .o;!\i~;t~;:;;~;.:.; .. :~·.;;:r): :1 ·:,· r:-· ·' , _:., · .. 

,.,,. ·T.ÉRCERO,- Deberán' registrarsa.·.ante.·fá".Secretarfa· ·de Hacienda· y•l!:rédtto:'.Públk:•nos-.ftd,eicomisos . . . . . . . .. .. : '- . ·. .. . '•' ·. . . . . ·: - .. . . ~ . . .. . . . . . . . . 
, mandatos y,'cualquier ojro:acto o contrato análoga', a que se ref!ar&' elartlculao 26 .de esta Decreto• dentro-á< 

los 15 dlu ~~nteü'w_C.Iil~ T~.~·objetO :~.isle,.~sbu aquéllOs. i¡ue continúen':vige'!'r
dum.nle 199!.:11ebiéndQS8cumpli' COl! es1a obigacfó!1 ~mis~ el.~.dra.hébi del.llllis~e Jun.lo • .• ::¡;;·~.: · 

... •··-CUARTO~ t.a.Secretarfa de Hacienda y Cr6dito'.Púbflcó::y·.ta·~etarfa da Cantralorfa,y Desarrollo 
: Admin~. en el ámbito de sus mpeciivU campl,teneias, ei'IÍil!t.trn a más tardar..er. ~11!~ dfa· IÍdbD del .. , . ' .r . , . . • . • . . ••••. , . , . . •. , , .. 

mes da febrerO da. 1997, las disposicion8$ de- carácter· general ~n . materia da·· austeridad·. y, discipUna 
.. pre-supumana a que se· refiere el TI!Üio T~..a.iode ~e'Decreta.:, ~·;,·:·· . ,: ••. · .. >'><y/,\,;;;.:.,.: .. : ... 

. · QUINTO. De conformldad.I'Qn lo. dispuesto por ef~art(c:ulo Cuarto ·Transitorio ·dei.Decreto: par. et·qua se 
·n.rorrnan;'·adicionan y derogan diversas átSposicioneil 'del· cbdlgo:·Féderal dit Instituciones y; ProCedimientos 
EleetcraleS; de la Ley Régra'mentaria de 18s Fraccio~es.l y U.i!e! artlculo·105 de·ta Constituclón:i>olftica de 
los Estados Unid~s.M8xtc:anos; da la Ley OrgániCa. d~l Poder Judicial de la FederaCión; deÚ:todlgo Penal 
para el Distrito ·Fe<! eral en Materia de Fuero Común y para toda la R epúbfica en Materia da Fuera Federa~ 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federat y se expide ia Ley General del Sistema .de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el EjecutiVo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Créd~o 

. Púbroco, deberá traspasar del Programa 61.- Programa par¡~ Prever el Financiamiento a los .Partidos Politices. 
· y. Gastos Asociados ·del Ramo 00023 Provisiones Salariales y Ecanómica.s al Ran¡o . 00022 Órganos 
Electorales,' recursos previstos hasta por la cantidad de $1, 716,900,000.00, a efecto de que. ~1 Instituto 

, . 
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Las- dependencias y entidades deberán informar a la Secretaria y a la Contraloria. en el ámbrto de su· 
respectivas competencias, en los primeros 15 dlas del éjercicio, el monto global de los donativos. en dinero ~~ 
donaciones en especie o ayudas que se prevea·otorgar en el a~e-con cargo a su presupuesto autonzado. ' 
.. ~.ARTICULO 70: Las dependencias que reciban donativos en~ dinero, preY!amente a su ejercici~. deberan 
enterar los recursos a la Tesorerfa de la Federación y solicitar la autorización correspondiente a la Secretaria 
para ·su aplicación. Tratándose de·Ja. recepción .de ·donaciones en especie o ayudas, las dependencias 
observarán las disposiciones de carácter~ general que al efecto ematan la Secretaria y la Contralorla, en el 
ámbtto de sus iesr-tNas competencias.'~., -~. ·. ~ 

-En el caso de los don~_en dinero, donaciones en. especie o ayUdas. que reciban las entidades, éstas 
se sujetarán ·a Jo establecido por su órgano. de gobierna y ~ las disposiciones. de carácter ge~eral que. al 
efecto· emitan la Secretarfa y la C.ontralorfa. en el ámbtto de sus respectivas competencias. .' 

: . Los donativos ~ en , ~dinero, ·las donaciones en esp~ie' . y. las ayudas,' .. deberán registrarse para · 

~:~~~s~:~.~~~e:~~"~;::::';~: ~~:(,<.~:.i~-~lt~úci ~~;;;.:. ~ .'.·.·~- . .. .. . .:· .: ... 
·. , ~. ··· . . .. :·, ·: : . _. .. DE LAINFORMACIÓ¡oi'.Y VERIFICACIÓN : ~ 

·e .. ·, . .. ___ .-.,_·: : . __ :_~~--~:·_·.-.·r:·.~:.:-~~~~~~-~--- __ : .. · .. ~ .. · · ·. . .· . ·· ·, 
. -ARTICULO 71.. Las ·depen'éleocias y .. éntidades proporcionarán a la Secretaria la informa-ción. sobre ~ros 

·.subsidios -Y_ laS: tra~·sierenci8s. ciu.e .IÍI!biésen·~ .otorgadO.- durante._'ef ej~rcicia presupuesÍario, a efecto. de: que 
'ésta- Ja· analice e: integre af Regist.V' Único .. de Subsidios· y ,Tran•terencias. Dicha información. deberá ser 

~f6~6fél6nijdaell18s l~lliiÍilBs del iilllcil!a '12 del ¡iritser~e Oeéreto. . · ~ · · . , : . 
~ .. ··'ÁRtlcuLo· n. ·[a· Secreiarr~ ,'y' la"é::Óritralorfa, ~asr· como .el Banco.. de México, operarán ~·el.. Sistema _._ , 

JntegrM de.Jnfomiación ·de.los:lngr'esas~.y-'Gasto.Pú~flco,.:y.· estabiecerán los lineamientos· relativos·.¡, la .· 
organizadcln;.tuni:ionamiento'y-requeiími~ntos.de diébo Sistema; los cual..- deberán ser del co.riocimiento.de . .e 

~ ll!s dependencias y entid~des,. a_ más tardar. dentrO de _lo_s p'rimeros·30·~fas' del ejercicio. ·· .~~".:. · · "' _;, ·· ·•· ·. 
·.: ... Las-dependenciaS' yentidades·deberán'cumRiitcon .. los réquerimientos de información que demá9de ~~.- · 
SiStema:; Para tal. efecto,' ias. dependenCias a. que se· refiere el pán'afo anterior y~ el Banco ::de México, , ·. 
conjuntamerit&' con;:"la .''dependencia: coordinadora·. de~~_.seé:tor;:-. harárr~.coinpatibfes• .los requ~rimientos: de .. ; . 

~ •:información::. que ·.'demande· :'et: Sisterria;l;.:raclonálizándo .los.-_ flujos·. de información,', l;r ·.cual ·deberá . ;··.: 
·proporcionarse, a más tardar: ~el dfa~1~-de ca.da-ines:7V··.·.'· :; :. · . · .. . ·. ; : .· ·. · . .. .. ":, .. 
, ... ~-ARTICULO 73,' Los Poderes-' Legislativo :y .. Judicial;· infoimarán·: sobre· el .ejercicio y- disponibilidades''· 

··presupuestarias~ suúespectivos . .llr9in~~t:'CI!Itacios,.par.Uieva~ el·seguimiefl!o de_suS:pr~supuestos:,.:·:::·: · ·. 
;: ·;,·AATIClllO. 7 4."-En ·fa- ejecudó11:de~ gasto.p\iblico .. federa~ las entidades no ¡;emprendidas en~ et altfcufo ·:¡2. ·: 
de.~ es!e Oeéreto> eStarán, obligadaS¡~ .. ;dar~ 'cumplimiento , a.-las,.''dispósiciones·:se~aladas; ,en . el pres~te ... _· .. , ;· 

. Presupuesto .• Asimismo,.-deberán proP.o<Ei9p~ia·ra Sei:retarfa.la; información eñ mateña de gasto r..sujetarse > • : '· 
n'obj·etr..•o:i;1:1 ~a.(as disposiciones de'caráctergen~~~gu,e;a!efecto:en:tita..~.:·< i: · : ..... -~ : .. ·,: . .-. ::·.•'·,'' _ '· .. · ... 

-:. :.::<?-~·rY: -~<"'/:~_::._:;::r:·:.' __ ::::~~~~·¡~-~-;~~=~~~6~-~::.> :~.~ -::t: · :.· · ;.: ....... -.-:·>·~_<,_.;·· 
: . .:: •!JU1CUL,O. 75 .. : t.a.' .Secr_etarfa -.. rel11izafll _-perjódJcarne~e:, la~. evafuacJón ~financiera·· d~r-. :ejersfcio. de.l ~ 

presupuesto. en· tu'nció'n. d&· ros. calendarios. de nietas j financieros ·de las- dependencias y·. entidades. . .'Los 
qbjetlvos y metas de ros.:prcigramas.ap.Obacioe sefá!T anaiiZ~do:i ·y e;,r.;luac!~ por ta- eon~lorfa. :.', ::: : .. : ~.~ . ' : 

antArl<•r'~~l:1'.1 ~ .. ·: Et EjécutiVO Federi[ a 'tra~~ de ·la:Seeretarfa. iniOnmarUÍ1rneStraJmenie a iá~c~mara di> Diputados de ta 
J~adn;tá~~ .. eiecÚción def prn!Jp'uesto·a qúe se reft~re·el TliuiO s~~rido dS:este·o~iO~a~l cóino sobre-la situaCiÓn .. 

perin~_n.:: 
"generar 

~CÓÓ6.niica- y las .finanzlis: ¡iúbnéa~ de( ;,~i-é;clo_ l.ii· infcmiaciÓn·'rricJulr.i •. lils entidades. que' eelebr~. ·. 
: convimlos de resultados' er¡', ~1.\ balan~ presupuestarlo,' asf como' la ~lUCión de ros_ programas'anmeritariós. 

y nutricJon~les y: del Prograina dé Alimeirtación, Salud y-Educación.' Asimismo; el Ejecutivo Federal, a través . 
. d.e la Co'ntrilorfa,.'info(inará á la Cámara·de Diputados,.poi.,cc:induCio de la Comisión de Prpgramación, 
Presupuesto y Cuenta.·: Pública; :sobre . la· detecCión ··de,·~ irregularidades,· y- al flncami~nto,. de . -las 
·responsabilidades correspondientes>.,.,_ ... · ~· ·-. ~ .- · ... ... . . ... "·~ ·- · ... 
.. · • Los informes triirnistrales deberán. ser presentados a mas 'tarda·r 45 dlas después do terminado el 
bimestre de que se trate: .'· .. ·· · · . • ·. ·. . · 

ARTICULO 76. La desincorporación de entidades se sujetará· a los siguientes criterios: · · · 
f. Las propuestas que en los t6rminos def Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatafe• 

se formUlen para disolver, fiquidar, extinguir, fusionar y enajenar, o transferir a los estados, se basarán. en los 
:diCtámenes que al efecto emita 1S Comisión lntenecretarial de Desincorp.oración, los cuales deberán 

·' 

. '¡i: 
1: 
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Financiamiento, en los términos ~ cocdiciones que establezca la Secretaria,: en el cual s.,. detallarán las 
acciones que ejecutarán para eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento .... · .• 

ARTICULO 65. Las dependencias y entidades deberán iat'ormar a la Secretaria ·de cualq~ier modffi.,;ción 
. en el alcance o modalidades de sus programas, polfticas .de .'Precios, adquisicion_es, arrendamientos, 
garantfas de· compra o de venta, cambios en· la población o~jetivo, o cualquier otra ácción que implique 
variaciones en los subsidios y las transferencias presupu~stados, o en los resultados da su balance primario. 
Cuando dichas modificaciones' conneven a una adacuac(ón presupuestaria, ·deberán obtener la autonzación 
previa de la Secretaria, sujetándose a lo establecido en el articulo 38 de este Decreto. ' 

Para evitar las duplicaciones en el,e~ da'los recursos a que se refiere la·. tracción iv del artfCÜio 63 
de este Decreta, la Secretaria con base. en uri" análisis programáticO:.' efeCtUará· 'las adecuaciones 
·presup~es~rias qÜe correspondan.. . ·~- . ·. ~ . .· :._-:_;: ..... · · ,: ~." ·· .. 

· · · . .: ARTICULO· 66. · Las · dapenC!añcia~ coordinadoras . él a · secio!: debe'iári 'verffiear, ·previamente·' qu;i iO~ 
sübsidios por daflciairtes'·da 'opernción:Yiás transferenCias qua-iie'otorgueñ':á' fas' entidades: se ap~erf íi lo. 

siguie~~':!: ~...- : . ., ...... , ·:-~· . .. :~. ·.: .. · .. : .. :~: .. ·._ .. .': :-.. --~-·-~ ~.: .. ··~ •. :_·:~~·.··:' .. :.:~~~·\~~~-·· __ :_.·=.::~=.:_.:,~:'" .. ~~:·.~\·:· .. 
. . r •. Que . S.!' adopten '·m~dlqas _de. raciónaüdad'y'c¡ue n:ejoren ,la ~~!~acr"y e~cien,cia de 'los" reCursos 
·.en·&Jejercicio: .· ' · -.,. ···: · · .,:·:~ · .; . ·:··~:. :--. .,· .• ~· ·;:· .. · .. ::~~- .·: ... · : ..... :·-.,.: · 

. ' u: Que ~e considere~ jir~t_erénciales lo_s_.destlna~~~·ial d~~a.rrol¡~:,d,a:.~~ci~~ci<l :¡ ¡;, ~~ci?ai;,~r~!:'~''li. 

.. investigación en instituciones púbUcas •. a la .. forrnactón de _capital on· !3mas. y sectores, básicos- de,. 1a 
. economia, y. al finanaainiento de 'actividades definidás-como.~stratégieas;' que propicien la generaclÓ~ de' 
r8'cursa~· proPi~s~ · · . -·. _' -' :-~· · :_ ··. :· : ·::.~~~ .. ·~--··.:-)' ;:· ~;·_~-- -~ ·.:~. ~-,,~~-~-~;~·::.:- ~~:;\;~:.: Ú :~:.:. ·"= -.·. :_-__ :. _'. · -~~-:/>~ .· ~·. ·;. · 
· .... 111. 'Que:'las entidades ~en'!~ciadas busq~~,: ft!~ntes attema~s de'financia¡ñierito; :a.ftri.'da'loilí-ar. una. .. .. ... . ..... ·~ .. ' ... -· . . . .... ,., .......... , _.,, .... , ... ~_. . . ..... , .... . 

. _ . mayor ,¡,trt,~s_u~t!en.cia _Y: un_ a dls_~in"!<?ó~.? te_n:nina~ió~ ~~ ~~~,apoy~,$ B'.".~[rl~. a,r~~-ursos_pro:s_u'p:~~~~~·!c : 
..... 1v: 9ue:no se otorgu-en cuando no es~én·claramante aspecific:adosl'!s,~bjetiv!'.s~,metas.·y..ctit~~-á·q~e ·, 

. · : se refiere· e~ articulo 63 de este DecretO.: y :. ·.' ·.:::· .. ;;.::,· :· .. · ... ~---·.:1·~~;~·::::~:=-~~~.,~~.: •. : .:-- .. · : --~· ·- ·: ·.: ... ;: ~ ;.- : ·.· . .-.··. ···:" ·· .... · • ... "• · .· ;.·•·· .... • ··-··•·J·-·r· . .. ' ... '-·.: .• ·.: •'':·"·~~o•c:;.· .· ...... ~.-·.: 
· · . .-. Y .. Que. en el avance. !fsic.<>:fina~cie_¡q de sus_programas y_proyectos.sJ>:regule}ll ritmo de la ei~C.UCiól\ COQ · 

_base_· en. lo_ programado... . ·. :_.: ... -' :.::!: t·..... 1 .:: --· ·: ·-~· ·.:~-::~.;.;·~·t.. :;.:_;;~}~~l.~~-f.i!l ~~.:~·::i:ó•;-:."';" ... -.. \~.: ... ¿~:t-~ ··~ ~-:¡~~:~'\; /

. •. 'ARTICUI:.O 67. Las dependencias coo¡dinadora$-:de.. secior;.podrá:ré!Suspender', las. .. miiusiradones :d,.::· 
. · fcndos,··cuando'las- enilciades,penefiCiartas. iic?.- remitan. la· intormaciiln~s~iiéitad~,;en :1ós ·términos.-.y~p~os: 
.. establé.cidos: en· ias-. dlsposiciones .. aplicables,: infoiman~o. de. inmediatoi;i:.ia .Sec;etarl<r • .-.Dicha: iniorrri8d6~; 

deberá ser. proporcionada-'en los témiinos del•:uticiulo·68·d.,.este Deaetó,_:,;;i:_¿¡¡~~[~::!;;.• ·::· .. ,.;<;;;- i .~:;.;.,:{: 
. - ~ .l;a secratiirra•autoiuar.i·y q:eteilr]inará arorden _a: que s.., suietar.i~·:rñ¡;liitia~iórrdé trah;fereii~s:qüe:·~· 
..• oio[gu'en las dependencias coordinado¡as de. ;ector, cuand<l se debáJf'dlforJr.ministraCiónes. d<J fci'ndóc,;:i- nn 

:· áe asegurarla disposición opoiiüna de iacu~os para al désan:clla de.l~S.programafpr1oriiartos/:-: ·;_~'} .i~ ._.'~ · 
. 'ARTICULO·: sa> con el pri:lposito • C!e: ásegúrar' que· lOs ::;iib~idióS..:r! ras\rinsferencias:' si ·&jinquen; 

efectivam~nte a los onjetivos; programas y metas autorizadas,fas(Co'ino'e.~kiOt~soctore,.; a 'pciblación;_óbjetivo, • 
adellllÍs "d<i: s_er · plen~mé~te_-T\Istlfl~o~; será :responsabif!<!a~ ~~~-~?~~~lai'es•:da:· ·~as ~~épe~dio~_Cfa,s_~Y , 
.entidades evaluar y. reportar.1os. ~eneftcoos _ eeonó':"~s '/' soclalés,•.c:o.Q)á ~()Jir~d_lcldad_: ~ue-·~~!ermlne¡r _1¡1. 

· 'Secretarf:i(y la Contralorfa~: en: el' án;bi!O·d& sus· nispectivail C:Oritpcitenci&s'?."de!ácClerda ·con"ioiF cr1fe.rf9s del • 
r lo 63 .· ... . . :-- .. , ...... -- ... .., ·-·--..-··r.-· .. ~"•·1111'-4>··¡ ... -r..ih.~~-•":. .• ·':'"t.·-"..:c.:··c, ... •- · _ .. art cu de este Decreto ....... .::.~ · . . .;.. ........ : ... ": : .. 4 

·, ---:_ ... •.- ·; ... -~..,.-:.: ... :.~:-:-~~·u~¡~··::. f'·'!.'::·_.•,,, ., ~" ·:-"-.!' 
· '·~:'Las 'd~pendeneiis -.., ·,;iíueia'ci~s ·~é6a'nin. '¡,~entar ~ ·~_seeiéfi~::~~i'~~'f·~r 1a:·.~:1e"ll_i8r0; ·icis_ · 

. ilrieain!entos para ¡¡¡ 'Miluac!ón d•:ros tieneftci9s ec:OnómiCos Y: S#~ rqlie' ~ -~é~ct:él párrafo~ iilt!'rlor. ·' .. 
• · La comiSión. 1nié~e~táiiat ~;¡ · Ga!tci FiiialiC!ariUiiñtíi" pOdr\lríiq~'iriio~é:lón só·¡;¡:e;·10s (ás'uiiaiicis' de · 

'·t..ií evaiua'~ones' qüe • nience~ ~ias · de[l<inde~dai (iitÍtldad~s;\.s" i:iñir~~éborilñ 'pltpoiier· rái '8~ne~-: 
• · · · • · · · · •· · . · · '"k.• ', '!..~ }.""f.u LV. tl\ ,..,._ .,.. ..._ .... ,~. · .. < • • ~· .,... '·· • • 1 · 

.. necesarias ~ai'a afectuar las adecuaciones a sus programas.·.. : . .... ;•~. -: .• ·.·: .. :·-" ·: ::" ···:'.: :,;.·;."-·:--. · ' 
• • •• • ,! • .. • • ... .. • •• • • ... •. • • • • • ... • • • • • : . .,:.. ~ ......... ....,: ............ .:..:,1... ~ :. ..... . • . 1 •• •• • •• , •• •• 

. : El Eiecut!Vci· Federá( daré cuenta a la Cámara· da Diputadas· de: las .e'r.iluaciones a ·que ie'reftere· este.· 
.. articulo, a tiávés de la Comisión de Programación: Pi-ésiipÚÓSt~ y'cu'il\i;j PIÍbiJCii,:' :~:.·,,e,,·;:·_~:: ;5_.::-:..::. 

• • • • • : • ··' : • -~~ • ... • ..... •• •• ·-. • •• :··. :··- - .. •..... ·: 1• •• • • ....... ••• •• : •• r .. ~:"-·' ·r 
ARTICULO 69. Las dépendéncias y entidades sólo podhln otorgar.donativos en dinero,"dona~ne~ en 

·especie a ayudas; que· est~ri con;prendldas. en ,¡,j prés~pu~sto y_ no se podrán otor¡jar 'á)avo~ de 
beneficiarlos cuyos principales Ingresos provengan del 'presupuésto, salvo. ias· cas_os ·que'.~perinitan 
expresamente las leyes o cuando la Secretar!~ lo autoricé conforme a_ las disposiciones de. ca~cter general 
~ue al efécto emita. · .. . • " ..•. · · .: 

Los dÓnativos en dinero, las donaciones en especie y las ayudas, deberán ser previamente autoriZados 
_por el titular. de la dependencia o. por el !lrgano de gobierno tratandose de 1as' entidades, en forma 
indelegable, y en todo caso, ser~n considera_dos como otorgados por la Federación. 

... ·-· . -~ .. 
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·-
VI. Las ·inversiones financieras se realizarán cuando sean estrictamente necesarias: con la pre •.• 

· • autorización de la Secretaria, y se-orientarán a Jos programas ~ectoriales de mediano plazo. Tratándose de 
-. erogaciones para saneamiento flnancie¡o, deberán sujetarse, ademils, a lo que dispone el articulo 34· de 

·. t.' este Decreto, '1. . . . ·- · · · .. . . . ,f 

·. -: Vil. Las dependéncias y, entidades deber\ln reportar~ la Secretaria: sobre la ejecución de Jos proyectos 
de infraestructura productiva de largo plazo a que s& refiere el párrafo s&gundo del articulo JO de la Ley de 

· ,.. Presupuesto, Contabilidad y. Gasto Público Federal, ~ fin de que ésta los incorpore en los informes 
·-· trimestrales, conforme a Jo establecido en el articulo 75 de este Decreto. , .· .. · :: · . . 

•· ARTICULO 60.- Para el a~o de 1997, el Ejecutivo Federal- sólo estará facuttado para contratar· una 
.,;ntidad de. S ·23,878,640,qoa:qa< en los. términos del párrafq, segundo- .del articulo 30 ·de .la· Ley de 
Presupuesto; Contabilidad y Gasto Público Feder<~l y con cargo al R¡¡_mo. _OOQ09, Coinunicaclon~s. y . ' 

. -;;~ rran~portes, y a los presupuest~s.d!t, Petróleo~MeJ¡ica_nos. de.' la Comisiól) federal d~ 8ectriddad y. da Luz . . ·< ~--~u:erz~ det' ~~~nti-o._ l.o,S'prey~o~ pe Jtitra~ctuii_ Pt¿<i~~ ~!,largo_ p)a~~f~ue s& r~-~~&e: 'est~-artféutg'_ 
.•c-r·: se se~alan en Jos tomos 11 y IV de este.P¡esupuesto. . . . . • . . . :· . . ·. • .. · : .· . · .. : . --s , ·.· ~TICUL~. 61_1, ~ Secretarl,a- '1t1Jf!ir_á t:''> :d-~posiciones _d":'-~ráct~( gen~r-'1 _a, que deb_~fán sujetarse la~ 

.. : . · .• ";'' dependenCias y entidades, respecto de las dosponiblfidades- tiítanaeo:as l"'n que cuenten durante el ejercicio . 
. ;,~ presupuestario. Para tal efecto, las dependencias:y e~-tida\f·es'-proporcionarán la información financiera' q'ue. · 

. ·;·J, 'requiér-a"'e(Sisterrii(JntegraJ'de·JnformaclÓn·de·Jas Jngr&Sos.i,Gasto Púbfico a· qiJ'e se refiere--~! aiticitJo 72 de 

-~fe -~~~~t~:: . __ :. . . : ~ ~ .. :i ~~~-~-- ~- ~~:::_.~ __ ;~~-:·~·;_.~~~_.'.···~-:~ .t:D < . ...._._; _:-'~· . .:. ;.: "'. ·VI .. · .. ·.-·-~i~~~; :: :~.~---~~- .-:: ~- !>_~:_~.:.:·.:·_ .. ~.-.. ~·; ~ :. ~·~ .. ~ '·:: .. ··~ . 

. . '· De los Sub;;;,~~ ~raasfe~nciu "'' .;.. :_ ,"'-;: }:- ,_.;:;::.-.: 

· ·< :~:_-_:$ -·-~ARTICULO':'si: er ejectitiW .'Fe'd~·ral, ··-por 'conáucta' de· j,Vseéreiai'ia 'áiitanzáiá ··¡;;, 'mihíst~<:lóri: Y. , 
tdrminación de' Jo~ subsidios y las trans~erenaas 'previStas"en' este Decreta' &in 'ea(go a te's)r~~upuestos da · .. · 

~ .: .< . las' dep8iidericiaS y· 8ntidaaeS;:· ... : :.< ./i~'~'~ ::: .~~.": .·: .. : ··: ;,:oj •.:•· :·-=- :·; · \.- :::. ·, ' ... · '·~ 1 : • • "·. ·.~.· ·.' < ; ~ ;:-: ·~ : ~ · \::. . .. ,.. 
. . : :_~ . Los_ ~lares de las _depe~denci3s y _entidades ca~ cargo a_ cuy~s presupÜesios se autorice la ministiadr · . . -

.gre~gado · ~· <f<i· subsidios• y· transferencias;: serán · ~ésponsablés; "en eJ· ámb~o, de sus· competencias, · dEi qa& éstgs ··- __ . : > ·. 

. co_ .. d~ .. otorguen y ejerzan conforme a· JQ establecido en este Decreto y a-Jas d'!rnás disposiciones·aplicables.:'"~•''·' ;· : ___ .• : 
• cuen .. c;cn. ">C: Para las· erectos de este Oecre~· fos:subsidics-y iaS transfereñcias:eonsisten: en: ~·:...:. '"::, ... :~:::.;.;-"":":~- .~-\'; .... · !~:·: ~-· .. 

. . .. 
,, .. · J. Las· sutisfdios- son los recur$os·T~eraleS- que--se asignan;·pa'ra: apoya~·el:desanoJJo·d~~etMdades _-·_: .... · .. · 
Prioritarias de . interés general como .son:• prc pori:ionar: a-: Jos- consumidOfeS-Jos bienes) servicios básicos. a" .. . . 

precios y _ia_rifas por. debajo de los de,:inei'c:a~ o -de 'lo~Stos..de'producción,' ast. cómo para prom!lver la_ ': .. .-.: . 
producción; fa· inversión; .Ja- innovaclóll·tecno19-i¡~ ·.o el uso de· nueva' "!"quinaria~ compensando .. ·co_stos 'de ~ :: 

asr comO a ~- . producción.~ de .d.~bución u·Dtros costc.S •. i.-.;--.;~ :•lil·!:!iii'· :::,::-:~ j ·-·; ... -?·~·¡.;o.··~ ·= ..... ~ ·"':·., . . : .. ~: ·=:.~;· !: ~··:1 t:·.~~¡··.~ .•• ~·,.~ •. ~·. ~· ~~. :_., ." .. :: 

· ·.- · .''·JI. Las tranSferencias son las minisliacionei.'d~:recursos. federal&S.;-que·sa-asignan para ar desempeno ;, · .. 

stos -~~:: ~~-} ~-~las ~bit¡ucjq¡~es que. reallza~ Jas_.~llttd~.d,l!,~ y)>s· órgano~ _adminis.tra!fvo_s __ desCo¡,ce~!(adas:_·:·..r._~~'-::~; ·-: '· :,.·-:: 'i,: 
1 con eJ 0~. :_.-,,!~11Cl,JLO. 63 .. Los ~ubsidtós ,y .las;tta~'lrencias dl!~rán o~~ntars~,)la_c!ac ac:tiilidap_~S;.Piil!!i!a.Ji!!~ •.. a~f 0:: ,' ::. 

éomo sujetarse, a' los ctjterios a e_ s~edividad, .ti-a~~pare!lcia y tetnpo;.íDcl,a~, .90": -~e. en.,lt¡_siguiejitaf;_-;,~,~" -.<,:·:, ~' 
ñ'y'.e¡ec_ucióir- ;;' r.~: Identificar cort-preci;lión.a la pob~cjór¡,qt¡Je~.-_tantc._por.g¡:_upo,"sp~flc:o; cpr¡~o.por;r&giófll!l~l. p¡~l~.; · :: -· 
~: ~- ·_. : __ ,. __ ·_·. ~: ~~ir:tiismo.; el; ~nismo~ d&: operacióp_. ~·~<!if.'ga_ra11tJZi!~; qÚe. joS,:~~- -~e·_~c:;i~a.ficeij. ,!i- la:JX!bla~n . ~: . 
:abida, por Jo. · objetivo, e.Yitá.~do-su·cf.sttacción.entre aq~eltos.miemb~ ~~~(a ·soei&da~ que_'no ~,~i>Gttsitarx··~.;,¡;;,-;._:~;:--:ij,.,:,_. .': · ; 
Id ~ deonh' .~;:: 'l)¡ ~&g~rar; que' e( ~nismO Q\i j¡'j¡8_1!1!=f6fi. ~- a~ministr;"~IT_' fat:ib,: Ja; ~Jua~~n_:, d!!: ~~beneficiOS : . 
:.itas•· en· lii-;l .. !'COnómico.s-, y ~les.::~•- ~-- asign~~n.Y a~~c:j~~--asr: C91T!'l-~r; que s!.:.<!~s~\lerr:· ·~~ _._ B;: U')a 
servicios 'dfi't ~cl'!'iJl~~~~n ·co~osa ~ ~x~~;~n,~-~~~w. ~~;!<'~ r~.~-~,asi~~~d~~ 1!.~ po~~ci~~-otije~;_;_: .; ; .. ·. 

_. _ . . . :.\! ·.,~.--11Unc¡c;>_rporar ~nis_rnos ~rlóc!J?>s .~e ,~a,ción, (~n~reo .'i"'l,pem,Jit~~ aju~r_ ~s ,_T~dl!IJá;!~es .1 
:ionales. con-~ de su operación o d&cidlr sobre su terminación; . .. , : .• : •. , _:· ~-, .... :. ,, .. e. .• .• . ·. ; ..• ·_- .• ·.;_ ___ , ... -.. . 1 

. • -~' :_;~ _1'1(. hegurai ~ co~rp!!Jaclón_ e!~- a~ná~ _entT~d~~~nde~~~ ~ eñif~a~e,~ ?.~ra e?-ár'd~pli~~ri.~s _en 'er. ~ : ! 
· -· ejercicio de los r&eursos y reducir gastos administrativos; .. ,, ; _;; .. ' .; ...... ;. ·; :.' . , ... .-· •. : - .. _._ ,., • 

o .Y con Jos.~ .. V. Procurar_ que_ sea_'e(~di~.'-!iíás.: ~~')::;efidenie' para ·~leanzar ias'ótijeÍiYOs-y·'ni~tis que 
~ .,. • • • •' • • •"-. •, ,••• oJ' '1'- •,,• 1' ... ~. •,, ... ; ._ ··•.'••;!'·, o • '•' ·•• •• 't' •' • ~ • .. : •, ,•;• • •' •,• 

. ... se pretenden; .. · · ~ · · ~ · 
idos en. los_··.. · • .- VI._ ·.Registnir los i¡;;port_es d~· Jos recursos d·e acueido 'i;.;~··¡¡,. establecido en el. articulo 71 'de este ,_ 
1nos de las .': Decreto, y· · . · · · · · .. · · · · 
ancierr 

1 
• · VIl. Jnfo~r en Jos_ términos del artleutO n de_este Decreto.' · .. _ 

>s re , ARTICULO 84: Los subsidios y_ las __ transferencias destinados a cubrir deficientes de operación. serán 
otorgados excepcionalmeJ1te, sieinpr!!!J: que se justifiqu'e ante la Secretarra su beneficio econór:n!co. y social. 
Las entidades que los reciban deberán PreseOtar un informe a la Comisión lntersecri!tarial de ·Gasto 

1' 
'' ~ .. 
. !' 

¡. 

!.. 
1 
1 

·--·' ... 
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·' 

·,Volumen At!_ual de 
·Adquisición Presupuestado 

(miles da pesos) 

Mayor de· Hasta 

Monto máxiino total 
de cada operacion que 

podrá adjudicarse 
directamente 

(mi le~ de pesos) · 

· M cinta· máximo de cada 
operación que podrá adjudicarse 
habiendo convocado, a cuando 

menos ties proveedores 
(miles de pesos) · 

Dependencias. Entidades 

s;ooo 15 100 100 
. 5,000 -~10,0,00 

··'· : '10'000 .. .": '15,000 ...... · .. 
.;_,, ·1s:aaa· · .,: · .. 3o,ooo · . .. ' 

. '· 

30,000 . ..50,000 
. 50,000 . -100,000 . . 
"ioo·aao ...... .. :1so ooo· · .:-~' · · 

.. · iso:ooci ·:· .· ., ·2so:ooo ,., : ' 
·:-'2so:ooo · · · · · 35Ó,ooii . ·· ::; · . ,• . 

35o,ooo . .. . 4Sa,oqo .. ··.: .... 
· .. 45a,ooo ... · . · ·.soo,ooo ... · '": · 

' ..... : . ···--···. ···-.·-· soo,opo·_..-. ;. ·. _ _._, rso.oao- .. ,-.:,. 
..... 1so.ooo . _· ... · :rooo.ciqci_~· :' ;,· ;-. 

. 1'000,000 ' ':!" .· ·: 1;·¡ ·.•. 

····'· 

20' 140 
25 .·180 
. 3Q- . :.~· ~40 ... : . .. 
. 35 300 
:40 
:45 . : .. ...:...·. 
50 •• _l ·, • 

'·SS 
60 
65 ·: ·.: .... ; : . . 
70 ... . 

• 1 ' • - • 

_-:75 .::· .. 
; 

so .. ;., 
·.:·: 

370 
; . 385 
385 
385. 
385 
-~85. 
385 

..'385 
. 385 

.. -

. ...• 
... . ::· . 
.. . ~ . 
... 
... 

140 
180 
240 
300 
370 ·. 
440 
530 

.. .. 640-
. .760 

.910· 
; ·1,070 
·úsa: : 
1,470· 

. ' 
..... 

... ._ 
... ·.· 

-·r 
. :. • '$: .·;. 

'·' . .., ,:.·r 
. . ~ 

. _,:·_ ·• :~ 
·.·. ·; .· .... 

. Los montos establecidos deberán 'cOnsiderarse sin inclUir el itnporte dell;,pu~sto al Valor'Agr~gada·.. : -:· 

. Las d~pendÍ!nclas y. endd~d~s. ·-~e ''aQstend_rárT ·de_ convocar, _fo~liza, ·o modificar contrató~. d~. 
adquisiciones, arrendamientos. y .prestación· de seivicios. de. cualquie·r. natunilei:a, cuando· no· cüeiiten.·c¡o¡,. 

·saldo disponible déntra de su. presupuesto aprobado:para hacer-trente a dich.;s•ccntratos. ···. ·:. · . •.· .. :::· 

-. AAT[d:~ '59. ~ i:~~-~~~-,d~l gad~:.r:;i~:~t:~ pa~: 1S9~:·~ -~t.·.-.· .. : ' . _ ;: .: :. ,._· :: :/: :~ 
l. Se otorSará prioridad a'los ga~os. d~'mante~lmiento de 1~ pi:oyectos {~bras co~cluidas: 'a;l ce~~ ié;· 

•'' . . .. . . . ' .' . . l.' . -... ·... • .. . . 

terminacióndelo_squeseeni:uen!J'enenproc:psi:J:.·.'· .. -: .. ;::·;_'~_.._ -.··:_-:·::;:_'-. · :·· .... _.~~ · .... :,.·.:: .. :; 
Las'depend~riclas 'Y-.entidades ~ólo,.podrán 'iniciar. proyéctos nueVos ·.qúil eStén pnivistl1s en-'~. 

PresupueStoi euando· se. haf.sn evaluaiiÓ:rigurósamente sus ·efeCros secioecónór:rilcas y cuenten con el o~ 
de ~ut~~~~~rl'd~- ~~i~"'~·:Co~po~~-i8~e~ _-_·:·-;_~~-~- :_ · ·_·· ~~ ~--~~~~-.:. ·-:. _ · ~·:7~~\~ :-;~:-;_::~ ·:.. ~~ .. =:{~;-- :·<_,.:_~! __ :_\-

Las dependenCias y·eírtidades.deberáQ. observar llis normas _que,' respecto de la evaluación ·y 'ejeCUción· 
. de los proyéCtciS' senalacias·eri el pámÍtci aírteriár,' emitil.la Secteiarfii; :: .• : :~: ': . :· . ; :-:· : ·,·" . ·'; , ... :~. ;: 

• . •. , ....... •. :,-- ·••. ·•• -~--. ~--·~ .. (',¡ .. ,_ ... '••o.;, .. • ··-··'• 

·. .11. Se· deberá aprciVechái'' al ri1áximo la ináno ae obra e insumas locales 'y la· cápaddad instalada, par lo 
qu·e, en· igÜaldad .de cc'ndk:;.;nes riri 'cuanto · ~-- precio •. calld~c4 Jinanci;u,iierí!o. oportunidad· y _deméi 

. circunstanca~ ¡Mrtin~nt~:'·_ ... 'deberá dar pnaifdad. a: los:, -=~s:· y·· proVéedores. 'kiailes~. en'. ¡¡,· 
.adjudicaciÓn 'de ccni'rátos de obrá"p~blica y de 'adquisiciones,:wndamienias y prestación de seNfaos.de· 

· ·. cualqu~er ii~~~JeU~· ~ ... .··">:· ·· . · : · · · · . ~ .... · ... ."< · .. ' . · .. ~ .·: : ·,. : ·~:~. · : .. :. :. ·~ · .. :~ · · ~·; · ~. :" ·: ·.~~ .·. · .·. :.':· .. :~ 
. .' 111. Se..ccnslderará preferente la adquisición'de·praductos·y la utilización de tecnologlas nacionales, ccn·:l 

.usointen~iVO_de~nociG.obia; ·.~· ... · .. ·--: ·: ·: ~.· ... ::::· .. · ~- ·. : .... >~·~· .... -.'··-: .. ; 
.. IY. Se. deberán estimular. los. proyectos de.,ccinyerslón con. los. sectores.social.y privado.y ean los. 
gobienios loeales para·la·¡¡¡;,a,i::ión de obm y proyect~s de infraestructura Y. de producción; ·.. · . . . 

. V .. Los proyeCtos d.e 'lliversión . financiados con créd~os externo~. deberán estar. ini:tuidos. en los ., 
·presupuestos de las dependencias y entidades y · sujetarse en su ejecución a los términos de las :. 
autorizaciones que otorgue la Secretaria; asimismo, los ejecutores. de gasta y los agentes financieros del 
Gobierno Federal interinarán a la . Secretaria del ejercicio de los cr~d~os con base en los recursos 
autorizad_os en sus respectivos presup~estos; .. ': 
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ARTfCULO 56 .. Para la contratación de arrendamiente~s financieros de bienes mu~bles e inmuebles, ·-· 
dependencias y entidades observarán que las condiciones de paga ofrezcan ventajas con relación a a. 
medias de financiamiento y el mankr.correspanda al endeudamiento neto autcrTZada en. este ejercicio nscáL 
Asimismo, se d~berá hacer efectiva.¡¡; opción de compra, .a menas que ella na resutte conveniente, la que se 
acreditará debidamente ante la Secretaria X la Cantralorfa •. en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La Administración Pública Centralizada sÓlo podrá celebrar arrendamientos financieros en fes términos 
de la Ley Generaf de Deuda Pública. · · · · · · . 

En estas co_ntrataciones,.las dependencia• requerirán de la previa autorización de la Secretaria; en el 
caso de las entidades: deberán cantar con la aprObación de su órgano de gob;e'mo. . . . . · ... 
. ARTICULO 57: Para los efectos del artl~lo 82·de la t.:ey de Ack¡uisiciones y Obras Públicas; los montos 

máximos de adjud.icación directa y los de adjudicación mediante ·invitación a cuando menos tres contratistas 
que re¿nan los rd_quisitos a; que dicha. dlsi>csición 'se réfiere, ·de las abnis p~bllcas y servicios .relacionadas • 
c_on. las. mismas. que ·podrán. realtzar:.las ·:dependencias y entidades. durania. el·· ano 'de,J997; serán 
los siguientes: .',~:: ".. • · · ...... , · · ¡ · .. · ' ·. · ' .... · ,:: ·.. '' · '.". · ·' ;. · .. 

lnverskln ~~iai· - Me~:~: :· ~o~;~:~ MonJ:.< Y:·M~~t~ .máx~L:~~I ~/ ·.:··; 
. autorizada, (miles .. toiai de cada . máximb' máximo tetar ':Cada servicio relacionado . .. 

de pes'os): .'obra que : · :. · total de. _ .' . da cada. · ·< ~- C:on obra pObliea que .... • .... :, . ; -: · 
·• .: · · podrá.'"· cadaobra ·,~servicia·· .... ·'.-· pódráadjudlcarse- ..••. ' :· . 

• : ·adjudicarse· ·. :.· que podrá :· .. relacionado .• "· mediiinte invitación a ·. ' . · .. ·.:·.~ 
' . . . . . directamente· >,· adjudicaiiur. ... . . :con. ~bra.' .. :,-;·:;~ .. !'ÍJ~nd'o menos tres •;.: ·:· . . .. : :. 

· · r · .. ·(miles deé· ·.-, .. mediañte ~ : ·pública que· :.;·: conlratist.s.'(niiiesd~ · ;<. · '.:'-. .:: ·, .. 
. ' ' _pesos)>· .: : ,'. !nvitacióri a., . ., : podrá:.·J:; ·; ::rr~:: :,- pesos¡:-r.· ->> -_/. :::~:: .. .. :· 

•• _. "t :-. • _:: .. ~-- : • ~- :· : .;.~,. _ ,·. :cu~ndo·:. : . adjudicarse .. . : . :·~~ .. : ... ~· .. ~ ·:~··;,. -:· · · ..... :.·- :~-:. 
.. . .. , . . , . . · . . . menos tres. . direCtamente ·: • . · , · : :-. : . :. · _ · · 

; ... · . .. . ;: ••.•.. -· .::·.::E::::;:t:s"::iiYt~\:::1;;~ f AiS:J·J~, '""· 
-~-~~·- ::~~~~ :. :·~, .. !::: : . . . . .. . . . .• . . .. 

. ... : ·:.~:·:··~ay.or.de. · ; : .. ~·, .. :a:~a·~~ ~:··~'~;~it.1:~~I·::~¡i~ .. ~:~ '/;1~:;·:tt:~:::Df.+~~t¡r~};f~/;/;_r:_,~;: 
. 5,00(1 .... 10,000 · .. :· ... ; 40•·.' .••. :320 ........ 20 . -140-:.'·· .. ·., ·140·.''_.,, .. .., ... ···•.· 

:. . . .. :. · ';1o:ooo ·. · .': . . 1.s;ooo :· ... · · .; · .. ·. só'" -·{ .\ )qo:;•.:::'.' .: 2s· ;· :·::jáo 'ri ''.::·:·: ·(·;·¡¡o···,;•: ~":1.';:.:: ';'. .. 
: · ··:: ·' ·1· s ·a"oo · ... ·: ' 3·a· ·a· oo'\· ·.--. ··. :-"···ea .. ·--~ ., -:r:' ·'.'"49·a·· ~ ·-·.- ,.,3o· '. ·~' ,.,.-2 .. 4a· ...... : ., .. ~r-,;¡,:~·2· 4··a· '. · .,:.:,,,_. ... · ·· :. :~. : ... :· 

-~ • . .~. ' . . .. • .. . .~ .... .... ·.: .. :·r.· '• • •'··· .· . . . .. ; ...... -.. -~- . ' ... ;.. .. ·.--·! .. ·- ., 
·· · ··· ·' · · ~30 .. ·aa·a· · '·' · · 5o a·a·a· ;~;--.:·.·~ .:- ..... _7-a··~ ..... =- :···::-a· ü{:··:"r:: ..... 35 .. ·. · · ~ · .. 30 ... a·.,.·~- ....... ~··:.~·(3a· o· :,: .. :.--':·."· ; .... · ·. · 
... ' . .· '" . . ' ...... : .·:.:. ·.··.-.. -.... ;.:.·.. , ',., ... , ·.. .~.;··. : ... .. ·;·. 

·::= -;~?~J~~:E~_ ~:2.,iE:~E,~i:~j\::-~.~a~;~~5.trü.~:~s::~~~::;_:~~j·;:r;~§:~;.~~ ~~·:i:-i:~:)t':;:~·,··~::,i 
.·· '· -. 2soooo · · 35oooo.- ·:·•··140 .... ·:.t13Q· .. ·ss ,· .. 365 ,·_, ... , ... ·64o·':· .·· .... , ..... ·., 

· ,._ ~~~:. _:· .. 3~:0qo :-!~ .. :~~~:boó :~ :~:~~~~- --~:,:;~~:-:·-~-~~~~-~~1.:~ :~~!:_;~:- ~: ~~q-\·-~;·· ~~:~~~-.: ~~ :--:.~~:::·~:~7~Ct~ ·. :~~.--~ ·;:~~:· -: .. ~. : . 
.• -.:;_. ,450,ooo. ~-.eoo.ooa·· .... :17o,:·:.::: .. 1,54a.' ...... as;-: ·.365.:- ·:·:;","11-io . .... :·.- :· .. . 

• • • • • -~ • • • • • • ~ • • • • '• " - 1 .... 1 '1 •• . . • . 

: .. 600 1!00 . 750 000 · .. , •. 190' .. '·'·1 700 .. ; . 70 . :. 385 · .. : ''·' ·.{070: :.· .. ·'· ·.! '•, •. 
• ' • ! • • 1 •,. • • •• ' • ~.- ' .. • • • ,"._! .. ·:~:.·' ....... . 
· ·· · .. 750'000 · ·· .. rooo ooo · · ··: 210 • .. ·' 1 870 · · · ·' 75 · · ···365 •· ·1 2so· .. ·'-: · , , .. . . ,• " . .'!. ' ' ....... ' ' . , ' ·. ".;,;_, . : • . • . . • •', • • " r • • • • " ·" ' • ' ! ..., ," • , 
... 1'000000 . ·. '· ' . 240 : -'·2;080 ;., 80 ..•. 365' :".···1';470 ·:·.·.·· . ..... 

••• • 1 '• • ,: • •• ,i: -:-:- ~-:~ ..• • ..... ,. ,,:~ ·• ; 

,; ···:--· .·:;··_:,:·, _;,·-~ .: .. ),,.-·:· .·.·~: :··:~t· .:;,:.-. ·. ··:-. -~ , . .. -~;:-·· ... :. -~--- ::·•:·:-:.",_'·'' ··,_. ·i 
'Los montos establecidos deberá~t considerarse sin Incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.· . • i . . . . . . ... . . . ... ,' .. . ·. ·. . .···· 

_. Las dependencias. y entidades se abstendrán de .convocar,: formalizar o <!)edificar contratos de abres 
pÚbliCas y de s~rvicios rela'cionados con las mis'njas, cuando no cuenten ccin er oficio. de autorización de 
inversión 9orrespondiente emitido por la ~ecretarfa. · · · · - · . : . · ' .' " · · · 
. ARTICULO 58. Para ios efectos del artleulo. 82 de la Ley de Adqu~·icione~ y Obras Públicas, los mor 

máximas de. ·adjudicación directa. y los de adjudicación mediante· invitación a cuando menos tr~• 
proveedores, de las adquisiciones, arrendamientos a· servicios de cualq~ier naturaleza, que podrán realizar · 
las dependencias y entidades durante el a~o de 1997,-serán los siguientes: · 

T', :. 
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La persona que se coirtrate no -estará sujeta a los descuentos Y percepciones previstos en la Ley d· 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y ·en· las Leyes Reglamentana 
del articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados .Unidos Mexicanos. 

. Por lo que hace a los contratos por honorarios que se tengan celebrados hasta el 1 de diciembre d 
1996, las dependencias deberán 'obtener,· dentro de les sesenta d!as siguientes a la entrada en. vigor d< 

·presente Decrete, la previa autcrización'de la Secretaria para la reccntratación:de.Jcs mismos, la que sólo·s· 

otorgará cuando su contratación sea· indispensabl~ Y su pago esté considerado dentro· de los monte: 
au1~rizados para servicies personales, sin que para estos efectos puedan hacerse traspasos de recursos d< 
otros capitUles de gasto. · · · · 

Las contrataciones por hon_orarios de _personas fisicas que realicen las dependencias ·y entidades para la 
ejecución de programas financiados· éon ~dilo .externo, Y las que Se realiCÉ!Ii. en el extranjero, deberán 

· sujetarse a Jo dispuesto en este artrculo;. · .. : .: · · • · :· -· ~ .-.. . • · . ·· · ' 
• • .. • • ~-· - • • • • . - . • •• • •·•.• •t' .•• , • • • . "' 

• Las dependencias inlo_rmarán::a·.Ja Secretaria .Y. a_ .la Cont¡-alorla,_ ~n !os .meses .de marzo; ;junio, 
septiernbre y diciembre, sob'r.e 'ros_.contratos .'iior honorarios 'qu~ se encuentfen·. vig~~ies h~Sta' el últÍmo dfa 

de!mesinmediafoánteriordecadalnform~. :__>--: :: _-·. ~ .· '~~ <':·:-;::.::::- ·_-. . . · 
Tratándose de' entidades se sujetarán~ !os acuer.dcs_ae_sus respectNps órganos ae gobiemc,.'!os que 

deberán observarlas normas:y_sufetars_e a l¡ls au1orizaciqnes que emita la s.ecr.etarfa.. · · .... · ... : · . .' 

.·: .. .. .- =_ .. ~ : __ ·: __ -.;:::. ·:· :; . ~:~:iZ~~-~~~.~~:.:-:)~\~:~> . ·.· ·.:- >- ~::.: .. _: 
, ARTICULO 53.· Las dependencias y- ent!da!lés sólo pOdrán efectuar. erogaclone~ en el exterior;:¡,~,;, ras 

1 • • • • • • • ' • • • •• '. • ,. 

representaciqnes, delegaciones .'U .. oficinas: •llufo_rizadas, ·cuando: dic:ha_si.:e,.,_gaciones.·. se. encuentren·. 

expres:amer]te .. previstits eri ': sus . Rresup~estos · autc~ádos:; Las dependencias. y . entidades ·;nfamiarán 
. a la Secretaria de Relaciones ExteriOres. as(' como '•'la:Seci-etar!a y a la-.Contralor[a,'·dentro- d& los noventa. 
· aru siguiéntes ·a· la entri!da' _eri · vigiir. de! 'present~ 'becreto,'·.sobre las representaciones;' delegacion~s· u

oficinas en el exterior: actUalmente .. exiStentes; para :su creación se requ'erirá: de. la .. aUtoriZación 'de la . ' ' . . . . . '. . . . . . . . . ·. . . . . 
·Secretaria de Relaciones Exteriores, .asf.como de la Secretaria y. de la Contralcrfa;.en el ámb~o .de< sus. 
respe~~ competen~s: -~<~· :< · ::~--- ~-: :· ::~:. -~ ~:_:) · · í:.··~.:-~·<- ~-:·: " :.";., ._\>~:!"-!:.7~~::.:~¡~-~~ .. > -~::· · .:~;:' :::::· ·. -· . .-·;: 

··La seC:retar!a, con'IS participaCión:que correspOnda a la Contralorta,' ciyenC:to la'dpinióÍT da la.Secret3rra · 
·de Relaciones Exteriores y eri. tuÍ1clóri dé.las dbponibil!dades de recursos i:te' Já's: ~epende~cias y entÍdades . 
que • mante~gán ' repre;enb.cion~s: • Ctelegacioñes ·. u: 'óncinás .. en- .• , :; OXteiioC.:·---ádbptaré' me'didas :·_;de. 

'racionaliz~ción dé los presu,;u.¿¡.,s; calendarl')S au1orlZados, utifiZaciÓn.de JoS. bie~es)riuébi~s.e 'inmÚ~bles;·_: 
estructuras y tábula.dares ~signado~ a las. i~piasentacio~eii, delegaC;onas'iÍ 'óili:iñ'ii's"-dé ~,¡~tÚ· en er extérior . .- ..... 

• · •• '· ..... ~ .• ·- • • . .• • ••• , .•• - •••• ; •• _.,.,.~ ••• , ..... ~--:-· • ·.~- .· • ! 1 :. 

·. ARTICULO 54. Las dependenC\as .Y .e~ti!fad .. sólo péidrá11 aP!'rtar cuotas a or;g¡lniiiinos interilacionales, ... 
. . . . . • • . . . •. • . -~· , .. ·. ., , ,.. ... , . ,':1-· ~-·• ·- ·•·r ...... ·•· ~. , -· , , , 

cuando las mismas se-encuentren preYistas.'en sus-presupuestos aUtorizados, ta Secretaria de Fielliciones: 
. . . . - '• :.·· . . : . ,.. . . . . . ' •... ·- • • .- ,•• · .. ·, ... ,.· .. ..:.•J-~1.,.. -t-:-r'- . , .. , ..... "•· .• .. 

Exteriores y la S~cre~rla •. revisarán dichas cuotas,en_rela_ción coq_l~s fines.de-lcis :prganisrri<;ls y s~s:l!roplas .. . . . . . '. .. . . . .. . .. \,.,.....-:, .................... •' ... . 
. atribuciones, a fin .de·. a.~~anzar · ~n su· disminuclón . .-o,_¡;al,lcelaciórt ?Jail~o;. en :!i.c:Ontexto" .de.,bis_ prior(dades 

·n~ci~n~.:e~·-. ~s~~~~~:E~~j~:i:::~ ~-~~q:~~ 2~~~b~~{EftEi~{-:~·:1~;~-.~r~~r:'_. -;~ ;~: · 
·.•· · ARTICUL0. 55. Lis ·d~pe~dencias y entidades; en 'el.ejerei<:io .~esus pres.upuésto~: para el afta de .• 1997, · 
-no pod'rán efeCtuar·adquisiciones.o nuevos aii'Ondamíeirtos de:. :. ';_ •. , .... -:.-~·--., .. , .. ,:::, .. ;, • :. ,·._- ::: .- .. ·,:·',: ·: .. _,·.~·· : .. 

l •. Bienes inm~eblés para oik:inas públicas y inoblroario,' equipo, ·.:a¡, excepción ·de Jás ~R;gaci(!nes 
·estrictamente lndisPfMSa;bles:pi,~ el cumpUmiento'de sus objet(va~. eri consecuencia, se deber:;! optimizar. la 
. utif¡zación de.: los ;.spácios. ·_flsicos . disponibles y el apr_cvechamientci. de. los bienes y: serVicjos' df que_. 

· dispongan y · · ,-. ·: ·• ·:·: · · · - · · · · · =~:··· -'-·'.-"--'.·.-
. ·, 11. VehCculo~ t~~~~;-rriarltlinos y aéreos,'._con excep~n de aquéUos necesarios pa.ra: ;..,:.,;;~~idar la. 
seguridad y la saberan!a,"Ja. procuraciÓn de justicia, e •Í' sustitución de los que; por sus i:ondlclones, 'ya no 
sean útiles para el servicio; o los que ~e adquieran *"mo consecuencia· d.el pago de 'seguios''de ·a~~:os 
vehlculos siniestrados. · · ·' · ; .' 

Cualquier erQgación qu~ . reaficen las dependenaa~ y anUdados. por les conceptos . previstos .. en eJ. 

presente articulo, requerirá' de la previa autorización ~e la Secretaria, en la forma y t6rr.ninos que ésta 
determine. Tratándose de las ontidades, deberán contJ!r además .con la previa autorización de. su órgano . 
de gobierno. · · · · :1 

' :--



le 1996 

·gc y d 
la deb1ca 

tt<l y a las 

ahorre por 
1tocopiado, 
ismcs. qu<> 
nte, Estos 
biendc ser 
1plicable le 

pucciones, 
!~( cuan_d'? 
as propias. 
programaS: 

:: •\ 

, . 

·.· 
·.· .. 

t.un.:. 23 de diciembre de 1996 DiARIO OFICIAL (Segunda Sccdón) .. lS 

· n;. La. solicitud de creación de plazas, derivada d& la reasignación del gasto ·público a las En(_ .:es 
F&derativas, contenga el número de plazas y especifique la.(echa de vigencia de las mismas; · · · 
· 111. Las n&eesidades adicionales de servic:ifJs perscnáles no pu&dan cubiirs& mediante el traspase de 
plazas existentes o movimientos cOmpensadas~ . · 

I,V. Las economías' o ahorros presupuestarios no se apliquen a la creación do nuevas p.;za;, y · · 
v: ·Las plazas cuya· creación .se. autorice, no se cubran con recursos de capitules distintos al de 

servicies personales. . · · . . · 
Por lo que se refiere a las.entidades, sus órgánc$ de gobierne sólo podrán apr~bar la creación de plazas 

cuando elle contribuya a· elévar 'el superávit de ,operación, se establezCan metas especificas a este respecte, 
cuenten eon les· recursos propios. que ... se ·requieran. y talf1s circunstancias hayan quSdado previa y · 

·debidamente acreditadas para el p10pío· órgano ·de· gobierne. Las propuestas respectivas deberán ser. 
sometidas a la consideración. de· la Secrelli.rla para sii previa autorización.. : . . :. . · .. . . . '. : .

1 
: . Ja designación 'i contratación :de· .'pec:Sorial . ~~ra:. a~pa~ las plazas~ a ciüe se . r~fieren ·.les pán:;.fcs . 

. anteñcres. surtirá efectos a partir de la fecha que. mdique la a_utcrización de la-Secretaria. - , · · .. · ... 
.. .ART[CUL9 48 .. Las ~eperideiidas Y" en!fdades sólo' podrán J'OOdiflcar .:su~ estructÚras orgánicas y 
ccupacicrcales aprobadas en· el_ .~jecclcio fiscál: de 1996,, previa· autorización de la ·Secretaria ·x do la 

.. ccntiarcrta., conformé .a Jás norma~ apr!Ca~le(Además, 'ras eritidade$' requerirán ·~f.' previo acueri:lci de-su 
. 'órgano degcbiemc, siempre que C)ielrtiiriéon'tos r~curSas P.résupuestarics necesarios.· ...... •. o.:.· " . 
. . . .. Las Conversiones' de pbsZas;cenM,18ciOn~de pti~tcs y'creación de categcilas podrán' lleva~e-a Cabo. 

: ·. sjemwe ·.y cuandO se . rea~C.n. R:~édlant& ·'inoviinientcs c;ompensadcs que. no incrementen el presupÚesio : 
· regularlzablé para seMcicspeiScnal;,s·del'éjei-Cicfo fiscal inm!!_diato 'sigu;8nte~·Para tar erecto deberán ceniar ·:··: 

con.la.preVia autorización y'apesar$e a iiís'ncriria~que e~ la s&eieta~a. "•: '·;· .'~ . . ...... :;.::. ~ • ,, 

.. . •ARTICULO .49. ·El EjecirtMi Federa~ ;por~: écnauc:io da: 1a·. secietirla;. pOdrá autc~ar qu& les. afio irOS. . . . . . · ... ·,.·; ... - •''\· .. -. ··... ..... ''· · .. 
· · .. presupuestarles' que 'obtengaB:.Ias.:'dependenaas ·y,.entidades por· concepto _de ser;jclcs , personales, 

matert.iles· y· suminiStros. {seríticicis iieiieraies, sean.ctcrgados. eonic esti~ulcS. por productividad, 'eflclP"i:ia 
.Y.~ calidad. en el de~empe~;,;jiempre 'que se haya· dado 'cumplimiento ·a las. metas establecidas: a' IS' 

. presupUestes aptabadoS. ·.· -:·,-t:.;.~: . .:.·,:¿:::..:. :~ ·. ~- ; .. ~.::. ·-~ · ::".:;. · .• ..:.":-.: ·.. . . · · '"· . :.... .. · ·h· . ·_., ..• • • .•. 

. ·.· -~ART[CULO 50. El Eje~~~e'd~;:;;f.·:¡;~;·~~.dÜcta .de~ S·e;;ta;ia, pcd~· ~ui~rt;/a las.dep~ríci~nCiaS:y ·; ·, 
< entldade~ el .ctcrgamiento-:cie.:e~!i'ul~s·por pro,d~c:tiyid.a~. ,efic:ie_nc:i" 'Y. calid~d en el. desempeftc ,Jiara.los. . , -

··>servidores públi!'Os; .de. acuei'dó;.cori.' el: artl~_ro .. 4~ de e?t~ Decreto, á~.aquellcs cases, que co~farme a lá ·:. ,, 
. . • ' . .•. \ ' .• • • • • • • •• ·. • .• . • • • ¡. . • • • • 

. :.Ley .de.• Premies,· Estimules 'y .Recompensas C¡viles. estén .. excluidcs-·de1.sistema general ·de estlnriulos·: . 
·y r~Com'pe~saS: ··: .' ··.: : .. ·.;~:~-~-~;·.~:::·:~--~~~--_:~: ~ :~. ·:::·~.-: ;.": ':'"<:~: .. :-:.. ·: _· .; · ·:· :-··:· · .. · · ~··, · .··.- · ·--.. ~. :·.:_·'.~ ... " 

. . · . La Secretaria dictará las'norriias:á'.qüé.se'su!etai'á ~~ otórg'amientc de-les estimules a que' s& réfiere-este ". 

: · ártiCu!" y ~n :~o!'d~a_clón.~~-~~;!=o~tfa.lorta.~er)l!<?árá.s~ ~mplini;entc, ~-tanto .ia Secre~~~~ no_ e~ 'est.i ·;:-
regulación, n1nguna dependenCia e entldad'P.o'drá ótcrgar estimufc alguno. -.:o·· . ' · . ·. . " ... · · ·' · · 

··''· . . ... . ...... ~ ...... _ ... ~·· ..... , ..... · .. . . ... '. ... . .. . -~-·. .. 
· · En. el·cásc· de· las.' entidádes;:aaerñ<!s 'se sujetarán. a. lOs ·acueri:l,cs ·'de· sus respectivos·· órganos .de .. : 
gobiéniéi; los qu~ deberán ~bs'íiiVá'liaS'ñimliás;que eniita ~secretaria . . <,,: e. ·.:. :· ·.- :~ ,.,. :-- < .· . 

. . . :· :s lnéumpllmie~to·~ Jo:·d¡;puesto'en''~;;' aitrCú~;'~ara caús.t·u res~nsabiRdaiJ en los:té~Ó:s·dtt-la '· ·. 
'·: legislación que reS~rte ~Pn~~le::::;:/:.-:'"/_.:"·:~? ..... · · ~. :.~ <. ·:-~~ :~:.'. :::· . · · .' ~··· · :- >'. ~ .:". :~. · ··: ~: : -.~ .<.::: ··.: ··•:: .. ~:. :_ '·:. 
·. :'.::: ·ARTICULO' Sf: La 'secn.tár!a "estableCerá 'y .cpérará· el slstema liitegnll·de· adminiStraciÓn: de; récurscs · .. ; .. 

~~=~:~~';~~-, .. humanos, con. el fin de opiímizar'y'·uñifcrmai-' ¡,¡ eaÍ1irql''presupuesiÍ!ric· de. los servicies· peiScnales y el :. ' 
a . :<·manejo de la$ nóminas de:l3~ depenil~néias y e~tldacies;' las:.que·se' sujetarán a las_-ncrmas:.que' ~ra este_.· .. 
• .-. ·.:propósito emita .la secretaria; que'darid9 obllgadcs·a·proporcicnar a~$;' 1a inrarináción ·actuallzai:fa c0n · · [ 

· ·. respeCte al gaste eri serviC:ias'persana!U;·eri la fo!"M y térmillcs que la misma determine~·. ': · • , ; · ... _. ·. ' · : 
-~_..,.._ · ·' ,·. ART[CULO 52. l.'as dependenCias·y:entidad~s detierán:abstenérse de c;ubrir gasics por concepto de··:¡ 

. .- ·honorarios distlnlcs a los.seftalad~ en lá'lrac:CiÓn 11:~ei articulo 40 .del presente Decretc,',salvo que se. ·¡ 
; CÚmpla cori los siguientes .requisitOs: · · · · ... ' · · . . ·.'' · \ 

\ ' .... l. ._'Que tDies. contratacicnesl..so. O."CU~ntren' ·previstas 'en. el presupuesto del. caPitulo de :ga'sto 
· correspondiente a servicies personales y su pago sea. cubierto. con cargo a dicho capitule; • · 

lt Qué la vigencia de lOs contrates a celebrars~ no exc&da del31 de dlciembre del ejercicio fisi:al de 1997; :. 
IIL Que la persona que se pretenda contratar no desempe~e funciones iguales e equivalentes a las del. 

'personal de plaia 'p(esupuestaria, salvo aquéllas que se justifiquen anta la .Secretaria; · , 
IV. Que su pago esté en !Unción del grade de responsabilidad y no robase les montos equivalentes a los 

tabuladores~ autcrizi!dcs por la S&crelarla, y · . · 
V. Que se cuente con la previa autorización de la Secretaria. 

j -· 

.. , 
·; 
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de admi~istración, sin detrimentc;.de la r~alizadón oportuna· y· eficiente de los programas a su cargo y de la 
adecuada prestación de los ·bienes. y servicios de su competencia; asl com0 de cubnr con la debida 
oportunidad sus obligaciones -reales de ·pago, con emicto· apego a lo dispuesto en este Decrete>· y a las 
disposiciones de. carácter generar que emita-la· Secretaria - · 

ARTICULO 42. Las. dependencias. y entidades establecerán. programas pará ·fomentar el ahorro por 
concepto de energla eléCtrica,. combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de impresión y fotocopiado, 
inventarios, ocupación· de espacios fisic:os,. asr como otros. renglones de _gasto comente, mismos que 
deberán someter· a. la- consideración.· de les titulares y órganos de gobierno, respe~mente, · Estos 

. programas deberán contener metas cuantificables y :"detenminar su impacto presupuestario, debiendo ser 
· remitidos a la Secretaria y a la Contraloifa. a más tardar el 31 de marzo, de lo contrario no será aplicable· lo 

pre;,.¡,¡to en l~s artrculos 49 y so de este Decreto .... : ... . . - . . . . . . .· ." 
· · ART[CULO, 43. ·El !=jecutivo j:ede~(: por c:ond~ctO: cie la Secretaria, _po~rá .detenminar. ré~ucc;"onii's, .1 
diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las .d~pendencias y entidades; cuando J 

·.ello' represente la "posiÍlilldád. de.oti~.,~~c'aho~os, en. tunció~ _d~ ¡,.· pr~C!uctividad:y.:eficiencia ~e )as propiás ::!! 
dependencias y. entidades:. En todo. momento., se. respetará .. el "presupuesto. deStinado a los programas ' 

. pnorttarios y:~,; ~speciá~,lo~.destin'!C!os·ar ti~ñ~star sa~L, ;·. . . . . _ {~·;.· ~X~;:· ;. . :· · ,; / : . ." .,_.: . 
. Para la. aplicación .de los r~ma~entes que se ge~eren_c:c,n tal 111ativo, ~I.Eje~? .• ~eder.J~ por conduCto '· 

. ·~e ,13 Secr~tarla, resalv~_rá l.o i;<lnduc~n~e. ~ebienda_"_dar_prioridad a la~ .. :dap·e~de.!'cias. y entida_des ·_que . 
. " . hubiese o generado dic:h.os ahorros, para estim~lar as! la-produ~dad de las inismas .. .-•.. ; ·. .. . : · ' -

. ·.·.' ·_:: .r > .. _.; ... --.~~ -~~- i<~:-~ .. ; ;.~ ) .. ;~:~~:~~;:;::~;~;~~ ~ .. ·:!=~~~~----.: ·_. ;: !::.: . ·. -~-~~. ~~-:;{ ::~ -:~ ·~~-~- ::.. . . ·. -~·::~_ ... _ ... : ··:·.~.: 
· .. ·.-· ·, .· .·. · ·· · ..... , .. ·,.~De<losSémdasPenollllles. · .·--.... , .. ·· . . . ' ···.· .· .• ·. ·- - ... · ···.--··.··.--· ... · :.:-:.~·-,·· . -;-.. ·-.:·-~ ·.· .: ._ ... , .. ~:~---·:·· ..... · .... -'.· ·· . .::' 

-y-;.~ ;7.:".· · · · . :-.. AR"!:f~UI.:.O 14-.. La~ d~~eri~-~11~~, Y_r"n,tida?e~.· !,~.e!. ,eif!!"cici.?. ~e. su~ pr~~~p~esicis por -~~i:epio de~. 

··.'.: 
•"• ... _ 

-· 

servicios personales, deberan~ ·. ;,:: .;:.- . ·<.· · · . .: -~- ., """ .. -.... ~ · . . ;._ .. • ........ :!• ·:.. ·. ·. ·:. ·. • · . : · ... · .: -::. ~ 
. • ' ~ ·'- •. ·' • ........ •• . ..,_ ....... • .. f 1, -~ ' ... • • •• ·..::... ..... - •• -· .. 

. ; · : l. Observar qu_e !as'acciones de descentralizaci~n·no ¡mpfiquen la ci"eac16n.de nuevas plaias. por. lo qu&\ 
se dará prioridad :a los ir.isP<rsos ~9pi8'zas""y d•Úecütscis" asignados·~ sus presupuestos:. entre sus unidades. 

: 'reSponsabi~S-~Y- pi-ogiC!~s-;'._'.\7 :. -· .. ~':;.~ ~~~ •::~ ·· .- ~-~ · ._··. ·-:· \~:- . ...-~~:.~- - ~-~~ ;·· ·: -.. :-.:·· : .• :--;~ :·i·~~-~- -:: ·:~:-./·._ .. · ·-.: -=.~ ... '_· .•. • .:' ,_· ·;:-
.: · 1_1. Apegar-Se : ~ la :a~ig~~ci9n de, l~s ~em.ynei"aélo~e~. ~! :J~;;: tJ:abajaqores.~ ·.~nfonme""a _los·. ~ive!es., 
·establecidos en."los tabuladores' de· sueldos, "y." demás asignaciones autorizadas· por·la Seeretarla :para fas"" . . ... ' ~ ....... ·: -· ... . :. ~·~~;;·· . ··.• ···.. . ..... ,.. ... · ... ,, 
:dependenciaS y;· en ·er caso; ~e. !a~ ~ntidades;_"·~:Jbs acuerdo~. de sus re~pectivos .órgano.~ de gobierno;"" lo~ . 

. que' deberán óbseM!rfás notrrÍas r"sujetarse·a'ias' áirtorizáciarias· q\Íii Óinita'¡,"¡ Se~ietarfa~ · : . . : ·:··: >: :. 
. . . : . u l. Abste~eési(d~ eéii~ii' tr.ibá}.!Clci~~s:e'l~iilliai~5;"óalvo''~üe· tiir~s .. ~ntialá·d~n~s ;~-;,~~u~~~-. 

--· ·. . .-·. ·-· ··--·;.·¡,. .. ~--~-··· ·.·-· .;;:~-- ·--~·-··. --.·--·-~~--- ',/' ··· ......... ~. ····· ~- ... -." 
.· . ··· previstas e~ el presüpuestc>-correspondlente .a :servicios·personales "de la propia· dependencia; y.·s•i""i:uente ·, 

· .. ,. , .. '"· ·., -.. ··,......:.-~.--.. .~ .. ·-.. •· ..• , .. r-t:~;-·:·· .. ¡.- • .-. ,•·•· •. ·. ···.·.····~ · . .:.····¡~···' ,,,.-. • .. · ... 
con la previa autorización·de fá Secretaria;'.·:;· :~- :. '·' .:e·.:~ -•~· "·:' ·• _., "· · ·:. · , · ·~·~, .. ,. :: ·· : : · .,., .. : .,-,- ·. '· 
·-· · · · • ·• · .. :•. :,..-.tu~·-··· .;': · -¡·~· .. ··:• ·-·, .•.•. ',• ·--~· .r •. -· · -· · -·· · ·:.-.·.-· ... 1; -·.· · .•. • ... ·· .. •.· . 
. ":IV." Sujetarse á laúíormas q¡íá s·e· ex·p~dan 'para )a autoi1zasión.de lós ~stós -~;, representació·n y daias · ..... - .......... ~~·· .. ·····-·····-··"· --~·-····n .... , .... ,~-- ....... , ........ ~l· 
~~~ga_ci_on,.es _r:t~c.e~ari~~-P~~-~~pe~~~p~tt~:~~-:7~~!Si9f.1~~-~--~l~s;.~- ·.: · .... .'·: ·:· :' -.:.::~·:.:·~.;:~~;·~:-:; .... _:~:·:.~·-;:·~~ -~·-:·:-~ ~.:· 

. ·.: · . · Y.· ~ijst~nei:¡e, d~· re~llz,~(~.a~~ui~r~~JÍ~so d'!·'~':"9~ ~e~?!f~~ capl~l~~-~.r.esup_~e~~o.~. '~cepf!uf<!; 
. ::. -.de servicios P.ersonales;· salvó que se cueate con la preVJa autonzació~ d.e la Secretarlat:~.,., .. · ·.-.. ~::·'···· ·.".: . . . '... --· ~ . ,. . . . . . ··.· ,. . .- ..... ··· ··--·•r:-~-~ ........... , .. , ... . · . . ~ ·.: ·.' -v~. Abst~ners& de transferir a·otras, partidas. el presupuesto· destlnádo paré· P.rosrarpas de· capacitación, y .<-i 
· ': .. :· ;.'.vu:' Eri.·9e~;,¡.,¡·r:;¡;~tié,-·<!úa·:""sé' :reii~;.;~-,¡ :5~ivrclós ¡,8~~nal.;s,··sólo·'~;é:~¡,;,diá· ér;¡Ctü¡¡;.:·,¡¡:;p~go dé' 

• • o•• ''v• •'••~ ·-·~.-\>- ·~'-'"'"·•"'; • •"''''"',!' • •'• .•;;: •,''&:.•••·.·~ .. ·ll,"'',':l~··-··•-. _. •:"" 
... ·· ·. :remuneraciones C:Uariao:seañ a·utortzadas )lcir.la Secieta:rla· o el. órgano de gobiell!óisegún cor'ritispanda .y ·~ 

. · •. ' • , ...•.•. ,.~ ....... '" •• · ... ~·· •. '. -~·· .• ~.· · ................ ··~ ........... ',·,.1'·¡'•. , •.•. , ..... ··, ' . ' " 
'. en_ctientr~n ~revtsta_~·.~n.:~~!8SJM!c:tJvoS P'!SUP?~stci~. ~ ~m plan., ~!' .!~ .n~.~!)~~· e!n,~ ~ ~--·tarl~; ·:;~ • 
. ·. ARTICULO 45. Queda pr'óhibldo el pago de honorarios a s_erVidores públléos por su:aslsténcia a 6rgan'ls: 

de' go~.fe~o ~ ~~ Vfg~~ -~~--~~·.e;,~~d~S.· ... :~\.".~: .. :·:-: . :.~~:·',.:::~ -:~~-~~:~~~:;~~~: ~: ~·.-.. .. :·· ::·~: . .' ·: ·:· .. :/::_::::~ -::.:·::::; ~~.:..~ .. ~ 
.· : ,. ~TICULO 46;·w,remuneraciones"adlcionales:para el pago por· jamadas u horas· extraordÜla¡ias,:.·il!l.; 
. :· como otras prestaciOnes; :se regÚ)arán par. las nom¡,is qÜe· al e(ác:ió ·emitá· la. Secretar:fa:.r, e~ tratAndos.e. de.~~ 

: entidades, áde¡nás·sé-:.sujeiarán a los á~erdos 'de sus ·r~s¡iec:tivÓ$ O~nos de gobierno.:· ·' ... · - ·i·>; ." /; . .:.:· -~ 
. ·. ·. En cuaiquier aso, .ras jamadas u. horas extr.iordloaiias se deberán reducir a!'mlnimo lridispensalilé Y. i~,; . . . . .. • ........ ·-·.·· ..... .... ·.:- .. ·, .. -...... ·.·: .. .. , ... •:.-·-· 

:' .-autorizació·n depeñderá:de la dfsponibilldad presupuestarla: · .:·: / .-:; ·· : · ·.• . :. · ·. ·- :· :. · ' · ·.·. . ·.; ·_.,: .: 

· ·• :ARTICULO ·47. t:as de~en~!~c,iáü··.enti_dades no P~.itr.án'~ar riüevas plazas. Para.eubri~.·:an su C:aso, _ 
n.ecesidades adlcfcinales de servicio~ person~le~ deberán promover el traspaso ·de_ las-plazas existen.tes o: 
realizar movimientos compensados, preVia autorización de la Secretaria. · ' · 

En el cas; d~ las depe~dencias, ·sólo se "podrán crear nue~s plazas, siempre que·éstas. se encuentren 
previstas en el presupuesto, en el capitulo de seivicios personales, y cuenten con la previa autorización de la·' 
Secretaria, la que en todo caso, euid~rá que; . , . . . . . . .•¡ 

l. · La sollc~ud para la creación de plazas sea suscr~a por· el titular o el or~<:ial mayor." de la ·' 
' dependencia respectiva:· 
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los servicios a los cuales estén.destinados y' conforme a sus pr&Supuestos autorizados. El'incumpli~rent< 
a lo dispuesto en este artf!'ulo, sera. causa de respon,~abilidad en los térmrnos de 1a. legrslación qu• 
resutte aplicable. · ·" · ... ; · '· ·: · . : ·· 

. Asimismo, las entidades qua reciban recursos po' concepto de subsidios y transferencias se sujetarán a 
lo dispuesto en el parralo anterior:· . · _ 

ART[CULO 37 .. EI Ejecutivo Federal, por conductq de la Secretaria, autorizarn en su caso, erogaciones 
. adicionales para aplicarlas a programas de !omento a. la producción agropecuaria, a proyectos productivos 
de desarrollo rural, ·a proyeáos de desarrollo sacia/;· o !1 programas Y proyectos estratég_~s 0 priontarios del 
Gobierno Federal, con cargo a: :. · · 1, .: . · ·. " , :. . . .. , 
. l. eXcedentes que resu~en de los ingresos otdinarfos a que· se refiere el articulo t de la Ley de Ingresos 

·da la Federación, con excepción de.la'lracción 11, Aportaciones de Seguridad Social; . · . · :· ~ 
11. Excedentes provenientes. 'de·¡¡¡ recuperación .de. seguros qu&q:orrespondan, a iás. dependencias 

. ·'yentidád~S:· : .. :. ·: .. ·.-_:_·> -~··:·~:.·.\ ·.·.······ .. --:: .. y-· ..... ·.···~--.:.~:-::·:-.:·;::_:.._: ·.-:: "'"'··: .. ~·:· .. ·-,..~-~.::J·:·· 

.. ·' IICExcedenfes relativos a·ingresos'otttinános presupuestarios de las entidades; ·y :.· : ·. -·•<:.::- ;.::·7;-: .. " 
· : ·· N: El Ejecutiva· Federar, "través de la S&ereta:iia, .in!iirrnarn, deirtro· del· primer sérriestre de·199i ·a la 
·cdmisión de Programación, Presupuesto y Cuenta P.üblica'de lcÍs iJÍgresos adician·ales.cibtenidos"n su ::aso· 
asf eonio el proyecto de asignación presupÚestal de los mi'S'mos: .. : . .:.: : .• :. •:·\ !·:. ··: :. :';:c.;- ,:_ :._:,:· .• 

·<·.· Ef Ejecutivo Federa( id presentar a la Cámara· de .Diputados la~Cuenta' d~ 'lá"ii~cl~nd¡r' Pública Feilerai · 
correspondienta a 1997, in.loima~ d~lils erogaéiones qa& ~.e efectúen can;base en:este'·artléulo. ::· .• '·~-0:··~ .... 
·.·· ART[CULO 38 .. No sti autoriziuán.ampliacionés-llquida$ a este.Presupuesto; salvo'lo .. previsto -~,:..ef · 

rtl lb 37 d t O t 
. - . . . .. .... - . ..... •.. . . . ' ' . .. 

a cu e es e ecre o .. .. · ·. ·~· .. ~·- ... -.· . · ... "'! .-:' Y'.:·· .. ·- ... : : ... ·! · ... -.:···- ·• ·---

-\ C~ando ias dependencJáiy· entidades requieran. de. iimp/Íaciónes' liquidas presupu~arias; '$ú; sdÍidtud ,. ; , . 
e .Jo.s ·bienes' t ·.,. debera ser presentada en. /li forma y.'térrnii1os que estabiEÍzca la Secretaria,-:·. ¡· ;. ': .', .' .: )·:;: ... ,. , ·1:;··¡ ~:' :,;··:.': ~·. ·/ 

' . ÁRTfCU~O . 39. Para reso.Ner. s.obre ·las .erogacione~. acÍÍCi?nales:.9úe' .s~ presente~ ''en ef.~jetc'icf-'· .la:.: 
. Secretarlá·pócira solicitar la opinión técniéa· de la Co111iSión lhters:ecretariafdé Gasto Financiainieilto; ·:<. . ¡,. . 
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· .. ·. -. ~:.:_-~ - .. -~~,:- .. - -~--:~_-. ....... : :·. :-~··. ~c;>_TER~~ -~ - _:-: . .-· .. '._ ... ~: -~ ·:}~~ ... :_ ~~--:~-~·_::·~~-:_·:~_-:-~-~~~ ::-~ ... -.):. 
. · , · · .l>E'LADJSCIPLINAl'RJ!SUPUESTAR.IA.,. · .· .. ·" .. , ........ ···' · ... "· ... .. 

-~- ·_ ··. :. ~ . ·:·._: :.-:: __ ~--::_·. ::.: -~ .. :;:·.\ :::·; ·:-:_._-:::¡/.- > ··~CAP~~ I · _.:·~ \~.:_:~ ~:·_-.-\:;:: ·· .. : ~:~·:·_._.>.: :-:_:~-i:·:.-;·: :~·::~!1::_:.~ -. :~~\ 
··:- · ·. ·':'·;· ·. DlspoiJdoáes'deRiCioaalidady-Austerid&d- :" ::. .,· .. ~.·::.- '.i:_~ ... \:~.'7·:··:. ~::: 

•. _. . . . . . .. . . . . . ... . . . . .. . . . . . . . ., ~ . . •. .... .. . ... . . . . . 
·.:· AATIGUL~ 40. ·1,35 ercigacion~s por.r9~ concep.tos.q~~ .a COflin~ación .se indiea~· deb~ran r8<fucirs~al··:r: . 

·mlnimo indispensabfe, y su uso· sa.sujetará ~·lo$ sig4ientes criterios .iie racionalidad y selectividad:·. :•·;: .... · • ·. · 
.~.. . . •• ·-·: ··! •..... , ...... \"':··¡:.-~ .... ·. - .· ....... · ,. : .. .. • ,- "~· .. 
. ·. ·.t Gastos f1lenores, de :ceremónial !f.de..orde~ SOCial,.·, comiSIOnO$. de p~~.on!'l·:·~ extranjer.a, ccn9!'8S0S,, .·.c. 
convenciones~ ferias, !estivales y exposicionfls,:En. estás comitivas y ccimlsiones ·se deberá reducir el número. · i · 

. de integnmies al estri~menie.nece~aiío pa¡;¡,-13 a;t\nción·:d<ilos aSuiito~de su'c;,mpeienda:.c':.'\,::>. ~·: ..... :: ·:· ·, 
.' ·lE Conli;¡tac.iÓn de .ases~r!as •.. ~siudlo~~ in~esti'ga'Ci~~u·~~ ~~..S~~as risií:a~.y·;¡;.,r.."'s::.;¡et?i.:fi;;··~~F :· :. 
.'~rev!stas eó·. ios presupuestos ~ óU.::eele.tf_r3cióñ s(:rñ(iirrnar:lt·~~ 18·:Sec:retarla, ·iJ~ni~·.de·.loiC1'? ·~las,.' ·. 
. i~m~~iato~. ~!.gúi~,t_fi~:·.'.:· :· .. ':;, : · ·.· ~· · .:· (:~,r~-~:::.·~~.-.~::~::·:~.- .. :··::~··;:;::·:::?~?.:···t~~::·.- · · .:~·:--~~-;;_.-:F·-'~.:~~\i:·:'f:._:_.:~~·}-:~~:.~~:~-~-:-~: ·.:. · · 
· ,::. La s.ecr.etarl~ y ~ ~ontJ:al~rf~. ·e~. el .á11tb'W 'de sus. ~!'sp.~,ctiva~ .CO(llpetencias, .. expe~dir~n)ás~~is./l.??~~nes :--_: • 
de caracter geriéral'a· que se sujetarán dichd'eontrataciones,'con.base·en /os'slguientes.criterios:~.-· • . -.<:•'·· ~ . - '•''. 

:· -· :. • ," •• ~ • • • ... • • • • • • : ~-.. ..·... .. • • -· l-'-~- •• • .. , ;. • • •• • - : 1 , ...... ~ • •• • ... '• ;.. ...... ,....... • • • 

.> .. a) Q~e·.ras. peis'onas-:llsii:as··y 'mo!)II&S nq 'desempe(leri• fllnciamis iguales:a oquM!Ierites:·a···Tas · áel·.- ' . ·, 
.• - ··· .· .· ... -···.• .. ~.~-.-·.··-··' ....... ·.: .. _• •. ·····.··.·· -::_.·, ............. ,N····~·.r~· .. :.:..-:-···· 
pe~ na( de plaza presupuestana;. ·. ·' ~:. · · ···.·~·- --·. ·•. ··"¡'"':' -.- · ... ; .. ~ -:· •. '.., .......... =·' ~- •· ; ' · .... -~~ .... : .·: ':!' .•• ·'··~·. .. . 
, ( ,•, •,•; •,., 

0
• ·,•, t ,, :'• •'\._.':' l•, •. :,;;'t ,',•'•:•; ·~''•.:o•', •1~'~,- O'; ', ''·,'C.- ,, 

. .''b) · Que: los·. servicias profesionales . sean- ·\indlsp&nsable:S:.:para···el · 'cumpUroiento'~de· ·lOs· ·'· 

t~~~i: ~uteo~a;~~~~:~~~, ·~~~~~;~~~~;";~;~.;;'.:~.-~<·.?_ .. }. :;::;;T·, ~> :· ;::r·r: _:\1:.:~:;.: :~·:~~;~~: :.~~: •· . .. 
.. 'a¡ Qua· !U Cóntiaiaaanes éu;¡,pla'~ ;e:On ki ti~i>u~~o· ¡,~~: 1~ tey ae: Adq~isiciones':}i'bt,';.;;~ P~bUci.s: ·y; 

dem.s, disposiciones que de :ésta, emanen,:·· .• · ... :.:, .. :•_. , ... ; . '-.· .• ·: . ~- . <?>·:: :!:·' ·:';' ·: ;: ..... 
· '111. PutinCiC!ad; pÜblicaciones ·óné:iales y. en. genera~· !Os' relacíonadas ccin· ai:tividádés:'de,·corriunicilcion. ' . 

. sedal Én estos i:ascis las ciépendenéias y 'entidades:dell~ni~ Utilizar:preleronieinent~ los tnedios de difusión. _., 
.dél sector pública y ei tiempo ·que, po~ ley, otorgan al Gobierno Federal las empresas. de ~cimunicacióii que 
'operan mediante concesión federal. .. . . . .. :· - .. ·. . . ' . . . . . ·. . 

Las erogaCiones a que se refiere.esia' lracción'deberan. s~r autorizadas, en el'ámMo.de _'sus réspéCtr
competencias,· por 1i1 Secretaria de Gobernación y por la Secretarla;"y las que efectúen las entidades se 
autorizarán, además, por el órgano de gobierna respeétivo. · · · 

.' ARTICULO 41. Lós titula.res o lo~ oficiales mayores; de 'las dépena·~·ni:ias, 'los órganos de gobierno y ios 
directores gene~ales' -~e la_s entidades, serán responsables d~r~ducii'" · sele~ y eticientemen~e los gastos 

~cesidades da · · · . · · . · 
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Para identificar los nivel'!l' de Rquidez, asl' como para operar la compensación de crédttos 0 adeudos. 
dependencias y entidades informarán de sus depósttos· en dinero o valOres u otro tipo de operacio• 
financieras y bancarias, en los términos que se establezcan con· base en lo dispuesto por el articulo n. 
presente Decreto. · · 

Las dependencias y entidade~. sin exceder sus presupuestos autorizados, i~sponderán ·de las car[ 
financieras que se· _causen por no. cubrir oport~namente los adeudos contra! dos entre st, las que 
calcularán a la tasa anual que resutte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales 
rendimiento de_los Certificados de la Tesorerfa de fa Federación a 28 dfas, en colocación primaria, emitic 
durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte compensatorio. La aplicación de esta tasi!' se efectuz 
sobre los adeudos reportados por· el Sistema de C_ompensación _de Adeudos del. Sector Público, desde 
fechaenquedebieron_flquidarse.·:·, ·'· : __ :·· .: : ;-_.· •. ; · · ·':.····"· , ·' · ' 

. ·. ARTICULO 33 •. Para que· las dependencias. y entidades puedan ejercer eréditos externos, ·será ~eces¡u 
_-que la totalidad de. los recur-Sos co'rrespo'ndientes se 'encuentren incluido<~rú~s respectivos presupuest< 
autorizados y se cuente.con la previa autorización de la Sec;retarla.. -; ,: ··::C:~,:-:_1. ·, . . .; r -:. · 

. Los recursos que se prevea ej~rcer p_or.aste con'Cepto. serán intransferibles.· y ·sólo podrán aplicarse a 1c 
·proyectos para los cuales tueron·conti'atadoO>Ios créditos. •. · . .. · :. · .... • ..... :.... • : ·. - ... · 

. En los créditos ~e-,;,os cju~ contrnten ~~·antÍ~_:!des;~é~~.-d~b~rá~-~~~¡~~~.; a ~ubrir ~~- reéu-~c 
·propios el· servicio-de 13 deuda cjue los.'crédito~. g~IÍe\en. · .. - •. -. • • .. · .. . i., '<•;:<!"> .-,>;. · , . , . · ... ; : ,·. _-_· ·.: ;, :.:· 

. . .' Cuando.la ·contratación-·d& estos créditos,· tra~do$e-:de fideicomisos--públicOs, puedan redundar é 
. .. incrementos de los patrimonios fideicomitidos,-se requerirá de la previa.autorizaci6n d&la Secretaria. - ·. .. . 

·Asimismo, :y sin perjuicio;_·¿ •. la::observanciai::de .las. disposicione~,~u.,>esutte~·--~plicabfe~~ -~~ 
· dependencias .. y-'entidades qu.,:-reancen .C:émpr:as .. directamenie'. en ·,el:;extenoi<,~eberán ·dentro' d8- su· 
. presupuestos autorizados; utilizar· I~ re'eursos externos contratados p~r';i _la.:ad,qu~[ción~ de .:f<is .bienes•: 

serv' ' d r d ' -~ •iera U S r quieran' · . • '. ·, .. ·• . ,. ,,. ' ' . rcr~s e_ p o ce eneJa ~u anJ. . _: g . e ~ e. .._ .\ ·· ... ... :,t.' . · . -·~- . .. : >'~'!-·_j_; ''~:~l-.~:,~ :J(:-·::. ,. • .. .': . : ·. :·.::. . .. ~ . 
•. Las dependencias y. entidaaes.sóla podrán cubrir el costo' de .los bienes:)_('seNiciós a que s't. refiera e 
párrafo· anterior sin utiflzar recursos.· externos,. e.n· 'casos . excepcionaleS,·~' debidamente· justibdos, y dE 

. . . '. • • ' .. . . . . : . ' • • . • • • :, . 1 ,.., - , . • • • . -.' 

· acuerdo con las dispoSiciones- apUcabiE!s .. .,.. ·--~- ..... ;-.i ~- -. _ ..... ; ~·;--:. 1 :·, ~:-.:o·,.:-·.,-;~· .. -~~;~·:..:,=:·;.:,·.:.~··~~·- -::: · · -·-. 
: · · : ', · ·· .. · ·l' : · · · · ·.·:·· ··• ' ' '. · •' ·'-'+••••1.;:"'·.'·'"·' · ·-·~ r• •· 
· ·ARTICULO 34. la Sécretarfa· y· la: Contralorfa· en el.seno de la ComiSión: interseé:retanal ·de Gaste 

Financiamiento, as( como ia ·respeci;;..a. depeñdencia. ~o;diñado~a de.sed~r •. -~ei~braián .con Ji,$' entidades 
· COn~~l)iOS 'p3~: · .. -~ · .. :~:-~·::. ~/--~~f.~.:l:..r. -::' . ·. ·. _ .·: ; .. ·-.:'::-:·;_;_ .. _¡~J-~1': .- ~~ ~ : .• :"~-·::·:i~~¡.~~¿~;~:~:· .. :;,,t¿~·v.' :f .. ~-:::·~·~:~:. : . .'i-:. ~~. ' 

.1. El estabiecimiimto _:d&: compromiSos .de balan_c_& ·de 1 opeÍ'ación';.¡ pnmaciq.'}>, fin~nCierci,: men;u-1.·} . . .. . . . .. ·-· . . .. , - . ' ' - . . - . . . -· ··--~·.· :, ... , . . . •' .. 
-trimestral a nivel deven!iado i':P..aado,_a~~coma-la determin~ón de lq,s·n¡•~-~;~\'l.c:te~~I'IJP•IIo,_.y ·, .-•:.:::::;;'· 

• . .' · 11. El saneamienio- ftn~nciero: de'la~~entid'!Jl~s qué· realizan: actividada~,.~~~a\ésic\ls ~ ,iriorikriás,: ~s 
' .. funciones. están .. asociadas-. a,. Ja:'prii$!8Ci~ :de: selVicioS::-púbfocos. o ..a. J¡i;,pn:iducc:l6n::de :bienes social· y 

. . . ·. • . : . . . • . • . . . . . . . • ·.¡':" •• ,, ·": :· : _ ... ~-~~ . . . • .· .•. 

nacionalmente .n<icesa~~s,;'~e acuerdo ,a-los fi,nes ·par'<! los:que:(U~ron cr,~!IP~~-y;·~-i~.r,npr~¡~; que ·!l!: · ~ntida(!' de._ 
que. se trate C!J~I)fe C?~ un pl)39ra1J!a}le '!'lnearilie~~ financiero ,que"s.~.;P.~'J.~•.o!•!< J!.)l)~s:.ta~;¡r.-el_ 3_t .de 
agó~o de 1997_:a·.ia:_ C.o!"'isión_lnterse~tarial de.~as!a,fi~ancia.n:lierrto.~ ~~,á,;-~P,'-~~~~9 p:oJ,~~:~~:.;::,,'-: .. :.' . 

. · : ... :.La. : ~oinisiór:; e~lua~" pe~ódU;a")~nte )1 . éumplimi&l)tQ :.d.'!,; ~~i-~!\~!~ic~~- ~~-sp~c;:!9; . d.!i,:l1\~il.~~ll!~ 
': establec1dás .en ,d'!:h~•- Ulsl!Ument~ . .--SI :de_.·laS; .~uaaon~,.~nF:fo[l¡!~!!•.-!.~~,o~~~~'!•i.h~.9So- qu~ 

• • o contravengan 'laS:: estipu(acicnes_: concertadas;la. eo.misión,·,l!l): •. ~~- té.~i9~S.-de~ -~~·d_isp?~.i~<;>!'~S '~gales: 
aplicables, propo!"'rá a ·ra .dependencia co'ordinadora ~e-sector:y, ~- la-.~~!J!Ia?: .~e,.!lue...._s~ .tra!e,_las,,m~ldas·' 
conducent~~ parcr co!i;~ la~ d~ciones de~ectadas;:· . .. J. -.~-t'!!t~=~!.C~-~~~;;~.f!~;;:, -~ ~.;; ~1.-~~_, ·~ .. :-~~-- ;· .. ~-:,,; .::-:.: _-.. ~ 

Ef ·EjecutiVa F&dera~._por conducto de la .secretaria~ .. con ,base·:~n )as evaluaciones ,de: la.'C.omislón:• 
· lntersecreta'rial de.-Gasto- Financiamiento, hlformará< anualmenie.:a· ~·.Cámara ~dé 'i:i;pUtá'dos· ·sabre"la'' 

- :ejecución de ·(os' ;,.,nveniOs de saneamiento.: finan.:i~i-o-.' .asÍ 'éoino da· i.ás. medlda~:'.'adaptadas'.' ¡;.;.;;-.su~: 
· . debido ~mplirT1ieclto.:·: : .. :. -_:. ~ . ." ."·, ·: . · -~:: -.~ . .:~._._. .. ·:·k-:·::; ;;~- 1~~::~:4(.; .-~·~;- .r:· ;;~:,~:: ;· · _;;:.~-~·.-.:$ ·t-::~._;_4 --:~! · -~·"::. ~J 

: ·. La Comisión lntersecretarial de Gast<¡_Financia~i~nto establecerá las _disposiciones de C>!ráct~r 9eneral ; 
con base en las cuales sa Umrá· a. cabo i.á formula.cióni de los i:onvenias a. que' se reÍiera· estií articulo. y hará ·: 
.la determinaciÓn ·de las entid~des con las ·que habrán :de celebra~& ·los -mismos .. 'Los 'órganos'· do goiiieÍno ;i 
serán responsables de vigilar que se cumpla con las metas de balance presupuest~ria·. ·. · · . ": .• · ·:· · · 

. ARTICULO 35. Los montos presupuestario-s no devengados podrán apÚcarse a p~grn,;as p(ioritarios de 
las propias dependencias y enbdades que los generen, con la previa autorización de la Secretaria. 

ARTICUlO 36. T~dos los recursos económicos que se recauden u obtengan-po-r cualquier concepto por 
las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, no podrán destinarse a fines especificas y 
deberán ser concentrados en la Tesorerla de la Federación, salvo los casos que expresamente determinen 
las leyes y hasta por los montos_ que autorice previamenie la Secretaria, en 'runción de las necesidades de· 
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fecha de publicación de este Decreto. A.simismo, se deberá cumplir con la calendarización de metas qL 
establezca en la ejeeuciÓn de este Presupuesto. 

Las ~ntidades no ~mpre~didas en el articulo 12 del presente Decreto; se sujetarán a los calendaric 
gasto y de metas que aprueben sus respectivos órganos de gobierno en la pri~era sesión del ejercicio, 
base en las disposiciones de carácter general que emita la Secretaria. 

ART!CULO 28. No se podrán reaf¡zar adecuacione~ a los calendarios de gasto que tengan por ot 
anticipar la disponibilidad de. los recursos, salvo que se trate de operaciones que cuenten con la pr 
autorización de la Secretaria. En consecuencia las dependencias y entidades deberán· observar 
cuidadoso registro y ·control de 'su ejercicio presupuestario, sujetándose a los compromisos reales de pagc 

ARTICULO 29. Las minlstraciones de fondos a las dependencias serán autoriz~das por 1á Secretaria, 
acuerdo con los programas y ,Petas correspondientes. La Secretarfa podrá reservarse dicha autorizaci6 

·soficitar a'las dependencias coordinadoras de sector la revocación de las autorizaciones que, ·a su v 
. haY,.n otoigado a sus entidades coordinadas, cuando:·. · ·.; ··. : . ~·:: .'.· '·. -' · .. · ·. .·. ·: 

: l. No envfen ·la. información· .ctue les sea :requerida. ·en ;elaciÓn con el. ejerci~io de. sus program~s 
presupuestos; · · · · · .· ·. . : : .... · · · · · 

. ·11. ·oéi· anáfisis d.el ejercicio de sus presupuestos ·Y en el desarrollo de sus programas,· r~sutte que ' 
cUmplen cori las.metas de los programas aprobado:. á bieltse detecten desviaciones en su ej~cuci!>n o eri 
aplicación de los recurso:. correspondientes;· :. · ·• ·;. ··'-'' · ' : .. '· · ·:· · ,. .· •.. 

· ·· 111. No rem;t;n la cuenta comprobada a IM~·~rdar el dfa jS.dei mes siguiente aÍ·del ej~rclcio d~ dÍch< 
: recursos, lo que motivará la inmediatil suspensión de las subsecuentes miñistraciones de 'recursos que,. P• 
· el mismo concepto, se hubiesen autorizado, asl·como :el reintegro·dé.lo que se haya suministrado; . · ..•. '. <, 

' :. 1V: Eli ar man<ijo .de· sus· dispon.ibiridades financieras .no.' c:Umplan con-las. disposiciones d~ ~ráct< 
. general que emita la Secretarfa,.'conforine a lc>estableCido en:el articulo 6-1:de este Decreto: .... · . • :: ': :· ·:. 

. ··: V. ~los términ~s del articulo 34 del'_liresente O~creto, no· s~ cumpla. con las obfigaciones. ~actad~s· er 
'los conv'lnios de asunción de pasivos y los :programas" de saneamiento respectivos o con los cor, miso: 
de balance 'de operación, primario y nnancierci,' y :,· .... : ·, .. : .. ' . . :.· '.· .. '.'· : : ... ::e. ·.:. •' :•·. .. ·. ·: / .· · . 

. VI. En general, no ~jerzan sus presupu~os de.contcimidad con la~·' disposiciones apli;,;,ble~. ·- · · . · · . 
. ·:~ARTICULO 30: La Secretarla,'.tomáiido en euenta ¡¡,~:·nujos· reales de dMsas y de moneda nilcional, ·as: r 

.éomo lás Variacioiuisque se'produzcan portas' dif~iencias en tipos"dé Cambio .en el nnanclámiento de las 
·. programas,: electuaiá . las·. adecuaciÓnes necrisártas . a los --~Íerydarios de gasto . eri. : IÍl!lciÓri .. dé:· ios 

requerimientos, las disponibilidades piestipueStarias y las attemativas ·cte financiamientO:· cju& se. presenten: 
. :. ~n estos casos sé ei>idará. no afectar lo~ ~-~gra~J~as·de_ inVe~ion~s p~ci.ritanos .. ···:: ~: .:.;: '}:';, ....... >: •: .·. 

. · .''ARTfCULO. 31.· El Ejecutivo Federal, p~ <:onducto de la· Secretaria;: ~fectuará .. la:. reél~c,ciones. a.los 
. montos efe los presupuestos apróbados a.-.l:i!s.de(fendencias y entidad.es;cuando se presenten cOntingencias 
:'que repercutan. en una dlsmlnuc;iÓn da IÓS:ingrlÍsospresupuestados,.o en él cÚmplimiento. da las objetivos de 

los Critertos Generales d~ Polltica Ec:OnómiCa pera 1997 •. · .. · :.'. ·:i·.:<· .. ·. > ;. : ,, ·:;. :,.:-·.~::."::. ·:: ,.· ..... :: .. : · . . . . . ' .. . • r . . . ··- ~ ~ . . . . . . . . .. . • . ••. . . 
. . . Para los'efect~"llel párrafo.,aritarf~:.deberán 'tomarse en:euenta las c:ircunS!anciaS'.'•.económicas y 

· sociales qu~· priven eri er pals y; en su' caso; la naturaleza:y. caracteóst!Cas paiticulares de opera~n <!e las .. 
entidades de que se trate, escuénando la 9Pinión· de. suS: ór:Sa"nos.'de gobierna:.-,: ,-... ·····"·•<·-; .. J;e:··::·:· :. :::: 

.. ....... Los ajUstes y. niducciones que 'etec:tlle 81 ·EjeCutivo Fediral:·eñ observancia'' de· iO-:antedor;.,cieberán: 
' realliarse 'en ... ~rrna. selectiVa· y siri. afectal"lils.'metas·"suStairtivas 'del gasto 'social'. y -de :los. principales 

pt'l)yectos. de iriversión, optando preferenteinent.t por aquéllcis.-de ~rior impacto sedal y8conómico •. - : .,.: . . : ·. 
.· •. en .ef. i:a5d 'de ,qüé la colrtlngenéia sea-de .tal magnituif que signifique una-reciucciÓn d~ lcis.'!ngreso~ 

· ·· presupuestarlos su¡ierio'r al1a por cientO; eri términos .réales; el E'¡ecutivo Federal procederá· de inmedbito, a 
adoptar las medidas á que· hubiere lugar.· y dará cuenta de ello,. también de inmediato, a ira CAmara de 

. Diputados a través cÍe la. ComiSión de Programación, f'resupuesto y Cuenta Pubnca •. '·. . ::~ .... ·· • · 
· · - · · ARTICULO' 32.' Lás · obugacion'es entie ·dependencias y enildade{ eritre éstas üllirmis, y fas _operaciones 
. entre dependencias, deberán ser Uquidadas en lOS mismos términos que cualquier otro. adeudo y na podrán . 

·. ai:umularse; en consecuencia se deberán: .. . . .. , . ·: . .. .. ,, 

l. Presentar ante la CÓmisión lntersecretarial de Gasto Flnani:iamiento aquellos retrasos que excedán JO 
dl~s en sus cuentas deudoras y acreedoras, y · · · · 

: 11. Uevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, incluyendo aquéll~s que no se~n 
remuneradoS. ' · · · · ·· · 

La Secretar(a e~t~blecerá las disposiciones de· carácter gen~ra·f para efectuar las compensaciones 
presupuestarias que pro.cedan de conformidad con este· articulo. 

-·. 
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• Los recursos que se reasignen a·las Entidades Federativas, se registraran· conforme a la natL 
gasto, sea de caprtal o_ corriente; asimis~ dicllos_recursos se deberan ejeccer a través de p 
subprogramas y proyectos, conteniend? objetivos, metas e indicadores de desempe~o.:asi come 
responsables de su ejecución. · .. :., . · · -,.,. .,._, . . : 

Tratándose 'de la· reasignación de progra~as, de personal y de recursos .financieros y maten< 
las dependencias y entidades, la Secretaria y la Contralorla serán las responsables de su rea: 
control, evaluación, inspección y vigilancia, en el. ámbrto de sus respectivas competencias. . 

· El Ejecutivo Federal, deberá informar sobre lo dispuesto en este articulo. a fa ~mara de Oipr 
través de la Comisión de Programación,' Présupuesto y Cuenta Pública, dentro' d~ los 30 dlas p~st 
la fimna de dichos' convenios. • .. . . . · . . ·: .. . 

·ARTICULO zZ. Las dependencias y entidades deberán observar que los ~qn'Ve~ios que celebrar 
Entidades. Federativas se realicen en el marco de los Convenios·de Desarrollo Social con el tiri d• 
acciones que se preveañ sean 'congruentes oon el' desarrollo nacional Ádicio'milineiit&; las ·depend 

·. entidades deberán informar¡¡' la ·Secretaria; a la Contralorla y a la Secretaña"ifii· ciésaiTouo Social, e 
.. que .reaficén err ras Entidades FederatiVas, para efectos ·de los .artiCules 71 y' ia iJe-"ésté'oecreto.'i ~ 

ARTICULO 23. ·Para el corrtro~ evaluaCión; ·inspección y vigüancia ·da ró~'-recui-sos· federales 
reasignen a iás Entidad.,. Federativas, 'fa Secretaria en-coordinación con las deperidericias.que partic 

· dicha re asignación ·y la Contralorfa, en ·el ámbao de sus fespectivas competeneiaS;'y.'éie acuerdo cor 
establece el articulo' 22. podrán celebrar convenios en la materia con los gobiernos' estatales: los 

·deberán inclui~ indicadores. de dese~e~o para elevar la calidad del gasto, ·asl.~~)?gtar ún ejerci< 
eficiente y eficax, a través'de un seguun1ento transparente de los recursos públicils.' ·.- : . :- .. : ·.- .. 
,. Asimismo;. la-Cámara de Oipurtadds y llls-legislatura~ locales podrán celelirar:loi'C:Onvenios ·proce. 
a·travé·s de·sus respectivoS órganos téCnicos,. para llevar el segúimientci'de lo~ recursos a·.que· se re· 
párrafo anterior e incorporar en.·las·cuentas públiéas respectiVas los Fesurtados.íi'icanzados, de ai:uer, 

. estructura plygramá!ica e~atal ~a los Indicadores de desempe~o éonvenidos. ~-.:,:~:~~-~-- .:· .. ~- -.. •. ·:~-
. : _. ~.. .. . . ·T1TULOSEGUNDO . : :.-:·.~1 ·.-,:f.-~i~~--.:~~·~'·-~, 1 •• : :·; •• 

. . .· .·, DE·~~~:~~:j:~~o~~~ou:~7:~~~f~~~~: <):' 
... •·. · .. • -... : . .¡.• • . ,,,_. ·DeluRupoD.Sabilldades .... _, .- ..• .._,-..,~.,_,.,.:-;1•,•; ..,. ... ·-•···· 
. AinícUL9.'24. l.~~ liMar~~~;;~ i~; de¡iend~ricias, ásl ~cm9 ,;,;·órg~ri9~' d~:'gcib¡;,rrió·-~ r~s .dire, 

'generales .o ·sus. e(¡úivilreñies ·de ··ras e(11idades,·_en' el ejercicio de sus 'présuriúesioS.. aprobados; · 
• ~ • 1 • ' • • • • • • .; ~ • • ' ' • • • • •••• - • ' .... 

. . directamente respo~sables-·_de.9u~· se ejecuten ecn ,oP,ortun!da~ y eficíencia ~c·~~~s·previstas .e 
resP.ectivos programas,' co~fo.ime a.!o· cfiSpuestc;·en el presente Decr~t~ y_ ~eiñá_s ~~i§PC).~I~o~_~s: de car 
·general que· al efecto dicte la Secrefirla Alimismo, no deberán.contraer compromisos ·que rebasen el n 

., . .'de 'ros presupúesio~ aUt<inzados 9 -~c:Ordar erc'gaclones que 'no perinaan· e! cU'rt;¡ÍU~~tci;,d·e ··sus'¡, 

·-aprobadas- pani el ~~0:d~':1~9T,.sá.Iv~ Jo,p"visto·~~ ~~-articulo 37 _de-~st.e. :C?é.ci-ei~~;(::;}f;'i:;~;-':::.>: ·, ·,_: 
. . Las dependencas y entidades. tendtán _la·.obii9!J.cjón, de cubrrr fas pontribUclone~.:fedef!!(es, estafa 

municipales correspondientes, con Cáigo a stfpresupuestc y'ditecnfoim_i<1aéi.(:oñiii'.fe9iiiáí;j_ón'.apricable. 
·' .".-AATicúl.o 2S" auoida prohibida.:·a las dependenCias co.ntraerobllg,.cioneS:·qua),;~iícj'üéifeompi-crÍ 

"'"• q • o • "• • l•""o o oH o o o O Yo o ............. o•l ... -...... - •• ~·· '""o o 

·. · recursos de ros ·subsecuentes. ejercicios fiScales en los t4rminos de ra l:ey 'de·. PresupúestO.;Colitabilld 
· · - • , ""···· · ·•• •• • _. .·· • ·•• ·. · ~- · · · - ·; ·• ,, .... )Jn .... 1f.:)oo .... ,l"- ·""'' -·"::!'··. · 

. Gasto Público Federa~ asr como·~e~-·cefebraaón de contratos; el otorgamiento de•eonceslones:· perm1 
.. '--. licencias y autoi'iiaCiones;o· cualquier o!rtl acto 'df!:nátünileza análoga:qüé IÍtiplk¡üenli P.Oslbmciád de· a 

.· : gasiq contingente o' adquirir obllgacione$ MÜias, si pará ello:• no.'cue¡,¡a~--eo.n.la preVfii:airtoriiaclón, d 
. 'seeretarl a; '!á· que ·podrá· sor.Citai- ra opinión de 1a Comisl6ri lntersec:riitariai'i!e · GaS!a· F.uiandiuniento:: ~ '· : 
· ·. ·.Tratándose. <le los· piOyectos de intniestrUctUr.i produCtiva. de ·largo piuo"a 'que se· iefteré' el segu 

· párrafo der'artlcuio JO.dela Ley de Presupuesto, Contabilidad~ Gasto Público Federa(.' se. deberán.:suje't. 
lo d"ispÜ"est~· en _er p~l'lilro anterior . . · · · · : · ·· :.·. · ·. · . .- · :· .. · ·:_..'-:. ::~ · ... · · • ... ::: .~:.".f.~:.-~~?---··.::.~.(!~~:~:! 
· --AATICULO 26. P_ará'ta constitución e· incremento de los ~deicomisos a que s8- reflere lot"fr!~cció~· ~1· 

articulo 2 del presente Oecretá o cualquier. otr<>. que irrvclucre recursos pübficos.' se: réqueirill :ra:· pre 
autorización de rasecretarla.:· ·. . • . . . .. · • _; > . -: ·. ' . . . . . . . : .. · ; .. , < '-:--f.¡:~~=?:f·: ,, 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear o participar en fideicomisos ¡,_ los.:i¡ue: se refiere 
párrafo anterior, otorgar mandatos .e celebrar actos ·o· contratos análogos, .cuy.a .. firralld~d·,:s.ea: evadir 
previsto en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables. · · -: · ... ·::- · ->·• cAPI:roLon .. · .. :·'':':-·:·. 

, Del Ejercicio y de la Aplir:>dóa de las Erogacioaes Adicioaaies ·: ,:.~ '-.: . ... 
ARTICULO 27. En el ejercicio de suspresupue~tos, las dependencias y las entida~es.comprendidas r 

el articulo 1 Z del presente Decrete, se sujetarán estrictamente a les calendarios de- gaste que establezca 
Secretaria. Dichos calendarios de gasto deberán CQD'lunicarse. a más tardar. a les 20 dlas posteriores de 

1 
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Estados con la partiapación de los Municipio-s convendrán con la propia.Secretaria de Desarroilú-.;ocial 
establecer y mantener un reg~o público de cada obr¡¡, <¡ue permrta llevar a cabo una adecuada evaluación 
sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia· competen a la Contralarfa. . · · 

Cuando al 30 de septiembre· de 1997. no se hayan aprobada la totalidad de las_ obras y acciones " 
desarrollar con dichos recursos o cuando se determine que éstas no ·serán ejercidas por causas imputables 
a las instancias ejecutoras del gasto, o al comprobar-incumplimiento o desviaciones en la utilización. de lo' 
recursos, la Secretaria dé Desarrollo Social convendi;l con los Estados, en el rr~arco de los Convenios de 
Desarrollo Social, la reasignación de los recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal hacia otras 
prioridades dentro de los Municipios del misma Estado. . · 

· Para el control de las recursos del Ramo ·oo026 ·superación de la Pobreza asignados a las Entidades 
Federativas, la Contfalaria. convendrá. ecn los gobiernos· estatales o sus ~epe~dencias facultad .. s en lll 
materia,· las. actividades ó · programas. que ·permitan gara~tiza~ ... •! cumpUmíenta ·de las . dispos;C;ones 
apUcables, asi como del programa acoidadoen ei marca del ConveniO de Desarrollo SaciaL.l.ii Secretar!a.de 

·Desarrollo social;' la conti-aloña y los· gobiernos ··estatales ·y 'muj>1cipales prciniovei-án ·1a: participadón 
ciudadana en el destino, apl~ción'y-vigilancia de los recursos. federales y eStatales c:Onvenidos eri ·materia 

·:dedesarToua··sOcial ~·.': :-.~_· .. -~- .' ··::·~~- ... _·:_::_,·._. .. ·.·· . . :::· · .····.;._: ···.: :_·:.;. ~ :· ·.;:··,..:.' 
.. ARTICULO 18. Las erÓgacicines previstas para .el pago cfel' costo' financiero de la .. d ... udá' del G~biemo 

Federal,' · eri Ól ano de 1g97, .·importan .. la cantidad de .• ( 101,624,100,000.00. y .se. disiñbuy~n .·de la 
• . . • • . . • ' • . . . . • •. ' . . 1':." . . . • 

· .. g~.,~~~· '6;~:: · . Deuda ~úbli~' _:;-~,:~ · ~-- ,_': · · ::::···:~ · · ,; •. =,-_':.~. --~-~--9~:2á1.~of~~qo~Óo,;.~:~~;~ :: · 

. : •• 00029 ... Erqgaaones para Saoeam1ento Financiero .. , .. ,.,. .. $ · 2,343,092;400.00 • • : . .. _ · 

·. Lci~ ·i~tére~es y comision~s corresp~ndierytes a las ?ntida~es. ca~p;e~·didás en el .. ~rtr~.~~~ .1~- ~~~~iior, ·-::· 
as~ienden .a la.c;a~tidad de.$ j8,069,493,700.00 ";.:,., •. , ;,:,, : ..::;.-.-,.. . . . . : ... ::: ... _. ,,_:, ·-•• ~.;: .":'.::;,:,•::.·:::, 

. Las asignaciónes para el pago -~e.: Adeudos d& Ejercicios· f'iscales Anteriores·. del, Gobierno F.ederal 
importan-la cantidad· de S 1.1,855;000;000~00· •. _- .. e:¡.··.·_._:·:''.·. .. _: · ; .. . :_ .·:. :·. < -~._'. ,_;~:.·.-' 

•• • • • • • • • • • •• ••• • 1 i . 
. ARTICULO '19. El- Ejéc~o Fedeiai estará facultado ·p3~ realizar ·amo·rtizacion~s de· deoda públ~ .~sta • 

por un .monta equivalente .al financiamiento ·derivado. de•. colocaciones _de. ~euda,' ~!L_.térrnin9s .. nol'l)inale$., ·. . 
·.Adicia.nalniente p~drá. ámo(liz¡ir deuda púbÚca;.·en su•-caso,-.hasta. po¿ el monto. de-los excederlt.is. de . ·' 

ingresos o~diriá_rios. presupue~tari~~:) .".~ ·:': ·:,_ · ·· .':.; :~ : :_: :;:· ,. _; : :_··~: : ~-~~~-. ~:.:·: :_r· ·: '< .'· · ._: :· :."~.:.'.:·.o:,:.:·':<·~~~~::::~·.-:.:. : 
-:--. También'podrán deStinarse a. la amortizaciórr.de deuda, los ingresos'que obtenga el Gobierno Federal .o•' 

como ccinseC:uencia de la'desincorporació'n de entiaades: del retiro de la· participación estatal-~ii. aqué~a .. ~cju~ -; 
no· sean priornana·s;: de ·_la ena'jenaci~n ·de 9iroS)biénes múé~le~ p: in.CT)uebles. qué rio r&.-_,~an. 'útile:(:o~· n0 · 
i:urT!plan coil.los'·fines paia los C¡ue tuerC:in Cr&adcs~O adquiridos.!' :-: ·.: ·-- ... ·. · · ·: . . . ·._..-:.,_. · .. · ~ ... ·:.L'-..4: .. : • .. 
··-•. l .. • •..... ~-· .•. : .. -. 1.· ..... ·• ~ ,' ·.:: _., • ••. ···.······:-·· . .'--.:·:· .. ~-':''•:l:'.:··:-:_:.:.. ,:· 

. -::.·El EJeCUtivo Federal 1nfol)'l13rá. de·.'!stqs •. mo,'l')mlentos ·a la Cámara de Diputados;· ert los' Informes. 
trimestrales: a q~e: se.-refiere é( art!cÚio rs dei este 'Deéieto y 'ál.rendir la"C:uenta; de. la ··i;ai:ie'rida:,F~d~nca 
~ederal Lo .r .. puest~ ~~ -~ste·aJ:tieuio:'ser.iapUcab!e_ a-las:~~ti~~d~$, .•• ;._; <·:·, ;.:. ·. ·.: '; ?:':,;: .. ; ·:·:>:~~- . 
. .;,_ J'J'TfCUL() 20'. 4 ~dmin~ción. ~nti:'ol r ~je~lo 'de' los. Ramo~· de Aportaciones a .S,eQUifdad:e~~t. 
Pravision~- Salariales y_ Ecenómicas; _f'articipacion~ a Entida~lis 'Federativas y MuniCipios; Oeuda l>ública¡ y de · · · 
erogaoo;;.;s para &neamierrtoFI!Iancieio; á q~eS.. refiere efpre,.;nte o.iC:reio. S. eneaniiendan a 1i. sec:f.átarta,·: ·· 

··:·.\.:=:::;>.::~;;.:~:~/.:·;.:;_}:.:'::;':~~~:i~;i;~~~:ib~~·F~~~/;.-_ :: :--:-::.:;:\::=~i:::Jt:<;:·;·: · 
: · ... ARTJCUL0 .. 21. _P.ara 1a: reaslgriación ,del:gasto público federal a._ las. Entidades .F.edera~_y"de·las _. 

· funciónes y respOnsab.iüdades inherentes á. dic:lia reasignación; ei ·EjeCutivO Federal·. pér'i::onducto de ,la . 
Seqetarlá, da Contraioña·. y las: dependencias encargadas" cÍe programas y. gastos que· :iá reasignen: 
_celebrárá conven;.;s cori los gobiernos estatales i:onforme a lo que establece el.art!eulo 22 de eSte Decreio, 
·-para- determinar los recursos a reasignar,. procurando que su distribución -se efeCtúe con ·.bása en una 
_fórmula y criterios que aseguren transparencr.un su apÍlcación. :, ·. ·. ~. · . • ... _, -. · .. , · .. : •. :, · · .. : · • •. · 

· En los. convenios ·a _que se refiere .. este ·articulo se senalarán las funcione•i'espec!ftcas. que. co-mpeta 
realizar. a los-Estados y-a la Federación, as! como la reasignación del-personal y de louecursos financieras 
y m.ateriales; y se establecerá la responsabifldad de la~ Secretarias de Finanzas estatales o· sus equivalentes · 

· en la· administraciÓn de estos recursos. Asimismo, el con_tro~ vigilancia y evaluación. de los mismos, corresP,"-~erá 
al órgano de contralorfa estatal, sin perjuicio de las abibuciones de control y evaluación que en el ámMa· ;ral 
correspondan. a la Secretaria y a la Conlralorfa, en los. términos' del articulo 23 de este Decreto. . · . 

·· Previamente a la formalización de dichos convenios, la Secretaria autorizará Jos proyectoS de convenio 
que le présenten las· dep'endencias·,. incluyendo los programas. contenidos y la forma de reasignación .. 
de los recurs9s. - . · · 

' ·, 
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Lllilcs 2J de diciembre de 19• 

ART{CULO ii La~ erogaciones previstas para el Ramo 00026 Superación d~ la Pobreza,· en el. a. 
1.997, importan Ja.canticlad de$ 1:Z.650,000:.000.00·y se distribuyen de Ja.srguiente manera: 

• - 1 'i'.': 

Fondo de DesarroUo Social Municipal . 

· Fondo para el Oesarrono ~e.gional y. ei.Empleo 
S 6.222,500,000.00 

S 4,427,500,000.00 

La Secretarla de DesarroUo Social definirá el esquema de operación de los. recursos del Ramo oc 
·superación de la· Pobreza, a electa de garantizar congruencia, transparencia y· eficacia 'en la canducciór 
la polltica social .. nivel nacionai· y agilizar 1;1 transferencia de recursos de car.icter federal a las Entida 
Federativas para inducir .·la participación· de les: gobiernos estatales ·:y municipales, as! como ·de 
comunidades eri la promoción 'd'\1 bienestar sociat El' coirtrol presupuestario se ejei'C!Inl por J¡j Secretaria: 

El Fondo de Desarrollo. Social Munícipal so·dlstiibuinl entre las Enticlades ·Federativas de acuerdo a , 
. 19rmu1a basada eri. indicadares:cl'e .. pobreza.·.Antes .det·31 de' enero de '1'$9r; lá-.Secretarla de Oesam 

soci.iil daiá- cuenta a las Comisiones cie"P.iagnlriiación,.P,resúpuesto y Cuenta Elúblb y de Oesai'Í'OIIo Sot 
. de la· Cámara de DipUtados; db .la :fórmula Y, metodologla UtsT.Zada. .Asimismo;' antes de- dicha fecha 

Secreta.ria ·?e Oesariall!l. ¡;aC;iil.públiCanl. en e¡ Ól~rl~ OflC:i~l: de la Federa~!ón. la fórmula y metod.olo~ 
respectivli,: as l. como· Ia asignacfón pr~supuestaria que corresponda a los ~dos' para 1997 •. ~ .. ·. ',. , .. ·.: 

.· _. ·.La seeietarta · ·cie 'Desamilld,. Social convendrá-: con,.·l~s . Estados; err; ill" riiarco . de .fas convenios , 
Desarrollo· SociiiL la distribuCión entre kis . Municipios·. ée· los· recursos • def.'F.ondo ·de 'cesariano. Soc• 
Munii:ipal;.;.,n 'base·.;~. una fóii'nÚia sí~ila~. ,¡ la que se refiere el párrafo~'ant~ri~~- Lá r~rmul8.·empieada; 
metodologla y.!a 'distribución' qu~_·resulte .entre: lo$ _Municipios deb~nl. ~~r 'p~bl!c:>d~ .en, ef,'comispondient 

órgano ofici~l, de di1lJsión. del g_obre':ll,o ~statal_a ~s. tardar el_15 de. _rebfl!~:d!. ??~!~ ;,;, , ' ... , .: ... "' : ·• .. ;: ~ 
,_,.: Los. Municipios sólo podl'án utilizar los recursos.del Fondo de Oesarrilll() Social: Municipal para inve.rsione. 

· en .los siguientes. rtibrqs: ·.á gua:, p~t'!ble~:atca.fltarillado; ?.renaje: y _letrin~~cLó~;;; Ürba~iza~n: ele_Ctriricación 
apoyos, construcciór>- Y: ·e.;~se~ció~,. de infra~structura; edtica.t!':'á. b~sici:;( am~trucci~n y conservación de 

. .infraestru~r~. · ~ásica : .. de. saiu'd; .. ;.~n~t:u.Cción;. mejora~i~nt? ·.): .:co~s.~~~~!l: ·á'i;; '?!'".'i~os;· ._apoyS'$ . e 
.. ~~~~~truc:fu~ pr~dY~.";~~-~~;,:...__::;:;.:~.:::·:-~;.:·:· .·. :: · -~ !·. _::;.:: ... :_. :·. ~1:··,:··:·~.~;~~\~ --:.;;.:;:;_·;:¡:: .. · ~ ·:.~;-:':, · .;_-.: ~."-,'\..: .. : . 
. ,. . . Asimismo y por ló' que·~.~. refiere· a: las recuperaCio.n.e_s .que realicen .lo~ er:o.duc:t.or~s rural•~ del· programa 

crédito a la. palabra,: debe~!\.' ~~sii~t,a~ su voluntad, :d•. destin~~os pref.~r.~.~.~~.Te~~~; ~ cajas. sandalias o 
próyectos. productivos," eri estricto .apego a lo prevista. en: el Con'ienio. de'. Desarrollo Social; en' el ane'ic'o:.de 

• • • • • 1.. -···· ' • • • • ......... __ ,..._. -·~- .... • .... , ..... ·, • • • ;-· 

: ejecucrón respectivo·y a la normatividad correspondiente.,, .... :·: ·' ." '' ; ..... ,_..., •. ,.,.,,e·;;,·.:,.···' .... · .. ·- .: . •. e'· ·. · .. 
• . . . . ·: .• • ... ·- • . . • : ... •· .· • • . • .•.-. ,•' ... ~':.t>•.':'J~ ... :: ... ~ ~~-. • -. .• : ........ , . • •· 

. ·. · e· ·: c·anforme a( ConveniO"de: ciesarroUa· SoCial,: los gobiernoS: de los. ~lldOS'.y ÍO$-'··Municii¡ias serán.' los . 
. respon.sables de la éciiT8ctifóri~citacióitiiOstino y aP,iÍcacióÓ ·¡je' ios r~is~s iiel ·R~mo 00026 SuperaCión·de .' 

:1a Pobreia i¡ue ~e'!es.~;ig~e;;asr:i:oino-cia s,u ~a~ei?,'irañ~par_•~t~~ ~ dj'0(~ri.~~:~.~-:ó.tiras 11 ~~ne~ ~ef;¡ 
· Fondo de. Desarrollo· soaar Municlp'l Y. lá eJecución; .segutlllle!lto: ~· .. evaluación: .d!t: sus' recursos·· senln·< 

. ,. • • •• ~-;·• .. .: ·' •.· '· . .. .- ..... t ... •• • ••• • • . : • • . :.-:. • ... ;··~, ·~ .-:--- • • . . • ·, ••• : 

realrzados por los Ayuntamientos, con la"particrpacrón de sus comunidades; temendo la llber:tad de 'decidir. su· 
• • • .. .. •• •· ••• 1 •• • •• • • • ... - •••• • • • • • ~ ' ... _ •• - !~· ········!-.~, .. -.: -:··· .. - ····· . .. ··. . ... 

aplicación entre los· rubras qúe ·se indican en el párrafo anteñor;dando prjbñáad"a las~obras·eri.pi'ocesoy.al 
inantenimienta dé ¡~;.: };a· iéiniinad~s: 'por iantii;' no ·s~· .ilá~erán é~Cj68ta{~~as'~CpiO¡jj.í¡más;· eic~pio 'lO · 

• • • •• • • • , , • • • "• •·"... ~ ••• • 1.. • • o... • .,.· • .-'1:il,'\"r....,.Yii¡!"r.._"'•"".;:¡l •' !IJ'' ··., ·. '· 
aCordado en el CGnv.enio de Desarrollo SOcial:· .. :·:~···\~. . .. !· •. 1: .:.,,. ~--'f"i:r:· .. "":::;:~¡,_~~"':."' ":-:~'.:/;·.~---:· .•; ~-,· '=-:::: • ·¡'.:. 

• .. : las MuniciPlc,'f~adfán'Ía" obligación' de --p~bncif"ei 'ino~to ~qu~'res•!f{¡;':;¡ar~'d0:-'?J8S-:>~¡,.;j~- que. se. 
0 o o ,',• o.::..' lo' ''"'"•' • O •""• O "- .. ,,, ........ -:..._ ......... ,,,, ...... N •' O 

.realizarán .con dichO$ recúrsos, err uñ' plazo ·que· no. exceda dil'.~5·dlas naturales.poSterlores 8 la fecha en la::· 
. <¡u e se dete(lliine" ¡¡¡ cirierrtai:lón a. los' inl$~5 . .isp~cando !¡ ~~~~s~:iu~ s~:e]er~n\:l'&ia .. ~lete~o,¡ 

• De iguar forma, ar término del ejerciciO fisca( el Ayuntamiento se9ufr.t.la fTIISma estr.ategia: para Informar a la.· . 
. ·. . . . ·. · .. .-. ·. . . t. . . .. ··" • . .... ... .• . · .. 

· . ·. población sobre los resultados alcanzados, l!lcluye~ilo.los recursos·asigna<!lis 'J ejercidos, i:lbras autorizadas," 
: c:ó.ncJuidas o. en p;O~so,·CastoS y población beneficiada. : ~ .. --;-., .. ,.:·:~·::: ... ·.t;~·-- ~ ::·: :·. · ~~~: .. _:. ~ :: ~·:~ .· >·.:" ;; 

· · En !Os coiwenios de Oe~arrolla Social q'ue. 111 EjecUtivo Federal Celebre'.cpií los g~biemas estatáles. en , 
1997. se establecenln, las bases·y compromisos que permitan: dár cumpl{miento. a lci prey¡sto en 'el priisente. :l 
·articulo.' asl."c:cimo las: 'asignaciones pr,esupuestarias que: ambos· órdenes da.·gobiema' destinen para.' la. 

· superación de .la pobreza y el desarrono regional La Secretaria de Desarrollo Social,.conwndrá con los ' 
Estados, ·&n el marco cíe dichos Convenios, la proporción de las asignaciones. proveniéntes del Fondo ·a.-· 

·Desarrollo ·Social Municipal que deberán destinarse al desarrollo intormática: capacitación técnica .Y · 
. administrativa de los Municipios.. · · . . . . · . ... , · 

Para asegurar el cumplimiento de las acciones de los Conve~ios de 'Desarrolla Social, 'la Secretaria· de· 
Desarrollo Social ·afectuanl el seguimiento l!sico-financiero y la evaluación del avance de.las. obras. Cuando : 

• se detecten desviaciones ·a incumplimiento de lo convenido, la ·Secretar! a de Desarrollo Social podr~ 
suspender la radicación de fondos rederales e inclusiveS~Iic~ar su reintegro. Para estos p_ropósttos, los 
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subsidios, las tr.lnsferenclas y las cuotas de seguridad social incluidas en el gasto del Gobierno Fec 
por S 43,862,900,000.00 ·.. . 

ARTICULO 13: Las erogaciones previstas para ei'Ramo 00019 Aportaciones a Seguridad Socia . 
a~o de 1997, importan la cantidad de S 36,795,582,600.00 · 
· ARTiCULO 14. Las erogaciones previstas para el Ramo 00023 Provisiones Salariales y Económic 

el a~o de 1997, importan la cantidad de S 38,339,308,000.00 
Las partidas a que se refiere el párrafo tercero de la fracción IV del articulo 7 4 de la Cons¡m;ción f' 

de los Estados Unidos Mexicanos, .sólo serán las comprendidas en el concepto 7300 del Ramo e 
Provisiones Salariales y Económicas. · • . . 

s Federativas las.;; 
·;: 

rá la cantidad de·~ 
. . . ~ 

1, 152'. 7oo:ooo.oo., 
' ... 

0.00 
" a lo e~lablécido· .. 

ARTICULO 15. De las 'erogaciones' a .Qüe .se refiere el párrafo primero del artículo ant~rtor d~ 
Decreto, se destinarán para el Sistema Nacional' de Seguridad Pública, la cantidad des 1,904,900,oóii:c 

1 
ctJat deberá. aplicarse al de.sarronO de: los subsistemas de info~~n y atención. a .~ ciudadanl• 
equipamiento- de . corporaciones,· ~ ·forinación policial, la adquisición·. de· equipos de. laboratorio . .'¡ 
investigación eríminalfstiC¡. •. Ia ainpr.ación de la infraestructura penttenqaria y la dignificación de. la eXiste 
asr como para el socorro de ley P.,rconcepio de cuotas de alimentación'a!'·reos del' orden (edei-ai·en cen 
pénitenciarios locales. Por ningún motiva; dichos recursos podrán traspasarSe a 'oirbs ~oneeptos de gasto 
·. :Dichas erogacion.es :contÉmiplá., ei· gaSto ele! GObierno Federal asoclaáo al r~f~rido Sistema;· ~sr com• 

apoy<) federar que se otorgará al:ntidades F~derati'dsy-Munícipios, 'éri él. marco del mism~. :", '. :: .. 
. ' 

L el ano de 1997;. . - . :: 

;.· ... 
-...... -.. 

··:· ··'-

·.: Los recuiso~ del Gobierno F~dérai·para dicho Sistemá ~erán transferidos por la· Sec;eiarla a· los Ran 
quécorrespondan.· .·.: .. :.'·._.:·::::·,,.,. · ": .. · ........ .. ".· ... : · ·. ' ·.·,. "·'·"···· 

. · · El apoyCJ. federal a. EStádos y Municfpios 1;e1á asignado y canalizado poi la Secretá(fa, ·por eon.dÚcto :l• 
las dependencias· ejecutora$, ·a: partir. de los 'Criterios tié· asignación y distribuCión que proponga ·.-r Con•• , 
Nacional. de Seguridad PúbfiCa; de. acu'0rdo eori.las fórmulas de cobertur.l'-que· recomiende su Secretaria• 
EjecUtivo,'· el·cual propondrá los criterios de seguimiento y evaluációri que se incorpoiarán.a los eor· ··nios l 
éoó'rC!inaéián qué celebre la secretarrafias·aependené:ia's ejecutóiasco~>)os. gobiemos:de lii( )dad• 
Federativas. El Consejo Nacional 'de: Segu~dad Pública. por conducto áel Secr~talfado· EjecúliVO··de!Íiir 

ed·e·r~ci~n ~~ . 'entregar a 1~ Seetetarta un reporte dé la uignací~n y ?isl!ibución. de lo~ teéursos,para ·.lo~,;,~f~cl~ .d• :, 

erÍtlda,'W..Yos i.n!om.:'e. tri.mestral ~ ~-Cán:"<a. de .. 9iputados a ~~;, ~e r~.fiere el' artieufo 7.5 d~ est~ Decreto!", , : :. :::: ·:;:·· ·• !• 
. : ~y . · ·1 /:Los gobiernos de lo.s E~d<isfMun~c.ipi.~.~. serán /esP~risab.'~s- de ·~,~cor'rec!~ ori~n.ta~ó~;:}~~~no •. ~ 

.,, a¡¡líeación de los apoyos federales que se. otorguen.· :·· ... ··.. · · . ' ::· ¡ .. '".':··:·: · ·:· : , ... : · ...... .. 

Para el Cilntrol de los apoy~s federal!'• pre1(ÍStos:para' el l!iste·~· Na~icnal de .Seguridad·.Púbiiea, 
la Contralorla convendrá .con.IÓs gobiernos estatales las actMdades ·o 'prÓgiamás 'que permitin· garantizar él 

l.OO ... 
).00. .. 

. . . . . . . -· .. ..... . ' . . . . . - ······ . : ... ~--· . . 
. ;:. . cumplimiento' de las disposiciones aplicables, •asl ·como de los programas acordaijos en :los.. convenios 

de:· ~ocrdi~8~ú~!l-. ·: · :· : ·: .. -... ··':. . · ·. ·.:: .':: .. ;· ... ~ ~- ."~.:.~~~: ·~ · .: ~~-:.: : ~-- ... ·: · -~ ·:: :~:-~: .. ~~~ ... _ .. ~::· :: ... :;_ ... ·.~· ~- ·· ::·:;~~~-;:< ~:~-... :
. ·: . Las d~pende~clas. ejecutoras~: .Poilrá'!. suspender. ~ "·radi~.~!9.~ .?.•t.!!P~yos. fed.e.~!és •. ~·: ,Erytldades 
Federativas y Municipios, cuando la Confralorla determine. que dichos apoyos. hubieren siao destinados a 

1.00 t' ·' ': :'¡.: 
1.00 .... ·.. . . ·. :~ 
100. , .. , ...... ~.l . . · ... - ::. ·:-.::-

... ··.·. 

E,-r.:;~ 
oo:-.- ·:·:~ 
OO. ·: .. : ••. + · .. ~ 
00 ' ..... 
00 
oo· 

• • • • • • • • • • • • .. • • • ~· • • ' • • • • • •• •• • .:. • ' 1 : .. • • • -··. • • • 

fines. distintos a los previstos en el prese¡úe artlcu!o o .. eor ~l•ncl!mpfl(!lie~to. ~\'·los ~mprom.isoS;_!:o.m.enldos, . 
·previa audiencia a la Entidad Federativa· o !>!unlcipio 'de' que se tr.lte'.: ·• .:: ... •.. :, .~. : . .'., .. ; : .• · .. ·:,. 

~· ·AATICU~Q.J~:;la..s erogaelon~~ p~~s para las E~tk!ades·~·~·~~s·y:M·Ü~iciPios,·~~~~l an~ ele. 
1997, importan la eantidar¡..cle $ .145,98.1,150,00Q,OO.Y se,distribuyen·da .. l:a.~guieryte .~ne~. · · ,,;, .. · ·:'. 
. . : ... : .: ..... :> .. ;. :~: .' . ' .... ·;· ,:!:'.. . . .... ·. . . . . .. ·. ~ ... ;::·1 ·. ' :: .. >.:;: .. ~ •. : ... .':' .... v: ... :~: : 
.. 00025 •· :Aportaciones' ¡jara Educación Bás~ en .. los estados· y<:':" '"·".:' : .. ·.: . J.·' 
· .. c .. :pa'ralos.SeNicicsenei.Oisinto,Federal ·: ·.·,:: .. ~:. :,,:-,. · $. 58,43i95o,ooo.oo 

00028 ·PartlciP,aciones a Entidades Federativas y Municipios· .. ,-•. , :.·. $ 87,548,200,000.00. . . . ' . . 

:lO. 
)0 
lO 

S ·R~~ .~~~ ··Ápo~acl~~e~ p~~ ·~cl~caclón Bá~:c.;'·~n ;o~ ~~~~ y.p·~;;·las Se~ios en el ~istrito 
-··'; Federal, seráadministrildo por Ji.·secretarra y por la Secretaria· de Educación Pública, .en el ámbito de sus. 

· · · ·~ respectivas 'atribuciones.::· . · · · · · · · · .. ·. · · · · 

.'' Las eroSa.ciones eomÍspondientes al Ramo 00026 Participaciones a Entiil'ades Federativas y. Municipios, 

' operaciones 
mto neto, poi 

'·el-¡ 
•e el de los 

se ejercerán de acuerdo con los porcentajes de participaciones ·federales, en los términos de la ! <de 
.. Cóordinación. Fiscal.· · 

· ·: La Contralorfa, en el ámbfto de sus. atribuciones, realizará lá inspección y vigilancia del ejercicio del R·amo 
. 00025 Aportaciones para Educación Básica en .los E~tados y para los· Servicios en el Distrno Federal. 

Por otra parte, los Estádos y Municipios recibir~n los recursos presupuestarios correspondientes a la • 
· reasignación del gasto publico federal a que se refiere el articÚio 8 del presente Decreto. · 
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00015 Reforma Agraria $ 1,631',460,000.00 
00016 Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca $ · 9,t9s.no.ooo.oo 

'00017 Procuradurf¡. General ele la República S 2:538,910,000.00 
00018 Energfa $ 6,691,353,100.00 
00020 Desarrono Social $ 6,527,125,600.00 
00021 Turismo $ 922.090,000.00 
00027 . Contialorfa y Desarrollo AdministrativO ·.S 470,246,700.00 . . 

Estos recursos se ejercerán conforme a los programas rnpectiilos. 
·De las .. erogacicnés :a c¡ue se refiere ioste articulo,. se reasignarán • las Entidades Feden 

· ·.Siguientes :Cantidades: · . · · · · ·:< · ·. ~ . ·· ....... .. :·· ·: ~; 
: DeÍ Ramo ·00009 .. 0,munic3e!one~·· y 'írarisportes .. en el ano de .1997, se· reasignarA la car. 

s 2n.ooo.ooo.oo -: ... · ·_;' ·. :· · : < ... · ... :: .- · . .' . _-· ':·: :· : ···. ~ ··.:> :· .:·;:_. ·-. '; : · · .. · ·· . 
Del Rama 00011 EducaclórrPúblic3;.~n el ano de 1997, se reasigmirá'Já·C:anadad des t,15:Z.700 
Del Ramo ooo1:i.Salucj, ·en·¡,¡ ~no· de 1997; .. se.reasi9nará 18 ca;,¡¡daél era 's' 7.9os 597 100.00 · · 

. La re~sigmició~-del,gasto polbU<:o _(éd_eral a~~ se refiere 'este artldi!c,"s~ debe¡i suÍetar a 1~ ~ 
en los artlculos 21, 22 y 23 del' presente _Oeereto.. ·. .. · . ·· .. ··· · '· : :>= <·:;•. i;. · :: · ~ : <'·_' 
.. AAT!CULó): t.as erogádones"p~s paiii'el Ramo:oo022 org.;,c;~·a~cioñ.les, en er ana d 

1 importan la caritidad des 3,178,158;700.~0-y se d!stiibuyen dtila siguienta'manera? :,,_ ... , · · ... 
. . · ....... ·. ... . . ... ··~·· .... ·.::: ......... ; ·'. · .. :.: ~- -.· .. -· ~: . .... ,.. ._,·:...::·:·.:;::J::.~._~:~.~~=. :.: '. . ._ 

.., :-;:: rntiun'aiF~<IeraiE!ei:toial·.: .. , .. ,·, · ·.-.:._ ·. ·:·--·:"'·-:.-s':z34'ssa7oo.oo : ··.··'· 

. _ .. · ·._·--. In~F~;~r~t_~;~~:_'·:_·::·· :·>•;:··_,:··. ·-:~·:·{_~:~~~;~;,~-~~;~·.\::.-'\:· 
AAT!CULO. 10.- Las erogaciqnes previstas para el Ramo 00031 Tribunáles AgrariO$: en el·ano de 

importan 1a cantidi!d aé s 1112.09a;aoo.oo '.- ., .. ·· '·.' ··. · · :-. .. · . '· '. :.::~·.-.1_ ·'!.·,,:,·.:··~ '· .-· :- ·. :.,"' :'._. . . .. . ' . ~ . . . . . . ,. . . . .· . . .. _, . . . ... . . 
·. · . AAT[CULO 11.: La's erogaciones pre~ás 'pár.i el Ramó ·00032. Tribuñai:F.lscal'de lá. Fedill'ación; 
ano de.1997, importa,i'fa i:aritida'd éleJ 152;439;ooo._oo·' .. ··=: ·. · .. ·-~· --::.,-' ~(i¡r;;,_,·;._;_ ,:~: .•: .:·.;':' ~ ·:.:: 

· · .. · AAT!CtJLO 12. Las 'ereijackines preViStas ·para~ el ano' dti -1997 ;. eorrespi:indi8ntu ·a·las e.rtidades' 
. programas están ineruidos"en eSt& Presupuesto; se diStribuyen de la siguient~ -.nanera: :· • .' ''' ·,: :.; _,,-,: 
" :.·. ·. - ~ -::_· :. : . .-.:·. ·~.·::.=,-··.~·.::·'·;..:-... :·.~ .'·.:.-: . ;_;' :> ><:~· .. : .. :: .~ ~.i:.~·~~:-~-!~r..~~)::.·.::": .1': ;.;_~/~-·: 
· ·. 00637 ·lnstituto.de Segui1dad y Sl!rvicics'SciCiales.de los · .' ·. · : .,:·;.·,~·:·"'< ...... . 

Traca]adores dei·estadó .:¡ · ..• , .. : •• · .. ,.:.-: ·: ·.:," · · · · .. s · -::; .:i9)3s;·oo;4ori:oo · . 
• ,. • '11 • • ., •• ,, ,. . • • 

00641 'Instituto MéXicano ~Seguro·Soclal ;: · .· . · :: S ;...:.-:;:·,c68,atl,235,400.00 , .• >·. · 
• ' • •J- • • -· .. • • • • -· • . • ' • 

04460 : Productora e lmport;ídC!ra de: Papel, SA de C.V. · : S· : · ·u/;.'\:,..159~1_0(1;000:00· r..-,, ~ • 
· · 06750 . LOterfa.Nacionalpara'la Asisten~ Púl:inc:a.:.> . .:.· . s, .,·:,,;2(..,~.-1~:~.200.QQ·:r-i;·; 

· 09085. . ¡>.&ropueiíOs y. Se~· Auxiliares · · . · '-... · . . : . . ·s · ·:· · ::.':. t~s25,p~aQQ;oo ;·: ::. ·; 
>· -'. · 09.120 : ·.Camines-y Puentes Federy&~es aa.ln9resQ5):. _.:,:>,,.~:., -~4;:.:;.<J,;;t¡.~té•·;_:,.-,.?.';,L''· 

. ~·· . : .... · ~Mcios~ex~··~·· . .'·~ti·~.:~:.::~.~;.: . .'·::.: .,M~.-~ .. : ~:~~:·'J.'j·~~~~~;~~l~~-~:~{·j\ 
. · : -09195 , Ferrocaníles .. Naci~ll!a~ if! Méxlco .· ... ,. :·.-: .. ;.·,~ ~ .:-,;,; ',;¡¡,;~~~~~-~ ... ~.;¡. :~:: 

· · · · 08145 . COmF.~Ia Nacional de Sub_s~nc:iaS Pap~J!ates :.:~S :~:f~~~~1~?!W.~~!~!P-1C!:}~;~.!!' 
· : . . 1_8164_ ·.- ~misión Fed~J1!Ide ElectrlcXIad -: :· ··: •::·, · .... : ••. ~.s ... ~,¡':!:;,;~_a,S.l~~'19\~'-gCJ.:1•;:ji.,:; 

.. 18500 .-:Luz y Fuer:ta del Centrlt ·, : __ :,. ~·- •· ., . · .. :. , .·· .-.~ •'ir,;•( ;;~~t~49P.ooo;o.o ·,..;: .- .. 
· . :' ¡ PETROLEOS MEXICA_NOS,. CONSOUOACO. --; , ·s :::,:: ( flcS,~73,591,900.QO ~;:'~, ':'. 

· ·.c.·:: 18572Petróle<lsM8ldcanos .. : · . · .. :· S'<--.-.·7.5,906,108;700.00.:::-:;.•:•.· 
.18575 PEMeX ExpiÓración.y Producción· . · .. $ ~·~· '.~:~29;7i11.1n;eoiúo · "· _. • 

.... -:: 1857BPEMEXReftnación ·::· :'· .·· ·:. · • :.:'•':_:·s;::' ···~'2ri;.óaj,393,40o:oo·. -:.:.:; :. 
:. 18577PEMEX Gas y PetrOqufmlca Básica •. · . ··_e'$:'·· :· .:; ... 4;840,788;ToO.OQ · : ·. •. :· 

18Sr8PEMEXPetroqulmica · · ··s· ... •' .4,864,134,30o.oo·· .. ·, · 
, suMA: · .. · -~ ·. 230,593,479,soo.oo · · 

.. ·.· .. 
· Las cifras expresadas para los organismos subsidiarlos de Petróleos Mexicanos no incluyen ilperacion, 

realizadas entre ellos. Asimismo, la cifra. expresada pal-a Luz y· F.ueru del Centro reneja ,el monto neto, p• 
lo que no incluye el costo de la energla comprada a la Comisión Federal de Ele<:tricidad: ..... :: :· ; 

Del total .de la . suma obtenida por las cantidades desglosadas en el presente artl~lo, e! lmport 
financiado. con recursos propios y créditos asciend~ a $11!6,730,579,500.00, mientr.as que el de lo 
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~eberán "T1pllr los 

forme •· ~· dculo 83 
0 inmediato anterior 

a los trabajaclores . . . 

\Uniquen.por escrito_ ~ ... 
del impuesto anual 
articulo 7S.A de la . 'r. 

lr · éonfarme ~ e~e ·".';¡ 
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•n pré~t;a en e~te · :~ 
deberán· calcular,_y ·' 
(el cuai 1~ Íiubi~ra 
terminaci~_nAe Ja 

:iÓ, utilizando para 
' correspcindientes 
:.deje de pre~tarle ·· . _;·· ·: ·. 
f. .. ~···.·.,~.':~ 

lmp.¡e~to sobre lá:' 
~. pre,;;;¡ta .e.n este ~ 
1 tós' .iligies~.'en: 

se exenta· eO .lOs_-} 
• .:' .. ~·.r, :':::::::~"'!·~ :· 
artlci.do:· para .la' 
're~ta d~iánte el: 
" . . . . . -
Je se_. r :eS!&. 

" .... ·.:·· ... · '• 
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.:;;¡ ;:nnes::::.,;23:;:;::.de~di:;:ci;:embre::::.:,::..:;de:;;;.:,l996;,;:_ ____ ,;;;·D.;;;IARI.;;.;;O;;...;O..;.Fl;.;CIAI.;;;.;:;... ____ _.:;<S:;;¡;CSI'-"a~ 

PRltSUPUESTO DE iGiutsOS DE LA F!.D!.RACIO!'I PARA il.IUXRCICIO FISCAL DE 
. '- . rtruLQ. PRIMXRO , 

DE LAS ASIGl'IACION!.S DEL PRJ!StrPUltSTO DE EGRI!SOS DE LA FEDERA CIÓ~ 
. _;_CAPtrul.O I • ~ · 

1 
· Dúposlcioaa Geaerales 

ARTICULO 1. 'ei ejercicio y control del gasto' público federal para el a~o de 1997, se realizal'd 
las disposiciones de este Decreto y a las demás aplicables en la materia . 

. ARTICULO 2. Pára efectos del presente Decreto, se entendera por: 
l. Dependencias: a "'· Secretarias d!t Estado. Y·: Departamentos Administrativos, incluye• 

respectivos órganos administrativos áe~concentrados, '1- a la Conseierla ~urldica del Ejecutivo Fed• 
11. Entidades: a los, organismo~ de~ntraflzados, empreisas de ·participación. estatal mayorita 

. fideicomisos públic<?s en los que;'el ftdeicon¡ftenta sea el Gobierno federal o alguna entidad de,las 
ell' 'esta. rTacción, ·que 'de confannldad co'n·· lils · disposiciones· apficables seart considerados 
P.araÍistataleS, asl cq~ á las. demás pe'..Son~s de aerác(1o püliiico de caracter federaÍ. 1:ualquiéra q 
naturaleza jurfdica, con aUton'ó'l'(!t~ pordisp~sidón co~stitucional ci legat..: :.. ._:: ... ·~: ; <. . 
· •• 111. Procúradurla: .¡ Ja:Procuradurla General de la. República;· . ·, .. ·:. . ··.. . ·: • 

,· .·' . ·, .. . . . . . ...... . .· .. ' .. ·- . .. . ... } . . :;. : .'. ... 
· · lV. TribUnales: Administrativas: a· los deflnid~s como tales en las leyes;· . . . . .. · ·: , . ·· · : .. 
· ·;, ·.V)>resupuesto: al Presupuesto dÚgresos dii-la. Federación.p~ra el EjerclciÓ Fis~l de'1ss7; ·, . . . . . . ·. . .· .· ' . . . . . ..... ,. .. . -· - .... 
· · . VI. Secretaria: a la Secretaria de Hacteñcla y, Crédltl>·PúbAco, y· . . ' . . . : · .. :; ,. · . · . · 

.. VIl. Contral~r!a:. a la sWétarfá. de C~~lorf~ t Oés-:arrollo A(jmk.~Üvo. ; : : · ~ ·:~::. . . : 
!_ :. La ?.roeuiadurla, ~los Tribunatés Administrativos Y. las unidádes. admiÍ>istratiVas de la P.resicienc 
. Répübllca, se sUjetánin ~ las:disposicionés· contenidas: erl este. Oecreio ~ué ¡igéit a' ias dependeni;j¡; 
· que-se establezcá"regylaclen'éxi>resa: ·· ..... , · . ·"> · · ·:. ·" ·: · · ·· · ·• · · -~:·•. :" .• ~ '~ ·: · ·. ' . ··.·' · 
: '~. Alnlcui..o · ~: En ta. eíecué:ió~;;c~ei g~to ~illilica_ i~il~~( ·las dep~nden.~ia~ i.~~Íídad~s"' 'j<i[.án: 
sus .actividades con sujeción· a los. objetivos y metas de los programas aprobados en este f»...súpues 
cemisponaán ¡flas prioriclades.de!Piiin Nacional cie' Desarrollo.·. : · :·- : <.: i' ·:;:-; ·~ . . :~ ,: .... ·>~ . . . ... -~ ... ·-~··· ............ --:. . . · .. " ... -~----·.: .·. · .. ,.._., 

.: ART[CULq 4::Lli S~etarla e~rúacultada para: interpretar las disposjcioñes :del.pré~ent~- Oei:r~ 
.·.efectos':aclministrativos-.y estal>hJcer:Jas mecllda~ :conducentes a su. correcta apllcáción, asl.com. 

. estalÍI..c,;rY. en SU'~so'reeam~ñdaf; inedldas' cpnclueentes' a ROill9QeneiZar, racionalizar .. y é¡éreer ur. 
.control;dei.9ast~ púbU~ féderalan:iás ·deperjdÍ>ncias;·entidades l:" demá~ ejecutores de gasto •. :¡: .: 

~::t~~~~:!· ; . · · ·: : · · -·~ _: :· ... :.: .:·., :; ~>-::·: ::~',:. ~qt=~s::·~_~: tc;:i~~!M/: ::: ;. x~ x<.~·,:;t;~,~~:: :, _·:,\t '} 
~>r~~j?i~·:'t: .. ~~~~;~-~~~~=-:~~ .. ~ f'~e~~;:!~~ .. e:.:~~!.' ~~~~~~~~~;,~~\e'_:~_n?::~~ )9~~~~.~r 
h.· Laura Pavón: .; . ' "ARTfCÜLO e .. J¡,¡·,:i.;ga'c;,;n~~ ~iiM.ias' pa~:~i'P~de~-~~dlé:iiu>e·~ .i(~n~ iie: f997, ·l;np~rta~ !i·car 
Veotüra· V.ane-.. :. ·de'$ 3',83ctr198,ooo.oó··. ~.' .:·-~ :-:.·:·.~.: '-~·'· ~.~ ..... · ·· .·~. · · : ~ ... ·"'::.;: · ~~ ~.· ~-: · ·· .. ·/: -,;·.:~...:.,)·~~·:•·':. ;: · : ·~ ·: •'> · . 
.. :: ~L:". ':·,~· '. '~::S ' : ARTICULO T .. i.as: ero~cloñ~'·pr~s-:pará el·¡¡¡;,.; 000~ ~résidencia Cr~ ·¡;.. Re~¿bb,. en :41 al 
1 de los Estados·, .. .-1997 importan·ra-'éa'ritidad de·$ 9Í'f 480,IlOÓ oa . " ·. ·. '. · <•·. · ;:. :·. ·• "." ; '''-~:.5:-·;·:',1'·"''•~ . ·: ··.i ... :. ~ :·. 
~~ lil,ieSici.~~~-:..... . ·. :, :. ó~ las: e,;¡ga~~~ 'a~ciue·'¡,.;~~~~~ .. ··¡,¡· poi¡,.,;~ antei!Ó~ ~;¡ a~~~~n::pani: ~-. ~rii~¡~rtiJurldb 
:a~ ~et.r:ne.l!o..~e:.;~. E'¡i!CÚtivó Fedéra~cla· Cántida~-deS1:Z298 90'0:00 : ,.; c:· ·3''".·.~:: ~-,:·. '·· ... •: ·,~.• .. ~ ••. ; ;. ,. <;·:,;.; ·' ·.:·.-:."''·' .: · 
" Secr~tari.o·d~ lj: ·; ·· AR'riéu)..Ó. a:ú~'e,Qgadcin~s pié- para ias depeiidencill~ ~rfet·a~ó· d~ 199T. rlnpórtarr i8 'eant 
>:·:;:: .,_,: .. t~i-:i;~. de $163,539,739,600.00 y se diStribUyen de l;lslgu;ente manera: '• ... ·::•:'· :-:,,:--::--·: ··~<. · .. :<' ·'':: 
' .. ·' '.,. .. .,.~-.~: ... :~ .· · .. ', ·.· ~ .. :. ~ .. _:: .. :: -~-" .~:: : ·:. )~ : ·. ", :_' ·~:·... ...- . -<~ . : :. ·:- -.. ~. ·. • .. ·. . ~< ~:-.... :. :~· : .: .. ~ ... ~ 
"·:·· :· :'.:·' ·: .. ; . ;_oooM·.· Goo_ema~n- ~ ... :. ,.... "' ,. ' s _2,324,58o,bo!J:ao 
·' ·. · ' -~' .· ,oooqs., -1?-•[a<:!o~~s·Extenar~ .. - .":· ; .. ·' · .. ·:: : .. . · .. ;_.s:.:, .. ,2.~9!l.7~~1QOO.oo 
sidencia dé ta.·,.· . .. . ... 00006 .. ,·.Hacienda.yCrédftoPublico· ·· .. ·. ' ..... , ·. ··s .11~5,708,400.00 
:·:= · • ·. ·· .,~ · .· ..• ·: ociooi. ~. i:iet~nsa l'i~CiO'n~l ·· · ·· ' · . ·: s ·: 12. úo;aw,ooci.oo 
sus hábitintes. ··; : ooooa·. ,. :Agrtcuttura, Ganaderfa y Desarrollo Rural S ·: 19,803:·1SS,OOO.OO 

00009 Comunica~ones y Transportes· s .15,729~ 11á,roo:oo 
. 00010 · Coineréia' y Fomento InduStrial. · 'S 1,504,B62,000.t ,r, siguiente 

. ~. 

. 0_0011 Educación.Públlca S :45,329,779,300.00 
00012 ·.Salud · S 18,421,760,800.00 
00013 ··Ma.rina . , . S 4,419,400,000.00 
00014 Trabajo y Previsión Social S 2,180,010,000.00· 

g~c~*! 

'• 
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IV.· Los empleadores. que ejerzan -las opciones previstas en -este artJculo, . deberán cumplir los 
requisitos siguientes: 

a) Que a más tardar en el mes de enero del allo de que SO' trate,. determinert conforme al artfculo 83 
tracción 11 'de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesta anual que para el ejercicio inmediato anterior 
10'5 correspondió por su salario y demás pceslaciones que deriven de la relación laboral, a los. trabajadores 
por los que ejerzan la opción prevista en' este articulo. : ·. · · 

Dicha determinación la efectuarán aun eri el supuesto d~ que los trabajadores le,. comuniquen,por escrito • 
que presentarán ·declaración anual por el citado ejercicio,.Para_ efectuar la determinación del impuesto anuai 
a cargo del trabajador, considerarán el. ingres~ en. s:ervicios calculaao en los términos del articulo 7S-A de la 
propia Ley del Impuesto so_bre la Re.nta. asf, com~ la ~.ntidad pagada por el _empleador conforme. a este , 

artf~lo .. · :R .. ·· .. : 1 •.• .. :::.- _ ·, ..... · ~~·-. :· :·· . ..... · . . . ·• . . 1 .. · .· _. ~ ·--~ 
. b) En el caso de que alguna de ·la."_.pe¡sonas por .las <tue hubieran ejercido la opción prevista en este. 

artfculo, 'deje de prestartes..sérvicios:a~tes del-31 ,~e dlae'l'bre,del. ano d~· que 'se trate, deberáii:·c.l<:;¡l~r._y 
darle a. conocer el impuesto _caus¡~do. el\ el p~rf.odo comprendido en el. Citado .an~;. durante el cual le .h~bi~ra 

· prestado seivicios, y· 1a eicención\que _de dicho imBuesto le cocr.esponda. a \il)echa de terminació_n·A·e: 1a 
prestación de servici_os .Périonales, como si esa. tuera la fech,! de. t~rminacióli del ~jercicio, <Jtili;aodo para 
ello las tarifas. del impuesto y tablas dl!t ~u_bsidio,y créd~o.ai._~~Jari~ •. vig~n.tu.:e'!'ló~· !T'es~s cor:respqnilie'ntes 

, al perfodo comp_re_ndido.en!J'~ eL.).a;,d~ ~nero, del ano de._-qt~e_ s~.tJ::~te,Y.,!~ .• ~eg.~~n que' <!_ei".?~ pre~tar1e 
servicios; las cuales serán dadas. a conocer por,l;l. Secretar1a de HaCienda y Créd~o. Público.' .' ... , .. . . . · · , · . 

• 1 •• • .. • - "'· • ' • • • • .... • • -·~ .:···:. •• • •• ••• •• • ·•. ..:, ... .~ ••• ., ... 

. e) Que en, laO> constanc:las.qu~ .!~t!<'.~-\~!fl'inO~ .c~el_artf~f<¡ ~iJ:'frac;ció~ 111,~8 _!a,Léy_ del !mpue.sto. so,br,e ·13 · 
~enta, proporcione. en, el.ano de que se _tr;lt~ a sus traba¡a~~res e¡ u~. goc.'7.' .. :de la ·'».'_ención previ!ta .. e_n este . 
articulo, adicionalmente-a los.:datos que,eonforme. al mismo .. debe~:contener', se senalen los ingresas fin' 

·servicies óbten.idos conf~rme al ariiciJio 18-A C!e í. Ciiad'~ t.:éy; el impo~e clé(i,;¡;~~stó que se iixentá'éit~i;;s. • 
·términos de este artlculo·y la carttidad·que.~l.enipleadcr_p~il!l-.' ·: ... ::,·.: :.'-:¡;-.:: _,.:.;;:.-.';.: · . ," :·.:·',:;;:- ¿;_;. ·· · 

. v,.: C~ando io~ .·emplead~res· opten, por .·pai,.r 12~ :c;¡ntidades:~n.fc;;¡,e: a ':este. 'artlcuio, p~ra·-'b. ' . . ' . . . ~ . . . . .. . .. .... . . . . - ... ·.. . .. . .. .. .......... · . .- . ' 
determinación de las retenciones por_concepto d&.pagQ proVISional del impuesto s0bre.la renta, durante el : 
ejercicio de ,que. se trate. a éargÓ de los tr_abaja_dor~ .. 'qiÚI ¡¡oce_n.de;la eÍC~ni:iÓ~. parcial a que se ;~fi~rti'e~a'; 

~-~le~~~.' :~ta~n a' lo dls.P.~,t-~t~é~~-pre;~~b~~;:~:. ~?:·'·. ~-.···,\,;~:·;)-{.;:,.::'~-·::;~. ?~·~: .. ::::~~~;:~ ,·;: 
·. ,P.RIMERO.~La prosento'-ey_entr;lrá en vig9rel.dla:·.1o:.de,ene¡o,de._1997::.::; ·.;:;<·!; :, · .. ,: ·.-... .. ~·.<··'.'·~· .... ; 
· .. ·SEGUNDO.- Se aprueban las modiftcacione.s a las.TaiifaS de los lmpuestCs'Generaies'a la Exporiliclón y·: 
a la firiportaci6n efectUadas pÓ(el Ejec:Wvo.F.=l!áera(.dúrá~to ~~ano d& 199e;·a··l~s'c¡Je.se refiere el infoime·' 

que .. e~ .~I)IPii~jeritci de)o. disp~~í:i en'ie~ ~"Sl~~d.o, ~á.~f? -~~~. ~':l~~~ó;)~~~~~.'1,S:~~~ó~~i¿.~'!je.ri~~~ ·él_'·, 
. propoo EJecutivo al Honorable Congreso~é"l¡t I:JRión: · .. · . : : · . ·.·. · .•.:;.;.;-,:.:·.'<~; :-·;;,;.'1-. ,.' ·'·'' :,., .... ·.· · · · : ·· · · ·· .. -~. · · · '' ··· ·- .· ·. ·•, · ........ ,·r~.-'·'•'·" ........... , ... ,o..;, rt·. d .. , •• 

: . Mé¡cico,. 0: F.·,, _a 5 de ~~lciembf'/! .. d,":19~;; Dip,:~ara. ~~.~.~~;~;.:ll!lm~r:'o-.~~-é_:ii.~~~~2·{;1.~n~ 4.~'nl. P_aJó~ ·:· 
· Jaramlllo, Presidenta.- Dlp. -Juan· Manuel ·Pérez. Corona,·. Secretario.-; Sen.' Angei-'·Ve~tura . Valle; · 

~. '·: ... ~~e~r?~: :Rú~~~.:'~~:·.~ .. . ·~; .~· .:~, -~~:. ~~,~~ .. :: .. :·~:.~_: .. ;~:_::··;~ .. --~';. .. ~_::~ :~.· ... ·~-- :.~.:::.;~~i:t=--:~;::~~~·."<:~1:.~1;_::!~:~~~~~- ~:··~: __ :·:. 
•; . En cumplimiel)tQ de lo dispuesto po~.¡a f!'a~~ 1 d'!l Artl~(q, 8~ d.~ la, ~"..~~n ~~ljti~ -~ -~~- E~_!l~s , 

· Unido.s Mexicanos, y.para.su .. debida publl9lc!ón Y-.obse!Y31Ícia, explda'OÍI.jmi.sente D.ecreto eri:ia'raiiidenC:.•· 
w, •, ~· , ,, • .. o,• ,,, • "' •, •, .. •,• ·,•o .-• ••• -¡, .. • • ,•. •,. '! 0 o"•l"••'••'•'•''; •oO.,:, ,•,•\.',, • 

del: ~od~r Ej,cutivo ~~deral ~n !a Ciudad· de_ Méxicl:!i 0~~:. F,'!'i!'raf.· ,!1...!0~. d!~i:!~~J!o; 9.1~~ ~eLP.',le.~. d,e · · . 
·· . diciembre. ~e. ma noVeci.!'rrt.c~ :n.!Nenta_y ,~eis.;, !'"!~: z.ed.\!!~ }','!~~ d~ ~~oti, Rú~¿ii;:'-: ~. ~-~r~t_a~;de. r 

. ; Gobemaczó~, Em~lo C~~aytf~C-~emor.- ~UJ?!:ifá,; :"!\::·:; ~ ¡,1 .;; •• , ~.i"''.,·;~~-..:.! :,r¡ ~ .. ; ~~:·.: .~::.• -~--~.'- ;_;:1.'-·~ :~~~ ~ :' 
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DECRETO· ·· ·· • . • '·· · "· 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O E CRETA:-: . · · · · ._,._ . ., .. ; ~:.:-~· .. 
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.. PEMEX 
S U.B D 1 RE C C 1 O N DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
a.u Y ,.ETWOOUIMICA ~. Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articular!" 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

TITULO PRIMERO CAPITULO UNICO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 párrafo pnmero Ob¡eto de la Ley. 

Articulo 1 Fracción 1 a la VI Sujetos que aplican la Ley. 

Artículo 1 párrafo segundo Facultad de emitir políticas, bases v lineamientos 

Artículo 1 párrafo tercero Prohibrción de crear fideicomiSOS, mandatos, actos o contratos 
para evadir las disposiciones de la Ley. 

Artículo 1 párrafo cuarto ExclUSión del ámbrto de aplicac1ón de la Ley a contratos que 
celebren las dependencras y Ent1dades y entre éstas. 

Artículo 2 de la Ley Fracciones 1 a la V y VIl a Definición legal de los su¡etos activos y pas•vos de la Ley. 
la VIII. 

Artículo 2 Fracciones VI a la VIII. Definic1ón legal de los conceptos tratado, proveedor y 
contratista. 

Articulo 3 Fracciones 1 a 111. Inserción entre las adQUISiciones, arrendamientos y serviciOS 
de algunos actos, respecto de los cuales se tenían dudas por 
referirse a mmuebles. • 

Artículo 3 Fracc1ón IV Enunc1ac'tón de los servic1o~ sobre bienes muebles. lA DI 

Artículo 3 Fra-cción V Inclusión de los contratos de arrendamiento financiero 
'• lA DI . 

Artículo 3 Fracc1ón VI Incorporación de todo aquel serv1c1o que no tenga regulación 
especifica. ''Servicios innominados"'. lA DI ,. -

Articulo 3 último párrafo. Acepción legal de adquisiciones, arrendamientos, y prestación 
de serv1c1os referidos a bienes muebles. salvo servicios de obra 

. -· pública . 

Artículo 4 Fracción 1' a la VIl. Objeto de la obra públ1ca. 

Artículo 5 - ·¡f Apl1cación de la Ley, sin per¡uicto a Jo dispuesto a los tratados. 

Artículo 6 Reglas para la aplicac1ón'de la Ley,por las Entidades 
Federativas y los MuniCIPIOS. 

Articulo 7 DispoSICIOnes legales que ngen el gasto de adquisictones y de 
obra pública. 

Artículo 8 Facultades de interpretactón a efectos admmtstrativos de las 
dependenctas globalizadoras 

Artículo 9 Facultades de Secofin para dictar reglas que deban observar 
las Dependencias y Entidades respecto de programas micro, 

' pequeñas y medtanas mdustrias. 

Artículo 1 O Responsabtlidad de titulares de Oependenttas. Organos de 
Gobierno y Directores Generales cuiden la adopción e 
instrumentacrón de·la modernizacrón admmrstrativa. 

Artículo 11 Facultades de Dependencias Globahzadoras para contratar 
asesoría técnica. 

Artículo 12 Responsabilidad de mantener asegurados los bienes con que 
cuentan. IAOI 

Artículo 13 Supletonedad del cód1go civil y del código de procedimientos 
civiles. ·--~·J 
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~PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
aAa Y ,.~UIMICA UaJCA Prontuario de la Ley de Adqu1Sic1ones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 14 párrafo pnmero. Responsab1l1dad compartida entre la eJecución y la ptaneac1ón 
cuando deban actuar dos o más entidades respecto de obra 
pública. 

Artículo 14 párrafo segundo Términos para la coordmac1ón de las acc1ones entre Ent1daoes 
Federativas y de tas Dependenc1as y Entidades en los 
conveniOS con la Federac1ón. 

Artículo 1 5 párrafo pnmero Reglas para resolver controversias motivadas por la 
Interpretación o aplicación por med10 de Tnbunales Federales 

Artículo 1 5 pérrato segundo Reglas para que los organiSmos descentralizados resuelvan sus 
controversias. 

Artículo 15 párrafo tercero Regla para la resolución de controversias de aplicación o 
Interpretación de la ley respecto de tratados o 
mconform1dades. 

Artículo 1 5 párrafo cuarto Reglas para pactar cláusula arbitral. 

Artículo 15 último párrafo Nulidad de pleno derecho como sanc1ón a Jos actos hechos en 
contravención _a la Ley. 

Artículo 16 Reglas sobre la aplicac1ón de la ley de acuerdo al terntor1o. 

TITULO SEGUNDO CAPITULO UNICO DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

Artículo 1? Fracc1ón 1 y 11 Ob¡ettvos y priondades a que habrá de su¡etarse la planeac1ón 
de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de serviCIOS, 
así como la obra públ1ca. 

Artículo 18 Fracc1ón 1 a VIII. Acc1ones y prev1siones que deben tenerse en consideración 
para formular los programas anuales de adquiSICIOnes. 

Artículo 19 Fracción 1 a la XIII. Acc1ones y prev1s1ones que deben tenerse en cons1derac1ón 
para formular los programas anuales de obra públ1ca. 

Artículo 20 párrafo pnmero. Obligación de prever los efectos sobre el medio ambiente en la 
e¡ecuc1ón de la obra públ1ca. 

Artículo 20 pi3rrafo segundo. Obl1gac1ón de InClUir en los proyectos obras que preserven o 
restauren las cond1c1ones amb1eritates. 

Articulo 21 Obligac1ón de las Dependencias y Entidades de venf1car la 
ex1stencta de estud1os o proyectos sobre la matena, antes de 
contratarlos. 

Artículo 22 pnmer parrafo. Rem1s1ón de programas y presupuestos de la coordmadora de 
sector por parte de las Entidades que son apoyadas 
presupuestalmente. 

Artículo 22 segundo párrafo. Modo de rem1s1ón de programas y presupuesto de la 
coordinadora de sector y Ent1dades que no estén agrupadas. -Artículo 23 prrmer párrafo. Fecha para que las Dependencias y Entidades den a conocer 
sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como de obra pública. 

Articulo 23 segundo párrafo. Naturaleza de tos programas. reglas para su manejo. 

Artículo 23 tercer párrafo. Obligación de rem1tir los programas a la SECO FIN, para que 
ésta Integre Información. 

Artículo 24 Fracctones 1 a la VIl Reglas para la mtegrac1ón y funcionamiento de los Comités de 
AdauiSICtones, Arrendamientos y Servicios 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CU. Y PETJfOOIJIM~ U..:A Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

TITULO PRIMERO CAPITULO UNICO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 párrafo primero Objeto de la Ley. 

Artículo 1 Fracción 1 a la VI Sujetos que aplican la ley. 

Articulo 1 párrafo segundo Facultad de emit1r polit1cas. bases y hneam1entos 

Artículo 1 párrafo tercero Prohlbtctón de crear fideicom•sos, mandatos, actos o contratos 
para evadir las dlsposLciones de la ley. 

Articulo 1 párrafo cuarto Exclusión del ámb1to de aplicación de la Ley a contratos que 
celebren las dependenc1as y Ent1dades y entre éstas. 

Articulo 2 de la Ley Fracciones 1 a la V y VIl a Definición legal de los sujetos actLvos y pas1vos de la Ley. 
la VIII. 

Artículo 2 Fracctones VI a la VIII. Definición legal de los conceptos tratado, proveedor y 
contratista. 

Artículo 3 Fracciones 1 a IIL lnserc1ón entre las adqUisiciones, arrendamientos y serVICIOS 
de algunos actos, respecto de los cuales se tenían dudas por 
retenrse a inmuEibles. 

Artículo 3 FraccLón IV Enunc1ac1ón de los serviCIOS sobre b1enes muebles. [A DI 

Artículo 3 Fracc1ón V Inclusión de los contratos de arrendamiento financ1ero 
lA DI 

Artículo 3 Fracc1ón VI Incorporación de todo aquel servicio que no tenga regulac1ón 
específica. "ServiCIOS innomtnados". [AO[ 

Artículo 3 último párrafo. Acepción legal de adqutsic1ones. arrendamientos, y prestaczón 
de s.ervLCIOS reten dos a b1enes muebles, salvo serviCIOS de obra 
pública. 

Artículo 4 Fracc1ón 1 a la VIl. Objeto de la obra pública. 

Artículo 5 Aplicación de la Ley, s1n perJUICIO a lo d1spuesto a los tratados. 

Artículo 6 Reglas para la aplicac1ón de la Ley,por las Entidades 
Federativas y los MunLctpios. 

Artículo 7 Dispos1ciones legales que ngen el gasto de adquisiciones y de 
obra pública. 

Artículo 8 Facultades de mterpretac1ón a efectos administrativos de las 
dependencias global1zadoras 

Articulo 9 Facultades de SECOFI para d1ctar reglas que deban observar 
las Dependenc1as y Entidades respecto de programas m1cro. 
pequeñas y medianas .ndustrias. 

Articulo 1 O Responsabilidad de titulares de Dependenc1as, Organos de 
Gobierno y Directores Generales cutden la adopctón e 
•nstrumentac•ón de la modermzación adm1nistrat1va. 

/ 

Articulo 11 Facultades de Dependencias Globahzadoras para contratar 
asesorfa técmca. 

Articulo 12 Responsabilidad de mantener asegurados los b1enes con que 
cuentan. [A DI 

Artículo 13 Supletonedad del cód1go ctvit y del código de procedimientos 
civiles. 
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.PEME.X 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIAlES 
B.IU Y I"FnfOOUtMICA &a.aK:A Prontuano de la Ley de Adquisrciones y Obras Públicas de acuerdo a S;J Articulado 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 14 párrafo primero. Responsabilidad compartrda entre la ejecución y la planeac1ón 
cuando deban actuar dos o más ent1dades respecto de obra 
pública. 

Artículo 14 párrafo segundo Térmmos para la coordinacrón de las acc•ones entre Entidades 
Federat1vas y de las Dependencras y Entrdades en los 
convemos con la Federacrón. 

Artículo 15 párrafo pnmero Reglas para resolver controversias motivadas por la 
interpretación o aplicación por medro de Tribunales Federales. 

Artículo 15 párrafo segundo Reglas para que los organrsmos descentralrzados resuelvan sus 
controversias. 

Articulo 1 5 párrafo tercero Regla para la resoluCIÓn de controversias de aplicaCión o 
mterpretac1ón de la Ley respecto de tratados o 
inconformtdades. 

Artículo 15 párrafo cuarto Reglas para pactar cláusula arbitraL 

Artículo 1 5 último párrafo Nulidad de pleno derecho como sanc1ón a los actos hechos en 
contravención· a la Ley. 

Artículo 16 Reglas sobre la aplicac1ón de la Ley de acuerdo al terntono. 

TITULO SEGUNDO CAPITULO UNICO DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

Artículo 17 Fracción 1 y 11 Objet1vos y pnoridades a que habrá de sujetarse la planeac1ón 
de las adquisiciones, arrendamientos y prestactón de servicios, 
así como la obra públ1ca. 

Artículo 18 Fracctón 1 a VIII. Acciones y previsiones que deben tenerse en cons1derac1ón 
para formular los programas anuales de adquiSICiones. 

Artículo 19 Fracctón 1 a la XIII. Acc1ones y previsiones que deben tenerse en consideración 
para formular los programas anuale~~ de obra publica. 

Artículo 20 párrafo primero. Obligación de prever los efectos so::ne el med1o ambiente en la 
ejecuc1ón de la obra púbhca. 

Artículo 20 párrafo segundo. ObligaCIÓn de incluir en los proyectos obras que preserven o 
restauren las cond1c1ones ambientales. 

Artículo 21 Obligación de las DependenCias y Entidades de verificar la 
existencia de estudiOS o proyectos sobre la matena, antes de 
contratarlos. 

Artículo 22 pnmer párrafo. Rem1s1ón de programas y presupuestos de la coordmadora oe 
sector por pan e de las Entidades que son apoyadas 
presupuestalmente. 

Artículo 22 segundo párrafo. Modo de rem1s1ón de programas y presupuesto de la 
coordmadora de sector y Entidades que no estén agrupadas. 

Articulo 23 primer párrafo. Fecha para que las DependenciaS y Entidades den a conocer 
sus programas de adquiSICiones. arrendamientos y serv1c1os, 
así como de obra pública. 

Artículo 23 segundo párrafo. Naturaleza de los programas, reglas para su mane¡o. 

Artículo 23 tercer párrafo. Obligactón de remtttr los programas a la SECOFI, para que ésta 
Integre mformac1ón. 

Artículo 24 Fracciones J a la VIl Reglas para la integración y funcionamiento de los Com1tés de 
AdquiSICIOnes, Arrendamientos y Servicios. 
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~PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
a,u y pETROQUIMtCA Ua.c:A Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Artrcularln 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 24 segundo párrafo. Autorizac•ón de Comité en los órganos desconcentrados por 
parte de la Secretaría. 

Artículo 24 tercer párrafo. Excepción para no establecer el Comité en las Entidades. 

Artículo 25 pnmer párrafo. Facultad de la Secretaría para establecer en Dependencias y 
Entidades las Comisiones Consultrvas Mixtas, reglas para ello. 

Artículo 25 segundo párrafo. Ob¡eto de las Comisiones Consultrvas Mixtas 

Artículo 26 Reglas para la emrsrón de disposiciones para determmar los 
bienes y serVICIOS que podrán ser contratados mediante 
consolidacrón. 

Artículo 27 pnmer párrafo, primera parte. Obligac1ón de determinar el presupuesto total y de los d1versos 
ejerc1cios que lo conformen, cuando una obra pUblica que .deba 
efectuarse en más de un ejercicio. 

Artículo 27 primer párrafo, partes finales y Regla para efectuar el cálculo presupuesta! de una obra o 
segundo párrafo. adquisiciones, arrendamiento o prestación de servrc1os que 

rebasen un ejerciciO presupuesta!. 

TITULO TERCERO PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS 

CAPITULO 1 1 GENERALIDADES 

Artículo 28 Se establecen las vias de ad¡ud1cac1ón por "LicitaCIÓn PUbl1ca y 
la lnvJtBCión Restnngida" y la adtud1cac1ón d1recta. 

Artículo 29 pnmer y segundo párrafo Condicionamiento de efectuar convocatoria, adjudiCaCIÓn o 
celebrac1ón de contratos, solo que ex1sta saldo disponible, su 
excepción. 

Articulo 29 tercer párrafo. CondiCIOnamiento en obra pública de contar con los estudiOS o 
proyectos. 

Artículo 29 cuarto párrafo. Sanc1ón a serv1dores públicos que ejecuten actos en 
contravención a la Ley. 

Articulo 30 Se establece como regla general. la adjudicación med1ante 
liCitaCIÓn públiCa. 

Artículo 31 Apartado A Fracción 1 Caracterización de las licitaCIOnes públicas nacionales para 
adquiSICIOnes, arrendamientos y prestac1ón de servicios. 

Artículo 31 Apartado A Fracc1ón 11 Caractenzación de las I1C1tac10nes pUblicas Internacionales para 
adQUISiCIOnes, arrendamientos y prestac1ón de serviCIOS. 

Artículo 31 Apartado 8 pnmer párrafo Difer-enciaCIÓn entre las lic1tac1ones púbf1cas nacionales y las 
internacionales para obra pública. 

Artículo 31 Apartado 8 segundo párrafo Causales para celebrar las lic1tac1ones de carácter 1nternac1onal 
tanto de adQUISICIOnes como de obra pública. 

Articulo 31 Apartado 8 tercer párrafo 1 Reglas para negar la part1C1pac1ón de proveedores o 
contratiStas extran¡eros. 

Artículo 31 párrafo cuarto Critenos para determmar los casos para efectuar liCitaciones 
de carácter nac1onal de acuerdo a supuestos establecidos en 
los tratados. 

Artículo 32 pnmer párrafo Organos de difUSión en que se deben publicar las 
convocatonas. ' -

Articulo 32 Fracc1ón 1 al IV ContenidO genénco de las convocatonas. 
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.PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GA. Y PET'ROOUIMICA ~~ Prontuano de la Ley de Adquisrciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA LEY 1 TEMA 

Artículo 32 Aparrado A Fracciones 1 al 111 ¡ Contenrdo específico de las convocatonas en relación con las 
aaaursrc10nes. -

Artículo 3: Apartado 8 FracciOnes 1 a la V Conremdo es::>ecífico de las convocatonas en matena de obra 
pública. 

Articulo 33 primer párrafo Forma y plazo para poner las bases a drsposrción de los 
interesados. 

Artículo 33 Fracción 1 a la VI Contenrdo genénco de las bases 

Artículo 33 Apartado A FracciOnes 1 a la XI Contenrdo específico de las bases en matena de adqursrciones 

Artículo 33 Apartado 8 Fraccrones 1 a la XII Contenido específico de las bases en materia de obra pública. 

Articulo 33 segundo párrafo Su¡ecrón de todos los partrcipantes a Jos reqursrtos y 
condrcrones de las bases 

Artículo 33 tercer párrafo. Facultad de la Secretaria para establecer reqursitos de /as 
licrtaciones con crédrtos externos. 

Artículo 33 cuarto párrafo prrmera parte. Atribuciones de la Contra/cría para cancelar el proceso de 
ad¡udrcacrón. 

Articulo 33 cuarto párrafo segunda parte. Reembolso de gastos no recuperables a causa de una 
cancefacrón de proceso. 

l.rtícufo 34 prrmer párrafo. Derechos de Jos particrpantes a una hcrtación. 

Artículo 34 segundo párrafo prrmera parte Plazo genérico para fa presentación y apertura de 
proposrciones. 

Artículo 34 segundo párrafo segunda parte. Reduccrón del plazo por urgencra. 

Articulo 34 segundo párrafo tercera parte 1 Aeduccrón de plazo en maten a de adqursrcrones, 
arrendamientos y servrcros. 

Artículo 34 tercer párrafo Plazo para la presentacrón y apertura de proposrcrones de 
Jrcltacrones nacionales en matena de adqwsiciones, 
arrendamrerros y servrcros 

Artículo 35 pnmer párrafo. Modrfrcación de plazos u otros aspectos establecidos en 
convocatorra o en bases. 

Artículo 35 Fraccrón 1 Regla para dar a conocer fas modifrcaciones en convocaronas 

Artículo 35 Fraccrón /1 1 Reglas para dar a conocer las modrfrcacrones en las bases 

Artículo 35 segundo párrafo Umites y condiciones de la modifrcacrón a convocatorias y 
bases de lrcrtacrón. 

Artículo 36 Modo de elaborar y presentar proposrcrones. 

Artículo 37 Forma y medro de drfusrón para comunicar la ídentrdad del 
oartrcroante ganador en cada convocatoria pública. 

Artículo 38 Fraccrón 1 al JI/ Tipos de garantías 

Artículo 38 pnmer párrafo. l Bases .. forma y porcentajes a:que deberán su¡etarse las 
garantras. 

Artículo 38 segundo párrafo. Reglas para exceptuar de garantía a las operacrones para 
adqurrir brenes para posterror comercialización o someterlos a 
procesos productivos; obras de naturaleza confidencial, 
operacrones de adjudicacrón directa o con tres proveedores o 
contratrstas. 

u/o 38 tercer párrafo primera parte. Plazo para presentar garantías de antiCIPO y cumphm•ento en 
materra de obra públ1ca. 
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GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 38. tercer párrafo, parte f1nal. Plazo para la min1stración de anticipOs. lO PI 

Artículo 39 Fracc1ón 1 Instancia ante la que se presentarán garantías en las 
licitac•ones que celebren Dependenc1as y Procuraduría General 
de la República. 

Artículo 39 Fracc1ón 11 lnstanc•a ante la que se presentarán garantías en las 
lic•tac•ones que celebre el Gob1erno del Distnto FederaL 

Artículo 39 Fracción IJI Instancia ante la que se presentarán garantías en las 
l•citac1ones que celebren las Entidades 

Artículo 39 Fracczón IV lnstanc•a ante la que se presentará garantías en la licitac•ones 
que celebren las Entidades FederatiVas y MuniCipios en virtud 
de convenios 

Artículo 40 Reglas para la rescisión y cancelac1ón de contratos. 

Artículo 41 Fracción 1 Prohib1ción para rec1b1r propuestas o celebrar contratos de los 
servidores públicos que mtervengan en cualqu1er forma en la 
adJUdicación del contrato. 

Artículo 41 Fracc1ón ll Prohib1c1ón de rec1bir propuestas o celebrar contratos con las 
personas que desempeñen un empleo, cargo o com1S1ón en el 
serviciO o bien sociedades a las que pertenezcan, e 
inhabilitados. 

Articulo 41 Fracc1ón 111 Prohibición de rec1bir propuestas o celebrar contratos con los 
proveedores y contratiStas incumplidos por más de una vez. 

Artículo 41 Fracc1ón IV ProhibiCIÓn para recibir propuestas o celebrar contratos con 
proveedores y contratistas incumplidos en dos o más 
dependenciaS. 

Articulo 41 Fracc1ón V Proh1b1C1Ón de rec1b1r propuestas o celebrar contratos con las 
personas fís1cas o morales que con su 1ncumphm1ento causen 
daño a las Oependenc1as y Entidades. 

Artículo 41 Fracc1ón VI Prohibición de rec1b1r propuestas o celebrar contratos con las 
personas que proporciOnen información falsa 

Artículo 41 Fracc1ón Vll ProhibiCIÓn de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas que hayan celebrado contratos en contravenCión a la 
Ley. 

Artículo 41 Fracción VIII ProhibiCIÓn de rec1b1r propuestas o celebrar contratos con los 
proveedores que se encuentren en s1tuac1ón de mora. 

Artículo 41 Fracc1ón IX Prohibición de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas con declaración de quiebra o concurso de 
acreedores. 

Artículo 41 Fracc1ón X Proh1b1c1Ón de rec1b1r propuestas o celebrar contratos con las 
personas que reahcen o vayan a real1zar por si o a través de 
empresas del m1smo grupo, traba¡os de coordmac1ón, 
superviSIÓn y control de obra e instalaciones y anáhs1s, 
preparación de documentos para un licitaCIÓn. 

Artículo 41 Fracción XI Proh1b1ción de rec1b1r propuestas o celebrar contratos con las 
personas que por sí o a través de otras empresas elaboren 
dictámenes, pema,es o avalúos y se tenga controversia con 
ellas y la Dependencia o Entidades. -j .-
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Artículo 41 Fracción XII 1 Proh1b1c1ón de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas que se encuentren rmpedtdas por dtsposrción de la 
Ley 

Artículo 42 Facultad· del Presrdente para autorrzar ad¡udrcac1ones directas 
con fmes exclusrvamente militares o para la armada o 
salvaguardar la Nación. 

Artículo 43 Reglas para el trato preferenctal al empleo de los recursos 
humanos, y utilizacrón de los bienes o servrcros de procedencra 
nacronal o regronal. 

Artículo 44 Proh1brción de financiar a proveedores. 

CAPITULO 11 DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Artículo 45 pnmer párrafo. 1 Licrtantes que podrán participar en el acto de apertura y modo 
de celebrarse. 

Artículo 45 Fracción 1 1 Celebrac1ón de: la pnmera etapa, acto de presentación y 
apertura de propuesta técn1ca. [AO] 

Articulo 45 Fracc1ón JJ Modo de celebrar la pnmera etapa IADI 

Artículo 45 Fracc1ón 111 Cetebrac1ón de la segunda etapa o apertura de propuesta 
económ1ca. lA DI 

Artículo 45 Fracc1ón IV Procedtmtento a efectuar en caso de que no se real1ce el fallo 
en el acto de apertura. lA DI 

Artículo·45 Fracción V Notlficactón pública del acto de fallo. IADI 

Artículo 45 Fracctón VI Notiftcac1ón personalizada del acto del fallo. [AD] 

Artículo 45 Fracctón VIl J Elaboración y formalizactón del 'acta de ambas etapas y del 
fallo. [ADl 

Artículo 46 prtmer párrafo. 1 Evaluac1ón de propuestas prev1a venfJcacJón del cumpl1m1ento 
de los requ1s1tos establecidos en bases. /ADl 

Articulo 46 segundo párrafo Reglas para la evaluac1ón del cumplimiento de las condiciones 
ofrecidas. [AD] 

Artículo 46, tercer párrafo. Regla para la ad¡udtcacJón del contrato, respecto al precio más 
ba1o. lA DI 

Artículo 46, cuarto párrafo DICtamen para fundamentar el fallo. [A DI 

Artículo 46, qumto párrafo Improcedencia de recursos contra el fallo IADI 

Artículo 4 7, pnmer y segundo parrafo Causales para declarar desierta una JicJtacJón, y procedtmtento 
a segu1r. IADI 

Articulo 48, Celebrac1ón de contratos abiertos IADI 

Artfculo 48, Fracctón l pnmer párrafo. Cant1dad maxima y min1ma de b1enes, o presupuesto que 
podrá e¡ercerse en los contratos abiertos. 

Artículo 48, Fracc1ón 1 segundo párrafo. Plazo de prestactón de serviciOs o presupuesto que podrá 
ejercerse en los contratos abiertos 

Artículo 48, Fracc1ón 11 Descnpción completa de los bienes o servicios, relacionados 
con sus prec1os unitarios. 

Artículo 48, FracCión lll Regla para el desahogo del contrato abierto celebrado. 

Artículo 48, Fracción IV Vtgencta del contrato ab1erto sus excepciones. 
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Artículo 48, Fracc1ón V Plazo de pago del contrato ab1erto. 

Artículo 48 ,FracciÓn VI Término máx1mo de v1genc1a del contrato ab1erto. 

Articulo 49, párrafo primero Abastecimiento simultáneo 

Artículo 49, segundo párrafo Porcentaje diferencial de prec1o, en el abastecimiento 
Simultáneo 

Articulo 50 pnmer párrafo. Plazo para la suscnpción de contratos que resulten de una 
BdJUdiCBCIÓO. !A DI 

Artículo 50 segundo párrafo Proced1m1ento a seguir en caso de que no se formalice la 
operación por causas Imputables al proveedor. 

Artículo 50 tercer párrafo Procedimiento a segurr en caso de que no se formahce la 
operación por causas imputables a la dependencia. IADI· 

Artículo 50 cuarto párrafo 1 Prórroga del contrato por causa de retraso de la Dependencia o 
Entidad. IADI 

Artículo 50 qumto párrafo Proh1bic1ón de cesión de derechos respecto de un contrato. 
salvo para efectos de cobro. !A DI 

Artículo 51 pnmer párrafo Precio fijo, como condición preferente. !A DI 

Artículo 51 segundo párrafo. Regla para establecer decrementos e incrementos en los 
preCIOS. !A DI 

Artículo 51 tercer párrafo. Incrementos en b1enes o serviciOS sujetos a prec1os of1ciales. 
IAD] 

Artículo 52 pnmer parrafo. Plazo para el pago del prec1o estipulado. IAD] 

Artículo 52 segundo párrafo. Pago de gastos trnanc1eros a cargo de las Oependencms y 
Entidades, por su rncumpl1m1ento. !A DI 

Artículo 52 segundo pérrafo parte final. Reglas para el cálculo del pago de gastos financ1eros. 
lA DI 

Artículo 53 primer párrafo. Incremento en la cant1dad de b1enes mediante mod1f1cación 
porcentuales a los contratos. !A DI 

Artículo 53 segundo párrafo. Reglas para la modlflcac1ón y prorrogas de arrendamientos y 
serVICIOS. 

Artículo 53 último párrafo. Limites a la facultad para modificar contratos. IAD] 

Artículo 54 primer párrafo primera parte Posabitidad de pactar penas convencaonales. IAD] 

Artículo 54 pnmer párrafo segunda parte. Penalización en.operacmnes con ajuste de prectos. 

Articulo 54 segundo párrafo. Reglas para remtegrar los ant•crpos, ante el mcumpl1miento del 
contrato. !AD] 

Artículo 54 tercer párrafo. Responsabilidad sobre defectos, v1c10S ocultos y calidad de los 
b1enes por parte del proveedor. 

Artículo 54 cuarto párrafo. Cuotas compensatonas de la 1mportac1ón de bienes objeto del 
contrato a cargo del proveedor. 

Artículo 55 párrafo prrmero pnmera parte Obligac1ón de mantener en condiCiones aprop•adas los bienes 
adqurridos o arrendados. !AD] 

Artículo 55 párrafo pnmero segunda parte. Vigilanc1a del uso y dest1no de los b1enes adquiridos o 
arrendados. !AD] 

Artículo 55 párrafo segundo. Est1pulac1ón de garantías de operac1ón y func•onam•ento así 
como de capacitación de personal en bienes adqwndos. 

!A DI 
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CAPiTULO 111 DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS OE LA OBRA 
PÚBLICA. 

Artículo 56 Modos de reahzar la obra pública. 

Artículo 57 Fracción 1 Contrato de obra públ1ca sobre la base de preCIOS un1tanos 

Artículo 57 FraccJón 11 primera parte. Contrato de obra pública ~.obre la base de prec1o alzado. 

Artículo 57 Fracc1ón 11, segunda parte Modo de presentar las p•oposJciones para la celebracJón de 
contratos a precio alzacc. [O PI 

Artículo 57 Fracc1ón 11 segundo párrafo. Prohibición de mod1ficar los contratos a precio alzado. 
[O PI 

Artfculo 57 Fracc16n 11 tercer párrafo. Proyectos Integrales. [OP] 

Artículo 57 Fracc1ón 11 cuarto párrafo. Facultad de mcorporar modalidades de contratación, para 
me¡orar condiciones de ejecución. [OP[ 

Artículo 58 pnmer párrafo. Acto de apertura de ofertas en dos etapas. [OP] 

Artículo 58 Fracción 1 Regias para la celebración de la pnmera etapa o apertura de 
proposiCIOnes iécn1cas de obra pública. [OP[ 

Articulo 58 Fracc1ón 11 Reglas para conservar las propuestas técnicas, de obra públ1ca 
a fin de analizarlas. 

Articulo 58 Fracc1ón 111 Elaboración v contenido del acta de la primera etapa.(OPJ 

Artículo 58 Fracc1ón IV Apertura de las propuestas económ1cas o segunda etapa. 

Artículo 58 Fracc1ón V Plazos v prórrogas para dar a conocer el fallo en obra públ1ca. 

Artículo 58 Fracción VI Elaboración v conten1do del acta de la segunda etapa. 
[OP] 

Artículo 58 Fracc1ón VIl. primera parte. Not1ficac1ón pública del acto de 1atlo. [OP] 

Artículo 58 Fracc1ón VIL segunda parte. Not1f1cac1ón personalizada del acto de fallo. [OP[ 

Articulo 58 Fracc1ón VIII primera parte. Información sobre las causales de no elecc1ón de una 
propuesta. [OP] 

Articulo 58 Fracc1ón Vlll segunda parte. Acta del tallo de licitación [OP[ 

Articulo 59 pnmer párrafo. Evaluación prev1a venf1cac1ón del cumplimiento de condiciones 
y requisitos en las bases y VIabilidad de la propuesta de 
acuerdo a lo requendo por la convocante. [OP] 

Articulo 59 segundo párrafo. VenfJcac1ón del anáhs1s, cálculo e 1ntegrac1ón de preCIOS 
unitar~os presentados. [OP] 

Artículo 59 tercer párrafo. Reglas para la adjudicación del contrato. [OP] 

Artículo 59 cuarto párrafo. Reglas para adJudicar en v1rtud del prec1o mas ba¡o. [OP[ 

Articulo 59 quinto párrafo. Em1s1ón de dictamen para fundamentar el tallo. [OP] 

Articulo 59 sexto párrafo. Improcedencia de los recursos, contra el tallo. [OP[ 

Artículo 60 ProhibiCIÓn de ad¡udicar cuando las posturas presentadas no 
reUnan los requiSitos de las bases o los preCIOS no tu'eron 
aceptables. [O PI 

Artículo 61 pnmer párrafo. Declaraciones y estipulaciones en tos contratos de obra 
pública. 

Artículo 61. Fracc1ón 1 AutorizaCIÓn de la invers1ón. [O PI 

Artículo 61. Fracc1ón 11 Prec1o a pagar por los trabajos. [OP] 
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Artículo 61 , Fracción Jll Fecha de micio y terminación de los traba¡os. [OPJ 

Artículo 61 , Fracción IV CondiCIOnes de los antiCipos para inicJo, compra o producc1ón 
de los matenales. IOPI 

Artículo 61, Fracción V Forma y términos de la garantía de anticipos y cumphmtento 
del contrato lO PI 

Artículo 61, FraCCIÓn VI CondiCiones de pago de estimac1ones de traba¡os ejecutados. 
[O PI 

Artículo 61, Fracc1ón VIl Montos de las penas convencionales. [OPI 

Artículo 61, Fracción VIII Devolución de pagos en exceso, por parte del contratista. 

Artículo 61 Fracc1ón IX Procedimiento de a¡uste de costos. !O PI 

Artículo 61 Fracc1ón X Descripción pormenonzada de la obra y sus anexos. 

Artículo 61 Fracc1ón XI Proced1m1ento para resolver controversias sobre problemas 
técmcos y adminiStrativos. [O PI 

Artículo 62 primer párrafo. Plazo para la formai1ZBC1ón del contrato. [OP[ 

Artículo 62 segundo párrafo. Reglas para atender el caso de que el adJUdicado no firme el 
contrato. [O PI 

Artículo 62 tercer párrafo. Reglas para atender el caso de que la Dependencia o Ent1dad 
no firme el contrato. [O PI 

Artículo 62 cuarto párrafo. Proh1bic1ón de subcontratar, sus excepc1ones. 

Artículo 62 quinto párrafo. Reglas para la presentaCión con¡unta de propuestas por 
empresas Sin que estas formen una nueva. [O PI 

Artículo 62 sexto párrafo. Prohibición de ceder en forma total o parcial el contrato sus 
excepciones. IOPI 

Artículo 63 primer párrafo. Otorgamiento de los anticipos. [O PI 

Artículo 63 Fracc1ón 1 pnmera parte. Plazo para poner a dispOSICIÓn de los proveedores o 
contratistas los antiCipOs. 

Artículo 63 Fracc1ón 1 segunda parte. Consecuenc1as del atraso en la entrega de los antiCipos. 
[OPI 

Articulo 63 Fracc1ón 1 parte fmal. Consecuencias de la falta de entrega de garantía de ant1c1pos. 
[O PI 

Artículo 63 FraCCIÓn 1 segundo párrafo. Obligación de cons1derar en la propuesta los antic1pos para 
calcular el costo f1nanc1ero. 

Artículo 63 Fracc1ón 11 Prohibición de otorgar anticipos para los conven1os de 
modificación del contrato inic1al. lO PI 

Artículo 63 Fracc1ón 111 pnmer párrafo. Reglas para la amort1zac1ón de Jos anticipos en caso de 
reSCISIÓn del contrato. lO PI 

Articulo 63 Fracción 111 segundo párrafo. Sanc1ón al contratista que no re1ntegre el saldo por amoruzar 
en el plazo eStipulado. 

Artículo 64 !Integración y func1ones de la residencia de obra. 

Artículo 65 Plazos v condiCIOnes para el in1c1o de la e¡ecución de la obra 

Artículo 66 pnmer párrafo. Períodos para la presentación de estimaciones de trabajos 
ejecutados. lO PI 

Artículo 66 segundo párrafo. Plazo para el pago de est1mac1ones. [O PI 
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Artículo 66 tercer párrafo. Reglas para atender las d1ferenc1as ~écnicas o numéncas de las 
esumac1ones. IOPJ 

Artículo 67 pnmer párrafo. Atención de la reducción o incremento de costos de trabaJOS 
aún no ejecutados. JOPJ 

Artículo 67 segundo párrafo. 1 Prohibición de que las cuotas comoensatorras por b1enes de 
Importación den origen al ajuste de costos. [OPI 

Artículo 68 1 Estipulación en el contrato del procedimiento de ajuste de 
costos. [OP] 

Artículo 68 Fracc1ón 1 Cond1ciones a partir de las cuales se calcularán tos aJustes de 
costos. JOP] 

Artículo 68 Fracción ll Parámetros y metodología para el cálculo de los ajustes de· los 
costos de los insumas. iOP] 

Artículo 68 Fracción IJI A¡uste de costos directos y del costo de financiamiento. 
JOPJ 

Artículo 68 Fracción IV 1 Su¡ecrón a los lmeamrentos que emrta la S.H.C.P. IOPJ 

Artículo 68 último párrafo. Plazo para que las Dependencras y Entrdades cubran el ajuste 
de costos. JO PI 

Artículo 69 prrmer párrafo pnmera parte. Sancrón por mcumphmrento en los pagos de estrmacrones y d~ 
aJustes de costos. JO PI 

a Artículo 69 segundo párrafo. Obligación de reintegrar los pagos en exceso, y procedimiento 
para efectuarlo. JO PI 

Artículo 69 tercer párrafo. Obligación de pactar Jo relatrvo a mcumplimiento de pagar 

., 

estimaciones y devolución de pagos en exceso. JOP] 

Artículo 70 párrafo pnmero Facultad de modificar los contratos de obra Pública mediante 
conventos y porcentaje del 25%. JOP] 

Articulo 70 párrafo segundo. Procedrm1ento para efectuar modificación de contratos con 
porcentaje mayor al 25%. IOPJ 

Artículo 70 tercer párrafo. Informes ante d1versas 1nstanc1as respecto de autorrzacrones 
de convenros de modificación del más del 25%. IOPJ 

Artículo 70 cuarto párrafo. Excepc1ón al porcenta¡e del 25 % en caso de conservacrón, 
mantenimiento o restauracrón de patrimonio hrstórrco. 

JOPJ 

Artículo 71 1 Procedrm1ento para suspender temporalmente la obra 
contratada. 

Artículo 72 Suspensrón, resc1s1ón admmistratrva o termrnación antrcrpada 
de los contratos de obra públrca. 

Artículo 72 Fraccrón 1 1 Suspensrón de la obra o rescrsrón del contrato por causas 
rmputables a la Dependencra o Entrdad. IOPJ 

Artículo 72 Fraccrón 11 Rescrsrón del contrato por causas imputables a la contratrsta. 
JOPJ 

Artículo 7 2 Fraccrón 111 1 T ermrnación antrcrpada del contrato por concurrrr razones de 
interés general. .IOPJ 

Artículo 7 2 Fracción IV Procedimiento para atender los casos forturtos o de tuerza 
mayor. JOPJ 
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Artículo 73 Reglas para comunicar la suspensión, resc1sión o termrnacJón 
antiCipada del contrato, al 1nteresado y a d1versas •nstanc1as. 

- lO PI 

Artículo 74 Pnmer párrafo parte pnmera. ComunJcacJón de la termrnac1ón de los trabajos. ID PI 

Artículo 74 pnmer párrafo parte segunda. Verificación del cumplimiento del plazo de e¡ecuctón de los 
trabajos. [OP] 

Artículo 74 segundo párrafo. Procedimiento para la recepc1ón de los traba¡os. IOPJ 

Artículo 74 tercer párrafo. Comunicación de la termmac1ón de los trabajos a la 
Contraloría. [OPJ 

Artículo 7 4 cuarto párrafo Recepc1ón de los traba¡os por la Dependencia o Entidad. 
JO PI. 

Artículo 75 primer pc3rrafo Obligación de responder de defectos, VICIOS ocultos y cualqUJer 
responsabilidad de la obra. 

Artículo 75 segundo tercer y cuarto parrafo. J Proced1m1ento para garantizar los defectos, vic1os ocultos y 
cualQuier respqnsabilidad de la obra. 

Artículo 75 qumto parrafo Reglas para ex1g1r pago de las cant1dades no cubiertas de la 
indemnización no cubierta con garantía de VICIOS ocultos. 

(OPJ 

Artículo 76 Responsabilidades del contratista. 

Artículo 77 Fracción 1 a la JIJ. Procedimiento para la e¡ecuc1ón de obra por adminiStración 
d1recta. 

Articulo 77 segundo parrato. Proh1b1ción para que partiCipen contratistas en las obras por 
admmistrac1ón directa. 

Artículo 77 tercer parrafo. PartiCipación de los órganos de gob1erno en las obras por 
adm1nistrac1ón d1recta. 

Artículo 77 últ1mo párrafo. Aplicación de la Ley de obras públicas en las obras por 
administración directa. 

Artículo 78 Proh1bic1ón de cons1derar serviCIOS relacionados con la obra los 
que se celebren por cuenta y orden de las DependenciaS y 
Ent1dades. 

Artículo 79 Obl¡gac1ón de Jos Contratistas, Dependenc1as y Ent1dades de 
observar diSPOSICiones en materia de construcción. 

CAPITULO IV DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA 

Artículo 80 primer párrafo Opción de no celebrar la IICJtacJón pública, y atender med1ante 
invitación restnng1da. 

Artículo 80 segundo párrafo. Criterios para e¡ercer la opc1ón de no celebrar hc1taC1Ón 
pública. 

Artículo 80 segundo párrafo parte segunda y Elementos que contendrá el d1ctamen para adjud1car, 
fracc1ones 1 al IV operaciones en las que se e¡erció la opc1ón de no celebrar 

lic1tac1ones públicas. 

Artículo 80 tercer, cuarto y qu1nto párrafo. Modo en que se deberá mformar del ejerciCIO de la opc1ón de 
no celebrar licitaciones públicas, ante las Instancias 
competentes, en materia de obra púbhca y adQUISICiones. 

Artículo 81 Supuestos en que se podrá optar por el procedimiento de 
invitación restnng1da. JADJ 
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Artículo 81 FraccJón 1 Casos de titularidad de derechos exctustvos. 

Artículo 81 Fracc1ón 11 Situaciones de emergencia. 

Artículo 81 Fracción 111 Rescisión de contrato y selección de otros participantes. 
lA DI 

Artículo 81 FraCCIÓn IV Celebración de dos liCitaciones, s1n propuestas solventes. 
lA DI 

Artículo 81 apartado A Fracción 1 a la VIII Supuestos de la opc1ón de invnación restringida en matena de 
adQUISICIOnes. 

Artículo 81 apartado A Fracc1Ón 1 Bienes de marca determmada. IADI 

Artículo 81 apartado A Fracc1ón 11 Bienes perecederos, granos y productos alimenticios básicos y 
bienes usados. 

Artículo 81 apartado A Fracc1ón 111 Serv1cros de Consultoria, de necesaria discrecrón para el 
Gob1erno Federal. lA DI 

Artículo 81 apartado A Fraccrón IV Operac1ones con campesinos o grupos urbanos marginados. 

Artículo 81 apartado A Fraccrón V Bienes que se adquieren para su comercralizacrón o para 
someterlos a procesos productivos. 

Artículo 81 apartado A Fraccrón VI Serv1cros que no sea posible precrsar su alcance, establecer el 
catálogo de conceptos y cantrdades de traba¡o. lA DI 

Artículo 81 apartado A Fraccrón VIl Operacrones con proveedores no habituales que se encuentren 
en Jrquidac1ón, d1solucrón o bien, bajo intervención ¡udicial. 

Artículo 81 apartado A Fracc1ón VIII Serv1cios profesionales. lA DI 

Artículo 81 apartado B Fraccrón 1 a la 111 Procedimtento de inv1tac1ón restrmg1da. en materia de obra 
pública. 

Artículo 81 apartado 8 Fracctón 1 Trabajos en los que no pueda precisarse su alcance, 
conceptos, cantrdad de traba¡o y especificaciones. lO PI 

Artículo 81 apartado 8 Fracc1ón 11 Trabajos con mano de obra campesma o urbana margmada. 
lO PI 

Articulo 81 apartado 8 Fracc1ón 111 Obras que requ1eran confldenc1al1dad para el Gobierno Federal. 

Articulo 81 párrafo segundo y tercero. Reglas para celebrar la opcrón de mv1tac1ón restr~ngtda en 
ambas materias. 

Artículo 82 primer párrafo Mon:os y reglas para celebrar la ad¡udicac1ón mediante 
mvrtac1ón a tres proveedores o por ad1udicacrón d~recta en 
ambas materias. 

Artículo 82 segundo párrafo Obligac1ón de 1nv1tar a personas del ramo en matena de 
adqutslciones. 

Artículo 82 tercer párrafo. Lim1tante al volumen anual de operaciones por tnvttacrón 
restrtngtda, en ambas materiaS. 

Artículo 82 cuarto y QUinto párrafo. Exceoc1ón a la l1m1tante del volumen anual de operaciones por 
InVItación restringrda. 

Artículo 82 quinto párrafo. Montos de adQUISiCIOnes aplicables a los serv1cios relac1onados 
con la obra pública. 

Artículo 83 Procedimiento de mvitacrón a cuando menos tres proveedores 
o contratrstas. 

Artículo 83 Fracción 1 Apertura de ofertas, en invitación restnng1da. 

Artículo 83 Fracción 11 Mínimo de tres propuestas para evaluar. 
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Artículo 83 Fracción 111 Sujeción a las disposiciones de la hc1tación pública en lo 
conducente, celebrar ad¡udJcacJones med1ante mvitación a 
cuando menos tres proveedores. 

Artículo 83 apartado A FraccJón 1 a la 11 Procedimiento de adjudJcacJón med1ante mv1tac1Ón a cuando 
menos tres proveedores. lA O] 

Artículo 83 apartado A Fracc1ón 1 Elementos que contendrán las solicitudes de cotización. 
lA DI 

Artículo 83 apartado A Fracción 11 Reglas para establecer el plazo para la presentaCión de las 
proposiciones. lA DI 

Artículo 83 apartado B Fracctón 1 a la lll Procedimiento de adjudicaciÓn mediante mv1tación a cuando 
menos tres contratrstas. 

Artículo 83 apartado 8 Fraccrón 1 Aspectos que contendrán las bases o mvrtacrones. JO PI 

Artículo 83 apartado 8 Fraccrón 11 Aceptación de participar lO PI 

Articulo 83 apartado 8 Fraccrón 111 Reglas para establecer el plazo para la presentacrón de las 
proposrcrones. JO PI 

TiTULO CUARTO, CAPiTULO ÚNICO. DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Artículo 84 primer párrafo Reglas para remrtrr la Información relativa a los actos y 
contratos de ambas materias. 

Artículo 84 segundo párrafo. Obhgacrón de conservar la información, por cinco años. 

Articulo 85 primer párrafo. Venficacrones que podrán reahzar la Secretaria, la Contralorí: 
y la Coordinadora de Sector. 

Articulo 85 segundo párrafo. Facultad de practicar vrsitas e inspecciones a las Dependencias 
y Entidades así como a los proveedores y contratrstas. 

Artículo 86 prrmero y segundo párrafo. Procedrmiento para comprobar la calidad de los brenes 
muebles. lA DI 

TiTULO QUINTO CAPiTULO ÚNICO. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 87 Monto de la multa que se aplicará a los Infractores de la Ley. 

Artículo 88 segundo párrafo. Plazo en que no podrán presentar propuestas los proveedores 
y contratistas con Sltuacrones trregulares. 

Articulo 89 pnmer párrafo. Reglas para proponer la 1mposrcrón de sanc1ones y la 
suspensrón del suministro, prestación de serviCIOS o e¡ecuc1ón 
de la obra. 

Artículo 89 segundo párrafo. Aplicacrón de sanc10nes a serv1dores pübhcos que infrrngan la 
Ley de Adoursrciones y Obras Públicas. 

Artículo 90 Fraccrón 1 a la IV. Cnterros para imponer sancrones o multas. 

Artículo 90 Fracción 1 Gravedad de la infraccrón 

Artículo 90 Fraccrón 11 Sanción indlvtduahzada en el caso de vanos responsables. 

Artículo 90 Fracción 111 Caso de rerncrdencra. 

Artículo 90 Fraccrón IV Apiicacion de sancrones o multas por cada día. 

Artículo 91 Casos en que no se a pircará la sancrón. 

Artículo 92 Fraccrón 1 a la 111 Procedrmiento para la aphcacrón de sancrones o multas. . :· : • Artículo 92 Fracc1ón 11 No!lfrcacrón por escrrto al presunto rnfractor para que expong~ -~ 
lo que a su derecho corresponda. . 
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Artículo 92 Fracctón lll 1 Emistón v notJftcación de la resolución. 

Artículo 92 párrafo ú!ttmo. 1 La resctsión aammistrattva se efectuará aplicando en lo 
concucente el procedtmtento de sanciones. 

Artículo 93 Obligación de comunicar infracciones a la ley o sus 
dtsposiciones, por pane de los servidores públicos. 

Artículo 94 Independencia de las responsabilidades de la presente Ley con 
el Marco Civil y Penal. 

TITULO SEXTO 

CAPITULO 1 DE LAS INCONFORMIDADES Y EL RECURSO 

Artículo 95 pnmer párrafo Plazo y forma para presentar inconformtdades. 

Artículo 95 segundo párrafo Manifestactón de irregularidades ante el órgano de control de 
la convocante para que se corrijan. 

Articulo 95 tercer párrafo ¡Elementos que podrán aportarse ante la Contraloria, 
acompañando la mconform1dad. 

Articulo 95 cuarto parrafo Preclus1ón del derecho a inconformarse 

Artículo 96 pnmer párrato Modo y t1empo para que la Contrataría realice mvesug'ac1ones 
por programa o en atención a inconformidades. 

Articulo 96 segundo párrafo Plazo para que las Dependencias o Entidades entreguen la 
mformac1ón que les solicita la Contraloria 

Articulo 96 tercer párrafo, Fracc1ón 1 y 11 Proced1m1ento y causales para suspender el proceso de 
adjudicación. 

Artículo 97 Fracc1ón 1 a la 111 1 Contenido de la resoluc1ón al recurso. 

Artículo 97 Fracc1ón 1 Nulidad del proced1m1ento a partir del acto lfregular. 

Artículo 97 FraCCión !1 Nulidad total del procedimiento 

Articulo 97 Fracción '·: ltmprocedenc1a de la mconform1dad. 

Artículo 98 párrafo 1 1 Obl1gac1ón de protestar verdad en el texto de la inconformidad. 

CAPITULO 11 1 DEL RECURSO DE REVOCACION 

Artículo 99 pilrrafo segundo. 1 Sanción a las man1festac1ones de falsedad 

Artículo 99, Fracc1ón ¡a la IX Recurso de revocación contra las resoluc1oiles de la Secretaria 
o de la Contrataría. 

Articulo 99 párrafo primero. Plazo para 1ntegrar el recurso. 

Artículo 99 Fracc1ón 1 Forma de mterponer el recurso v ofrecer las pruebas. 

Artículo 99 Fracción 11 Pet:c1ón de suspender el acto reclamado v garantía de daños Y 
per¡:..JICIOS que se pudieran ocasiOnar. 

Articulo 99 Fracc1ón 111 lnadm1S1bilidad de la prueba de contes1on de las autoridades Y 
procedenc1a de las presentadas in1c1almente. 

Articulo 99 Fracc1ón IV Correlac1ón entre hechos v pruebas ofrec1das. 

Artículo 99 Fracc1ón V Obligac1ón de acompañar las pruebas documentales al escnto 
de recurso. 

Articulo 99 Fracción VI Modo de desahogar la prueba penc1al. 

Artículo 99 FracCIÓn VIl SoliCitud de Informes a los participantes en el acto reclamado. 
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Artículo 99 Fracctón VIII Acuerdo de admtstón del recurso y pruebas. 

Artículo 99 Fracctón IX Rendtción de pruebas y plazo para emrttr la resolución. 

TRANSITORIOS 

DEL PRIMERO AL CUARTO ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo primero transrtono Entrada en vigor de la Ley 

Artículo segundo transttorto. 1 Abrogación de la Ley de Obras Púb!tcas y la de Adquis¡crones. 

Artículo tercero transitono Pers1stencta de la aplicación de los reglamentos y 
disposiciones en lo que no se opongan a la Ley. 

Artículo cuarto transnono. Plazo de vrgencia para publicación exclusiva de las 
convocatorras en el Diana Ofictal 
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Abastectm•emo stmultáneo. :Articulo 49. oarrato prtmero 

Abastecimiento sJmultimeo. Porcentaje aiterencJal i Artículo 49, segunao parrato 
de precto. en el ' 
Abrogactón de !a Lev de Obras PUblicas y la de ¡Articulo segunao trans1tono. 
AdaUJsic10nes. 

Aceotactón de partiCIPar lO PI 1 Artículo 83 apartado 8 Fracc1Ón t! 

Acta de ambas etapas y aet fallo. ElaboracJon y :ArtiCUlO 45 Fracc1ón VIl 
formalizacJon del 1 

Acta de la primera etapa. ElaboracJon y conteniao ¡Artículo 58 Fracc1ón IJI 
del [O PI 

Acta de la segunda etapa. ElaboracJon y contenido 1 Articulo 58 Fracc1ón VI 
del lO PI 

Acta del fallo de hcnactón !O PI 1 Articulo 58 Fracción VIII segunoa oarte. 

Acto de apertura y modo de celebrarse. L1cnames :Articulo 45 pnmer parrato. 
que poarán oartiCIDar en el !A DI 

Acto de fallo. Not1f1cac10n personahzaaa del lO PI ·.Cutícula 58 Fraccmn VIl. segunaa oane. 

Acto de fallo. Not1f1cac1ón públ1ca Oel lA DI :Articulo 45 Fracc1ón V 

Acto de fallo. Not1f1CaC10n públtca ael !O PI :Artículo 58 Fracctón VIl. pnmera o arte 

Acto del fallo. Not1f1cac1ón personaliZada del IADI i Articulo 45 Fracc1on VI 

Acto reclamado y garantía de daños y per1u1cios ; Articulo 99 Fracc1on 11 
que se pud1eran ocas1onar. PetiCIÓn de suspender 

1 
el ; 

Acto reclamado. Sol1c1tud de tnformes a los 1 Artículo 99 Fracc1ón VIl 
partiCIPantes en el 

Actos y contratos de ambas matenas. Reglas para ! Articulo 84 pnmer parrafo 
remmr la 1nformac1ón relat1va a los 

Actos reteneos a 1nmueoles. lnserc1on entre las Articulo 3 Fraccmnes 1 a 111. 
adqu1sicrones. arrenaam1entos y serv1cios ae 
algunos 

Ad1ud1cacion del contrato. Reglas para la !OPI Articulo 59 tercer parrato. 

Adjudicación directa en ambas materias. Montos v ·Articulo 82 pr1mer parrato 
reglas para celebrar la Adjud1cac1ón mediante ; 

inv1tac1ón a tres oroveedores o por : 
Adtud1cac1ón mea1ante mv1tac•ón a cuando menos ~ Articulo 83 apartado 8 Fracc1ón 1 a la 111 
tres contratistas. Proceotm1ento de 

AdtudtcaCIOn meDtante mvttac1ón a cuando menos : Artícuto 83 apartaDo A Fracc1ón 1 a la 11 
tres proveedores. Proced1m1ento de !ADI 

Ad¡ud1cactón mediante l1cttaC10n públ1ca. Se :Articulo 30 
establece como regla general. la 

Ad¡ud1cactones directas con t1nes exclUSivamente Articulo 42 
militares o para la armada o salvaguarDar la 
Nactón. Facultad del Prestdente para autonzar 1 

Ad]udrcacJones med1ante •nvltactón a cuando 1 Artículo 83 Fracc1on lll 
menos tres proveedores. Su¡ec1ón a las 

! 
1 

diSPOSICIOnes de la liCitaCIÓn pública en lo 
conducente. celebrar 
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1 E M A i UBICACION NUEVA LEY 

Adjudtcar en virtud del p~ec10 mas ba¡o. Reglas ; Articulo 59 cuarto parrafo. 
para IOPI 1 

AdQUISICiones, arrendamientos. y prestaCIÓn de ~Artículo 3 último parrafo. 
serviciOS refendos a b1enes muebles. y serviCIOS ae 1 

obra oúbllca. Acepción legal de 1 

Ajuste de costos directos y ael costo de j Articulo 68 Fracc1ón 111 
financramtento. IOPJ 1 

AJuSte de costos. EstJpulac•ón en el contrato ael \Artículo 68 
procedrm1ento de lO PI 1 

A¡uste de costos. Plazo para que las OepenaencLas ¡Artículo 68 Ult1mo párrafo. 
y Entidades cubran el ·10PI ' 
A¡uste de costos. Procearmrento de ID PI 1 Artículo 61 Fracción IX 

Ajuste de costos. Proh1b1cion de que las cuotas 1 Artículo 67 segunao oarrafo. 
comoensatonas por b1enes de 1mportac1ón den 

1 
ongen al ID PI i 
A¡ustes de costos. Cona1C1ones a partJr de las i Artículo 68 Fracc1on 1 
cuales se calcularán los ID PI 

A¡ustes de los costos de los msumos. Parámetros y·¡ Artículo 68 Fracc1ón 11 
metodología para el cálculo de los [OPJ 

Análisis. cálculo e Integración de precios umtanos 1 Artículo 59 segundo párrafo. 
presentados. Venficac1ón del IOPI 

Ant1c1pos. ante el 1ncumpl1m1ento del contrato. 1 Artículo 54 segundo parrafo. 
Reglas para reintegrar los lA DI 

Ant1c1pos en caso de rescis1ón del contrato. Reglas \Artículo 63 Fracctón 111 pramer párrafo. 
para la amort•zactón de los IOPI ! 
Ant1c1pos para calcular el costo f1nanc1ero. 1 Artículo 63 Fracc10n 1 segundo parrato 
Obligac•on de cons1derar en la propuesta los lO PI 

AntiCIPOS para 1n1C10, compra o proaucc1on de los [Articulo 61 Fracc1on IV 
matenales. Condtc1ones ae los ID PI 

Ant1c1pos para los conven1os de mod•f•cac1on del 1 ArtiCulo 63 FraccJOn 11 
contrato •n•cml. Proh1b1C10n de otoroar ID PI 

Antrc1pos. Consecuenc•as de la falta ae entrega de i Artículo 63 ~racc•on 1 pane final. 
garantía de IDPI 

Antlctpos. Consecuenctas del atraso en la entrega 1 Artículo 63 Fraccmn 1 segunaa parte. 
de los IOPI 

AntiCIPos. Otorgamiento de los iOPJ ! Ar;:1culo 63 :>nmer oarrato. 

AntiCIPOS. Plazo para la m1n1Strac•on de IOPI ! .:..rt1culo 38. tercer parrafo. parte f1nal. 

AntiCIPOS. Plazo para poner a OISPOSICIOn oe los ! Articulo 63 Fracc1on 1 orrmera parte. 
proveeoores o contratistas los 1 

Apertura de las propuestas econom1cas o segunda 1 Articulo 58 Fracc1on IV 
etapa. 

Apertura de ofertas. en tnvttac•on restnng•da. 1 Artículo 83 Fracc•on 1 

Apertura de ofertas en dos etapas. Acto de IOPI 1 Artículo 58 primer párrafo 

Apertura de propuesta económ1ca. Celebrac1ón de ¡Articulo 45 Fracc•on 111 
la segunda etaoa o IADI 
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TE M A i UBICACION NUEVA LEY 

Apltcacton de la Ley,por las Entrdades Federatrvas 1 Articulo 6 
y los Muntcioros. Reglas oara la 1 

Apltcacron de la Ley de acuerao al temtono. Reglas 1 Articulo 16 
sobre la 1 

ARTICULOS TRANSITORIOS 1 DEL PRIMERO AL CUARTO 

Asesoría técmca. Facultades de Dependenctas ¡ f-rtículo 11 
Globalizadoras para contratar 

Autonzacrón de la inverston. iOPJ 1 Artículo 61 Fracctón 1 

Bases a dtsposrctón de los rnteresados. Forma y 1 Artículo 33 pnmer párrafo 
plazo oara poner las 

Bases en matena de adqurstcwnes. Contentdo ¡Artículo 33 Apartaao A Fracctones 1 a la XI 
especifico de las 

Bases en matena de obra publtca. Contenrao ~Artículo 33 ~partaco 8 Fraccrones 1 a la XII 
esoecífico de las 

Bases o InVItaCIOnes. Aspectos que contenoran las 1 Artículo 83 apartado B Fracc1on 1 
[OP] 

Bases. Conten1do genenco ae las 1 Articulo 33 Fracc1ón 1 a la VI 

B1enes de marca determmaaa. IADI 1 Articulo 81 apartado A Fracc1ón 1 

Bienes perecederos, granos y productos 1 Artículo 81 apartado A Fracc1ón 11 
alimentiCIOS básiCOS v b1enes usados. 

81enes que se adqu1eren para su comercJalizacJon o 1 Articulo 81 apartado A Fracc1ón V 
para someterlos a procesos productivos. 

Bienes y serviciOS que podrán ser contratados 1 Artículo 26 
mea1ante consoiJdac1ón. Reglas para la em1s1ón de 
diSPOSICIOnes o ara determinar los 

Cálculo presupuesta! de una oora O aOQUISICJOnes, 1 Artículo 27 pnmer parrafo. partes f1na!es y segundo 
arrendamiento o prestac1on de serviCIOS oue j parrafo 
rebasen un eJerciCIO presupuestal. Regia para 

1 efectuar el 

Cal1dad de los b1enes muebles. Procedimiento para j Artículo 86 pnmero y segundo parrafo. 
comorobar la lA DI 

Cancelar el proceso ce adJUdiCBCIOn. Atnbuc10nes ¡Artículo 33 cuarto parraro pnmera parte. 
de la Contraloria para 

Caso oe oue el ad¡ud1caoo no t~rme el contrato. 1 Artículo 62 segundo parrafo. 
Reglas cara atender el [OPJ 

Caso de oue la Deoendencza o Ent1dad no f1rme el 1 Artículo 62 tercer parrato. 
contrato. Reglas cara atender el [O PI 

Caso de Que no se formalice la operac1on por 1 Articulo 50 tercer párrafo 
causas ¡mputables a la dependencia. Proceoim1ento 
a segu1r en [ADl 

Caso ae que no se formal1ce la operac1ón por Artículo 50 segunao parrato 
causas ¡mputables al proveedor. Procedimiento a 
segUJr en 

T Casos fortUitos o de fuerza mayor. Procemmtento 1 Artfcuto 7 2 Fracc1on IV 
para atender los iOPJ 
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TE M A ' UBICACION NUEVA LEY 1 

Ceder en forma total o parcial el contrato sus ¡Artículo 62 sexto párrafo. 
excepciones Proh1b1ción de [O PI 

Celebración de contratos a precro alzaao. Modo de i Articulo 57 Fracc1ón 11. segunaa parte 
presentar las oro pOSICIOnes para la [OPJ 1 

Ces1ón de derecnos respecto de un contrato, salvo 1 Articulo 50 QUintO párrafo 
para efectos de cobro. ProhibiCión de [A DI 

Cláusula arbitra!. Reglas oara pactar ! Artículo 1 5 oárrato cuarto. 

Comisiones Consultivas M1xtas. reglas para ello. 1 Aniculo 25 pnmer párraio. 
Facultad de la Secretaría para establecer en 
DeoenaencJaS v Entidades las 

Comité en las Entidades. Excepción para no ¡ArtícUlo 24 tercer parrato. 
establecer el 

Comné en los órganos desconcentrados. 1 Artículo 24 segundo párrafo. 
Autonzación oor parte de la Secretaría. 

Comnes de AdQUISICIOnes, Arrendamientos y 1 Artículo 24 Frawones 1 a la VIl 
ServiCIOS. Reglas para la integración ·; 
tunc10nam1ento de los 

Con01C10nes ambientales. Obhgac1ón de ¡nclu~r en 1 Artículo 20 párrafo segundo. 
los proyectos obras que preserven o restauren 1as 

Cond1c1ones apropiadas los bienes adqu1ndos o 1 Artículo 55 párrafo pr1mero pnmera parte 
arrendados. Obligac1on de mantener en lA DI 

Conservación. manten1m1ento o restauración ae 1 Articulo 70 cuarto panafo. 
patnmon1o h1stónco. Excepc1ón al porcenta¡e ael 
25 % en caso de [OPJ 

Conservar la mformac1ón. por c1nco años. J Artículo 84 segundo parrato. 
Obl1gac1on de 

Conservar las propuestas técn1cas. ae obra puolica 1 Amculo 58 Fracc1on 11 
a f1n de anal1zarlas. Recias para i 

Contrato a01erto celebrado. Regla para el aesanogo 1 Amculo 48. Fracc1on IIJ 
del IADI 1 

Contrato ao1erto sus excepc1ones. V1genc1a oe1 ¡Articulo 48. Fraccmn IV 
lA DI 

Contrato ab1erto Plazo de pago del [AOI 1 Artículo 48. Fracc1on V 

Contrato abierto. Térmtno max1mo de v1genc1a ael i Articulo 48 .Fracc1on VI 
' IADJ 1 

Contratos a prec10 alzado. ProhibiCIÓn de moa1ficar 1 Artículo 57 Fracc1ón 11 segundo parrato. 
los ID PI ! 

Contratos abiertos. Cant1dad máx1ma y m1n1ma oe j Artículo 48. Fracc1on 1 pnmer parrato. 
b1enes. o presupuesto que podra e¡ercerse en lOS 

1 [A DI 

Contratos abiertos. Celebrac1on de IADJ i Articulo 48. 

Contratos abiertos. Plazo ae prestac1on de ¡Artículo 48. Fracc1on 1 segundo parrafo. 
serviCIOS o presupuesto aue podrá eiercerse en los 

Contratos de arrenaamiento tmanc1ero. JnclusLón 1 Articulo 3 Fracc1ón V 
de los lA DI 
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TE M A 
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UBICACION NUEVA LEY 

Contratos de obra pUbl1ca. Declaraciones y 1 Artículo 60 prrmer párrafo. 
esttoulactones en los 

Contratos que celebren las dependenctas y 1 Articulo 1 cuarto párrafo 
Entidades y entre éstas. Exclus1on del ámoito de 
apl1cación de la Lev a 

Controversias de aplicación o InterpretaCIÓn ae la ¡Articulo 15 parrafo tercero. 
Ley respecto de tratados o inconform1dades. Regla 
para la resolución de 

ControversiaS mot1vaaas por la InterpretaCIÓn o ¡ Articulo 1 5 parrato pnmero 
ap!1cación por med10 de Tribunales Federales. 
Reglas para resolver 

Comrovers1as sobre problemas técn1cos y 1 Artículo 61 Fracc1ón XI 
admm1strat1vos. Procedimiento para resolver lO PI ' 
Convocatona, ad1udJcac1on o celebración ae 1 Articulo 29 pr1mero y segunao parrafo 
contratos. solo que ex1sta saldo d1spon101e, su ' 
excePCion. i 
Convocatonas en matena ae obra pública. 1 Artículo 32 Apartaao 8 Fracc1ones 1 a la V 
Conten1do esoecíf1co de las 

Convocatonas en relac1ón con las adQUISICiones. ¡Artículo 32 Apartado A Fracc1ones 1 al IJI 
Conten1do esoecifico oe las 

Convocatonas. Conteniao genenco ae las ! Articulo 32 Fracc1on 1 al IV 

Convocatonas Organos de d1fus1ón en que se 1 Articulo 32 párrafo pr1mero 
deben pubhcar las 

Coorainac1ón de las acc1ones entre Ent1dades 1 Articulo 14 parrato segundo 
Feaeratlvas v de las Dependencias y Ent1dades en 
los conventos con la Feoerac1on. Térmmos para la 

Correlación entre hechos v pruebas otrec1das. i Art1culo 99 Fracc10n IV 

Costos ae trabaJOS aun no eiecutados. Atenc1ón de i Art•culo 67 parrato pnmero 
la reoucc1on o Incremento de !OPJ ! 

Cuotas compensatonas ae la 1mportac1ón de b1enes i Articulo 54 parrata cuarto 
obJeto del contrato a carqo del proveedor. 1 

Declarar des1erta una IJcitacJon. y proced1m1ento a J Articulo 4 7, seounao parrato 
segu1r. Causales para IADI 

1 • 

Decrementos e mcrementos en los precros. Regla ¡Artículo 51 segundo parrato. 
para establecer IAOI 

Defectos, v1C1os ocultos v cal1dad de los b1enes por 1 Articulo 54 tercer parrafo. 
parte del proveedor. Responsabilidad sobre 

Defectos. VICIOS ocultos y cualqu1er responsa01hdad 1 Artículo 75 pr1mer parrato 
de la obra. Obhgac1ón oe responder de . 

Defectos. vrc1os ocultos y cualQUier responsaoilidaa 1 Art1cu1o 75 segunoo tercer v cuarto oarrato 
de la obra. Proce01m1ento cara garant1zar los 

Descr1pC10n completa de los btenes o serviCIOS, i Articulo 48. Fracc1on 11 
relacionados con sus orec1os unnanos. 1 

Oescnpc1ón pormenorizaaa de la obra v sus 1 Articulo 61 Fracc1on X 
anexos. 

Devo1uc1ón de pagos en .exceso. por parte oel 1 Articulo 61. Fracc1on VIII 
contratiSta. 1 

' 
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.. PEME.X 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
G.l. Y PE'ntDOlllllfiCA aA•ICA Prontuano Tematizada de la Lev de Adau1s1ciones v Obras PúbliCas 

TE M A 1 UBICACION NUEVA LEY 

Dictamen para tunaamemar el fallo. Er:"'liSIÓn a e , Articulo 59 QUintO o arrate. 
!O PI 

DispoSICIOnes en materra oe construcción. 1 Articulo 79 
Obllgaclon de los Contratrstas. Dependenc1as y 
Entidades de observar 

DISPOSICIONES GENERALES 1 TITULO PRIMERO CAPITULO UNICO 

Efectos sobre el med1o amb1ente en la eiecucrón o e 1 Articulo 20 párrafo orrmero. 
la obra pública. Obllgac1ón de prever ios · 

EJeCuCIOn de obra por adminiStración 01recta. j Articulo 77 FraccJon 1 a la 111. 
Procedtmlento oara la 

Elementos que podrán aportarse ante la ! Artículo 95 tercer parra ro 
Contraloría, acompañando la mconform10ad. 

Emergencia. Situac1ones ae 1 Artículo 81 Fracc1on 11 

Entrada en vigor de la Lev 1 Articulo onmero transnono 

EstJmacJOnes de traoa1os ejecutados. Condiciones ! Articulo 61 ·Fracc10n VI 

de cago de IOPI 1 

Est1maC10nes de traba¡os e¡ecutados. Perioaos para 1 Articulo 66 pr1mer parrafo 
la presentaCión de lO PI 

Estimaciones v devolucion de pagos en exceso. 1 Art;culo 69 tercer oarrato. 
Obligaclon de pactar lo relatiVO a mcumphm1ento 
de pagar IOPI 

Est1mac1ones Plazo cara el cago ·de IOPI 1 Articulo 66 segunao oarrato. 

EstJmacJones. Reglas para atender las d1ferenc1as ¡Articulo 66 tercer parra1o. 
técn1cas o numéncas de las IOPI 

EstudiOS o proyectos soore la matena. antes ae 1 Artículo 21 
contratarlos. Obhgac1on de las Dependencias v 

1 
Entidades a e venf1car la ex1stenc1a de 1 

Estua1os v proyectas Cond1C10nam1ento en o ora : Articulo 29 tercer oarrato 
públ1ca oe contar con los ! 

EvaluaCIÓn de propuestas prev1a venfiCBCIOn del , Articulo 46 pnmer parrato. 
cumplimiento de los reQUISitos establec1aos en i 
bases. IADI 1 

1 

Evaluac1on del cumpl1m1ento de las conDICIOnes : Art1culo 46 segundo parrato 
otrec1das Reglas para fa lA DI 1 

Evalüar en ad¡ud1cac10nes con tres proveeoores o ArtiCulo 83 FraCCIOr. il 
contratiStas Min1mo de tres oroouestas cara 1 

Excepción a la l1m1tante del volumen anual de 1 Articulo 82 cuarto y QUintO parrato 
operac1ones oor IOVJtacJon resmng1da. 

' 
! 

EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA. DE 1 TITULO TERCERO CAPITULO IV 
LAS 1 

' 
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.PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GA.. Y PET1tOOIJIMICA JIA.scA Prontuano TematiZada de la Ley de Adours1C1ones y Obras Públicas 

TEMA 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

Exceptuar ae garantía a las operacrones para Artículo 38 segundo parrafo 
adqurm. Brenes para postenor comercraiJzacron o 
someterlos a procesos productrvos; obras oe 
naturaleza confrdencral, operacrones de 
ad¡udrcacron otrecta o con tres proveedores o 
contratrstas Reglas para 

Fallo en el acto de apertura. Procearmrento a 1 Artículo 45 Fraccrón IV 
efectuar en caso de que no se realrce el IADI 

' Fallo en obra públtca. Plazos y prórrogas para dar a Artículo 58 Fraccron V 

conocer el 

Fallo. Dictamen oara fundamentar el IADI 1 Artículo 46. cuarto párrato 

Frde1comrsos, mandatos, actos o contratos para Artículo 1 párrafo tercero 
evad1r las dispOSICIOnes de la Ley. Proh1bJC10n de 

) 

crear 

Financiar a proveeaores ProhlbJCJon de Artículo 44 

FormaiJzacJon del contrato Plazo para la lO PI Artículo 62 onmer oarrafo. 

Garant1a de antiCipos y cumplimiento del contrato. Artículo 61, Fracción V 
Forma v térmmos de la lO PI 

Garant1as de antiCIPO y cumplimiento en mate na de Artículo 38 tercer parrafo pnmera parte. 
obra públ1ca. Plazo para presentar 

Garantías de operación y func1onam1ento as1 como Artículo 55 párrafo segundo. 
de caoacJtac1ón de personal en b1enes adqUJndos. 

EsttpulacJón de lA DI 

Garant1as en la liCitaciones que celebren las .1 Artículo 39 Fracc1on IV 
Entidades Federat1vas y MuniCIPIOS en v1nud de 
conven1os. lnstanc1a ante la aue se presentara 1 

Garannas en las IJCJtacJones que celebre el 1 Articulo 39 Fracc10n 11 
Gob1erno del D1stnto Federal lnstanc1a ante Ja aue 1 

se presentaran 

Garant1as en las IJcJtacJones que celebren i Arncu1o 39 Fracc1on 1 
Depenaenc1as y Procuraduría General de la 

! Reoubl1ca. Instancia ante la que se presentaran 

Garant1as en las licitaCIOnes que celebren las i Articulo 39 Fracc1on 111 
Entidades. lnstanc1a ante la que se presentaran 1 

Garanuas. Bases, forma y porcenta¡es a que 1 Artículo 38 pnmer parrafo 
deberan su¡etarse las 

Garant1as. TIPOS de 1 Artículo 38 Fracc10n 1 al 111 

Gasto ae adquiSICiones y de obra publ1ca. 
1 Artículo 7 

DISPOSICIOnes legales aue r1gen el 

Gastos no recuperables a causa de una ! Artículo 33 cuarto parrafo segunaa parte. 
cancelac1on de proceso. Reembolso de 

Gravedad de la mfracc1ón ! Artículo 90 Fraccmn 1 

lncontormarse PreclusJOn del derecho a i Artículo 95 cuarto parrato 

Inconformidad. Improcedencia de la Artículo 97 Fracc1ón 111 -. 

Inconformidad. Obhgac1ón de protestar verdad en 1 Artículo 98 párrafo 1 
el texto de la 1 
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• PE.IV1EX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GAS Y I'ETJIOCIJUMCA IUaK:A. Prontuano Temattzado de la Ley de Adaulslciones y Obras P;.Jbllcas 

TE M A ' IJBICACION NUEVA LEY 1 

INCONFORMIOAOES Y EL RECURSO. DE LAS :TITULO SEXTO CAPITULO 1 

Incrementos en bienes o servictos su¡etos a prec1os i Articulo 51 tercer parrato. 
oftcJales IADI 1 

INFORMACIÓN Y VERIFICACION. DE LA ' 
1 TÍTULO CUARTO. CAPÍTULO ÚNICO. 

INFRACCIONES Y SANCIONES. DE LAS 1 TÍTULO QUINTO CAPÍTULO ÚNICO. 

lnlcto y termmac1ón de los trabaJOS. Fecha ae 1 Articulo 61 Fraccton 111 
lO PI 

Imela ae la e¡ecuc1ón de la obra. Plazos y i Articulo 65 
condiCIOnes para el 

lnstrumemacJón de la mooermzacJón 1 Articulo 10 
adminiStrativa. Responsabilidad de mulares de 
DependenciaS, Organos de Gobrerno y Dtrectores 
Generales cu1den la aaoocrón e 1 

lnteroretac1ón a erectos admlnlstratrvos a e las 1 Articulo 8 
dependencias glooaltzadoras. Facultaaes ae 

lnvJtactón a cuando menos tres proveeaores o 1 Articulo 83 
contratistas. Procedimiento de 

lnv1tac1ón restnng1da, en materia de oora publica. 1 Articulo 81 apartaao B Fracc1ón 1 a la 111 
Procea1m1ento de ' 
lnv1tac1ón resmng1aa en ambas matenas. Reglas ¡Articulo 81 párrafo segundo v tercero. 
para celebrar la opc1ón de 

Jnv1tac1ón restnngida en matena ae adQUISICIOnes. 1 Articulo 81 apartado A Fracc1ón 1 a la VIII 
Supuestos a e la OPCión de 

lnv1tac1ón resmng1da. Supuestos en que se podrá ¡ Articulo 81 
optar por el procedimiento oe 

Invitar a personas oel ramo en matena ae ! Articulo 82 segunoc oarrato 
adauiSICiones. Obl1aac1on oe ' 
LICitBCiones. s1n propuestas solventes. CclebraCIOn i ArtiCUlO 81 Fracc1on IV 
de dos 

1 

Ucaac1ones con cred1tos externos. Facultad de la ! Articulo 33 tercer parrafo. 
Secretan a oarn establecer reau1S1tos ae las 1 

LJcJtaCIOnes de caracter mternac10nal tanto ae ¡ Articuto 31 Aoanaao B parraro segunoo. 
adQUISICiones como de obra pública. Causales para 1 

celebrar 1as 1 

Uc1taC10nes publicas Internacionales para ! Artículo 31 Apartaoo 8 Fracc1ón 11 
adQUISICIOnes. arrenaam1entos v prestac1on ae 

1 serVICIOS. Caractenzac1on ae las 

L1c1taC10nes publicas nac1ona1es oara aoquiSICZOnes. 1 Articulo 31 Apartado A Fracc1on 1 
arrendamientos v prestac1on de serviCIOS. 
Caracterización de las 

Lic1tac10nes públ1cas nac1ona1es v las j Articulo 31 Apartado 8 pnmer parrato 
1nternac1onales para obra pubhca. D1ferenc¡ac1ón 

1 entre las 

Limnes y cond1c1ones de la moaiflcac1ón a 1 Articulo 35 segunoo párrafo 
convocatonas v bases de licitación. 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y .FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

Pront~arlo Temanzado de la Lev de AdauJSICJones v Obras Públ1cas 

TE M A 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

ManJfestacJon oe 1rregulandades ante el órgano ce 1 Artículo 95 segunoo párrafo 
control de la convocante para aue se corr11an. 

Modalidades de contratación, para me¡orar J Artículo 57 Fracc1ón 11 cuarto párrafo. 
condiCIOnes de e¡ecuctón. Facultad de rncorporar 

1 [OP[ 

Modlf1cacrón de contratos con porcentaje mayor al 1 Artículo 70 parrafo segunoo. 
25%. Procedimiento cara efectuar [O PI ! 
Moalf¡cacJón de plazos u otros aspectos 1 Articulo 35 pr1mer parrato. 
establecrdos en convocatona o en bases. 

ModJflcacJon del mas del 25%. Informes ante 1 Artículo 70 tercer párrafo. 
d1versas rnstancras respecto de autonzac1ones de 
conventos de IOPI 

ModJf1cac1ón porcentuales a los contratos. 1 Articulo 53 pnmer parrafo. 
Incremento en la cantidad de bienes me01ante 

IADJ ! 
Moalf¡caclon y prorrogas de arrenaam1emos y ¡Articulo 53 segunao parra te. 
servrc1os. Reglas oara la 1 

Modrficacrones en convocatorias. Regla para dar a J Artrculo 35 Fraccion 1 
conocer las 1 

Mod1frcac10nes en las bases. Reglas para dar a 1 Artículo 35 Fracc1on 11 
conocer las 

Moddrcar contratos. Lrm1tes a la facultad para l Articulo 53 Ultimo parrafo. 
!A DI 

Mod1f1car los contratos de obra pUblica meaiante 1 Artículo 70 párrafo pnmero 
conveniOS y porcema¡e del 25°/o Facultad de 

[O PI 

Modo de elaborar v presentar orooosrc¡ones. ! Articulo 36 

Modo v tiempo para aue la Contraloria realice :Articulo 96 pnmer oárrato 
1nvest1gac1ones por programa o en atenc1on a ' 
1nconform1aades. ' 

Montos de adqUISICIOnes apl1cables a los serv1c1os i Artículo 82 qu1nto oarrafo. 
relacronados con la obra oubl1ca. ' 1 

Multa aue se aplicara a Jos Infractores de la Ley. ; Articulo 87 
Monto de la ! 

Naturaleza de los programas. reglas para su j Artículo 23 segunao párrafo. 
manem. 

Negar la part1C1paC10n de proveeaores o 1 Articuto 31 Apartaao B parrafo tercero 
contratistas extran1eros. Reglas para 1 

No elección de una propuesta. lnformac1on sacre :Articulo 58 Fracc1on VIII onmera oarte. 
las causales a e JOPJ 

Not¡f¡cac1on de la resoluc10n. Emis1ón y 1 Artículo 92 Fracc1on 111 

Notrf1cac10n por escritO al presunto Infractor para ¡Artículo 92 Fracc1on 11 
que exoonga lo oue a su derecho corresponda. 

Nul1dad de pleno derecno como sanc1ón a los actos 1 Articulo 15, Ult1mo parra fa. 
hechos en contravención a la Lev. 

Nul1dad del procedrm•ento a parm del acto i Artículo 97 Fracc10n 1 
irreaular. ' 

-
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~PEMEJC 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
' C14a Y ~ETJI'OOUIMIC.A ~ Prontuano Terr:atJZado de la Lev de AdcuJstciones v Obras F:.íblicas 

TE M A ! UBICACION NUEVA LEY 

Nul1dad total del oroceoJmJemo. Artículo 97 t=racc10n 11 

ObJeto ae la Lev - i Artículo 1 wárrafo orimero 

Ob¡eto de las Comts•ones Consultivas Mixtas :Articulo 25 segunoo oimafo. 

ObiJgacJón de comun1car mtraccJones a la ley o sus 1 Artículo 93 
dzsoosJCJones, oor oarte ae los serv1dores oUblicos. i 

Obligación de remim los orogramas a la SECOFI, ·Artículo 23 tercer párrafo. 
para aue ésta Integre mtormacJón. 1 

Obra publica que ceba erectuarse en más de· un Artículo 27 pnmer parrato, pnmera pan e. 
e¡ercrcto. Obltgac•ón de determinar el presupuesto i 
total y de los drversos e¡erc1cios que lo conformen, 

1 cuando una 

Obra púb!1ca soore !a base de prec1o alzado. 1 Artículo 57 Fracc10n 11 pnmera parte. 
Contrato de 

Obra pública soore la base de precios unitanos. ! Artículo 57 Fracc1on 1 
Contrato de 1 

Obra oubl1ca. Modos de real1zar la ~Artículo 56 

Obra oúbllca. Ob¡eto de la Artículo 4 Fraccior. la la VIL 

Obras por aamm1strac1ón d1recta. ApiiCBCIÓn de la 1 Artículo 77 último parrato. 
Ley de obras públicas en las 

Obras por adm1n1strac1ón d1recta. Part1c1pac1on ae 1 Artículo 77 tercer parrato. 
los organos de gob1erno en las ! 

Obras por admmJstrac1on a¡recta ProhiDICJón para :Articulo 77 segunao parrafo. 
que partiCIPen contratistas en las i 
Obras que requJeran conf1denc1al1dad para el l Artículo 8 ~ aoanaoo B Fracc1ón 111 
Gobierno Federal. 

Opc1on de no celebrar la I1C1tac10n públ1ca. y ; Articulo 80 pr1mer parrafo 
atender mediante 1nV1tac1on restrma1da. ', 

Opc1on de no celebrar hc1taC10n públ1ca. Cmenos .J..rticulo 80 segunao oarrato 
para e¡ercer la ' 

Opc1on de no celebrar liCitaCIOnes púohcas. ante 1 Articulo 80 tercer. c~arto y qu1nt0 pa~rato. 
las .nstanc1as comoetentes, en mater1a de obra 
publ1ca y adqUISICIOnes. Modo en que se deber a 
informar ael eierc1CIO ae la 1 

Opc1on de no celeorar liCitaCiones publicas. ! Articulo 80 segunoo parrafo parte segunaa y TraCCIOnes 1 al 
Elementos que conrendra el diCtamen para IV 
ad1ud1car, ooerac1ones en las aue se e1erc1o la 

! 

OperacJOnes con camoesmos o grupos u roanos ¡ Articulo 8 1 apartaao A Fracc1on IV 

margmados. ' 
Operac1ones con oroveeaores no habituales aue se 1 Artículo 81 aoarraoo A FraccJOn VIl 
encuentren en I10UIOac1on. d1solucion o b1en. oa¡o ¡ 1ntervenc1on !Udlclal. 

Organ1smos descemralizaaos resuelvan sus 1 Articulo 1 5 segundo parrafo. 
controverSias. Reglas cara que los 1, 

Pago de gastos t.nanc1eros a cargo ce las 1 Articulo 52 segunao párrafo. 
DependenciaS y EntJdades. por su mcumpl1m1ento. ' 

IADI 1 
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~PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GA• Y ,.ETJfOOUIMICA UaJCA Prontuario Tematizada de la Lev de Adquisiciones v Obras Públicas 

TE M A 1 UBICACION NUEVA LEY 

Pago ce gastos fmancteros. Reglas para el cálculo 1 Articulo 52 segundo parraro parte tmat. 
del IADJ 

Pago de las canttdades no cubtertas de la 1 Artículo 75 qutnto párrafo 
tndemntzacJon no cubterta con garantía de vicios 
ocultos. Reglas cara extgtr IOP] 1 

Pagos o e esttmactones y de S Justes ae costos. 1 Artículo 69 pnmer parrato prrmera parte. 
Sanctón por mcumoltmtento en los IOPJ 

Pagos en exceso, y procedtmtento para efectuarlo. ¡Articulo 69 segundo parra fa. 
Obltgactón de remtegrar los IOPJ 

Participante ganador en cada convocatoria pública. 1 Articulo 37 
Forma y medto de dtfustón para comuntcar la 
tdenttdad del 

PartiCipantes a una I1C1tac10n. Derechos de tos 1 Artículo 34 pnmer párrafo. 

Penas convencionales. Montos ae las lO PI 1 Articulo 61, Fracc1ón VIl 

Penas convencionales. Pos1D111oad oe pactar IADI 1 Artículo 54 or1mer párrafo Primera o arte 

Pers1stenc1a de la apl1cactón de los reglamentos y Artículo tercero trans1tono 
diSPOSICIOnes en lo que no se opongan a la Ley. 

PLANEACION. PROGRAMACION Y 1 TITULO SEGUNDO CAPITULO UNICO 
PRESUPUESTACION. DE LA 

Planeac1on de las aoquiSICiones, arrendamientos y 1 Artículo 17 Fracc1ón 1 y JI 
prestac10n oe serviCIOS, así como la obra pública. 

1 Ob¡et1vos v pnondades a aue habrá de sutetarse la 

Plazo ae v1genc1a para publicación exclusiva de las 1 Artículo cuarto trans1tono. 
convocatonas en el Diar1o Ofic1al 

Plazo en que no podrán presentar propuestas tos 1 Articulo 88 segundo parrato. 
proveeaores v contratiStas con Situaciones 
1rreaulares 1 

Plazo para aue las Depenaenc1as o Entidades 1 Articulo 96 segunoo parra! o 
entreguen la 1nformac1on que les sol1c1ta la 
Contr'aloría. 

Plazo v Terma para presentar 1ncontorm1dades. ! Artículo 95 onmer párrafo 

Polit1cas. cases v lmeam1entos. Facultad de em111r i Articulo 1 segundo oarrato. 

Posturas presentadas.no reúnan los requiSitos de 1 Articulo 60 
las bases o los prec1os no fueron aceptables. 
Prohibic10n de ad¡ud1car cuando las lO PI 

Prec1o a cagar por tos trabajos. lO PI 1 Artículo 61 Fracc1ón 11 

Prec1o esupulado. Plazo para el pago del lA DI 1 Articulo 52 onmer Párrafo 

Prec1o fno como cono1C1ón oretereme. lA DI 1 Articulo 51 onmer oárrato 

Prec1o mas ba¡o. Regla para la ad¡ud1cac1on del 1 Articulo 46. tercer parrato. 
contrato. resoecto al lA DI 

Prec1os. Penahzac1on en operaciOnes con a¡uste de 1 Articulo 54 onmer parrato segunda oarte. 

PresentaCión con¡unta de propuestas por empresas Articulo 62 QUintO parrafo. 
sm que estas formen una nueva. Reglas para la .· 

lO PI 

11116 



16PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GooY Y ,.ETJtOOUIMICA USICA Prontuano Tematrzado de la Lev de Adauisrciones y Obras Públicas 

TEMA 1 UBICACION NUEVA LEY 

Presentación de las prooosJCJOnes. Reglas para ; Artículo 83 apan:aco A Fracczón 11 
establecer el alazo oara la IAOI ! 
PresentaCIÓn de las proposrcrones. Reglas para i Artículo 83 apartaoo 8 Fracc1ón 111 
establecer el alazo oara la !O PI 1 

' 
Presentación y apertura oe proposiciones oe 1 Articulo 34 tercer parrato 
ltcrtac1ones nac1onales en matena de adquJsrcrones. 
arrenoamientos v servrcaos. Plazo para la 

Presentación y apertura de proposJCJones. Plazo i Artículo 34 segunao parrato pnmera parte 
genénco oara la 1 

Primera etapa, acto de presentación y apertura de 1 Artículo 45 Fraccrón 1 
propuesta técnica. Celebrac1ón de la [AOI 

Primera etaoa o apertura de propos1c1ones técnicas ) Artículo 58 Fracc1ón 1 
de la obra pUblica. Reglas para la celebracion de la 

1 JO PI 

Pnmera etaoa. Modo de celebrar la IADJ '1 Artículo 45 Fracc10n 11 

' PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS OE 1 TITULO TERCERO CAPITULO 11 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

1 
SERVICIOS. DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE LA OBRA 1 TITULO TERCERO CAPiTULO 111 
PUBLICA. DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS. DE LOS 1 TITULO TERCERO 

Programas anuales de adquiSICIOnes. Acc10nes y [Artículo 18 Fracc•on 1 a VIII. 
previs1ones que deben tenerse en consmerac10n 

1 para formular los 

Programas anuales ae obra oúbl1ca. Acc•ones y 
' 

Articulo 19 Fracc1on 1 a la XIII. 
prev•s•ones aue ceben tenerse en cons•aerac1on 
para formular los 

Programas de aaqu1sic•ones, arrendamientos y :Artículo 23 pnmer oarrato. 
serviCIOS, asi como de obra pUblica. Fecha para 1 

1 

que las Oeoenaenc•as y Ent1dades den a conocer 
1 sus 

Programas ae m1cro. pequeñas y medianas 1 Articulo 9 
1ndustnas. Facultades de SECOF! para dictar reglas 
que deban observar las Oepenaenc1as v Ent1dades 
respecto de 1 

Programas y presupuesto ae la cooroinaoora ae ¡Articulo 22 segunoo parrato. 
sector y Entidades que no esten agrupaoas. Modo 
de rem1s1ón de 

Programas y presupuestos ce la cooro1naaora de ¡Artículo 22 pnmer parrato. 
sector por parte de las Ent1dades que son apoyadas 
presuouestalmente. Rem1s1ón de 1 

Proh•bic1ón de rec1bir propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracción 11 
contratos con las personas que desempeñen un 
empleo. cargo o comistón en el serv1c1D o 01en 

1 
SOCiedades a las aue pertenezcan. e tnhab1l1tados. ! 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

1 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GA.. Y PnROOUIM'ICA. u•JCI Prontuano Tematrzado de la Lev de AdQUISICIOnes y Obras Públicas 

TE M A 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

PrOI11blclón de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Artículo 41 Fracc¡on V 
contratos con las personas fis1cas o morales que 
con su mcumpJ¡mlento causen daño a las 

1 Deoendenc1as y Entidades. 

ProhibiCIÓn de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracc1ón VI 
contratos con las personas que proporcionen 
mformacJón falsa 

ProhibiCIÓn de rec101r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fraccron VIl 
contratos con las personas que hayan celebrado 
contratos en contravenCión a la Ley. 

Prohibición de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracc1ón IX 
contratos con las personas con declaración de 
quiebra o concurso de acreedores. 

Proh1b1C1ón de rec1b1r propuestas o celebrar Artículo 41 FraccJOn X 
contratos con las personas aue realicen o vayan a 
real1zar por SI o a través a e empresas del mismo 
grupo, trabaros de cooramac1on. supervis1ón y 

1 

control de obra e mstalacrones y anál1srs, 
preoaración de documentos para un liCitación 

Proh1b1crón de recrbrr propuestas o celebrar Artículo 41 Fracc1on XI 
contratos con las personas que por SI o a traves de 
otras empresas elaboren drctamenes, peritajes o 
avalúos y se tenga controversia con ellas y la 
Deoendencra o Ent1aades. 

Proh1b1cron de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 FraCCIÓn XII 
contratos con las personas que se encuentren 
¡mped1das oor disposrc1ón de la Lev 

ProhJbiCIOn de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracc1ón'lll 
contratos con tos proveeaores y contratrstas 
incumolldOS oor mas de una vez. 1 

ProhiOICJon de rec101r proouestas o celebrar j Artículo 41 Fracc10n VIII 
contratos con Jos proveedores que se encuentren ' 
en S1tuac1ón de mora. 1 

Proh1b1C1ón de subcontratar. sus exceoc1ones. 1 Artículo 62 cuarto oarrafo 

Proh1b1C1Ón para rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracc1on IV 
contratos con proveedores y contratistas 
1ncumolidos en dos o mas deoendenc1as. ' 
Prohlbtcron para rec1b1r propuestas o celebrar Artículo 41 Fracc1on 1 

contratos de los serv1dores publicas aue 
1ntervengan en cualaUJer forma en la ad¡udicactón 
del contrato. 

Prórroga del contrato por causa de retraso ae la ¡Artículo 50 cuarto parrato 
Dependencia o Entrdad. IADI 

Proveeros Integrales. !O PI 1 Artículo 57 Fracc1on 11 tercer oarrafo. 

Prueba de contes1on de las aurondades y 1 Articulo 99 Fracc1on 111 -
procedencia de las presentadas .nic•almente. 

J lnadm1sibilidad de la 

Prueoa oenc1al. Modo ae oesahogar la 1 Artículo 99 Fracc1ón VI 
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.. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIDN y FINANZAS 

PEMEX GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GA8 Y 1'E'nfOOUIM/CA U.u:A Promuano Temat1zaao de la Ley de Adauistctones v Obras Públicas 

TE M A i UBICACION NUEVA LEY 

Pruebas documentales al escmo ae recurso 1 Artículo 99 Fracc1on V 
Obligac1on de acomoañar las : 
Recepctón oe Jos traba¡os por la Depenoenc1a o :Articulo 74 cuarto oarrafo 
Ent10ad. ID PI i 
Recepctón de los traOaJos. Procedtmtento para la :Articulo 74 segunoo párrafo. 

[O PI 1 
1 

Recurso ce revocacton contra las resoluciOnes de ¡Articulo 99. Fracc1on 1 a la IX 
la Secretaria o de la Contraloria 

Recurso y ofrecer las pruebas. Forma oe Interponer ¡Articulo 99 Fracc1ón 1 

el 

Recurso v pruebas. Acuerdo de admrs1on del 1 Artículo 99 FraCCIÓn VIII 

Recurso. Plazo para mtegrar el 1 Articulo 99 párrafo primero. 

Recursos, contra el fallo. Improcedencia de los 1 Articulo 59 sexto parrafo. 
[O PI 1 

Recursos contra el fallo. lmoroceaenc1a ae lA DI ! Art1culo 46. -Qurn:o oarrato 

Reduccrón de plazo en materra de adQUISICiones, ¡Artículo 34 segundo pá~rafo tercera parte 
arrenaamrentos v servrc1os. 

Aeduccrón del plazo por urgencra. i Articulo 34 segunao oárrafo segunda parte. 

Reglas para el trato preferencral al empleo de los 1 Articulo 43 
recursos humanos, y ut111zacrón de los brenes o 

1 servrcros de proceaencra nacional o re9ronal. 

Reincrdencra. Caso de 1 Articulo 90 Fraccron 111 

Renarción de prueoas y plazo para emrtrr la 1 Articulo 99 Fracc~on IX 
resolucrón. 

Reoursrtos y condrciones de las bases. Su¡ecron de ' 1 ArtiCUlo 33 segundo oarrafo 
todos los Darticroames a los ' 
Rescrsron admrn1snauva se erectuara aolrcanoo en 1 Artículo 92 parrato ultrmo 
lo conaucente el aroced1mtento ae sancrones Lo 

Rescrsrón de contrato y seleccron de otros 1 ArtiCulo 81 Fraccron 111 
partrcroantes. 

Rescrsrón del contrato por causas rmputables a la 1 Articulo 7 2 Fracc1ón JI 
contratrsta. IOPI 

Rescrsron y cancelac10n ae contratos. Reglas para 1 Articulo 40 
la 

Res1denc1a de obra. lntearacron v tunc1ones ae la : Articulo 64 

Resolucron del recurso. Contenmo de la 1 Articulo 97 Fraccron 1 a la 111 

Responsabilidad comoarnda entre la e¡ecucron v la 1 Articulo 14 parrafo V prrmero. 
planeac1on cuando deban actuar aos o mas 
entidades resoecto de obra pUblica. 

Resoonsab1lrdad de mantener asegurados lOS l Artículo 1 2. 
b1enes con aue cuentan. IAOI 

Responsabilidades ce la presente Ley con el Marco ¡Artículo 94 
Civ1l v Penal. lndependencra de las 

Resoonsaoilidades del comratrsta. 1 Articulo 76 

REVOCACION. DEL RECURSO DE 1 TITULO SEXTO CAPITULO 11 
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... PE.I\IIEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
~ Y PETWOOtnariCA &&aK:A Prontuario Tematizada de la Ley de Adquisiciones v Obras Públicas 

TE M A 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

Saldo por amontzar en el plazo esnpulado. Sanctón i Articulo 63 Fracctón IJI segundo párrafo. 
al contratista aue no retntegre el 

1 

Sanctón a las mantfestaciOnes de falsedad 1 Articulo 99 oárrafo segundo. 

Sancton a servtdores públtcos que e¡ecuten actos ! Artículo 29 cuarto párrafo. 
en contravenctón a la Ley. 1 

Sanczon mdivtdualtzada e·n el caso de vanos 1 Artículo 90 Fracctón 11 
responsables. 

Sanctón. Casos en que no se apltcará la J Artículo 91 

Sanctones a servidores públicos que infnngan la 1 Articulo 89 segundo parrafo. 
Ley de Adqutstctones y Obras Públicas. Apltcactón 
de 

Sanctones o multas por cada día. Aolicac1ón ae 1 Artículo 90 Fracc1on IV 

Sanc1ones o multas. Cr1tenos oara imponer 1 Artículo 90 Fracc1ón 1 a la IV. 

Sanc1ones o multas. Proced1m1ento para la 1 Artículo 92 Fracc10n 1 a la 111 
apl1cac1on de 1 

Sanc1ones y la suspensión del summ1stro, 1 Articulo 89 pnmer parrafo. 
prestac1ón de serviCIOS o e1ecuc1ón de la obra. 
Reglas oara proponer la 1mpos1ción de 

ServiCIO sm regulación específica. "ServiCIOS 1 Articulo 3 Fracc1ón VI 
Jnnom1nados" Incorporación de todo aquel lA DI 

SerVICIOS de Consultoría, de necesana d1screc1ón 1 Articulo 81 apartado A Fracción 111 
para el Gob1erno Federal. lA DI 

ServiCIOS profesionales. lA DI 1 Artículo 81 apartado A Fracción VIII 

ServiCIOS que no sea pos1ble prec1sar su alcance. ! Artículo 81 apartado A Fracc1ón VI 
establecer el catalogo de conceptos y cantidades 1 . . 

de trabaJO. IADI 

Serv1c1os relacionados con la oora los que se ! Articulo 7 8 
celebren oor cuenta y oraen de las Depenaenc1as y i 
Entidades ProhibiCIÓn de cons1derar 1 

1 

Serv1c10S sobre b1enes muebles. Enunc1ac1ón de los ¡Articulo 3 Fracc1on IV 
IAOI 1 

Sohcnuaes de cotJzacJon Elementos que 1 Articulo 83 apartado A Fracc10n 1 
comendran las .IADI 1 

Su¡ec1on a los lmeam1entos que emita la S.H.C.P. ¡Artículo 68 Fracc1ón IV 
IOPI 

Sujetos activos y pas1vos de la Ley. DeflnJCJon 1 Artículo 2 de la Ley Fracc10nes 1 a la V y VIl a la VIII. 
legal de los 

Suieros aue apl1can la Lev 1 Articulo 1 Fracc1on 1 a la VI 

Supletonedad del cód1go c1vil y del cod1go a e 1 Artículo 1 3 
procedimientos c1viles. 

Supuestos establecidos en los tratados. Cntenos :Artículo 31 párrafo cuarto. 
para determmar los casos para efectuar hcztac1ones l 
de caracter nac10nal de acuerdo a 

Suscnpc1ón de contratos que resulten de una 1 Artículo 50 pnmer párrafo. 
ad¡udJcacJón. Plazo para la [ADI 1 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
a.uY~aucA Pro'ntuario T emat1zado de la Ley de AdQuisiciones y Obras Públicas 

TE M A 
1 UBICACION NUEVA LEY 

Suspenaer el proceso de ed!UOtcactón. j Artículo 96 tercer párrafo, Fracc1ón J y 11 
Procedimiento y causales para 1 

Suspenaer temporalmente la obra contratada. 1 Articulo 71 
Procedtm¡ento para 

Suspensión, resciSión administrativa o terminación Articulo 72 
anticiPada de Jos contratos de obra púbhca. 

Suspensión, rescisión o terminación anttctpada del Artículo 73 
contrato, al interesado y a diversas tnstancias. 
Reglas para comunicar la ·-ID PI 

Suspensión de la obra o resctstón del contrato por Artículo 7 2 Fracctón 1 
causas imputables a la Dependencia o Entidad. 

ID PI 

Termmactón anttctpada del contrato por concurnr Anrculo 72 Fracc1ón 111 
razones de interés general. ID PI 

Termmación de los traba¡os a la Contraloria. Aniculo 74 tercer párrafo. 
Comumcac1ón de la ID PI 

Termmac1ón de los trabajos. Comumcac1ón de la Artículo 74 Primer párrafo parte pnmera. 
ID PI 

Titulandad de derechos exclusivos. Casos de Anfculo 81 Fracc1ón 1 

Traba¡os con mano de obra campesma o urbana 1 Articulo 81 apartado B Fracc1ón 11 
margmada. ID PI 

Traba¡os en los que no pueda precisarse su Artículo 81 apartado B Fracc1ón 1 ' 
alcance. conceptos. cantidad de traba¡o y 
especificaciones. ID PI 

Tratado. proveedor y contratista. DefiniCión legal Articulo 2 Fracc1ones VI a la VIII. 
de los conceotos 

Tratados. Aplicación de la Ley, sm pequJCIO a lo ¡Artículo S 
dispuesto a los 

Uso v destmo de los b1enes aoqu1ndos o 1 Artículo 55 párrafo pnmero segunoa parte. 
arrendados. VIgilancia oet IADI : 
Venflcac1ón del cumplimiento de condiCiones y Artículo 59 pnmer párrafo. 
requisitos en las bases v v1abJI1dad de la propuesta 
de acuerdo a lo requendo por la c·onvocante. --
Evaluación prev1a ID PI 

Venflcación del cumphm1ento del plazo ae ¡Articulo 74 pnmer párrafo parte segunda. 
ejecuc1ón de trabajos. IIDPil 

Venf1cac1ones que podrán realizar la Secretana, la Artículo 85 pnmer parrafo. 
Contraloria v la Coordmadora de Sector. 

Vías de adjudicación por ftlicitac1ón Pública y la Articulo 28 
Invitación Aestnngida" v la ad¡udicac1ón dtrecta. Se 
establecen las 

Visitas e inspecciones a las Deoendenctas y Artículo 85 segundo párrafo. 
Entidades asi como a los proveedores y 
contratistas. Facultad de practicar 

Volumen anual de operaciones por mvnación Articulo 82 tercer párrafo. ·; 
restnnq1da, en ambas mater•as. Limnante al 
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CAPÍTlTLO X 
COMPRAS DEL SECTOR P(JBUCO 

SECCIÓN A 

AMI!rro DE APUCAOÓN Y COBERTURA DE LAS 

OBUGAOONEs; 

TRATO NAOONAL 

ARTICULO 1001. AMI!rro DE APUCAOÓN Y COBERTURA 

DE LAS OBUGACIONES 

l. El presente capítulo se refiere a las medidJS que 
una Parte adopte o mantenga con relación alJS comprJS: 

(a) de una entidad de un gobierno ti:deral señalada 
en el Anexo IOOl.la-1; una empresa gubernamental 
señalada en el Anexo 1001. Ja.2; o una entidad de gobier
nos estatales o provinciales señalada en el Anexo 100 l. Ja-
3 de contormidad con el .'\rtículo 1 024; 

( b) de bienes, de contornlidad con el Anexo 1 001.1 b-
1; de 'enicios, dccontormidadmn d:\ncxo 1001.1 b-2: 
o de sen1eios de constntcción. de contCJrmtdad con el 
:\nexo 1001.1 b-3: ,. 

(c) cuando se estime <¡uc el ,·alor del contrato que 
ser:í adjudicado iguale o supere el valor de los siguientes 
umbrales, calculados v ajustados de contormidad con la 
tasa intlactonaria de Estados U tlidos según lo dispuesto en 
el Anexo IOOl.lc, para el caso de: 

(i) entidades del gobierno trderal, 50,000 
Jólares estadounidenses pJ.r.J. contratos de bienes, serví
dos o cualquier combinación de los mismos. y 6.5 
nlillones de dólares estadounidenses para contratos de 
servicios de constntcción~ 

(ü) empresJS gubernamentales, 250,000dóla
res estadounidenses para contratos de bienes, senocios o 
cualquier combinación de los mismos, v R millones de 
dólares estadounidenses para contratos de senicios de 
construcción: y 

(iü) entidades de gobiernos estatales v provin
ciales. el valor de los umbrales apticables, según lo dispues
to en el Anexo 100 l. la -3 de contormidad con el Artículo 
1024. 

2. El párrafo l estará sujeto a: 

(a) IJS disposiciones transitoriJS estipuladas en d 
:\nexo 100 1.2a; 

( b) las Notas Generales señaladas en d Anexo 
1001.2b; ,. 

(e) d Anexo 1 00 1.2c, para !JS Partes ahí reti:ridas. 

3. De contonnidad con el párrafo 4, cuando d 
contrato <¡ue una entidad vava a adjudicar no esté suja,. 
a este capírulo, no podrán interpretarse sus disposicio'W 
en el sentido de abarcar a los componentes de cualquier 
bien o senicio de dicho contrato. 

4. Ninguna de las Partes concebiri, elaborari ni 
L"~trucntrari un conrr.uo de compr:.t de tal manc..·r:1 que 
evada 1" obligaciones de este capitulo. 

5. Compras incluye adquisiciones por métodos ta
ks como compra. J.rrendamiento o .1lqmlc:r. con o ~in 
opción de compr3. Compras no inclm·e: 

(a) acuerdos no contracntalcs ni ninguna torma de 
JSistencia u;ubemamenraJ. incluso Jcuerdos de coopcra
ciófi, trm;tC:rcncias. préstamos. trmstCrencia de capital~ 
garantías, i;tccnrivos tiscaks y ~basto gubemJ.InentaJ de 
bienes y senicios otorgados .1 personas o ,\ gobiernos 
estatales. pro\inciales y regnmales: y 

(b) la adquistción de senicios de agencias o depósito 
fiscales, los semcios de liquidación\' .1dministración para 
instituciones tina.ncieras reglamentadas. ni los servicios de 
venta y distribución de deuda pública. 



Capítulo X 

AR.ríCULO 1002. V ALORAOÓN DE WS CONI'RATOS 

l. Cada una de las Partes se asegurará de que al 
decidir si un contrato está cubierto por este capítulo, sus 
entidades apliquen las dispostciones de los párrafos 2 a 7 
para calcular el valor de dicho contrato. 

2. El valor del contrato será el estimado al momento 
de la publicación de la convocatoria confurme con el 
Articulo 1 O 1 O, "Invitación a participar,. 

3. Al calcular el valor de un contrato, las entidades 
tomarán en cuenta todas las tOnnas de remuneración, 
incluso primas, derechos, comisiones e intereses. 

4. Además delo dispuesto en el Articulo 1001(4), 
una entidad no podrá elegir un método de valoración ni 
fraccionar los requisitos de compra en contratos indepen
dientes, con la finalidad de evadir las obligaciones conte
nidas en este capítulo. 

5. Cuando un requisito individual tenga por resul
tado la adjudicación de más de un contrato o los contratos 
sean adjudicados en partes separadas, la base para la 
valoración será: 

(a) el valor real de los contratos recurtentessimilares 
celebrados durante el ejercicio fiscal precedente o en los 
12 meses cmteriores, ajustado cuando sea posible en 
función de los cambios en cantidad y valor previstos para 
los 12 meses siguientes; u 

(b) el valor estimado de los contratos recurrentes 
concertados durante el ejercicto fiscal o en los 12 meses 
stguientes al contrato inicial. 

6. Cuando se trate de contratos de arrendamiento 
o alquiler, con o sin opción de compra, o de contratos en 
los que no se especifique un preno total, la base para la 
valoración será: 

(a) en el caso de contratos suscritos por un plazo 
determinado, st éste es de 12 meses u menor, el cálculo se 
hará sobre la base del valor total del contrato durante su 
penado de vigencia o, si es mayor a 12 meses, sobre la base 
del valor total con inclusión del valor restdual estimado; o 

(b) en el caso de los contratos por plazo indetenru
nado, la base será el pago mensual estimado multiplicado 
por 48. 

Compras dd sector público 

Si la entidad no tiene la certeza sobre si un contrato es 
por plazos determinados o indeterminados, calculará el 
,·alor del contrato empleando el método indicado en el 
inciso b. 

7. Cuando las bases de licitación requieran cláusulas 
opcionales.la base para la valoración será el valor total de 
la compra m:ixima permitida, incluyendo todas las posi
bies compras optativas. 

AR:riCULO 1003. TRATO NAOONAL Y NO DISCRIMINAOÓN 

l. Respecto a las medidas comprendidas en este 
capítulo, cada una de las Partes otorgará a los bienes de 
otra Parte, a los proveedores de dichos bienes y a los 
proveedores de servicios de otra Parte, un trato no menos 
f.!Vorable que el más tamrable otorgado: 

(a) a sus propios bienes y proveedores; y 

( b) a los bienes y pro,•eedores de otra Parte. 

2. Respecto a las medidas comprendidas en este 
capitulo, ninguna de las Parres podrá: 

(a) dar a un prm·eedor establecido en su territorio un 
trato menos tavorable que el otorgado a otro proveedor 
establecido en dicho territorio, en razón del grado de 
J.!iliación o de propiedad extranjeras; o 

( b) discriminar a un proveedor establecido en su 
territorio en razón de que los bienes o scnicios ofrecidos 
por ese proveedor para una compra particular, sean bienes 
o servicios de otra P .lfte. 

3. El párrafo 1 no se aplicará a las medidas relativas 
a aranceles aduaneros u otros cargos de cualquier tipo 
tmpuestos sobre o en conexión con el método de cobro 
de tales derechos y cargos, ni a otras reglamentaciones de 
importación. incluidas restricciones y formalidades. 

AR:riCULO 1004. REGUS DE ORIGEN 

Para electos de las compras cubiertas por este capítulo, 
ninguna de las Partes aplicará reglas de origen a bienes 
importados de cualquier otra Parte distintas o incompa
tibles con las reglas de origen que la Parte aplica a las 
operaciones comerciales normales, las cuales podrán ser 
las Reglas de Marcado establecidas en el Anexo 311 si 
éstas se convierten en las reglas de origen aplicadas por esa 
Parte en las operaciones normales de su comercio. 
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Alllicuw 1005. DENEGACIÓN DE BENEFICIOS 

l. Una Parte podrá denegar los beneficios deriva
dos de este capírulo a un prestador de servicios de otra 
Parte, previa notificación y realización de consultas, de 
conformidad con los Arúculos 1803 «Notificación ,. 
suministro de información» y 2006 «Consultas», cuando 
la Parte determine que el servicio está siendo prestado por 
una empresa que no realiza actividades de negocios 
importantes en territorio de cualquiera de las Partes y es 
propiedad o está bajo contra! de personas de un país que 
no es Parte. 

2. Una Parte podrá denegar los beneficios de este 
capirulo a una empresa de otra Parte s1 nacionales de 
cualquier país que no sea Parte son propietarios o conrro
lan la empresa v: 

(a) se cumple con la circunstancia señalada en el 
Artículo 1113 ( l) (a), "Denegación de beneficios»; o 

( b) la Parte que niega los beneficios adopta o mantie
ne, respecto al país que no es Parte, medidas que prohiban 
transacciones con la empresa, o que serian \ioladas o 
eludidas si los beneficios de este capírulo se concedieran 
a dicha empresa. 

AllliCULO 1006. PR.OifiBICIÓN DE COMPENSACIONES 

Cada una de las Partes se asegurará de que sus 
entidades no tomen en cuenta, soliciten ni impongan 
(Ompcnsaciones en la calificación y selección de provee· 
dores. bienes o ser.1cios~ en la e\·a...luactón de otCrt;IS o en 
la adjudicaCión de contratos. Para di:ctos de este artículo, 
compensación significa las condiciones que una entidad 
imponga o tome en cuenta previamente o durante el 
procedimiento de compra para fomentar el desarrollo 
local o mejorar las cuentas de la balanza de pagos, por 
medio de requisitos de contenido local, concesión de 
licencias para el uso de tecnología, inversiones, comercio 
compensatorio o requisitos an:ílogos. 

Aartcuw 1007. EsPECIFICACIONES· TÉCNICAS 

l. Cada una de las Partes se asegurará de que sus 
entidades no elaboren, adopten ni apliquen ninguna 
espeoficac1ón tecnica que tenga como propósito o di:cto 
crear obstáculos innecesarios al comercio. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, 
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cuando proceda, cualquier especificación tecruca qu• 
estipulen sus entidades: 

(a) se defina en términos de criterios de funciona
miento en lugar de características de diseño o descriptivas; 
\' 

( b) se base en normas internacionales, reglamenta
dones técnicas nacionales, normas nacionales reconoci · 
das, o códigos de construcción. 

3. Cada una de las Partes se asegurará de que las 
especificaciones técnicas que estipulen sus entidades no 
exijan ru hagan referencia· a una determinada marca o 
nombre comercial, patente, diseño o tipo, origen especi
fico o productor o proveedor, a menos de que no haya 
otra manera suficientemente precisa o comprensible de 
describir los requisitos de la compra v siempre que, en tales 
casos, se incluvan en las bases de licitación palabras como 
·~o equivalente)) . 

4. Cada una de las Partes se asegurará de que sus 
entidades no soliciten ni acepten, en tonma tal que tenga 
por efi:cto impedir la competencia, asesoramiento que 
pudiera utilizarse para preparar o para adoptar cualquier 
especificación técnica respecto de una compra determin 
da, proveniente de una persona que pueda tener intert... 
comercial en esa compra. 

SECCióN B 

PRocEDIMIENIOS DE UOTACIÓN 

ARTICULO 1008. PROCEDIMIENIUS DE UOTACIÓN 

l. Cada una de las Partes se asegurará de que los 
procedimientos de licitación de sus entidades: 

(a) se apliquen de manera no discriminatoria; y 

( b) sean congruentes con este artículo y con los 
Arúculos 1009, «Calificación de proveedores» a 1016, 
~~ ücitación restringida)). 

2. En este sentido, cada una de las Partes se asegu
rará de que sus entidades: 

(a) no proporcionen a proveedor alguno, informa
ción sobre una compra determinada de torma tal que 
renga por efecto impedir la competencia; y 
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( b) proporcionen a todos los proveedores igual acce
so a la inti:mnación respecto a una compra durante el 
periodo pre,io a la expedición de cualquier convocatoria 
o bases de licitación. 

ARTICULO 1009. CA!.rnCACIÓN DE PROVEEDORES 

l. De contormidad con el Articulo 1003, «Trato 
nacional y no discriminación», en la calificación de pro
veedores durante el procedimiento de licitación ninguna 
entidad de una Parte podrá discriminar entre proveedores 
de las otras Partes ni entre proveedores nacionales v 
proveedores de las otras Partes. 

2. Los procedimientos de calificación que siga una 
entidad serin congruentes con lo siguiente: 

(a) IJS condiciones para la participación de provee
dores en los proceduniemos de licitación se publicarán 
con antelación suficiente, con el fin de que los proveedo
res cuenten con tiempo apropiado para iniciar y, en la 
medida que sea compatible con la operaCIÓn eficiente del 
proceso de contratación, terminar los proccclimiemos de 
calificación; 

( b) IJS condiciones para participar en los procedí
miemos de licitación, inclusive las garantiás financieras.las 
calificaciones técnicas y la intOrmación necesaria para 
acreditar la capacidad financiera, comercial y técnica de los 
prm·cedores. así como la verificación de que el proveedor 
satist3cc dichas condiciones. se limitarán a las indispensa
hles para asegurar d cumplimiento dd contrato de que >e 

trate~ 

(e) IJ capacidad tin::mGcra. comcn.:t.1l y réouca de un 
proveedor se determinará sobre la bJSe de su acti,idad 
global.111duvendo tanto su acti,idad cjerctda en territono 
de la P arre del proveedor. como su acti,idad en territorio 
de la Parte de la entidad compradora, SI la tiene; 

(d) una entidad no podr.í utilizar d proceso de 
calificaci(m de los proveedores. 111dusive d tiempo que 
éste requiera. con objeto de excluir a proveedores de otra 
Parte de una lista de proveedores o de no considerarlos 
para una compra determinada; 

(e) una entidad reconocerá como prm·eedores cali
ficados a aquellos proveedores de otra Parte que reúnan 
las condiciones requeridas para parocipar en una compra 
determinada; 

( t) una entidad considerará para una compra deter-
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minada a aquellos prm·eedores de otra P arre que soliciten 
participar en la compra v que aún no havan stdo califica
dos, siempre que se disponga de tiempo suficiente para 
concluir d procedimiento de calificación; 

(g) una entidad que mantenga una lista permanente 
de proveedores calificados se asegurará de que los provee
dores puedan solicitar su calificación en todo momento, 
de que todos los proveedores calificados que así lo 
soliciten sean incluidos en ella en un plazo razonablemen
te breve, y de que todos los pro\•eedores incluidos en la 
lista sean notificados de la cancelación de la lista o de su 
eliminación de la misma; 

(h) cuando, después de la publicación de la convoca
toria de contormidad con el Artículo 10 lO. ••Invitación a 
participar». un prm·eedor que aun no ha va sido calificado 
solicite participar en una compra determinada. la entidad 
iniciará sin demorad procedimiento de calificación; 

(i) una entidad comunicará a todo proveedor que 
haya solicitado su calificación. la decisión sobre si ha sido 
calificado; y 

(j) cuando una enodad rechace una solicitud de 
calificación, o deje de reconocer la calificaCIÓn de un 
proveedor, a solicitud del mismo la entidad proporcionará 
~in demora infOrmación pertinente sobre las razones de su 
proceder. 

3. Cada um de IJS Partes debed: 

(a) JSegurarse de que cada una de >US entidades 
utilice un proceclimiento unico de caliticación; cuando la 
\.'lltllÜd ~stablezc.tla necestdJd de rccumr a un proccdi
mtento diterente, \\a solicitud de otra Parte. esté prepa
rada para demostrar dicha necesidad, podrá emplear 
procedimientos adicionales de calificación; ,. 

( b) procurar reducir al mínimo IJS diterencias entre 
los procedimientos de calificación de sus enndades. 

-t. :-.Jada de lo dispuesto en los párratos 2 y 3 
unpcdirá a una entidad excluir a un pro,·eedor por 
motivos tales como quiebra o declaractones talsas. 

ARTicULO 1010. lNvrrACIÓN A PARTICIPAR 

l. Salvo lo previsto en el Artículo lO 16, «l...icitación 
resoingida», una entidad publicará una invitación a par
ticipar para todas las compras, de contormidad con los 



Compras del sector público 

' párratOs 2. 3 ~, 5. en J~publicación correspondiente 
señalada en el .\nexo lO 10.1, .. rublicaooncs». 

2. Ll imitación a p.micipar adopt.lrá iJ té1rma de 
una convocatoria, que contendrá lJ sigUiente inti:>rma
ción: 

(a) una descripción de la naturaleza v cantidad de los 
bienes o ser\icios que vavan a adquirirse. incluida cual· 
quier opción de compra futura y, de ser posible, 

( i) una estimación de cuándo puedan ejercerse 
tales opciones; r 

(ü) en d caso de los contratos recurrentes. una 
estimación de cuindo puedan emitirse las convocatonas 
subsecuentes: 

1 b) una indicación de si la licitación es publica o 
~decnva. y si ésta podrá dJ.r lugar a negoCIJ.CIÓn: 

(e) cualquier techa para inioar o concluir la entrega 
de los bienes o servictos que serán comprados: 

(d) la dirección a la que debe remitirse la solicitud 
para ser imitado a b licitación o para calificar en b lista de 
proveedores, b techa limite para iJ recepción de iJ solic1· 
tud, y el idioma o idiomas en que las oti:rras puedan 
presentarse; 

1 e) la dirección a la que deberán remitirse las oti:nas. 
la tCcha límite para su recepCión y d idionu. o iJionus en 
que puedan presentarse; 

1 t) la direcciÓn de 1.! enoJad que .1djudicara el 
contrato y que proporcionari cua.lqutcr ultOrmacion ne· 
ccsaria para obtener espectticacioncs y <)tras documentos: 

( g) una declaración de cualquier condición de CJrJc · 
ter económico o técruco, ~·de cuJ!quier g:ar::1ntia tinanc1c· 
ra. intOrmación y documentos requeridos de los provee· 
dores; 

( h) el impone v la torma de pago de cualquier 
cantidad que ha va de. pagarse por bs bases de la licitación: 
y 

( i) la indicaoón de SI la enndad com·oca a b presen
tación de ofenas para la compra, arrendam1enro o alqui
ler, con o sin opción de compra. 

3. No obstante d p:irrato2, una entidad señalada en 
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el Anexo IOOI.la·2, .. Empresas gubernamentales», o en 
d .\nexo IOOI.la-3. «Entidades de los gobiernos esto 
les ,. pro,inciales», podrá utilizar como imitación a 
parncipar una convocatoria de compra programada, que 
contendrá !J informaCión del p:irraro 2 en la medida en 
que esté disponible para la entidad. pero que incluirá, 
como mínimo. la siguiente infOrmación: 

1 a) una descripción del objeto de la compra; 

( b) los plazos señalados para la recepción de otenas 
o solicitudes para ser imitado a licitar; 

(e) !J dirección a la que se podrá solicitar documen
tación relacionada con la compra; 

1 d) una indicación de que los proveedores interesa
dos deberán maniti:star a !J enndad su interés en la 
compn~ y 

le 1 la idennticaciún de un centro de intormación en 
la entidad donde se podrá obtener mtorinación adicional. 

4. L'na entidad que emplee como imitación a 
parncipar una convocatoria de compra programada invi
tará subsccuentemente a los proveedores que hay
manitCstado interés en la compra a conrim1a.r su intert.. 
con base en la información proporcionada por la entidad 
que mduir:i. por lo menos, la información estipulada en 
d párrato 2 .. 

:'1. ~o ohst.lllt(: el pJrraÚ.> 2. una cnod.1d seúalada en 
d Anexo 1001. !J-2, .. Empresas gubernamentales», o en 
el Anexo 100 l. !J-3. "Entidades de los gobiernos C>tata
lcs y pro\inciJ.lcsn. p<xirá utilizar como unit:tción a 
pamcipar urla convoc:.uoria rdanva Jl sistema de califica· 
CiÓll. C 11.1 entidad t]UC unlicc Jicha COll\'OC.ltOria ofrecerá 
opommamente. de conformidad con las consideraaones 
.1 que se refiere d Anículo 1 O 15i 8 ), "Presentación, 
recepción, .. 1penura de las licitaciones v adjudicacu)n del 
contr.tton. intünnación que permita J todos los provee
dores que ha\'an manitcstado un inrerés en pamcipar en 
la compra dtsponer de una posibilidad real para evaluar su 
mtcrts. LJ. intOrmación incluirá normalmente los datos 
requeridos para la com•ocatona a los que se refiere el 
p:irrato 1. Ll intormac1ón proporcionada a un proveedor 
interesado se tJcilitar.i sin discriminación a todos los · 
dcm::is interesados. 

6. En el CJSO de lus procedimientos de liciraaór 
selecti\·a, una entidad que mantenga una lista perrnanent 
de proveedores calificados inscnar:i anualmente, en la 
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publicación aproptada a la que hace reterencia el Anexo 
1010.1, ~~Publicaciones>>; un aviso que contenga la si
guiente información: 

(a) una enumeración de cualquiera de esas listas 
\;gentes. mduidos sus encabezados, con relación a los 
bienes o servicios o categorías de bienes o servicios cuya 
compra se realice mediante las listas; 

(b) las condiciones que deban reunir los proveedores 
para ser incluidos en las listas y los métodos contarme a los 
cuales la cnndad en cuestión verificará cada una de esas 
condiciones; y 

(e) el periodo de validez de las listas y las tormalida
des para su renovación. 

7. Cuando, después de la publicación de una invita
ción a parncipar, pero antes de la exprración del plazo 
fijado para la apertura o recepnón de otertas según se 
manifieste en las convocatorias o en las bases de la 
licitación, la entidad considere necesario etectuar moditi
caaones o re-expedir la convocatoria o las bases de 
licitación, la entidad deberá asegurarse de que se dé a la 
convocatona o a las bases de licitación nuevas o modifica· 
das la misma difusión que se hava dado a la documenta
ción original. Cualqwer intormación importante propor· 
cionada a un proveedor sobre determinada compra, se 
fucilitará stmultáneamente a los demás proveedores inte
resados, con antelación suficiente para permttir a todos los 
interesados el tiempo apropiado para examinar la intor
mación v para responder. 

8. U na entidad deberá señalar en las convocatonas 
J que se n:tiere este arnculo que b compra esta cubu:na 
por el presente capitulo. 

AR:ricuw 10ll. PROCEDIMIENfOS DE UCITACIÓN 
SELECTIVA 

l. A fin de garannzar una óptima competencia 
eti:ctiva entre los proveedores de las Partes en los proce. 
dimientosde licitación selectiva, una entidad invitará, para 
cada compra, al mavor número de proveedores nactonales 
y de proveedores de las otras Partes que sea compatible 
con el functonamtento eficiente del sistema de contrata. 
ción. 

2. Salvo lo indicado en el párrato 3, una entidad que 
mantenga una lista permanente de proveedores califica
dos podrá seleccionar entre los proveedores incluidos en 
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Lllista. a los que serán convocados J licitar en una compra 
determinada. En el proceso de selección, la entidad dará 
oportunidades equitativas a los proveedores incluidos en 
la lista. 

3. De contormidad con el Articulo l 009 ( 2) ( f), 
··Calificactón de proveedores», una entidad permitirá a un 
proveedor que solicite parncipar en una compra determi
nada presentar una oti:rta y la tomará en cuenta. El 
número de proveedores adicionales autorizados a partici
par sólo estará limitado por razones del funcionamiento 
eficiente del sistema de contratación. 

4. Cuando no convoque ni admita en la licitación a 
un proveedor, a solicitud de éste, una entidad le propor
cionará sin demora infOrmación pertinente sobre las 
razones de su proceder. 

AR:ricuw 1012. PLAWS PARA LA UCITAOÓN Y LA 
ENTREGA 

l. L'na entidad deberá: 

{a) al fijar un plazo. proporcionar a los proveedores 
de otra Parte tiempo suficiente pJra preparar y presentar 
alertas antes del cierre de la licitación; 

( b) al establecer un plazo, de acuerdo con sus proptas 
necesidades razonables, romJ.r ~n cuenta tJ.cr9res raks 
como la complejidad de la compra, d grado pre,isto de 
~ubconrraractón y el tiempo que normalmente se requiera 

para transmitir las otCnJs por correo tJnro desde' lugares 
~.:n d extrJ.IlJCTO como dentro del territorio nacional; y 

1 e) al establecer la techa limite para la recepCIÓn de 
otertas o de solicitudes de admisión :1 lJ. licitación, consi

derar debidamente las demoras de publicación. 

2. Salvo lo señalado en el párrató 3. una entidad 
clispondrá que: 

(a) en los procedimientos de limación pública, el 
plazo para la recepción de unJ otcrtJ no 'ca interior a 40 
Jias contJdos a partir de la techa de publicación de una 
convoca tona, de contormidad con d Articulo 1 O lO, 
., Invirasión. J. parricipaP)~ 

( b) en los procedimientos de licitación selectiva que 
no impliquen la utilización de una lista permanente de 
proveedores calificados, el plazo para la presentación de 
una solicitud de admisión a la licitación no sea interior a 
25 di as a partir de la techa de publicación de una convo-
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catoria. de contormidad con el Artículo 1 O 1 O." Invitación 
a parncipar>>, ,. el pi.Zo pata la recepción de aterras no sea 
inli:rior a 40 días a partir de la ti: e ha de publicación de una 
convocatoria~ y 

(e) en los proceclimientos de licitación selecti,·a que 
impliquen la utilización de una lista permanente de 
proveedores calificados. el plaro para la recepción de 
alertas no sea inferior a 40 días contados a partir de la fecha 
de la primera invitación a licitar, pero cuando esta última 
techa no coincida con la de publicación de una convoca· 
toria a la que se refiere el Artículo 1010, «Invitación a 
participar>>, no deberán transcurrir m~nos de 40 días entre 
ambas techas. 

3. Una entidad podrá reducirlos plazos pre\istos en 
el párrato 2 de acuerdo con lo siguiente: 

(a) seglin lo pre,isto en el Artículo 1 O 10( 3) o 1 S), 
«Invitación a participar>>, cuando se hav2 publicado una 
convocatoria pata un plazo no menor a 40 días v no ma\·or 
a 12 meses, el plazo de 40 clias pata la recepción de aterras 
podrá reducirse a no menos de 24 días; 

( b) cuando se trate de una segunda publicación o de 
una publicación subsecuente relativa a conrratos recu' 
rrenres, contarme al Artículo 1 O 1 0( 2) (a), el plazo de 40 
clias para la recepción de las aterras podrá reducirse a no 
menos de 24 días; 

(e) cuando, por razones de urgencia que jusntique 
debidamente la entidad. no puedan observarse los plazos 
fijados, en ningún CJSO dichos plazos serán intCriorcs a 
diez días, contados ,1 parnr de la techa de publicación de 
una convoca tona de contormidad con d Artículo 1 O 10: 
o 

( d) cuando una de las entidades sCI'ialadas en el 
Anexo 100 l.la·2 "Empresas gubernamentales» o en el 
Aa1exo 1001.1 a· 3, "Entidades de los gobiernos estatales 
y pro\~ncialcs>>, utilice como 111\fltactón .1 particip.1r una 
convocatoria a la que se re ti ere el Articulo 1 O 1 O( S), la 
entidad ,. los proveedores seleccionados podr;in lijar, de 
común acuerdo, los plazos; no obstante, J tJita de acuer
do, la entidad podrá fijar plazos suficientemente amplios 
para permitir la debida presentación de oti:rras, que en 
ninglin caso secin inti:riores a cliez días. 

4. Al establecer la fecha de entrega de los bienes o 
servicios, y confOrme a sus necesidades razonables, una 
entidad tendrá en cuenta fuctores tales como la comple· 
jidad de la compra, el grado previsto de subcontratación, 

\ 
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y d tiempo que con criterio realista se estime necesario 
para b producción. d despacho v el transporte d.
bienes desde los diterentes lugares de suministro. 

ARticULO 1013. BASES DE UCITACJÓN 

l. Cuando las entidades proporcionen bases de 
licitaCIÓn a Jos proveedoreS, Ja documentación COntendrá 
toda la intormación necesaria que les permita presentar 
debidamente sus aterras, incluida la intormación que 
deba publicarse en la convocatoria a que se refiere el 
Articulo 1 O 1 0( 2 ), ,, Imitación a participar>•, sal m la infor· 
mación requerida conti>rme al Articulo 1010(2) (h). La 
documentación también deberá incluir: 

(a) la dirección de la entidad a que deban emiarse las 
oterras: 

( b) l.t dirección a donde deban remirirse l.ts solicitu· 
des de intormación complementaria: 

(e) el idioma o icliomas en que puedan presentarse las 
otCnas y la docurnenta.ción correspondiente; 

( d) la techa ,. hora del cierre de la recepción de oterras 
y el plazo durante el cual deberán ser validadas; 

(e) las personas autorizadas .1 .1sisrir a la apertura uc 
las alertas v la techa, hora y lugar de dicha apemira; 

( t) una declaración de cualquier condición de eme· 
tcrcomclmico o rCcnico~ ~· dccttalquicr glr.J.nria tinancic
r:l~ int(lnnación ~·documentos ret.1ueridos de los provee· 
dores: 

t g) una dcscnpción completa de los bienes o seni · 
cios que ~can (omprados y cualquier otro requtsito, 
incluidoscspccJticacumcs técnicas, cemricados de contOr
midad y plann.'i. Ji.~ños e instniCcioncs que sean nccesa
nos~ 

(h) 1<" criterios en los que se timdamenrar;i l.t.tdju· 
dicación del conrr.uo. induyc:ndo cu;a.lquier 6ctor, ditC
rcnte del precio, que se wnsidcrar;i en la evaluación de kt.• 
()tenas y los elementos ti el costo que se tomarán en cuenta 
.ti evaluar los precios de las oti:rtas, tales como los gastos 
de tr::mspone, seguro e inspecciÓn y, en el caso de bienes 
o serYicios de las otras Partes, los derechos de aduana y 
demás cargos J. la importación. los un puestos y b. moneda 
de pago; 
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( i) los términos de pago; 1' 

(j) cualesquiera otras estipulaciones o condiciones. 

2. U na entidad deberá: 

(a) proporcionar las bases de licitaCIÓn a solicitud de 
un proveedor que participe en los procedimientos de 
licitación publica o solicite participar en los procedimien
tos de licitación selecnva, y responder sin demora a toda 
solicitud razonable de aclaración de las mismas; y 

( b) responder sin demora a cualquier solicitud razo
nable de intormac1ón peronente tormulada por un pro
veedor que participe en la licirac1ón, a conclición de que 
tal intormación no dé a ese prm·cedor una ventaja respec
to de sus competidores en el proccclimiento para la 
adjudicación del contrato. 

AicrícULO lO 14. DISCIPLINAS DE NEGOCIACIÓN 

l. U na entidad podrá celebrar negociaciones sólo: 

(a) en el contexto de una compra pata la cual la 
entidad. en la convocatoria publicada de contormidad 
con el Articulo lOto. «Imitación a participar», haya 
manitCstado su intenctón de negociar~ o 

( b) cuando de la evaluación de las olertas, la entidad 
considere que ninguna es claramente b más ventajosa 
según los criterios concretos de evaluación enunciados en 
I.IS convocatorias o en las bases de licitación. 

2. L1na entidad unhzarJ. d mec.1nismo de nc:gocta-
ctón timd.tmcnta.lmente para idennricJI los aspectos \'Cil

rajosos y desventajosos de las otCrtas. 

3. U na enndad otorgará trato contidenCial a todas 
las otcrtas. En especial, ninguna entidad bcilitaci intor
mac¡ón que perm1ta que detem1inados pro\'Cedores adap
ten sus otl:rtas .ú nivel de otro proveedor. 

4. Ninguna entidad cliscriminatá entre proveedores 
durante las negociaciones. En paroculat, una cnndad: 

(a) llevará a cabo la eliminación de proveedores de 
wntorm1dad con los cnterios establecidos en las convo
.:atonas y las bases de licirac1ón; 

( b) proporcionará por escrito rodas las moclificacio
nes a los criterios o requisitos técnicos a todos los provee
dores que no hayan sido eliminados de las negociaciones; 
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: .:) permitirá a los proveedores que no haYan sido 
eliminados de las negoc1aciones presentar aterras nue,·as 
u modificadas con fundamento en los criterios o requisi
tos modificados; ~· 

' ( d) al concluir las negociaciones, permitirá a todos 
los proveedores que no hayan sido eliminados d~ éstas 
presentar aterras definitivas en una misma techa límite. 

Alcrícuw 1015. PRESENTAOÓN, RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE OFERTAS Y AD}UDICAOÓN DE 

CONTRATOS 

l. La entidad utilizará procedimientos para la pre
sentación, recepción v apertura de las aterras y la adjucli
cación de los contratos que sean congruentes con lo 
siguiente: 

(a) normalmente, las alertas se presentarán por escri
to~ ya sea directamente o por correo: 

( b) cuando se admiran olertas transmitidas por télex, 
telegrama, tclelacsimil u otros medios de transmisión 
electrónica, la olerta presentada deberá incluir toda la 
intOrmación necesaria para su evaluación, en particular el 
precio detininvo propuesto por el proveedor v una decla
ración de que el proveedor acepta todas ia5 cláusulas y 
condiciones de la convocatona; 

(e) las olt:rtas presentadas por tdex, telegrama, 
tclef.tcsimil u otros medios de transmisión electrónica, 
deberán confirmarse sin demora por carta o mecliante 
copia rirmada del tdex. tclegran1a, tclef.tcsimli o mensaje 
decrrónico~ 

( d) el contenido del rékx, rekgrama, tdetacsimil o 
mensaje electrónico prevalecera en caso de que hubiere 
diferencia o conrradicción entre éste y (ualquter otra 

documentación recibida despues de que el plazo pata la 
recepción de aterras haya vencido; 

(e) no se permitirá presentar aterras ponia teletoni· 
La; 

(1) las solicitudes para participar en una licitación 
selecnva podrán presentarse por télex, telegrama. 
relef.tcsimil y, cuando se perm1ta. por otros meclios de 
transmisión electrónica~ y 

( g) las oportunidades de corregir errores involuntarios 
de torma, que se otorguen a los proveedores durante el 
periodo comprendido entre la apertura de las oli:rtas v la 
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Jdjudicación dd contr.lto. no podrán ser urilizadJs ~.k 
türma tJ1 que discriminen-entre pro,·cedorcs. 

Para ctccros de este párrato. los «medios de transmi
sión electrónica)) comprenden los medios a r.ran!s de los 
cuales el receptor puede producir una copia impresa de ll 
otena en el lugar de desuno de lJ transmisión. 

2. Ninguna entidad sancionará al proveedor cu\'a 
otena se reciba en la oficina designada en lJS bases de la 
licitación despues del venctmiento del plazo fijado. cuan
do el retraso se deba solamente a un descuido de IJ 
enodad. Lleno dad tambien podr;i admitir o tenas recibi
das una vez \'enetdo el plazo para la recepCIÓn de otenas 
en circunstancias excepcionales, s1 .ISÍ lo autorizan los 
procedimientos de lJ entidad. 

3. Todas lls otcnas solicitadJ.' por una entidJd m 
los procedimientos de licitación publica o e-:: :cti\'a debe
rán reCibirse\' Jbrirsc con .liTt:glo a los pfo.:cdimientos \. 
en las condiciones que pranticen ll regularidad de ll 
apenura de l.ts oknas. Ll en o dad conservar;i la intorma · 
ctón correspondiente J la apenura de tJS oknas. LJ 
infOrmación debeci permanecer a disposición de las Juto
ridades competentes de ll Parte para ser utilizodJ. de 
requerirse. de contormidad con el Articulo 1 O 17. "Meca· 
nismos de impugnJción», Articulo 1 O 19, .. sumuustro de 
intormación». o el Capitulo XX. "Disposiciones 
institucionales y procedimientos para 1.1 solución de con
rroversiJs». 

-4. Una entidad adjudicará los contratos de Jcuerdo 
con lo sigmente: 

(J.) p.1ra que un:l uti:na pued.l ser considerad.\ p.tr.tl.t 
.1djudicaC1on. tendrá que cumplir. en el momento dt Ll 
.1penura, ..::on lo~ rcqmsuos c~cn..::I.llcs e~npu!Jdos cn IJ 
..::onvocuori.l o en las h.1scs de b lidtJdón y pr()(eder de 
los proveedores que cumpl.1n ..::on !J.s condkioncs ~.k 

partictpación; 

(b) si IJ enodad recibe unJ oh:nJ anorm.Umente 
interior en precio J las otras presentadJS.IJ ennd.1d podrJ 
Jvcnguar ..::on el proveedor p3ra a~egurJrsc de que: e~tc 
saristJ.cc !Js condiciones de participaoún y es o será c.1paz 
de cumplir los temÍinos del contrato; 

(e) a menos que por motivos de interes público la 
entidad decida no .1djudicJr el mntrato, lJ entidad lo 
adjudicar;i JJ prm·eedor que hava considerado cJpaz de 
ejecutar el conuato y cuv:1 o tena sea la de preci.; más bajo 
o la m;is ventajosa de acuerdo con los critenos especiticos 
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de cYJ.iuJción est.1bkddos en IJ ·:mHKJtoria o en !Js 
bases 1.it: licitaCión; 

1 d) lJS adjudicJcioncs se l\Jcin de contormidad con 
los criterios y los requisitos escnci.Ues cstJblccidos en las 
bases de licitaci · :1; y ' 

(e 1 no se utilizar;in las dáusulJ.S rdJti,·as J opciones 
con objeto de eludir este capitulo. 

5. ~inguna entidad de una P .1ne podri condióonar 
lJ adjudicJción de un conuato .1 que a un pro,·cedor se le 
hayan 'asignado prcnamcntc un ~o más contratos por una 
entidad de esa Pane. o J lJ experiencta pre\ia de trabajo 
Jel proveedor en territorio dc esa r arte. 

6. Una enm!Jd dehera: 

(J.) J. solicitud expresa. mtOrn1.1r sin demor:l J los 
proveedores pJrul:tpantcs J.c IJS dccisione~ ~obn.· los 
contratos JdjudicJdos y. de h.1be~c ~olidtado, hJccrJo 
por e sen to; v 

( b) a ~olidtud c:\.prt:sa de un proveedor CU\':! utCrta 
no h.1ya stdo elegida, ücilitar la mt(xmJción pemnentc J 
ese provcedJr acercJ de las razones por IJ.S cu.1les ~u< >tl:rt:l 
no fue deg:td~l. !Js C.liJCteristicJ~ ,. \ entajJs de !.1 otl: 
selecciOnada y el nombre dci pron·edor g.mador. 

Dentro de un pi.1Zt) m.Lxim<)de 72 díJs .1 p.trrirdc 
la ad1udicacion del contrato. unJ t:ntitlJd msen.11"3 un 
.1\iso en la publi'"'.Kion ..1propiJd.1 .1 IJ qul: luce retCrcncia 
d A.nl::...o lO 1 0.1 ... PublicJ..::Iones•', ~.¡u e conten!!a iJ ~~

guicnrc mt()rm.K!Ún: 

r .11 unJ dc.scnpciún de !J n.ltur~tlcL.l y cJnod.tJ de los 
bienes o ~ervtcios obJeto del conrr.uu; 

t b) el nombre~- domtcilio d<..·IJ l:ntidad que Jdjudi(J 
d contr:lto~ 

1 e 1 IJ kchJ de lJ .ld¡udicJcton: 

1 d) el nombre ,. dormc1F ' dl: l-JJ.t pron·nior sdct.:
donado~ 

1 el el valor dd ctmtrato, ()de !Js <>ti:nas de prccit' mi~ 
.1lto ,. mJs hJjo cons11.icr ..1d~1s p.tra l.t ..IJjudicJctún del 
contrato: y 
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1 t) d procedimiento de licitación utilizado. 

8. ;\lo obstJnte lo dispuesto en los p:i.mtós 1 J 7, 
una entidad podrá retener c1erta intOrmación sobre b 
Jdjudicación del contrato, cuJndo su divulgación: 

(a) pudiera impedir el cumplimiento de las le\·es o 
fuera contraria al interes público; 

( b) lesionara los intereses comerciales legítimos de 
una persona en particular; o 

(e) fuera en detrimento de la competencia leal entre 
proveedores. 

AlnicUW 1016. LICITACIÓN RESTRINGIDA 

l. LTna entidad de una PJrte podrá, en bs circuns
tanciJs y de contOrmidad con las condiciones descritas en 
d pirrato 2, utilizar los procedimientos de licitación 
restringida y en consecuencia des\1arse de lo dJspue;:sto en 
los Artículos 1008, "Procedimientos de licitación», J 
1015, .. rresenración, recepción v apertura de oterras ,. 
Jdjudicación de contratos», J condición de que no se 
utilicen los procedimientos de licitación restringida para 
evttar la competencia máxima posible o de forma que 
constituya un medio de discrimmación entre proveedores 
de las otras P Jrtes o de protección a los proveedores 
nacionales. 

2. U na enndad podrá utilizar los procedimientos de 
licitación restringida en las sigwenrcs circunstancias y bajo 
l.lS siguientes condiciones. según procedJ: 

( .1) en .1uscncia de otl:rtas en respuesta .1 unJ con\'O
carona de licitaciún públic.1 o sdecrivJ. o cuJndo las< >tl:rtJ.s 
presentad.ls hJ~'.lll resultado de connivenCia o no se 
.1jusren a los requisitos csenc1J1es de !Js bases de licitJción, 
o cumdo las otcrras ha van sido tórmuiJdas por proveed o· 
res que no cumplm b.'i condiciones t..k participación 
previstas de contormidJd con este CJpitulo. bajo la condi
dón de que los requisitos de iJ compra uuciJJ no se 
modifiquen sustancialmente en iJ Jdjudicación del con
trato~ 

(b) cuJndo. por tratarse·Jc obras de arre, o por 
razones relacionadas con la protección de patentes, de re· 
chos de autor u ouos derechos exclusivos, o intOnnación 
resen·ada o cuando por razones técnicas no haya campe· 
tencia, los bienesosenicios sólo pucd.m summiscrarsc por 
un proveedor dctermmado sin que existan otros altemJ.
tivqs o sustitutos razonables; 
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1 e 1 hasta donde sea estrictamente necesJno. cumdo, 
porrJ.zones de extrema urgenciJ debidas a Jcontecimien· 
tos que la entidad no pueda prever, no seria posible 
obtener los bienesosenociosa tiempo mediante licitaciones 
públicas o selectivas; 

( d) .cuJndo se trate de entregas adicionales del pro
,·eedor inicial ya sea como panes de repuesto o senicios 
continuos pJ.ra materiales, senicios o instalaciones exis
tentes, o como ampliación de matenales, senicios o 
instalaciones existentes, cuando un cambio de proveedor 
obligaria a la entidad a adquirir equipo o senicios que no 
se ajustaran al requisito de ser intercambiables con el 
equipo o los sen icios ya existentes, inclu\·endo el software, 
en la medida en que la compra inicial de éste haya estado 
cubierta por este capítulo; 

(e) cuando una entidad adquiera prototipos o un 
primer bien o seniCio que se tabriquen a petición suva en 
d curso v para la ejecución de un determmado contrato 
de investigación, experimentación, estudio o tabricaaón 
onginal. L'na vez que se hayJn cumplido los contratos de 
esa clase. la compra de bienes o semcios que se di:ctúen 
como consecuencia de ellos se ajustarán a los Artículos 
1008. "Procedimientos de licitación>>, a 1 O 15, "Presenta

. ción, recepción v apertura de aterras y adjudicación de 
contratos>>. El desarrollo original de un pnmcr bien puede 
incluir su producción en cantidad limitada con objeto de 
tener en cuenta los resultados de las pruebas en la práctica 
y de demostrar que el producto se presta a 1.1 producción 
en scne sanstaciendo normas aceptables de calidad, pero 
no incluve IJ producción en serie para determinar la 
\·iabilid.1d comercial o para rccuperJ.r los costos de inves
tlgación·y desarrollo; 

1 t) para bienes adquiridos en un mercado de pro
ductos bástcos: 

1 g) para compras ctcctuadas en condiciones excep
~lonJJmente ÚYorables que sólo concurren a muy corro 
plazo. tJ!cs como IJS cnajenJciones extraordinarias reali
zadas por empresas que normalmente no son proveedo
res: o a la em¡enJción de acm·os de personas en liqUida
ción o bajo administración judicial. pero no incluve las 
compras orduunas realizadas a proveedores habituales; 

1 h) para contratos que scr:in adjudicados al ganador 
de un concurso de diseño arquitectónico. a condición de 
que el concurso sea 

(i) orgJnizado de contorm1dad con los princi
pios del presente capítulo. inclusive en lo relativo a la 
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publkacion de l.t mqtJCion .1 Jo.., l...,ri >n:cdurc!'> cJJiriL~h:iu.., 
para concursar. 

( ii) 1 >rgamzado de tórma tal que d Ll >lltC.lto d~: 
diseño se .tdjudique .U g:JnJdor. y 

( iii'1 ..,omctido .1 un ¡urJdo independu.:ntc: y 

( i) n1.1ndo unJ entidad re4uicra de !-lcnxlo~ de 
· consultori.t rc!Jcion.tdos .1 .. tspectos de n.1tur.1.h:z.1 omri
denct.11 . ..:uy.1 ditüsiún pudicrJ r.uon.1bkmcnr~.: esperar!'>~: 
que comprometa intOrmaciOn conridL"nG.li del sc~.:ror 

público. cJusar dJilos cconomicos serios o. de ti:>mla 
smul.tr. ser contrari .. 1 .. ti Interés públic<>. 

3. Lls ennd.1des deber~ín el.1bor.u un mt(lrme por 
escrito S< >hre c.tdJ L< mrr.uo que h.l\'.111 ad¡ud1c.1do ~,.·¡ mt< >r
mc al p.irrato 2. C.tda mti:,rme Lonrcndr.i el nombre de l.t 
cnti<.bd L< mtratante. el \'Jior y !.1 dJ!->e de bi~nes 1 > 'ot.'fTtcio:-. 
.tdquindos. el p.1is de origen. ,. lll1 .. 1 tkd.tr.Klt>ll de l.h 
LircunstJIKI.1S \' condu.:~ones de~cnta!'> en el p.ur.lto 1 que 
justificaron el uso de 1.1 licit.tcion n.:string:td .. t. l..t cnnti.ld 
deberi ~.:onscn·ar cada int<>rnK·. E:-.tos 4ued.1r.m .1 di:-.po· 
:-.ición de l.lS .unorid.1de~ competentes d~.· l..t P .. tne p.uJ :-.~.:r 
utilizados. de requenrse. d~.: cont(mmd.td con el :\rtíolio 
1017, .. Procedimientos de impu~n.KiÚn•>. d :\rtKulo 
1019, «Summi~rro de mt(>rmauún". o d C.tpitulo XX. 
"DisposiCiones m~ntuoon .. 1lc:-. \' procedllllJem< ~~ p.u .. 1 l.t 
soluCIÓn de contro,·crsl.l:-.". 

SEccJoN e 
PROCEDL\UEI>'TOS DE IMPCGNACIO~ 

ARTicuLO lOli. PRocEmMIENTos DE J¡IPl'l;:-.:.ICJD:"\ 

l. Con objeto de pr<nno\·n proü·dimknto~ dt.: 
contraradún justos .. tbu:no:-. e nnp.trcl.tle:-., ~.·.11.i.1 P.trtt.: 
deberá .lliopt.H ~· rn .. 1nrener procnhmlt.'JHo..., d~.: 

lmpug:J1JCIÓI1l.,·'r .1 l.1s C<>lllpr.1:-. cul.,ierra:-. ~'<>re:-. re c.ll'lnli< >. 
de acuerdo con lo sigmcnrt.·: 

( .1) c.1d.1 un~1 de l.ts P.1rrcs pcrntltld .1 1< ~ ... pn >\'I.'Ctit lf'C\ 

recurrir al procedimiento de 1mpug:n.Kiún n H 1 n..:I.H:i1 m .1 
cualquier .tspccro dcl proceso de contr.lt.KJon que. p.1r.1 
ctC:ctos de csre Jrtículo. ~e JmciJ J ~unir dd momento en 
que unJ ennd.1d !u JetimJo :-.u reqlllsno dt.: compr.1 y 
Lonnnlta Justa !.1 ad¡udicKiún del ~.:onrr:uo~ 

( b) ..u1resdc iniCIJrun pr<x.:nhnt1e11tt ltk inlpllg:tucun1. 
una Pme podrá Jicnrar .11 prt)\'l't..'dor J busc.1r con 1.1 
t:nndad contratante un.1 soluCión .1 su que¡.1~ 

1 ·.ll'irulo X 

1 e J L.hia un .. 1 de IJ:-. l'.1rte~ !'>L' .t:-.q!ur.u.1 dt..: que :-.u:-, 
cnritbdcs consideren \..."11 t{>rma opontmJ \..." imp.trLI;ll 
LUJlquier que¡J o impugnación respecto .1 l.ts ~oi.npr 

. cuhiertas por l''otC cJpÍtulo; 

id l y.1 ~e.t que un proveedor luy.1 o no mtent.1do 
rcsoh·er !'>U que¡.\ con l.t entit.tJd. o rra~ no l1.1bcr llegado 
.1 una re~oluciún l':'\.itos~l.. ningunJ P.trtl.! podrá in1pcdir al 
proyecdor quL" llliCÍc un procedimiento de impugn .. lCIÚn 
n busque otro remcdto: 

( ~.: ¡ un.1 P.trte podr.i :-.oliótJr .. 1 un pnwet.'dor que 
nontiquc a !.1 ennd~1.d ~obre el inicio Je un procedimiento 
de unpugnJcJon~ 

( n lll1.1 P.1rtc podr.i limitar el pi.lLO dentro del cu.l.l 
1111 prcwt.'cdor puede IniCiar el procedimiento dl.' 
;mpugn.Kiún. pcn> en mngun c.tS<> e:-. re pl.t/.1 > "eri i1tkri< >r 
.1 lO día~ lübile~ .• 1 p.1rt1r del momento en que el pro\·ec-
1 lur ..:onozc.t o ..,e con:-.Kkrl' que dehu·J h.tber u JllOCJdo d 
tlmdJmcnro de l.t quq.t; 

!gl c.tdJ P.1rtl." tkhcr.l e~t.tbkc~.:r <> d\..."sJgn.lr .1 tlllJ 
.wto1id.1d rn 1!->or.l. ~in intt.-rcs su:-,tJnG.tl en el re:-.ult.tdo dc 
lJs compr.l'o p.1r.1 que rcc1bJ. imput::n.KHmc~ ~· \..."llltt.l l.1s 
resolucHlllcs y rcC<)mendJdlme:-. pcrnn\..."nte.s: 

( h l .ti rt.·Ciblr 1.1 unpugn.tc!Ún, !.1 .1Utond.1d rc\'Jsor,_ 
pnh.:cdcr.i .1 mYesn~JriJ de m.mer.t t.'\:pcda.t: 

11} un.1 P.uTe podr.1 rcquenr .1 'oll .wrond.1d rn·¡"or.t 
que lmure 'oll:-. UlllSitkr.KIOill.'~ .1 l.t nnpugn.Kic >tl 1111:-.111 .. 1: 

1 1 .tiim·c:-.ug.u·l.t impugn.1Llt llL l.t .llltond.td rt.TN >· 
!·.1 p< >dr.i dLnH >r.tr l.t .h.hudJC.lLI< lil del~.< )J 1 rr.tH J pr< >p11c:-.t< > 
ltJSt.tl.t rt.·~~ >lucu Hl tk 1.1 imptign.tcu Hl.c .\~.·cpr< l 1.:11 L.l'o< J\ de 
llr~cn~.·¡.1 o d!.l!ldo i.l dcmor.t pudier.t :-.cr cc mrr.tri.t .1! 
1ntcre-; publico; 

1 k i i.t .\Utond.td !TÚ'oOJ'.l dl([.11".l ltll.l ret.'OilH:lld.lLIOil 
.1'Jr.1 re:-,oh·er 1.11111pu ~ll.H.:Jon. que puede 111duir dirccti\·.1~ 
.1!,1 ent1d.1d p.lr.t qu\..." n·.tluc de nue,·.t cu\..."nt.1 i.l:-. < >lcrt.1:-.. de 
pt 11" tt.Tilllll.ldo d ~,.·¡ >lltf.\tO, 1 > J1 > "1 llllet.1 lllll..'\ ,lll\(.'IHe .1 

.... < Jlh.:ur:-.< ,~ 

1il ~cner.1lme1H\...", l.t:-. etmt.lJde~ .... c~u1r.1n l.l~ rt.'LO· 
.lnc..:nd .. tci(>JK'S de l.t ,\utc>rid.td rt.·\·1:-.l>r.t: 

1m 1 .1 Lt ~.·o,H:Iu:-.um del ~'rot.'cdunknro de 
1mpug:n.H.:IOI1. t.'.1d.1 P.1rtc dchcr.1 t~11..:ulr.tr .1 :-.u .unondJJ 
revis(>r .. t p.1r.1 prcscnt.lr ~.,< lr c.::-,t.'nt(> rcc1u nenJ.1l.'i< mes ulte 
nores .1 un.1 ennt.bd. :-.<Jbrc LlJJ!quter Ú!->c Jc su pn >Cc~o d 
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(Ontraración que se h.1y.1 (onsiderJ.do probl~.:mJtica du· 
rmre 1.1 m\·cstig;J.ctón de !J. -il1lpugnJGÓn. mdusÍ\'C rcco· 
mendacioncs p.1ra dCcruar camb10s en los proccdimicn · 
ros de contrJ.tJ.ciún de 1.1 c:nndad. cori objeto de que: sean 
~..":ongruenrc:s con este c.1pírulo~ 

1 n) !J Jutondad rensorJ proporcionara de manera 
opomma y por escrito d resultJ.do de sus .weriguaciones 
y sus rccomendaciom:s respecto de las impug;nJciones. y 
IJ.S pondri J. disposición de !Js r mes y personas intcreSJ. 
das; 

1 o 1 cada una de bs !'arres e'pcctficar.í por escrito ,. 
pondri a disposición gcncr.ll todos~us procediinientos lk 
1mpug:naoon; y 

! p) ...::on ohjcro de \'Critic.lr que d proceso de contra· 
r.tctún .\C cti:cruó de Jcucrdo con e~ re cJpírulo. cJ.dJ Panc 
Jebc:rá .1scgurJ.rsc: de que c.1d.1 una de sus cntidJdes 
mmreng:al.1 Jocument.Któn complcu re!J.ti\'a J. cada un J. 
de sus compr.1s. indusi\'e un rq.Dsrrc) cscnto de todas lJ.s 
comunu.:J.ciones 4ue .ltCcten ~ustanci.tlmcnte cJda com· 
pra. durmte un periodo de por lo menos tres Jilos J. p.trtir 
Je la ti:chJ en que d contrato ti1e ad¡udicado. 

2. UnJ. PJ.nc podri solidt.Ir d micio del procedi
miento de impugnJ.ción ~ólo dc~pués de que la coTWOCJ.
rona ~e luya publicJJo o, en cJ.so de no publicJ.rse. 
dcspues de que l.1s h.tsl."s de lidtaciÓn c~tl~n disponibles. 
CuJndo una P.1rte establece dicho requisito. el pl.tzo de 
1 O díJ.s lübilcs .ti que se reticre d pirr:ltO 1 ( fl comenzara 
.1 correr no .u1tcs de l.t tl:d1.1 cn que ~e ha\'a publicado !.1 
(Ofl\'oc.non.t o oren disponiblc~ 1.1~ h.N.:~ de lidt.tcÍÚIL 

SECCION D 

DISPOSICIONES GE:'-:ERALES 

MTÍCL'I.O 1018. EXCEPCIONES 

l. ~ing;unJ dispo~tcic"ln dd prc~entc cJpitulo ~e 
interpretara cn d sentido de impcdir a unJ P.mc J.dopt:tr 
nmgun.tmethd.l o .1hstenc~c de rC\'ciJ.r inhmn.Ktún que 
t.:onstderc ncccs.1n.1 p:tr.l proteger \liS mtcrcses csenci.1lcs 
en mJ.teria de :-.e~urid.1d en re!J(ion con 1.1 ~·ompr.l de 
.1nnas. munkiones o n1.1tcrial de guerr.1. o t:ualquicr otr.l 
contrJ.r.u::u'm indispcn~J.blc p.1r.1 1.1 ~cg;unthd naCional o 
pJ.Ta tine~ de dcti:nsa n.Kiun;ll. 

2. Sicmpre y Cll.Indo cstJS nu:didJs no se .1phquen 
Je modo que consntuy.m un medio de: discriminación 
arbitr~ria o mjustiticabk entre las l' arres en donde existan 
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!J.s mismas condicionc:s o que: tmphqucn una rcstncción 
-.:ncubiena del comt:rcio entre las P.1rtc~. mnguna dispo· 
-.ición del presente cJpítulo se interpretar j en el senndo de 
impedir a um l'>rre establecer o mantener las medidas: 

( J 1 necesarias para proteger la moral, el orden o 
;eguridad públicos: 

( b) necesarias para proteger b salud v la ,;da humana, 
.mima! o vegetal~ 

(e) necesanas para proteger !J propiedad intelectual: 
() 

(d) rclacionad~s con los bienes o servtctos de 
minus,·ilidos, de instituciones de beneticcncia o del traba· 
jo penitenciaricl. 

ARTicuLO 1019. SeMINisrRo DE INR>RMACIÓN 

l. De contornndad con d Articulo 180211 l, .. ru
blicaoones». cada !'arre public:1ri sin demora cualquier 
ley, reg:lamentJctc'>n~ prcccdt:ntc judicial. resolución ad· 
ministrati,·a de .tplicaciim general v cualquier procedi · 
mttnto. mduso !J.s dáustt!Js contracru.Ucs modelo rclari
\'J.S a IJ.S compras del sector público comprendidas en este 
capítulo. mcdi.mtc su inserción en las publicaciones per· 
ti nemes a que se re ti ere el .\nexo 1 O 10.1, ··l'ublicacio· 
llCS)>. 

1. Cada una de las P mes: 

( .1\ deber.1 L'\phcJr .1 orra P.1ne. prc\'ia solidtud, sus 
proccduniemos de compr.ts dd sn:tor. plTblico ; 

\ b) .\l' .t .. eg:urJra de que sus entlli.Idcs. pre\1a soltcitud 
de un pnwccdor. expliquen sin demor.1 sus pr.kricts y 
procedimientos de contr.ltJción: y 

(e) ~.ksign.u.í uno <l más centros de intórmacion para 

( 1) tJ.cilitar !.1 comunic.Ición entre !Js PJrrcs. y 

( 11) responder, prcn~ solicitud. todJ.s i.ls pre
~untas r.1zonJbles de IJ.s orfas P.mes con objeto de 
propon.:tonar mt(xmación relevante ~ohrc aspectos cu
hierros por este Glptntlo. 

3. U na 1\trte podrá solicitar int(>rmación J.diciona.J 
:-<lbrc l.t.ldjudk.Ki<m del contrato que pucdJ.scr necesJ.riJ. 
pJra dttcrminJ.r si una compra se realizó de manera justa 
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e imparc1al respecto de oti:rtas que no ha,·an sido dq~idJS. 
P= tal eti:cto, lJ Parte de b enndad compradora dJri 
infOrmactón sobre las características~· n~ntajas relativas de 
b oté:na gmadora v el preCio del contrato. Cuando lJ 
divulgación de esta mtormacion pueda per¡udicJr b com· 
petencia en futuras licitaciones. lJ P Jrte sohcitante no 
podrá revelar !J intormación salm después de haber 
consultado con lJ Parte que proporcione lJ intormación 
,. haber obtenido su consentimiento. 

4. Cada u nade las Partes proporcionará a otra Parte. 
previa solicitud, lo intormaC!Ón disponible a esa Parte o a 
sus entidades sobre las compras cubienas de sus entidades. 
v sobre los contratos individuales adjudicados por sus 
entidades. 

5. ~inguna Parte podrá reYelJr intOrmación conti-
dencial cuva divulgación podria per¡udica_r los intereses 
comerciales legítimos de una personJ en p~1rticular o fuera 
en detrimento de la compen:nciJ leal entre proveedores. 
sm la autonzación ti>rmal de b persona que proporc!onó 
dicha mti>rmación a la Parte. 

6. :-.lada de lo dispuesto en este capitulo deberá 
interpretarse en el sentido de que obligue a una P me a 
proporcionar intOrmaoún confidencial cuya divulgación 
pudiera impedir d cumplimiento de 1.1 lev o tiJera de 
alguna ti>rma m dernmento del interes publico. 

7. Con miras J Jscgurar l~1 superYisión dicaz de IJ.S 
compras cubiertas por este t·Jpítulo. cJda una de 1.15 Parte~ 
recabari estadísticas y propurcion~U"j .1l.1s orr.1s PJrtcs un 
intOrme JnuJl de acuerdo con los sigwenn:s reqlllsiros .. 1 

menos que !Js P.1nes acw.:rden otrJ co!l~t: 

( .1) esradístic.IS sobre el \'.1lor esnmJJo de lo~ contra
ros adjudicados, t.mto inti.:nores como superiores .U \"Jlor 
de los umbrales aplicables. dcsglosadJS por emidadcs; 

( b) estadísticas sobre d número v d ,·,tlor total de los 
contratos superiores al valor de los umbrales aplicables. 
desglosadas por entidades, por categorias de b1enes ,. 
servicios establecidos de contónnidJd con los sistemas d~.: 
clasificación c!JborJdos confórme e~re cJpÍtulo y por p.1i~ 
de origen de los b1enes \' sen1C!OS ~tdqumdos~ 

(e) estadísticas ~obre d número y \',llor rotal de lo<~ 
contratos adjudicados conti>rme JI Artículo 1 O 16. 
«Ücitación restringida~~. dcsglos;¡das por enoda~es. por 
categoria de bienes o sen;c10s, y por pais de ungen de los. 
bienes v sen;cios adquiridos; ,. 
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1 d 1 estadísticas sobre e! numero ,. ,·aJar total de los 
...:ontratos adjudicados contOrme J las excepciones J cst 
capítulo establecidas en los Anexos 100 l.2a ,. 100 l.2b, 
desglosadas por entidades. 

8. Cada una de las Partes podrá organizar por 
estado o pro11ncia cualquier porción del intorme al que se 
retiere el pinato 7 que corresponda a las entidades 
señaladJS en el :\nexo lOO l.la-3. "Entidades de los 
gobiernos estatales y proYinciales>>. 

ARTicuLO 1020. CooPERACIÓN TÉC~>'ICA 

l. LJS Panes cooperarin. en términos mutuamente 
Jcordados, para lograr un mayor entendimiento de sus 
sistemas de compras del sector público. con miras a lograr 
l.t mayor oponunidJd de acceso J IJs compras del sector 
publico para los proveedores de cualquiera de ellas. 

1. Cada l' arte proporcionará a las otras, y .1 los 
proYeedores de estas P Jrtes. en tCrminos de recuperaCIÓn 
Je costos. intOrmaCIÓn concerruentc J los programJs de 
Lapacttación y orientación rdati\'os J sus sistemas de 
...:ampras dd sector público, y accCso sin discnminación a 
...:ualqutcr programa que ctCctúc. 

3. Los program.IS de capJcitactón y<ment3ción ~tlo ... 
que se retiere el p:irtati> 1 induven: 

1 a 1 capaCitación dd personal dd sector publico que 
l)arncipc d1rectJmentc en I<>S proccdimient<>S de compras 
dd sector publico; 

( b l ... .tpJCitJctUn de los pro\·ccdores mten:sa.dus en 
.tproYechar l.ls <>P<>nunitbdes de C<>mpra del sectorpúbli· 
(()~ 

(el 1.1 cxplicJciún y descripciún de J..'ipectos e!\peciti · 
...:o~ del ~~~tema de cumpr3s dd seLtor publico de L.tdJ 
P.tnc. ulcs como !-.U mecanismo de impugnaLiUn de las 
licitactones~ e 

( d) intonnaciún rdam·a a las oportumdades dd mer· 
.:ado de compras del sector público. 

4. Cada una de las Partes establecer j por lo menos 
un punto de contJ.cto p.1ra proporcionar int(lrm~Kiún 
.'.obre los programas de CJpacitJción y onent.lcton ~1 lo~ 
que se rctien: este Artículo. 
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AR:ríCUW 1021. PROGRAMAS DE PARTICll'AOON CONJU!'.'TA 
PARA LA AUCRO, PEQVENA Y MEDIANA 
INDUSIRIA 

l. Las Partes estabkcerin. en los 12 meses siguien
tes a la entrada en 11gor de este Tratado. el Conuté de la 
Micro, Pequeña 1' Med!ana Industria, integrado por 
representantes de cada una de las Partes. El comne se 
reuniri por acuerdo muruo de las Partes, pero no menos 
de una \'ez al Jii.o, e intOnnarJ JJlualmcnre J lJ Comisión 
sobre los estüerzos de las P mes para promm·er opom1ni
Jades en compras del sector público para sus micro, 
pequciia ,. mediana industrias. 

2. El conuré trabajará para tac!litar las siguientes 
actil1dades de !Js Partes: 

1 a 1 1.1 idenoticaeión de oportunid,1des diSpombles 
p.uJ el .H.:Iiesrranucn.ro del pcrsoJul de cmprcsJ.s de menor 
c:scal.1 en materÍJ de procedimientos de c<unpras del sector 
público: 

( b) la identificación de empres.1s de menor escala 
interesad.ls en con\'crnrsc en socios comerciales de cm· 
presas de menor cscalJ en d rcnitono de otra PJne~ 

1 e 1 d desarrollo de bases de datos sobre empresas de 
mcm,r cscJ.la en tcrritono de c.tda P .lrtc p.1r J. ser utilizadJ.s 
por cnndJdcs de otra P.trre que deseen rcahzJr compr.1s 
J em'presas de menor escal.t~ 

( d) !.1 rea.liz.tciún de consultJs rcspccro .1lo" tJctores 
que c.tJJ p.us unliza p.trJ c .... r.1bkccr "oliS cntcno~ de 
dq!:Ibdid.td p.tra cu.tlqu1er prng:ram.t de l'mpresa~ ~.k 

menor e~c.1IJ.~ \' 

(e) 1.1 re.tlización de .KtJ\l<Üdcs p.u.t trJtJr (lJJiquu:r 
JSUnto rci.lCÍ<m.ldO. 

Allricuw 1022. RECilFICACIONES o .llOD!FlCACIONES 

l. L1n.t P.tnc podr.i nHH.iltic.tr su coberrur.l contór-
me J este c.lpitulo solo en ctrcunstJnci,ls excepciOnales. 

2. Cu.tndo una P.1nc moditiquc su cobertura con· 
t<Jrme .1 este capitulo, Jebera: 

( J) IHltiricar la moditicJción a su sección del Sccrcta
liJdo \' ,\ l.ts otras r mes~ 

( b) incorporard cambio .11 Jncxo correspondiente~ y 
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¡e 1 propon era las otras Partes ajustes compensatorios 
apropiados a su cobertura. con el objeto de mantener un 
ruvel de cobertura comparable al exisrente antes de la 
modificacion. 

3. :-\o obstante los párratos 1 ,. 2, una Parte podri 
realizar rectificaciones exdusil'amente de forma y en
miendas menores a sus listas de los anexos IOOI.Ia-1 a 
IOOI.Ib-3 ,. a los anexos 1001.2a ,. 1001.2b, siempre y 
CJ.lando nontique dichas recnticaciones a las otras Partes y 
a su sección del Secretariado, y ninguna Parte manifiesre 
su objeción a las rectificaciones propuestas denrro de un 
penado de 30 días. En dichos casos, no seri necesano 
proponer compensacton. 

4. :-\o obstante otras disposiciones de esre capitulo, 
una PJne podrá rcaJizar reorganizaciones de sus entida· 
des del sector público cubiertas por esre capitulo, inclu
,·cndo los programas para lJ descentralizaCión de las 
.:ompras de dichas enndades o d cese de las funciones 
públicas llel'adas a cabo por cualqmer entidad del sector 
público, esré o no comprendida por este capirulo. En 
dichos cJSos, no sed. necesario proponer compensación. 
~inguna de las Partes podrá realizar d1chas reorganizacio
nes o programas con objero de evadir d cumplimiento de 
las obligaCiones de este capitulo. 

5. Cuando unJ P Jrtc constderJ. que: 

1 a) d ajuste propu"ro de contormidad con d pirra
tO 2( e) no es el .1decuado p.tra mantener un ni\'cl compa
r.Jble .JI de 1.1 cobemtr J nuJttiJmentc JcordadJ. o 

\ h l un.t rcctiticJcion o cnnnend.t menor de contór· 
nudJd con el ~Ürr.ttO 3 o tlllJ reorg:uuz.JCIÚn de contÍlr
nudJd con el p.trratO 4 no cumple con los requisitos 
csopu!Jdos en dichos p.irratOs ~· como consccuenciJ, 
requiere de compensación. 

la. P Jrte p<ldrá recurnr al proccdimietltO de S()lll· 
Lión de contrm-crsias contórme al Capin!lo XX, "Dispo
..,icioncs institucionales y proccdm1ientos p.1ra l.t solución 
de contro,·crstas)). 

AllriC!JW 1023. ENATENAC!ON DE ENilDADES 

l. ~JdJ de lo dispuesto en csre cJpitulo se intcrpre· 
tJfá en d sentido de 1mpedir J una l\mc enaJenJ.r a una 
enndJd cubtertJ por este c.tpnulo. 

1. . Si, mediante la otcrta pública de acCiones de una 
entidad comemda en el :\.nexo LOOI.b-2 «Empresas 
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¡,'1lbernamentales». u ~ed.tante otros métodos. la entidad 
deja de estar sujeta a control gubernamental té:deral. la 
Parte podrá eliminar dicha entidad de su lista de dicho 
anexo v retirar a la entidad de la cobertura de este capitulo. 
previa notiticacion a las orras Pirres ,. a su sección dd 
Secretanado. 

3. Cuando una Parte objete d retiro de la entidad 
por considerar que la entidad en cuestión permanece 
sujeta al control gubernamental tederal. clicha Parte podrá 
recurrir al proceclimiento de solución de controversias 
contarme al Capitulo X.'í:, .. Disposiciones institucionales 
y procedimientos para la solución de controversias)). 

ARrictW 1024. NEGOCIACIONES FUilJRAS 

l. Con miras a lograr la liberalizacion ulterior de sus 
respectivos mercados de compras del sector público. las 
Partes miciarin negociaciones antes del 31 ·de .diciembre 
de 1998. 

2. En clichas negociaciones, las Partes revisarán 
todos los aspectos de sus prácticas de las compras del 
sector público para cti:ctos de: 

(a) evaluar lJ uperoc1on de sus Sistemas de compras 
del sector público: 

( b) buscar ampliar la cubertura del capitulo mediante 
la incorporación de: 

( i) otras emprcsJ.s gubernJmentales. y 

{ 11) Lu, compras !'>U Jetas de .1lgun.1 m.mcr.1 .1 

excepcumes lcg¡slativ.\S o Jdmini~trJ.0\',1S: y 

(...::) rev1sar d v.tlor de los umbraks. 

3. .-\ntcs de dicha rev1sión. !J.s P .1ncs consult.u .in 
con ~us gobiernos estatales y pro\11lciJ.lcs con miras .1 
lograr compromtsos. sobre una base V<Jiuntaria y recipro
ca. p.1ra !.1 incorporación a este capítulo de las cumpr JS de 
las entid.1dcs y empresJS de los gobiernos cstJtJics y 
provinci.llcs. 

4. Si las negociaciones pre,istasm el Articulo IX:61 b 1 
del Cod1gu de Compras del Sector Público dd GA TI i el 
Código), se completan antes de dicha rev1sion, las !'.lftes 
deberán: 

(a) iniciar inmecliatamente consultas con sus gubier-
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nos estatales y pro\inciales con objeto de obtener. sobre 
una bJSe voluntana y reciproca. ¡,:ompromisos para la 
inclusión de las compras de sus entidades \' empresas en 
este capitulo: ,. 

1 b) ampliar las obligaciones \' la cobertura de este 
capitulo a un nivel por lo menos comparable al del 
Cocligo. 

5. Las Partes celebrarán negociaciones futuras so-
bre transmisión electrónica. a un año de la techa de 
entrada en ,;gor de este Tratado. 

ARrictW 1025. DEFINICIONES 

l. P lta cti:ctos de este capitulo: 

bienes de otra Parte stgnitka bienes ongulJdos en 
tcrritono de otra l' arte, de contomud.1d con d Articulo 
1004: 

contrato de servicios de constn.Icc:ión stgnitica un 
contrato para la realizacion por cualqtucr medio de obra 
Ó\il o ecliticaCion señalado en el Apéndice l 001.1 b-3-A, 
···Servicios de construcción>>~ 

entidad ~igmfica una entidJd induidJ <.:n el Anexo 
lOOl.la-1, d Anexo lOOl.la-2, u el Anexo IOOl.la-3; 

espec:ificac:ión técnica ~igmticJ una e~peCiticJción 

que estlblccc l.ts cJrJcterísncas del producto o ~us procc
.-.os n:IJcion.tdus ~·método~ d<.: producctún. o p.1ra ~l:f\'1-
lH ,~ <> mét<>li< >:-.de l>perJuún. ti.H.:iuyenth > 1.1~ dtsp< >sicit HJes 
.tJmini!)tfJtiv.1~ Jplic~1hles. Puede incluir r.tmbién o trJtJr 
~o:xdu~J\'Jillcnte con n:quisito~ de temnnolog.ü. !)Jmbolos. 
cmbJi.J.Je, marc.11..h> < J criquet.1Jo aplil.-~lhles a un prodLtcto. 
proce~o o mctodo de producciún u oper.tciOn: 

norma sign.iticJ "norma~>, como s<.: dctim: en d Arti
culo 915: 

norma internacional :-.ignitk.1 "nornu internacio
nal>>, conlo ~e define en d Articulo <J 15 "Detimcioncs»: 

procedimientos de licitación stgniticJ prtKedimietl
tos de licitJCIÓn públicJ, pnKcdimientos de hcira...:tón 
-"decri\·.1 o pro¡,:edimicntos de licitJCIÓn re~tnng.ida~ 

procedinúentos de licitación pública '1gnitica pro-
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ccdimientos en los que rodos los pron:cdorcs inten:sJdos 
pueden prcsenur oti:rtas; 

procedimientos de licitación restringida sigmrica 
procedimientos mcdi.mte lcls cuJ.lcs unacnnlÜd se comu· 
nica indi\idualmcntc con proveedores, sólo en !Js Cir
cunstancias\' de contOrmidad la~ condicionesdcscntJ.S en 
d Aró culo 1 O 16, "LicitJción restringida»; 

procedimientos de licitación selectiva significa pro
cedimientos en que, en los rermntosdc!Articulo 101113 ), 
«Procedimientos de licitaCIÓn sdccrh·a))' pueden presen
tar okrtas los proveedores J quienes la entidad in\itc a 
hacerlo: 

proveedor sig:mfica unJ pcrson;1 l}UC hJ pronsto o 
podría pron:cr bienes o sen1dos en respuesta J b indtJ
ción de unJ entiliJd .1 licitJr; 

proveedor establecido localmente rnduve una per
"ona tisKa residente en rcrnrono de !;1 PJ.rtc. una empresa 
orga.lllZ.lliJ o cstJblccidJ contOrme .1 !J kgis!JCión de !J 
PJ.rtc, y una sucursJJ u oficina de representación ubicJ~.Ü 
~.:n territorio de b P JrtC~ 

reglamento técnico sig:mticJ «rcg:lamcnro técnico» 
como se d~.:tinc en el ;\ni culo l) 15 ~ y 

servicios incluye los coiHrJtos de senKios de cons
tniCCIÓn .. 1 meno~ que ~e especitiquc lo conrrano. 

ANE.'\0 1 00 L-\-1 

E:-'TIDADES DEL GoBIER.'IO FEDERAL 

LISTA DE CANADÁ 

Depamnent ot Agriculrure 
Depamnent ol Communications 

Anexrn 

l. 
2. 
3. ... 
~-

6. 

Depamnenr ofConsumcr and Corporare :\Jfairs 
Depamnent of Employment and Immigrarion 
lmmigrarion and Refugee Board 

~ 
1 . 

R. 
'i. 

10. 
11. 
12. 

13. 
H. 

15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

20. 
21. 

Canada Emplovmmr and Immrgration 
Comm1ssion 
Depanmcnr of Energy, .\!ines and Rcsourccs 
A.tomrc Eriergy Control Bo,lrd 
~ational Energ:.· Bo.1rd 
Dep:1nmenr of thc En\1ronmcnr 
Dcpanmenr ol Extemal :\thirs 
<.~Jnad..ia.n InrcrnJtionaJ Dc,·ch>pmcnr :\gen'-"y 
1 con sus propios recursos¡ 
Depamnent of Finance 
( lliicc ol the Supcrinrendem ot FinancrJ.! 
Insriruoons 
Canad.Jan lntemariorul Trode Tribunal 
.\ !unrcipal Dc\·dopmcnt Jnd Lo.m Board 
Dcparrmcnt ol Fishcries ,md Occans 
Depamnent of ForestrY 
Dcpanmcnt of lndian :\ltJ.irs and Northem 
Devdopmcnt 
1 )cpanmenr ot1ndusm·, Scicncc and Tcdmoi<>!;-'Y 
ScienLc t :( 'uncd of ( :.uud.1 
\: .ltlonJ.l RcscJrch <. :(nuKii ( lf <. :.uuJJ. 

23. \:.uurJJ Sciences .1nd Eng:inccnng: Rcsearch 
Cuuncrl ot Canada 

2-l,. Dcpanmcnt ot Jusricc 
25. C.uud.i.111 Human H,jghrs ( ·ummissum 
26. SrJnl[C.: Re\"ision Comm1s~Jon 
27. Suprcme Court ofCanada 
28. Dcpanment ot Labour 
29. Canada Labour Rdations Bo,lrd 
30. Dcpanmcnr of :---l.1tional Hcalth ,md \Vdbrc 
31. ,\!cdical Rcsearch Councrl 
32. Dcpartmcnr of ~.tti<mJl Rc\'enuc 
33. Dcpanment ot Pubhc \Vorks 
3-l,. Depanment of Secretan· of S tate of Canada 
35. Social SCicnccs and Humanrties Research Council 
36. Otlice ofrhe Cu-ordinaror, St,ltus ofWomen 
37. Publi..: Sen ice Commisston 
38. Depanmenr of the Solicitar General 
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.19. (_ :urn:Ltion.IJ S~I\'KL ot' (_ :Jll~ldJ 
40. :---:.nionaJ J'.lrok Bo.mi 
-t l. DcpJrrmcnt of Supph· .md ScniLc:-, ! Lon ~u.., 

propios rcLursos J 

-+2. C.uudiJn llctH:rJ.i StJnd.trds Bo.u-d 

-+3. Dc:parnncnr ofT rJ.t1sport 1 P.1rJ ctl:cros dd 
:\niculo lll !S i.lS chsposocioncs de scguríd.Ki 
nJCion~ yuc :-,e apliLJ.n J1 Dcp:lrtmenrot")\.uion.U · 

Dcti:nLe ~on iguJhncnrc .tpliLJblc~ .11 C.mJdl.1n 
Cu;¡st GuJid.) 

44. Sccrct.uut and thc Otlícc ot thc Comptrollcr 
lic:m:r.tl 

45. Dr.:parrmenr orV~.:tcrJns :\tt:li~ 
46. \\.:rcr.1n~ Lmd :\dmmisrr.uion 

-t 7. DcpJJTillenr on Vc~tCn1 EomomK Din.:r.-.tri(J[]( Jll 

48. .\ti.lntic C.uud.l Opportunitics :\gc!Kl" 
49. .-\uditor l~cncr JI of C.uud.1 
~0. 1-=cdcr.ll ( ltticc <>t. Rcgum.tl l)c\'d<lpm<.:tlt 

1 Que be e 1 

~ i. (_ ·.ulJdtJ . .n (:entre.: t()r ~Lm.l~~.:mc¡u l )~,.·,·cll )pl1lL'llt 

52. ( ·.uuJiJ.nR...ldio~rdc,·Iston .md 
1 

T clcuHnmumcltH HlS C(Hllmi . ..,si< m 
:i3. C.uudian Scnrcncing Commi~~üm 
:i-t. (_ ·¡,.¡¡ ;\' l.ttion Tnbun.tl 
:í;l. (_ :nmmt~~ton of Inqwn· HHo tl11..· ;\tr ( )nr.uio 

Cr.1~h .n Drnkn. ( )nr.ulo 
56. ( ·, Hllnlt~~llHl ot' lnqllln· mto th..: L·..,~.: ol ()rug...., 

.md B.mncd Pr.Kth • .'I..'S lnrcnJcd t<; ln1..Tc.t~c 

:\thk·nc 1\:rt<mnanc~..: 
57. Commi~"'ion..:r Úlr rcdcr.tl JudiLi.tl :\t[ur~ 
:íX. Comp<.·tmon Tnhun.tl Rq!t~rry 
:it}. ( 'opyn~hr Ho.trd 
(lO. 1-:Jlll..:f~ctlC\ l)rcp.trniilc ...... t .. m.td.t 
(l l. Fnkr.tl ( :< Htrt < Jt ( :.m.td.t 
62. <_ lr.un Tr.m~porr.tnon :\!!-ene,· 
n3. H.tz.ln.iou~ ,\ t.n..:rüls lntorm.mon R~.:,·¡o, 

M. 
115. 
ilh. 
h7. 
6S. 
69. 
70. 
71. 
-o 1-

73. 
74. 
1 ;:\. 

( :ommi~~l< lll 

lnhmn.Hton .1nd Pn,·.h.T ( 'ollll11l"'\I011n~ 
lnn:!-otmcnr <- :.m.td.t 
D..:pJrtm~.:nr < lf¡\ lulth.:ulrur.dtsm .md ( ·¡: i1.cn:...hi p 
Thc ~.ltton.ll :\re hin:.., ot C.uud.1 
:'\:.ttam.ll 1-=.trm Pr<>ducr~ ,\l.trkl..'ntl~ <_ tllltlLtl 
Thc :---:.mon.li l.ibr.u-v 
:'\:.triott.tl Tr.mspon.nion .-\~..:nn· 
:"\<lrth..:rn 11ipdtnc .-\!!~.:IK\' 
PJtenrcd ,\ lcdtcinc Pncc:... R~,.·, IC\\' n, ),trd 

Pctn>kum ,\hmit<lnn~ .-\t!CilL\' 

Pri\'\' Councd Otiicc 

( :.uudi.m I nrcr~< l\'l.:rtlmcnt.ll ( :1 mtCn.:nc~.: 
Sccrctanar 

-:6. 

''. 

(_ .ummi~~ü HKT < lt' ( Hih.:I.tl l .. mg:u~t=-..:~ 
Economi..: C< nmcil < lf C.utJdJ. 
l'ublic Scrncc ~totf Rc!Jtions ( ltlícc 

( ·.J.püulo X 

7"S. 
7"9. 
so. 

( )tticc or· th..: St:nctan· ro rhc liu\·crnor ll~.:ncr~ll 
< ltlícc ot· thc Chicf Elector JI < >tlíccr 

~l. l'cdcrJJ l'rmmciJI Rc!Jnons Otlícc 
X1. Procurcmcnt P...cncw B<>Jrd 
X3. Rur.ti Comnu~sion on EkLtor~tl Rdl)rm .utd 

1\uty 1-=inan~ing. 

X-t. Roy.1\ Commts~ion on ~.nion.tl P.L..,~cng:cr 
·rr.msp<lrt.lrion 

~5. Ro\'.11 Comm1ssion on :...:e\\' Rcprodu...::rh·c 
Tcchn{>i(>gic~ 

X6. Rt )\'.\! ( :( )[llllll~Si()ll ()ll rhc 1-=uturc ofthc. rt mm ro 

\V .ltl'rri-( m t 
X/. St.ui~tü.:s (_ :.ulJdJ 

XX. T.tx Coun ofC.m.tdJ, Rcgbtn· ofth<..: 

S9. :\f!ncultur.ll SubdizJnon Bo.1rd 

I.JO. C.uudi.m .-\\ t.tnon -".ltáY Ho.1rd 
tJ l. (_ :.uudi.tn (_ :~,.·¡nrc tnr ( kcup.ltlotul H~..·.thh .md 

S.ltttY 

92. (_ :.u1.1dian Tr.m~porr.uion.-\cLidcnr In,·c~ri~Jrion 
.{nd S.ttl:n· Bo.1rd .... 

l) 3. 1 )irn·t<)f < Jt S< >ldicr ~ctrlcm~o:tlt 
94. Dircnor, Th~.: \·~,.·Lcr.m~· l..md :\~r 
l) S. 1-i~hcric!-o Pnt.:c~ Supporr Bo.1ni 

lJó. :-..:.ulema! B.urlctidd~ <- :tHnmt~~i<m 

lJ7. Ro\'.ll C.uudün ,\ tounrcd PohLL' 
lJX. llt 1y.ll ( :.uudiJn ,\ 1< Htntc.:d P< lli~.:c E:-..rcrn.tl Rc,icw 

( :ommtrrc~.: 

l)lJ. Ru\'.11 ( ·.uuJi.lll ,\loumcd Policc Puhl11..: 
( :nmpi.IitHs ( :, Jllllllt~:...ion 

100.1 kp.HTm..:m 1 1t. :'\:.mon.tl l kkncc 

, 

LISTA DE MÉXICO 

SI..'LTC[,ll'l,l d~o: ( 1< lbCrll.\LH lll 

·(_'entro :-\'.tt.:tonJ.l de l-.~tudio.., ¡\lun.·~tp.tlc~ 

- ( 'tuni~i<lll (_ ·.tliti~.:.tdor.t ~,_k Puhh~.:.lLIOilC"' ~ 

Rc\'l:...t.ls llu~rr.td.l~ 

t 't Hl"'ci<, :-\'.tcu m.1l de Pt )bl.tu1 m 
· .\rdti\·o l;~.:n~.:r.li de l.t :'\.11.·ion 
·Instauro :\.tcion.tl de l·.!'ltudiu ... Hbtúiit.:o~ de !.1 
RC\'t)I\ILIÚll ,\t~,.·,it.:.lll.l 

· P.uron.uo dc.: .-\~1!-ltcnct.l p.1r.1 1.1 
R~o:lll(( )JT)( lf .lt.:IÚ!l St K"i.ll 
- C~.:nrro :-..:.\Liol\al d..: Pr~o:H'Il(IOI\ de nc~.l~trcs 
· Coll!'!CJO :-\'.h..:iotul de R.tdio \' Td..:\·i~ton 
- Comisiún ,\ kxic.uu de .-\ yud.1 .1 Rctug:iJ.d 
ScHcrarÍ.l de Rc!Jt.:tonc~ E.\tcnorcs 



{ :Jpnulo X 

-Scccum .1\ kxiünJ de 1.1 ( :<Hnt~iún InternJ(I< l!l.U 
~.k Límites y A!;t13~ StéxKo-EEUü 
-Sección i\ lexiCmJ.de 1.1 Comisiún lntemacic>n:ll 
J~.: Límites y .-\guJ.S ~léxico-l~u.lrcmab 

3. .Sccret.trÜ de HaciendJ y Crédito Público 
- (:omisiÓn N.Kion.11 BJncariJ 
- Comisión ~acion.1l de V.1lor~s 
- Comisión N.1cion.1l de Sc:guros y Fianzas 
- lnsntuto :"J.Kioil.\.1 de EsrJdísncJ. Gcogr.1ri.1 e 
IntOrnÜri(a 

--t. Se,ret.1n.1 de AgnculturJ y Recursos Hidráulkos 
- Insnruto ,~\tkxic.mo de Tecnolobría del :\guJ 
-- Instituto ~.tciona.J de Inn~~rigJcionn furc~r.1 
ks y Agropc(uarias 
- .-\poyos ~1 SerYÍCios .1 1.1 ComcrC!J.Iiz.1ciún 
.-\gropecu.uiJ ( Ascrc1 l 

:1. Secreran.1 de ConnmicJdones y Tr.1nsporres 
! mclun:ndo el InMituto ,\lcxicJno de 
t:<>nllllliC.h.:i<mes y el Insnrut<J t\kxkJll<) de 
Tr.1nsporre) 
- ( :omi~1Ún :\'.11..:ion.ll Coordin.tdor.t de Puerro\ 

6. Senet:u-i.l de Comeroo y t=omcnro Indu~rrül 
7. SecrctJtia de Educ.lGÚn Pllblica 

- Instituto i'!.1Gon.1l de :\ntropolop:ÍJ e Hbtori.l 
Instituto ~.KIOI1.11 de Bell.ts .-\rrcs \' l.irer~uurJ· 

-- 1tldio Educ.KIÚil 
- Centro de lng~nicrí.1 y Des.urollo Indu~rn.tl 
- ( :on~ejo ~.KíonJI pJrJ iJ Cultur:J y l.1s Artes 
- Com1siún :'\.Kion.U del Deporte 

H. Secret.tría de S.1lud 
- .-\dminisrr.Kion del P~urimo111o de 1.1 
lkJH:ticciKJ.t Púhlic.1 
- ( :emro ~.h.:Jon.11 de 1.1 Tr.msn1~iún S.m~llii1L'.1 
- <.. ;crend.1 \...;cner.1l de Etrm.KJ.1~ 
- licn.:nGa liener.tl de Biolúgi(os \' Re.h.:ti\'O" 
- Con~qo Interno del ( \·nrro dc Ohr.t!-1 y 
t-:qulp.unknto en S.tlud 
- Instituto de l.t Comunk.tcJÚil Hum.uu 
Dr .. -\ndrl-~ Busram.mte <..iurriJ 
- 1 nstitut< > ~ .tcion.tl de ,\ lcdiGllJ de l.t 
Rdub1lit.Kiún 

Instituto N.td<m.li de ( )rr<,pedi.l 
~ ( :onsc¡o :...I.tdon.11 p.1r~1l.1 Prcn:nGÚn ,. ( :umrol 
dd Síndrome de iJ lnmunodcticicJKI.1 
Adquinda ( ( ·<lll.t!-!id.1 l 

lJ. Sccretana dd Tr.ÜlJJo y Prevision SoG.tl 
- Procur.tduri.t }-."~dcr.1l de !.1 Ddl:nsJ del Tr.1b.110 
- Uni<bd Coordinador.! dd Empko. 
CJp.Kit.lCIÚn y .-\diestr.muenro 

10. ~ecretaria de 1.1 RdiJrma Agraria 
- Instituto de C.1pacataciún Agraria 

:\nexos 

1 1 . Sccn:rana J.c Pc.scJ 
-- Instauro ~.tcionJl de lJ PescJ. 

12. Procuraduria Gcner.ll de IJ República 
13. Sccrcrari.1 de Ent.:rgü, ~,\linas e Industria 

P .!rae"" tal 
-- Com1siun ~acional de Seguridad Nude.u
,. SJh·ag:mrdias 
-- Centro de PromodUn y E,·.Uuación de Proyec 
tos 

- Centro ~.tcion.U Je .-\horro Energético 
14. SecrerarÍJ de Desarrollo Social 
15. Secretaria de T urismn 
16. Sccret.uia de lJ Cuntralori.l l;cnerJI de 

1.1 Fedc-racHm 
17. Comisión :\'Jdonal de Zona~ :\.1-idJs 
1 H. (:<mlisiún ¡...;,KionJ.I de Libr<>!-1 de Texto lirJtuito 
l <). ( :lHlll.\ÍÚn ~.Ki<mal de Derechos Hummos 
20. Consc¡u :--.!.tcion~U Je fomento EducJrivo 
11. ~ccretJria Jc l.l Dckns.\ :-:.Kion.ll 
., , SecretJna de ,\-lJrina 

:-:orJ: l.J presente lista uKiuve !Js entidades-
em1merJd.1s y .li..JUd!J.'i scliJ.b.d..ts lnjo 1.1~ mismJs. 

LISTA DE ESTADOS UNIDOS 

1. Dcp.u-tmcnt oft\griculrurc (~o induye !Js com
pras de bien e~ .tgríc< >la!-! .ldl.Jlllrldos p.1r.1 progra
mas de .tpoyo .tiJ .1gri,ulrur.1 o p.1r.1 la aliment.l-

-dún hum.ma. I ,.1!, dmdi,itme~ tCderalcs sobre 
re4uisit<>" di..'(< unpr .lll.lCI<Jil.liiH >~e JplicJn C<)In<> 

ümdiLiún par.1 d t(mde< >dc- l.l Rur.tl Elc,rnricanon 
.-\dmini!-!tr.uion .1 biene~ Je ¡\-ll-xKo ~- ( :.mJdj, .1 
proveed ore~ de dkhos lnen~s. y .1 pro\·cednres de 
scn1cios de 1\ léxico \' CJnJJ~i. l 

o 

' ·'. 
4. 
o. 
IJ. 

~ 

; . 
X. 

l)l..'panmcnr < ,¡· <:<unnH:r'e 
Dep.1rtment <Jf Educ.HH>Il 
1)cp.trtment <>f HeJlth ~u1d Hum.m .Ser"\"ILe~ 
Dep.UTmcnr otH<m~mg .md Urb.m Devclopmenr 
1 )cp.mmcnt ofthe lntenur .mduvcnJo el Bureau 
( >f ReciJtnati<Hl 1 P Jra 1< >S provecd<>res de bienes 
~- servicio~ di..' ( :.ú1.1dj, e~te (.1pirulo ~e .tplicJd J 

IJ.s comprJs reJlizadJ~ por el Burcau of 
Rccl.un.nion del D<:p.lrtment of[nrcrior .1 p.lrttr 
del m<,ment<> en que e~ ti..' cJpírul<> ~e aplil.JtiC .1 las 
~..·ompr.1s dCctuJJ.u, por IJ~ pl.mtJs hidrodé~..:rri~ 
CJS de 1.1~ pro\·indas cJnJdiense~. c-xduy~..:ndo bs 
plJnta> locales. 1 

Dcpanment ofJ usrice 
Dcp.mment of l.Jbor 



.\llC:\:0~ 

'). Dep.trtm-erit<>t' St.1tc 
10. Unitcd Statcs .\g:cncy for lntcrnJtion.ll 

Dcvclt ,pmcnr 
!l. lkparrment of the Treasur.· 
12. Dcpartmcnr ofTr.ln~portJ.non t P.1r.1 ctCcros Jd 

:\rriculo 1 O 18. bs considcr .lCH>m:~ de scguntJJ.d 
nacion.li.lplicJblcs .1! Dcpanment ofDctCnsc ~un 
J~imismo .lplic.Ibics J !.1 Co.1~t l.luJrd. yuc r.:~ un.1 
unidad militar de Estados l'nidos. 1 

13. Dcparrmcnt of Encrgy (~o induyc i.ls compr.1~ 
por scg:uridJd n.Ktonal re.1hzJdJs en .tpoyo .1 

s.llvaguan.i.lf m.w . .:n.llcs o tccnologiJ. nuch:Jn:~ ,. 
yuc cstCn bJjo l.t Jutondad de b Atonuc Encr=-"Y 
:\ct y l.ts compras de petróleo rdJth·.l~ .1 !.1 
Srran.:g:ic Pctrolcum Rcscrve.l 

1-t. licncral ScrYKCS .\dminisrr.trion t c~ccpro lt l'l 
gmp<" ~ 1 ,. ~ 2 ,. !.1 cl."e /3-Hl de !.1 FSU 

15. ~.ltl<Hl.ll .\cnm.tuncs .Ultt Sp.Kc :\dJlllllJstrJn<>Jl 

¡:--JASAI 
ló. Deparrment of\'eter.ms Albirs 
17. E1ninmmcnr.li Pn,rccrum .\gcnC\· 
18. LT ni red St.ltC!"! 1 nt( mnanon Ag:cn(Y 
19. ~.ltlcm.tl ScicnCL' hlund.tti<m 
20. P.manl.l ( .. uul ( :omml!"!~ion 
21. l-.:\CCUti\'C <>tticc (>t rhc lln:sJticnt , 
,, 
-~-

f.trm Crcdlt :\dmim!"!tr.ltlon 
~.uion.tl l:n:dlt l'1ticm .-\dmilll~tr.uicm 

2-t. 1\tlcnt .S\'srcms Protccnon B< l.m.i ,. 
.o. :\CTIO~ 
26. l'mtcd Sures .-\nns Control .md D1~.um.mh:nr 

.\~ctKy 

,_;. 

28. 
29. 
30. 
31. 

Otlíce ofTlmtt Supel"\'tSlon 
Federal Housing financc B(Mrd 
~Jtion~tl L.1bor Rdarions Bo.1n.i 
:\' .mon.u .\ kdi.mon Bo.mi 
R.úlro.1d Rctirement Board 

C.tpitulo .\ 

'1 ,.,_, :\..mericJn B.lttk r\ hmumcnts (:,>mnlission 
33. fcdcrJI ( :omnumicJn<ms l:<Hllml~~~<m 
3-t. rcdcral Tr.ldc Commi:-.SIOil 
35. 1nterst~ltc (:(Hnmcrcc C<>Innu~si(m 
.36. Sccutincs .1nd Exch.tngc t~onumssion 
37. Otticc of Pcrsonnd .\LlnJgcmcnt 
38. L'nircd SrJrcs IntcnlJtÜnlJl Tr.tdc l:<unnussion 
39. Exporr-lmporr B.mk ofrhe ünited St.uc' 
-l-0. fcdcrJl ~kdiJnon .md Concili~uion Scn1ec 
...¡.l. Sclcc:ti\'C Senicc s,·srcm 
-l-2. SmtthS()Iti.ln lilStiruwm 
-t3. Fctkr.tl Dt.:po:-.Jt lnsur.mcc ( :orpor.1non 
-t-t. ( ·onsumcr Product S.ttCtY ( :omm1~sJon 
-l-:1. 1--.quJi Empl( >~·mcnr < lpp< wrumn· ( :, JllllllJs:-.i( m 

-l-<1. Fcdcr.1l _¡\ l.tnnmc Ct 11\lllll'l'llon 
-l-7. ~.ltt<m.tl ·rr.m~pc>n.lti<m :"'!.ttCn· B(1,1rd 
-tX. ~uck:J.r Rcgul.uorv ( :onllnJ:-.~Ion 
-ttJ. ( h·cr.-.ea~ Pn,·.nc lJwcsrmcnt ( :orpor.tnon 
~0. :\dmmiMr.ttl\'C Contcn:nu.: ot'rhc L;nircd St.ltc~ 
:1 l. Ho.trd Ú>r Intcrn.uion.tl Bro.tdL.l~tmg 
:12. Comm1s~ion on c¡,¡¡¡tJ~ht!"! 
~3. ( ·~ ll\llllOthlY flltllfL'~ rr.tdin~ (. .t li\1111IS\ÍOI1 

:1-l-. Pc.H.:c t :t>fll!"! 
~:;. ~.mon.ll .-\rchin .. ·..¡ .md RcL·nrth :\dmilll!"!tr.lnon 
:16. J)qurrmcnt of J)ctl:n~c. includm~ 1 hc :\rm\' 

( ·~ >rp~ e 1t' En~mrcr~ 
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l. , 
3. 
4. 
~-

6. 

A'IE....:o lOOl.l.\-2 

EMPRESAS Gl1lERNAMEKfALES 

LISTA DE CA.\IADÁ. 

C.1nada Post Corporation 
:-Jatio!'.J CJpital C.ommission 
S t. Llwrenc~ Scawav Authontv 
Roval CJnJdian ¡\ !int 
CJnat!íJn :-;Jtioml R.lllwav Cuntpanv 
\"•·• R.ul C;JJlJdJ Inc. 

7. ( :JJlJdian ¡\1uscum of c¡,;¡jzation 
~- C.madiJn ivluseum of N.tturc 
'!. :-;ational G.ulcrc of CJnada 
1 O. ~.1non.tl t\luscum ofScicncc J.nd Tcchnology 
1 l. Ddt:nce Consrmwon 1 l\1~ li Ltd. 

~'otJ: P.1ra m.wor certeza. d :\rticulo 1 O l \lí ~ 1. 

··Suimmsrro de intOnn;J.dún~·. ~e JplicJ .1 1.15 compras 
clt:ctuJdJs por CJn.1d1J11 :'\.monJI R.lllwJ\' Companv. St. 
I..J.\\'1-cnce St:J\\',1\' Authont"Y y Vi.1 R..lil C.111Jd.1 lnc, con 
rCtactón .1 !.1 prot~cciún Jd s~uPmistro de la int<>~aciün 
comer ... ·.u (OntidcnCIJl. 

LISTA DE MÉXICO 

[mprentJ ,. Editorül 
l. TJ..ilcn:s L;rjficos de iJ ~.Kion , ProductorJ. c fmporudor.l ~.k P.1pd S.:\ de 

CY.1l'IPS:\ 1 

( :omunk.Ktoncs ~· Tr.m~porn.·s 
3. .-\cropucrto~ y SenlL:lOS Auxili.tn:s t.\..'\:\.) 
-f. (:.mum>~ y Pucnrc!:l h:JerJks de Ingn:so y Scn·i · 

Lios ( :oncxo~ i ( :·.tputc l 
,:,. Sa\iGo PostJI J\k;..~~.:Jno 
6. FerrocJrtitc~ ~.Kic>llJh:s dt.: ~-1éxi(o ( FcrnmJ.les 1 

rdccol111lllicJcion~.:s d~.: t\léXII.:<> tTden>m J 

[ndustriJ 
8. P~.:trókos ¡\kxKJJlOS 1 Pemex l t :\o mduye !J~ 

compr.~ dt.: combustibks \' g..1s) 
'J. Comisión Feder.1l Je l:.lcctnodJd 1 CFE\ 
lO. ( :onscjo d~.: Recurso~ ~lincraks 
11. ( ~onu~IÚn de Fomento 1\lincro 

Comercio 
1.2. Compailía NJcionaJ de Subsistencias Populares 

.\nexos 

1 Conasupu 1 1 :-;o indu\·e las compras de bienes 
Jgricolas adquiridos para programas de Jpom a 
!J agricultura o para la Jiimenración humana.) 

13. Bodegas Rurales Conasupo, S.:\. de C.\'. 
1-!. DistribuidorJ e ImpulsorJ de Comercio$.:\ de 

C.V. 1 Diconsa 1 
15. Leche Industrializada Cunasupo, S.:\. de C.V. 

( Uconsa 1 1 :--Jo induve las compras de bienes 
agrícolas adquiridos para programas de apoyo a 
la agncul tura o para la alimentación humana.) 

16. Procuraduria Federal de' Consumidor 
li. Instituto :'\acional del Consum1dur 
18. Llboratorios NJcionales de Fomento Industrial 
19. S~.:nicio ~Jcional Jc IntOrmactón de ~-h:rcados 

Seguridad Social 
20. Instituto de SeguridJd ,. Ser\icios SociJics de los 

Traba¡adores dd Estado 1 ISSSTE) 
21. Instituto .\kxxmo del Se¡,.ruro Sonal1 1.\ISS) 
11 Sistema:-.; Jcional para el Desarrollo Integral de la 

FJmilia 1 DIF) (No incluve !Js comprJs de bienes 
Jgricolas Jdquiridos pJra programas de apoyo a 
la J!lriculrura o para !J J!imentaciun humana.) 

13. Sen1cios .\sisrcnG.lie~ de la SecrctJrÍJ de lvlarina 
24. Instituto de SeguridJd Soc1al pJra las Fuerzas 

:\rmad.;s MeXIcanas 
25. [nst'tuto :'\acional lndigemsrJ (!NI) 
26. Instituto NJcional ParJ !J Educacíon de los 

:\dulros 
17. Centros dc InregrJción Ju\·cml 
18. lm.ntuto ~JcionJ..i de !J S~.:necrud 

< )rros 
29. (:(>mire :\Jmmi~trJdor dd Programa federal de 

Constmcciún de Escuelas 1 C.\PFCE) 
30. (:omisión :-.iJcionJI Jcl :\guJ 1 C:-;A) 
31. Com1s1ún rara b RcgularizJciún ~k !J T encncia 

de la TierrJ 
32. ConseJo :-\acional de ( :ienCIJ y Tecnologia 

ICon.K\'tl 
33. :'\otimex. S .. \. de C.\'. 
34. Instituto J.\lcxicJno de Cincmaro~:';rJriJ 
35. LorcriJ ~JCional p~lra !J .-\.-,istcnCI.l PllblicJ 
36. Pronósticos Dcportnns 

LISTA DE ESTADOS UNIOOs 

l. Tenncssce VJ!ky Authorin· 
2. Bonncvillc Power :\dminisrration 
3. Westcrn Arca Powcr Administration 
4. Suutheastcrn Power :\dmirustration 



-\nexos 

0. Southwcstem Po\\·cr :\dmim~tntion 
ó. :\LJ.ska Po\\'er Ad.minisrr.uion 
7. Sr. Llwrence St:a\\'J.Y Dt:\'dopmcnt Corporanon 

:"Jora: P.1ra bienes de CJ.nJ.di. pro\'eedores de 
dichos bienes y pro\'eedorcs de servicios de C.1n.1di. csrc 
capítulo se aplicar;i .1 !Js compras dccruadas por !Js 
.1utoridades y entidades .1dmm1stradoras de energía scñ.l
IJdas en los numerales 1 •l 6. >olo J partir de IJ entrad• en 
1igor de las obligaciones de este capítulo parJ !Js compras 
etecruadas por las plantas hidroekcncas de las pro1incias 
canadienses. excluvendo !Js phnras locales. 

( ·Jpirulo X 

A:<EXO l 00 l.l.\-3 

ENTIDADES DE LOS GOB!ER.'\OS ESTATALES Y PROVINCL\LES 
-----·-·-··---·-----·-······ .. 

L.1 l..':obcrtur .1 Jc este :\.nexo l}LIC1.i.lri sujct~l .1 omsultas 
Lon los gobierno~ csr.uJ..!cs v pro\·inciJ..!cs de (ontl>rmtdJJ 
Lon el :\rtíntlo 1 02-L "~cg:ociJGoncs ti.aur.1s)•. 

• 



C.tpírulo X 

1\NE.\o -lOOI.lu-1 

BIENES 

SECCIÓN A - DISPOSICIONES GENERALES 

l. El presente c.1pítulo se .!plica .1 tudus los bienes. 
.1 excepCIÓn d(: lo dispuc~to en los p.\rratós 2 .1 5 y l.t 
Sección B. 

1. (:1m n.:I.KiOn .1 C.mJ.d.í,I<>S bienes nmtcmdos en 
!.1 Secciún B .IJ<juiridos por el Depart.unem oi"N.uion.!l 
Ddl:ncc v 1.\ Rov.tl Can.tdian t\lountcd Polk(: e~t.in 

incluidos en !.1 ,,:ubcrtura d(: c~tc c.tpnulo, SUJeto .1 l.1s 
dtSP"''uones dd Artículo 1018( 1 ). ·d'.xcq>uones•·. 

3. Con reiJción .1 t\kxKo, lo.\ hiclll:s ~.:un tenidos en 
Lt .\CLLJÚn B .1dquindos por !.1 Secrct.uu de 1.1 J)dcn~.t 
~.tóonal \' l.t Sccretarú de ,\l.triua (:~l.in llh.luido~ e11 !.1 
cohcrtur.t de ntc l'.Ipitulo. ~uJcto .1 l.1 .Iphcactoll dd 
.·\rtKuit) 1 O l N ... i·:xcq:u.:ü JllCSH. 

..t-. ( :on rd.tciÚI; a l·:~t.Ido.\ Llmdo~. c:-.tc c.lpllulo 
.IplicJr.i g.enLT.thiH.:lllc .11.1s .u..lqlii~H.:ioiH..'sdd Dqurtmeut 
uf Ddl:n~< . .' p.lr.t l.!.\ C.ltcgorl.l~ del rsc :O.l'll,ll.!d.!:-. en J.¡ 
S(:CCIÚit 1~ .... ujett, .1 l.t:-. detcnltiJtacu llll'~ \Id ( it J[licnH, de 
Estad<>S l'11id1 ~~ ClHit(mne .1l.t~ db¡H>..,¡L.-ilnle~ del .\nicuh 1 

1 O 1 X( 1 ), ·· Fxcc¡>CI<>IIc'". 

5 _ 1 ::-.te L.·.tpltulc 1 111, :-.c .tplic.t .ti.!~ ~i!!llll..:llt c.., l.'l llllpr.t.., 

dcll kp.u tiiH..:nt ot' Ddi..:II~c de 1:.~t.tdo.., l 'mdu ... : 

1.1) Fnlcr.ll ~upply ( :l.l:-."'lic.lllllll 1 FS<: l ;)3· H 1do..,lt ,.., 
~.:kme!llo:-. de c:-.t.l d.t~IIic.Il.IOI1 t..'\u .. .:pto .dhk-H·..,_ .q.!.UJ.l.\. 
l . .,, uchL·:-. de c1 ,..,tur.t. ast.t~. p1 1:-.tcs de h.utdn ,!.., ' l'.IIIIU 111c.:~ 

inSI!;lll~l~ 

1 h l 1 =s<: X-t- 11 >th ,:-.le~~ <.:kmei\H,... de c:-.1.1 d.I:-.Itic.Il.-H 111 
~".:cpto b :-.uhd.t:-c X--4-60 lt.:ljllip.tjc 1: 

(e) FS<: X9- te 1do:-. lt>~ dl'IIK'Ill<J~ de L.''>l,l d,t..,lfic.IL.-IÚil 

c;..ccpto l.t ~uhd.t~c XtJ7S 1 prodiil.'tm. de tah.tco 1~ 
( d l FS<: 2310- 1 < :.uuione!-1 :-.1 liJtnelliC 1; 

1 C) lllCt.tJe~ C-"JlCU.tlc~ dl'finido.\ LOI\10 ,\l.CI 0.\ flllldi· 

dos l'Jl l.t~ tlmd!dor.t!-> de .tccro ubicad.!.\ l'll F:-.t.tdo:-. 
LlniJ1 1 .... 1, .... u~ p< ~~l'.\lonc~. cu.tmh 1 ~.:!m.i xi1111 'u u11enid1 'de 
.lk.KIÚilC;..(l·d.t IIIHI 11 111.1~ de J1,.., .\l!;liiCllll.'~ illllliC.\, dclll' 
:-ol.'r u:-..td<J en pn ,ducttJ:-a .tdquind<>.., p1 1r d 1 kp.u-rmcnt 1 ,¡· 
1 kkn~e: 1 1 ) m.mg.me.\o, 1.(15 por uemo ~lih.ÚII, O.hO por 
Lu.:nto; cobre, 0.()6 por ciento; o qm: t.:omcn~.u1 111.1~ de · 
() .2 S pe •r l.'l~nH, de cu.tlquieJ.l de lt '" .\l!;llleiJtc:-. dL·I neJit« >:-.: 
.tluminu >, cn 1111< J, c' >h.tlt< 1. col< mtbi< >, 1111 >lllltklll '· 11iqud. 

:\nexos 

nt.ulio. tung:~reno. o \·,tnadio: ( 2) Jka.ctoncs mctilicas 
Lonsl~tcnres de níquel. hierro mquei.1do y alcactones J 

b"e de cobalto conteniendo un total de otros metales 
.1lcados 1 excepto hierro¡ que exceda al 1 O por Ciento; (3) 
titanio y .Ue::u.:iones de titanio, o ( 4) aleaciones a base de 
(JfCOillO~ 

1 t) FSC 1\1 ,. 20- IJ pane de estas clasificaciones 
detimd.1 como cmbarcaclOncs o componentes mayores 
dd casco u superestructura de los mismos: 

ig;) FSC5L'" 
( h) !Js sig;mentes categ;orias del FSC no estin g;ene

r.!lmeme cubiertas dada la Jplicación del Articulo 1018 
11 ), .. Excepciones»: 10, 12, 13.14.15.16.17, 19,20,28, 
31. SS, 5\1 v \15. 

SECCION B - LISTA DE CIERTOS BIENES 

! L.1 numcr.li. . .:JÚn ~e retien: .11 código de l.t Federal 
'-uppl\" ( "J.¡ssiJic.ltiOnl 

., ., Eq u1po ll:rro\'Jario 

13. \·ehículos de motor, tr.ulcn:s v motoczdetas (ex
cepto LJ.mioncs 2 31 o~ y. pJra c:.mad.í y México, 
excepto c.tmtones militares y tr.lilcres en '2320 y 
2330 y n.:hículo~ de tr.KCIÚn p.tra combate, 
.ts.llto y t.tnicos en 2350) 

14-. Tr.Kton.:s 
25. Piezas pJrJ. \·chículos .u1tnmorores 
26. I .I.ult.l~ ~- l_·,imarJs 
1l). :\LCe.\ono\ p.ua motor 
30. l_qutpo ~.k tr.msnHsJún de podcr mec~tmco 
31. ¡\l.tqum.1n.1 \' l'llliÍpo p.tr.t tr.tluJ.Ir m.1dcrJ 
3-t. !·:quipo p.tr.t tr.th.1pr mct.tlcs 
3.S. l-:lJIIIJlU de .... l.T\'Il.'IO \' tk COIIlCrCIO 
3ú. ~\1.tqulll.111,\illdu~tn.tlc~pect.ll 

,, ; _ 1\ l.tqum.tn.t ,. equipo .tpicol.t 
3X. l·:qu1p1> p.tr.t c<mstruu:iún, mtnerÍ.l, cxc,l\'.ll.:iún y 

m.tntcnm.liCilto de .1utop1~tas 
_;(). Fqu1po 1'-lr.t <.:1 m.\lll'Jo de m.ncn.1lc.:s 
-1-0. ( ·u(:rd.ts. L.tblcs. c.tdcna~ \' .1o.:~.:sorio~ 

4-l. Equzpo de rl'li-1g:cr.Ku·m y de .u re .Kontticion.tdo 
42. Equipo p.tr.t comb.uir incendios. de re~c.ue ~· 

"'C!:!:und.td 1 p.tr.t ( :.m.td.í. cxcepro 4220: equ1po 
mJnno p.tra s.11VJ\'id.ts y hueco~~· 4230: l'l]lllpo 

p.1r.1 dcconramlll.lLIÚn c impregn.Kiúnl 
4.:;, Btlmh.t~ ,. ~.·omprc~on.:~ 

..t-4-. llonto~. pl.mt.ls dt.: \',tpor, et¡lnpo de ~ec.tdo y 
re~Kt< >re~ nuck.1rcs 

-1-5. Equ1po de plomcri.t. de calct:Kdún y s.mit:trio 
4ll. l::L.Jllipo p.tr.t punric.Kiún de .t):;U.t y rr.uJmiento 

de ;¡guas negr.1s 
-1-7. Tubo~. tuben.t. mangw:r.1s y .H.:cesonos 
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-H!. \".íkuiJ' 
-!9. Equipo de mantemma:nro y rcp.uación de rJ.lit.> 

res 
52. Instntmcntos de medición 
53. fcrrcreria y .tbrasi\us 
54. Estrw.:ntras prctJbrici.d.lS y .mdamios 
55. ~ladera~ Jstrrados y ag:iutin:tdos de mJdera ,. 

chapados de madera 
56. J.Vlatenalcs de constniCción ~· cditicaciUn 
61. Cable eléctrico,. equipo de produccion v distri-

bución de cncr~ría 
62. Límp.1ras y .to.:csonos eléctricos 
63. Sistcm:ts de Jianna y st:ilalización 
65. Equipos~· .'iuminisrrns médicos. dentales~· \'Cteri

nmos 
66. InsrrumerÍtos y equipo de !J.borarono para t CJ

nadá. excepto ó615: llH..'CJill~m< >~de p1l< >t< >auto
mático y componentes .t..=reos giroscópiCos: \' 
óó65: instnmH.:nto"i ~· .tp.tr Jto~ par.t dctL'L\ . ."1< m de.: 
~iauestn>s) 

67. Equapo t(ltogr.itico 
6H. (.,2uimtcos y prodw.:tos qwmi~.:os 
69. ~lJterülc~ y .tp.trJtos de entrenJmiento 
70. El.jutpo de pnKes.unienro .tutom.inco de lbtos 

para tnd<> US<l, ~ummt~tr<> de sotfll'n re\' equip< >de 
.tpoyo ! p.tr.t C.m.td.l. excepto 70 1 0: (onti~urJ
(ione~ de cqlllpo .mrom.mco de pro~.:c~Jmiento 
de daros) 

71. 1\luebb 

CJ.pirulo X 

-, .\ l<>bilimo ,. disp<>siri\'( >S d< )l\1é:-,no )~y(< m1crGJ.
les 

_, 
/:J. Equipo p.U"a iJ preparación v sctYicio de .>lime.. 

tos 
;"-t. ~l;íquinJ.s de oticina, S!Stcm.ts d~ pr<KCSJ.tnicnto 

de textos v equ1po \'isuJJiz.1dor de registros 
; ::~. Summistros e instnuncnros de oricina 
7 6. Libros. mapas,. otras publicJctones 1 para C.madá 

,. México. excepto 7650: dibujm v cspeciticacio
nesl 

'77. Instrumentos musicJ.lcs .. tp.tratos de sonido \' 
rJdios domésticos 

78. Eqwpo de atletismo y rccrca({Ón 
79. ,\!Jtcrül ,. equipo de limpiczJ 
SO. Brochas. pinturas. selladores , .. tdhcsims 
81. Contenedores, matcnJ.lcs y .-..uministros de em-

paques 
X 5. .\rriculos de ·"eo persoml 
."\7 .Sumuustros .tgncobs 
S8. :\..nimJ.Ics vi\'()S 

lJ l. ( ·umbu~nblc~. lubricJntes .. Kettcs ,. ceras ¡.-..úlo 
pJra C.111.1dj \' Estados U nidos 1 

9 3. .\ IJ.teri.Ues tJ.bric1Jos IHl-metJJic<>s 
94. ~lJteri.tlcs en bntto no-metalico~ 
96. ,\ \incr.tlcs ti.:rrosos \' no ti:rro~os , ..... us dcriv.tdos 

( pJ.ra l\ léxico. cxccpto 9620: mutc..:r.lles n.uur 
~·sintéticos 1 

99. .\ llsceLí.ne< >s 
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,\.,'EXo lOOl.ls-2 

SER\1CIOS 

SECCIÓN A - DISPOSICIOI'.'ES GENERALES 

l. El presente capimlo se aplica a todos los senicios que sem comprados por las entidades señJ.IJdas en d Anexo 
lOOl.la-1 v el :\nexo lOOl.L-2. de contormidad con lo dispuesto en: 

1.1) el pirrató 3 ,. ll Scwón ll: ,. 

1 b) el .-\péndice 1001.1 b-2-A. para lls P arres .1 lls que se refiere dicho apéndice. 

2. l..1lista de 'emcios se1'1Jllda en el Apcndice lOOl.lb-2-B es mdicati,·a de los seniC!os comprados por lls 
cnndJJC.sde lJs P~lrtcs. L~.., P.trtcs dcbcrJnunlizJ.r iJ listJ de scrnoos par..t ctCctos de mtónnes , .• Ktu.1.lizJ.ran el Apéndice 
1001.1 b-.2- B (:UJ.ndo muru.mH.:nre 1(> ;u.:ucrdcn. 

3. Fl ¿\nexo l 001.1 b-3 :-.e .tplu.::.l .tlos (:Olltr.ltos p.u.t scf\1Cios de constnio.:iún. 

SECCIÓN B - CoBERTIJRA EXCLUIDA 

LISTA DE CANADA 

Los sig;uu.:ntcs contrJ.to:-. de scf\1Cio~ qucdJ.n c~duido:-.: 

(Con bJ.sc en l.t Ccnrr.U Prodm:t C!JssiticJtion de ~.tciones L~mdJ.s( CPC)) 

l. Scr.-JCio:-. dc rr.m:-.portc .. dmaccn.mllcnro y comu!ll(:.lCI<>Il 
· ScrYJCIO!'> dc rr.m:-.porr.Kion tern::-.trc 
· ScrYii..-l<l~ dc tr.m!-.pt>rr.KilHllll.mnnu 
- ScrnGo!'> de tr.msport.lcion .terca 
- Sc:niuo:-. de rr.m~porre Jc .tpo~·o ~· .HIXth.tr 

\ C:\Cepto 7'-1-71. .'li._'fYJCIO.'I de .tgCIKI.l.'l de \'Í.1jes ~· opc.:r.tCIÚil tllfÍStiCJ.) 
- Sen·Iclo:-. de telccomunic.tciOnes ,. post.tlcs 

(excepto /:112: .'lcn·ú.:Io!'> dt.: men:-..lJcri.t ,. /:i23: ~crYICio:-. de rr.1nsmi~iún dc d.lto.'l ¡ 

, Sen·icio:-. de negocio:-.: .tgncol.ts. minero~ ,. mJnutJcrurcros 
-Sen·tuos tinJ.nGcros. de inrcrmedi.KIÚn ~- .mxili.1res 
-Sen1c1oS de .trrcndJ.mienro o .tlquder rctCrcnrcs .t rcle\1Sione~. r.1dio. 

\ideo c.tssetres grJb.td<>~ \' rd.lci<m.ld(>!'> C<Hll'lJUip<> ~· .tcccs<>rl<>:-. 
- Sen1c1o:-. de J.rrend.lmleiHO o .ti4LHicr rc.:terenrc~ .1 '1deo t.lpes 
- Sen1cios dt.: 111\"L'MigJ.CIÚn ~· dcs.trrollo 

- Scnic1o:-. lcg.lle:-. (excepto: :-.cn1cio~ de .tsesoriJ ~obre leyes exrran¡erJs J 

- .SeniGos lcgJ.ks conexos ,tlos scn1cios tnbuunos 
· ServiCios de eiKUestJs de opimún públit.::.l o Ül\"esng:J.(tÓn de mercJdo 
- Sen·ICIO!'I de J.!'IC~oria p.1ra Jdmirustraciún tinanGt.:rJ. 1 c\:cepro.c.:J impuesto corporJ.ti\'() 1 

CPC 

71 
-o 
'-

i-t 

75 

XI 

X3201 
X3202 

.~5 

Xól 
Hó3 
1!64 

86502 



.\nexos 

- Senicios dCf.daciom:s pubiic.1s 
- St:nicios rdacionJ.dos con J.~csona J.dministran\-.1 
- St:n'icios rdacion.idos con ascsoria técnica r cientitica 
- Scn·icios dt: negocios. no ciJ.slticJ.dos t:n otra p.1ne t.exccpto S7 -tO: 

scn.icios de limp1ezJ. de cditidos y 8760: scn1CIOS de emp.14Uc 1 

- Scnictos conexos a !.1 Jgricultura. CJZJ. y sihicultura 
t excepto S8l4: senicios conexos J. !J. cxpiotación ,. r<xestJ.CIÚn: 
v 8830: ~enicios mhcrentcs J. !J. mincria 1 

- Senicios conexos a IJ. pescJ 
- St:n.iGos conexos J. l.1 ma.nutJ.crura. excepto a iJ mmutJ.cturJ 

de productos de metal. nm:¡umaria v equipo 
- Senicios conexos J. 1.1 mJ.nutJ.ctura de productos de metJl. 

maquinaria v eqUipo (excepto 8852: manutJcmra de productos 
dt: mctJl t~1bric.1do, excepto maquina.ria \. equipo sobre una cuota. o contrato l1.lse 1 

- Scnicios de n:p.1ración, \·ehículos de motor no c!J.siticados en otra parte. 
remolque~ y scmirremolquc.:s. ~obre una cuota o contrato h.1~e 

- St:n.iGos de reparación de otros equipos de transpone. ~obre unJ. cuot.1 o contr.lto ll.lse 
- Sei'\1CIOS conexo~ .1 la distribución de cncrg:JJ. 
- .-\crh·o~ mtJn!Pbic.:!'. 

3. Senicios comunitarios, ~ocialcs y protCs1<m.1k~ 
- Senicios de educJ.ciún 
- Senicios de s.Uud \' ~ociJlcs 
- Scnicios Je organizJ.cionc~ de socio~ 
- Scn1cio~ de n:creJciún. culrur.1 y depone 
- Otros serncios 
- Scnic10s proporcionados por cuerpo~ y org:.uHZJ.cioncs cnraterritori.Ucs 

4. Los (ontr.uo~ del Depanmcnt ofTr.lnsport. dd Depanment ofCommunkJtion ~-

CJpltulo X 

X650r 
866 

8675 

S7 

881 
882 

884 

1-!85 

8867 
81l68 

81l7 
89 

92 
93 
95 96. 
97 
99 

dd DcpJnment of Fi~hcrie~ .md 0LeJ.ns n:\pecto ,\ 1.1 rsc ;-o kqwpo .1utom.itÍ(O l_k 
proccs.mlienro de dJtos. ~.:quipo de .tpoyo r ... uminisrrn de Jr~tfwnrn. fSC 7-1- 1 m.i4u111.1!1. de oti(lll,1. 
sistcnu~ de pro~.:~.:s.uniento de textos\. eqUipo\ i~u.thi..H.ior de regl~tro\ 1 \' FSC 3ü 
( mat1lllll.ln.1 mdu~tn.tl~.:~pcc¡,ll ¡ 

;, . SeniLio~ de 111\ C\tlg.JC!on ,. dc~.1rrollo 

6. Dragado 

7. SeniCios .tdqu1rido!'. en .tpoyo de l.t~ tlicrz.1~ miliure~ ubic.td.ts en 1.:! c\tr.mkro 

8. AdministrJciún y operación de COlltrJ.tos otorg:J.dos .1 centros de in,csng.tciún \' dc~.1rrollo 
mediante tóndos tcderJ.Ies p.trJ. l.t cjecudún de progr.un.1s d~.: dc~.1rrollo p.ltfOL'IIl.ldo~ por cl g.obicrno 

9. Ser\"icios pubhco' 

1 O. EdiroriJl e unprentJ 
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- Servicios de n:bcioncs publicJ.s 
- Senicios rclacionJ.dos (011 J.sesoría administratiYJ 
- Sen'icios rclacionJdos (on asesoría técnKa y dentítka 
- Scnicio~ de ncgoóos. no d.tsitic.tdos en otra parte 1 cxu:pto ~7-tO: 

scr.icios de limpieza de edilicios 1' t!760: scmcios de cmpJque 1 

- Senicios conexos alJ. Jgncultura. cJ.za y sihicultura 
(excepto ~814: scr.icios conexos a lJ cxplotaGon y t(xestación: 
y ~830: ser.1cios inherentes .1 !J. 1nineria J 

- Scnicios conexos a lJ. pesca 
- Scr.icios conexos a b manutJcrura. excepto J. la nü.nutJctura 

de productos de mctJI. maquinaria y cqlllpü 
- Scnicios conexos J !J. mJ.JlutJcrura de productos de mctJl. 

maquin.uia y equipo (excepto X852: manutJ.ctura de productos 
Je mctJl tJ.bricJ.du. excepto nuquinanJ. ~-equipo sobre una cuota o contr.Ito Lusc J 

- ScrYicio~ de reparación, \'ehículos de motor no c!Jsitic.tdos en otra parte. 
remolques y !-.CffiJITemolqucs. ~obre una cuota o contrato b.tsc 

- Ser..•tcto~ de.: rcparJción de.: otros Ct}tlipos de transporte. !-.Obre unJ. (LIOt.t o contr.uo b.tse 
- Ser.icio~ conexos .tiJ. distribuCIÓn de cncrgu 
- .-\crin,~ inranbibks 

3. Scnicios comumtario~. ~<xüles \' protCsion.tlcs 
- Scr..icws de c.:duc11.:ion 
- Scr.icios de !-..Uud y sociales 
- Scn1CIOS de orgamz.tcJonc.:~ de soCios 
- Scnicio!-. de rct-rcacJún, culturJ y deporte 
- Otros ~er.1cio!-. 
- Scn1cios propon.:ionJ.do!-. por cuerpo!-. ~· orga.nizJ.ciones cxtratcmtoriaks 

-t. Los contr.tto~ del Deparrmc.:nt otTransporr. del Dcp.lrtmcnt ofCommumcation y 

C.1pltulo X 

86506 
866 

8675 

87 

881 
882 

884 

885 

8867 
8868 

887 
89 

92 
93 
95 
96 
97 
99 

del Dep.trrmcnt of Fi~hcncs .Uld Oce.lll!-. respecto .1 !J t=SC 70 (equipo .wtom.ítico de 
proces.unicnto de tbtos. cqlllpo de .tpo~·o y .... umimsrro de st~ttwnrtJ. FSC 7-t t m~iL¡um.t!-. de olicin.t, 
'>1!-.tcm.t~ de pro<.·es.umcmo dc tc:-..ros v equipo \'1St~.thz.tdor de rq~t.stro") ,. t=SC 3(J 

'm~;qum.tna indu!-.tn.tl t.:!-.~K-u.tll 

:>. Scr.icio~ d..: imt.:.'>ngJL!Ún ~- drs.trrolln 

6. Dra~Jdo 

7. Scr.'ICIO~ .h.i~uirido!-. ..:n .tpoyo de !J.~ ti1crz.ts 1111liure!-. ubicJ.d.ts en ti cxrr.mjero 

8. .-\JmmJstr.tcJÚn ,. opcr.lCJon <.k conrr.uos otnrg:Jdos .1 centros di.! m\·csn~.KJÚn ,. des.trrollo 
mcdtJ.ntc ti>ndo~ t~derJk~ pJrJ IJ l.·jc.:cuoon dc progrJ.m.ts de dcsJ.rrollo p.urodn.tdo'> por d ¡;ohicrno 

9. Senic10~ público~ 

1 O. EditonJ.l e imprcntJ 
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LISTA DE MÉ.\JCO 

Los siguientes LOtUrJtos de servidos qu~d.1n ~:..duidos: 

l Con b.L,e en'" CmtrJl rroduct CIJ.Ssiticonon Je :-:ociunes L'nidas (ere 11 
ere 

l. Todos los L<>ntrJtos de scrncios dc trJnsponc. mdun:ndo: 
~ Semcios de transportación terrestre 71 
- Scnicios de rrmsportadún mantima 72 
~ Senicius de transporr.tción oáco 73 
- Scnicios tk rr.1nsponc de .1po~n y .mxiii.lr 74 
- Senicios de tdcLomunicJ.ctoncs y postales 75 
· Sc:nicios de n:paractón de otro equipo d~ transpone. sobre un:1 cuota o un:1 b.1sc cuntrJnu.U 8868 

2. Scnicio!'. públktls 1 ittduyt:ndo l<>s scnicios de tclecomunicJcit'm. tr~nsm.isión, .1gua t> cncrgÍJJ 

3. :\dministr.lÓon ~· operJCIÚn.dL" conrr.uos oror~ados .1 centros de in\'~StlgJCIÚn \' 
d~sarrollo m~tÜ.une tóndo!-. kder.1k~ p.lrJ i.1 qccuc!on de program.1s de Jcsarrollo 
p.1trodnado~ por el gobtcrno 

4. Seniciu~ tinaiKteros 

:1. SeniLios d~ m\·esngJLÍÚn y dl'~Jrrollo 

LISTA DE ESTADOS U~IDOS 

(Con b.tsc ~n los cúdigos de los Sl'fYicio!'. del fedcr Ji Procurcmcnr D.UJ S~·~rcm ( rrns)) 

Los !'.tgutl'ntc~ L< mrr.uo:-. de :-.cn·icto:-. qucd.1n t'\duido:-.: 

l . SL"n·tuo:-. dl.' t r.m:-.porrc ,. :-.untl.trc:-. 1 C\LI..'pto \ · ~ 3 l .. tlo!.lllltento ~· hon..:L· mord: 
,. V302: .tg~..·nr~..·.., dc ,.1.\Íl.':-o J 

. f r JllSp< )frC 

· ¡\LUHI..'11111lll..'nto. rt-p.lr.Kiún ,. rct:on:-.tnll.:(ion d...- lurco.., 
RcpJrJ(IÚn dc b.tr(o'\ no mtdcJn.:~ 

· ¡\lodtti(.Kion dc b.trco!'. 

3. ToJJs l.ts (ompr.ls dt.: scrYiGos p.1r.1 .tpoyo dt.: Lis li1crz.1s .1rnudas 
ubicJd.lS Cll d C\tfJ.Il!CfO. 

4. :\JmimstraGon ~· opcr.1dc'ln dc ({Hlrr.uos ororgJdos .1 

- ,.:cntros de..: inn:sngJGÚn \' dl..'sJrrollo ':=011 timdo~ tl:dcr.1lc..:s ( fFRDC:-.) 
o rdadonJdu:-. (Oll progr.1m.1s de in,·c..:sttg:l(IÚll p.uroGn.tdos 
por el ~obicn1o 1 c!Jsitk:Jdún pcndicnrc de ~td.tr.Ktún 1 

~ d Deporrment of Ddcnsc. Dcporrmenr ;,f Ener¡,.•y ,. :--!ASA 

FPDS 

,. 
JO 19 

J99X ,. I'N9 
KOI<J 

Y216 

.\IISI~lll4 
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0. Sl:r\'icios publico~ y de rclecomtmtL~Ktones: 
- S~.:rvkio~ públkus 
- Ser\lcios de procc~amu:nro .mrom.Í.tKO de 

tdccomunicacioncs r trJnsmisiones 
· Scn1cio~ lk procc~unicnro .UltomJnco de tdc:proccso 

y scnicto~ de tiempo comp.trrJdo 
- Scnicio.s de admmi~traciún dc redes de comtmicación 
- Scn·icto .wrom.mco de nonct.ls. :-.crndo de proccsJJniento de.: lbtos. 

u otros scnidos intómlJtÍ\'oS 
1 

- Otro:-. :-.c.:nicios de procc.:samiento .mtomauco Jc datos 
\' tdecomuniC.lCÚmc~ 

6. Scr\'icios de inn:srigaciún \' dcs.1rrollo 

ArENDICE lOOl.ls-2-A 

LISTA PROVISIONAL DE SER\1CIOS DE Mf.:..:ICO 

C.1pirulo X 

Sl 

D304 

D305 
D316 

D317 

D399 

A 

l. Hasta que ;\léxico h.ll'.l compkt.ldo,uli,t.l¡ura IJ Seeóún B dd :\nexo IOOI.Ib-2. de cont(>rmidJd con d 
pirrat(l .2. e:-.te Gtpttulo ~e .tplic.tr.Í ~olo .tlo~ ~en·11.:ios ~ciul.tdos ~..:n !.1 Li~t.l Pro\'lstonJ.I. 

2. .\\éxico d.thor.tr.t , .. de~puó d~..: comulr.tr con l.ts orrJs P.trtcs. concluir.\ su li~ta de sen·tcio~ de.: •• :unt()mtili.ld 
con"' li,t.l de 1.1 Secciún B dd Anexo 1001.1 b-2 .1 m.is r.1rd.1r d 1 de julio de 1 99S. 

3. < :u.md<, ,\ kxic<, u 1mpkte ~u list.l ~~..:!!llll lo di~pueMn en el p.írrat() 2 • ..:.tdJ. P.trtc p< Jdri. J<.:~pttc.:s d<.: l:onsulrar 
con l.t~ ot r.t~ P .trte~. l'l:\'t~.tr y molhti~..:.tr su~ lt~t.ls lk 1.1 S<.:~.:ciún B dd :\n~.=xo 1 00 1.1 b ·2. 

LISTA I'RO\'ISIO~AL 

1 <. :1111 h.,, .... e11 !.t <. ·unr.tl Product < ·1.\-.~ilicuion de :\,lctonc-. l_'nid.t~ t ( :rCl l 

CPC SER\'ICIOS 1'1\0FESIONAI.LS 

Xó3 "iet\'ll'H'" rei.JcuHl.ilh,.., liHl L1 tnhur,¡~..·j¡¡¡¡ f ~'\dll\·endo ~l.'I\'ICIOS kg:.tks 1 

Sc.:n'l(u '' .lrqutrect< mi~:1 J\ 

'"ó71 l .-...l_.rYil.-·11 1.' de .t~c...,< 111.1 y prnh~t.:iH 1 .lrqluteCt<llliO, 
Xó7 12 SlT\'Il.'i<" lk di..,l.·IH, .trquitL'Ltt l\11(1' 

K6713 ~cn·ino.., d~..: .tdmim .... rr.ll'ton de uHHr.no" 

X671-t .-..l'n·icio~ mino.., de di..,dto .trquucnún11..:o' .tdministr.toún de conrr:tros 
Xó71<J < )r ro.., "l'n·ictn.., .trlllll tcct o111~.:o' 

Scnioo~ de lll!!ClllLTÍ.t 

S6721 ....,~..=n·ici< ~~ dl' .t~l:~< 1r1.1 ,. c1 m~ulh m.1 de ing:~..=meri.t 
X6722 ...,crvtCJo\ lk di..,elto de lll!!emen.l p.tr.t r.:tm~..=nt.KtÚn ,. constn1cuon lk ~..=stnKrur.ts 
X6723 Sl'n'i(los de dt~dto de Íll!!ClllcriJ p.tra m~rJ.l.Ktoncs mec.1nkJs y dé..:tnc.ls p.tr.t consrntc..:tones 
X672-t "i~..=n·tcto" de dJ~l'llo de ingcmcrí.1 p.tr J ..:onsrnKción CÍ\il 
86725 Scn·i(lo~ de di~d1o d~..: in!!cnicrí.t p.tr.t pr<h.:e~os inJusrriaks y produ..:..:tún 
86726 Scn·i..:to~ de dt~dlo lk mgcmcri.t no e~pcciric.1dos en otro lu~ar 
86727 < >rros ~cn·ictos de mgcnten.tnn:c~.uios l'\1 !.1~ tases de ~..=onstnKoón e insrJIJciún 



:\nexo., 

86729 l )tros ~erYil:ioS lk ingc:merü 

Sc:nicios intcgrJdos de ingcnierÍJ 
S673l Servicio~ mtegr:1dos de ingenierÍJ p.1r.1 tr.1n~porre. intfJestrucrura Jc pro~·ccros «IIJ\'C en m.1nu~) 

86732 Servicios inrcgrJdos de ingcnicrÍJ y ~ern(ios dc Jdu:mistr.Kión de proyc:cros pJra Jbasrccimienro de ~guJ. y 
tr:1b.1jos SJ.llltJIÍo~ en proyectos «lla\'e en mJno» 

X6733 
86739 
X674 

Senicios inrcgrJdos tk ing:cnicrü par:l!J consrna:Gún de nunutJctur..ts en proyectos .. [!.1vc en 111.1110» 
St:nKios integrJdos de ingcmt:riJ p.1r:1 otro~ proyectos .. ¡¡J\'C en mJJlO" 
S~..:nicios de piJJlCJCÍÓn urb.1na y .lflJUltccturJ del p~usJje 

SERVICIOS DE CO.IIPL'TACIÓN Y CONEXOS 

X41 Sc:nKio~ ~..k consultoría rt:bcionJdos con iJ instJbciún dt: hnrd!l'nrr pJr.l comput.1dor.1s 
X42 St:n·icios de mstJ!Jciún de Jf~fhl'nrt", indun:ndo scnicio"i de consultorí.l de ."il~tcnus ~· .lt~fhl'nrc. ~enicios de 

~Istcm.I de .uuli~is. ~..ü~ciio. progrJmJ~.:tón \' m.uucmmicnto 
X43 Sen1cio~ de proo.:sJmtelHO de d.uo~. induy~..:ndo ~crYICio!-1 de proccs.uniento. r.1bul.Kioi1. y \l:f\Xios de 

.1dmmisrr.tc1011 de In~tJ.i.Ktone~ 
X+l St:n1Ctos Je b.1se de datos 
X45 Servicios de mantenimiento y rcp.u.KtÓn de m~lquuun.t y l.'l]lllpo de otkitu mduycndo úlmpur.ldoras 
S49 l )tro~ ~cf'\1CÚJ~ de C<unput.h . .:itm 

SERVICIOS DE BIENES RAÍCES 

H21 Sen1cio~ dl.' bienc.:!) r.lÍce~ compn:ndic.:ndo bieiH.:!-1 mmuc.:blcs propios o .trrcnd.tdo~ 
H22 SenKio~ dt: bicne~ r.uü:s o;obrc llllJ cuot.1 o (onrrJto bJsc. 

SERVICIOS DE ALQUILER/ ARRENDAMIE1'>'TO 

SIN Ol'ERAIJORES 

S31 .'\t:f'\'KH ,~de .trrend.umeilt< > '' .IIqu¡lcr rcl.tnn 1:-. .1 Ill.tquiii.tn.l ' cq t11pc, '111 < '!~L.T.tdt 1r. ÍIIL itl\'l.'ltLi<, L.< mtput.llhJr.l~ 
X32 SenKh >:-. dl.' .Irrend.tmll.'llt< > <' .tlq uilcr rd.ltl\ < , ... .1 hlcnc:-.muchk'' ~ 1< >rncsr 1(< ,~' l.':\ciU\'l.'IHi< 1 cn K 320 1 . ~.:1 .tlquzkr 

dl.' t(mog;r.m1.l:-. prq.:rab.tdo!-1, ~...I~!'Il.'ttt..'!-1 dl.' ~0111du. di!-~l"O.\ contp.Kto' \' c\du\'cndo L'Il K3202Jo:-. :-.enKios tk 
.dlJuilcr rciJ.ti\'(J\ .1 ndco up~...·~ 1 

OfRos SER\KIOS ADMINISTRAm·os 

St:n'ICIO~ de (on~ulron.t .tdmm¡str.1n\·,¡ 
Só501 Sl.'r"Ytci<>~ dt: (<msult<Jri.l aJminbU.ltl\.t ~l.'nl.'r.tl 
S6503 Sef\'ILIO\ dl.' (OllMJlton.l .tdmmi~tr.un .1 l.'ll colllt..'fl.'l.lhl.Ic.:ion 
X6504 .''H.:f\'lt'UJ\ de l.'<Ulstdt<>ri.t .Idministr.\tl\',1 de rcrur~~~~ ltum.uH>:-. 
.~6505 

X6509 

H676 
HXI-t 
H83 

SenKIO!<I dl.' L:<lllsultori.t aJministr.UI\',1 de l.t prodU((Ion 
( hros !<ll:f\'ll:IO\ de consulton.1 admmJMr.ltl\',t. indu\'l.'lldo .tl!.rolol!I.t .. H,:rononu.t .. tdmmisrr.t~.:Jon .I~ri~..·o!J r 
'\l.'f'\1CÍo~ Lk l"on~ulton.t rcb~.:Ion.tdos . ... . • ... 

"\l.'nlcios dc pn1dus \' análisb tl:cmcos mduyt·ndo lll!<~pCcClon ~· conrroi~..k cthd.td 
.'\~o:n'I(Jos conexos J !.1 explot.Kitlll toreo;r.tl \' ~ihlolltur.l. llh.:lu\·t:ndo administrJ~.:Ion tore~tJI 
~en·iCio!-1 pJrJ !.1 minerÍJ. mdu\'cndo \t:f'\1Go~ de pt:r1Úr.KJon y CJ.mpo 

Sc:nicio~ rciJóonJdo!-1 con consultoría l"ienriticJ y récnKJ 
86751 Sen'Ktos de prospecto g;cológico. g;eotisico y ( 1tros. indu\'cndo ~llJUdlos rc.:!JciortJJos c( 111 1.1 mineri.t 



·~ 
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86752 
86753 
86754 
8861 
8866 
874 
876 

S~.:r-vKios Jc. topogr.ltiJ Jd subsuelo 
Servicios de topog:ratia dd sudo 
Servicios de carrogrJtiJ 
Sen·iGos de n.:pJ.rJción conexos J productos metiliGJS. J maquinaria y equipo incluyendo G>mputadoras 
y equipos dt.:: comumc.1dón 
Ump1eza de edificios 
Sen1cios t.k emp.1que 

SERVICIOS AMBIENTALES 

940 Scnicios de alcanrani!Jdo 1' distnbuciún de desechos, samdad ,. otros senicios de protecCIÓn ecológica, 
incluyendo sen1cios de Jkantanlbdo. scn1cios <.k protección J l..1 naturaleza y el paisa¡c y otros sen1eios 
de prorccCIÜn .unbu.:nta1 no espcciticados en otro lugar 

HOTELES Y RESTAURANTES 
(INCLUYENDO SERVICIOS DE BANQUETES) 

641 Servicios hoteleros y otro~ tipos de .tlo¡J.mi~.:nto 
642 Scn'lCIOS de sumimstro de Wmenros 
643 Scn·tcios de summistro de beb1d.1s 

SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES Y 

OPERADORES DE TURISMO 

7471 Sen 'ido~ de Jgenci.l!-1 de viajes y operJdor J!'l ~e runsmo 



< :.1pirulu X 

AI'ENDICE lOOl.ls-2-B 

LISTA DE SERVICIOS 

L..t list.l csr.i. en d.tbor.KJÓn por b!-. rrc~ P.1rtcs y ..,cr.1 
mdui(.tl en csrc Apéndicc .uue~ de 1.1 tirma dcl Tr JtJdo. 

ANExo l 00 l.ls-3 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

SECCIÓN A - 0ISI'OSICIONES GENERALES 

l. J-] pre~ClltC (,tpitul<> :-.e .tpJK,\,1 ~<>d<IS ltlS~er\"i(l(.l~ 
llc C<HlStrtiLGÚn e~pccirictdt>\ Gl cl :\pt.:-11dice 1 ()() 1 lb- 3-
.\ cxcepru.mdo .tqucllo~ ..,cn.li.h.to~ 1..:11 1.1 Scu.:u JI\ B. que 
... e.ln .H.iqumdo' por l.ts •. :nnd.H.k~ ~cn.tl.td~t~ cn el :\nexo 
100 1.1.1-l ,. d :\nexo 100 1.1.1·2. 

1 1 .IS l'.lrtl''l" ~lr.in.lcru.lliz.lrd Apcmhcc 1 00 l. 1 h · 
3-A, .11 tiempo que mutu.uncme lo .1cucrdcn. 

SEccioN B - CoBERTI!RA EXCLVIDA 

LISTA DE CA:O.:AilA 

I ..t )'\ !'ol~tuciHl.'~ c1 111tr.lt< 1.., tk :-.LT\lCu ,.., t¡ued.m e\duKit "· 

1 
( "onrr.Ho\ de con..,trtiLLinll olrccJdo.., 
por el 1 kp.lrli11L'IH ol Tr.m~pnn 

LISTA IJE EsTAIXlS u~!IX)S 

:'\ot.t: 11e contonnlti.td co11 e:-.re l.".lpltulo, Jo, re 
qUJsiro~ de compr.l n.tGon.tl l.'ll .lrth.:ulo\ . ..,llllllm~tnl\ ~ 

m.ltCri.tlc.\ .tdquirido..., p.tr.t u ..... trsc en lo~ conrr.uos dc 
constnll."l."UJI\ cubiertos pt 1r c..,tc l.".tpnult 1 nt 1 ... e .tplk.tr.tn .1 
lo.!t baca H.:!) de ( :.m.td.l o th.: ¡\k\il.."o. 

AI'ENDICE lOOl.ln-3-A 

LISTA DE SERVICIOS DE CO:-.ISTRUCCIÓN 

t ( :on b.tse cn l.t ( :enrr.1l Producr ( :l.lssaticJnon de 
:-.:.eH mes l!nidJ' 1 CPC:)) 

ere 
Dh1siún 51 ( :on.!tmKdón~ mdu~·endo: 

S 11 

:; 111 
:; 112 
:; 113 
:il H 
:ill:i 

:il2 
5121 
::il22 
::il23 
:iiH 
:112:i 
:il2!> 
:1127 
SI2X 
Sl29 

Sl3 
:il31 

:1132 

;;133 

:)134 

::il36 
:=il37 
:113() 

Ohr.1 de prc-editicJdón en los terrenos de 
u>nstnlú:iún 
( >br.t de invesrig;aciún de cJmpo 
( >hra de denl< llil.·¡ún 

( >br.t de limpiez.1 \' prep.tr.Kion de terreno 
( >bra Jc exlJ.\'.Kión ,. n.=mociún de uerra 

( lbra de prep.u.t~.:1on dL· tL-rrenc, p.tr.t 1.1 
11111\ert.l 
< lhr.1 de .mdan11.1jc 

< lhr.t~ dc constniL"cJÚn p.1r.1 ctbticio~ 
de un.t v do~ \'ivicnd.t.\ 
de mulupk~ ,.¡\'ll"nd.t~ 

de .tlnuccnes ,. l'lhtkio.., mdu~rn.tk~ 
de editici< l!'o l."< HncrcJ.tlc~ 

dc l.'thtil·io:-. tk cmn:tl'I\111\IL"IltO puhlit..'o 
de IH Hdl·~. rc:-.t.lllr.llltc~ \ nhlil"11" "lltHbrc~ 
lk nlitil."i' ,.., nluc.HI\ 1 1.., 
de nliricio ... de ~.dud 
'k Ol I"O!'o etil jj(jtl.., 

l"r.th.tt' ,.., de u 111\ti"Uú.ll lll de 111)-!ellll"rt,l l.,, 1l 

lk l".lrrctl.'f,l~ t C\L"CJ'H 1 l.IITl.'[Cr.l~ dl.'\',lti.l~ 1, 
\. .tlks. l..lllliiH '"· \ 1.1~ lcrn:.t~ \ p1 .... 1.1~ de 
.ltl.'rriz.lll' 

dl· pul.·mc~. ~..uTcter.t\ dc\·.td.t~. llllldc~ ,. 1ren 
..,, 1 htcrr.t 1\l'(' 

dL· l",lll.lk~. ptll.TtO\. prl·~.t~. ,. ( 1tn~.' tr.th.tjo~ 
Judr.mli~.·t 1:-. 

de ten"hdo de ruhen.t~ lk l.tr~a di~t.mci.t. dc 
linc.1~ dc comum~.·.lu<lll ,. dl· linc.1~ tk 
de~.:tri~.:id.td t~.·.thlc.tdo J 

lk tubcn.t~ loLtk~ ,. Llhk.tdo. lr.th.tjo.., 
.tuxlli.trc~ 

lk nmstniCl."HIIlC~ p.tr.lllllltcn.t 
l k l"< ut~tflll"I.:H llll'~ c.kp< Jrtl\',tS ,. I"L'cre.Ui\'a~ 
dc ohr.t de in~cmeri.t no d.t.\iliL-.tdo~ en o· 
p.1rre 



514 

515 

5151 

5152 
5153 
5154 

.5155 

5156 
5159 

516 
5161 

5162 

5163 

5164 
5165 

5166 

5169 

517 
5171 

Ensamble y cditicaciún de constniCciones 
prdabric'd's 

( >bra de constnJcdón para comercios 
especializados 
( )bra de edificación, indu\·cndo la 
instalación de pilotes 
PcrtOraciún de pozos de ag:uJ 
Techado e impenncabilizaciún 
Obra de concreto 
Doblaje 1' edificación de acero, induvendo 
soldadura 
( )bra de .db.uiilcri.l 
Otras obr.1s cspcCiaks pJra tincs comcrci.llcs 

Obr' de insral,ciún 
( )bra de LIIct3eciún, \'entilaciún y .lin: 
.lC<mdicit >ll.U .. Ít> 

< )bra de plomen' hidráulic.ll' de tendido de 
drenaje 
( )bra para b construcoún de conexiones de 
gas 
Obra ekcrric' 
< >brJ de .üsbmicnto 1 c.tblc.H.io d~ctrico, 
aguJ, c.tldJ.cciún, !-.(mido) 
Obra de con!-.tnJCGÚn de enrCJ.uios y 
PJS;llll~lll( JS 

()tras ( >hras de inst.tiJciún 

Obr.t de rcnmit.h.:iún , .. IC.tb.tdo~ de C'lhticiw. 
'< )hr.t de ~diJ.do <.: msta.IJciún c.h.: \'l'ntan.t~ de 
\'ldrio 

5172 < lhr.t c.k em'l"s.tdo 
5173 
5174 

5175 

5176 
5177 
517R 
5179 

518 

< >bra c.k pmt.tdo 
< >hr.t de emh.tldo~.tdo de piso'i ,. loloc.tc.:iún 
de .tzulqt >~ en p.trede~ 
<)tras obr.ts de coloc,tuún de piso~. 
..:oherrur.l de p.trede~ y t.lplz.tdo dl.' p.uec.ks 
t >hr.t en mJc.kr.t o met.tl \' ..:.uvnul'n.l 
( >hrJ. de decor.triún inn.:nor 
( )brJ de ontament.h .. ·iún 
OtrJs obr.ts de tennm.tuún y .K.tb.utos de 
t.:diticit >S 

Sen;cio' de .tlquilcr reh.:ion.tdo:-. (on equipo 
p.tra constn1cc.:aún o c.lcmoliuún de cditicu,~ 
u obr.ts de ingcmeri.t u ni. con opc..-r.tdor 

C:J.píruln X 

ANExo lOOl.lc 

OO!ZACIÓN Y CO:.O'VERSIÓN DEL \'ALOR DE WS UMBRALES 

l. Los c:ikulos a los que se retierc el Articulo 
1001( !)(e), "Ambito de aplicación,. cobcnura de las 
obligaoones» se deberán realizar de acuerdo a lo siguien
te: 

1 a 1 b t'" de in Ilación de Estados Unidos deberá ser 
medida por el lndicc de Precws al Mavoreo para produc
tos tennmaJos publicado por el Bureau oflabor Statistics 
de Estados U nidos; 

( b 1 el primer ajuste por mtlación, que surtirá electo 
el l 9 de enero de 1996, se cakular:i tomando wmo base 
el penodo del 1 u de novocmbre de 1993 al 31 de octubre 
de !l)l)S; 

¡e) t<x.ios 1<,~ J. justes subsecuentes dcber.ín c.llcularsc 
~obre periodos bienales, c.:¡ue c.:omenzJIJ el ¡u de noviem
bre. y ~urtir.ín ctCcto el 1 tJ de enero dd ~ulu siguiente 
inmedüto .11 rin del penodo bienal; 

1 d) br.1dos U nidos deber j notiti"r a bs otras P mes 
los \',tlorcs .t)USt.ldos de los umbrale~ a m.ls tJrdar d 16 de 
1\(}\'Íembre dcl.uloJ.ntcri<>ra IJcntradJen "igordd ajuste; 
\' 

(el cl.tju~te intlacion.tri<, deberá. t.:~tim.u~c de :tcucr· 
do c.:on l.t ~1guiente t('>rmul.t: 

T
0 

,·.tlor dclumhr.tl en el pniodo b.tse~ 
rt, tJ.SJ de intl.toún .KumuiJJJ en E~t.ldo!-. 

Unidos en el i ·t.:suno período bicn.1i~ y 
T

1 
nuevo \',tlor del umbr.li. 

2. 1\ léxico,. ( :.mad.i cJicuiJr .ín ,. con\·ertir.in el \'.tlor 
de los lllllbr.lkH'"bkcidos en el .\rtioolo 1001 ( 11¡ e), .1 
:-.u pn>pia nHmed.t. de .Kuerd<, e< m iJ t(',rmuiJ de convcr· 
~1011 t.:~peotic.tdJ en lo~ pJ.rratC,s 3 ú 4, :-.cgun corres~xmdJ. . 
.\ kxil..·o \' < :.mad.l. se noritic.u.ín mutu.unenre y .t Est.tdos 
Unido~ d \',tlor, cn sus respcctt\',1!-. moned.ts. del nuevo 
(.Íiculo de los umbr~tles .tnüs r.tn.iJr un mes antes de que 
entre en v1gor el \'alor del umbra.l respectivo. 

3. < :Jnad.i h.tsar.l su cikulo en los tip<>S de c.1mbio 
oricülc, del Bank ot" Canad,. Del 1 '1 de enero de llJ94 .11 
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31 de diCiembre de llJ95._iJ. tJSJ de con,·c:rstún sc:r.í el 
rromc:dio de lo~ \',llores semJnJles del dú!J.r ('.uudiense en 
términos dd dd.Jr de EstJdos ü nidos durJnte d pe nodo 
del! u de octubre de !992 .ll 30 de septiembre de 1993. 
Para cJJJ periodo bien.U subsecuente que inicie J. p:1rrir 
Jd 1 u de enero de 1996, ~u tJSJ de conversiún seri d 
promedio de los \'Ji ores semJn.llcs dd dó!Jr CJI1Jdicnse en 
térmmos dd dól.1r de EstJdos Unidos durJnte d periodo 
bienal que termmJ d 30 de scpnembre dd JJlO anterior Ji 
comtenzo de c.ldJ penodo bienaL 

.l,. México utilizJri d tipo de cJmbio dd BJilCO de 
,\1éx.íco. LJ. tJ.SJ de conversión ~erá el \'Jior exrsrente del 
peso mexicJJlo en tCrminos del dóiJ.r de EstJdos Unidos 
.ti 1 Q de diCiembre y 1 ° de ¡unio de c.1d.1 .ulo, o d pnmer 
día IJ.bor.1l posterior. Lls tJ.Sas de con\'ersiún al 1 u de 
diciembre se .tplicJ.ran del 1 '1 de enero .11 30 de ¡unio dd 
.ti'l.o stgwente, y !J. Jd lude ¡umo se J.piiCarJ del 1 ,_..de julio 
,li 31 de diciembre de ese .u1o. · 

.\nc,;O!oo 

ANEXO 1001.2.\ 

MECANISMOS DE 'TR.\NSICIÓ:-1 PARA MÉ.'UCO 

~o obstante cuJ.iquier otrJ. disposidón de este cJpitu· 
lo, los Anexos IOOI.!J-1 J IOOI.lb-3 esrin sujetos J lo 
siguiente: 

PEMEX, CFE Y COSSTRUCCION PARA EL SECTOR NO

ENERGETICO 

l. ,\léxko podrá reser\'.lr de IJ.s ohhgJciones de este 
LJ.pítulo. durJtUe un J.IlO cJlendario, como se describe en 
d pirra!(¡ 2, d porccntJje detinido en ese pJrrat(J de: 

{J) d \'alor torJ..l de los contratos p.1ra la compra de 
bienes y "en idos\' cuJ.Iquier combinactún de los mtsmos 
y lo~ ~Cr\1CIOS de constniCciún adquiridos por Pemex 
Jur.1nte el .ulo. 4ue superen el , .. 1lor de los umbrales 
se1'1al.1dos en el :l.mndo 1001 ( 1) (e); 

. ( h) d \'alor toral de los comr Jtos p.tr J !J compra '.lii.... 
bie~es y sen1cios y cualquier combm.Kiún Jc lo~ 1111~111. 
y los scn1cio~ de constntcCIÚil adqumdos por (:FE dur Jn · 
te el .u1o,lllle superen el v.dor de lo~ umbr.Ues sci1J.lados 
en el :l.rriculo 10011 1 ) (e 1; \' 

(e) d \-.lior ror.ll de los contrJto" p.u.1l.1 comprJ de 
sen1cios de consrntccton .tdquirido.., dur.mte d .ulo. que 
..,upercn d \ .tlor de lo" umhr.tlcs ~efl.ll.tdo~ cn el Aniculo 
1 001 ( 1 l 1 '·-' l, c.\dun.:ndo lo' contr.uo~ p.tr.t !.1 compra de 
-.en1Gos de constntcnún .tdquindo~ por Pemex \' (:FE. 

2. Los .tt"lo~ c.tlend.trio .tlos que :-.e .tplic.t el p.irr.lt(> 
y lo~ porcenta¡es p.tra dicho!-. .tflo:-. cJ.Icnd.mo !-ton lo~ 

sig:mentcs: 

1994 1995 1996 1997 1998 
50% 45% 45'}(1 40% .l,O% 

1999 2000 2001 2002 2003 
en adc:lan te 

35% 35% .:;o% 30% 0% 

3. El ,·.tlor de los (onrr.uos de comprJ L1LIC !'Ion 
tinanctJ.dos por prestJmo~ de ínsntuciones rinJncier.ls 
multilaterales y re~on.Ues no se induir.l parJ. el cikulotk 
,·aJor totJJ de los contrJtos de comprJ de cont(lrnudJ.u. 
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con los p.i.rratós l ~· 1. Los contrJ.tos de compra que se.1n 
tinarlClJ.dos por dicho~ prestJ.mos t.tmpoco tkbcrán estar 
SUJetos J ninguna de bs rcstncciones sciiJladJs en este 
capirulo. 

4. ~léxk:o ~e .tscgurJ.rá ({lit: el ,._Uor tot.U de los 
contratos de comprJ t:n unJ. misma d.LSe del FSC (u otro 
sistema de cüsiticJ.ción .KordJ.do p1>r bs P.utcs 1 que sean 
reserYados por Pt:mex o CFE de (ontOrmidJd (on los 
párr.ltOs 1 y 1 p.1r.1 cu.tlquicr J.ño. no exceda 10 por ócnto 
Jel \'alur totJl de los contratos d:: (ompra que podr.ín 
reservar Pcmex y erE p.tra ese aii.o. 

5. i\.lbaco tkheri Jsegurarsc de ({tiC, dcspuCs dcl3l 
de diciembre tk 199H. t.uno Pcmex como CFE reahccn 
todos los c~tücrzos rJ.ztmahlcs p~tra Jseg:urar que el \·.Uor 
total de los (OiltrJtos de compr.1 Lkntro de u11.1 misma 
dase dd FS<: (u <>tn>sisrcmadc d.tsiri(Jciún .let>rdJd(> p<>r 
las Panes 1 que se~m n.:ser\'ado:-, por 1\:nwx o <:FE de 
(OntOrmidJd (1m I(>S pJrratós 1 ,. 2 p.1r J cu.1lqu1t:r ~111<>. 111 > 
exceda 50 por ocnro del \'.llor toral de los contrJtos de 
compr.1 que podrán reserYar Pemcx \' CfE p.1r.1 ese Jño. 

. PR.ODUcrOS FARMACÉUTICOS 

6. Este t:'Jparulo no se .1plk.1r.1. h.1st.1 d l '1 de enero 
de 2002. J. !J.s (ompr.ts de medKJ111e11tos cti.:cru.lÚJs por 
la Secretario Je S.1lud. el 1.\ISS. el lSSSTE,l.1 Secrer.m.Hk 
DetC:ns~1 y 1.1 Secn:rar'ÍJ -.k 1\ l.u'in.1. que no e~rén .Kru.li
mente patentJdos en ,\téxi¡,:c¡ (l cur.1" p.trenrcs mexK.lllJS 
hayan e\parado. :\'.1d.1 en este p.trrJt(J pn:¡uzg.1r.1 \o:, 

derech<>~ de Ll mt(mnldad ¡,:e 111 d ( :.tplrulc, X\·¡ l .. , Prc>plc..: · 
Jad inrelcctml--. 

Puzos PARA L\ I.ICITACION Y 1.\ EI>TREGA 

7. 1\ léxico re.diz.lrJ su~ mejores esttJerz< 1s p.1r.1 cum
plir con lo~ re4UI:-,1tos contenido~ en d .-\rtículo l ~H2. 

Caoirulo X 

.. PIJ.zos p.lrJ. lJ lidtJ.GÓn ~- IJ entrega H. cn lo re!J.n,·o al 
plazo de 40 lías y. en todo cJ.So. cumphr:í plenamente 
dicha ohlig:ación J. partir del 111 de enero de l995. 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

8. [.;15 PJ.rtes reconocen que ¡\léxico podria reque
nr capacitación intensi,·a de su personal. introducir nuc
\"OS sistemas de mantenimiento de d.ltos \' sistemas de 
reporte y hacer ajustes signiticari\'os J los sistemas de 
wnrratación de ciertas entidades a rin de cumplir con el 
.\rtículo 1019. «Suminisuo de intomución». Lls Partes 
también reconocen que México podria afrontar dificulta
des para llevar a cabo la transición de sus. sistemas de 
Lontratactún para tacilitar el cumplimiento t:"Jbal de este 
capitulo. 

9. l...lS Partes deberán consultar caJa año durante 
lt1s primeros' cinco :tilos .1 pamr de b tl:cha de cntrad.l en 
\lgor de t:~tc Tr.ltado. p~1ra re\'iSJ.r I(JS prnhlenus del 
periodo de. tr.lnsKiUn y establecer soluciones mutuamen
te J(ordJdJ.s. Didus súlucioncs deber.in incluir. cuando 
'>eJ. Jprop1.1do .. 1JUStcs remp(>ra.lcs p.1r.1 b~ ohligJGones de 
·"léx: :o dentro de este capítulo. tJ.Ics ¡,:omo las relativas a 
los requisitos de int0m1J.Cion. 

lO. C.mad .. i y EstJdos L:nldos deber .in cooperar con 
.\ \éxico p.1ra brind.ulc Jsistcnci.l récnic.t. como sea nccc
.... trio y mutu.tmcnte .Kordado sq:;un el :\roculo l 020 . 
.. ( :oopcraciún tecnKJ.>;. p.1ra apoyJr 1.1 tr.msióún de ~léxi · 
\,.( }, 

1 l. ~.1d.1 e11 h 1s p.ur.lt<J~ X .ti lO d-.:bcr.\ mterprcrarse 
en el sennd1 > dl' cximir el cumphmient< >e< ml.ts obli!!JLto
ttcs dc L·stc.: c.1p1tulo. 

~ora: L.1s ~ot.ls LlcncraJcs p.1r3 i\léxico serlaiJdJS en 
el Anextl 1 ()() 1.2b se .tplicJn .1 esn: Anexo. 
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~nrre bs PJrtcs l que puedJ sn n:s~n·Jdo ..:ont(>rme l.1s 
disposiciones de e~re p.lrrari:r en ..:JdJ ailo, no debed. 

··· exceder 1 O por Ciento del valor total de los contratos ..:¡ue 
puedan ser reserndos de contonnidJd con este pirrato 
para t;St; Jño; y 

(e) mngunJ entidJd sujctJ J l.ts disposiciones del 
inciso J podri rescn·Jrsc contratos en ..:uJ.lquicr Jño por 
un valor lllJ\'Or J 20 por ciento del \'Jior total de los 
contratos que:: podrá resc::n·ar pJra ese Jño. 

4. A partir de un :uio después de !.1 techa tk entrada 
en vigor de este T r:uado, los vJlores en términos del dólar 
de Estados U nidos a los ..:¡u e se retiere el pirra ti> 3 se 
Jjustarin anualmcrue J !.1 mtlaciún Jcwnulada desde 1.1 
techa de entrada en \Ígor de este Tratado, tommdo como 
base el detlacror tmplícito de preCios pJra d Producto 
Interno Bmto 1 PIB) de Estados Unidos o cualqmer 
índice sucesor publicJdo por el .. counol of E..:onomic 
Advist>rs» en el "E..:OIH>mK Indi..:Jt(>rs)•. 

El valor del dólar de EstJdos L' nidos .1¡ustado J iJ 
intlación J.cumuiJdJ. h.lStJ enero de ..:JdJ J.tio posterior a 
1994 será igual a los v.lioresorig;inJics del dólJrde Estados 
Unidos multiplicJdos por el ..:ocu:nte de: 

(a) el ddiJctor unplícito de prec10s p.lr.l el PIB o 

..:uaJquicr índice ~lh.:csor public.1do por el .. counol of 
Econom1c :\d,·is<>rs)) en el u EonHmlic lndil:.lt<>r..",' igen· 
te en enero de e~e Jlio; entre 

(b) el ddi.!Ctor unplícito de prccu" p.1r.1 el !'lB o 
..:ualquier mdi...:e ..,ucesnr pubhl'.ldo por ~..:1 " ( 'ounL'd of 
EconomK Ad,·i~ors" en d "E..:onc HlliL' lndi..:.uof:\", ,.¡!!en· 
te en IJ tCch.1 de cntrJd.t < • .'11 \'l!!or de e~ te l'r.lt.ldo. 

siempre que lc1s ddi.Kr<n·e~ de pn ... 'L'HJ~~eluiJdt'~ en it>~ 
incisos J ~· h tcng.m d mt~mo .tito h.t~c. 

Los \',llore~ J.just.tdo~ dd dúbr de E~r.1do~ L' mdo~ 
resultantes se n...'liondc.lr.ín h.tó,t <.:1 \',tlor m.í.s ~..:crcJno ~...·n 

millones de dúiJres esr.1doumdcnse~. 

5. LJ.s excepoone~ por o >IKepro de ~qwnd.td 11.1· 

cional induy~...·n l.1s ..:omprJs re.th¿H.i.ts en apoyo .1 !'i,\h',l· 
guard.lf m.ueri.llc~ o tccnolo~i.t nudeJr1...·s. 

6. ~o ohstJnte otr.ts dispc1~ÍC1ones de c~te cJpitulo, 
una entidad podr.i imponer un reqtu~iro de ..:ontenido 
local de no mis de: 

Capítulo X 

1 J) 40 por ciento pJra proyectos ·•IIJ\'C en mano» o 
proyectos mtcgrados mayores. intensivos en mano de 
nhra; o 

(b) 25 por ciento pJrJ pn>~·cctos ••llave en mano'~ o 
proyectos integrados mayores. intensivos en capitaL 

Para decros de este pirrato. un prm·ecro «llJ\·e en 
mano» o proyecto integrado nuyor significa. en general. 
un proyecto de construcción. ~uministro o instalación 
emprendido por una persona de contonnidad con el 
derecho otorgado por una enndad respecto .!1 cual: 

· ¡e) el conrratistJ prine~pJI tiene la t~cultad de sdcc
Llonar a los contratistJS generales o subconrr.uistas~ 

( d) ni el Gobierno de México ni sus entidades !on
dean el proyecto; 

{e) J.1 rersO!lJ .\~UI11e el riesgo .ISOdJJO L'On J.1 no 
reaJizactón; y 

1 t) el rcsult.1do del provecto sea opcrJdo por unJ 
cntid.td L'Ub!crt.l pe lreste ..:Jpltul<> <> J trJvés de un contrato 
de t:omprJ de esa misma entidJd. 

7. ~o obst.uue los umbr.tles dispuestos en el Aní-. 
culo 1 00 !( 1 )(e). el Artículo 1 003 "Trato ll.lcional \' no 
discrimin.KIÚn)• deberi aplic.trse a cuJ.Iquier L"ompra de 
~ummistros y equipo pJrJ L'Jmpos petroleros y de gJS 
reJJizadJ por Pemcx .1 pro\·cedon.·s establcodos locJI· 
mente c11 L'i ~irio donde lo~ tr.ll'lJjO"i 1\C des.trrollen . 

X. FnLt~o de qtll' ,\kxi..:o excedJ enun.ulo dctcr· 
miludo el \,tlor ror.tl de los ..:ontrato~ que puedJ n:serv:tr 
p.1ra csc .ulo de omt(>rmH.Üd con el párr.tÚl 3 o l.t compr.1 
n.:sen·.td,t u>nt<mne ~11 A1teXtJ lOO l.2.tf l )( 1) ú i. ¡\léxico 
~on~ult.tr.i Lon l.ts otr.ts P.utes ..:on ohjc:to d..: lleg.1r .1 un 
.t..:uerdo ~obre: l.t po"i!bilid.td de LOJnpcns.t..:iún mediante 
1 'P(>rrumd.tdes ad1ócm.1ks de omtrat~Kiún durante el 
,¡guu:nte .ulo. Did1.1~ Lonsult.1.\ debcran realizJrse ~in 
preJuicio de lo~ derechos de cu.llquier PJrte de cont(>rmi· 
dJd ..:on t:l ( '.tpmllo XX. "Dispo~IL'ione.\ m~ntucionales y 
¡'ro..:edunicnro'i p.tra l.t soluciún de ..:ontro\·ersia.\ ... 

<). :--:ool"t.mtclodi,pu"to en el Anexo 1 00 l.::!J( (>l • 
. \ lC.:·xko no podr.i re..,erY.tr de l.ts obligacu mcs de este 
(.lpírulo ...:onrr:ttos de ..:omprJ p.1rJ t:írmacos y mcdic~t· 
mcntos p.uenr.tdos en ¡\'léxico de cualquiera de l.ts dispo· 
~icumes de este c.1pitulo. 
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A.'IE.\0 100 l.2B 

NoTAS Gf.l'IERALES 

LISTA DE CANADÁ 

l. Este c.'pirulo no se aplica a !Js compr:JS relativas a: 

(a) constn1cción y reparación de barcos~ 

1 b) equipo de transpone urbano terreo y rranspona
CJÓn urbana. sistemas. componentes y materiales incorpo· 
rados en t.:sros. .lSÍ como .1 rodo proyecto relativo a 
materi.tlcs de hierro y .tcero; 

(e) contratos respcctl\us .ti FSC 58 (l:omunicJcio
nes. detección y e4uipo de radiJciún coherente~~ y 

( d) reservas par.1 pequelilS empresa~ y empres.t~ de 
mln(mJs. 

2. E~ te cJpínlio no ~e aplica .1 IJ c<unpra de senici(JS 
de trJnsponc que t(>rmen p.trre de. o !'IC.lll conexo~ .t un 
contr.no de ...-ompr.t. 

3. De contórmitb.d con d Artículo 1 O 1 R l.1.' excep
Ciones de se~urid.td nac10nal inclu~·en l.ts compras de 
petróleo reLu.:ionadJs con l.ts necesidades de IJ reserva 
cstratég;icJ. 

4. LJs excepcione!'. por conccpro de se~und.td n.t· 
~.:umal inch1~·en l.ts (ompr.ts reahzJdJs en apoyo .1 ~.lh-.t

t!-U.trd.tr m.nenalc~ o tecnolo!;i.l nucie;:~res. 

:1. Este c.tpín1lo no !\e .1pli(J .1 l.ts compr.ts de: 

t .t l los (Oitrrato!\ dd Depan.unenr ot' Tr.msporr. 
l)ep.trt.tmeltt <>t·(:<>mmumcJnon!'. y d Dep .. trr.uncnt <>t 
Hshcn" .md ( keJn> respecto .1 IJ FSC ;-o 1 eqtupo 
.tutont.itiC<> de procesamiento de d.uo~. equip<> llc .tp<>y<> 
~- Sllministr<> de sojht'fiYC y l'l]llÍp<> til· !\(lp<JrtC ), fS(: 74 
t mjqwn.ts dc <lticina. ~lstcm.ts de proccsJmlento lle 
textos y equipo \ lMtJiit.ador de.: regtsrros 1 \' FSC 36 
( ma4uin.tn.1 mdustrial c~pectJl !: y 

( b) l.ts compras de bienes .t!!ricoiJs .tdl}uindos p.tra 
progrJm.t~ de .tp<>y<> .tiJ Jgncultura <> p.trJ IJ Jlimentaciún 
humana. 

ó. L • .1 obligJción de trato-de-n.H.:iún-m.ts-t:l\"OrcCI-

:\nexos 

dJ del Arnculo 1 003 no '" aplicJ .1 i.lS Jdqui,Klones 
cubienas por el .\nexo 100 l. le. 

LISTA DE MÉ.\ICO 

l. Este cJpitulo no se aplica J !.1...; compr~ cti:cntJ · 
das: 

{al con miras J la reventa comcrctal por ucndas 
~TUbcrnJmentalcs~ 

( b) de (Ont(>nnidJd con los préstamo!\ de insrirucio· 
ncs tinmcicr:lS regionales o multilaterales en b medida en 
LJUC dichas insntudones unpong:.llt diti.:rentcs procedi
mientos tcxccpto por rcqwsttos de contenido·nacmnal); 
() 

(') entre una \'otra entidad de .\ kxico. 

2. E~ te cJpltUI<J ll<J !\e Jplic.t .11.1 C< unpra de scnici<>s 
de trJ.nsporre 4uc t<>nncn partl' de.:. o :o.l."Jil (oncxo~ .tun 
contrJto de ...-mnpra. 

3. ~o oh~t.unc l.'ll.lk.JllilT ntr.t di!\po!\Jciún de este 
cJpÍtulo. ¡\léxic:o podrá rcsen·.tr comr.uos de compra de 
IJ."i obli!;J.c:Iones de este captrul< J. L< mt<Jrme J lo siguiente: 

( J) d \'Jior rotal de lo~ Ct mrr.uos reservado~ que 
po~idn a!'.t!;na.r l.ts enttdJJc:-,. exceptu.mdo .1 1\:mex y 
(:rE. no podrá cxc:edcrd Cl}Ut\".tlctue t.'n pe~o~ mexic:Jnos 
.1: 

! i l 1 .00() mili< mes lk dc.ll,tres c~r.tdtntllltknscs 
L'l1 ..:.td.t .u lo' h.t~tJ d 31 de d1..:tcmhre de 2002: \' 

( li 1 1.200 millonc~ de d(>!Jre~ e~r.td<Hllttdenses 
en cad.1 .uio .. 1 p.mir dd 1 v de enero de 2003: 

( h) 1111\!;Úil ...-ontr.tto podr.1 ~cr rt.·'ien·.tdo por Pcmex 
\' Cl=E ..:ont<mne a e!'.tC p.trr.tto .une~ del 1 o de enero de 
2003: 

(el d \',tior tot.li de In, ..:ontr.tto'i rc~er.·.1do~ p.1ra 
Pemcx y erE c:ontórme ,1 este p.lrrat(> 1\() podd e:\Ceder 
d Cl}lll\'.1lcntc en pesos' mextc.mo~ de 300 nullone~ de 
dúiJres estJdoumdcn~cs. t.·n c.td.t .ülo .t p.trrtr del lo de 
enero de 200~: 

( d) el \'alor rot:tl de los conrr.uos bajo unJ misma 
dJ.'iC del FSC: (u otro sistema de d.t!\itic.tción ac:ord.tdo 
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1 O. :--:.1d.1 de lo diSpuesto en este c.1pin1lo se interprc
tJ.rJ. en d !l.Cnndo de úblig.lf J Pemex .1 cdebrJ.f conrr.uos 
de riesgo compJrtido. 

LISTA DE ESTADOS UNIDOS 

l. Este cJpirulo no se 3plicJ.J !Js rcscrYJ.sen nombre 
de las pequeñas cmpresa.s y empresas de minorías. 

2. Este capitulo no 'e aplica .1l.1 .:ompra de scmóos 
Je trmsporrc que t(Jrmen p.utc de. u sean conexos a un 
contrato de compr J. 

3. LJ obligJción de tr.J.to-dc·nación·mis-tl\·orcci· 
d.1 del Articulo 1003 no se .1plic.1 .1 l.1s .ldqlllsióones 
cubiertas por d Anexo lOO 1.2c. 

:\nnos 

J\.'IEXO l002.2c 

UMBRALES ESPECÍFICOS POR PAÍS 

ENTRE C.-~.-..;ADÁ Y ESTADOS U NIDOS, 

( .1) para cualquier entidad contenida en !.1 lista de 
C.1nadi o en la de Estados Unidos en el ;\nexo 100 !.!.1· 
l. "Entid.1des del gobierno ti:der.U». el valor del umbral 
.1plicablc p.1r .1 contratos de bienes que podr.in incluir 
~cn.iCios conexos t:tlcs como entrega y transporte. scr.í 
25~000 dúlJCes estadounidenses y su equivalente en 
tCrminos del dúl.lf c.madiense. segUn sc:a el c~o~ 

( b) para cti:cros del dkulo y 1.1 conversión del v.1lor 
dd umbral cstJ.blccido en el inoso a. no !'le aplil.:.uj d 
.\nexo 1 00 1 .1 c. ·• lndizaóún \' mnversiún del \'alor de los 
umbrJics>•. excepto los pjrrat(Js 1 ~· 3 de ese Jncxo: y 

1 c 1 el C.1p1tulo Trece del Acuerdo de 1 jbre Comer
CIO entre <.:.uudá y EstJdos Unidos JebcrJ. regir cuJ.lquirr 
procedimiento Je (Ompr.llllle hay.1 iniciado Jntcs del 1 u 

de enero de 1994. de t(mn.l tal que ese c.1pírulo se 
incnrporJ J. cS[L' TrJ.tado ~· t(mna p.1rtc: llltl~gr.uuc del 
mismo sol.unentc (Oil ese propú~iro . • 



.\nexos 

ANExo 1010.1 

PUBUCACIONES 

SECCIÓN A - PUBUCACIONES PARA LAS CO!I.'VOCATORIAS 
DE COMPRA DE ACUERDO CON EL ARncuw·1010, 
«lNvrrACION A PARTICIPAR» 

LisrA DE CA.'IADÁ 

l. Govcmmcnt Business Oppornmitics 1GBO). 

2. Opcn Bidding Scmcc, ISM Editor. 

LisrA DE MÉxico 

l. Principales J¡J.rios de Grcui.lciún n~Ka>na.l o el 
Diario Otici.U de !J federaCIÓn. 

2. ~léxico se est(>rzara por estJhlccer unJ publicJ· 
ción especializadJ pJral< >S pr<>púsitos de 1.1~ C<>m'<>c;.uoriJs 
de compra. <. :uJndo M.: estJblczc.t dichJ publicKion. 
sustintirá J .tqueliJ.s ~t l.t~ que l1.1ce rcti:renc1.1 el p.lrr.lt(> l. 

LisrA DE E~'TADOS UNIDOs 

. Commercc Business lhilv 1 CBD). 

SECCION B - PUBUCACIONES PARA MEDIDAS DE ACUERDO 
CON EL ARTict:LO 1019, «SUMINISTRO !lE 

OOORMACION» 

LisrA DE C.I..-..ADA 

l. Leyes y reglanH:ntos: 

(a) Statmcs of CJnJdJ: \' 

( b) CJnJdJ l;.IZCttC. 

2. Precedentes Judici.tlc!-1: 

(a) Domimon L1w Rcports; 

(b) Suprcmc Court Rcports: 

(e) FederJ! Court Reports; \' 

CJpirulo X 

1 d) ~Jtional Reponer. 

3. Resoluciones y procedimientos administrativos: 

(a) Govemment Business Opportunitics: y 

( b) Cmada Gazctte. 

LisrA DE MÉXIco 

l. Diario Oticial de IJ l'ederJCIÚn. 

2. SemanJrio 1 udici.U de la Federación (solamente 
p= precedentes judiciales). 

3. ~léxico se est<>rz:lfi por establecer una publica-
ción cspcci.tl parJ. resoluciones adm_inbtrativJ.s de aplica
ciUn general~· p.tr.l cu.llquier procedimiento induidJS l.ts 
cl.íusu!J.s (ontractuJ.!es moddo reiJ.tivas J. compras. Cu.m
do se establezca dichJ publicación, susunurá !Js scúaladas 
en los p.írr.:lt(>s 1 y 2 p.tra c~e cti.:cto. 

LisrA DE EsrADOs U:-.'IDOs 

l. Leyes y reg!.lmentos: 

1.1) L'-S. St.umes .lt LJrge: v 

1 b) L' .S. Codc of l'eder.11 Regu!Jtlons 

1 Precedentes judid.tlcs: 

1.1) l' .S. Reports 1 Suprem.1 Conl" de Estados Uni
dosJ~ 

1 h 1 Federal Reponer 1 Corte de Cunmo de :\pciJ
l."ionc.::s J; 

1 e 1 l'ederal Supplcmellt Reponer 1 ( :orres de Distri
ro 1; 

1 d) Cl.lims Coutt Rcporter 1 Corte de RedJmos 1: 

( l" l B<Mrds <>f ( :< mtr.Kt :\ppe.tls ! pubhctuún extra· 
<>ticiJI de 1.1 ( :ommerce ( :lcJnng Housc 1; ~-

1 t) Comptroller liener.u of the L. nited StJtes 1 LJ.s 
pubJic.tcionc~ extraotici.tles. tJ.Ies como !.1~ decisiones del 
( :omptrollcr l;encral son publicadJs de tiJrma no otidal 
por federal Publications, Inc. l 



3. ·-TndJ..\ l.1s h.:yes, rq:;l.unentos. re:-.oludone:-. ¡udi
LiJ.Ics y .ldmini:-.trativa.'i y procedimientos de E~tJdos 

Unidos rdJri\·o~ a l3s compra'i del seCt(Jr públic,, cu bicnJ.s 
por este c.1pirulo esr:m coditic.ll.ios cn 1.1 Ddi:n:-.c ¡:cdcrJI 
:\ú:¡uisirion ltq:ulation Supplcment ( DI'AilS\ ,. en l.t 
Federal :\c..:¡uisition Rq;u!Jtion 1 1'.-\.R), .unbos publicJ
dos como p.trte dd Unired Srates Code of l'eder.u 
Regulations 1 CI'Rl.EI DI'ARS \' d I'ARestán publicJdos 
en d ti mio -IX dd CFR: 

~ 

• 



DIARIO Or!CIAL 

AVISO I'ARA LA PUBLICACIOII: DE LAS CONVOCATORIAS PAR,\ CONCUI'SOS u·· 
AUQUISICIONES Y OBRAS I'UDLICAS E!\" El DIARIO OFICIAL DE LA FEIJER,\CIO. 

¡; 

Con fecha 30 de dictembre de 1993 se publica la Le}' de Adquts1crones )'Obras Publicas. que abroga l~s 

Leyes de Obras Pübhc~s. y de Adquislttones. Arrendamientos y Prestactón de Servtctos R~lac•orn:~dcs con 

Btenes Muebles. publicadas en el Diario O ricial de la Federación el 30 de dtcrembre de 1980 y 8 de. fe:;:,re1o 

de 19J'3'5. resr~o:lrvamer!!e 

El nuevo ordenam•ento legal. en su articulo 6 señala 

HS..,!am~n!e es!arán 'SUJetas a las dtspcstcu:~nH de esta Ley. taS- adqurstctones arrendamr~¡.::s )' 

serv·-:·:-s. as: corno la :-!.i:a ~:.":bl:ca. Que cor-:•ate• '!'5 ~.,ltdades fede~a·.~·.-as. cu~:·.:i..- se •ea!1c-en :e:: ~a:~¡c, 

lotai o parctal a tondos federales. conrorme ~ lo~ ':'':" .. .,.~"!lOS :::~ Cet-:::!:"·~oo: cc:1 e: = .E-~I..':: .... o F eil~• a' ia · 

par.: :~:Jo~= '=:Jf ~~~su :aso. ccr:espon::a a .;s mu:-:.~.p1os mleresados · 

De conformidad con lo anterior, respetuosamenle me perm1to hacer :e su conocimiento lo s1gu•ente 

1. ~~ apeg-: a lo serlalado por el articule ::2 de la ._ey de AdQUISICIOnes )' Obras Púbhcas. la publ•ca-:.ron 

de las·:onvo':ctouas. deb~.:-ra hacerse en se::Ción Hptc•alizada del Diario Oficial de la Federac1ón y 

aderT'as. se r~.:bhcarán en uno de los dta~:~s de :-.ayor cnculac1ón en el pa1s y en otro de la ent•Oad 

federai1.1a en .donde haya de ser utlirzado el b•en. pres;ado el ser.,ttiO o e¡ecutada la obra. 

2. ~e con!crm•dad ·con lo esiablecfdO por el an:'='..:::'! 37 de la Ley de referencra. tamb1én ser.á ob¡e:o de 

publtcac•ón, excluSivamente en sección espec1ahzada del Diario Oficial de la Federación. la •dentldad Ce! 

pan•ctc-:nte ganatior de cada licrtacrón públ1ca 

3. =ara llevar a cabo las publrcac1ones en eJ D•ano Oficial de la. Federación en los lermmos s~ñ.. ..~ 

los g-::.~rnos de las ent1dades federativas d'aDeran c ... crrr a ese órgano de drfusron lo\..costos qv~.:- Or~!;·"'en 

d1chas r .. .Jbl1cac,ones. de c:-r:formrCad con lo es~abiec.::: por el articulo 19 8 de la Ley Federal de Derecr-.~s 

4. Las pubhcaclones··a QlJe se refieren los nume'a!!S 1 y 2 de este c!;cro-crrcLJiar. se llevaran a '=2t!C tos 

mar1~s. :• Jueves.~e c~~a se¡!.!~.E--- ____ ---·-- .-

Pa;a lales efectos. CLJando tos gobrernos de las entrdades federativas remJtan los C:Jcumontos a pu~ll:ar 

los dias lunes}' martes. éstos seran publicados el ;ueves de esa mtsma semana Y. cuando se envien los 

m1ércoles. Jueves y v1ernes. serán publicados e( martes de 1a s1gurente semana 

S. La sohcllud de publicación y los documentos a publicar. deberan presentarse en la D1rección del 

Diario Oficial de la Federación. en or¡ginal }'dos cop1aS. y contendrán las md•cac1ones relativas al tamaño. 

fecha de pubhcac1ón y las especificaciones que el sohc1tante reqUiere formular As1mtsmo. se .anexara a 

d1cha sohcttud el te>rt~ a ru~licarse en un diske:~e. Que Ceberá cubm las s•gu1ente caracteris\lcas 

5.1. ~;po de p:oc•sacor. MS WORD. \\ORD "ERFECT 5O. WORD PERFECT 4 O. e WOi':D 

WINDOWS 1 

5.2. El documento deberé estar cap!Uiado en un SC"~O d~tectorto. s.n atr•bulos y con un tabulador en11P. 

cada roiu~nna 

6. Att>ndtendt' ~ lo d,~puesto por ~~ Ar11cu\o Prlm.?·o Trans~torm de. la Ley de AdqUISICtones )' Oto~ as 

Puhi1Cíl~ :a$ pul•f,cttt•fJJ¡es s~i1atñdas anter1o:q¡p¡¡le ~~rar. obltgtlto•ras a par111 d~l pttmcro dP. e•1'!rCi ~ •• 
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7. Ucrechos t.le prell;!reuci.1. 

Enlus téiiiiiiiU'!"• úelmlh:ulu 32 Llc l.:l Ley reUcró'l 
-las EutuJaúi!S l'nraestnlalt!'S, sOlo 

lt~!J adores ct~~nizath .. ·~ f!IIC léJbtunn en la enth..l d 
cuya. acciones sun vhj~lo úe las prcseutes ll3 es. 
podrá hacN ust• del tl'!recho 1..11!: prefcrenc~c, en 

iguahJ. dt' cond•c•oul'S. Este dcrech de 
110 pur.h a E'jcl c.:er '5e en úe 

rt:an f''!' sonas t1JP.Il~S 

traba¡a~ul s o•gamz.adus. 

En cas de optar ~or hacer uso del ( .r echo de 
preferencia. ll•S habaj::tdore!ó ig•J31ar:!l • cuando 

mP.w ~. la 

COIII.itt:IOIICS 

•1~•.1" flll'! rPp11?!''!1liP. 1 S IHPJULeS 

1 rHa ti Es:ado. )' cu11 •luan en lo 

CL:II~UCCille '". 

ho•a:io Lle !a. :et. pcuJ¡¡ l.lc oh:• il~. leuú;im que 

' t.fiqurn su deseo 

:ln srr motflftt:ndns po1 

la lllC OS CUII ClllCU diDS 

fecha fiJ<Hfa pa1a la 

rerepc•Uu de 13s f'C" ur a e; lliC •anln su publieac•Un 

en el Uiario Ofi¡i•l <Je la Fedcrociún )' en 
pe•iút.licos de amp a circu!acl6n n el pals -

En tal evento los Pa~hcipante ~·n,...,;ten·de 

acuert.lo eu t:oni •uar en el JHOcest put.lrán retuarse 

del rnlsmo sm ue p1oceda 1eclan1· ·túll alguna por 

cunl4uie1a tJ~ las pLl!I'=S. y lentJr 'n de!'echo a 

recuperar. er su caso, la gacanllél f'lenda en el 

numeral 2 1 2. el seyundo dia llálJil la 

nollflcaciór que_ en lCJI scnhdo, se hag lleyLJr a la 
Secretad Este derecho pot.htJ ser ejer ido denl!o 

de un pl o de tres dias h8b1les contado 
la pul>li 

9. estioru.•s .aóllliuistrativél~. 

1 dn yestHJnrespetlo a laS JHes{·nl1?5 lJ e5. se 
realr aré ante 8i!nro tll•l 1\.tltinlieo. S A. Ou cc1Un 

EjP .uhva LIE Bnnca Ctuporalr.ta. con Uo1111CI o en 

lii algo núme1o 128. El Cilrmcn Ct,yonc:ln O• 30. 

l
exlt:O. U1Sin:t• fcd'='l:'ll 

s.u.fr ili:IIV F ~p~ !1m 1 ~l! 1 -:f>l'h!L\.I~··u 

1 
f,teXIl:O. t• f' a t de fe\11~11) 

Co(udni:Hh..ll t.".t•nf'l~! llr! \,¡ lln1d;•d 

U~SIIICOI_Illl/ il('H'II - dt> r rii•U:tdt•S l'ill ~lf'SiilloJ!l'~ 

~~al;,el G;,rcld'Ho!);'l">- H\tll:•:·;¡ 

FE tk crrnl:ao; n l:1 Lt•y dt Adt¡uhicionr':" y Ohr;~s 

l'•ihlint-., ¡wl•lic•ll~• d J(l dt" tlicit"lllhrf Út' 19?.\. · 

En la p1imera sección, pilyma 5. scgumJa 
culumna. reugiOn JP (art. 3.-. hacción 1). dice: 

lo p<tctado en lus conttalos de cbras.v' 

Debe t.lecir lo pacla(Jo en los contratos (Je obra. 

En l;l prrmern secciün, página 7, prrmera 
culunma. rt-nylún H (arl. 10.·). tJice. 

entuJa(Jcs )' l~s duectores tJe estas úlhmas seran 
los 

Debe decir · enlidades y los di1ectores de estas 
ultimns. ser ~n ~~s 

En la p11::·~·a seccuJn, pá!:jtna 8, f.HIIlH!Ia 
rnl•.!l., 1ln. T~"?''"~ 22 (~Ht 1e.-. ha'=ci~n IV), dir;! 

,:;;n,crcr::Jh:.;; .... ,.n mc:hJ}endo les que 

OelJe decu: ccmercialización, incluyendo los que 

En la l'lir•v:,a sección. pá';11na 9. plim~ra 

columna. re_nyl~ ... ~2 (art 23.-, p:uner pt:uralo), d•ce 

a U1spt,s•~•c ... :.:e los interesados. por estfl\o sus 

Debe decu a d1spos•crón de los interesados. por 
eSCillO, SUS . 

En la pnl"!'':!ra sección, pégma 9. segunda 
culumna. reughJ:; 11 (a• t. 24.-, fra_Cclón 11). d•ce 

en los.cast'S :J~J la fracción VI delmc1SO A. 

llt!l·~ decu ~.-. los casos de la lracc•on V del 

1nciso A. 

En la prul'~-a secc1ón. páymn 14, segunda 
culut11na. ICII~I~· n JO (a!l 36 -. penultuno párrafo), 
drc:e 

O 1, fracción V del infiso A y 111 del inciso B; y 
62. 

DelJe decu 
inci$0 B. y 02. 

l~acción IV del inciso A· y 11 uel 

' 1 

En la P""'"'" sewÓp. página 14, segunda 
c<.,lurnna, renglón 38 (art 3~-. ullirno párrafo). dice. 

'· naturales 51gu•entes a la flecha en que el 
conh ollstil 

Debe tlecir naturales SJgu¡entes a la lecha en 
que el coutrah!.la 

En la ¡um\f'lil secc1ón. págma 26. segunda 
cvlumna, reng!ü:1 20 (al\ 80 -. ult11110 pana lo)_ (,J\ce 

ar tit:ulus 81. 11 acc•ón VI del inc1so A. y 63 

Llube dccu a!liculos O 1. Ir aCCión V del InCISO A. 

Y o:> 
En 1<1 JlllllH':a SC'cciUn. págma 27. pumera 

Cl.IIUIIIII:1 JPI•Ijh~n ~1 1 {iltl 01 -. JllCI!.O A. h:tCCJÓn 

111). ll•l'C 

UL•!Je d~·tu Jdus•L'" 
f'ÚlJiin,:, 
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5. Obsefiancia de la Horma 
· Corresponde a la Secretaria vigilar y hacer cumplir los objetivos y disposiciones 

n .. ,.,_,,.. Norma. 

6. siliolon•es \ 

Elonc:urr•Pli"'iJ~nl:o a las disposiciones establecidas en la presente Norma. debe se1:Aíinc:ioroadc 
a to establecido Federal de Sanida~ Vegetal y en la Ley Federal sobre M~~Íogia 

7. Bibliografia 

Agrios. N. G. 1985. F:~:~~:~,j~Editorial Limusa. D. F. México 756 P. 
Aluja, S. M. 1993. Manejo de la mosca de la Ed. Triii!I<J8-:'Miéxi:co, O.F. 

~1 

Berg, G. H. 1989: La Vegetal: Teoria y Internacional Regional de 
Sanidad Agropecuaria. Edición Salvador, El Sal,.;¡¡l6r. 

Hagedorn, D. J. 1984. Compendium of ~~~~~~~;;,~~ Phytopathological Society. U.S.A. 
Howoll, A. J 1993. Common Tree Fruit of Entomoiogy. Michigan State University 

E.xtension. U.S A. 
LaRue. J. H. and R. S. Johnson. 1989. Pe:•~h.Att' P\u¡fl!._,r,ri Nectarines. Growing and Hand:ing for Fresh 

Market. Oovrsion of Agricu\lure and Natural California. U.S.A. 
Moas. J ~- 1984. Com~endium of Phytopalhologica: Socoety. U.S.A. 
NAPPO/FAO. Glossary of Ontario. Cacada. 1991 
Socg. V O. M Maldonado . 1989. '.temerlas ce\ de Flores y 

Plantas Omamentaies. Ed. ProssE!nJ;r.i Ltda. Bogotá, Colombia. 
Universi1y of ,Califomia. lntegrated Pest Management for Almonds. Dnris~bq_ and 

Natural Rescurces. Califomia. U.S.A. 
Uno'/ersoly of Calii!fOnlill<~ . lntegrated Pest Management for Apples & Pears. Oivision A'§I(1Culloure and 

Na\uoal Resources. Uni<fersiltv of Califomia. U.S.A. --
e. 

Norm:Ul<ficial tiene concordancia con la siguiente Norma: 

~-

oL--I'"e·der·al Regulation, U.SA. January 1, 1994. Part 319.- Foreing Ouarantine Notices. Sulbp¡•rt:-.. 
apd'íteg¡etallles. 319.56. · 

st6is:pc•sic:io11es transitorias 
presente Norma Oficial Mexieana entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Diario 
de la Federación. 

SECRETARIA DE CONTRALORJA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO • OFICIO circular numero SP/100-429/95 que suscriben 

la Secret:lfia ,de Contraloría y OeurroJio 
Secretaría de Hacienda y Crédito 

Publica Federal y 8, 9, 32, 33. 52 y 84 de la Ley de 
Adquisocicnes y Obras Públicas. hacemos de su 
conocimiento lo siguiente: · · 

[~~::;·:~t~t~::~,;~;~~;~~~~::~~!~~J~~~-~-~est;,im~a~--n~e~ce~s~aMri.~o!-~r::e:~ro;rzar -las--- medidas_-·- --. _9!1_Q_rt_y_r¡Q __ d-ª._~S ___ ·-

que realizan las dependencias y 
enlidades de la Administración Pública Federal en realiun las depeñdencias y entidades de. la 

Administución Pública Federal ea.~ ináteria de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de 
prestación de s~n·icios' de cualquier naturaleza. 

·Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaria de 
Comercio y Foínenlo Industrial.- Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

OrtCIO CIRCULAR No.: SP/100-429195 

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

PRESENTES. 

Con objeto de dar cumplimiento a los 
compromosos del C. Presidente de la Republica 
asumidos ante el sec1or empresarial y con 
fundam(nlo en lo d•spuesto por los artículos 31. 34 
y 37 de la Ley Organ~ca de la Admonos\racoón 

materia • ~" adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles y de prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, evitando con ello 
inconformidades innecesarias, pago de . gastos 
financieros y la aplicación de sanciones conforme a 
la Ley Federal de Responsabilidades de _los 
Servidores Públicos. 

Para ello, las dependenci;¡s y entidades de la 
Administración PUblica Federal. en los
procedimientos de contratación que se inicien 
dentro de los diez dlas siguientes contados a partir 
de la publicación del presente ·oficio-circular. 
deberán Implementar las medidas que se indican a 
continuación. las cuales se deberán realizar cor, 
base al calendario est•hl~c•do para el ejercicio de 
su presupuesto: 

1.· En las convr 
lic•tac•ones. las conc1i 
refieren los artículos 3~' 

· •rias y bases de _las . 
"'S de pago a que ·• 
.,rtado A, fracción 11 y 

- -- ---- . .t. •. 
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apartado A, fracción IV de la Ley de Adquisiciones y 
Obras PUblicas. debera establecerse en forma 
explirita ·la ·fecha exacta en que se ~ara exigibl~ la 
obligacicn de pago por parte de la dependencoa o 

entidad . 

En este sentido no podran establecerse 
condicoones tales como: "dentro" de los ·x· di as: en 
un "plazo no superior'" a los ·x· días. "entre· tos "x" y 
·y· dias; a la recepcoón "satisfactoria" de la 
convocante: u otras S1m11ares o equivalentes que 
generen ambiguedad o sub¡etividad en la 
determinación de la lecha en que se haga exigible 
la obligacoón de pago. · 

2.· El momento de referencia que se establezca 
p3ra determinar la fecha exacta en que·se haga 
exig:b:e la cbligac10n ce pago, mvanabiemente 
deberá ser venficable en forma documentaL tal y 
como: a partor de la fecr.a en que se haga ccnstar la 
recepción de tos bienes en almacén u otra unidad 
administrativa que se predse: a partir de ta fecha en 
que se haga constar la recepción de evidencias de 
embarque: a panir de la fecha en que se haga 
constar la aprobación de la calidad de los 
productos: entre otros. 

3.· Se procurará adelantar pagos con respecto a 
la ft-cha pactada, por lo que deberá establecerse en 
forma expresa en la convocatoria, bases de la 
licitación y en el propio contrato. los descuen\os que 
se aplicaran al proveedor por cada día de .adelanto. 
Las entidades y dependencias de la Administración 
Publoca Federal, deberán contar con la 
disponobilidad presupuesta! para poder realizar o 
comprometer pagos anticipados. 

Cuando la convocante establezca esta previsiOn. 

para la dependencia o entidad, siempre y cuando la 
petición se realice por lo meno~n...diez días de 
anticipación a la lecha en que deba efectuarse et 
pago en forma adelantada. 

4.· Reiterar a las áreas responsables de la 
contratación, de la recepción de 1os bienes y 
servicios, y de las encargadas de efectuar tos pagos 
respectivos, las disposiciones de la citada Ley, en 
relación con los aspectos siguientes: 

a) Prevto a convocar a una licitación o adjudicar 
una contrat_ación, la dependencia o· entidad debeni 
contar con saldo disponible en la partida 
correspondiente. En este sentido, no puede exi!!tir· 
justificación para el atraso de los pagos pactados. 

bl Cuando la contratación imPlique contraer 
cbl1gactones con ca1yo a presupuestos de afies 
posteliores: se debe contar con la autonzac1ón 
prev1a de la Secretana de Hacienda y Crédito 
Pubhco. en tos términos de tos articules 29 de la 

Ley de Adquosiciones y Obras Publicas y 30 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico 
Federal. 

De acuerdo con lo antenor, no podrá convocarse 
o contratarse bajo ninguna condicionante, tales 
como: "en caso de que se obtenga la aulorizac,ón 
respectiva": "sujeto a la dosponobolidad presupuesta! 
que se apruebe": ~mtre otras. 

e) En caso de incumplimiento en tos pagos. se 
deberá pagar gastos financieros conforme a una 
tasa que será igual a la establecida por ta Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga , 
para el pago de créditos fiscales en los términos de 
los articules 52 y 69 de la Ley de Adquisicoones y 
Obras Publicas. 

Es de se~alar que los citados costos seran a 
cargo del o los ser .. ·1dores pUbhcos responsdt:!es del 
atraso del pago por considerar que éstos representan 
un quebranto pallimonial para la dependencia o 
entidad respediva, independientemente de la 
responsabilidad que conforme a la Ley Federal de 1 

Responsabilidades de los servidores públicos 1 
corresponda. t' 

5.· Tratándose de Obra Publica y de servooos 
·relacionados con la misma, se reitera el contenido 1 

del segundo párrafo del articulo 66 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas. en el sentido de 
que las estimaciones por trabajos ejecutados 
deberán pagarse dentro de un plazo no mayor a 
treinta días naturales. conlados a partir de la· fecha 
en que las hubiere recibido el residente. de 
supervisión en la obra en que se trate. 

Para efectos de estar en posibilidad de tomar las 
medidas prevenfivas y, en su caso correctivas, 

..• girar ... _ las ..... 
de que el 

una· 
:.sqb!e los contratos que, en su caso, se encuentren 
c:On atraso en los pagos y proceda de conformidad a 
las disposiciones legales aplicables, remitiendo una 
relación de los mismos a la Unidad de Normatividad 
de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal de la Secretaria de Contratorla y 
Desarrollo Administrativo a más tardar el día 30 de 
agosto próximo, así como adoptar las medidas 
conducentes para la debida observancia a lo 
dispuesto en el presente oficio-circular. 

Atentamente 

Sufragio Electivo. No Reelecoción. 

México, D r. a 8 de agosto de 1995:- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Publico. 
Guillermo Ortiz Mortinez .. Rubrica.- El Secretano 
de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mando"'~ · Rúbnca.- La Secretana d! 
Contraloria y ·arrollo Administrativo. Nonn3 

Sarnaniego de '1übnca 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

·oFICIO circular número 005, relativo a las·~ 

características que deh:er-ln Contener l~s publicaciones 
de los fallos de las licitaciones públicas. ea au.teria de 
adquisiciones y arrendamienlo de bieoes muebles, 
prestituul· de servicios: ~e cualquitr .. ñlturaleza, así 
como de obra pública, a las que deberjn sujrlarse las 
dtpendrncias y entidade'l de la Administración Pública 
Ftderol. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
d1ce: EstadPs Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hae~enda y CréditO Público- Subsecretaria de 
Egresos.· D+recc1ón General de Normalivtdad y 
Des3rrollo A~mimStrativo. Oficio-Circular número 
:>05 

C.C. OfiCiales mayores de las 

dependencias y homólogos de las 

entidades de la Adm1nistrac1ón 

Públoca Federal 

Presentes. 

Con fundamento en.tos articulas 8 y 37 de la Ley 
de Adquis•c•ones y Obras Publicas; 31. fracción XXI, 
de la Ley Organ•ca de la Adm1nistrac1ón Publica 
Federal. 80 fracc1ones XI y XII. del Reglamento 

lntenor de la Secretaria de Hac1enda y Crédito 
Pübhco. lomando en cuenta la opinión de las 
Secretarias de la Contraloria General de la 
Federación y de ComerciO y Fomento lndustnal. y 
cons+oeranoo 

_.Oue en tanto __ se_ exp•den los __ rnallll.liilllL.IIe--+ 
procedimientos a que se retiere ei articulo ter~ero 

transitono de la Ley de Adquis1c1ones y~Qqras. 

Publicas. es conveniente que las dependenCias y 
entidades de la Administración Publica Federal 
tengan conoCimiento de las características que 

debera contener la publicac•ón de los fallos de las 
licitaCiones públicas. 

Que es deseable que las mencionadas 

pubiJcac,ones. al t+empo de cumplir con los 

propós1tos de transparenc1a y difus1ón de los actos 

reg•dos por la Ley de Adqu•sie~ones y Obras 

Públicas. se realicen de manera ágil y a los menores 
co~tos pos+bles. y 

Que el Tratado de Libre Comere~o de América 
del Narte. preve en su Capitulo X. que la publicación 
de los fallos de las l+c+tac+ones en materia de compra 

del ~eclor púbhco. deberán cubrir detenmnados 
. reqUISitOs. se dan a co~ocer l.as S1gu1entes 

d+SPOSICIO~es 

l. En términos de los articules 37 de la Le, 
de Adquisiciones y Obras Publicas. y 1015. 
párrafo 7, del Capitulo X, del Tratado de 
Ubre Comercio de América del Norte, las 
dependencias y entidades de la 
Administración Publica Federal publicarán. 
a través de la sección especializada del 
Diario Oficial de la Federación, la 
identidad del ganador de cada licitación 
publica en materia de adquisiciones y 

arrendamientos de b1"tnes muebles, 
se"'icios en general, obras publ1cas y 
servicios relacionados con estas últimas 

La publicación a que se refie;e el parrafo 
anterior, contendrá. exclusivamente, los requisitos 
siguientes: 

a) Nombre, denominación o razón soc1al 
de la dependencia o entidad 
convocante: 

• b) Domicilio de la dependenc•a o entidad 
convocante (que_ sera el de la unidad 
administrativa que convocó); 

e) Breve descripción del bien o serv1cio 
contratado (en caso de que l'a. 
hcltación comprenda dos o ma~ 
conceptos o partidas. sólo se hara la 
descripción del bien o seNic1o de 
mayor monto). o de la obra publica 
ob¡eto del contrato. 

__ d):_ Cantidad ... de .. bienes objeto del 
contrato (en caso de que la licitación 

-- ---c:Oriípreñda· dos .. o mas concepios o 
partidas, sólo se señalara la canhdad 
del b1en de mayor mento); 

e) Fecha del fallo de la licitación; 

1) Nombre y domicilio de la o las 
personas ganadoras de la licitación; 

g) El monto total contratado en cada 
licitación, y 

h) El numero de referencia de la 
lic+tación. 

11. La publicación a que se refiere el numeral 1, 
debera realizarse dentro de Jos setenta y 
dos dias naturales Siguientes al fallo de 
cada licitación. 

No debera hacerse dicha publica~ión 

cuando el contraJo de que se trate haya 
SidO rescmd1do o se de por termtnado 

anttc•padamente. con antenonoad al plazc 
sel'lalado en el pnmer párrafo de este 
numeral. 

• 
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En c:'lsO de lltll! sea prescutac.la nlyuna 
inconformidad cunh a el fallo de L, licitoción, 
la puUticación de relerem:ia se ho1 á hasta 
que, en su caso. la Sec•clrula t.le la 
Conhalorla Genetal de In Fcde~nción 
Uectare improcetJeotc l:r r cr.pPcllva 
iucunkYintidarJ. Si la resoluciún ()ue adtlp\~ 
en tal sentido la mencionada lJcpcndencia. 
es con fecha posterior ill plazo establecida 

. en el p1imcr páualo de este numeral, In 
· pul>licaliún del fallo de la lif.;ilación se ha1 tl 

denhu de los diez dias naturah!S siyuientes 
a la lecha en que sea nolilicnda la lllopia 
resoludóll a la úcpemJencia o entidad de 

Que s~ l!al~. 

Las Uevem.Jeru •. ias >' !:nliUade$ har'í:'w ~<1 
pul . .tir~dórr nu~nC"iun;:"ttli'l en el numeral r al 
l!lerl':'l costo posiLie. ,~.,," lc:1lcs cfcc.lus. :J 
pulJiicadón se tuuS, a 1enylón seguido. en 

la. fuuua siguiente: 

.. 1\vrso úe fallo úl! f¡¡;¡fndúll: (Num/JJP . 

Vcuuminm:iúrr o :nlÜII socmf de fa 
dl'pcm/eocia o cr:tidncl corn:ocanlt•): 

(Uomicr1io úc In ciCflctllúcmcia o 
culirJad: calle, nUtllOtO y duúílll), 
(Gantiúml y IHeve ticscripción úcl bien 
o servicio conftnl.1dO o, en su c.1s0, 
lJtCVf? dcsr.:t'f1l'r{ttt ele líf r.•lJiil 
conlrtrlarla): (t.Juur/JJC(.'i) del 
proveet.lur(c:>} o cr.mlttll1sl<1(.c;} 
9:1/I:H/m(f?S} y .'i!l(:;} ÚUI/IIcilio(~J): 

(fed1c1 dvl fallo úe la li<.:ilac1ún: 
ffíalmeslarlo}, (Muntu conlrolaUo}: y 
(Númmo tiC tcfcrcncia de fi.r 

lrcilaciútl}." 

IV. Las disposiciones contenidas en el 
¡:uescnte oficio-circular Ucberfttrel;sePmi se 

c:::::::::~:::::::::::::::~~lic....-Jlel......ú. i" i nte al Ue su 
pul.Jticacióli~-- en -el- Oia,¡o- Oilclcli de la-

) 

Federación, y, lle conformidoU .. con los 
a•ticulos 37 de la Ley de· Adquisiciones y 
OU•a• Públicas. y lOIG. pimalo 7. ·del 
Capilttlo X. úel Tratndo tJe Ubre Comercio 
de 1\Jnl!rica del Norte. solarnrmle seritn 
aplicabres pnra las licilaciones cuyns 
re!-peclivas convocetlorias l:ayan sit.Jo 
pulJIU:adas a pmlir del lo. de enero de 
1994. en las que aún no se hulricse hecho 
l;l publicilción del fallo cuuesptJirúicnlr. 

V. Las disposiciones ti(!l pte~cnle olic1o· 
ciu;ula1 estmim viyenles lmsliJ en \;111\o ~e 
tlcn a conocer los lllli11Utlles ú~r 
l''oc~lJirJnei110s y dP.111:is UisposJCJorle~ 
tclativas a la rlolllmlividmJ en !;.1 m;:rtcrin .. 

J\tenlnn1entc 

Suh ~IJitl E:tccllvo r..;u n.ceiP._ccu:1n 

l>léxiCl', Ll.F, a 17 eJe lllilrzo d'! \~1~14.- El 
Ullt"dor Grner;~l. Javier LcZ<\110 /\I~1Ct:•11 -l~ulurca 

CON\'Ot"J\.1 OUIA :11 lud:u las t•~ruonll inh:rrsadu 
rrmatarlln rn 

/\1 rnaryen- un sell'l con el Escudo 

ÚIC l:staUos Unidos TAcxicanos.· 

liad m.! a y Cr édrto PUUlico.- Ac.Jministració 

de l<c ·audaciun del N011e del D.F. 

:or.\"t>CATOHIA I'Ail,\ ltf.MA T 

I'III~IUlA ALMONEIJA 

riscal ..Jc la ederación a las 10 00 ho as del dia 28 

de auul de 1 9·1. se remala•á al rne· r postor en el 
Lfonlil...dru de ~. ·QUCI Ollu.in de t.1et izabal Ori~nte 

n(une•o 471. e onia llueva lndusl •al Valle¡o. lugar 

donde se localiz el almacén de IJ" ~nes embargadq_~--

p r r~acional Financiera. 

~-' de la base del remate. 

horas del 

úi<1 í'rHerior al tEnnale. 

ontener los sigurentes 

datos: norn re completo. edad. 

reyrslro fe,~e~al de e nlrilruyc les, capacidad legal, 

estii<.Jo crvil. ocupa• 16n y cantr at.J que ofrezca por 

C•éd;lo: 

Importe: 

Po1iuretanrJS 

Com .. S.A. de C. 

84489 

ti S 24.455.00 

Camioneta marca 

estacas F-350. 
111odelu 190ll. en 

tipo 

XLT. 

1ojo. 

duect.:ión hidriJUiica. ·alar 1a tJe 

avance. paralrtisas. somb _ado. 

radio 1\M/FM. alarma contra obo. 

antena, motor EGGl 14. 

IIC3JFK66114. I<F 1\ 

!'lacas KL34908. 

a5C del 1e1110IC 11$ 27,500.00 

Po~hrr\1 1i'9< 1 tJ$ 11.\.33., 00 

'· 

,, 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO que reforma y adiciona al diverso por el 
que se dan a conocer las reglas en materia de compras 
del sector pUblico para la panicipación de las 
empresas micro, pequeñas y medianas; para las 
reservas del Trnt:~do de Libre Comercio de América 
del None, y para la ~ererminación del grado de 
integración nacion01l. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.. Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA.- Secretario de. 
Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en · 
lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 8, 9, 31 y 84 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 1o. 
4o. y So. fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento.lndustnal, y 

CONSIDERANDO 

. ' Que el 24 de noviembre de 1994 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las reglas en mate~a de 
compras del sector público para la participación de 
las empresas micro, pequeñas y medianas; para las 
reservas del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte. y para la determinación del grado de 
integracióñ nac1o_nal; 

Que de conformidad ·can las estadisticas 
recientes de compra, elaboradas por esta 
Secretaria, el conten1do actual del Anexo (C) del 
acuerdo antes mencionado, nO considera ·otros 
b1enes y servicios que actualmente son adquiridos 
por las. entidades · 'y dependencias de la · 
Administración Pública Federal; 

Que es necesario lograr un mejor· 
aprovechamiento de la reserva permanente a la que 
se refiere el acuerdo mencionado en el primer . 
considerando, a través de la participación de un 
mayor número de sectores productivos, en función 
de los principales bienes y servicios que demanda 
el sector público; 

Que es indispensable orientar el uso de esta : 
reserva hacia los bienes y serviciQs, de acuerdo a 
su situación productiva, y apoyar más 
eficientemente a los sectores involucrados, al 
agilizar y flexibilizar dicho uso como mecanismo de 
fomento al desarrollo, y · 

Que con el objeto de promover la compra de los 
productos nacionales cuando é.stos seah 
competrtivos en calidad y precio, de impulsar la 
participación de las empresas micrO, Pequeña y· 
mediana ef1 las compras gubernamentales y de 
aprovechar las preferenc1as negociadas en los 
tratados comerciales suscrrtas por Méx1Co, he 
tenido a bien expedir el sigu1ente 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA AL 
DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS REGLAS EN MATERIA DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO PARA LA PARTICIPACION DE 
LAS EMPRESAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS; PARA LAS RESERVAS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
DEL NORTE, Y .PARA LA DETERMINACION DEL 
GRADO DE INTEGRACION NACIONAL. 

ARTICULO 1o .• Se REFORMA el inCISO b) de la 
regla Primera y los incisos a) y b) de la regla 
Trigésima y se ADICIONA la regla Décima cuarta
bis del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
reglas en materia de compras del sector público 
para la participación de las empresas micro, 
pequeñas y medianas; para las reservas del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y 
para la determinación del grado de integración 
nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2~ ,de noviembre de 1994, para 
quedar como sigue: 

"Primera.· ..... : ................. .............................. . 

a) .................................................. , ................ . 

b) Dirección: la Oirécción Géneral de lndustnas 
,de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

e) a la o) .............. ." ............... : ......................... . 

·Trigésima.· ......... : ...... ~ ................................... . 

a) El bien. extranjero sólo sea sometido a 
operaciones que no impliquen su transformación, 
as[ como a procesos de esterilización, empaque, 
embalaje, etiquetado, o una dilución en agua u otra 
substancia que no altere las características del 
mismo. 

b) Los bienes sean extranjeros y solamente 
sean ensamblados . o armados en Mexico. o 
incorporen partes fabricadas en México cuyo costo 
se infería' al 50% del costo total del b1en, .salvo 

· aquellos en que por el proceso de manufactura, la 
. Secretaría de Comercio y Fomento ln~ustnal, así. lo 
determine. 

Décima cuarta.:.bis.· Cuando el objeto de Jos 
contratos correspon-da a· bienes y servicios no 
.listados en el Anexo (C) y se trate sólo del supuesto 
. señalado en el inciSO i) de la regla quinta, las 
dependencias y entidades listadas en el Anexo (A) 
ca~ excepción de PEM.EX y CFE, podrán solicrtar 
por éscnto ·a la Dirección, le Indique si la lic1tac1ón 

·Será - de ·carácter · nacional o internacional, 
presentando para ella· debidamente requisrtado el 
formato RESE-2 incluido en el Anexo (H) del 
presente Acuerdo." 

ARTICULO 2o.- -Se reforma el Anexo (C) del 
acuerdo señalado en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, para quedar como s1gue. 
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"ANEXO (C) 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE DEBERAN 
SER CONSIDERADOS EN LA APUCACION DE 

LA RESERVA DE 1000 MILLONES DE DOLARES 

BIENES 

1. Aceites y lubricantes 

2. Alimentos (incluye, entre otros: alimentes 
preparados, pan, enlatados, harinas y 
pastas) 

3. Aparatos y equipos electrónicos de_ audio y 
video 

4. Articules de limpieza (incluye, entre otros: 
escobas, jabones, cubetas y desodorantes 
ambientales) 

5. Bicicletas y motocicletas 

6. Blancos (incluye, e.ntre otros: sábanas, · 
manteles y colchas) 

7. Calzado (incluye, entre ctrcs: calzado 
deportivo, de uso industrial e especial) 

8. Consumibles para equipo de cómputo 
(incluye, entre otros: discos magnéticos, 
cintas para impresora y formas continuas) 

9. Durmientes de madera 

10. Equipo de cómputo, sus periféricos, partes 
y accesorios 

11. Equipo de grabación 

12.- Equipo de impresión, duplicación y 
encuadernación . 

13. Equipe de laboratorio 

14. Equipo marino y embarcaciones diversas 

15. Equipo y articules deportivos 

16. Equipes de comunicaciones eléctricas 
(telecomunicaciones) 

17. Equipos y aparates de electrónica 
inpustrial y cientrfica 

18. Juguetes 

19. Leche (no incluye las compras realizadas 
bajo los supuestos señalados en les 
incisos e) y f) de la regla" quinta de este 
Acuerdo) 

20. Libros, mapas y otras publicaciones (no 
incluye dibujos y .. especificaciones 
adquiridas por la Secretaria de Marina y la 
Secretaría de la Defensa Nacional) 

21. Luces para señalización 

22. Maiz industnalizado (no incluye las 
compras realizadas baJO los supuestos 
señalados en los Incisos e) y f) de la regla 
qu~nta de este Acuerdo) 

23. Manufacturas eléctricas (incluye, entre 
otros: motores y generadores eléctnccs y 
sistemas de energia eléctrica 
ininterrumpibles) 

24. Manufacturas metálicas (incluye, entre 
otras: herramientas de mane, utensilios de 
cecina y cerraduras) 

25. Maquinaria y equipe metal mecánico 

26. Máquinas y equipes electrónicos para 
oficina y comercie 

27. Material de construcción 

28. Material didáctico 

29. Microscopios ' (incluye, entre otros: 
microscopios de ginecclogla y 
colpcsccpios) 

30. Mcbi!iaric y equipo escolar y de oficina 

31. Muebles de hospital 

32. Papel (incluye, entre otros: ·papel bond y 
papel para use en instrumentes de ~ 
registre) ·. ' 

33. Papelerla y accesorios de oficina . 

34. Petardos para señalización (no incluye 
. compras para la seguridad e defensa 
nacional) 

35. Prendas de vestir (incluye. entre otros: . 
unifcrines, ·ropa deportiva, de uso industrial 
o especial) 

36. Productos auxiliares pára 1~ ~alud 
37. Productos de hule y plástico 

38. Productos farmacéuticos · (no. incluye. 
compras de medicamentos páteritadós. en 
México) · · 

39. Productos qulmiccs (incluye entre otros: 
pinturas, tintas, resinas y sclventesi 

.40. Programas de aplicación (software). 
. ! • 

41. Recipientes y materiales de embalaje 
(incluye, entre otros: saces, cajas de 
madera y envases de papel y de cartón) 

42. Refacciones . industriales (incluye, entre 
otros: válvulas, chumaceras. engranes y 
flechas) 

43. Señalizaciones para carreteras 

44. Tractores agricolas 

45. Bienes producidos por empresas que, del 
total de su personal ocupado, empleen 
cuando menes el 5% de personal 
discapacitado y que, para estos efectos,· 
las empresas cuenten con registro ante la 
Secretaria 
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SERVICios~· 

1. De arquitectura e 1ngen1ería 

2. 

3. 

De bienes raíces 

De consultoría 

4. De ingeniería mecim1ca, eléctnca, química 
y electrónica 

5. De mantenim1ento, 
modificación, reconstrucción e 
de equ1po 

reparación, 
instalación 

6. De mantenimiento y operación de 

7. 

8. 

tnstalaciones 

De mantenimiento de equipo de cómputo 

De computación y procesamiento ·y captura 
de datos 

9. Estudios de apoyo adm1n1strativo 

10. Estudios de ingenieria · 

11. Estudios económicos 

12. Estudios geotécnicos 

13. Relacionados con la construcción 

14. Relacionados con la tributación 
(excluyendo los servicios legales) 

15. Tratam1ento y envasado de leche 

16. Servicios prestados por empresas que, del 
total de su personal ocupado, empleen 
cuando menos el 5% del personal 
discapacitado y que, para estos efectos, 
las empresas cuenten con registro ante la 
Secretaria." 

ARTICULO Jo.- Se reforma el numeral 14 de la 
prioridad 3 y el numeral 11 de la prioridad 4 del 
Anexo (D) del acuerdo señalado en el articulo 1o. 
d~l ·presente ordenamiento, para quedar como 
sigue: 

"Prioridad 3 

1 a 13 ............................................................ . 

14. Motores y generadores eléctricos. 

15 a 17 .................. : ................. , ..................... . 

Prioridad 4 

1 a 10, .......................................................... . 

11. Grupos motor-generador: sistemas de 
energía eléctrica ininterrumpibles; bancos y 
cargadores de batería; restauradores. 

12 a 17 ..................................... . 

ARTICULO 4o.- Se reforma el Anexo (G) del 
acuerdo señalado en el articulo 1 o. del presente 
ordenamiento, para quedar como sigue: 

"ANEXO (G) 

CASOS DE EXCEPCION 

A) .......................................................... .. 

1 .......... ······················ ········· ······ ···········. 

Subsector 

Aparatos y equipos electrómcos 
de audio y video 

Equipos y aparatos para 
comunicaciones 
(telecomunicaciones) 

eléctricas 

Aparatos electrónicos accionados 
por fichas o monedas 

. Equ1pos de grabación . 

Equipos de cómputo e informática 

_Equipos y aparatos de electrónica 
industrral y científica ' 

Máquinas y equipos electrónicos 
para oficina y comercio 

Discos magnéticos para 
computadora 

2. Otras industrias 

Subsector 

Grado de 
Integración 
requerido 

30% 

35% 

30% 

30% 

30% 

30% 

30% 

20% 

Grado de 
Integración 
Requerido 

Tractores agrícolas 30% 

Tubos de acero al carbón 
soldados longitudinalmente en . 
diámetros de 20 y 24 pulgadas 20% 

B) ................................................................... . 

1. Productos auxiliares para la salud. 

Primera .• ........... : .............................. .' ... ~ ........ . 

Segunda.- La Dirección otorgara Constancia de 
Integración Nacional a aquellos fabricantes de 
productos auxiliares para la salud cuyo producto 
cumpla con el grado. de integración nacional 
señalado en la regla trigésima del capitulo V. 

Los f~bricantes determinarán el grado de 
integracióñ nacional utilizando la mecánica descrita 
en las reglas tercera a la quinta de este Anexo, la 
cual será validada por cualquier organtsmo 
autonzado por la Secretaria. 

Tercera .• Los fabricantes de medicamentos y 
productos auxiliares para la salud determinarán el 
grado de integración nacional de su producto 
aplicando la siguiente fórmula: 
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Donde: 

GIN= ............................................................ .. 

VT= ............................................................... . 

ID= ................................................................ . 

liNO= ................ : ........................................... . 

Cuarta y Quinta.- ......................................... .. 

Sexta.- Tratándose de productos auxiliares para 
la salud la determinación de las importaciones 
indirectas se hará con base en la regla trigésima 
segunda del Capitulo V de estas Reglas. 

Séptima.- .................................. : ................... . 

Octava.- Para· otorgar la constancia de 
"Proveedo(', el fabricante del principio activo 
presentará ante la Dirección copia de la constancia 
expedida por cualquier organismo autorizado por la 
Secretaria. · 

Novena.- Para . expedir constancia de 
"Proveedo(' al_ fabricante del prinCipio activo, el 
organismo autonzado realizará el procedimiento 
siguiente: 

Para cada principio activo verificará en la planta 
del productor de farmoqulmicos que, en el año 
calendario inmediato anterior· al que se realice la 
verificación: la orden de producción cumple con lo 
siguiente: 

Orden de entrada de materia prima al 
almacén con ficha de análisis. 

Requisición y salida de la materia prima del 
almacén. 

Nombre del producto. 

Número de orden y -fecha de emisión. 

Materias primas que intervienen en la 
elaboración del producto, cantidades y 
código del número_ de lote. 

Instrucciones detalladas para la 
elaboración del · producto, · incluyendo el 
equipo necesario para· ello, 'las firmas ·de 
las personas que_ efectuaron cada paso 
significativo del proceso y las fechas 
correspondientes. 

Resu~ados' de las pruebas hechas al 
producto en cada etapa del proceso y el 
registro de los dictámenes de aprobación · 
por el departamento de control de calidad .. 

Aprobación, revis1ón y liberación de los 
productos por la unidad -de control de 
calidad, antes de la distribución del lote. 

El control de abastecimiento a la empresa 
farmacéutica debe hacerse a través de 
documentación de ventas: 

Requisición 
terrpmado. 

y salida del producto 

Factura de venta (cantidad y cliente). 

Además, deberá verificarse que la empresa 
farmoquimica haya producido por lo menos el 
equivalente al 20% del producto en kilogramos, con 
respecto a las necesidades del sector saiÚd en el 
periodo de verificación . 

El organismo autorizado establecerá en la 
constancia, el porcentaje del total de ventas del 
producto verificado que la empresa farmoqulmica 

_- produjo y el que importó dura·nte el año inmediato 
anterior a la fecha de verificación. 

El cálculo del grado de integración nacional de 
productos auxiliares para la salud podrá realizarse 
para cada producto o por famiüas de productos. En 
este último caso. el promedio de la familia se 
aplicará a _cada producto. 

Décima a Décima cuarta.-

Décima quinta.- En los meses de marzo y 
septiembre se publicará, en el Diario Oficial de la 
Federación, la lista de las empresas y productos a 
las. que se otorgó Constancia de. Integración 
Nacional y/o Constancia de Proveedor." · 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente· Acuerdo entrará en vigor al 
dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 1995.- El 
Secretario de Comercio· y Fomeni_o lndust(ial, 
Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional de 
Inveniones Extranjeras declara como periodo de 
receso de la misma, de su Secretaría Ejecutiva y· de hi 
Secretaria Técnica de ésta, el comprendido del '!8 de 
diciembre de 1995 al 2 de enero de 1996, pan efectoS 
del plazo previsto en el articulo 28 de la Ley de 
Invenión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de. 
Comercio y Fomento Industrial.- Comisión Nacional· 
de Inversiones Extranjeras.- Secretaria Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION 
NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
DECLARA COMO PERIODO DE RECESO DE LA 
MISMA, DE SU SECRETARIA EJECUTIVA Y DE 
LA SECRETARIA TECNICA DE ESTA, EL 
COMPRENDIDO DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1995 
AL 2 DE ENERO DE 1996, PARA EFECTOS DEL 
PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 28 DE LA 
LEY DE INVERSION EXTRANJERA. 
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r.J: ':" PODER EJECUTIVO 
v• --------~~~~~~====~~~~--------. . SEC~T ARIA DE GOBERNACION . 
~:t. E\ Frderal dr Proce-dimiento AdmiAistr•tivo. VI. Estar fundado y motiVado debtdamente. 

Al margen un. sello con el Escu~ Naoonal. que VIl. Ser expedido sujetilnclose a las disposiciones 
d1ce: EStados Unidos Mex1canos.- Presidenoa de la 'relativas al procedimienlo adnoriiSbativo previslas en 
Republica. esta Ley; 

CARLOS SALINAS DE GORT ARJ, Presidente VIII. Ser expedido sin que medie em>r sobre el 
• Consbtuoonaf de los Estados Unidos Mexicanos. a objeto, causa o motivo, o sobre el fin del ac:to; 
• ~': hab~ntes sa~:. IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia 
c.~- :Que el H. Congr'e"so de la Unión,. se ha servido en su emisión; . 
s:dirigirme el siguiente • X. Mencionar el ...,ftno del cual emana; 
Zl)l ..,.. tf'P 

-DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
;<MEXICANOS. DECRETA: 
2-~ LEY FEDERAL DE 
,oADMINISTRATIVO 

PROCEDIMIENTO 

TITULO PRIMERO 

DEL AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS 
GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ART. 1.- las disposiCiones de esta ley son de 
C.érden e interés publicos. y se aplicarán a los actos, 
e procedimientos y resotuoones de la Administración 
'·'Publica Federal centralizada. sin pe~uioo de lo 
1 Drspuesto en los Tratados lntemacionales de los que 
:·Mexrco sea parte 
-·-"' El presente ordenamrento no será. aplicable a las 
.-~materras de carácter fiscal. financiero. 
"esponsabilidades de los servidores pliblicos. 
~electoral. competencia económrca. jusktias agraria y 
_:¡¡aboral, así como al Minrsterio Público en eJercicio 

de sus funciones constitucionales. · 

, . Para los efectos de esta Ley sólo queda excluida 
Aa malena fiscal tratándose de las contribuoones y 
:tos acceso nos que den ven directamente de 
aquéllas. 

: < ART. 2.· Esta Ley se aplicará supletoria mente a 
"'Las diversas leyes adminrstratrvas reguladas por la 

m1sma El Cód1g0 Federal de Procedimientos Civiles 
• se aplrcara. a su vez. supletonamente a esta Ley en 
;)9 conducente. 
.:.1 
:e 

·'· 

TITULO SEGUNDO 

DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTI)S 
ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

"¡e ART. 3.- Son elementos y requisitos del ado 
s dministrativo· 2 . 

• .o · 1. Ser expedido por órgano competente. a través 
de servidor publico. y en caso de que dicho órgano 
fuere colegiado, reuna las formalidadell de la ley o 

~Qecreto para emitirto: 
"· 11. Tener objeto que pueda ser materia del 
m1smo; detenninado o determinable; preciso en 

·cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y 
-previsto por la ley. 
'... 111. Curnphr con la fma:rdad de 1nteres publico 
~e:: u lado pm las normas en que se conc:-eta. srt'l que 

--pu-edan cersegUirse otros fines d!stmtos. 
~.-~· IV. Hacer constar por escrrto y con la frrma 
-autogra1a de :a au!orrdad aue ro e)'p1da ~a!vo e., 
3C:..e::.:s ::as:.s ei", que ia ;¡:,. a ... ~once ona rorma de 

-ex'¡:-..ed!crc~ · 

V. Estar fur'ldaoo y mot1vado 

XI. Ser expedido, en su caso, por ....... ~ l'1!!ell!a1o 
habiéndose Wilisfed ., los requisitos e;;g¡;¡;;;; Del' ¡¡, ley 
o deaelo, según sea el caso. para la ~. del 
ac:to; 

XII. Ser expedido sin que medie enor respecto a 
la referencia especlfiai de identificación del 
expediente, documentos o nombre completo de las 
personas; 

. _XJU. Ser expedido se~alando lugar y fecha de 
em1s1ón; 

XIV. T ralilndose de actos admmistrativos deban 
notificarse deberá hacerse menoón de la oficina en 
que se encuentra y puede ser consultado el 
expediente respectivo; 

XV. Tratándose de ados administrativos tl!Cimibles 
deberil hacerse n-e ICIOI• de los recursos que 
procedan, y 

XVI. Ser expedido decidiendo expresam
todos los puntos propuestos por las part 
establecidos por la ley. 

ART. 4.· Los actos admimstrattvos de caniaer 
general. tales corno decretos. acuerdos. circulares y 
cuatesquiera otros de la misma naturaleza. deberan 
publicarse en el Diario Oficial de ta Federación 
para que produzcan efectos JUridiCOS. y los de 
carácter indiVIdual deberán publiCarse en dicho 
órgano informativo cuando así :o establezcar. las 
leyes. 

Cuando asi lo establezcan las leyes. los 
proyectos de reglamentos decretos acuerdos r 
demás actos administrativos de caracter genera . 
cuando afecten el interés pUblico deberán ser 
publicados previamente en el Diario Oficial de la 
Federación, para dar oportumdad a los onteresados 
de formular observaCiones sobre las medidas 
propuestas, dentro del plazo que las leyes seflalen 
para tales efedos y, en su defedo, dentro del plazo 
de M8enla días &iguientes a la publicación. 

Los · inalrudivoa. manuales y fonnatos que 
expidan las dependencias de la Adrrunistrací6n 
PubrJCa Federal deberán 11ublicarse previamente a 
su aplicación, en el Diario ~cial de la Federación. 

CAPITULO SEGUNDO 

. DE LA NUUOAD Y ANULABIUDAO 

DEl ACTO ADMINISTRATIVO 

ART. 5.- la omisión o irregulandad de .os 
elementos y ~u1sitos exigidcs por e\ ;..r¡\cuic :; :e 
esta Ley. o DOI las 'e y es adm·~·s!rat:vas ce ·as 
matenas de Que se trate. produC:r3r.. segun sea e! 
caso. nulidad o anulabdidad del acto ao.,.,niS!'l!~_., 

ART. 6.- La om~s~ó,., o ..... ~;-';··:e~ 
cuales:::¡urera ce i-=s e:e:n:e'·n-:s ·: ·e:_ E 
estaolec1dOs e:'\ :as Fracoones : a ). , Oei ;.,r.·-:•.ac _ 
de la presente Ley. prc.:!uc.ra ia :-::..:rcad de· a.::.: 
admi'"l!S!•a!:vc 

• 

1' 

,. 

1' 
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B ac1o administrativo que se declare 
jurfdicamenle nulo será inválido; ·no se presumirá 
legitimo ni e¡ecutable; ~11 subsanable. sin perjuicio 
de que púeda expedtrse un nuevo ado. los 
partic1Area no tendrán obf>gación de annplirlo Y tos 
ser idores públicos debeián haCer constar su 
~ a ~r el ado. fundando y motivando 
taílíe9ítiva .. La declaración de nurtdad producirá 
efecloj retroactivos. 

En cuo de que ef ado se hubiera consull'll'~ 
bien, - ImpOsible de heCho o de de 
tlllob¡. sus efactos. sólo dará lugar a la 
;~ iabi"tdad del servidor público que la hubiere 
emitido u ordenado-

. . ART. f.. ·La omisión o irregularidad el! tos 
. elementos y reguisitos sel\alados en las fi'IICCIOnes 
lOI e XVI del Articulo 3 de esta Ley, producirá la 
-"""'idad del ado administrativo. 
· a· ......... declarado anulable se considelerá válido; 

- _,...,.;;,., de legitimidad """"otMdad· . ~de .... -,--·. los Organos ~ . :.;;:r-~ :r.mienfll de. los requisitos ;·=-par' el ordenamientO lurldico para 18 plena 
.. eficaci8 del ado. ianto tos servidores 
· ........., ~los particulares lendrtn cbligac:ión de 
~- . 
· B saneamiento del ado ·anulable P<oducira 
efectos retroaclivos y el acto se considenri como si 
siempre hubiere sido véhdo. · 

CAPITULO TERCERO 
~~~~---------oE··CAeFtC -ACTO 

•mente 
·rtes o 

-ación 
)$ de 
diCho 
n las 

---·-· . ' -
-·- ·-

·~· 

·---~ 

ART. 8.· El ado administrativo será válido hasta 
en tanto su invalidez no haya sido declarada por 
autoridad admrnistrativa o.jurisdiccional, segun sea 
ef caso. 

ART. 9.- El ado administra1ivo válido será eficaz 
y exigible a partir de que surta efeclos la n~ón 
legalmente efectuada. 

Se exceptúa de _lo dispuesto en el párrafo 
anterior. el ado admrnrstrativo por el cual se otorgue 
un beneficio al particular. caso en el cual su 
cumplimiento será exigible por éste al órgano 

los ... ___ admrnistratrvo que lo emrtr6 desde la fecha en que 
)S r se dictó o aquélla que tenga sellalada para iniciar su 
era . _yigencia:...asL como los casos en virtud da los cuales 
ser ~.l:>.-----· · se realicen actos de inspección, investigación o 

t la · ~·\ vigilancia conforme a las disposiciones de ésta u 
dos· · 9 --..===· otras leyes, los cuales son exigibles a partir de la 
das ~- _. 1; _;¡;-· , , feche en que la Administración Púbfiat Federal los 
rlen 16 efedúe. 
JZO 

ue 
6n 
a 

n. 

-•. :::_-::.~::i::. ~. 

= .. 19 ~:¡..· 
. -· -~.:: -_ 

..... 21 .. 

········- 22 

· ART. tO.• Si ef adó administrativo requiere 
aprobaCilln de ~ o autoridades distintos del 
que 11r 'lllltllt. -'de -.coufolmldad • les disposiciones =:.:::a :::roo~~ ~ sino hasta er\ 

.... . . CAPITULO CUARTO . 
·. 

DE LA EXTINCION DEL ACTO 
--· ADMINISTRATIVO 

- ART • ...,1.· El acto administrativo de caráder 
individual se extingue de pleno derecho, por las 
siguientes causas: 

l. Cumplimrento de su finalidad; 

11. Expiración del plazo: 

111. Cuando la formación del acto administrativo 
esté sujeto a una cond1ción o 1érmino suspensivo y 
este no se realiza dentro del plazo señalado en el 
pr"p10 acto. 

IV. AcaecJmiento de una condición resolutona: 

V. R~ del interesado, CU8nc10 ef acto 
hubiere Sido dictado en exclusivo bet reficio de éste y 
no sea en pei)UICIO del inte<Q público; y 

. VI. Por revocaci6i ,; cuando asl lo exija el intea!s 
público, de ec:uenlo -. la ley de ,. llllilwia. " 

TITULO TERCERO . e 
DEL PROCEDIMIENTO ADiriiHJST'RAT1V0° 

CAPITULO PRIMERO , 
DISPOSICIONES GEÑEJw.ES · · · ~ 

ART. 12.- La diSt'OSidouas de .- Tllulo son 
aplicables s la aditadón de los ~ eniiUa 
Adlllini&U'aa6h Púlllica Federal. al CIDIIIO • ,.. ec1os 
~=.t.~ ~ !f'-~. blci6n 

ART. t:S.- La l'dl•ación adnwulllllllli\• ·ea .-r 
procedinieo*' .. "asa rcl " can;an.giD • los 
principios de iSQAIOinle. · 1 E rk*f . eficec!a 
legalidad. portJiicidad y buenli fe ... : . . • . • 

~;. . .. ·= 
podráAKr. t~-.La --==- F:-'.: 
expresa--= en 

. Las pocwnociolles deberán hacerte por escrito en 
el que se pnecisará el nombre; denominación :o 
razón social de quién o quiénes promuevan, en áu 
ca~ de .su representante_~. domicilio.PSra reci\lir 
notificaciones. asl como ·norilbre-ae la persona o 
personas autor\zadas para recibirlas, la petici6n que 
se formula. los hechos o razones que dan motivo a 
la petición, el 6fgano administrativo a que se dirigen 
y Jugar y fecha de su emisión. El esaito deberá 
estar firmado por el interesado o su representanle 
legal. a menos que no sepa o no pueda firmar. caso 
en el cual, se irnprimira su huella digital. '-

El promovente deberá adjuntar a su escrito los 
documentos que acrediten su personaüdad, asi 
como los que en cada caso sean requeridos en los 
ordenamientos respeclivos. 

ART. 16.-La Administración Publica Federal, en 
sus relacioneS con los parliculares, tendrá las 
siguientes obligaciones: 

l. Soficitar la comparecencia de éstos. solo 
cuando a si esté previsto en 1a ley; previa cilaóOn en 
la que se hará constar expresamente el lugar, fecha. 
hora y objeto de la c:om¡>arecencia, asl como tos 
efeclos de no alenderta· · 

11. Requerir informe~. dOCunÍentos Y. otros datos 
durante la realización de visitas de veñficaci6n, sólo 
en aquellos casos previslos en ásla u Dlnls leyes; 

. m. Hacer del ID'IOcitrie!.a>,;,31C~ -~ 
cualqUier IIUiieiiL:I, del estado djl·-~ 
~~-rr:~~~~-
.contenidós en euos; · · e 

.. ·1 · rv: Hacer constar en las ó:lpia.. de · léis 
documentos que se presenten . junto - con · RSs 
originales. 1a presentación de tos mismos: : _ •• 

V. Admitir las pruebas permitidas por la ley,y 
recibir alegalos, los que deberán ser lomados en 
cuenta por el órgano competente al dictar 
resolución; 

VI. Abstenerse de requenr documentos _o 
solicitar información que no sean exigtdos por las 
normas aplrcabies al procedimiento. o que ya ~e 
encuentren en el expe1ier'!te que se esta trarm:anc:f?. 

VIl. Proocf: ~,..af :,...'6~~a::~"'~ y :""e .. :.=· a:e:-:a 
de los rec~:s~~s ! ... ~~o.cos o IECf'IICO:~ qt.:e ias 
dtsposretones tegales vrgentes rmcon;ar. a les 

• 
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proyectos. actuaciones o solicitudes que se ¡ 

propongan realizar: 
\1111. Permitir el acceso a sus registros y archivos 

en las términos previstos en ésta u otras leyes: 

• .IX. Tratar con respeto a los particulares y a 
!~Jitar el e¡erCiciO de sus derechos y el 
cuPiplimiento de sus obligaciones: y 

''"X. Dictar resolución expresa sobre cuantas 
p111iáones le formulen: asi como en los 
prtli!i!dimientos oniciados de oficio. cuya onstrucción y 
réf!Giución afecte a terceros. deb'endo dictar1a 
dl!rttro del plazo fijado por la ley. 

ilS : 
ART. 17.- Salvo que las leyes especificas 

establezcan lo contrario u otro plazo. no podrá 
eaeeder de cuatro meses el tiempo para que la 
.-ridad administrativa resuelva lo que 
colresponda: transcurrido el cual ae entenderán las 
r•W~uciones en sentido negativo al promovente. La 
autoridad. a solicitud del interesado. deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, en cuyo defecto. se 
fincará responsabilidad al -encorotrar1o responsable. 
Igual constanda deberá expedifse cuando las leves 
e'Hi'_llcificas prevean la resolución en senfido 
lá,'f.O'llble. 

"'''En el caso de que se recurra la negativa por falta 
de resolución. y ésta a su vez no se resuelva dentro 
~ ,mismo término. se entenderá confirmada en 
sentido negativo. 

"J ART. 18.- El procedimiento administrativo 
ao!llinuara de oficio. sin perjuicio del impulso que 
pwe<lan darle los interesados. En caso de 
corresponderles a estos unimos y no lo hicieren. 
operará la caduCidad en los térrnonos previstos en 
é.sta Ley. 
e-. ; 

&1(6 
e1T:"' 
c.:,,i 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS INTERESADOS 

ART. 19.- Los promoventes con capacidad de 
ejll!r<:iCIO podrán actuar por si o por medio de 
!!!ptesentante o apoderado. 

~ La representación de las personas fisicas o 
morales ante la Administra<:ión Publica Federal para 
farmular soliCitudes. par1oCipar en el procedomoento 
adrmn1strat1VO. Interponer recursos, des1st~rse y 
f&nunciar a derechos. deberá acredrtarse mediante 
"!11trumento pUblico. y en ·el caso de personas 
n .. cas. tamboen medianle cana poder firmada ante 
~ testigos y ratificadas las firmas del otorgante y 
IHtigos ante las propulS autoridades o fedl.lario 
~bloco. o declaración en comparecencia personal 
del interesado. 

~ ,:Sin perjuicio de lo anterior, el interesado ·o su 
repJesentante legal mediante escrito firmado podrá 
autorizar a la . perscina o personas que estime 
'lli!Wnente para olr y recibir notificaciones, reafrzar 
'!illmttes, ges1iones y comparecencias que fueren 
'liftéesarios para la tramitaCIÓn de tal procedimiento. 
'!(\cluyendo la interposoción de rec.Jrsos 
~!iél!funistrativos. .e .~ 

n ART. 20.- Cuando en una soliCitud. escrito o 
comumcación fungieren varios interesados, las 

. a_ctuaciones a que den lugar se efectuarán con el 
~¡¡tesentante comiJn o interesado que 
'\l~presamente hayan señalado y. en su defecto. con 
·~.1 Que figure en oni'Tler térmtno. 

, , ·- CAPITULO TERCERO 

IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y 
RECUSACIONES 

ART. 21.· -:.:':' se-:·::· publt::· estara 1r:pe:r:0 
para tr.tei'w"€""::r ~ conocer de un proce::ltmie0to 
administrativo cuando 

l. Tenga interés directo o ondorecto en el asunto 
de ~ue se trate o en otro semejante. cuya resol ' 
pudoera influir en la de aquél: sea admonostr.> 
socoedad o entidad onteresada. o tenga 
pendoente con algún interesado: 

11. Te':'gan interés su cónyuge, sus parientes 
consanguoneos en linea recta sin limitaci6n de 
grados, colaterales dentro del cuarto grado o los 
afines dentro del segundo: 

111. Hubiere parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad deiltro del 
segundo, con cualquiera de los interesados. con los 
administradores de entidades o sociedades 
interesadas o con los asesores. representanles 
legales o mandatarios que intervengan en el 
prOcedimiento; 

IV. Exista amistad o enemistad manifiesla que se 
ha9!1n pater>tes mediante hechos o ac:titudes 
evoi:lentas del sefVidor público que la demuestre 
objetilfamente o con alguna de las personas 
méncionadas en el apartadO llntericx; 

V. Intervenga como perito o como testigo en el 
asunto de que se trata; 

VI. Tenga relación de --.ricio, sea cual fuera su 
naturaleza. con las personas fisicas o morales 
interesadas directamente en el asunto; y 

VIl. Por cualquier otra causa prevista en ley. 

ART. 22.- 8 servidor público que se encuentra 
en aiQuna de las circunstancias sellaladas en el 
artícu~o anterior. tan pron~o tenga. conOCimiento. de 
la m1sma. se excusara de Intervenir en el 
procedimiento y lo comunicara a su supenor 
tnmechato, qu1en resolvera lo conducente dentro de 
los tres dias s•guientes. 

Cuando hubiere otro servodor publico ~ 
competencia. el superior jerárquico turnará el a 
a . éste: en su defecto, dispondrá que el servo 
publoco que se hubiere excusado resuelva. bajo la 
supervisión de su superior jerárqutco. 

ART. 23.- La ontervenCión del servodor público en 
el que concurra cualquiera de los impeó1mentos a 
que se refiere el Articulo 21 de esta Ley. no 
implicará necesariamente la invalidez de los actos 
administrativos en que haya tntervenido pero dara 
lugar a responsabilidad adminostrativa. . . · 

ART, 24.- El supenor jerárquoco cuando tenga 
conoomtento de que alguno de sus suba~emos se 
encuentra en alguna de las causales de 
impedimento a que se refiere el Articulo 21 de la 
presente Ley. ordenara que se inhiba de todo 
conocimiento. 

ART. 25..- Cuando el servidor público no se 
inhibiefe a pesar de e>ristir alguno de los 
~ expresados, en cualquier momento 
de la tramilac:i6n del proc:edimiento, el inleresado 
podrá promover la recusación. 

ART. 26.- La recusación se planteará por escrito 
ante el superior jelárquoco del recusado, expresando 
la causa o causas en que se funda acompal\ando al 
mismo las pruebas pertinentes. ' 

Al dia si~~ de integrado el expediente con 
la ·doc:umen a que se refiere el párrafo 
antenor. el recusado manifestará lo que considere 
pertinente El Si.ipenor reso!wera en el plazo d~ tres 
dtas. lo procedente. 

A falta de ir.forme rendido por el recusado. se 
tendrá por oerto ellmpedtmento Interpuesto 

ART. 27.- C:or"~tra las res,:uC!OI'leS adop•ac:a' 
:i:a!er.a ~e :r.-:~e::.0e~:::s ex;::..;sas v ~e;:;...s,;;c: 
no cabrá recurs:. s~n per¡""":.:,¡e: oe la· pos:ci .. .:a~ 
alegar :a recusa;:;.¡on al m!e;;.o:"'er el rec;.;--Ñ ~:.;e 

• 
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proced~ contra la resolución que dé por concluido el 
procedomoento. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS TERMINOS Y PLAZOS 

ART. 28.- Las actuaciones Y. diligencias 
administrativas se pradK:aran en dtas y horas 
hábiles. 

En los plazos fijados en dias no se contaran los 
inhabiles salvo cfiSposición en contrario. No se 
considerarán dlas hábiles: los sabados. los 
domingos. el 1o. de ene10; 5 de febrero; 21 de 
marzo; 10. de mayo; 5 de mayo; 1f? .. y 16 de 
septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de 
cada seis a~os. cuando. CO<Tesponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal. y el 25 de 
diciembre. asi como los dias en que tengan 
vacaciones generales las autoridades competentes 
p aquellos en que se suspendan las la'?<>res. los que 
se harán del conocimiento público mediante acuerdo 
del titular de la Dependencia respediva. gue se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Los términos podran SlJSpenderse por causa de 
tuerza mayor o caso fortuito. debidamente fundada y 
motivada por la autoridad competen1e. 

La autoridad podrá. de oficio o a petición d~ 
parte interesada. habilijar dias inhabiles. cuando aso 
lo requiera el asunto. 

ART. 29.- En los plazos establecidos por 
periodos se computarán todos los doas; cuando se 
fi¡en por mes o por año se entenderá que el plazo 
concluye el mismo número de dia del mes. o año de 
calendario que corresponda, respectivamente; 
cuando no ex•sta el mismo número de dia en el mes 
de calendario correspondiente. el térmono será el 
primer dia hábil del soguiente mes de calendano. 

Si el (Jijomo dia del plazo o la fecha determinada 
son inhábiles o las oficrnas ante las que se vaya a 
hacer el trámrte permanecen cerradas durante el 
horario normal de labores. se prorrogará el plazo 
hasta el siguiente dia Mbil. 

Cuando el (Jijimo dia del plazo sea inhábil. se 
entendera prorrogado hasta el dia siguiente hábiL 

ART .. 30.- Las d!ligeno.as o actuaoones d.el 
proced1m1ento admm1stratrvo se efectu~an 
conforme a los horarios que cada dependen~a o 
entidad de la Administración Pública Federal 
previamente establezca y publique en el Diario 
Oficial de la Federación. y en su defecto. las 
comprendidas entre las 8:00 y las 1B:OO.horas. Una 
cliligenoa iniciada en horas hábiles podra concluorse 
en hora inhábil sin afectar su validez. 

. Las autoridades administra~. en caso de 
urgencia o de existir causa justificada, podrén 
habilijar horas inhébiles cuando la persona ~ 
quien se vaya a practicar la d~ogencoa realoce 
actividades objelo de investogación en tales horas. 

ART. 31.- Sin perjuicio de lo es1JII!feC;Ido en .otras 
leyes administrativas. la Adminostra~n Pubfica 
Federal. de oficio o a petición de parte rnteresada. 
podrá ampliar los términos y ptazos. es\BbleCidos. sm 
que dicha ampüación exceda en nongun caso de. la 
mrtad del plazo prev1sto ong1na1mente cuando ast lo 
extJB el asunto y no se perJudiquen los derechos de 
los interesados o de terceros 

ART. 32.- Para efectos de las notmcacrones. 
citac1dnes. emplazamientos. requenmtentos. VISitas 
e tnfcrmes. a falta de termH10S o plazos estable.cld~s 
~ ... :as leyes aai'T'IinistratJVas para la rea!tzac.•cn ce 
:rámites, aquellos no excederán de d1ez d1as El 
organo admin1stratTVO deberá hacer del 
conoctmtento del rnteresado drcho plazo 

(Primcn Sección! ~-
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derechos afectados. tendrá efectos de notrfrcaoón 
·~rsonal la segunda publicación del acto respectrvo 
~el Diario Oficial de la Federación. 
isl 
o ART. 37.· Las notificaciones por edrctos se 
~ahzaran haciendo publicaCiones que contendrán 
un resumen de las resoluciones por not1ficar Dichas 
publicaciones deberán efectuarse por tres dias 

6 d>nsecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
"f, en uno de los periódicos drarios de mayor 
0 8tculaoón en el temtono nacional. 
V 
ls ART. 38.· Las notificaciones personales surtirán 
la;us efectos el dia en que hubieren sido realizadas. 

Los plazos empezarán a correr a partir del dia 

0
sj¡¡uiente a aquel en que haya surtido efectos la 

;gptificación. 

Se tendrá como fecha de notificación por correo 

15certificado la que conste en el acuse de recibo. 

u En las notificaciones por edictos se tendrá como 
•~cha de notificación la de la ultima pubhcacrón en el 
"'Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódrcos diarios de mayor circulación en el 
i5l!!rritorio nacional. 

1st.; ART. 39.· Toda notificación deberá efectuarse 
r"1!f¡ el plazo maximo de diez dias. a partir de la 
"'!!misión de la resolución o acto que se notifique. y 
lsd'ebera contener el texto integro del acto. asi como 

el fundamento · legal en que se apoye con la 
~--·~dicaC~on si es o no definitivo en la via 
~dMmtstrabva. y en su caso: la exprestón del 
v'"'ecurso admintstrattvo que contra la mtsma proceda. 

órgano ante el cual hubiera de presentarse y plazo 
e'$ara su mteroostción. 
oc 
l$ CAPITULO SEPTIMO 

DE LA IMPUGNACION DE NOTIFICACIONES 

ART. 40.· Las notificaciones rrregularrr1ente 
oract1cadas surtm3n efectos a partir de la fecha en 
que se haga la manifestaCión expresa por el 

·ct:wr~teresado o su representante legal de conocer su 
contenzdo o se tnterponga el recurso 
correspondtente 

ART. 41.· El afectado podrá impugnar los actos 
adm~r.Jstrattvos recurnbles que no hayan s1do 

s; ~otificad.os o no se hub•eren apegado a lo dispuesto 
lC-:-en esta ~. conforme a las s1gutentes reglas 

l. Si el particular afirma conocer el acto 
adm1nastrativo matena de la notificaoón, la 
impugnaoón contra la misma se haréi vaier 

,"='bed1ante la •nterposic1ón del recurso admin1strattvo 
correspondiente. en el que manifestara la fecha en 

oMiue lo conocio: 

""'' En caso de que también 
~~inistrativo, los agravios se 

¡ptado recurso, con¡untamente 
~~cumulen contra la notificación: 

impugna el acto 
expresaran . en el 
con los que se 

11. S1 el Farticular mega conocer el acto. 
sb p1anrfestará ta desconocimrento interponrendo el 
obr.Cecurso administrativo corresJ.!ondiente ante la 
:9 ;~utoridad competente para notrficar dicho. acto. La 
" 2 otada autondad le dara a conocer el acto ¡unto con 
~~'J)a notfficac16n que del mismo se hubiere practicado. 

' 'Jara lo cual el oart1cular seflalara en el escrito del 
;;rop•o recursc et aom1C1Iio en el que se le deba dar 

•:-, ~ -:c-nccer y el .,ombre de la per:=ona aut.:>rtzaoa 
... :::.· :-ara re:1bir!o. e~ su caso S1 nc se se"'a•are 
~~. jomiCIIIO. la autonoao dara a conocer e! acto 
c·;sR1ed1ante notificación por edtctos, si no se señalare 
~= oersor-;a autonzada se hara med1an:e notJfJcaCton 

_ =.: ;:a~.c-:a.- :e-:::ra ;..r. p!azo ce ~ ... :~.:e .::.a; a 
, ., -·ca:-N :Je! ::.a ~:g•.J:e:-te a aq"..:él en Cll!e !a au!0~·~a~ 

se ':-s ~.a·. a::.;:: a ::c:.:e~ cara a~:< s· ~· ·~=.:~::-: 

administrativo. impugnando el acto y su · 
o cualquiera de eno5 segun sea el caso. 

":aCIOr 

111. La autoridad competente para resolver e 
recurso admintstrattvo estuchara tos agrav•c~ 
expresados contra la notrñcaaón. prev1amente e; 
examen de la oml>tJ9naci6n que, en su caso. se hay; 
hecho del acto ad111111istrativo: y 

IV. Si se resuelve que no hubo notificaoón o quE 
ésta no fue efectuada confonne a lo dispuesto por lé 
presente Ley, se tendrá al recurrente como sabed e 
del acto administrativo desde la fecha en quE 
manifestó COIIOCel1o o en que se le dio a conocer er 
los términos de la Fracción 11 del presente articulo 
quedando son efeC1os todo lo actuado con base er 
aquélla, y procedera al estudio de la impugnaciór 
que. en su caso. hubiese formulado en contra dE 
dicho acto. . 

5! resuelve que la notificación fue legalmentE 
practicada ~. como consecuencia de ello. la 
Impugnación contra el acto se interpuse 
exterilporáneamente, deseo::hani dicho reano. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LA INICIACION 

ART. 4.2.- . L~ escritos dirigidos a la 
Admrnrstracion Publrca Federal deberán presentarse 
drrectamente en sus ofionas autorizadas para tale!' 
efectos, en las oficinas de comeos. mediante 
mensajeria o telefax, salvo el caso del escrito inrcia 
de .impugnación. el cual debera presenlarSé 
precsamente en las of1anas admn1s:ratrwas 
corr~pondientes . 

. Cuan~o un escrrto sea presen!adc ante .. r 
organo Incompetente. d1cno organo rem1tlfa .a 
promoción al que sea competente en -o de 
cinco días. En tal caso. se tendra com a ce 
presentación la del acuse dE recrbo gane 
Incompetente. salvo que éste aperaba al part1cular 
en el sent1do de que su ocurso se reobe solo para e 
efecto de ser turnado a la autondad com~etente de
esta. circunstanCia debera dejarse constancia por 
escnto en el propro documento y en la cop1a seHaoa 
que al efecto se exhiba. 

Los escritos recib!dcs por correo cen:fJcado ~r 
acuse de recibo se cons•deraran prese"ltados en :a~ 
fechas que indique e! se!~o ~eC'1ador de :a oftcma ::e 
co~~os. excepto en los casos en que hcb1eren s•cc 
d~ng1dos a una autonaad que resulte incompetente 
Para tal efecto. se agregara al expedrente el sobre 
sm destruir en donde aparezca el sello fechador. v 
cuando asi proceda se estara a lo dispues!~ e:1 ¿ 
párrafo anterior. 

ART. 43.· En ningun caso se podrán rechaza' 
los escritos en las unidades de recepción de 
documentos. 

Cuando en cualquier estado se considere que 
alguno . de los actos no reUne los requis~os 
necesanos. el órgano admirnstrativo lo pondrá ec 
conocimiento de ra parte interesada. concedréndole 
un plazo de cmco dias pano su cumpl"'-'to Los 
rnteresados que no cumplan con lo dispuesto ec 
este articulo, se les podra dedarar la caducidad del 
ejerciCIO de su derecho. en los térm1nos previstos er 
la presente Ley. . 

ART. 44.~ ln1c:aco el oroced1m1ento. el orcarK 
administratiVO ~-01J~3 :as::c-:ar tas. .-"=: ::=! 
or~visi'Jna!es es!a:-1e:::as e"' as :ey~~ 
aom1mstrat1vas ce la '!':2te~:a y e~ s~ ~s: er. !2 
presente ley pa;a asegurar la ef1caoa de ;é 
resolue<Cn que p~.:cie~a :e=.aer. s: ~ --:e~e
suficJe!":o:?s elerne,..·tc·~ :1~ · .. : :·: :a·a e··-: 

ART. 45.· ~:5 .... , " :a ._, _,-:, 
admmJstrativcs a~!e ~~·~'"'es se !r"IO:Ie • _. ~fa .... ·:~ 
:wa'cve· :r::E:: ~.-:--:: ;:-- ::·.;::.: :::-:: :~::::: 
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petiCión de parte interesada, podrán disponer su 
acumulaCión. Contra el acuerdo de acumulación no 
procederá recurso alguno. 

CAPITULO NOVENO 
DE LA TRAMITACtON 

ART. 46.· En el despacho de los expedientes se 
guardara y respetara el orden riguroso de 
tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; 
la aHeración del orden sólo podrá realizarse cuando 
exista causa debidamente motivada de la que quede 
constancia. · 

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, sera causa de responsabilidad del servidor 
publico infractor. 

ART. 47.- Las cuestiones incidentales que se 
susciten durante el procedimiento no suspendertln 
la tramrtacaón del mismo, incluyendo la recusación, 
en la inteligencia que de existir un procedimiento 
incidental de recusación, éste deberá resolverse 
antes de dictarse resolución definitiva o en la misma 
resolución. 

ART. 48.- · Los incidentes se tramitar~n por 
escrito dentro de los cinco dias siguientes a la 
notificación del acto que lo motive, en el que 
expresara lo que a su derecho conviniere, asi como 
las pruebas que estime pertinentes fijando los 
puntos sobre los que versen; una vez desahogadas. 
en su caso, las pruebas que hubiere ofrecido, en el 
término que se fije y que no excederá de diez dias, 
el órgano adm~nistratrvo resolverá el incidente 
planteado. 

ART. 49.- Los actos necesarios para la 
determinadón, conocimiento Y. comprobación de los 
hechos en virtud de los cua es deba pronuncrarse 
resolución, se realizarán de oficio por el órgano que 
tramrte el proce.drmrento. 

ART. 50.· En los procedimientos administrativos· 
se admrtarán toda clase de pruebas, excepto la 
confesronal de las autoridades. No se considerará 
comprendida ·en esta prohibición la petición de 

. informes a las autoridades administrativas. respecto 
de hechos que consten en sus expedientes o de 
documentos agregados a ellos. 

La autoridad podrá allegarse de los medios de 
prueba que considere necesarios, sin mas limitación 
que las establecidas en la ley. 

El órgano o autoridad de la Administración 
Publica Federal ante quien se tramite un 
procedimiento administrativo, acordará sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá 
rechazar las pruebas propuestas por tos interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes e innecesarias o contrarias a la 
moral y al derecho. Tal resolución deberá estar 
debidamente fundada y motivada. . 

ART. 51.· El desahogo de las pruebas ofrecidas 
y admatidas se fealizarll dentro de un plazo no 
menor a tres nr mayor de quince dias, contado a 
partir de su admrsión. . 

Si se ofrec•esen pruebas que ameriten ulterior 
desahogo. se concederá al interesado un plazo no 
menor de ocho ni mayor de qurnce dias para tal 
efecto. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse 
srempre que no se haya emitido la resolución 

. definrtrva. . 

ART. 52.· El órgano administrativo notificará a 
lo:s- Interesados. con una anticjpacrón de tres días. el 
rnrcro de las actuacrones necesanas para el 
desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas. 

ART. 53.· Cuan<!o las disposiciones legales así 
lo establezcan o se ¡uzgue necesario. se solicitarán 
los informes u opiniones necesanos para resolver el 
asunto, citándose el precepto que lo exija o 
motrvando, en su caso. la convenienCia de 
solicitarlos. · 

ART. 54.· Los informes u opiniones solicitados .a 
otros !lrganos admanistratavos podrán ser 
obligatonos o facuHativos. vinculantes o no. Salvo 
da~posacaón legal eh contrario, los Informes y 

. opanaones serán facultativos y no vinculantes al 
órganC? que los solicitó y deberán incorporarse .:al 
expedrente. . .1 

. ~RT. 55.· A ql!~n se le solicite un inforrne~u 
opanaón, deberá ematir1o dentro del plazo de quince 
daas, salvo disposición que establezca otro plazo. 

Si transcurrido el plazo a qué se refiere·'el 
párrafo antenor. no se recibiese el infom~e u 
opinión, cuando se trate de infom~es u opiniones 
~bligatori~s. ~ vinculantes, se entenderá que JIO 
exasle ob¡ecaon a las pretensiones del interesado ... 

, ART. 56.· Conduida la tramitación del 
procedi.f!1iento admin!str:::tivo y antes de didar 
resolucaon se pondrán las actuaciones a disposición 

, de los interesados, para que en su caso. formulen 
¡1legatos, los que serán tomados en cuenta por: el 
órgano competente al dictar la resolución. : 

Los interesados en un plazo no inferior a cinco 
dias ni superior a diez podrán presentar por escrito 
HUS alegatos. 

Si antes del vencimiento del plazo los 
i11teresados manifestaran su decisrón de no 

fwesentar alegatos, se tendrá por conduido el 
.rámrte. 

CAPITULO DECIMO 

DE LA TERMINACION . 

ART. 57.- Ponen fin al procedimiento 
administrativo: 

·1. La resolución del mismo; 

11. El desistimiento; 

. 111. La renuncia al derecho en que se funde la 
soflcatud, cuando tal renuncia no esté prohibida por 
el ordenamiento juridico. 

'rv. La declaración de caducidad; 

V. La imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, y 

VI. El convenio de las partes. siempre y cuando 
no sea contrario al ordenamiento juridico ni verse 

·sobre malerias que no sean susceptibles . de 
t~m1accaón, y tengan por objeto satis.fa~r el interés 
pubiJCC?, con el aleance. efectos y regamen jurtdaco 
esp~cafico que en cada caso prevea la disposición 
que lo regula. 

ART. 58.· Todo interesado podrá desistirse de 
su solicitud o renunciar ·a sus derechos, cuando 
éstos no sean de orden e interés publicos. Si el 
escr~~ de Iniciación se hubiere formulado por dos o 
más interesados. el desistimiento o la renuncia sólo 
afectará a aquél que lo hubiese formulado. 

A.RT. 59.· La resolución que ponga fin al 
prococ.limiento decrdirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y de oficio las 

. deriv.3das del mismo; en su caso. el órgano 
administrativo competente podri:l decrdir sobre las 
mismas. poniéndolo, previamente, en conoc¡mtento 
de lo~. interesados por un plazo no superior de diez 
dias, para que manifiesten lo que a su derecho 
convfmga y aporten las pruebas que estrmen 
convf~:1rentes 

• 



,_ 

,. . . ' •.. 

~=~""'·-~_,~ .. ~ -
~ --------'j 

:.__~ . ..:.:..:....- --- .::.&. 

1 
.. i ~ 

.; 

' 

8 ( Primcr.J Se-cción 1 DIARIO OFICIAL Jue' es 4 de agosto de 1994 · 

En los proced1m1entos tramrtados a soliCitUd del 
inleresado la resolución sera congruente con las 
peticiones formuladas por éste. sin pe~u1cío de la 
potestad de la Administración Publica "Federal de 
lnte&ar de oficro un nuevo procedimtento. 

ART. 60.- En los procedimientos Iniciados a 
instancia del Interesado. cuando se pnoduzca su 
¡~araliz_ación_. por causas imputables al mismo. la 
Admimstrac~on Publica Federal le advemrá que. 
transcurridos tres meses. se producirá la caducidad 
del mismo. Exp~rado dicho plazo sin que el 
1nteresado requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la 
ADministración Publica Federal aoordará el archivo 
ile las actuaciones, notificáodoselo al interesado. 
~ntra la resolución que declare la caducidad 
~ocederá el recurso prev1sto en la presente Ley. 

~; La caducidad · no producirá por si misma llll 
prescripción de las acciones del pamcular. de 1;¡ 
AdministraCión Publica Federal, pero los 
~rocedimientos caducados no interrumpen r1i 
suspenden el plazo de presaipc;ión. 
6

' Cuando se trate de procedimientos iniciados de 
oficio se entenderán caducados, y se procederá al 
archivo de las actuaciones. a solicitud de parte 
Interesada o de oficio. en el plazo de 30 días 
i:Dntados a partir de la expiraCión del plazo para 
d1ctar resolución. 

ART. 61.- En aquellos casos en que medie una 
$iluación de emergencia o urgencia, debidamente 
fundada y mo11vada. la autondad competente pod.nl 
emitir el ado admimstrattvo sin SUJetarse a ·~os 
requis~os y formalidades del procedimiento 
.adminislrativo previstos en esta Ley. respetando en 
todo caso las garantías tndivrduaies. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACION 

" •. ART. 62.- Las autondades adm1mstrabvas. para 
ebmprobar el cumplimiento de las disposiciones 
'regales y reglamentanas podrén llevar a cabo vi:: itas 
.de verificaoón. m1smas que podran ser ordinarias y 
extraordinanas: las primeras se efectuaran en di as y 
horas hábiles. y las segundas en cualquier tiempo. 

~~: ART. 63.- Los venf•cadores. para prac.ticar 
VJs1tas. deberan estar· prov1stos de orden esc:rtCJ con 
1ittna autógrafa expedida pcr la autoridad 
~mpetente. en la que deberá preCisarse el luqar o 
tona que ha de venficarse. el ob¡elo de la vtsíl:a. el 
alcance que deba tener y las disposiCiones le<¡¡ales 
_que lo fundamenten. 

='· ART. 64.- Los prop1etanos. responsables. 
encargados u ocupantes de establecimientos objeto 
de ririficaci6rt estarán obligados a penn1tir el 
aceeso e y dar faci~dades e informes a los 
ventic:aclofes para el desarrollo de su labor. 

sa · ART. 65.: Al iniciar la visM. el verificador deberá. 
exhibir credencial vigente con fotografía. ex¡>edida 

.P."' la autoridad competente que ro acredite para 
, tlesempeflar d1cha funcoón. asl como la onden 
"expresa a la que se refiere el articulo 63 de la 
presente Ley, de la que deberá dejar cop~a al 

.,.rop¡etario. responsable. encargado u ocupante del 
c!:~tablecomll!nto. 

• · ART. 66.- De toda v1s1ta de verificac;on se 
levantara acta Clr:::unstanciaéa er. oresenc a ce oos 

-lest1gos prooues!cs por la persona con QJien se 
-ntjb1ere er.:eno;do la d1l1gEnc¡a o por q wen la 
,.:practiQUe SI aquélla se hubiere ne~ado a 

PfOponerlos 

. Je teja a::.= s: :-a_a~ó ::-:-,a a ;a pers .::-:a e:::-: 
::.:·en se e-.:e-.: :. .a :.:-:e:-.:..a ó ... :-'.:..;e s¿. ~ ... :..ee 
negado a f1rmar le oue ñ~ afectara ta vahc.e.z ~e ;a 
d¡!•genc1a n1 del docu'T'€'1::· ce que se !rale S•Er":t:rf: 

y cuando el venficado< haga constar ta! 
· circunstancoa en la propta acta. 

ART. 67.- En las actas se hará consta• 

l. Nombre, denominación o razón social del 
vis~ado: 

11. Hora, día. mes y año en que se in1cie y 
concluya la diligencie: 

111. Calle. nUmero. población o colonia. teléfono u 
otra tonna de comunicación disponible, municipio o 
delegación. código postal y entidad federativa en 
que se encuentre ubicado el Jugar en que se 
p<aclique la visita; . 

rv. Número y fecha del oficio de comisión que la 
motivó; 

V. Nombre y cargo de la persona con quien 
se entendió la diligeucia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que 
!ungieron como testigos; 

VIl. Datos relativos a la ac:tuaci6n; 

VIIL Dedacaci6n del visitado, si quisiera ~; y 
· IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la 
diligencia incluyendo los de quien la huboere llevado 
a cabo. Si se negaren a firmar el visijado o su , 
representante legal. ello no afectara la validez del 
acta. debiendo el verificador asentar la razón 
relabva. 

ART. 68.- Los visitados a qUJenes se haya 
levantado acta de verificación podrán fonmular 
observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer 
pruebas en relación a los hechos contenidos en ella. 
o bien. pe< escnto. hacer uso de 1;,1 derecho dentro 
del termino de cinco días SIQUJentes a l.f cha en 
que se hubiere levantado. 

ART. 69.- Las dependenoas p , de 
conformidad con las d1sposioones aplicables. 
verificar btenes. personas y vehtculos de transporte 
con el ObJeto de comprobar el cumplimiento de las 
disposicicnes leoc;les. para lo cual se deberán 
cumplir. en lo· conducente, las formalidades 
prevtstas para las ~sitas de verificación. 

TITULO CUARTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO UNICO 

ART. 70.~ ~as sanctones admintstrattvas 
deberán estar prev1stas en las leyes respectivas y 
podrán consisttr en 

l. Amoneotaciót 1 con apercibimiento; 

u. Multa; 

m. Multa adicional pcr cada dla que persista la 
infracción: 

IV. Arresto nasta por 36 horas; 

V. Ciausuratempooal o permanente. parcial o 
lota!: y 

VI.- Las demas que se~alen las leyes o 
~lamentos. . 

ART. 71.· 5;:-: :--er;~ . .l!Cio :Je ;o esta~iec.Jdo en :as 
leyes a::':"::~:s::o:..·oas er: :as: je ~e,r.:.:de:-'.:.:.a se 
~up:;cara :a m ... -~ tmpuesta por la tnfracoon 
antenor stn que s~ monto exceda del doble del 
max~mo '" 

ART. 72.· =;·a •rr-:~":':"·-:-' :.:"'2 ~2 ·a 
a ... ;:,:,.:~.: ~=- · s:·at·-..a c~:-:-:a :.a· 
pré ... ·,a::-,c-.>c ói .:-:::;:::.: ,jel .r .. .::c .::e, prcct .:ac. 
::;a·a o~e -:s~e :-:···: ::e 1:: :.:•":e -:::as s·;. e""~es 
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' exponga lo que a su derecho convenga y, en su 
caso aporte las pruebas con que cuente. 

ART. 73.· La autondad administrativa fundará y 
mot1vará su resoluoón. considerando: 

l. Los daños que se hubieren producido o 
puedan produCirse: 

11. El carácter Intencional o no de la acción u 
om1S1ón constitutrva de la rnfracción: 

111. La gravedad de la infracción: y 

IV. La remcidencia del infractor. 

ART. 74.- Una vez oído al infractor y 
desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas. se 
procedera. dentro de los diez dias siguientes, a 
dictar por escnto la resolución que proceda. la cual 
será notificada en forma personal o por correo 
certificado. 

ART. 75.; Las autoridades competentes harán 
uso de las medidas legales necesarias. induyendo 
el auxilio de la fuerza pública, para lograr la 
ejecución de las sanciones y medidas de seguridad 
que procedan. 

· ART. 76.· Las sanciones administrativas pOdrán 
imponerse en mas de . una de las modalidades 
previstas en el Articulo 70 de esta Ley, salvo el 
arresto. 

ART. 77.· Cuando en una misma acta se hagan 
constar diversas infracciones. en la resolución 
respectTVa. las· -multas· se determmaran 
separadamente asi como el monto total de todas 
ellas. ' 

Cuando en una mísma acta se comprenda a dos 
o-mas infractores. a cada uno de ellos se le 
¡mpondra la sanC1ón que corresponda. 

ART. .78.- Las sanciones por infracciones 
admmtslratlvas se impondrán sin perjuiCIO de las 
penas que correspondan a los delitos en que. en su 
caso. incurran los infractores 

ART. 79.· La facuhad de la autoridad para 

l
~!~~~~~i;llmponer sanc1ones administrativas p_ressnbe ~n once años. Los térm1nos de la prescnpoon seran 

cont1nuos y se contaran desde el dia en que se 
comet10 la falta o Infracción administrativa SI fue~e 

~conSI;mada o. desde que cesó si fuere contrnua. 

ART. 80.· Cuando el Infractor 1mpugnare los 
actos de la autondad adm1nistrat1va se 1nterrumptrá 
la prescnpCión hasta en tanto la resoluoón definrtiva 
que se d1cte no admrta ulterior recurso 

~:~~~~~e;,~%:~~~~ podran hacer valer la de excepc¡ón y la autoridad 
oficio. . 

TITULO QUIHTO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO UNICO 

ART. 81.· Se consideran medidas de seguridad 
d1spos1ciones que dicte la autoridad competente 

la salud y la segundad publicas. Las 
i seguridad se establecerán en cada caso 

leyes administrativas. 

;;~~~~~~~~~ ART. 82.· Las autonaades admm1strativas con 
... tase en lo~ reswHa::lcs de la vrs¡ta de venf1cac1ón o 

~.:_::-..:.--·:...·_.,;.. .. --:::=-=·.;.. ____ ·:!._ ::e! ir.:or.,e de la m1srr.a ~ooran dtctar medidas de 

,~--1-i--~~~~="-~~-~-~-~~-~~i shegundad para correg1r las 1rreg
1
u:andades qued se = ub1esen encontrado. notificando as al 1nteresa o y 

~~-~_;"!··· ____ ,__ ·_-: -~- · __ ;:;=. otorgal"loole .;;¡ 0 1az.: ade:ca:!o paía s11 realiza~Or. 
~:'-e~ --.:-:: ::;: :.::.---:~::::- :a :·-~a::.:::-. -:st:.c:a~e.-ne 

±~::-~"-~--~-;-~~8~~~,-E:tsg¡_a ::;¿.¡o a .a ccu:;-(:(:·0'1 e~ ~as :~re~:.::a:-:.::ajes 
res o:-<e:~:·:a s 

~ .,-::;;,;Í:-
_::..~-=.::.:.· 

mULC'I SEXTO 

DEL RECURSO DE REVISION 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 83.- los interesados afectados por los 
actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que pongan fin al procedím1entQ 
adrTUn1stratrvo. a una instancia o resuelvan UT1 
expediente. podran intet¡lOner recurso de revisión?O 
intentar las vias judic:jales correspondientes. e' 

:r. 
ART. 84.· La oposición a los actos de trámije ea 

un procedimiento adninistrativo deberé alegarse pqo; 
los interesados durante dicho procedimiento. pai;l 
su consideración. en la resoluCión que ponga fin lil 
mismo. La oposición a tales actos de lr.imite se han1 
valer en lodo caso al impugnar la resolución 
d fi itiva ·o e n . a .:. 

ART. 85.· El plazo para interponer el recurso de 
revisión será de quince dias contado a partir del día 
siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la 
nóli1icac:ión de la resoluci6o que se ream-a. ,

0 
ART. 86.· El escrito de interposición del recurw' 

de revisión deberá presentarse ante la autoridad 
que emitió el acto impugnado y sera resueho por el 
superior jerarquico cuyo escrito debera expresar: -~ 

l. El órgano administrativo a quien se dirige: 

11. El nombre del recurrente. y del tercer~ 
pe9ud1cado SI lo hubiere. asi como el lugar qu~ 
senale para efectos de notificaciones: 

111. El acto que se recurre y fecha en que se :tt 
notificó o tuvo conoomiento def mismo: · 4 • 

IV. Los agravios que se le causan. 

V. En su caso. COPI8 de la resolución o acto que 
se impugna y de la notificac¡on correspondiente 
Trat8ndose de actos que por no haberse resueno e11 
t1empo se ent•endan negados. deberá acompañars_e 
el esenio de ln!ClSCión del procea1m1ento. o el 
documento soore el cual no hubiere reca~ 
resolución alguna: y :~: 

VI. Las pruebas que o!rezca que tengan 
relacion ;nmeo;ata y cirecta ccn la resolucion o ado 
impugnado debiendo acompañar las documentalec 
con que cuente. 1ndutdas las que acrediten .SU 
personalidad cuando actúen en nombre de otro o ~ 
personas morales. .6 

ART. 87.· La interpcsición de: recurso 
suspenderé la e¡ecuc10A del acto 1mpugnado. 
s1empre y cuando: -:. 

l. L.o soliale expresamente et recurrente: ' 0 
. '6 

IL Sea procedeute el f8aii'IO; 1v 

m. No se siga pe<juido al interés social o se 
contravengan disposiciones de orden pUblico: ,, 

IV. No se ocas1onen da~os o pe~uicios :~ 
terceros, a menos que se garanticen éstos para: ;1 
caso de no obtener resotucion favorable: y ·~ 

V. Tratandose de mu~as. el recurre~ 
garantice el cred1to fis::al en cuales~Uiera de las 
formas . prev1sta en el Código Fzsca! de la 
FederacJOn 

La aütOnoad debe"á accr::::a~. en s .. Caso ::a 
suspens1on o la :JeneaaCJOf! de Ja susper-s1on dentro 
de los c1nco dias sig~uientes a su 1nterposJció!1. en 

, cuyo defecto se erter.:::lera otorgada la s:..:spensiOI"'-

ART. 88 · = ·e:~·s: ~-= :::-.:·.=. .......... :-.. :. 
,:-.::rp..;es::; ., se :ese::-.a:a ~:.;a:-:co 

1. Se preserne !;.;ea :!e o1azo. 
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11. No se haya acampanado la documentación 
que acredite la personalidad del recurrente: y 

111. No aparezca suscnto por quien deba 
hacerlo. a menos que se firme antes del vencimiento 
del plazo para Interponerlo 

ART. 89.- Se desechará por Improcedente el 
récurso: 
•: 
, _ l. Contra actos que sean materia de otro 
recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio 
~!'!O impugnado: 

~:: 11. Contra actos que no afecten los intereses 
¡uridicos del promovente: 
s·. 

111. Contra actos consumados de un modo 
_ fi-Teparable: • 

5
: IV. Contra actos consentidos expresamente: y 

e- V. Cuandos se esté tramitando ante los 
ftibunales algun recurso o defensa legal interpuesto 
por el promovente. que pueda tener por e ledo 
¡nodificar. revocar o nulificar el acto respedivo. _,-

·'- ART. 90.- Sera sobreseido el recurso cuando: 

.,. J. El promovente se desista expresamente del 
recurso; 

--: 11. El agravuido fallezca durante el 
procedimiento, sí el acto respectiVO sólo afecta su 
persona: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga 
aiguna de las causas de 1mprocedenda a Que se 
:.efiere el articulo anterior: 

>·- IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
.~espectJvo: 

V. Por falta de ob1eto o materia del acto 
respectivo, y 

VI. No se probare la ex1stenoa del acto 
respectiVO 

·· ·. ART. 91.· La aL.r!ondad encargada de resolver el 
recurso podra. 

l. Deseehar1o por improcedente o sobreseerlo: 

11. - Confirmar el acto 1mpugnado: 

· 111. Declarar la mexiStenCia, nulidad o 
'iñulabílidad del acto impugnado o revocarlo total o 
parcialmente; y 

IV. Modificar u ordenar la modificación de! acto 
!'1'pugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo -
'i'iue lo sustituya. cuando el recurso interpuesto sea 
Mlal o parqalmente resuello a favor del recurrente. 

~' ART. 92.- La resolución del recurso se fundará 
en derecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente teruendo la 
autoridad la facur.ad de 1nvocar hechos notorios: 
pero. cuando uno de los agravios sea sufioente 
para desvirtuar la validez del acto 1mpugnado 
b?stara con el examen de d1cho punto. 

_ la autondad. en beneficio del recurrente. oodra 
::orregtr los errores O:::!.!e adv,erta en 12 c:ta :'e ~es ! 
preceotos que se C!:I"S!Oere": v:ola:'os y exa;¡,,r,ar en 
su conJunto los agrav1os asi como los demas 
{azonam1entos del recurrente. a fin de resolver la 
':Uest1on efee!1va~e ... :e o!ar'lteada. pero sm carno1ar 
los ru~:h0~ ex~·...:e!'":! -;;o -;·. ·::::·..;~s::. 

lgua 1rne'"'l!e :e:e·a -::e;a~ son efectos legales los 
actos adm•n,strar•v':'s ~:..:a:-:-:: adv1erta ur.a 1fegaildad 
:-:-:arufies~a ¡' :(;s. 3;·::: :s 3-':a"', <!"!SL':"::.-:-~~'?S :e~: 
:.::~era ':..:'1::2· ·-::::~;--:--·e ·:s. ...... -- .·:s -::.:· _; 

que consideró ilegal el acto y precisar el en 
la resolución. 

Si la resolución ordena realizar un determinado 
acto o iniciar la repo$ición del proc:eduniento. debera 
cumplirse en un plazo de a.atro meses. 

ART. 93.· No se podran revocar o modificar los 
actos administrativos en la parte no impugnada por 
el recurrente. . 

La resolución expresará a>n claridad los actos 
que se modiliquen y si la modificación es parcial, se 
precisará ésla. 

ART. M.- El recurreme podrá esperar la 
resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo 
la presunta canfirmac:i6n del acto inpugnado. 

ART. 95.: La autoridad podrá dejar sin efectos 
un requerimiento o una sanción. de oficio o a 
petición de parle illel r ada. c::uando se trate de un 
error manifiesiD o el partiaJiar demuestre que ya 
había dado cuuplirMnto a>n anterioridad. _ 

La bauilació01 de la dedal ación no ~ 
recurso, ni suspeolderá el plazo para la interposiCi6n de 
éste. y~ suspendera la ejecuci6n dej acto. 

ART. 96-· Cuando hayan de tenerse en cuenta 
nuevos hechos o documentos que no obren en el 
expediente original derivado del acto impugnado. se 
pondrá de manifiesto a los interesados para que. en 
un plazo no inferior a cinco dias ni superior a diez. 
formulen sus alegatos y presenten los documentos 
que estime procedentes. 

No se tomarán en cuenta en la resolucV 
recurso. hechos, documentos e alegatc 
recurrente. cuando habiendo podido apo 
durante el procedimiento administrativo no lo ,, ... ,d 
hecho. 

TR~"iSITORIOS 

PRIMERO. Esta ley entrara en v1gor el 1o. de 
junio de 1995. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a lo estableCido en esta Ley. en · 
partJcular los diversos recursos admimstrativos de 
las diferentes ~yes administratrvas en las matenas 
regula_das por este ordenamiento. Los recursos 
a<fmm1stra1Mls en trámite ~ la entrada en vigor de 
esta Ley, se resolVerán confo<me a la ley de la 
matena. 

TERCERO. En los pmcedirnientos adninislrativos 
que se enc:uen1ren en trarme, el i1lelesado podrá opálr 
por 111 arDiuación CDi lfo¡¡ lE al Pluc:ecin Jieim 
vigenla dlnnla IU itic:iaciól1 O por la Al é DI de esla 
Ley. . 

_CUARTO._ Los procedimientos de conciliación y 
arbrtra1e pl'eVISios en los O<Oena mientes materia di! 
la presente Ley, se sepuirán sustanciando a>nfonne 
a lo dispues1o en dic:hOs ordenamientos legales. 

México, D.F., a 14 de ¿'ulio de 1994.- Dip. 
Manuel Huerta Ladrón de uevara, Presidente-
Sen Ricardo Monreal Avlla, Presidente.- Dip. José 
Raul Hemández Avila. Secretano.- Sen Antonio 
Melgar Aranda. Secretano- Rúbncas· 

En cumpltmoento de lo cispues:~ por la fracCJ6n l 
del Articulo 89 de la Cons!ltución Polit1ca de los 
Estados Un.dos MexlCa!'tOS. y para su det• 

~~~;;:.cio~r. y1a ot;~~J:~;;· :~:g;=~~~. tr=e~~ 
=eaeral. en la : ... n:ad de Me,.::-::. :·:s:~.:o :=e::e~a .... 
los vemt1nue'-'e dias del mes de JUito ce ~!1 
:iovec,entos r"Cve~!2 v :~2~:-: . CaMas Salinas de 
Go~an.~ =-·=· :: · ::.- S::.·::é;.: --= ::·:.:=·-:.:.:- .. 
J:~~gE" Ca .. ::::::-.-=-_:·:.& 
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SECRETARIA DE C0:\1ERCIO Y FO~IDffO I~DUSTRIAL 
\( 1 [ROO ntrdinte r-1 nul sr daa J conO<Tr bs r~las te -.atr-rU d~ n~s d~l s.Ktor pUblico para b 
prhci¡uciiJn dr 125 empresu micro. pt"Queñas '!' mrdiaau: p.an las rntnas *4 lutado de Librr Comudo de 
\n1rnn tkl 'urlr. ~ pan la de-trrminación drl erado dt inttgncM aacional 

.tJ margen un sello con el Escudo Naoonal. que dice: Estados Uf'\odos Mexca-os • Secretaria de Corneroo y
; omento tndustnat / 

JAIME SERRA PUCHE. Secretano de Comercio y F<tnenlo lndustna! con 1\Jndamento en los articulos 
J40 de la Ley Orgall!ca de ta Adm•n•straoón Publica Federal. 8o .. 9o .. 31o. ~-y demás relativos de la Ley 
oe AdquoSICiones y Obras Pubhcas. y lo. y So .. Fracoones 1 y >0J del Regl<roe!1\o lnteriO< de la Secretaria de 
ComerOOY Fomerto Industrial. y . 

CO:'\SIDER.-\.'iOO 
Que el articulo 9 de la Ley de AdQuisiciones y Obras Públicas. publoca:» el 30 de diciembre de 1993 • 

.,:ablece que la Secretaria de Comeroo y Fomento lnduslnal. tonnar>X en cuenta la oponión de las 
sec:etarias de Haoenda y Crédno Pub loco y de ta Contraloria General de a Federación. dictara las reglas 
o-Je denvadas de programas, que tengan por objeto pomover la part.:::ación de las empresas mtcro, 
te:Jueñas y med~s. deban observar las dependenoas y entidades. . · 

Que el articulo 3t de la otada Ley señala Que cuando las lic:taoones p.=-oeas sean de caracter nacional. 
a Secretan a de ComerCIO y Fomento Industrial. med•ante reglas de cara~ ;,;,eneral. establecera los casos 
en Que no sera ex;gible el dncuenta por ciento de contenklo ~.al. as. ::::yno un procedimiento exped•to 
~ara determinar el grado de ontegraCJ6n naoonal de los bienes que se ofe:c- para lo cual tomara en cuenta 
1a opomon de las Secretarias de Hacenda y Crédito Publico y de la Contrair.a General de la Federación: 

Que el mismo articulo establece que la Secretaria de Comen::io y F~ Industrial. tomando en cuenta 
la opinión de la Secretaria de Hacienda y C..édtto Publico. delerminar.i los casos en que las licitaciones serán 
de caráder nacianal en razón de las reservas. meóodas de fJansición u ores supuestos establecióos en los 
Tratados. y 

Que ell de enero de 1994 entró en vigor el Tratado de l.l>re Comercio de América del Norte. el cual. en 
su Capitulo X. incluye disposiciones en maleria de compoas del sedO< púbico QUe establecen el derecho de 
reservar de la aplicaci6n del Tratado. parte de las convas ~ n¡afiZll el sector público a través de las 
·de¡>ef>Oenoas y entidades de la Administración Publica Federal. isladas en el Anexo (A} de este Acuerdo. he 
tenido a bien expedir el siguiente 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS EN MA TERlA DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO PARA LA PARTICIPACION DE lAS EMPRESAS MICRO. PEOí..E:ÑAS Y MEDIANAS. PARA LAS 

RESERVAS DEL TRATADO DE·UBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, Y PARA LA 
DETERMINACION DEL GRADO DE INTCGRACION W.ClONAL 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conoce- las reglas. Que a contonuación ·s., 
indican. en materia de compras del sector público para la ¡la<tic:ipadón de las empresas mio-o. pequeñas y 
medianas: para las reservas del Tratado de Libre Comertio de AJnérica dei Harte. 'f para la determinación del 
grado de integración nacional: 

Capitulll 
DISPOSICIO:'\ES GENER-1. LES 

Primera •• Para los efeclos de las presentes Reglas. se enlenderii por: 
a) Seaetaria: la Sectetaria de Comercio y FO<nerm lnclustrial; 
b) Direa:iin: la Dirección General de Fomento hlustrial de ta Stoe!aia de Comercio y Fomento 

Industrial; · . 
e) Tratado: el Trala<:lo de Ubre Comencio de América del Norte. pt>'cado en el Diario Oficial de la 

Fedleración i!l 20 de diCiembre de 1993; 
d) Ley: la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, pubfocada en el DiariO Oficial de la Federación el 30 

de diciembre de 1993; 
e) Deperdencias: las dependencias de la AdminiW'ación PUblica Federal en iénninos del articulo 2 cÍe 

la Ley de Adquisiciones y Obras PUb~cas; 
1) Entidades: 13$ entidades paraeslalates de la Aftninis:traóón Pubk:a Federal en términos del articulo 

2 de la ley de Adquisiciones y Obras Publicas; 
g) ·eFE: Comisión Federal de Eleclricidad; 
h) PE M EX: Petróleos Mexicanos y sus organismos subse.arios; ··~ .. 
i) Empresas micro. pequeñas y medianas: las e.,.,.esas nacionales q.e ocupan hasta 250 perSonas y 

el valor de sus ventas netas anuales no rebasan el equivalente a 20 rr11'ltones de nuevos pesos; . 
j) Obras púbfocas: las consideradas como servicios de construcci<':r. en el articulo 1025 del Tratado de 

Libre Comerdo de América del Norte y las consider.>das como :a;es en la Ley de Adquisiciones y 
Obras PUblicas; · 

k) ServitiD$: tanto los servidos en general como loS se< ricios relati:rado5 con la ob<a p¡jbfoca; 
1) Contralos de compra: los contratos de adQiisiciones y ane a.-nie1 dos de bienes muebles, de 

servi<:Os en general. los de obra pública y los de senñc:X>s rel&ciooado$ con la obra pUblica; 
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m) Proc:edomientos de contrataciOn: tos pr~ntos para la celebración de contratos de com~ 
por tiota06n p(lbloca o por onvrtaóón restringida._ en . tennonos del articuto 28 de la U, • 
AdQuosooones y Obras Publicas: 

n) Umbrales: el valor de tos contratos estableodos en el articulo tOOt. inoso e) del Tratado de U.. 
Comercio de América del Norte: · : 

ñ) Oólares. dólares de tos Estados Unidos de América: y ~ 
o) Catálogo: Catálogo de clasificación para las adquisiciones y obra pública que. como Me>to (8). ¡ 

acompaña a este Acuerdo. ~ 

Segunda.- La Secretaria estara !acunada para illerpretar estas Reglas a efectos administrativos . 
Estas Reglas se aplicaran a tos procedilrientos de contratación contemplados en acuerdos eo<nertilr¡j 

in1emacionales de tos que México sea parte. distintos al Tratado. en lo que no se opongan a tales""'"'"
Tercera.· En tos proc:edimentos de contra13c:ión que sigan las dependenc:ias y er6:lades 

Administración Publica Federal deberán observarse. en lo conduceme. estas Reglas. 
Cuarta.- En términos del articulo 31 de la Ley. las depende<-ocias y entidades realizaran icitaeionts dt 

carácter nacional. salvo que se presente alguno de tos siguientes supuestos: ' 
a) Que resuhe obligatono hacer una t;c:itacoón onternacional conforme a lo dispuesto en el Tratado o ·· 

otros Tratados; 
b) Que prev>a investigación de mercado que realice la de;>endencia o entidad convocante. no 

oferta en cantidad o calodad de proveedores nacionales. e los contratistas nacionales no cuenb!n 
la capacidad para la ejecución de la obra de Que se trate: 

e) Que sea conveniente en términos de precio. o 
d) Que sea obligatorio en adquisicrones. a<rendamientos. servicios y obras pUblicas &nanciadas 

crédílos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
Quinta.- De confomidad con el Tratado. las dependencias y entidades lislaodas en el Ane:co 

Acuerdo no estarán obligadas a reafiZllf lidlaciones de caráder Remacional, wando se presente 
tos siguientes supuestos: . · 

aj B valor estimado del contrato sea meno< al monto de tos ...maJes: 
b) B objelo del contrato se refiera a servicios exduidos de la aplicación del Tratado, c:o<lfor.,¡ 
~ en la Sección 8 del Allexo t OOt . 1 b-2 o por no estar oompcendidos ·.., el 
t001. 1b-2-A del Capi!Uo X del propio Tralado: . 

e) Se realicen compras de bienes ~s para fomenta' programas de apoyo a la ~ocuniUf'al 
la alimentación humana realizadas por la Compañia Nacional de Subsislencias t'OJ;xa;ileS •. l 
lndustrializaoda Conasupo. S. A. y pcir el Sislerna Nacional para el Desarrollo Integral 

d) Los bienes a adquirir estén sujetos a restr>::dones ~ o permisos de importaci6n; 
· e) Hasla el 1 de enero del año 2002. los medicamentos que aodquieran la Seaetaria de 

Instituto Mexicano del Segum Social. el Instituto de Seguridad y Servicios Soc:iaii!S 
Trabajadores del Estado. las Seaetarias de la Defensa Nacional y de Marina. 
aduatmente patentados en México o cuyas patentes mexicanas hayan expirado a la entrarjla 
del Tratado. La vigencia de la patente deber.i verifocarse en el Instituto Mexicano de la 
Industrial. 

f) Las QOnllr.IS se r:earocen con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
g) B objelo del contrato se refiera a servicios de transpone que.fonnen parte de. o ses~ 

COi~ aiD de Oln'lpf'3; 
h) Se presente alguna de las Ó"CUISianc:ias a las que se refiere el párrafo 2 del artiaAo 

Tralado;y 
1) 8 c:on!rato sea de un monto may<>< al de los umlll ' • con cargo a la reserva 

transiloria, según sea el caso. 
Lo anterior. sin peljuicio de que exista en el Tratado algún supuesto distinto a tos anteliores que. 
opcional. pennila eximir la operación de la lic:ilación internacional 

Las operaciones comprendidas en tos incisos a) a i) de esta regla. asi como las que se realCen 
tos supuestos a que alude er párrafo inmedialo anlerior. se sujetarán a lo dispuesto por la Ley. 

Sexta.- En cualquier supuesto de iwilación restringida contenido en la Ley o en el 
dependencias y enli~s convocarán a la o las personas de nacionarodaod mexicana o extr~ 
ouerrten con capacidaod de respuesta inme<iata. así como con tos recursos té<:nicos, financ:iMls 
~Mn~ · 

En materia de aodquisiciones. arrendamientos y servicios, se i1vi1ara a personas cuya adMé:iáciai 
esté relacionada con tos bienes o servicios objeto del contrato a celeb<arse. · 

Séptima.- Los supuestos de excepción a la l<:ilac:ión púbroc:a c:ontenidos en la Ley, que no se 
contemptaodos en el Tratado. sólo serán aplicables para las dependencias y entidades listadas en el 
de este Acuerdo cuando: · 

· a) el monlo estimado de la operacióol sea menor al de tos ...t>rales; o 
b) las operaciones. estando por arriba de tos umbrales. se encuentren en la reserva · 

transitoria en términos del presente Ac.Je<do. o en ai!Pt olrO supuesto por el que las 
respectivas no deban ajustarse a las disposiciones del Trataodo. J . 

Octava- Los supuestos de excepción a los procedimientos de icitación pública contenidoS 
sólo serán aplicables cuando, a su vez. estén conlenidos en la Ley. 
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Capitulo 11 

) ele! Tratado de Lbt 

p[ L-\ P-\RTICIPKIO" DE L\S [\IPRES-\S ~.-\CIOS.-\LES ~IICRO. PEQl"E.;;-\5 ,. ~IEDI.-\!'i-\5 E.'ilAS 
CO\IPR-\S DE L-\S DEPE!"DE:O.CI-\S' E'TID-\DES DE L-1, -\D~l'iiSTR-\CIO' PI:BLIC.' ftDERAL 
Novena.- Para fomentar el desarrOllO y partiopaoon de las empresas naoor.ales mtal). peque{las y 

,e<j.anas. las del'f'ndenoas y ent1dades de la Administraoón Pública Federal procuraran """ en los 
p-oce<Sim.enlos de invitación restnng1da que reahcen con fundamento en el articao 82 de la Ley. cuando 
,renos el ancuenta por ciento del valor de tos contratos sean celebradoS a>n ~ l\aOOC.ales micro. e. CX)r"C) Anexo (8). 

_,,.., lisb ativos. 
aaeruos cor-ner.cialo 

¡an a l:ales aa.en:101.. 
s$ y entidades 

•!izaran licrtaciones 

sto en el Tratado o 

convocante. no 
:>nales no cuenten o 

peQueñas y medianas. . . . . . 
[)é<;ima.- Las empresas naCionales rr.o-o. pequeñas y med.anas con quoenes se coniTale la reakaOón de 

¡,braS púbócas. adquisiciones o servicios. podrán presentar conjuntamerole proposiciones en los 
procedimientos de contratación. s1n neceso<:ad de const~uir una nueva sociedad. en los términos dei artiallo 
62 de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Décima primera.- En los procedirróentos de contratación que sigan las dependencia$ y entidades 
;;antorme a este Capitulo. serán aplicables las tisposiciones de la Ley. por 10 que. en IOdo momento. deberM 
osegurar las me,ores condiciones disponibles en cuanto a precio. calidad. fnanc:iamiento. opor!>.JrWdad y 
.,.,..as orcunstancias pertinentes. 

Décima segunda.- Las dependenoas y entidades informarán a la Directien en los meses de enero. abri. 
,¡;, y octubre de cada a_ño. el valor acumulado en cada ejercicio fiscal de los contratos celebrados. en 
~s del presente Cap1tulo, hasta el :mnestre 1nmed1ato antenor. 

Capitulo 111 
DEL-\ DETER~li:'\.-\CIOS Y EJERCICIO DE U RESER\'-\ PER.\IA:'\E:'iTE P.-\R' L-\S ADQUSJOOSES 

DE L-\5 É:O.TID.-\DES Y DEPE:'iDE:O.CI-\5 LISTADAS E' EL .-\'iE.XO (.-\~EXCEPTO PE\JE.X Y CF'E 
Décima tercera.· En términos del Tratado. esta reserva permanente será pe<.., monto anual indizado 

eq.jvalenle en moneda nacional a 1000 millones de dólares. durante el periodo comprendido encre el 1 de 
enero de 1994 y el 31 de diciembre del año 2002. Posteriormente. es1a reserva se vera definida en tern-Onos 
del propio Tratado. • . 

lAs dependencias y entidades lisiadas m el Anexo (Al. con excepción de PEMEX y CFE. deb!rin 
ot>se<va< las Reglas contenidas en este CapitW durante el periodo señalado en esta regla. 

l)écilm eua rta.· Cuando el objeto de los centra tos corresponda a los bieres J seMcios islados en el 
keJO (C) de este .AaJerdo y se trate sólo del Supuesto señalado en el inciso e de la regla qUnla. las 
depeud<>IÓaS y entidades listadas en el Ñle::llJ (A), con excepci6n de PEMEX y a=E. deberán solic:ilar por 
esailo a la Q!rección. les indique si la idlaci6n será de carácter nacional o illemaciouai, inbmando el tipo 
de bien o seMcio a contratar y el momo estimado de su valor. 

Cuando las dependencias y entidades ¡:r1>lendan seguir un procedirnief*> de invilac:i6n tt$Ji¡gida 11 
afll"'10 de algún supuesto que señale la Ley y este no se encuentre consida ado en alglil 514" "Kto de 
~por el Tratado, deberán oonsultar a la Dirección si la c.peaci6u puede ser contabilizada a cuenta 
cie la reserva permanente. 

En caso de que la Direcci6n resuelva que la operación no queda cubierta por la reserva permanente, las 
dependencias y errtidades deberán realizlv una rlCitación internacional . 

No será necesario formular las consuftas a que se refiere esta regla CU<nlo se presente ~ de los 
"'-'"'estos establecidos en los incisos b). e) o d) de la regla cuarta. En caso de Cl.fTllirse los incisos b) o e) se 
a¡:ftc:arán las disposiciones del Tratado. 

Décima quinta.· La Dirección responderá a las consuHas se~aladas en la regla décima roarta en .., plazo 
llláxirnD de cinco dias hábiles. contados a partir de la lecha de pres e ltació<1 del escrito ~; en caso 
wdlaio. la dependencia o entidad solicilanle entenderá que el pwc;edinieula de wullataa6r1 será de 
caáclet nacional y que quedará incluido en la reserva permanente. 

Décima sexta.- Respecto de las operaciones que se realicen con cago a la reserva pennanera. 
c:o•fume a las disposiciones de la regla déana quinta. las depe¡ocleucias y enlidades listadas en el Arre:llD 
IAI. ron excepción de PEMEX y CfE. deberán informar a la Dirección. del*o de .., plazo de clez ellas 
~ posteriores a la adjudicación del comato, el prooedjmienlo de c:onlr.llaci6n realizado. indicando con 
base en el Catalogo, el bien o servicio a)l1lralado, el volumen y monlo asignado m la acf¡Lócac:ióu. a fin de 
Qle, cuando proceda. la Dirección lo contabiice a cuenta de la reserva permanenla. 

DOcima séptima.· En caso de que alguna de las operaciones a que se <diere la regla décima cPnla se 
;_. <O!Ciare desierta, la dependencia o entidad convocante deberá informar a la on.cx:;oo denl10 de .., plazo de 

naturales posteriores a la resoloción respectiva. . · • ~. 
~dep:=~~oetava.- En licitaciones de carácter nacional rear12adas al amparo .de la reserva pe.:m¡~nenle. la 
:¡.: o entidad observará que las ofertas de bienes y seMcios sea~ convenientes en términos de 

en relaóón a sus simnares del exterior. En caso contrario. la kilación podrá declararse desiel1a. 
·lprtll'locedielxedio"'ldo a realiza' una r1Citaci6n inlernatiooal. conforme a las ásposiciones del Tratado, informando a la 

:-lli'eaX>n en términos de la regla décima séptima. . 
· - Décima novena.- En el ejercicio anual de la reserva permanente, corres¡>o'lderá a la Dirección supervisar 

'lis tisposiciones siguientes: · . · 
al Oue no se apl'¡que más del diez pe< ciento del monto de la resen-a permanente a un solo cócf¡go de 

bienes muebles del Catálogo. con excepción de los medicamentos a que se re~ el inciso e) de la 
regla quinta 
Oue ninguna dependencia o entidad reserve contratos de bienes y seMcios en cualqlñer ello, por.., 
valor. mayor al veinte por ciento dei lolal de esta reserva. 
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Capitulo 1\' 

JUC"\C""' 2'* de no'tembrr- de 1~ -
DE u. DETER'II"' KIO"' Y EL EJERCICIO DE LA RE.SER\"A TR.-\ "'51TORIA DE POIEX \. Cn: Y. b 

\1\ TER l.\ DE OBR.\5 PL BLIC.-\5. P\R.\ L-\5 DDI-\5 DEPE .. DE,CI.\S \ E"'TID\DE.S LIST \DAS r..1:; 
.-'~DO(-\~ PAR.-\ El PERIODO l'l'U -2002 

Vigésima.- Las reglas conten•das en este Capitulo son apliCables a los contratos de~ de f'E:loiE), 
CFE y. en..., caso. para los contratos de obra publica del resto de las de?endencias y entidades tisladas.., 
Anexo (A). 

Vigésima prime~.- Las dependenoas y entidades listadas en el Anexo (A) determinar.ln an~ 1 
monto de su reserva transilona, de acuerdo con la sigu.enle expresiCin: 

Rt = Bl l•tl 
En donde: 
Rt = Reserva para el año t 
Bt = Base de la reserva para el año 1 
r1 = Porcenta,e correspondiente al año t. expresado en decimales 
Me 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
r1 . 0.50 0.45 0.45 0.40 0.40 0.35 0.35 0.30 0.30 
PE MEX y CFE determinaran la base de sus respectivas reservas conforme a la siguieme expresión: 
at=~·~·~-~·m · · 
Las dependencias y e~ades listadas en el Anexo (A). con excepc;ón de PE MEX y CFE. dele~ 1¡ 

base de su reserva. conforme a la siguien!e expresión: 
Bic = d- !llfc + flc) 
En donde: 
81 = Base de la reserva para el año l 
B1c = Base de la Jeserva de obras públicas para el allo t 
bt = Valor de los contratos de adquisióones y arrendamienlos que se adjudiQuen en el allo l 
st = Valol de los contratos de servicios que se a<ljucf.quen en el allo t 
d = Valol de los contratos·de obras pUblicas que se adjudiquen en el allo l 
ut = Valol de los contratos por abajo de los umblales que se adjudiquen en el año l 
"'e =V aloe de los centrales de obras püblic:as por abajo de los umbrales que se ~¡quen en el a11o t 
11 = Valor de los contralos financiadOS por insliltriones regionales o multilaterales que se 

el añot. . 
11,.. = Val« de los contrales de obras públicas financiados por instiludooes regiomles o 

se adjudiquen en el año l . 
Las rrterales bl ~ y d incluyen el letal de contratos que se ~¡quen. entre otros. por 

reslriogida. proyedos nave en mano o proyedos integrales y compras inlergubemamentales. . 
Vigésima segunda.- Las dependencias y entidades fostadas en el Anexo (A) clelle<3l present¡¡r 

Oirecci6n el monto estimado de su reserva. calculada conforme a la regla vigésima primera. a más 
31 de marzo de cada año. 

Vigésima tercera.- PEMEX y CFE deberan contra!ar nacionalmente bajo la cobertura de la ·•~"'""
llienes. servicios y obra pública a que se refieren los Anexos (O) y (E). aten<fiendo las ~lridalf!d 
establecidas en cada uno de enos. por un morito no mayor a su reserva cabJiada confonne a· la 
vigésima prVner.l. a menos que se presente alguna de las con<iciones sellaladas en los incisos b), e), o 
la regla c:uat1a. En caso de cumplirse los i1c:isos b) o e) se aplic;rin las ~ del Tralado. 
· · Vigésima cuarta.- PEMEX y CFE deberán dar seguimiento a la evoU:ión de cada 1.113 de sus rese!MII 
eledo de que se CIJII1llan las siguientes disp<xsiciones: 

a) No ¡jplicar. a partO- del allo 1994 y hasta el año 2002. más del diez poc 0en1o del mon1o 
reservable anual. a un solo eó<f¡go de bienes muebles del Catálogo. _ 
- b) Proanr no reservar, a partir del año 1999. más del tn:uenta por cierno del monto 1o1a1 anual 

contratos. a un solo cócf¡go de bienes muebles del Catalogo . 
• ·Vigésima quirrta.- En contratos de ob<a púbi"ICa QUe se estime~ el varar de los~=~ 

dependencias y entidades &stadas en el Anexo (A). con excepción de PEMEX y CFE. 
nacionalmente las obras pübicas a que se refiere el Anexo (FJ por un monto anual oquivalenle a 
calc:ul3da confoone a la regla vigésima primera. a menos que se presente alguna de las cooiflciclli 
señaladas .en los incisos b). e). o d) de la regla cuarta. En caso de cu~ los incisos b) o e) se 
las disposiciones del T ralado. · 
7 Vigésima sexta.- Cuar>do las dependencias y enfodades istadas en el Anexo (A),, •con=~~~~~i~ 
PEMEX y CFE. pretendan iAc1uir en su reserva un eor>trato de obra put>ica. cuyo valor e. 
monto de cf!Cha reserva. deberán consultar a la Dirección si la contra!ación a realizar será 
naOonál el inlemacional. e informaJ1e sobre las caracteristicas y el valor del contrato a celebrar. rro<U•S>If" 
realizar la c:onstJlla arrtes del 31 de marzo de cada año. 
· ·Vigésima séptima- En lidlaciones de caráder nacional realizadas ~ amparo de la reserva 
la regla vigésima primera. las dependenci~ y entidades fistadas en el />.nao (A) obselvanln que 
de bienes. seMcios o de obra púbfiCa. sean CQnller\ienles en ténninos de precio en retaci6n con sus 
del exterior. En caso contrario. la licitación podrá declararse desierta. ~léndose a realizar ...a 
internacional. para lo cual se api'IC8rán las cfzsposidones del Tratado. · 

Vigésima octava.- Las dependencias y ~ades lisiadas en el Anexo (A) deberán repor1ar a la ~:~J 
en los meses de enero. abri. julio y octubre. el número de corrtratos y montos. con base en el e 
cubE<1os por la reserva transitoria acumulados en el año hasta el bimestre nmediato a:llerior. 
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v;gesiroa novena.- Para rese~Var de la aplicación del Tratado un proyecto lave en mano o proyedl:> 
~~ 1a dependenda o entidad convocante consultara a la Dirección. espedf\cando las caraderis!>ca$ del 
~o. La [)lreeoón de~ si el proyecto sera o no rese<vado . 

Capitulo V 
de PEMEJtr 
listadas en 11 

~: 

DEL\ DETER'II~ACI0' DEL GR.'OO DE I'TEGRACIO" "ACIO:'\AL. TR.4T.o\SOOSE DE 
LJCJTACIO'ES DE C.o\RACTER ... o\CJOSAL 

Trigésim~- En los p~ntos de licitación naoonal de adquisiciones o arrendamienlos de biene$ 
,.,e~~~es. el p-odudo ofertado debera. se< producido _en MéXICO y contendra. por lo_ menos, un _grado de 
t4egao6n nacional de ci">cue<lla por Ciento. a excepaon de lo señalado en la regla lligesoma séptima. Para 
tJedi>S de eSia regla no se considerara que un bien es produodo en Mexico cuando: 

111 B bien estranjero sólo sea sometido a ope<aciones de ~. embalaje. etiquetado, o una ~ 
~ de agua u olla SIA>stancia que no altere las caracleristic::as del mismo. 

111 U>S J>i1!neS sean exb a ;eros y solamente sean ensamblados o annados en Mélóco. salvo aquélos en que 
p:>r el p-oceso de manufactura. la Secretaria de Comeroo y Fomento Industrial asilo detemine. 
Trigéoima primera.- Los proveedores calcularan el grado de integración_ nadonal conforme a la siguiente 

~SII)n: 

En deflde: 
GIM = Grado de integración nacional del producto ofertado. expresado en porcentaje. 
"{f = Valor de venta del producto ofertado. 

1) =Valar de las ~nes direáas de materias primas. materiales. partes y componenles, 
~ el cosiD de lransporte hasta la planta. impueslos de inl>ortaci6n y gastos aduaneros, incorporados 
en el prtGJdD ofertado. . 

1 JHI): Vakl de las in1>of1ac:iones indirectas incorpotadas en el producto ofertado. 
Trigisba segunda.- Para determinar el valor de laS inportaciooes indireclas, el proveedor deberé 

p:i!ar a aquellas en'"; s que le Slirliiis1Jeu más del ciez por Qenlo del valor lolal de los materiales,. 
pates y<Xllfopouenles ~para la falxicación del bien, el valor de las~ incorporadas en 
lidiOS insulnO$. ~ 

Cuando el pnn'C e» ~ materiales. partes y componentes a comen::iafrzadoras de producloS 
itl>O'~ deberá contabili2at como irrj)OrtaCiones indiredas el valor lolal de los bienes que adQuiera. 

Tñgósillla tercera.- Los proveedores que participen en los procedimientos de licitaéi6n nacional de 
~ oisiQareS o arrendartjen!os de bienes muebles · deber.in manifestar ante la dependencia o enlidad 
gjr,ocante. bajo prolesla de decir verdad. que Jos bienes QUe. entreguen serán producidos en México y 
alllenlián el grado ole negración nacional requerido. de conformidad con la regla trigésima. Esta . 
.,. &¡aacibn se Wduiá en el sobre que contenga la propuesta 1écrüca presenta4a por el proveedor en la 
respec:lí<a ici1ación. La dependencia o entidad cunvocanle únic:amente deberá exigir esta rnanifestaci6n y, 
par.~ e5I:>S electos, no po<T.1 solicitar el desglose del calculo. · 

Ttigésiona cuarta.- En laS licitaciones na<?ooaJes de se<vicios y obras pUblicas, tra1ándose de peBOnaS 
-*'- s6lo se exigiá a Jos respectivos proveedores de seMcios y centralista$ el acredilamiento de la 
a:;iaMad meoócaua, medante copia C2l1ificada de la escrilula correspondiente en que conste que se 
CDi e 1 eiDI1 COiloililt a 1a:s leyes mexicanas.. • 

En las fic:ilaciones nacionales de obras públic:as, las dependencias y entidildes. en su caso, sólo 
..... izaál la subcoltralaci6n de partes de la obra respectiva a corrbatista$ q~ aaediten ser de 
""""""llidad noexical.a en lérminos del ptlnalo anterior. . 

Trigl!sima quinta.- Para verificar el c:unpfimiento del grado de integración a que se refieren 1at. reglas 
tiQésia1a J demás rela!ivas, la Dirección podra reafrzar u ordenar visitas de inspeQ::ión a los proveedores o 

Tri!¡ésima sexta.- En caso de que. ron base en la visila de inspecci6n a que se refiere la regla anleñor, 
ilell:mine que el proveedor o contrntisla haya actuado con falsedad, o no haya cun..,odo con ·et grado ~te 

0;tllej¡nciCit nacional ma~do o con Jo establecido en la regla bigésima cuarta. la Secrelarlá notibli lo 
a la Secretaria de Hacienda y Créóoto Pitbfoco para los efectos del articulo 88 de la Ley 1 a la 

:Seaeaia de la Contraloria General de la Federación, sin perjuicio de las responsabilidades de orden civil o 
penal que puedan derivarse de los mismos hechos. - , · : · · . ' ·.' ·• . . 
· Tñg&ima séptima.- Los casos de excepc;ón al gr.>do de integración nacional sellala(so en la reglil 

1" ~~~sana y al procedirjento establetido en este Capitulo para la determinación del mismo, formaran parte del 
--~·-!Gl de este Amenllo. · · · 

- TRANSITORIOS . 
Í'IUIERo.: ~Acuerdo entra m en vigor a los diez dias Siguientes de su public:aci6n en el Diario Oficial 
la Fe&traáón. . . . 

SfGUHDO.-~ sWI efecto a la entrada en vigor de esle Ar::uerdo: el ~ de lecha 14 eSe inarzo de 
~le>¡?eCiido por 11 Oi-ea::ión. mediante el cual se notifica a dependencias y entidades fostadas en el Anexo 

excepc:icln de PEMEX y CFE. me<fdas trans~orias para la aplicación de la reserva permanente; el 
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ofioo expe<:!ido por la Olrecoón el 1 1 ele mayo de 1 994. Y el expedido por la Subsecretaria de Industria 
Secretaria-el6 de ¡ulio de! ITliStnO allo. en lOs cuales se ondican medodas transrtonas para la aplicación 
"'servas de CFE y PEMEX. respectivamente. 

TERCERO.- Las dependencias y entidades listadas en el Anexo (A) deberan informar a la Direc:ci6n. 
un ptazo de 30 diao naturales posteroores a la fecha de pvbhcación de este Acuerdo. el monto estimado de 
"'"""'a (R1) calculado confonne a la regla v•gésima pnmera. para el allo 1994. 

CUARTO.- Durante el reslo de 1994. las dependencias y entidades de la Adrrinistraci6n Pública 
procuraran realizar contralos mediante procedimtenlos de invitacion restringida en los que oarticitoen 
empresas micro. pequellas y medianas en un porcentaje similar al establecido en la regla novena del 
11 en las compras que resten por efectuar en el a~o. 

México. O. F .• a 16 de noviembre de 1994.- El Secretario de Comen:io y Fomento lncbitrial. Jaime 
Pllclle.- Rúbrica. 

lista de dependencias y entidades 
Dependencias. 
1. Secll>laria de Gobernac:ión. 
- Centro Nacional de Estudios MuniCipales . 

. \nno (A) 

• Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 

Ilustradas. 
- Consejo NaJCional de Población. 
- Archivo General de la Nación. 
- lnst~uto Nacional de EStudios Históricos de la 

Revolución l.lexicana. 
- Patronato de Asistencia para la Reincorporación 

Social 
- Centro Nacional di! Prevención de Desastres. 
- Consejo Nacional de Radio y Televisión. 
- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
2. Sec:r~ de Relaciones Exteriores. · 
- Sección Mexicana de la Comisión lnlemacional de 

limijes y Aguas México -EE UU. 
- Sección Mexicana de la Comisión Internacional de 

ünMes y Aguas México -Guatemala. 
3. Secretaria de Hacienda y Créd~o Público. 
- Comisión Nacional &ncaria.. 
- Comisión Nacional de Valores. 
- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
- hstitulo Nacional de Estadistica, Geografia e 

Informática 
4. Sec:re1aria de ~ y Reanos HidraúftCOS. 
- lnstilulo Mexicano de T ecuologla del Agua. 
- lnstilulo Nacional de Investigaciones Forestales y 

Agropea.tarias.. 
-~a Servicios a la Comettialización Agropecuaria 

IASERCA). 
5. Secretaria de Cotn.ncaciones y Transportes (incluyendo el lnstilulo Mexicano de <-<>tmuntCi!S< 

ellnslilulo Mexicano del TranspO<Ie). 
l. Secretaria de Cornen:io y Fomento Industrial. 
7. Secretaria de Educación Púbftea. 
- hsmuto Nacional de Antropología e Historia. 
• Instituto Nacional de Belas Artes y ~eralura. 
• Radio EducaciÓn .. 

- Centro de lngenieria y Desarrollo Industrial. 
- Consejo Nacional para la Cul!ura y las Artes. 
- Comisión Nacional de! Deporte. 
l. Sec:retina de Salud. 
- Administración del Patr'rnonio de la Beneficencia 

Púbrtea. 
- Centro Nacional de Transfusión Sanguínea. 

-
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• Gerencia General de B;ológicos y ReactiVOS . 
• Coordir.acón General de Obras. Conservación y 
E~o (antes Centro para el Desarrollo 
de la lnfr.lestructura "" Satu<l). 

• lnSlJMO de ta Comunocaoón Humana 
• lnslltUIO Nacional de MediCina de Rehabiiltaoón . 
. lnsliWio Nacional de Ortopedia . 
. Ca>sejo Nacional para la Prevención y 

CG'1I1DI del Síndrome de la 
IMUIOdeficienci Al:lqOOda (CONASIDA). 

9. Seadaria del Traba jo y Previsión Social. 
. ~Federal de la Defensa del Trabajo. 
10. Seaelaría de la Reforma Agraria . 
• lnstJMc de Capaci1ati0n Agraria. 
11. Seoeta<ia de Pesca . 
• lns!Jtutc Nacional de la Pesca. 
12. Procuraduría General de la República 
13. Secretaria de Energia. Minas e Industria Pa:aestatal. 
. Comisoin Nacional de Seguridad Nuclear y 

~-
• Corrisión Nacional para el Ahorro de Energía 

.14. Seaetwia de Desarrollo Social. 
15. Seaetwia de Turismo. 
16. Seaetwia de la Contraloria General de la Federación. 
17. Co<bsión NaOonal de Zonas Aridas. 
11. Comisión Nacional de l..iJros de Texto Graluilo. 
11. c...;s;.;n Nacional de Derechos Humanos. 
211. ConsEjo ~ de Fomento Educativo. 
21. Seaetwia. de la Defensa Nacional. 

22. Seaelaria de Marina. 
Enli<lades 
~ ...... Ita y Eálorial 
1. T aletes Gráficos de la Nación. 
z. Pro<U:Iora e lrnportador.J d~ Papel. S.A. de C.V. (PIPSA). 
Caru>icac:iaoes y T ranspor1eS 

1 Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA). 
4. Caninos y Puentes Federares de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) . 
5. Servicio Postal Mexicano. 
6. Funx:auies Nacionales de México (FERRONALES). 
7. T~ de México (TELECOM). 
lrlllJslril 

C Primen Sección l 21 

a. Paclleos Mexicanos (PEMEX).(No incluye las compras de oombusbbles y gas) 
~y produci:ion_ 
PEMEX-Relinaci6n 
PEMEX-Gas y PelroQUin-Oca básica 
PEMEX-Pelroqulmica 
l. Ccmsión Federal de Electricidad (CFE). 
11. Consejo de Recursos Minerales. 
Comercio 
11. ~ia Naóonal de Subsistencias Populares (CONASUPO) (No rouye las compras de bienes 
~ ~ para fomentar programas de apoyo a la aglia.dhr.3 o para la alimentaóón humana). 
. 12. Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. de C.V. 

11. ~ e Impulsora de Comercio. S.A. de C. V. (DICONSA). 
14. l.edle Industrializada CONASUPO, SA de C.V. (LICQNS.O,) (No incluye las compras de bienes 

c,-:_ar¡pioclas ~ para fomentar programas de apoyo a la agriaALra o para la alimentaóón humana). 
15. Pooc:uraduóa Federal del Consumidor. 
"- Ubcratorios Nacionales de Fomento Industrial. 
17.. Ser'fic:io Nacional de lnlorrnaOOn de Me<cados. 
!5'9 ñtad Social .. 
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_ ~8. Instituto de Seguridad y Servocios SoOales de los Trabajadores del Eslado (ISSSTE). 
19. lnstTMo Mexteano def Seguro Sooal (IMSS). a 
20. Sistema Naoonal para el Desarrollo Integral de la Familia (OIF) (No nduye las compras a-.._ 

agrícolas adquiridos para fomentar p<ograrnas de apoyo a la agncultura o para la a~mentaoOn humana). 
21. Servíoos Asístenoales de la Se<:retaria de Marina. 
22. lnstijuto de Segundad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
23. lnstiluto Nacional Indigenista (INI). 
24. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos ~NEA). 
25. Centros de Integración Jwenil. 
26. lnstilulo Nacional de la Senectud. 
Otros 
27. Comité Administrado< del Programa Federal de Construcción de Escuelas {CAPFCE}. 
28. Comisión Nacional del Agua (CNA). 
29. Com1sión para la Regulanzación de la Tenencia de la T.erra. 
30. Consejo Nacional de Ciencia y T ecnologia (CONACYT). 
31. Notimex. S.A. de C.V. 
32. lnstrtulo Mex1cano de Cínematografia. 
33. Lotería Nacional para la Asistencia_ Publica. 
34. Pronósticos Deportivos. 

Anexo (B) 

· Catálogo de clasificación 
para las adquisiciones y obra pública 
l. BIEHES 
FSC COD MX CONCEPTO 
1~18 101. 
19 102 
20 103 
22 

~ 
104 

23 105 
24 106 
25 107 
26 108 
28 109 
29 110 
30 111 
31 112 
32 113 
34 114 
35 115 
36 116 
37 117 
38 118 
39 119 
40 120 
41 121 
42 122 
43 . 123 
44 124 
~ 125 
46 126 
47 127 
48 128 
49 129 
51 130 
52 131 
53 132 
54 133 
55 134 

Armamento y material béfiCO 
Barcos. embarcaciones pequenas y mueDes flotantes 
Equipo marino y buques 
Equipo ferroviario 
VehiaJios de tierra. vehiculos de moler y traflers 
Tractores 
Piezas para vehiculos automotores 
Uantas y cámaras 
Motores, turbinas y partes 
Accesorios para motor 
Equipo de transmisión de poder mecáoico 
Soportes 
Equipo y maqumaria para trabajar madera 
Maquinaria para trabajar metales 
Equipo c:ome<cial y de seivicio 
t.laqOOaria lnclustrial especial 
Maquinaria y equipo agrícola 
Equipo para construcci6n. minería. excava06n y rnanlenirriento ele aut:opislal 
Equipo para el manejo de materiales 
Cuen!as. cables, cadenas y accesorios 
Equipo de refrigeraci6n y de aire aa>1 Kiciouado 
Equipo para combatir incendios, de rescate y seguridad 
Boml;>as y compresores. 
Maquinaria y equipo agropecuario, nduslrial y de COIIlJilicación. 
Equipo de plomelia. calefacción y sanilario 
Equipo de purificación y tratamiento de aguas negras 
Tubos, tubería, mangueras y accesorios 
Válvulas 
Equipo para taneres de mantenimiento y reparación' 
Herramientas de mano 
Instrumentos de medición 
Ferretería y abrasivos 
Estruc:IIJras p<efabricadas y andamios . 
Madera. aserrados, aglutinados y chapados de madera 
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56 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
65 
66 
67 
68 
69 

135 
136 
137 
138 
139 
140 
1•1 
142 
143 
144 
145 
146 

Male<~ales de constrvcci6n y edilicación 
Equrpo de comunicación. detección y radiación 
Componentes de equipo eléctneo y electrónico 
Matenales de fibra ópbca 
Cable electnco y equipo de produeciOn y distribución de energia 
Lámparas y accesorios eléctricos 
Sistemas de alarma. seguridad y señalamiento 
Equipo y suministro médico. dental y veterinario 
lnslr\lmentos y equipo de laboratorio 
Equipo fotográfico 
Ouimicos y productos quirnicos 
Matenales y aparatos de entrenamiento 

70 
71 

147 
148 

Equipo de procesamiento automatico de datos. Software y equipo de soporte 
Muebles 

72 
73 

149 
150 

Mobiliario y dispositivos domésticos y comerciales 
EquiP" para la preparación y servicio de alimentos 

74 
75 

151 
152 

Máquinas de oficina. sistemas de prtX:eSO de textos y equipo visuaf!Zador de regisbtls 
Sum1mstros e instrumentos de ofidna 

76 153 U>ros. mapas y otras publicaaones 

n 154 Instrumentos musicales, fonógrafos y radios domésticos 

78 155 Equipo de atletismo y recreación ~ · .. 
79 156 t.latelial y equipo de limpieza - . 
80 157 Brochas. pinturas. seladores y acllesivos :·'> .·:'. ·.: 
81 158 Contenedores. ·materiales y surrinislros de empaques ' 

83 
84 

159 
16<\_ 

Texliles. pieles, forros. indumeutaia y calzado. Toendas de campaña y bailderas 
Ropa y equipo inárvidual 

85 161' 
87 162 
88 163 
89 164 
91 165 
83 166 
94 167 
95 168 
96 169 
99 170 

Miculos de aseo per.;onal 
Suministros agricolas 
Animales vivos 
Produdos básicos 
Combustibles, lubricantes. aceites y ceras 
Materiales fabricados no metárrc:os 
Matenales en crudo no mellilic:os 
Barras metáfrcils y l>ojas 
Minerales ferrosos y no ferrosos y sus derivados 
Misceláneos 

L SERVICIOS ... , ...• - :. 

FSC CODMX 
Investigación y DesarTollo 
,..-•·. 201 
Estudios y Anárosls 

·so 202 
81 203 
B2 204 
83 205 
84 206 
B5 207 
Servicios de arquitectura e ingeniería 

CONCEPTO 

· lnvesligaó6n y 'clesarrono · 

Ciencias naturales 
Estuáros ambientales 
Estuáoos de ingenier1a 
Estuáros de apoyo administrativo 
EsiuóiOS espaciales · 
Estuáoos sociales y humanidades 

¡. : 

·. 

C1 208 Servicios de arquitectura e ingenieria-relacionaclos c:on 
corístrucción · 

209 Servicios de arquilectura e ingenieria-nó relacionados c:on 
constrvcción 

Servicios de procesamiento de información y servicios de telecomunicaciones relaciona~ 
Q3 , · 21 O Servicios de procesamiento de información y servicios de 

·Servicios ambienlales 
lelecomunicaóones relacionados 

E1 211 Servicios ambierrtales 
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- Sérvieios relacionaclos con recun~os naturales 
FO 212 ServiCios agricolas y Jores1ales 
F2 213 Servicios de cuidado y control de animales 
F3 21<4 Servicios pesqueros y oceánicoS 
F-4 215 Mineria 
F5 216 Otros servicios relacionados con recursos na11n1es 
Servicios de salud y serñc:ios sociales 
GO 217 Servicios de salud 
G1 . 218 Servicios sociales 
Control ele calidad, pruebaS, inspección y servicios técnico representativos 
HO 219 Servicios técnico represen1ativos 
H 1 220 Se"'icios de contrOl de cal'odad 
H2 221 Pruebas de materiales y equipo 
H3 222 Servicios de inspección fonduye servicios de laboratorio y 

pn.rebas comerciales. excepto 'MédicoiDentaQ 
H9 223 Otros servicios de control de calidad, inspección, pruebas 

y servicios técnico representativos 
Mantenimiento, n!paración, modificación, reconslnlcción e instalación de bienes/equipo 
JO 224 Mantenimiento. reparación. modificaCión, reconstrucción e 

instalación de t»eneslequipo 
J9 225 Reparación de barros no-nucleares 
Conserjeria y servicios relaciol\3dos 
KO 226 Servicios de cuidado personal 
K 1 227 Servicios de consetjeria 
Servicios financieros y servicios n!lacionados_ 
LO 228 Servicios financierOS J servicios relacionados 
Operación de instalaciones propiedad dél gobierno 
M1 229 . Edilicios 
M2 230 Otras insfa!aciones no propias para eárlicios 
Servi!:fos profesionales, administrativos y de apoyo gerencial 
RO - 231 Servicios profesionales 
R1 232 Servicios administrativo y de apoyo gerencial 
R2 233 Reclutamiento de perwnal 
Servicios púbfiCOI 
so 23<4 Servicios púbriCOS 
Comunicaciones, servicios fotográficos, cartogralia, lmpre!'13 J publlcacióil _ 
TO 235 Comunicaciones, servicios fotográficos, · 

imprenta y publicación 
Servicios edueatlvos J di. capacitación 
UD 236 Servicios educativo:s y ele eapaeilación 
~ de transpo<1e, viajes y n!Ubleaelón , 
W 237 Servicios de transporte t..lelmrres~lr1""'B 
V1 238 Servicios de transporte lkNial . 
V2 239 Servicios de tran$porta aéreo 
V3 240 Servicios de transportaá6.1 aérea y lanzamienlo 
V4 241 Otros servicios ele transporte · 
V5 242 . Servicios ele transporte auxiliar y de apoyo 
Arrendamiento r alquiler de equipo 
WJ 243 ' 
IIL CONSTRUCCION 

CPC 

511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 

CODMX 

301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 

Renta o arrendamiento de equipo 

-·· 
CONCEPTO 

Obra de pr~ificaci6n en los ierrenos de c:Oostrueoón 
Obras de construeción para edifiCios ' 
Trabajos de eonstrueei6n de ingenierfa civil 
Ensamble y edifocación de construcciones prelabrieaélas 
Obra de construcción especializada para el comerdo 
Obra de instalación 
Obra de terminación y acabados de edificios 

' Servicios de alquilel" relacionados con equipo 
eonslr1ueci6n o demafocióo de edificios u obras de ingeni~ 
c:Ml, con operador 

"· .. 



boratorio y 
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Anuo (Cl 
¡jltl,. bienes y setvleioa que deberin ser considerados en la apliuc:ión de la rnerva de 1000 

,.~m 1 

¡"' .roceiJes. grasas y lubricantes. 
~ ~s y grasas comestibles. 

1 
~tos condimenladOS. 

4. ootzadO . 
.._ eeuosa Y papel 
'- c;onservas alimenticias. 

J)nlientes de madera. 1. 
a. J.l>RIS. mapas y otras publicaciones (no induye dibujos y especificaciones adquiridas por SEDEMAR 

~~~y aparatos electrónicos y de comunicaciones eléctricas. 

10. JaboneS. 

11 ~ (no incluye las compras realizadas bajo tos supuestos señalados en los incisos e) y 1) de la 
qudil de este Acuenlo). . 

11 IJ.CI'S para sec'lalización. ' 

11 )'elardos para señafiZlldón (no incluye compras para la seguridad o defensa nacional). 
14. 11aiz industñaizado (no induye las CXlflllll3$ reaizadas bajo tos supo oestos sellalados en tos incisos 
Q ddo regla quinta de este Acuerdo). - _ _- . . . . · 
tS. llarufadllras-eléalicaa._ 
,, Maquinaria J ~ ¡netalmecánico. 

· tr . ....._ 
. . fl Pefllmes Y cosméticos. 

1l l'laleria Y ~a. 
p,oductos de I!Ue: 
Procb:los ~-auxm~res para la salud y equipo méóco (no incluye ~ de fármlic:os . 

ialci'*"'rílos patentados en 1,\éxico). · • - · .- . , _ 

Vestido. 

De consunoña 
De bienes raíces. 
De computación y coneliOS. 
Relacionados CXIII la construcción. 
ll2lac:ionados CXJnla ~- (exduyendo tos seMáos legales). _ ._ ., 

Aaao (D) 

_l.iltldt bleMs que clebefin ser conslderaclot en la ~pl:a.:Jón de la reNf\'1~ de PEIIEX., f;FE 
Prlalldldt 

Cot>ezales; ilrboles de válvvlas; válvulas y aduadores; preventores. 
·' (;ab6n mineral . -

· Eq.lipos de perforación petrolera terrestre, sus patfas y ~ponentea. 
F'lalafomlac rna'Wlas, sus partes y componentes. ·• - ' • ;· · • . 
Torres para 6neas de transmisión; amortiguadores; hen'ajes; aisladóres eléciricos.· '· 
Transforma:lo<es y ~1ádOO.s de poiencia; aut~ormadores; lransfolma~ de cf<StnDuc:ióA,. 

~llciclleS móvies y encapsul~~as. . ·- - : . . . . '. ~ . - -
Tli>eria de ecero con y sin costura; tuberia de 8Ceft) inaxid2'ble con costura; sus ea:esocios, bridas y 

.'!":"" ...... 
'1'11aridad 2 ·-

Calderas y generadores de vapor, de &Qua sobrecalenlada y para calefacci6n; sus par1eS y aparatos 
• p • • ¡ ::!' • 

Conductores eléctricos. ·• • . 
6ppos de bo!meo; bombas volumétricas altemalivas y centrifugas; sus partes t ~es:_ 
~ de calor, condensadores; reac1ores y c:olumnas ele ~59;_ rec:fpiéntes a presión; 
~y IICOnáocion!'doras de ga~ torres de enfriamiento. . - - _ · . :-. -~- · - .· • . 
Wal!hoñmetros. . -· > .• 
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Prioric!ad3 

1. Aparatos para mezdar. <>gt'.ado<es y aereadores 

2. 6anc6• de capaolores. 

3. 

4. 

5. 

6. 
7. 

a. 
9. 
10. 

Cables de fibra óptoca. 

Compresores; molo y tur'::>ocompresores: bombas de aire o de vacio. 

Depósitos: cisternas: reopientes. 

Equipo de cómputo e inl:>rmatica. 

Equipo de destiJac:;ón y ~lación para el sedor energético. 

Equipos y aparalos eleal óo ricos de audio y video. 

Equipos y apatl!los para comunicaoones eléctricas (telecomunicaciones). 

Evaporadoras; set3doras. deshidratadoras. 

11. Fusobles: tislón fusible. li:nitadores de corrieote: apartarrayos; disyunlores; interruptores; CUt""~¡• 
desconectadoras. secdor.adores. cortaorcuijos; conedores; relevadores. 

12. Hemos: calentadores; q:;emadores. 

13. Máquir.as y equipos electrónicos para oficina y comercio. 

14. Motores elédricos supe'>OI'es a 400 HP. 
15. Reductores. multiplicadores y variadores de vaJocidad. 

16. Tableros y equipos de conlrol . 

.•. . 17. T~~-~porl!_/?j~s inferiores a 40,000 HP, 
Pñoridad4 
1. Apar.llos electJ(I¡Iicos accionados por fichas o monedas. 

2. Aspirada as ilduslriales. 
· 3. Ence adoias o ¡Uidoms i'lduslriales. 

4. Equipo de grabación. 

5. Equipo para llatamiento de agua y efluentes. 

. .• 

6. Equipos de impieza para loma de agua de alimentación o enfriamiento de calderas (rejiDas). : 

7. Equipos y aparatos de electrónica industrial y científica. 

a. Excavadores; carros para mover materiales; motoconformadoras. 

9. Extintores y sistemas contra incencfoo. 
10. Grúas puente y de pórtioo; grúas en camiones menores a 30 toneladas. 

·•· 11 Gru¡ios'rilofur~adof.banCOs y cargadOTe$ de batería( restauradores. 

12. l'altes y corr~one• rtes de r:iro.Jijos eledrónicos. 

11 f'lanlas de ll!f1 igeraciórL 
14. Postes de madera 

15. Regislra<lcns de nivel, man6metrns y controladores de po:esión. . 
16. .~ cenlrifugos; 1i11ros de presión, vacío. mecánicos y eledroestáticos. 
17. Transformadores de potenc:iÍ!1 y de corriente. . . ·· 

Prioridad 5 ' 

1. Abarrotes y ar1iculos ar•·nerilicios. 

2. Accesoños pa111 OJerdas, cables y cadenas. 

3. . Micu!os de oficVla. 
4. 
5. 

6. 

·.; ... · . : 
Barras y varillas de fierro y acero. 

Botellas y jarras. . 
cariO. d<; rerfóCarriL · · · ' · · 

7. CeptT.cs, escobas. mops y esponjas. 

a. -Ceras. aceiles y grasas varias. 

9. Componentes para baterias y alineadores: 

1 O. Conj<.nlo$ ·y juegos de hena·mienta de mano. 

11._ ~t~~~-~~ s~mipistro d!l ~ues:_ . 
u. Oibujosyespecificado.-.es. . 

13. Errvases. 

... ·~ 

: .. 

. . 

yo 

di 
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14. Equipo ele aire acmdOonado. 

15. Equipo ele construc:oón y manteni~n~ento ferroviario. 

1 6. Eqúpo especial de calentamiento y calentadores de agua domésticos. 

17. Equopo ele taboratCWlO (S<Jministro). 

18. Eq .. po ele reparación de taller espeoalizado. 

19. Formas eslrudurales en hierro y acero. 

20. Gases: comprimido y liquido. 

21. Uanlas. cama ras y accesorios (excepto para aéreos). 

22. Mangué'as. conexiones y tubos especiales. 

23. Mangueras y tubería ftexible. 
24. Materiales de cirugía. 

25. Materiales de constnJcx:jón y edificación. 

26. Materiales minerales para la construcción. 

71. Mobliario de casa. 

28. Muebles para oficina. 

29. Pernos. 

30. Pinturas, barnices y solventes. 

31. Produdos de tabaco .. 

(Primera Sección) 27 

n. Produdos farmacéuticos. auxiliares para la salud y equipo médico (no incluye compras de fármacos 
y necfi<;amerllos patentados en México). · 

33. Refacciones y accesorios para maquinaria. _ 

34.~. 

35. Sislemas y componentes de numinación. 

36. Substancias para impieza y pulido. 

'SI. ~químicas. 
31. Tractores. 
l!l. Vesluario de protección. 

Prioñdad6 
Resto ele bienes. 

Alielo (E) 

Lista de seMelos y obtas públicas que deberán ser considerados en la apncacl6n de las reservas 
ele PEYEX J CFE 

Priocidad 1 
Selwic:ios 
l. De a>nsUicria. 

l. Relacionados con la construcción. 

J. Peffoc aci6u de pozos petroleros. 
Olns pjbllc:aa 

· l. Construcó6n para edilicios. 

l. Trabajos de inger-Oerla civil. 

1.1 De vías féneas y pistas de aterrizaje. 

. U De puenleS, ~rreteras elevadas, túneles y tren subterrAneo. •.. 

U De pue¡tos. presas y otros trabajos hidráufJCOS. . , 

1A De tendido de tuberia de larga distancia, de líneas de CDml.flicacjones' "y de lineas elécmcas 
(cableado). . 

U De construcciones para minería. 

2..1 De obr.ls de ingeniería no clasificada en otra parte: 

2..1. t. Construcción de platafonnas marítimas. 

·2..1.2. PlanJas petroqulmicas. 

2..1..3. Plantas generadoras de electricidad y sus instalaciones (hídroelédricas. carboeléctricas, 
lormoeléch:as, eltj. 

• 
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Prioridad 2 

Servicios 

DIARIO OFICIAL 

1. Relacic.-:ados con la tnbulaoón (excluyendo los servicios legales). 

2. De compu!aCi6n y ronexos. 

3. De boenes raíces. 

Prioridad 3 

Resto de seMc:ios y obras P.:.biicas. 

A~•• (F) 

Jueves 24 de no>·iembrc de 1994 

Lista de obras públicas que deberán ser consideradas en la apf.ución de la resei'Va transitoria dt 
las dependencias y entidades listadas en el Anuo (A) con excepción de PEME.X y CFE 

1. Obras de pre-edificación en los terrenos de construcción. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

2. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

2.9 

3. 

Obra de investigaoón de campo. 

Obra de demolidón. 

Obra de limpieza y preparación de terreno. 

Obra de excavaciCn y remoción de ~erra. , 

Obra de preparaci31 de terreno para la minería (excepto para la extracción de petróleo y gas). 

Obra de andamiaje. 

Obras de construcci6n para eádicios. 

De ...a r dos viviendas . 

De~ viviendas. 
De al!• oace .es y e<ilic:ios industriales. 

De edificios c:orne< ciales. 

~ ediflCios de enlretenimienlo púbfJCO. 

De hoteles. restaurantes y edificios similares. 

De eárflCios educatYos. 

De eárflCios de salud. 

De olros edificios. 

Traba jos de c:onstrucción de ingeniería civl 

3.1 De carreteras (exoeplo carreteras elevadas). calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. J 
3.2 De puerileS, carreteras elevadas, túneles, tren subterráneo y vias férreas. 

3.3 De canales, puertas, presas y olros trabajos hidráulicos. 

3.4 De lencklo de tuberias de taiga distancia. de fineas de c:o<Tylicaá6n y de lineas de efec~ 
(cableado~ 

3.5 De !Iberias locales r cableado. trabajos auxifoares. 
3.6 De a>nslruc:ciones para mineria. 

3.7 De a>nSirucciones deportivas y recreativas. 
3.8 Servicios de dragada. : 

3.9 De obra de ingenieña no clasificada en otra parte. 

4. Ensamble ·r edifica:KJn de construcciones prefabricadas. 

5. Obras de écnstruc:ciOn especializada para él comércio. 
5.1 Obra di! ~ nclcye$ la. instalación de P.iotes. 

5.2 Perforaó6n de'.~ de ~ . 

5.3 Techado e impermeaboT12aci6n. 

5.4 Obra de concreto. 

5.5 Doblaje r edificación de a=o, incluyendo soldadura. 

5.6 Obra de alballileria 

5.7 Otras obras de construc06n e5P,8daf12ada para et comercio. 

6. Obras de instalación. 
6.1 Obra de caJefacOón, ven!Jlaci6n y aire acondicionado. 
6.2 Obra de plomería l'idraulica y de tendido de drenajé . 

• 
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6.3 Obra para la constn.coón de conexoones de gas. 

u Obra eléCtrica 

6.5 Obra de Oll$lafToenlo ,cableado eléctrico. agua. calefacción. sonido). 

6.6 Obra de c:onstr\ICXY.r oe enrejados y pasamanos. 

6.7 Otras obras de ins'.a:aoón. 

1. Obras de tenrOnaoc:r. y acabados de eO<ficios. 

7.1 Obra de sellado e ....:atación de ventar .as de vidrio. 

7.2 Obra de enyesado. 

7.3 Obra de pinlado. 

7.4 Obra de embaidosadc de pisos y colocadón de azulejos en paredes. 
7.5 Otras obras de coklcaci6n de pisos. cobertura de paredes y tapizado de paredes. 

7.6 Obra en madera o r:e<al y carpinteria. 

7. 7 Obra de decoración nerior. 

7.8 Obra de omamenta:::on. 

Otras obras de 1ermr.aci6n Y.~cabados de edificios. 

Servicios de alquile:' 'IOlacionados con equipo para consti'U(;Qón o demoloción de edificios u obras de 
~n,...ía civil, con oper.!dor. 

Aaexo (G) 

CasOS de exc:epcióa 

A) Al cumprunienlo def grado de integraeión nacional establecido en la regl~ ~lma. 

1. Industria electJO<oica y de comunicaciones elédiicas. . ·' 

Subsectoi Grado de In~ requerido • 

AparatOS y ~ eledróoicos 

de auáoo y video. 

Equiposy aparatos p¡n conwnicaciones 

eléctricas (lelecomlri:;adon). 

Aparatos eledlóoicos accionados 

por ficlía~ ·o monedas. · 

Equipo de grabac:i6n. 

Equipo de ~e i"lolmatica. 

EquiPos y aparatos de ~ica irÍduslñai y 
cienlifica. 

Maquinas y eq.Jipos electrónicos 

: • '!-!""" 

. .:::: ·. ·. ' 

~e 1 

:·. 

~. . . 

,~-:..-

·~ ·. 

.. 

::· ·. 

para oficina y~ . . . .. ~ .. -· .·. 
B) Al procedimiento de detenninaci6n del' grado de integración nocional ~ld<t en el 

:- .,_ . .. · ...... ·. : ·.• -: : .. 

: r ":_.;.. .¡ .-.: .... ,: ~ e:". ,... • ••• ·' • : • 

.. . 
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j Décima.- .A las empresas fabnc;antes que 1niden la fabnc:aoór. del produdo ~- se les otor;ar.i 
Consta.noa de lntegraoón Nacional siempre que el grado de nteg iiCJClj 1 c.;ooonal ~ 2 la empresa 
•at>ncante sea por lo menos el estableado en la regla trigésuna dei ~ V y rr.arrñes:e l::a!c protesta de 
-*"r verdad que cumphra el citado grado de mlegraoón naoot\a' al :er.:er mes de I"1C.T e! s:Jmínistro A 
pa"-" de esa lecha contara con 60 días naturales para preserr.ar la s:iiotA pa."a :et"""' la CJlstancia de 
1:-::egración Naoonal ante la Oirecoón. 

Tratandose de nuevas empresas fabncantes. se le expedirá ~ pr:>visicral ;:aro ~par en la 
¡d.ación Siempre que manifieste bajo protesta de decir verdad ~ ~ el c:ilacX ;¡radc 2 integración 
naoonal al tercer mes de iniciar el suministro. A partir de esa led\a CXI"'Iará con 6C :ias ,_,.,les para 
presentar la solicitud para obtener la Constanoa de Integración Nacional an1e la Dil ea:oüt. 

En ambos casos. el fabricante sorocrtanle presentara el registro sa lila 10 así altnO el ~ 2 calidad de 
o-alquier dependencia o entidad de las sel\aladas en la regla qui:1a flCISO e) Capolula l. en ::bnde no se 
,ef.ale que su producto es importado. 

Décima primera.- Para verificar el cumplimiento de grado de r.!eg;ooón a que se ~ las reglas 

1r.gestrna y demas relativas del Capitulo V. la Otrección podrá reat:z.ar u or'..er.ar vis-'laS :e r.s.:ecdón a las 
e~.presas fabncantes. 

En caso de que la Dtrección determtne que el fabricante ha W.::O.;a.X c::>n !a!se"...ac o roe c..npla oon el 
g,ado de integraoón naoonal. se estara a lo dispues1o en la regla~ sex1a del Cacitulc V. 

Décima segunda .• En el caso de que partiCipen distribui6ores. es:cs de!>eran p¡ t Ita constancia 
expedida por la Secretaria a favor de la empresa fabricante. 

Décima tercera.· la vigencia de las Constancias de Integración Naóouar y las de Pn:lu :t expeddas 
por la Dirección. será del mes de abli del ano en el que se expide hasta el .mes de mamJ ~ a11o inmediato 
siglóenle. 

. . 
Décima cuarta.- la emisión de la constancia para las licitaciones naOonales a reafizlne antes del 1 de 

ab<i de 1995. se hará con base en la mecánica estableóda en loo albos 4405 y 4<161 del Ul J 21 de octubre 
de t 993. en'itidos por la Dirección. . . 

Anexo (H) 

· Relación ~ fonnatos para entrega de la infonnación requerida a que se reflen!n m el Presenta 
. ·Acuerdo, las siguientes reglas: 

Regla No. Fonnato Fonna p¡ ntaci6n 
de 

i.mpreso disco (1) 

Décima segunda RESE-1 X X 

RESE·1A X X 

Déana cuarta RESE-2 X 

Déana sexta RESE-3 X X 

Vigésima segunda RESE.-1 X 

RESE-5 X . ; 

· Vogésima octava . RESE~ X X . 

RESE-7 X X 

RESE~ X X 

RESE-9 X X 

Tercero transHorio RESE.-1 X 

RESE-5 X 

Cuano transitorio RESE-10 X X 

RESE-10A X ·x ·. 
Disco magnético de 3 112·. con archivos elaborados en Fax. Exce! • o anteriOr. o LJtus 'NK! o W!o. 



RESE·I 

DEPEN'oENCIA 1 ENTIDAD 
PARTICIPACION DE EM_P_R_E-SA __ S_N_A_,C,_I-::-ON_A_l-ES __ M_I_C_RO-:-.:-PE-0:-U-E:-Ñ;·A-S..__Y-M--:-ED_I_A_N_:_AS 

EN LAS COMPRAS DEL SEC'fbR PUBLICO 
TRIMESTRE AÑO __ _ 

VALOR 
IMilES DE NUEVOS PESOSI 

IBÍENÉS, Si:R:VICIOS. 
:·. 

o 
> 
"' 5 
o ., 
¡j 
;,.. 
r 
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DEPENDENCIA 1 ENTIDAD -·--··--·· 
VALOR TOTAL DE ADQUISICIONES V PARTICIPACION DE EMPRESAS NACIONALES MICRO, 

pEQUEÑAS V MEDIANAS EN LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLJCO 
TRIMESTRE AÑO __ _ 

RESE· lA 

RE~O~~f.0~~ffi',!_~L.'ps ~~~~l&lpiONE$ .. : :; . -: ' ,·¡ •. $:.1.:1. Mr<lRTii ACUMUlADO DE ADQUISICIONES .. 
:· >-~<J~.:··~··~~.'::·): ·. ,. 

· ~ :·¡Miú1s· oE'N"uévos Pssos · . . . . . ;: ";·i •:·• .. ;•,·-" .-·_. ,¡MILES DE NUEVOS PESOSI ,, 
VALOR TOTAL 1/ .&:L~RES ASIGNADOS·. PARTICiPAC.ION · VALP.~ TO'f~L VALORES ASIGNADOS PARTICIPACION 

111 A lAS EMPM" DE lAS EMPM• '131 A LAS EMPM" DE LAS EMPM" 

121 .121/111 X1.00 141 141/131 X100 

' 
• 

. 
. 

• EMPM • EMPRESAS MICRO, PEOUEAAB V MEDIANAS. 

_,.:s.~ .. =z !!!'!!!!!111----'·---------------....,: ... :-s:.· ...._ •• ---'----1~ 
J'>'l• • .; '.' - ••• ::~ j • ' • ' ' 1 ,,. 
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SOLICITUD PARA DETERMINAR EL TIPO DE PROCEDIMIENTO A REALIZAR 
A CUENTA. DE LA RESERVA PERMANENTE DEL TLCAN (7) 

·r 
DEPENDENCIA 1 ENTIDAD . 

....... 
1 BIENES, SEFIVII:IOS; OBRA PUBÜCA 1 O 'SERVICIO DE ACI~ER:DOJ 

Al CCAOP 
IUNIDADESI 

111 IITI FO ... MATO Ol.lM 11111 P"faiNTADO POII!i CADA UNA DI LAI LICITACION!I/INVITACION!I RUTIUNOIOAI OUII! PRETENDA llfVAR A CAlO 

' t21 Cc.&OP • CATALOGO DI CU.ItFrtACION PARA LAI ADQUIIICIONI!I V OIIAA ~UILÍCA. 
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No. DE OFICIO 06 
AUTORIZACION Y 

FECHA 111 '. 
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DEPENDENCIA 1 ENTIDAD 
RESERV~A:-=P-::E::-R:-M-A-:N-:E:::N::T::E:-E::N:::.-::E:-L-::T::-L-::C-:A-:N:--------

PROCIDIMIINTOa ADJUDICADOS IN IL PIRIODO DI A Dl 100 

, .. ' 'TIPO DE ClASIFICACION OEL VOLUMEN '·' • • ' • ·,. i .,.. ' • J • ·,,. 
NUMEfiO DE . PROCEDIMIENTO OESCRIPCION DEL 81EN.O SERVICIO OE IUNIDADEBI 

PÁOCEOI~IÍiNrOS lR ~ LICIYACION NAl. .. BIEN O áEIIVICIO •· 
. , .. 

. ACUERDO ' ., 
IR•INVIT, REBT. ' . '· ' ' .. ' ' '. Ál CCAOP 121 
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RESE 3 

VALOR POR 
I'ROCEDIMIENTO 

131 

11181 ,_., .... AL DriCtO DI f!:IIPUIITA A LA CCINIUI.TA DI IIA ENTIDAD IOP'!NMNCIA IMITIDO POR LA O..ecctoH QINIIU.l DI FOMENTO INDUinUAl Ot! lf:COFI 
IZI CCA<Mt• CATAlOGO DI ClAWICACIOfl PAM \Al ADQUietctOfifU \\ O.M fi'\MUCA. . . 
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I'EI\IEX 1 en; ·-------
RESERVA TRANSITORIA EN El. TLCAN 

AÑO 

NOTAS: 1. LOS VALORES'DE "'· •'· el. uf., U; 81 y Al OEBEAAN EXPRESARlE EN MILES DE NUEVOS PESOS. 
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2. LA OETEAMINACION DE CADA UNA OE LAS VAfUABLE& Y DE LA PROPIA RESERVA 1 R, 1 DEBERA REALIZARSE CONFORME LO ESTABlECE lA REGlA VIGESIMA 
PRIMlRA on .ACUI.ROO POR El QUE 51! DAN A CONOCER LAS AEOLAS EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO PARA LA PAAJICIPACION DE lAS 
IMP" .. AI MIC~O. PIQUIIIliAe Y MIDlANAe¡ PAftA I.Ae flllllftVAI DIL ,TRATADO DI Ltl"'l COMERCIO DE AMERICA Oll NORTE, y PARA lA 
DI!TIRMINACION OIL OIIIAOO DI tNTIOMCION NACIONAL M' 
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JHo:PENOF.NCIA 1 ENTII>..\1> 

RESERVA TRANSITOIU,\ EN 1•:1. TI.C:\N 

AÑO 

ODRA PliiJJ.ICr\ 
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' NOTAS: 1. LOI VAloRES DE Cl, ulc· IIc. Ita y R• DEIEAAN EXPRESARSE EN MIUB OE N-UEVOS PESOS. 
2. LA DETEAMINACION DE CADA UNA DE LAI VAAIABUS Y DE LA PROPIA REII:RVA t A, 1 DEBERA REALIZARSE CONFORME LO 

laTAil.ICI LA IIIOl.A VIOIIIMA PPIIMI!RA DEL ·AcUif!IOO POR lL QUI 11 DAN A CONOCER LAI RIOLAI IN MATI.RIA DI 
COMPRAa DIL liCTOR PWliCIO PARA LA PARTICIPACION DI LA8 IMPRIIA8 MICRO. PEOUEfiA& Y MEOIANAI; PARA.LA8 
RIIERVAI Dll TRATADO DI! LIBRE COMERCIO 01! AMERICA OI:L NORTE, V PARA LA OETERMINACION Ot:l GRADO DI 

e .. T'GRACION NACIONAL" • 
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PEMEX 1 CFE 
RESERVA TRANSITORIA EN EL TLCAN 

TRIMESTR! AllO. 
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TOT 1\L EN eL TAIMUT 
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·DEL 
CCAOP 

. . .. 

TOTAl EN EL 

PEMEX/CFE __ ~~~~~==~~~~~~~------
RESERVA TRANSITORIA EN EL TLCAN 

TRIMESTRE -· •. _ ·------·AfiO 
SERVICIOS :~ 

~ªCON 'A lA R~TRI\1 
IMilES DE 
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TOTAL At'llutu· _.¡:1\n ~~··¡,, ,._.¡,~:• .:, , . .' ·, ':-.-:.'. .. .· : · . . ',•' ,:·' ., 

NUMERO OE ,.OC:EDIMIENTOS MAUZADOS EN EL TMAQTRE ... 
CCAOP • CATAI..OGO Di aAU'ICACION PAliA lAS ADOUI&ICIOHU Y 0MA PUBli 
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PEMEX/CFE'----------------~---------------
RESERVA TRANSITORill: EN EL TLCAN 

TRIMEStRE ____ _'-·-·-·· Afio __ _ 
OBRA PUBliCA 

COOIGO. DEl 
clcAOI' 

,· .. , .• . : . PROCEDIMIENTOS CON CARGO A LA RESERVA TR•'I,~S,_,IT~O~R,IA=.-___ -ll 
•' ·· MILES DE NUEVOS PESOSl-- -

UetTA.CtON NACIONAl TOTAl 
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TOTAl EN El TRIMESTRE 

DEPENDENCIA 1 ENTIDAD--------------------- --· .• __ 
RESERVA TRANSITORIA EN EL TLCAN 

TRIMESTRE ____ '----- Afjo_:__: __ .:_ __ . 
· • OBRA PUBliCA 

• 

~ .. _ ..... 
• ....... . 

NUMERO DE PROCEO-IMIENTOIIIEAliZAOOS EH El. TRNESTRE (; · . • 
CCAOP • CATALOGO DI CLAIIFICACION PAliA LA.I ADOUISICIONEI Y OBRA PUILICA.' 
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01 ~RIO OFÍCIAL (PnmerJ S~ccion1 -0 

DE?E'\~i'\OA f .. TlOAO ________ • 

VALOR TOTAl ~E .:.:;::.r.SJClC._ES Y PARTICIPAClON DE E~PRESAS ~ACIONALES MICRO. 

PEC\..'E"l.:.5 T l-'EOl.:.P\,:¡.5 E~ LAS COMPRAS DEL SECTOR PuBLICO 

OE A DE 1994 

IWUS DE "'UfVOS l"fS0$1 

't'ALOR TOTAL 

111 

VA.LORfS As.tGNAOOS 

A LAS (MPM• 

P'A.RTlClPACtON 

DE \AS EMI"M• 

fM11X 100 121 

_. .. -~- . 

¡\o81 -.11 Dl..CVOS JIIE~ 

• --. .. lW'IIJ..U ..ct.o. "~ '~ 

-. .. 

OFICIO !~~<!liante d .-al 10 ~ a b OiDan 
lluionold< 11 Industria del Holc J d Lítn del Estado 
t1t JartM:O.Iai reformas a su I:Sbhfto. · 

Al margen un seno con el Escudo Nacional, que 
!ice: Estados Unidos Mexicanos.- Seaetaria de 
Comerció y _Fomento lnduslñal- Drecóón General 
de Fomen!Q. IndustriaL- l:naXtn de Promoci6n y 
Organismós • · ·Industriales.- Subcirecci6n de 
Organis'9QS Industriales.- Dep¡namento · de 
Nonnativldad Camaral.- 121 -031-S.C .-3682. 

Asunto: Se autorizan la$ reformas a su estatuto, 
en los ténriinos que se indican. 

Cámara Nacional de la lndJstria 
del H\Jie y Liltex del E sli>X> de Jaisco 
Miguei_Bianco No. 1381 S.J. 
44100 Guadalajara, Jal. 
Se hace referencia a su escrito de lecha 13 de 

<ldembre de 1993 · recibido en esla Dirt!Cci6rl 
General el 13 de abñl del p<llSenle afwo, a través del 
tuat· solicitan la aprobación a las reformas de su 

. Eslatuto, acordadas en asarTtllea general 
•• tllraordinaña. 

Sobre el particular. se hace de su conOcimiento 
cr.te practicado el estudiO eo<respondtenle y con 

1 
1 
1 
1 
' 1 

fundamento en el articulo 27 de la Ley de las 
Cámaras de Comereio y de las de Industria, esla 
Dependencia del E",eartivo Federal autoriza su 
solicitud, por lo que dichos preceptos deber.VI 
quedar redaclados en los lénninos del anexo al 
presente oficio. . 

Lo anterior, se c:omunica .con fundamento en los 
artículos 34 fioac06n xr de lá Ley Orgánica de la 
Administración Púbfa federal; 2o: y 18o. fracción . 
VIII del Reglamento lnterior de esta Secretaria; 4o. 
del acuerdo _que adscribe unidades administrativas y 
delega lacuHades en los funcionarios de es1a ' 
Dependencia: lo., 2o. el invocado y demás relativos 
y aprttables de la Ley· de las Cámaras de Comercio 
y de las de Industria con el fin de que sirvan pubfttar 
el presente oficio y su anexo .a su costa por una sola 
vez en el Diario Oficial de. la Federación en 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 3o. del 
Código Civ11 para el Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Electivo. No Reelección. 
México, D.F .. a 1 de julio de 1994.- 8 Director 

General, Manuel Femández Pérez.- Rúbrica. . · 
(R.- 8359) 
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. DEPENDENCIA 1 ENTIDAD. _____ ... __ ~ 

PARTICIPACION DE EMPRESAS NACIONALES MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EN LAS .COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

'· DE A DE·1994 

'' 
. . . . .. ;. DESCRIPCION 

. (BiENES, SERVIC:IOS, OBRA ·PUBLICA 1 

... · ·. ·,.,,· ........ :. ..• ' . .r .. ·.~.;.~.· .. ·' •• ~.-.. ·.· .. · .. ·· . '. . ¡ .. ,: 1 ·: 'í.~ ';'' 1 -~ ·. • • ' ' .. {. 

CLASIFICACION DEL BIEN VALOR 
O SERVICIO DE ACUERDO (MILE!I DE NUEVOS PESOSI 

·, AL CCAOP ( 11 
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[)1 ~Riü OfiCIAl ( Pr~mc~ S.:cción 1 .t) 

1tl$11CA 

OE?E\~'\OA :-.nOAO ________ . 

VALOR TOTAL ~E :.~::.r.SJC1C''ES Y PAATICIPACION OE EMPRESAS ~ACIONA.lES MICRO. 

PECWE'r.:..S Y ME().:..NAS E~ LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

DE A DE 1994 

Nlt.lS D( "CUfYOS l'fSOSI 

'fALOA TOTAL 

111 

lt/Al.ORES A.~DOS 

A LAS EMPW• 

PAAnctPACION 

DI: LAS ElllP"M • 

JM111 100 IZO 

_. .. -~-' 

no • .... u 01: ~os l'l.o:. 

·tWM. ~~o..,Ka..-.u '~ 

onc10 ~üonte el cal ,. -a. a la Oman 
Nacioaal de la Jodustria dd Rolo J d Utn del Estado 
lit Jaf&O.Ia.S rdoi-mas a sa c:sDnrto. · 

Al margen un sello a>n el EsaJdo Nacional, que 
dice: Estados. Unidos t.lexi:a oos.- Seae!aria de 
Comerció y .Fomento lndusnlt- DRcción General 
de Fomen!Q. Industrial- Di'l>::ción de Promoción y 
Organismós • '·Industriales.- Subcirecci6n ele 
Organismos Industriales.· Deparlamento de 
NormativÍdad Camaral.- 121~1-94.-3682: 

Asunto: Se autorizan las reformas a su estatuto, 
en los témiinos que se inc!icarl 

Cámará Nacional de la h1zslria 
del H!Jie y Látex del Esta:» de Jaisco 
Miguei_Btanco No. 1381 SJ. 
44100 Guadalajara. Jal. 
Se hace referencia a su escrito de fecha 13 ele 

dciembre de 1993 - recibido en esta Dirección 
General et 13 de abril del prese<ote ailo. a través del 
lual sofocitan la aprobación a las reformas de su 

. Estatuto, acordadas en asat7Ciea general 
•· extraordinaria .. 

_ Sóbre el particular. se hace de su conOcimiento 
~ practicado el estudio c:orrespondoente y con 

fundamento en el ártlculo 27 de la ley de las 
Cámaras de Comercio y de las de Industria, esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal autoriza su 
solicitud, por lo que dichos preceptos deberán 
quedar redadados en los términos del anexo al 
presente oficio. · · 

Lo anterior, se comunic3 .con fundamento en los 
artículos 34 fracd6n XI. de 18 ley Or¡¡ánjea de 11 
Administraci6n Pública federal; 2o.' y 18o. !racci6n . 
VIII del Reglamento lnterior de esta Secret8ria; 4o. 
del acuerdo _que adscribe unidades administrativas y 
delega facultades en los funcionarios de · esta 
Dependencia; 1o., 2o. el invocado y demás relativos 
y aprocables de la Ley· de las CAmaras de Cornert:io 
y de las de Industria con el fin de que sirvan publ"ocar 
el presente oficio y su anexo .a su costa por una sota 
vez en el Diario Oficial de la Federación en 
cumplimiento a lo áospuesto pc)r el -articulo 3o. del 
Código Civil para el Distrito Federal. 

Alentamente 
Sufragio Efedivo. No Reelecci6n. 
México, D.F .. a 1 de julio de 1994.· El Director 

General, Manuel Femández Pérez .• Rúbrica .. 
(R.- 8359) 
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Jueves 7 de julio de 1994 DIARIO OFICIAL (Primera Sc«i6n) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICI~in:alar ...tlaalt ol caal se- cornualn t l.ts 
depondcaclas 7 eatldadcs de la Adadalstuei6t Pllbll<a 
Federa~ ol tipo de cambio apll<able para determlur ol 
vtlor u 1101Nda -••1 de los ••brales esttbleclclot 
011 el artlcaiD 1001 ·MI Tratado de Ubre Comercio de 
Arnlrin del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Seaelarfa de 
Hacienda y Cfédito Público.· Subsea'elarfl ¡le 
Egresos.. Oioioci6n General de · Normatlvidacl' y · 
OesaiTOIIo A.drririslratil.· Cltlc:io-Cin:úa nlínelo o;,., 

A LOS OFICIALES MAYORES CE LAS 
DEPENDENCIAS Y . HOMOLOGO$ CE LAS 
ENTIDADES DE LA AOMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

Presentes. .... . . . . , .. , . ~ 

~ .~~-r:e.l·*:8rtié:ulc;~a:dcilf~·d. 
"ilqlllslelof'r<is' y'·Obnis p,jblicas; 80. flaccionet XI y 
XII •. del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda y Cr6dilo Público; 31, fracción XXI. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
lomando en cuenta la _<!fl!nión de las Secrelatfas de · 
-comeltió y FOiñeñiO lndus1liat y de la Contralorfa 
General de la Federación, y considecaíldo 

Que el arliculo. 1001 del Cepllulo :t del Tratado 
de Libre Cometcio de América del Nade.-~ 
que el émbito de apllcación del. mismQ, entre obol 
elementO$ a considenlr. estlri. delenninado por el 
valor ele tu operadoiuis en moneda nacional 'que 
resuHe de la COtMHSión de los umbrales expi1!S8dos 
en dólares de los EE.UUA 

establecidOii' en el arll.culo 1001 •. pérrafo 1,. inciiO 
(e), del propio Capl!u'O X, el publicado por el BancO 
de Mbico el ella 1· d& )unlo ele 1994, ... decir 
N$ 3.321,. · (1181 n-· pesot con tres mil 
'doscientos c::atorce diezmilésimos moneda nacional) 
POC' un cSólar ele tos EE.uvA 

SEGUNDA.· OicÍio tipO dé c::amblo estar.\ vigente 
m los_~ sellalados en la disposición anterior, 
cf8i 1o: julio ~·3; de dlé:iembnl1994. · 

:· .. ~ééRA.~'con 'e, ~ de fa'or~; ~ tas 
dependencia& y entidade8 la aplicación del tipO de 
cambio citado en la disposición primera. a 
continuación se sellala la respectiva equivalencia en 
moneda nacional de los umb<ales eslablecidot en el 
artla.do 1001, ~ .. 1...~(c), del.~ X·9el ,_.,fll ~COiiii) ... P.~'del Norte: . . .,~~" __ ,, . ..- -.: 

.- a) Coi•balos de adquisici6n y arrendamien!O de 
bienes muebles a ser celebrados por las 
dependencias ele la Adminlstración Pública Federal: 
N$ 166,070.00 {ciento sesenta y seis mil selente 
nuevos pesos 001100 M.N.). .• -

.. 
b) Contratos de • servicios, inclUidos ...... 

relacionadoa ccn la obra públ"oca, a ser celebraei"'W 
por 1aa dependeuciaa de la Administración Públlca 
Feder81: N$ 166,010.00 (ciento sesenta y seis mil 
setenta ...-pesos 001100 M.N.). , 

e) Contratos de obras públicas a ser celebradóe 
por tati dependenciaa de la. Adminislración Pública 
Fedenll: N$ . 21'589,100.00 (veintiún .. millones 
quinientos ochenta y nueve mil cien nuevos pesot 

Que en ténrlinqa del anaxo.1001.1c del propio • .OQI100 M.K.). . ~-·.e .... ·' .. , 
Capitulo X mencionado. el tipo de ea~ a ser . . . . • 
utHizado pa~. la oonvérSión de kis. Urnbcales .. • di -~ ele adquisfción Y arrencla'!'le~ dll 
expresados eri clólates ·efe 1ot EE.UU.A. a moneda bll!nei riiUebles a ser Celebrados por las eiltidaclea 
nacional, se &ju$taré por_ petiodos pemealrales paraestatalea de laL ~nción Pública F~ 
conforme a 1u v111¡,.c¡onea del. mismo ,tipo de . N$ 830,360.00 (-ltoe trelnta mil trescoenlos 
cambio, y _ . .-:. · cincuenta nuevos pesos 001100 M.N.). 

Que es necesario que las dependencias y •1 Contratos de servicios, incluidos los 
entidades de Lil Administración. Pública Federal, teladonaclos ccn la obra púbi'ICII, a ser celebrados 
lengan conoc:imleniD del lisili' de cambiO que· senl ·por las entidades paraeslalales de la Ad~ 
api'ICIIble en - . ~niOs partieula~ de Pública F~: N$ 830~.00 (oc:hOcieñtOa treln\8 
contrataci6n y, Al. delemWiar. 11 los rniSIIIOS en · · mil 1mdentOS c:lricuenla' ,._ pesos 001100 
rázón de 1U maniD M encUeniián Cubiertos por el MJl.); . · '· , : . ' · ; · • . 
Tratado ele LlbfeCometcio déAn*!Ca del~~· .. fl.Contratae d;.·~·~·¡. .-e;'i:e'k.~ 
les ~ las ~ lllsposlc:lonec: . ""'-"tü ltltld8d"ea' "'"raesiiiiBies ele la Adniinlstración 

. PRIMERA.·lai déiíendenCias y entidaciea de la ""'" ,_ .PObic:a Fed4nl: ··N$ ,26'571,200.00 .:.{veintiséis 
•Administración Púb&cá federal que· se enc:uentr.11 trOilonet quinientos setenta. y. 1111 mil doscientos 
denlrO del émbilo de 'apllcación del Capitulo· X del nuevos pesos 001100 M.N.), . 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, al 
hacer la valoración de lOa contratos a 1er celebrados Alenlamente 
en materia de adquislc:iones y arrendamienloa de 
bienes muebles. de ·servicios en ge~~eral, ele obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
consideran\n como tipO de cambio aplicable en 
moneda nacional para la conversión de los umbrales 

Sufragio Efedívo. No Reeletc:ión. 

México, O.F., a 27 de 
Oireclor General. J~vler 
Rúbrica. 

junio de 1994.· El 
Lonno Alarcón.· 
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82 (Primcr.t Sección) DIARIO OFICIAL Viernes ~ de agosto de 1994 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que modifica la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República . . 
CARLOS SAUNAS DE GORTARI, Presidente 

· Consmucional de los Estados Unidos Mexicanos. a 

sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 

diriginme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE MODIFICA LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO UNICO.· Se reforma y adiciona el 

. articulo 19 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

: Públicas. para quedar como sigue: 

Articulo 19.· Las dependencias y entidades 

. elaboraran los programas de obra ·pública y sus 

respectivos presupuestos considerando: 

1 a XI ............................. : ..................................... . 

XII. Las instalaciones para que las personas 

discapacitadas puedan acceder y transitar por los 

· inf!1uebles que sean construidos. las que, según la 

naturaleza de la obra, podriln consistir en rampas. 

~ p~ertas, elevadores, pasamanos, asideras y otras 

instalaciones análogas a las anteriores que 

coadyuven al cumplimiento de tales'fines, y 

XIII. Las demas previsiones que deban tomarse 

. en cuenta según la naturaleza y caracteristicas dEi la 

··obra. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.· El presente Decreto 

entrará en v1gor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.· Las dependencias y 

· entid~des estaran obligadas a contratar las obras . . 
públicas constderando las mstalaciones que prevé la 

fracción XII del articulo 19 de esta ·Ley. a partir del 

1 o. ·de enero de 1995. 

México, D.F .. 14 de julio. de 1994.- Oip. Héctor 
Morquecho Rivera. Presidente.- Sen. Ricardo 
Monreal Avlla, Presidente.- o· Ma. rtha ¡p, 
Maldonado Zepeda. Secretaria.. Sen. Antonio 
Melgar Aranda. Secretario.- Rúbricas•. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 

del Articulo. 89 de la Consmución Polltica .de lo• 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debid< 
publicación y observancia, expido el presentE 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivc 

Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal. < 
los veintinueve dias del mes de julio de m1 
novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de 

Gortari.· Rúbrica.- El Secretario de Gobémaci6n 
Jorge Carpizo.- Rúbrica. • 
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QUINTO .• La sociedad tendrá un capital social 

variable e ilimitado, representado por partes sociales 

con igual valor nominal. 

Las partes sociales que integren el capnal social 

· tendrán el mismo. valor que será de por lo menos 

diez veces el salario mlnimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, y en caso de que esta 

· Secretaria fije un capital mínimo, de resuHar 

OnCIO circular mediante el cual se comunica a la. 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Fedenl. las ~odificaciones y adiciones hechas 

1 la publicacióa del 19 de enero de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público.· Subsecretaria de 

Egresos.- Direcci6n General de Norrnatividad y 

Desarrollo Administrativo.· Oficio-Circular número 

superior al que tiene la sociedad, se ajustará el valor 008. 

de las partes sociales en la proporción que les 

• corresponda del citado capnal. 

SEXTO.- La sociedad no deberé contar con un 

número menor de socios al que establezcan las 

Reglas Generales para la Organización y 

Funcionamiento de las Sociedades de Ahorro y 

Préstamo. o en su caso, con el mínimo de activos 

que fije esta Secretaria de con~orrnidad con la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Credno y las mencionadas reglas. 

SEPTIMO.· El domicilio de la Sociedad de 

Ahorro y. Préstamo será la ciudad de Mérida, 

Yucatán. 

OCTAVO.- Por su propia. naturaleza esta 

autorización es intransmisible. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F .. a 8 de junio de 1994.- En ausencia 

del C. Secretario y de conformidad con el articulo 

124 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda y Crédno Público. el Subsecretario de 

Hacienda y Crédno Público, Guillermo Ortiz M.· 

Rúbrica. 

(R-4305) 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGO$ DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 8 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas; 31, fracción XXI, de 

la Ley Organica de ··la, Administración Públi. 

Federal; 80, fracción XI, del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Hacienda y Créd~o Público: 

tornando en cuenta la opinión de la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación, y 

considerando. 

Que en tanto se expiden los manuales de 

procedimientos a que se refiere el articulo teri:ero 

trans~orio de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, es conveniente que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 

tengan conocimiento de los costos y cargos que 

integrarán los precios unnarios, mismos que · 

deberán incluirse en las propuestas que se 

presenten para la contratación de obras públicas y 

de servicios relacionados con las mismas. 

Que se hace necesario aclarar a las 

dependencias y entidades de la Administrar 

Pública Federal. la forma en que los contratist"" 

deberán presentar el desglose de los costos 
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indirectos. en l~s· análiSIS de preoos un1tarios y los 

programas de montos mensuales. se dan a conocer 

las siguientes disposiciones. en relación el oficio

circular publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de enero del a~o en curso: 

1. Se modifica el cuarto párrafo del numeral 3. 

apartado B. fracción 11. para quedar como sigue:. 

'"3 ... "' 

Los costos indirectos estarán representados 

como un porcentaje del costo directo: dichos costos 

se desglosaran en los correspondientes a la 

administración de oficínas centrales, a los de la obra 

y a los de seguros y fianzas. 

u. Se adiciona el numeral 3. apartado 8, fracción 

11. con un ú~imo parrafo. para quedar como sigue: 

'"3 ... • 

Dentro de este nubro. después de haber 

ideter~mir1aclo la utilidad conforme a lo establecido en 

'el parrafo anterior, deberá incluirse, únicamente: 

l a. El desglose de las aportaciones que eroga el 

bntratista por concepto del Sistema de Ahorro para 
¡ 

Retiro (SAR); 

b. El desglose de las aportaciones que eroga el 

concepto del Instituto del Fondo 

la Vivienda de ·fos Trabajadores · 

c. El pago que efectúa el contratista por el 

· ·o de vigilancia, insp~ón y control que 

realiza la Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación (SECOGEF). 

111. Se, mOdifica el numeral 4. apartado B. • 
fracción 11. para quedar como sigue: ;¡ 

4. Programas de montos mensuales de ! j . 
ejecución de los trabajos. de la utilización de la, 1 ~ 
maquinaria y equipo de construcción. adquisición de :.:} 

materiale; y equipos de instalación perrnan~nte, _asl ( 

como de utilización del personal técniCO.\ : 

administrativo y obrero. encargado directamente de ¡ 1 
la ejecución de los trabajos y del técnico. ~~'·' } 
administrativo y de servicios encargado de la 

dir~ección. supervisión y administración de los 1 
trabajos. en la forma y términos solicitados. ( 

IV. Los contratistas deberán presentar sus ~ ~ 
proposiciones de obras públicas y de servicios ( 

relacionados con las mismas. considerando una ._;

1
-~ 

estnuctura de precios unftarios como la que se indica 

en la fracción 11 de este oficio-circular. a partir del ( 1 
1 

o. :~ :: :i:::~es del presente oficio-circular ~ ( 

estarán vigentes hasta en tanto se den a conocer · '· 

los manuales de procedimientos y demás 

disposiciones r~elativas a la norrnatividad en la · • 
1 materia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F .. a 30 de mayo de 1994.· El Director 

General. Javier Lozano Al arcón.- Rúbrica. 

1 SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA '( 
lorratas al Acuordo do Coordinltió:-~?:,~.~~~~utivo Fodoral y ol EjocutiV-.- do! út.odo do 

i...juato. que tiene por objeto la realización de un programa de coordinación espec-.:(al denominado. 

~lecimiento y Operación del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental. publicado el 10 de junio 

la página 1 O. segunda columna. renglón 53, dice: 

terminar y coordinar los programas de audftoria" 

decir. 

rrnonar y coordinar los programas de audftoria respectivos, con el apoyo de la Secretaria de la 

ria del Estado." 

l 
( 

roqvena 
General 
General 

nt.Aontes 

el e¡ercieio 
contableS ~ 

t comisariO: 
·eda< taSOC' 

ercera e_· 

(R:..I 

BlA· S.-'· DI 
RESOE 
PI)IZO 

en et I!IU\0 d · 
pg2¡quedo 

eses. nace"' 
de flterés t 

mayo de' 

l. g.l 
bnl de 19 
omún 
S.A. de C.\i 
\f\\ernaCI01 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
:oFlOO Clrculu medW.tr el nul se <Wt a 
:conocer .a las DependencW y Entid.ades de b. 
Administución Públic.t. Feder.J.l, W normas. que 

deber,Ín observu en los .actos de present.ación y 
de apertun de p~oposiciones. y en Lt evalu.&ción 
:de b.s mismas. en Jos procedimientos de 
contubción que lleven a c.t.bo en ~bter~ de Obn. 
Públic.t., mediante Ucit.tción Públiu o por 
inviUción a cuando menos tres conb'¡tisbs. 

_-Al margen un sello con el Escudo 1\Jacronal Que 

;Circe: Estado' Umdos Mex1canos.· Secretana ae 

.Hacienda y Crédito Publico- Subsecretaria de 

. Egresos • Drreccrón General de Normatrv~dad y 

.Desarrollo Admrnrstratrvo 

A LOS G"ICI.OLES MAYOR~S DE 

DEPENDENCIAS Y .HOMOLOGOS DE 

LAS 

LAS 

ENTIDA.DES ::: L"< A:r.11NISTRP.C10N P!JELICA 

Prese:1tes 

Como res ... :~adc 'ce la €:-~trada e;. ·;1gor de ra ~ey 

.ce Acq¡,:src.o:--.cs y :::eras ? .. c·.:as. 'i cor.s,::e-~andc 
' ·"'<qUe,·· .:Onfdrme a sus articulas 36 y ·se las 

proposrcrones deberán presentarse en .dos sobres 

cerrados, y que el acto de presentacion y apertura ..... ~ .. 
'"de las mismas se rearrzará en ''dos etapas: con 
'fundamento en los articules 8 del crtado 
r .J. . ~ . . . . . 
otdenamoento:· !0. fracció~' -XI.· ·del Reglamento 

"Interior de .la Secretaria de Hacoenda y Créd~o 
'Público. y 31, fracción XXI, de la Ley Orgáiuca de la 

Administraci6n Publica Federal, ·se dan a nacer 
•las siguienta normas aplicables en mat~ria d obra 
<pública: 

" L ~ conformidad con el articulo 32, aparta 
'f!;'fráCel6il.tfl. de la Ley de Adquisiciones y Obras 
tPúblicas, los requis~os que se refieran a: 
f 

A. La capac1dad fmanc1era o cap1tal contable: 

B. Acta constrtutrva y poderes que de.~an 
r presentarse. 

C. Cuando proceda. el registro actualizado de la 
Cámara correspondiente y 

O. Oeo:!a·a:.ó~ es:~·ta 'i ba)C protesta de dec1r 

·,er::;=: d:: ~: s-:-::::-:~:=:se e,., :;;~(.:'":0 de- :os 

s:.:~..:es~cs sea~=:-:s e!"' e: 2:.1:u!o .:1 de !a Ley :le 

frn de venficar QtJe los Interesados cump. lOS 

reqursrtos oe la convocatona y por ·tanto se 
enc1.1entran en aptrtuo oe adqUirrr las bases Qüe les 

permttan formular sus propuestas ,; 

11. La proposición que el concursante oebera 

entregar en et acto oe oresel"'\tacron y apertura se 

r-,ara l"!ie:·a,...te :a e~trega de oos sobres ce,.·adcs 

pcr separa:o. !os cuales contenaran er prrmero oe 

ellos. los aspectos técn•cos y el segundo io~ 

aspectos económrcos 

lli. En el aspecto tecmco los documentos que 

contendra el sobre cerrado. segun ,las 

caracterrst1cas de la obra. seran 

1. Man·#estacron 2scnta de conocer e! s:!·o ce 

los trabajOS as1 como de naoer as:strdo o no a las 

JUntas de ac:arac1ones que se cerebren 

1 
J uso de ;a "':iaav,arla oe c~ns~rucc1on. puestos e": e· 

1 
Sit:O de los :~atlaJos. a~r como ce !a ma:-:o :-: :: ·.; :=: 

! ut;!¡zarse 

construcción. indicando sr son de su pro~ 

_rentados •• ~ ~cac16n física y VIda útil: 
• - • ...... ":.":·. ... ,.. ...-. -. .... • • • • J. 

o 

4. Programas .calendanzados de ejecución de 

.lo~ trabajos. utilizacoón eje la maquonana. y equ1po 
'd'~·;~;.¡ru.,.;¡ó~. ~dquiso~oÓn de .. materiále;; -Y equ1po 

de Instalación perman.,;;íe: asl como utilización del 

personal técnico, administrativo y de servicio 

en~do .·.de .la dirección. su~i6n y 
admir:iistrac;ón de los trabajos, en la. forma y 
términOs solicitados; 

· :~·;.s: :~ '-si:i c8so, manilestacióri escrita de las 

artes de la obra que subcontratará o tos materiales 

o quipo que pretenda adquirir que 1ncluyan su 

. mstalacrón. en térmmos del cuarto pérrafo articulo 

62 de la 'ley de Adquisiciones y Obras Públicas: así · 

como, de enco.ñlra~ las partes 

de la obra que cada empresa e¡ecutará, y la manera 

en que cumplirá sus obligaciones ante la . 

depender.c1a o entrdad contratan!e. 'i 

6. ~e 3::or- o-: contra!"Js do: obras q:..:E t:~".;: 

. ce:ebrad:> :cr. !a aomrnistra:rón p!.Jbi;ca o e:::~ 

C·3""' ... ' ·~·.:.c. Id,. ·,.. -:.:- •.:.r ~·~.- ..... ,.. ,_. ... 
.......... _ • ···-~- _,;.¡ .JJ-- '=' 

a-:;-:::-= a ~.:-=·;;.-:.a : :=:;:¡:.:::·: 
. =- -
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.:;~· .. «. En et aspecto ec:an61nico.. Jos doCumentos 
qile contendrá el ·sobre ·Cerrado. :segun las, 

~ 

cSractefisttcas de ta obra, ser•n 
. ' 

1. ·Garanlla de senedad y \carta comprom~so _a~. 
1 - ' •• -- --~ 

· 1~ propOSICI~I)i_', 

2. Catálogos ce conceptos un•dades oe 
medtctón. canttdades de trabaJo prectos unrtanos 

propuestos e tmpones parctales y el total oe · ;a 

propOSICIOn,-:·-· 

3. Aná:.s•s de la·s prectos unrtar•os de tos 

conceptos sohcttados. estructurados por costoS 

d•rectos .. costes tnd:rectos. costos de ftnanc•amtento 

y cargo por ut1hdaa 

El procedimiento de anáiists de los prectos 

un1tanos. podra ser por asignactón de recurso.s. 

calendarizados o por el rendrmtento por hora o 

turno 

Los costos d1rectos .mclutriln los cargos por 

concepto de matenales mano de obra 

ner~af""',.entas maQumana y equ1po ce cons~rucCICJI"l 
' r \ ' O ( - • •• 

.~es ce-stos Er.01re-ctos 'estaran representados 

C:i~p .. :-: porce!'lta;e o el costo directo d1cnos costos 

se desglosaran en los correspondientes a 1a 

~~~.~~~t!~~~on d~ ofíCJ~$ ~ra~ ~ -~ obra y 
·seguros\' fianzas 

'. 
El -cOsto · de fmanc1am1ento de los t~abaJOS 

estad. ~~ado ·por un porcéntaJ~:de "ia siñna' 
de los costos d1redos e md1rectos. para la 

det~ . .d8-este costo debertii~"Á·aiiiera..Se 
• .., ' ·- • ••• -..-,V.!:"' . 

los gastos • f1:! realizará el contratista , en la 

eJecución de IÓs 'iTa' baJOS. 1~ "pagos 'p;;r a"ñbcipós y 
· esttmaciones que ·recibirá y la tasa dé jnierés que 
apli.,;.rá, d.;¡,i..;Íio. ~djuntarse · .;. .· anltlis1s 

correspondtente. 
" ~ · .. 

conVoc8nte. quien será la unte& eutondaa !acunada 
pere aceptar o desechar cua1qu•er propos1C1on de 
las que se hubieren presentado en los tém11nos ce 

la Ley de AdquiSICIOnes y Obra. PCtbhcas y se 
lleVará a cabo en dos etapas conforme a •o 

SigUiente. 

A. En ~~ pnmera etapa 

1. Se 1ntc1ara et'l ié 

:..os hc,tantes 

tecr-,a 1UQd' y hora 

/ señaraoos ..:> sus represt',:ar.:e~ 

1

1 1ega1es ai·ser nombra~c~ e,..~·ega·an s .. ~r.::Js::- :

l y oer.-:a~ dccur:"h?;!~a.:,on rec..:er~aa er :i.:'C~i?5 

1 

cerra:os en forma mv.,:riaole C.n er caso c.: : .. e : 

propuesta sea cresentaaa .:on¡un~ar':"le.,re oo~ vaPas 

empresas. en termtnos ae1 Qumto parrafo artiCL.IC' 

62 de la Ley de Ad9utstctooes y Obras Publ•cas e· 

representante comün para es~os efectos. entregara 

la propos,c:cn 

2. Se p~o:édera a :a a;:>ert~ra ~Je 10s sotres :::..:-= 
· / correspondan unrcamente a 1a cropuesta te:::-'':a • 
1. 
j sé ..:ese::r-:a'a" 3QLJe•'3f .:.;-e .... ~ :cr.!e'"\~:3 .. ::-::-~ ::-~ 

doc;,¡Me!"tos e '"'tav3r :~. ··:!C'" a.;~"• ·e: .. s ·.: =:: 

transcurr·.:::l:::s au•r.ce .::as ra:~ra.es cc ..... :a:·:~ .= 

panrr ae :a fc:."a e:-: ~:..:: Sé .:Je a ccnocer €· !a.i.; o:-

3. Los l•cltantes 

ru~·los soores 
y •os servidores ploblicos 

cerraaos de las propuestas 
económicaS. y quedaran en custod1a de la prop1a 

dependenajl o,enbdad . .quten en!regará a todos los 
~'ncUr$8,rt.;· el ~cuse de rec1b~: de la proposición 

que cómpr~der6 la propuesta técnica. y 

'-<l. ;Se levantará el acta correspot'dlerde en la 

_ · __ ·-=~~9.~;t3:i~~e~a-"'..,~tr~t~sta, . 
..... ·metiiiiiiU un e la suma e 10s costos 

directos. ;;,·directci;'-y d~ financiamiento. y .·. 

.que:.,se .. haráll. ~ar las propuestas/tt6alicas · 
ace..PI{Idas. asi como las . que hllbteren stdo 
desechadas y las causas que lo Qlotivaron; el acta 

ser~J•.ia~ p0. lqs parttc1parlf~ ~-le$ degaré 
i cada: uno: Una ~Pi a de la miSma Se mtormara a 

los presentes la fecha, lugar y hora en que se dara 
a conocer el resultado del análiSIS de las 4. Programas de montos mensuales de 

E-JeCuclqn de los trabajos. de .la utJhzacu;)n de la 

maqumar1a y equ1po de conStrucción, adquis1c16n 

de matenales y equipos de mstalación permanente. 

asi corno utlllZac16n del personal técmco. 

admrn1strat1vo y de serviCIOS encargado de la 

dtrecclon. superVISión y adm1n1strac1ón de los 

tíabaJOS. e:-: !a forma y t€rm,nos soltCI~ados 

111. ~;:; acto dé preser,tac1on y ape:!:..~a st:.'a 

:--·~!::·:: :o~ e! servrdo~ oub~•cc que e~~ ;-.:: ~e 

propuestas tecnrcas Durante este penodo !e 

dependencia o enttdad hará el anahs1s detallado ce; 

·aspecto técmco de las proposrctones 

B. En la segunda etapa. se procedera solo a la 

apertura de las propuestas economtcas de !cs. 

ltc1tan:es cu!·as prepuestas teC:"'Jcas ,u hL:~ ':"·e:-

srdo dese:l"'::'ias €"'. ,a pmi'.e~a e!a¡:¡a o ::- e 
anaus.s aetai adc oe !;s ~~s~as. Ce a:uer:; :: ·.-
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-....·.t. ·tma \llll. dado a _conocer el resuttedo IKnlco . ...... . . ' .- ' 

en la misma fecha y lugar se iniciará estl segunde 
etapa:·... ~ .. -

. 2. ÉÍ s~.:Vid'or público ~ue presi\Í• ol ecto abnrá 

el sobre y .leerá en voz alta. ·cuando menos. el 

importe total· de cada una . de 185 propOSICIOneS 

la Hcitaci6n: 111 !alta de algunos de ellos o que algun 

rubro en lo individual esté incompleto. será motiVo 

para aesechar le propuesta. y 

2. Venficar ·que el programa de ejecuc•ón sea 

fact1ble de reahzar con los recursos consrderados 

por el contratiSta en el plazo solic1tado y que las 
adm1t1das 

No se dará lectura a la postura económ1ca de 

aquellas propoSICIOnes que no_ tengan todos los 

docume!":tos o hayan omitidO alg(Út r_equis1to las 

caracterfsticas. especrficaciones y cahdad de JOS ¡· matenale~ qu_~_ deban summtstrar cons1deraaos e:. 

el listado corresocnd:ente sean de las req~.:er:cas 

que serán desechadas 

3. Los partiCipantes. en -el acto rubncarán ef· ·! 
catálogo de conceptos. en qüe se consignen los 

prec1os y el 1mporte total de los traba¡os mot1vo del 

concurso. 

. 4. Se entregara a todos los concursantes un 

rec1bo por la garantia ~torgada. 

5. Se levantara el acta correspondiente en· la 

q..Je se haran constar las p:--opos:crones rec1b1das. 

sws 1r.1pcr::es asi como ias q1..e hubieren sido 

jesect-.adas )' las ca:..sas que Jo mat:varon e· acta 

será firmada por todos los part1c1pantes y se 

Las prooosrcJo·r.es Que sat1sfagar-, ~o:Jos :os 

aspectos seflalados en las fracc1ones antenores se 

calificaran como solventes técmcamente y, por· 

tanto sólo estas serán consideradas en la segunda 

etapa cel -acto de apertura. debiéndose deseChar 

las restantes La dependenc1a o enttdad em•t·ra ura 

resol..:'cton al respecto en ra oue senara :ons:ar 125 

causas que mot1varon desecher!as 

.E~ el asp~cto económ1co 

, .,. .. .entregara .0\.paQ¡t.-lolllO~ .;~-·le m~a.·S>e, 
' se~alarán la-iecha. lugar 'y hora .;,·que se dará a' 

Revisar c:n..;e se r;ayan c~l"l~·-=-=~a:: :a·a -:
análisis cálculo e 1n!egra::::::<n ele ·::-l :·~c·c~ 

un1ta~1oS. los costos oe mano ce cera. mat!~:ares '! 

demas msumos en rG z~r.a o reg•on ce que se trG:f 

-:~'·. •"' ~rgO. por maqu¡nan. e y equA.cfe 
construcción. se haya determinado con ba~ el 

conocer el fallo: esta fecha deberá quedar 
-.~!~~-l ~~~ten~o __ d~ .!.~~~~-·.::·~~~id!~ado~ como ,.c:ompr.niiiiii~~-·del .plazo;.est.blecldo :en. ei nuevos y acorde con las condiciones de e¡ecución 

articulo 58. fracc1ón V. de la Ley de Adqu1s1c1ones y del .concepto de lr;lbajo correspondiente. que el 

:"bbrllli-Piil>lic8s...~AHI~_!irma p;,r patl&' ~- ~"" ·.: ~'\léi''JiSio''iliifr.ea~ li>Ciúyi'~ c;¡irgos por 

~ los c:¡mcuf?anles n~ invalidará. el.c:qntenido y lOs . : .ií~St;a~, ~- oueldOII:j- prestaciones del 

, efectos del acta, y .·· · ~-UcniéO-y' edministrativo y ·demás cargos 

, . &.'Si no se,tecibl! propQSi.ciói\ !'i9Ulll 0 to<laslas de -~leia --~!oga: y·.¡.;~ en. el costo por 
r. pr~..;._ .. __ .i.._·&::........n. ·d:.....:... ... ..:. ... · _..._._:.;......_ "llil(i~Banillii\1o'ie haY!! consi.deiil~·., Importe de ,.__ -a __,......,. .....,.,~. 'io'Sairtk:ip(.s. 

desierto "·el :·concurso, sllulción que. · quedará . 
~en el ~- ·-.\ ~· ·, " .,. • ';Unlcamente las Dr~siclon~ ~ue satisfagan 
~- .. -·-~~.:..-.. :-1:-( ....... • • .:: ' ·~j- - -·-~~:'i.:~~.;"l,l:r-_,r.t: ... t-::. .. -.... ~ :.""''" • .:, -! · ... ,- t.:t ., .• -, -;--'- .... v: .. ~ , ....,,.._._ • -- ~ to0os tos npea:os antenores se ca mcarin como 
rrl. Bajo su responsabilidad. r. dependencia o tvent ¡.L. . . 

··"· entidad. convocante. para llevar a cabo la 

evaluac1ón de las proposiciones y elaborar el 

d1ctamen a que se refiere el artículo 59 de la Ley de 

-~ Adqutsic•ones y Obr~s PUblicas. deberá constderar: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis 

comparativo de las proposiciones: 

En el aspecto técn1co 

1. Ccns:atar c¡ue tas oropcs-:lc!":es rec1~.oas en 

E- 1 ac~~ ~e. aper!:ura mcluyaf'l !a 1nf:-~maCJ6n. 

so es .... noca y económicamente y, por tanto. 

sólo éstas serán objeto del análisis comparativo 

Dichos cntenos, en ningún caso, podrán contempla~ 

calificaciones por puntos o porcentajes 

B. .En los aspectos preparatonos para la 

emis1ón del fallo: 

1. Elaborar un dictamen·. con base ú~"~i:a!"'1e'1!e 

en e: resui'tado de! análisi~ ~ompara~·v:¡ d~ !as 

pro~c~·:1or.es no oesect-,acas. que ser .. wa :o:-: 

funcar;"!entc para oue el servtdc~ 
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2. Sehalar en el d1ctamen mencionado, los 

cr~eriO$ utiliZados para la evalUaCIÓn de las 

_ proposiciones. en su caso los , lugares 

correspondientes a 10$ parttclpan.tes ,cuyas 

propuestas hayan satisfecho 1a to.talidad oe tos 

requenmtentos de ta convocante. 1nd•cando e1 

monto de ca:::la una de e::as y las propos,c•ones 

deseChadas col'\ las causas :::Je ong~naron su 

e,(clustón .,.,El m•sn-.J .:=a -e: c;,.e se com~r.~~ue el .¡ 
fallo. o adj~nta a ¡a :c-,-.~;:¡cac:c:"' a c ... e se ref..:.rE e! 

articulo 58 fracc,or v d de :a !..&·.· ::~e .l.dQL!IS•CIOnes . .· 
y Obras Públicas se entregara por separado .. a cada . 

partacipante. un escn,to en eL Que se exphq~en las, 

razones por ras cua!es su propuesta no .resuno 

ganadora. o los mottvos por los que. en su caso. 

haya s1do desecnada 

El contrato resoe:~~vo cebera as1gnarse a. Ja 

persona QUe de er.tre les proc:or.e:1t€'S reuna :as . ' · .. ·l 
Cond:Ciones !e-;a·-es 

"'-~-~-.~ 

~tqUer1das por .a 
\ s a~:s ~a :tor;a rne:'l!e 

,. 
garar.t.::e :.:.· ... ·::-:;-:-: 1 y 

:·.:-:· -·~:-:to de 

OFICIO modbnte el cual se aprueban reford\ols 
a -La escritura constitutiv~ .-de La .ljnión d"e 

Crtdlto Cocnerdal y de Servicios Turísticos do 
Quintana Roo, .S.A. de C.V., por aumento d·e 

su npiul socbl. 

Al margen_. un sello cor. et :scuao Nac~or:a. 

que diCe Estaocs •..!l'"'·dos MI?'( ::a"'OS - s!c•t:i3' = 
oe Hac1e:lda y Crs~·:c ;=luoi:c::: • · Ce~ s;c-

Creo:to • O·re:::c,. ;:::¿ .¡;¡··3~: a· =. .. :
. 581V1 • Of•c'o DRV-~07S'93 

Asunto:·. Autor¡za~ton - Se mod1f1ca 1a ~~e se 

1ndtca 

Untón de· Créd.tc C::~.;.erc.al y 

Qurntd:.~ i;o,:¡ 5 A a e C v 

Ave.nrda Xe,:Ha 1oca:es ~ ":"" • 6 

77509 Cancu; C .. :. : . 

o...___.,....._' 

'! ·~;.tl!-~ftaré ·-c¡Ue doa-:O' lhtt-pr..posiekmes :~r : · 
.D'-_::· ~solVentes y, p_or lo tanto: satisfacen la totaliaad a e 

Pres.1derite cer Consej.J ~f:" A;mm.saac;o'n 

'Coñ"·tunaamento e.n.- ·,o. establec,ao.· por la . 

t 

i 

¡ 
! 

f '' 

fraCC10n XI de' art1cu1o 8 ae la Ley General Ci 
l~s _requenm1entos de la ccnvocante, el contratq~'" . ~-- . 
i~~ ·, ·quien ·Jieserite 18··.p.~i>Osiéi~~~t, '.P!gan1ZaCIOile5 y Aclividade<; 1'Joafiares del Crédrto. 

1 
. . . . y con base en la aprobac1ón de las reformas a i,a 

.. _prec1o sea e mas baJO - . : __ : .. . · . 
'---. _ .. ,,._-.;·~·•.:e -...·. ·- •. "' . , - '··.i:-_ifo¿ ·. ~clé_U5U!a :. oct~~ ·ele &U -Escntllra .ConSIIIUtiVa .. , 

'.E¡Í .c:aso~dé que todas las P,opcis1C1ones fueran ai:oraadas por ·su Asamblea General Extraord•nana \ • · ·.- .... r;.::-:.• · · · . · · 1 • • • · • · 

desech<\da~! se declarará deslert_o el concurso y se ele ACaOnisias celebrada el dia 10 de septiembre 

procederá a expedor una nueva convoé:atona. . · dél iliO en curso, esta CÓmisiOO ha ten1do ·a b.1en 

\ . · e·, ·. -. ..: ".-· · : .';óci•: ;~odificW4.fracción 11 del.segundo·tl!fmlno .de la 

-~;-e~~-*f11f~te ~culnr,, ~ -~cióri-ot.Orgada el 24 ;j~ abril <~e"4S!l2 a esa 
aplic:able: en ·¡,;: é:Oñducente, ·a 1os prOcedim~er~tos · -.. · · · 

· . · • Soéiedad, para ~ar como sigue· 
· . de Invitación • :cil¡aiido ~ ~. !res contr~stas..,a ,- · • · .. 
·""q-üé'··--;~· iefie·r:~~:¡;rtieifto~-·12'<-!de :~18~l~V!'~~--~ ~~-~··---J._, ... _.-... -~.11'7"' ·~: 

.. , · 11.- -1:1 · capital social autorizado sera de 
Adquis1~ones y Obras Públicas 

NS 3'600.000 DO (tres millones seiSCientos rr:: 
nuevos pesos 00/100 M N ) d1V1d1.jo ero 3-:.J e··: 
acc10nes se~~e .. ~ .. representat.va5 ·del cap.~;. ·S • 

derecho a ret:ro y 40.000 acc1ones ser~e· "E' e·:-'! 

mtegran el caR11a1 con derecho a ret1ro toja5 ~~:~:. 

VI. Estas C1spOs~c1ones estará!1 v1gentes hasta 

en cuanto se der"~ a conocer. los manuales de 

proced¡mle.~tos y demás díspos•=,ones relat1vas a la 

normatJvlda'd en mater1a de obras púb!Jcas por lo 

demás. deberé observarse lo establec1d0 en e! 

articulo ter:e'c tral")s·tono de !a Ley de 

t..dQUISiCI..1r.e~ )' '::·;:; ::-- .:t ~35 

con un valor nommal de NS 10 oo_ (d:e.: ~Jev: s · \ · 

peses CO,,OC M N \caja ura 

. -.. 

- ·~~· . .:-· .":.-='· • • -':r. ~r Lo.::!'"!": :..:.,~.:::.:..:1-:: .: · ... 
:. . ~· 
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